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fAPÍTULO I V . E x t r a c t ó de la-doc* 
. t r ina y disciplina de la Iglesia, sacado 

de los libros y monumentos de los siglos 
quarto , quinto y sexto. 

. Se nos manifiesta la divina inspiración , ver
dad y profundidad de los libros sagrados: 

, se nos encarga su lectura , 
y se nos dan reglas para su inteligencia. . . 
Los dogmas vienen también por tradición, 
de que son testigos los santos padres . . . . . 
Dios, espíritu infinitamente perfecto é i n 

comprehensible , . . . . . . . . . . . . . i . 

es uno en naturaleza y trino en personas.. 
San León papa explica admirablemente el 

misterio de la encarnación . . . . . . . 4 
de que manan las excelsas prerogativas de 

María Santísima. 
La Iglesia es el cuerpo de Cristo : 
es una , santa, católica y apostólica: . . . , 
es visible , y fuera de ella nadie se salva : 
es indefectible , , 

, é infalible : 
manda y castiga con potestad verdadera , . 
que no debe confundirse con la autoridad 

civil.» 
J i l Señor elevó á San Pedro sobre los de-

mas apóstoles e. . 
Los obispos de Roma , como sucesores del 

Santo , obran con grande autoridad en 
toda la Iglesia t 

especialmente en la elección de obispos,. . 
y recibiendo apelaciones de todas partes. . 
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, Es Roma eí centro de unidad de la Iglesia. 28 
. Entre los obispos hay orden ó gerarquía : ib. 
, al de Roma siguen los demás patriarcas, . 29 
. los exarcas , ib. 
. y los metropolitanos 30 
. La elección de los obispos principalmente 

pendia de los demás obispos : 31 
, se hizo de varios modos: 32 
. en la Galia hubo elecciones notables : . . . 35 
. en algunas tuvieron parte los emperadores 

y reyes : . 36 
. y á veces el pueblo usaba de fuerza con 

los electores, ó con el electo. . . . . . . . 38 
. Las translaciones en general prohibidas, no 

eran raras , ni siempre ilícitas . 3^ 
. La elección de obispos solia ser confirmada 

por el metropolitano ó patriarca 40 
. Para la consagración , aunque baste un 

obispo , es justo que asistan muchos. . . 4 1 
. Hubo varios obispos sin silla determinada. ib. 
. Todo obispo es superior á los presbíteros. 42 
. Son muchos los cargos y facultades del 

obispo en su diócesi: 4 4 
. daba cartas formadas de Tanas especies: 45 
. y sentenciaba pleytos ib. 
. La potestad del obispo tiene sus límites . . 46 
. especialmente se ciñe á los de su diócesi . . , ib. 
. Había corepíscopos ó vicarios foráneos, cu

ras y otros ministros del obispo 48 
. Cargos y facultades de ios presbíteros , . . ib. 
. diáconos , . . . 49 
. subdiáconos y demás clérigos , ib. 
. y oficiales de las iglesias , 5 0 
. las quales tenían también defensores. . . . . 52 
. Los clérigos se reputaban dignos de vene

ración , ib. 
. obligados á vivir santa y castamente: . . . . 53 
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los clérigos mayores guardaban continencia: 
y á todos se imponían muchas leyes , que 

no comprehendian á ios seglares: 
con el tiempo tuvieron vestido particular , 
y juzgados propios. . . . . . . . . 
Son antiguas sus inmunidades 
Los monges , cuya vida refiere S. 'Agustín, 
eran conocidos con varios nombres. . . . , 
Comienzan sus exenciones 
De las monjas . . . 
y v i u d a s . . . . . " . . . . . . • . „ . • . > 
De la distribución de los bienes de la Iglesia. 
E l secreto de los misterios y sacramentos 

con qué fin se guardaba > . . . . . . . . . 
y hasta qué punto 
Los sacramentos son necesarios , i » .. . . . . . 
y en primer lugar el bautismo , 
que solia diferirse , tal vez sin motivo. . . . 
Los catecúmenos se preparaban para reci

birle , 
y se administraba con las ceremonias con

venientes. . . . . . . . . st 
Nombres, ministro y ceremonias de la con

firmación i . . . =. 
Era constante la fe de la real presencia del 

Señor en la eucaristía , 
sacrificio incruento , 
cuya participación exige gran pureza de 

- • vida..... . . . v . . . ; . . 
Nombres de este sacramento ; . . . . . . . . 
materia y palabras con que se consagra; . . 
sugetos y circunstancia en que' se adminis

tra ó niega 
De la penitencia nos dan importantes ideas 

las constituciones apostólicas 
las obras de San Dionisio Areopagita , . . . 
y entre otros San Ambrosio , , 
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y San Agustín . . . : 
La Iglesia en uso de su potestad castiga los 

pecados del clero , . . . 
y demás , con varias excomuniones. 
Estas , aunque muy útiles , no se fulmina

ban si se temían malas resultas , 
y sin gran moderación respecto de los prín

cipes. . 
Todo pecado grave se reputaba digno de 

alguna excomunión 
Con la excomunión solia imponerse peni

tencia de mas 6 menos rigor y duración. 
De aquí los cánones penitenciales , que ser

vían de norma en el juicio público , y 
en gl sacramental. 

E l fiel que peca ha de acudir á las llaves 
. de la Iglesia. . . . . . 

E l pecador , después de amonestado , debe 
ser delatado , y la Iglesia no le castiga 
si no es convicto ó confeso: 

la Iglesia va con gran cautela en el juicio 
de los pecadores acusados. . . . . . . . . . 

E l pecador para lograr el perdón ha de 
cpufesgr ?us pecados á D i o s . . . . . . . . . . 
y á su ministro. . . t 
No es preciso que los confiese en público , 
aunque fugsg laudable. . 
E l sacerdote le impone penitencias , quáles 

, , y qu^u ú t i l es : . . . . . . . . . . - . 
á veces la penitencia era pública : 
eran vanos sus grados, . . . . 
y las cosas de que privaba. 
Solía causar mas rubor que la confesión : , 
no solía imponerse sino por ciertos críme

nes , ni á ios clérigos , ni mas de una 
T e z . . .• J - * . . . . . . . . . . ^.. 

E l obispo la abreviaba y aligeraba á SE 
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CDXIIT. 
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CDXV. 
CDXVI. 
CDX VII. . , , 

CDXIX. . . . , 
C D X X . , , 

prudente arbitrio. , . 
. Los pecados son realmente absueltos por 
, . , el. sacerdote, 
., que. daba esta absolución á los- postrados, . 
. Quándo y cómo se daba la absolucioa^ de 

la penitencia canónica, y sus efectos. . . 
. No solia darse la absolución , ni la comu

nión eucarística hasta después; de algunos 
exercicios de penitencia 

• La administración de la penitencia toca ple
namente a l obispo 3 quien puede dele
garla á los presbíteros. , 

. Hay unción de enfermos que es sacramento. 
• Lo es también la ordenación de los minis

tros de la Iglesia: . . 
. la de los hereges, cismáticos é intrusos, . 

aunque válida , es sacrilega. . . . . . . . . 
. La imposición de manos es de muchas ma

neras ;,;;;c, 
. E l matrimonio es.sacramento y es indisoluble: 
. solian preceder los esponsales 
• se celebraba con bendición y otros ritos , . 
• 7 ha^a muchos impedimentos que le hacían 

ilícito ó inválido. 
- Eran freqüentes y necesarios los concilios : 

aunque tenían sus inconvenientes. . . . . . . . 
. Los fieles de cada pueblo se juntaban en 

iglesias , 
muy adornadas también con votos ó anatemas. 
Habla á lo menos un altar 
variedad y multitud de vasos 
candeleros y lámparas con muchas luces , .' 
y grande provisión de sagrados vestidos. . * 
Se juntaban de dia y de noche para orar 

cantar salmos y leer las Escrituras : . . 
la principal junta era la de la misa . , . . 
En la de catecúmenos había canto de sal 
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, mos, lecciones sagfaáas M . 145 . 
C D X X i . kiries , gloria , salutación al pueblo 7 • • . . 146-
cnxyiT. . . . . . . epístola y evangelio ; ib. 
c i w a j i , . . . . . sermón , 147 
C D x x i w . , . , . y oraciones para catecúmenos, energúmenos 

. y penitentes: . . 149 
GDXXV, . . . . . . en la misa de los fieles había símbolo, oblación, ib . 
C D X X V T y oraciones de varias maneras. . . . . . . . . 1 5 1 
CO-X.XVII E l sacerdote , lavadas las manos , 1 5 2 
c p x x v m . . . . . emprendía la acción del augusto sacrificio. . ib. 
GDXXIX, . . . . , En el canon se hacía memoria de los vivos, 

de los difuntos y de los santos , 1 53 
CDXXX. y se decía el Padre nuestro 1 54-
c ^ x x x i . Se recibía la comunión con gran respeto , . 155 
c o x x x j i i . . . . . y e l celebrante daba la bendición 1 57 
CDXXXIV Había grande uniformidad en los ritos mas 

augustos , y en decir en . voz baxa mu
chas oraciones ib, 

CDXXXT. . . . . . . Había misas públicas, privadas, de los pre-
.santificados , 158 

C D K X X Y I . . . . . . de santos y de difuntos. 1 59 
c D x x x T i T . . . . . Las principales bendiciones eran las del agua, 160 
ci>xxx¥iiu . . . . y del pan. . . . . ib.. 
e.oxxxix. Eran varias las fiestas de santos , también 

de los confesores : , 161 
eDxt . „ » , , . . . la del domingo se celebraba solemnemente. 162 
CDXLI. . . . . . . Todas ias fiestas se empleaban en exercicios 

de piedad ' . 163 
CDxjLir. . . . . . . La Iglesia daba culto á los santos; 164. 
G D X L i i r . . . . . . pero sin caer en superstición . . . . . . . . . . 165 
c D x t . i v . . . - . * Veneraba también ias imágenes , . . . . . . . 166' 
q o x L V . . . . . . . y las reliquias 167 

c p x t v j i . . . . . . Usaban mucho los fieles la señal de la cruz: 169. 
c o x y . v n i . . . , . . veneraban singularmente la de Cristo , . . . 170 
C D L X I X . . . . . . y qnantas la representaban . . . . . . . . . . . . ib. 
C D L . . . . . . . . . se guardaban los ayunos de quaresma , , . ,. i 7 T ;( 
CDLII. . . . . . . . . . . las ^ u a í r o t é i n p o r a s , y o t r o s . . . . . . . . 17^3 
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TOMO VIH. 

. Eran freqü-entes y varias las procesiones. . . 

. Era grande la piedad con los difuntos : . . . 
. solemnes las exequias . . 
. los sepulcros comunmente fuera de iglesias : 
. y muchos los sufragios., 
• porque era viva la fe del purgatorio. . . . . 
. Los Padres constantes en la moral evangélica, 
. justamente condenan la usura : 
• recomiendan la virginidad y vida monástica; 
. y cuentan el castigo corporal entre las pe

nas de la heresía . 
. Tuvieron por ilícita toda mentira ; 
. especialmente en cosas de religión. . . . . . . 
. Tuvieron por lícito el juramento , 
. Y las segundas bodas en sus casos 
. Reprobában la asistencia á los espectáculos: 
. suavizaban la suerte de los esclavos : , . , . 
. procuraban el alivio de ios expósitos y de 

toda suerte de pobres : . 
. zelaban la paz en las familias ; , .....-,..„, 

y con cristiana condescendencia procuraban 
h de la Iglesia . . 

Practicaban grandes austeridades 
. que les hacia suaves la consideración de las 

verdades eternas , _ 
en especial del último juicio , [ 
y de la eternidad de las penas del infierno , 

que ni es imposible 
ni dexa de ser justa. . . . . . . . . . . . 
EPOCA I I I . Desde la muerte de S, Q r c -

goriQ Magno, hasta la de Inocencio 111. 
L I B R O I X , DE LOS ENEMIGOS DE LA 

IGLESIA EN LA TERCERA ÉPOCA. . . 
Quáles fueron. . . . . . 
C A P I T U L O I . B e las judíos 
Prosiguen abatidos y maltratados , é-
tlesen algunos sabios, y grandes motivos 
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XV. . , 

XVI. . 

XVII. . 
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XXV. . 
XXVI. 
XXVII. 
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XXX, . , 

De los- gentiles. , . . • 
ñe convertirse. 

C A P Í T U L O I I . 
Los persas persiguen á los cristianos 
y Heraclío los coatiene. 
Los del Norte hacen muchos mártires . . . . 
C A P Í T U L O I1L De los mahometanos. 
Mahoma idea una religión fácil en dogmas, 
y prácticas . . . » • « • • 
Da sus instrucciones como venidas del cie

lo , y forma su coran : . 
habla muy bien para ganar á los árabes , y 

es perseguido en su patria ; . . . . . , • • 
arma, e inflama á sus creyentes , y se apo

dera de toda la A r a b i a . . . . . . . . . . . . . . 
Los califas extienden prodigiosamente sus 

conquistas. . . . . , , . » . . 
Las: facilitan las disposiciones de la Arabia , 
la conducta de los primeros califas , y el 

modo de hacer la guerra , 
y la división , indolencia y debilidad de los 

pueblos conquistados. 
Los mahometanos extienden el ismaelismo 

con arte y con fuerza 
por medios humanos opuestos á los que ex

tendieron el cristianismo • 
C A P Í T U L O I V . De los maniqueos y 

nuevos hereges del O c c i d e n t e , . . . . . . . 
, Son muchos en levante los maniqueos mo

derados , • • 
se ocultan y fixan en Bulgaria. . . . . . . . . 
Llegan á Francia : son castigados : . . . . . 
toman varios nombres : . • • • • 
y especialmente el de albigenses. 
Comienzan también los valdenses: . . . . .. . 
se procede contra todos los hereges 
se convierten los pocos, de Aragón. . . . . . 
En Francia el obispo de Osraa reforma las 
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misiones , . " . ." 238 

. . . . y los cruzados abaten á los hereges. . . . . . . ib. 
Berengario publica errores contra la Euca-

xxxiir rlstía 239 
xxxv i y Roscelino y Abelardo sobre la unidad de 

Dios y trinidad de Personas 243 
C A P I T U L O V . De ios 

XXXVIII Comienza el monotelisrao con gran protec-
r cion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ib, 

xxxix Sofronio sale en defensa de la fe 246 
X L . . el papa Honorio es sorpreliendido t ib, 
X L I Sofronio celebra concilio : . . , . 247 
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X L I V . . . . . . . . Pablo es hecho obispo de Constantlnopla. . ib . 
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X L V I I y en Africa es defendida la fe . . . 252 
X L V I I I . . . . . . . Constante publica su Tifo ib. 
X L I X . . . . . . . . el papa San Martin en concilio le condena, 253 
L , . y da varias providencias. ib. 
LI Constante manda prender á su Santidad , . . 254 
h u y le trata con crueldad é infamia. . . . . . . 255 
LUÍ San Máximo confiesa generosamente la fe , 256 
Jücv y sufre crueles tormentos con otros mártires.. 257 
t v Constantino Pogonato da la paz al imperio 

y á la Iglesia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25B 
t v r Se celebra el concilio sexto general 259 
t v i i que condena el error y sus defensores. . . . 260 

C A P I T U L O V I . De los iconoclastas,., 262 
Lix. . . León manda destruir las imágenes: . . . . . ib. 
í-x. San Germán defiende sü uso y su Culto : . . jb. 
LXIII . , , León le echa de su silla, y persigueá otros: 2 6 í 
x-xiv. . . . . . . . Intenta rendir al papa , que le reprehende 

con zelo 266 
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de 'conoclastas 
L X X T 4 . persigue con furor á los raónges , 
LXXÍÍ y en especial al abad San Esteban ? 
LSXITI . . . , . • que padece un doloroso martirio. . . . . . . . 
L X X I V . . . . . . . La persecución sigue cruel algunos años,. y 

cesa en el de 780. • 
x .xxv. . Á instancias de Tarasio de Constantinopia 

en 7 8 7 
t i i x v i . se celebra el concilio N i ceno segundo , . . . . 
rxXVII . . . . . . . en que se condena é impugna el error de 

los iconoclastas , 
r x x x i . y se hacen varios cánones. . . 
LXXXIII Los franceses estaban contra el concilio, . . 
LXXXIV y los papas procuran reducirlos con gran 

moderación •. . . 
xxxXT . . . . . . León el Armenio persigue de nuevo á los 

_ , , católicos 
destruye imágenes, y martiriza á muchos.. 
Por fin cesa el error , y comienza la fiesta 

de la Ortodoxia. 
C A P Í T U L O V I L De los cismáticos de l 

Oriente 
Focio sabio é intrépido es patriarca de Cons

tantinopia , 
gana los legados del papa, y depone á San 

Ignacio : . . 
E l papa defiende al Santo , y condena á 

Tocio ; 
y este proyecta deponer al papa. . . . . . . 
Escribe contra la iglesia Romana , y se le 

responde. 
E l nuevo emperador le destierra , y resta

blece á San Ignacio : . . . . . . . . . . . . 
E l papa envia legados á Constantinopia. . . 
Comienza el concilio ecuménico octavo 

en 869 . . 
xcYiii . es condenado ioc io , y se hacen cánones, . 
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rxxxix. . . . 

xc. 

X C I I . . , . . 
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eviu. 

ex.. . 

O X H . , 

CXI-V. 

n . . . 
TU. . 
T U I . , 

x. . . , 
X V I I . 

X V I I I . 
xix. . 

X X . . 

X X I . , 

X X I I . 

. » Los griegos suscitan nuevas' áeíavemicias-
con los latinos... . . . , . 

. . Focio se reconcilia con el emperador. „ . 

. . Muerto San Ignacio es restablecido,en Cpns-
tantinopla , y el papa lo aprueba, . . . , . 

. . Tiene Focio su grande conciliábulo con le
gados del papa., . . . . . . . . . . . . . . ^ 

. ., y mas obispos que el octavo ecuménico. . 
. Focio es otra vez echado y condenado,. , . 

. . y muere dexando escritos importantes. . . . 

. . Mjguel Cerulario renueva el clima con mas 
furor : . 

,Desprec ia á los legados del papa y su ex
comunión. 

i . Tira directamente á dividir una iglesia de 
otra ; ^ . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 

, . y desde entonces es muy común en Grecia 
el espíritu de cisma 

LIBRO X. RESUMEN HISTÓRICO DE LOS 
SUMOS PONTÍFICES , CONCILIOS 5 PRIN
CIPALES OBISPOS , SANTOS , ESCRITO
RES 5 Y.SUCESOS MAS NOTABLES DE LA 
IGLESIA EN LA TERCERA ÉPOCA, . . . 

C A P Í T U L O I . Desd¿ la muerte de San 
Gregorio Magno hasta fines del siglo 
séptimo. . , 

. *• Se continúa la serie de los papas 

. . pero no la de los patriarcas del Oriente , . . 

. ... donde resplandece San Juan el limosnero,. 

. . y se celebra el concilio Quinisexto, . . . : . 
• que el papa no quiere aprobar 
. En Inglaterra hace la fe grandes progresos, 
. y se distinguen los santos Teodoro, Benito 

Biscop , . 
, . Vilfr ido 
. y Ceada 
. En Francia se celebran algunos concilios : . 
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LIX. 
LX 
XLI. 

. y entré mu d i os santos obispos 346 

. brillan San Eligió -6 Eloy , . 349 

. y San Audoeno ú Oten. 350 

. Son admirables la rey na Santa Batilde , y 
la monja Santa Gertfüdis. , . . • ib. 

, Son famosos los concilios de España , . . . . 351 
, Toledano de 6 1 0 , Egarense de Ó í 2 , His

palense de 61 p • . . 352 
, Toledano quarto qtie arregla el modo de 

celebrar los concilios 3^4 
da -otras importantes provide;icias , . . . . . 35Ó 

. y asegura el trono de Sisettando. . . . . . . 364 
Toledano quinto , -. . . . 365* 
Toledano sexto) por cuyo encargo S. Brau

lio responde al papa Honorio j . 366 
Toledano séptimo, •. 368 
Toledano octavo, 370 
Toledano nono, . . . . . . . . . . . . . . . . . ib. 
Toledano décimo , 374 
Emeritense . 376 
Toledano undécimo , . . . 37SI 
Bracarense^ 3Sa 
Toledano duodécimo , en conseqüencia de 

la' renuncia de Vamba , 381 
Toledano decimotercio, 383 
Toledano décimoquarto , en que se admite 

el concillo sexto general, y el apologé
tico de San Julián , 3^4 

Toledano decimoquinto , en que se defien
de este apologético contra las quejas de 
algunos romanos , 386 

Cesarangustaño , 
Toledano decimosexto , , ^87 
Toledano decimoséptimo, . 389 
Toledano decimooctaro ¡b. 
San Isidoro ilustro ía Iglesia con sus impor

tante* escritos , . . , j p i 
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r x v n . , 
L X 1 X . . 

LXXI. . 
LXX1I. 
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LXXTI. . 
t x x v n . 

L X X V I I T . 

rxxix . . 

L X X X I . . 

L X X X I I . . 

3 L x x x n i . . 

LXXXIV, . 

I.xxxvr, . 
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xc.. . . . . 
xci. . . . . 
XCII. . . . . 
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Y admirable muerte. . 
Entre ios santos obispos de Toledo , . . . »..- r 
se distinguieron San Ildefcnso , . . . ... . . . 
y San Julián , .. . . . 
y entre los demás de España San Braulio y 

Tajón de Zaragoza-, . . 
y San Fructuoso de Braga. . . . . . . . . . . . 
Son notables en et siglo séptimo algunas le

yes del fuero Juzgo de España , 
y entre otros libros el Prado de Mosco, . . 
y las fórmulas de M a r c u l f o . . . . . . . . . . . . . . . 
C A P Í T U L O 11. Resumen histórico del 

siglo octavo.. . 
Entre los papas del siglo octavo . 
se distinguen los santos Gregorios segundo 

y tercero , . . . 
San Zacarías : . % . , , 
Esteban 11., que con un viage á Francia,. . 
y una carta muy singular libra á Roma de 

los lombardos > 
Esteban, tercero , que ordenó ai antipapa 

Constantino . 
y parece que volvió á consagrar á algunos 

obispos : • . . . 
y Adriano primero,, en cuyo tiempo Gario-

Magno fué á R o m a . . . . . . . . . . . . .„ .. . 
Entre las agitaciones de Constantinopla . . . 
brilla el zelo de San Taras!o. 
En las demás patriarcales es continua la per

secución y muchos ios mártires. 
Los árabes se apoderan de España : 
los españoles se hacen fuertes en Asturias:. 
en las demás provincias son muy persegui

dos los fieles 
y detestan el error de Félix y Elipando , . 
y los de Migecio, 
Los árabes arruinan iglesias en Francia, . . , 
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E l mievo r-ej Kplno junta concilios t., . . . 
Cario-Magno convoca los de Aquilcya y 

Francfort , . . . . 
y m. publicando sus capitulares. . •. 
Entre grandes abusos hubo santos obispos; 
San Crodesango tuvo un notable concilio 

•en Atigni. 
En Inglaterra hubo reyes y abades piado

sos : . . . . . . . . . ^ . . . , . . . . . . . . . 
compuso varias obras el venerable Be da; . , 
y se celebraron muchos concilios, 
Varios santos predican la fe en Holanda ; . 
San Bonifacio con sus discípulos en varios 

países de Alemania . . . . 
donde autorizado por el papa erige obispa

dos , fonda monasterios , . , 
y muere mártir. . .. ^ . . . . . . . . . . . . . . 
San Burcardo , San VrEbaido y San Estur-

mio trabajan baxo de su dirección. . . . . 
S. "Virgilio predica con fruto en la Carintía. 
San Juan Da mas ce no y otros sabios escri

ben por la Iglesia ; 
y el fingido Isidoro publica su colección 

de cánones. 
En ella no se propuso extender la autori

dad del papa : 
ni con ella causo tantas mudanzas -como se 

le atribuyen : , . . . . 
ni hay indicio de que el impostor fuese es

pañol , ..\ 
La colección verdadera española es digna 

del mayor aprecio. . . . . . . . . . . . . . . . 
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C A P Í T U L O I V . 

E X T R A C T O 23E L A DOCTRINA T D I S C I P L I N A D E L A I&LESTA, 
y 

SACADO D E LOS LIBROS T MONUMENTOS D E LOS SIGLOS 

QUARTO , QUINTO T S E X T O . 

S o n tantas las preciosas obras que nos quedan de los 
escritores ilustres, que en esta segunda época merecieron 
por la santidad de sus costumbres, y el esplendor de su 
sabidur ía , que la Iglesia los venere corno padres y doc
tores ; son asimismo tantos los decretos , cánones ó r e 
glas, que se nos han conservado de los sumos pontíf ices, 
y de los freqiicntes concilios que entonces se celebra'on: 
que serian menester muchos volúmenes , para reunir ea 
un solo cuerpo por orden de materias lo que nos ensena
ron sobre la doctrina y la disciplina de la Iglesia. Aque
lla admirable Doctrina con que ilustraron los libros sa
grados , aseguraron las tradiciones apostólicas, defendie
ron los dogmas de la fe contra los hereges, disiparon las 
tinieblas del gentilismo, declamaron contra los vicios y má
ximas del mundo, é inflamaron en los corazones de los fie
les el mas ardiente zelo de exultar el nombre de Jesucristo, 
Y ias llamas de la caridad ó amor de Dios y del próximo. 
Y aquellas sabias providencias con que procuraron el ma
yor decoro en el culto exterior de Dios, toda pureza en 
las prácticas propias del cristianismo, y el mejor orden y 
subordinación entre los miembros del cuerpo de la Ig l e 
sia; esto es, las prudentes reglas ó cánones que publica
ron , y observancias que conservaron é introduxeron so
bre el canto de las divinas alabanzas, y ritos del augus
to sacrificio , sobre la administración de sacramentos, ve
neración de los santos, y de sus reliquias é imágenes , vo
tos, ayunos y exercicios de penitencia, sobre la elección 
é institución de ios sagrados ministros, límitss de sus 
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facultades, vida monást ica , y lo demás que cae baxo deí 
gobierno de la Iglesia, y comprehendemos con el nombre 
de Disciplina Eclesiástica. 

Á mi designio bastará formar un breve extracto, re
cogiendo sobre todos estos puntos algunas noticias que pue
dan cotejarse con lo que dixe de la doctrina y disciplina 
de la Iglesia en el tiempo de las persecuciones. Así se ve
rá , que en los puntos de disciplina hizo la Iglesia aquellas 
mudanzas, que variados los tiempos le inspiraba su deseo 
de promover el culto de Dios , la edificación de los fie
les , y la conversión de judíos , hereges y gentiles ; pero 
que la doctrina es siempre la misma, con la sola diferen
cia de que por ocasión de nuevas heregías ó disputas se 
inculca mas la confesión de algunos dogmas, y con la f e-
qüente concurrencia de obispos de/varias iglesias , y mas 
tranquila meditación y combinación de los escritos de la 
primera época , se aclara la inteligencia de algunos luga
res de la Escritura, y se asegura que vienen de tradición 
apostólica algunas verdades de que ántes pudo dudarse. 

Aun hallamos en esta época autores que no se atreven 
á tener por auténticos los libros del antiguo Testamento que 
no estaban en el cánon de los hebreos , ó que omiten e l 
Apocalipsi, ó alguna de las cartas canónicas del nuevo. 
Pero iban disipándose estas nieblas de duda, y ya se for
maba comunmente el cánon con todos y solos los que aho
ra reconoce la Iglesia. Basta citar á los santos papas I n o 
cencio 1 y Gelasio 2, á los concilios Laodiceno 3, y Carta
ginense I I I . 4 , y al gran padre de la Iglesia S. Agustín 6. 
E n los escritos de este Santo se declara y prueba só l ida 
mente que debemos tener por canónicos los libros que co 
mo tales reconoce la Iglesia universal 6 ': que todos son he
chos ó dictados por el Espír i tu Santo 7: que no puede 
haber en ellos la mas mínima mentira 8, ni error 9: y que 
son de indisputable verdad é irrefragable autoridad io. Se 
discurre admirablemente sobre la profundidad de los mis 
terios 11, y variedad de sentidos que encierran 12 : la obs
curidad con que los cubren , y el amoroso respeto con 
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que hemos de procurar su inteligencia I . Para lograrla se 
dan las reglas mas juiciosas sobre el orden con que de
ben estudiarse, el medio de entender las palabras ó ex
presiones desconocidas, obscuras, equívocas ó preceptivas, 
el uso de las traducciones, y el conocimiento útil de las 
lenguas, ciencias naturales é historia 2. Se desvanecen las 
aparentes contradicciones, especialmente entre los evan
gelistas 3: se justifica el cumplimiento de las profecías 4: 
se aclaran ios lugares mas difíciles 5: se hace ver quán 
Útil es su lectura , quán digna de almas generosas, quán 
propia para ser la delicia de los cristianos 6: con qué dis
posiciones debe emprenderse 7 , y con qué método seguir
se *. Todo esto lo prueba el Santo , lo explica y adorna , 
no solo en los pocos lugares que se notan en la margen , 
sino también en otros muchísimos. 

E n los escritos de los Santos Gregorios Nazianzeno y 
Niseno, San Ambrosio, San Juan Crísóstomo, San G e r ó 
nimo , y otros así griegos como latinos, hallamos igual
mente ricos minerales de sólidas máximas sobre los libros 
sagrados. Acordemos algunas tomándolas de quien prime
ro ocurra. Ánte todas cosas entiéndase que deben admi
tirse como sagrados todos y solos aquellos l ibros, que por 
tradición de nuestros padres se leen en la Iglesia como ta
les 9. Los libros sagrados se llaman Escritura inspirada d i 
vinamente , porque sus autores no nos dan sino la doctrina 
que d Espíri tu Santo les inspira: todo quanto hay en la 
Escritura, conceptos y voces, todo es del Espíri tu San
to io. N o hay en los libros sagrados n i una sílaba que no 
sea dictada por el Espíritu Santo, y por lo mismo ni se 
nos refiere acción, por mínima que nos parezca, que no 
sea de grande enseñanza, ni hay salutación, ni palabra, n i 
acento, que no incluya un rico tesoro Hay algunos que 
se atreven á a ñ a d i r , quitar ó variar alguna palabra ó ex
presión en los textos de la sagrada escritura. Estos son 
tan dignos de risa como los niños que admitidos en la 
mesa real mezclasen con los manjares mas exquisitos, ba
gatelas despreciables, ó como si en un rico vestido nuevo 
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de púrpura pusiésemos un pedazo de paño tosco, ó q u i 
siésemos adornarle con telarañas. Y lo peor es , que m u 
chas veces no solo de quitar ó añadir algo, sino de va 
riar un punto ó una expresión se han seguido grandes ab
surdos I . Los apóstoles y autores sagrados siempre hablan 
verdad : acusar sus escritos de falsedad ó error es cosa 
de impíos ó hereges 2. L a sagrada escritura, por la a l 
teza y profundidad de los sentidos y misterios que encier
ra , debe compararse con el mar 3. Justo fué que tan altos 
misterios quedasen ocultos para avivar nuestra veneración, 
exercitarnos en su estudio, y deleytarnos mas con su i n 
teligencia 4; y para precaver que fácilmente conocidos', 
aun por los gentiles, fuesen como piedras preciosas pisa
das por los puercos 5. 

Esta obscuridad y profundidad no debe retraernos á e 
su lectura, sino hacernos en ella mas atentos y continuos. 
E n las cosas necesarias para la salvación no es difícil su 
inteligencia; pero un ánimo imbuido de viva fe , con el 
mejor ingenio y continua apl icación, aunque se dedique 
incesantemente al estudio de la Escritura desde la n i ñ e z , 
quando viejo hará todavía diarios progresos en su inte l i 
gencia, y adquirirá siempre nuevos é importantísimos co
nocimientos. Tanta es la multitud de admirables ideas que 
allí está encubierta, no solo baxo el velo de palabras mis
teriosas, sino de las mismas cosas6. ¡ Q u é imponderables 
bienes nos facilita la lección de los libros sagrados! Ella 
nos instruye en la filosofía verdadera , arregla nuestras 
columbres , eleva nuestros ánimos hacia el cielo, nos re
cuerda ios beneficios de Dios, nos inspira desprecio de 
las cosas terrenas, anima nuestras esperanzas de ios bienes 
'eternos, y nos hace sufrir con gusto los trabajos de una 
vida virtuosa. E n los libros sagrados aprendemos la amo
rosa providencia con que Dios cuida de los hombres, la 
fortaleza que comunica á los Justos, y la grandeza de los 
premios que les ofrece 7. Allí tenemos un arsenal de ar
mas y escudos para combatir con los enemigos de nues
tras almas , una completa botica para remediar y preca-
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Ver quaíesquiera dolencias espirituales, un delicioso prado 
. en que el rebano del Señor halla diariamente pastos abun
dantes y saludables. Con su lectura nos arrepentimos de 
nuestras faltas, nos prevenimos para no caer en las t en
taciones; y aunque no entendamos las cosas obscuras, siem
pre su lectura es un manantial de santidad. L a sola vista 
de los libros sagrados ahuyenta al demonio, y nos hace 
entrar en nosotros mismos 1. r s. Chrys. 

A todos pues edifica la escritura divina : en ella cada Cene 3, j)e 
uno encuentra con que curar sus llagas, ó asegurar sus p f f i T 

, méritos 2 : para todos fué dictada por el Espíri tu Santo, «.*a. zi- '*- 7 
á fin de que todos los hombres podamos escoger las me- 2 S. Ambros 
dicinas mas propias para las dolencias de nuestras almas 3. 4 ^ « - í 
A todos es accesible la Escri tura, aunque pocos puedan 
pene t ra r í a : en muchas cosas hñbla ei Señor claramente ai 
corazón de ios doctos é Indoctos con franqueza de amigo; 
y en las verdades que oculta no impide que los menos 
instruidos se le acerquen pidiendo la inteligencia, como 

^ pobre que p.ue limosna. Habla la Escritura de modo 
.que con su alteza dexa confundidos á ios soberbios , con 
su profundidad llena de asombro á los atentos, con su 
verdad sirve de pábulo á los mayores ingenios, y con su 

.afable sencillez alimenta también á los peque ñu elos 4. A p l í - 4 Aug. v. 
cate pues, cristiano, incesantemente á la lectura y medí - Gen ad 
tacion de los libros sagrados : Dios premiará sin duda tu ¿*f*' c' 3- «• 6. 
trabajo, tal vez dándote la inteligencia de algunas cosas 
obscuras, y á lo menos inspirándote una santa comnun- . 

-Cion, y desprendiéndote de las cosas terrenas s. Presen- carm ^ * 
.tate al celestial banquete, que te ofrece el Señor en la Es- 6 S. Ambr. Í« 
f r i t u r a , en que hallarás alimentos de todas especies, unos Ps-
de mas eficacia, otros de mas gusto, y todos de gran pro- ? S.Athan t.r. 
vecho: come todos W días , come, hasta saciarte, come p'i)6 Cei11-
.de modo que te aprovechen para la vida eterna 6. ' V" ^ ' 303 

Y para lograr la inteligencia de lo que te convenga, 
•á mas del estudio incesante necesitas también de mante
ner pura tu alma, y ejercitarte en las virtudes cristianas 7. SY INTKLI6EN-
Abre las puertas de tu c o r a z ó n , para que puedas recibir CIA' 

ccr xv 
Y SE NOS DAN-
REGLAS PARA 
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la ilustración de la gracia celestial , é implora el aux!% 
del cordero sin mancha que abrió el libro sellado I . Ade-^ 
mas observa que las sagradas escrituras se pueden expo^ 
ner de quatro maneras: á saber ? según la historia, la ale-' 
go r í a , la analogía ó la etiología. L a historia refiere lo que 
hizo Dios, ó hicieron los hombres : la alegoría abre la i n 
teligencia de lo que se dice figuradamente; la analogía 
demuestra la conformidad del antiguo y nuevo Testamen
to ; y la etiología da las razones ó causas de los hechos y 
dichos ?. No hay duda en que un mismo hecho, que se 
verificó literalmente según explica la historia j muchas ve
ces es también una alegoría con que se nos descubre a l 
guna verdad de Cristo ó de la Iglesia 3. Así hay en la 
Escritura un sentido externo ó l i teral , según la corteza de 
la letra, y otro in ter ior , espiritual ó místico ^ Procure^ 
mos pues en la Escritura primero entender la historia , ó 
lo que literalmente se dice : desde la letra elevémonos coa 
la tropología á interpretar en un sentido moral lo que real
mente sucedió al pueblo antiguo, haeiendo qué todo sirva 
al aprovechamiento de nuestras almas; y después elevemos 
nos aun mas con la inteligencia espiritual > dexando las 
cosas terrenas, y pasando de estas á la consideración de 
las celestiales , y de la bienaventuranza venidera K Mas 
en punto á sentidos espirituales ó alegóricos deben huirse 
dos extremos; n i debe negarse que muchos sucesos t ie
nen otro significado, á mas del que suena la l e t ra : n i 
debe creerse que todo esté lleno de alegorías 6. En las dis
putas no debe alegarse en prueba ningún sentido alegóri-» 
co , á no ser que haya otros textos manifiestos que le i lus
tren 7 ; pero quando la letra del texto sagrado no puede 
verificarse como suena, ó no se conforma con las buenas 
costumbres, es un indicio cierto de que allí debe buscar
se algún sentido figurado ó alegórico 8 , como quando se 
dan á Cristo k s nombres de león ó de piedra, 

Finalmente téngase siempre presente que el demonio 
se valió de la Escritura para tentar al mismo Señor ; y la 
hace servir ahora de lazo para hacer tropezar á los fieles, 
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arrancar ía fe de sus corazones, y hacerlos hereges, ó tam
bién para impugnar los derechos de la piedad > Pero si el 
demonio y sus hijos también usan de las palabras del Se
ñor , i cómo podrán los hijos de la Iglesia, pregunta V í n -
cencío Lerinense, distinguir la verdad del error en la i n 
teligencia de la Escritura ? Deben Imi tar , responde, á los 
santos y doctos varones que nos precedieron, esto es, de
ben interpretar los textos de la Escritura según la t radi 
ción de la Iglesia universal, y según las regias de la fe 
generalmente recibida. Porque en la Iglesia católica y 
apostólica es necesario seguir el consentimiento unán ime , 
Universal y antiguo, y abandonar los opuestos y co r rom
pidos dictámenes de alguna .parte 2. Hablando Rufino dé 
San Gregorio Nazianzeno y de San Basilio observa que 
se aplicaban sin cesar al estudio de la sagrada escritura; 
pero que no esperaban su inteligencia de la penetración 
de sus ingenios j sino de la autoridad y escritos de los 
mayores; porque sabían que estos hablan recibido suce
sivamente de los apóstoles la verdadera interpretación 3. 

Es pues necesaria la tradición para la inteligencia de 
los libros sagrados 4: lo es también para distinguir los l i 
bros sagrados de los que no lo son 5; lo es para impugnar 
á los hereges; y lo es en fin, porque muchas verdades 
nos vienen de Cristo por el solo conducto de la tradición. 
E n efecto , decía San Basilio, los dogmas que ensena la 
Iglesia, unos los tenemos en la Escritura, otros los hemos 
recibido por tradición desde los apóstoles; y unos y otros 
tienen igual fuerza en los ánimos piadosos. E n esto nadie 
puede poner duda, por poco instruido que esté en las m á 
ximas de la Iglesia. Porque si despreciamos las costumbres 
que no están escritas como de poca importancia, será 
consiguiente que despreciemos el mismo evangelio aun en 
lo pr incipal , y que toda la predicación de ¡a fe quede re
ducida á meras palabras. Así discurre San Basilio, cuyo 
argumento es de una fuerza notoria, pues solo por t radi 
ción podemos probar que el evangelio es dictado por Dios 
>' digno de toda fe. Poco después el Santo prueba que el 

1 S.Ambros.zn 
J u U C . l V . K. 2iJ. 

2 Vincent.Le-
r'm.Common i . 

3 Rnñn.Hisf. 
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Apóstol manda conservar y seguir las tradiciones no 
critas: hace ver que en ningún juicio puede dexar de sen
tenciarse á favor de quien prueba su intento con buenos 
testigos , aunque no alegue escrito; y concluye : Los dog
mas , que tienen á su favor la antigüedad , solo por sus ca
nas sm muy dignos de nuestra veneración I , 

E! herege Eunomlo rogaba á sus lectores, que no quU 
siesen seguir á ciegas á la multitud , y á las personas de 
mas dignidad, ni dexar de oir á los posteriores, ni dar 
por cierto lo que dicen los que nos precedieron, Pero San 
Basilio le responde: ¿Qué es lo que dices, Eunomio2, i Que 
no antepongamos d los antiguos i ¿ Qué no respetemos la 
multi tud de los cristianos que ahora existen , ni la de los 
que hubo desde que se predica el evangelio ? | Que no ha* 
gamos caso de los que han brillado en la Iglesia, y borran
do de la memoria lo que dixeron los santos, oy tamos d ó 
ciles tus engaños y sofismas l Sería realmente admirable t u 
poder, si con tus persuasiones quedase despreciada la t r a 
dición , que hasta ahora se ha conservado por medio de tan 
grande número de varones santos) á pesar de los a r t i f i " 
dos del demonio 2. 

A l modo que San Basilio, también los demás santos 
padres se han valido de la tradición para impugnar las he-
regías. Por esto San Atanasio arguyendo contra Apolinar, 
decía que era por demás escribir mucho, pues basta ia t ra
dición evangélica 3; c igualmente se vale muchas veces 
de la tradición de los Padres contra ios arr íanos 4. S. Gre
gorio Niseno decia contra Eunomio : Nadie me pida mas 
argumentos : para demostración de nuestra fe basta la t r a 
dición de los Padres que tenemos á nuestro favor: ella es una 
herencia que desde los apóstoles nos viene por sucesión por 
medio de los santos 5. San Juan Crisóstomo prueba que los 
apóstoles no lo enseñaron todo por escrito, sino muchas 
cosas de palabra, y que estas son' igualmente dignas de 
fe: Por tanto, concluye , es tradición de la Iglesia: no tie* 
nes que buscar mas 6. Por lo mismo fueron tenidos por he-

' reges ios que negaron la .perpetua virginidad de M a r í a 
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Santísima 1 : el precepto deí ayuno de la quaresma 2 : í a 
distinción entre el obispo y el presbítero 3; la utilidad de 
las oraciones por los difuntos 4 , y otras verdades seme
jantes que no constan expresamente en la sagrada escri
tura , pero la Iglesia las ha recibido por el canal de la 
tradición. San Basilio en la carta á los occidentales , en 
que lamenta los progresos de la heregía en el oriente, se
ñala una de las principales causas con estas palabras: Los 
dogmas de los Padres son despreciados: no se hace caso de 
las tradiciones apostólicas: las invenciones de los modernos 
son las que dominan en las iglesias. Todo se va en disputar 
con arte é ingenio: no hay quien proceda como teólogo s. 
Guardemos pues, decia San Ambrosio, los preceptos y doc
trina de nuestros mayores: no violemos con temerario atre
vimiento las señales hereditarias de la fe que nos han dexado 6. 

De que hay verdades y preceptos que por tradición 
nos vienen de Jesucristo y de los apóstoles, se sigue la ne
cesidad de respetar mucho las obras de los santos padres. 
Es verdad que la costumbre de la Iglesia en la adminis
tración de los sacramentos, funciones sagradas y prácticas 
cristianas , nos descubre varias tradiciones apostólicas, se
gún la inconcusa máxima de San Agust ín , de que justísi-
mamente se cree que viene de tradición apostól ica, aque
llo que observa y ha observado siempre la Iglesia universal, 
sin que conste ley escrita que lo introduxese 7. Pero los 
santos padres son los testigos mas abonados,no solo de las 
antiguas costumbres de la Iglesia, sino también directamen
te de las verdades y preceptos que nos vienen por tradición. 

Por santo y sabio que sea un doctor católico, como H i 
lario ó Cipriano j podemos con el debido respeto reprobar 
alguna de sus opiniones, si nos parece que en algo se apar
taron de la verdad. Es propio de los autores sagrados el 
privilegm de no engañarse jamas. Asi hablaba San Agus-
tin 8 de los santos padres en particular, y atendiendo al 
solo respeto que por su santidad y sabiduría se merecen 
en sus dictámenes ú opiniones particulares. Pero arguyen
do contra Juliano los considera con el respeto de testigos 

TOMO V I H . B 
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de ía tradición de la Iglesia, y alegando muchos unifor-
mes, concluye a s í : Tales y tan grandes varones establecen 
el pecado or ig ina l , siguiendo la fe católica difundida desde 
el principio por todo el mundo. Su sola autoridad quebranta 
vuestras sutiles novedades, principalmente porque en lo que 
dicen no hacen mas que dar testimonio de lo que dixo la 

* Id. Cont. misma Verdad 1. Después añade : No pudieron moverse por 
f u l . n . «.31. amistad, ni enemistad con vosotros, ni con nosotros. Con

servaron lo que hallaron en la Iglesia: ensenaron lo que ha
blan aprendido: lo que hablan recibido de sus padres, esto 
es , lo que dexaron á sus hijos. Ante tales jueces primero 
que movieseis vosotros el pleyto , temamos nosotros gana-

* Ib id. n. 34. da la sentencia 2. 
CCLXX Vincencio Lerinense hace ver que la Iglesia en todos 

tiempos ha reprimido las profanas novedades con la sagra
da autoridad de los Padres antiguos, y que por esta senda 
la doctrina de los apóstoles llega á combatir los nuevos 
errores de toda edad. Solo juzga dignos de tanto honor á 
los Padres que vivieron constantemente en la comunión 
catól ica, cuya fe , doctrina y costumbres fueron irrepre
hensibles, y murieron en el Señor, Observa que estos va
rones santos y prudentes han entendido siempre, que la 
piedad exige que comuniquen fielmente á sus hijos la doc
trina que recibieron de sus padres; y que corresponde á la 
gravedad y modestia cristiana no dexar á los venideros 
invenciones propias, sino lo que se recibió de los mayo
res. Porque la religión es la que nos guia, no nosotros á 
el la; y por consiguiente debemos seguir fielmente las m á 
ximas de nuestros mayores. De esta manera el concilio Efe-
sino, para precaver toda profana novedad, acudió á las 
sentencias de los santos padres, con las quales quedase 
confirmado el respeto del antiguo dogma, y condenada la 
blasfemia de la novedad profana. 

Hace memoria el Lerinense del universal aplauso con 
que el concilio aprobó la carta de Capréolo obispo de Car-
tago en defensa de la an t igüedad ; y de la humildad y san» 
tidad de los Padres del concilio, que siendo tantos y tan sa« 
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bios, estuvieron muy distantes de poner nada de suyo, y d i 
rigieron toda su atención á no proponer á los venideros 
sino lo que habían recibido de los PadresI. Capréoío en su 
carta dec ía : Quien pretende que sus sentencias sobre la fe 
católica sean estables y perpetuas, no debe fundarlas en su 
autoridad propia, sino en el juicio de los antiguos padres; 
pues solo asi podrá hacer ver que defiende la verdad de la 
Iglesia que es única , y va difundiéndose desde el principio 
hasta las edades posteriores por aquel conducto con la ma
yor pureza, constancia y autoridad 2. Igual era el respeto 
que tenían á los antiguos padres los demás concilios y san
tos de aquellos siglos; é igualmente los citaban,no precisa
mente como votos sabios, ó á la manera que los j u r i s 
consultos suelen citar á otros que los precedieron, sino 
también y principalmente como testigos íntegros de la fe 
de la Iglesia dimanada de Cristo por el conducto de los 
apóstoles, y de sus discípulos y sucesores. 

A l extracto que acabo de hacer de la doctrina de ía 
segunda época sobre las fuentes de que nace la de ia i g l e 
sia , debe seguir el de la que pertenece á Dios, y á los 
misterios de la Trinidad y Encarnación. De estos misterios 
trataban las heregías mas ruidosas, y los concilios mas c é 
lebres , de que hablé en los libros antecedentes; y por lo 
mismo será poco lo que habré de añadir en este lugar. E n 
quanto á la existencia, unidad y perfecciones de Dios no 
dudo que sera bastante recordar alguno de los lugares en 
que se enumeran las principales, y se impugnan la clara 
comprehensión de los anomeos, y las ideas corporales de 
algunos monges ignorantes. £ Quien sois, ó Dios mío i decía 
S. Agust ín , quien sois sino el Dios y Señor de todas las co
sas ? Porque acaso puede haber otro Dios y Señor sino vos ? 
Vos sois infinitamente grande , infinitamente bueno, inf ini
tamente poderoso , infinitamente misericordioso , infinita
mente justo. No hay cosa en que no estéis presente , y por 
todo estáis oculto : no hay hermosura comparable con la vues
t r a , ni fuerza que resista á la vuestra : Vos sois siempre el 
mismo, y nadie puede llegar á comprehenderos: Vos sois 
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inmutable. ? y mudáis todas las cosas. Incapaz de novedad 
y de vegez lo renováis todo 7 y vais debilitando y acaban
do los soberbios: siempre en acción, y siempre en descanso i 
sin necesitar de nadie, todo lo reunís, sostenéis, llenáis y pro-

1 S. Augug. tegeis : á todo dais el ser, el aumento y la perfección I . 
Con/, i . c 4. £0J 0jm y ia ¡az m t u r a l , decía, S. Gregorio Kazianze-

n o , bastan para conocer que hay un Dios, ó una causa p r i 
mera , que ha criado todas las cosas y las conserva. Quien 
oye la armonía de una vihuela conoce fácilmente que hubo 
un artífice que la h izo , y que hay un músico que la tañe. 
Viendo pues nosotros tan deliciosos y admirables objetos en 
el universo, con movimientos de tanto orden y armonía ¿na 
hemos de conocer, que no habr ía mundo si Dios no le hubiese 
sacado de la nada, y que no se mantendría si Dios no le con-
servase ? Dios criador de todo ha de ser infinito , ha de ser in
menso, y por lo mismo ni puede tener figura, ni ser visto q 

5 S.Greg.Naz. tocado. ¿T será cuerpo! ¡Que ignorancia i 2 S. Juan Crisósto-
Orat. 34. mo deplora la temeridad de los anomeos, que pretendían 

que el hombre podía comprehender á Dios, como el Señor 
3 s Chr _ se conoce á sí mismo; á Dios que no tiene principio, que 
JFíom. 11. ad es invariable, incorpóreo , incorruptible, en todas y sobre 
Pop. ylntioc todas las criaturas , que mira la tierra y la hace temblar, 
* S. Hilar, de a.13enaza al mar y le dexa sin agua: en cuya presencia to-
% Id. de T r i - ^as âs naciones son como un grano de arena, y que con 
nif. 1. una palabra crió millones de ángeles. ¿ N o es un exceso 
6 Id. in c.13. ¿e locura querer comprehender lo que S. Pablo confiesa 
^Léb ' v i i 110 kaher comprchendido, y pretender que conocemos la 
pt 42] ' ' naturaleza de un ser invisible, quando ignoramos la del 

ccLxxn cielo que siempre estamos mirando ?3, 
ES UNO EN NA- Dios es uno en naturaleza, pero no en persona 4. Pa-
TRINO EN PER- ^re ? ^ í l 0 y Espíritu Santo son realmente tres personas dis-
SONAS. tintas £ , y de una misma esencia y substancia 6. Sobre 
8 *Lik. v i . n. este-soberano misterio debemos tener presentes las enérgi-
45 s- cas expresiones con que le confesaron en sus símbolos ios 
! l t ' :K' ^22- Padres de Kícea y de Constantinopla 7, S. Alexandro de 

" " ' Alexandría en sus primeras sentencias contra A r r i o 8 , el 
concilio de Alexandría de 3 6 2 9, y el de S. Auíiloqulo io. 
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E í de la Encarnación le hemos -visto admlrabíemente 
explicado en el citado concilio de Alexandría de 3Ó2 , en 
el Calcedonense 1 , por el papa S. Dámaso 2 , S. G r e 
gorio Nazianzeno 3, Pablo de Emesa y Juan de A n t i o -
quía 4. Pero falta añadir un extracto de la célebre carta 
de S. León á Flaviano , que de propósito he reservado pa
ra este lugar. Desde el principio nota el Santo que E u t i -
ques por no ceder con docilidad á los mas sabios, ó por 
no querer ser discípulo de la verdad, ha llegado á ser maes
tro del error , y de un error que prueba su ignorancia 
del símbolo que saben todos los fieles. E n él creemos en 
Dios padre omnipotente, y en Jesucristo su hijo único , se
ñor nuestro, el qual nació del Espíritu Santo, y de M a 
ría Virgen. Con estos tres art ículos, prosigue el Santo , se 
arruinan las máquinas de casi todos los hereges. Porque ere-' 
yendo que Dios omnipotente es Padre , se manifiesta que el 
Hijo le es coeferno, y en nada desemejante ; porque es Dios 
de Dios , ni posterior en el tiempo , ni inferior en el poder, 
ni desemejante en la glor ia , ni dividido en la esencia. Este 
mismo Hijo eterno del Padre eterno es el que nació del 
Espíritu Santo y de M a r í a virgen: el qual nacimiento tem
poral nada quitó ni añadió á la generación d i v i m y eter
na. Porque se dirigió á la reparación del hombre, y á des
truir el imperio de la muerte y del demonio j y m hubiéra
mos podido vencer al autor del pecado y de la muerte , si 
no hubiese tomado y hecho suya nuestra naturaleza aquel Se-
ñor á quien ni el pecado puede contaminar, ni la muerte de 
tener. Por esto fué concebido del Espíri tu Santo en las entra-
ñas de una Madre virgen, la qual le áió á luz sin perjui
cio de su vi rg in idad, al modo que salva la virginidad le 
habia concebido. 

S. León en seguida pasa á las pruebas de la Escritu
r a , y hace ver que el Verbo tornó carne verdadera. E l 
evangelio le llama hijo de David y de AbraanrS. Pablo d i 
ce que el Hijo de Dios según la carne fué hecho de la 
sangre de David ; y aplica al Señor la promesa hecha á 
Abxaaa de que todas las naciones serian benditas en su h i -

«CLXXIII 
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jo . También hablan de Jesucristo ias profecías de Isaías 
pertenecientes al Emanuel hijo de una v i rgen , y nacido 
por nosotros. De donde concluye el Santo, que no tomó el 
Verbo la sola apariencia de hombre, sitio un cuerpo verda
dero , tomado del cuerpo de la madre. La operación del Es
pír i tu Santo no impidió que la carne del hijo fuese de la 
misma naturaleza que la de la madre, sino que dió la f e 
cundidad á la Virgen sant í s ima, y de este modo admirable 
el Verbo se hizo carne, y habitó en nosotros, esto es, ha 
bitó en la carne que tomó del cuerpo de la vi rgen, y a n i 
m ó con alma racional. 

Por tanto quedando integras una y otra naturaleza, y 
reunidas en una misma persona, la magestad eterna y om~ 
nipotente tomó la humildad, debilidad y mortalidad : la 
naturaleza inalterable queda unida con la naturaleza pasi
ble , y para nuestro remedio un mismo Mediador entre 
Dios y los hombres pudo morir por razón de la una, que
dando inmortal según la otra. Nació pues Dios con la natu
raleza humana íntegra y perfecta con todo lo que puso en 
nosotros criándonos , todo lo qual se encargó de reparar ; 
pero no con lo que el demonio puso en el hombre, y el hom
bre admitió. Tomó nuestras flaquezas, pera no tuvo parte 
en nuestros delitos: tomó la forma de esclavo , sin la man
cha de la culpa. E l criador y señor de todo quiso ser uno de 
los mortales ̂  mas esto fué humillación de su misericordia, 
no defecto de su poder. Conservan pues una y otra natura
leza sus propiedades sin ningún defecto : ni la forma de 
Dios excluye la forma de esclavo, n i la forma de esclavo 
disminuye la forma de Dios. E l mismo que es verdadero 
Dios , es también verdadero hombre: no hay mentira en 
esta unión, en la qual se ven juntas la humildad del hom
bre y y la alteza de la Divinidad. No se muda Dios con su 
misericordia: ni se destruye el hombre con tanta dignidad. 

CCLXX? E l Verbo y la carne conservan las operaciones que les 

son propias: n i el Verbo decae de la gloria del Padre , n i 
la carne pierde la naturaleza de nuestro linage. Porque 
(es menester repetirlo muchas veces) un mismo Hijo es 
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¡verdaderamente Hijo de Dios , y verdaderamente H i j o del 
hombre. Es Dios , porque'en el principio era el V t rbo , y 
el Verbo era Dios: es hombre, porque el Verbo se hizo car
ne. Es Dios , porque hizo todas las cosas: es hombre, por~ 
que nació de muger sometido á la ley. E l nacimiento de la 
carne manifiesta la naturaleza humana i y el parto de una 
virgen es indicio de la virtud divina. Es un niño el que está 
en la pobre cuna , y es el Altísimo el que alaban los ángeles i 
Herodes quiere matarle , y los Magos le adoran humildes, co
mo señor de todo. Va á ser bautizado por S. Juan,y la vog 
del Padre publica que la Divinidad está escondida con el vela 
de la carne. E l demonio le tienta como á hombre , y los ánge* 
les le sirven como á Dios. La hambre, la sed, el cansancio, 
el sueno son claramente de un hombre j pero son cierto indicio 
de un Dios saciar cinco mi l hombres con cinco panes , andar 
sobre el mar , y apaciguar la tempestad. No es de una misma 
naturaleza llorar al amigo difunto, y resucitarle : ser clava* 
do en una cruz , y mudar el día en noche , conmover los ele* 
mentas, y abrir al ladrón las puertas del cielo. Como Dios 
dice: E l Padre y yo somos una misma cosa, y como hombre: 
E l Padre es mayor que yo. Pues aunque en Jesucristo no hay 
sino una persona de Dios y de hombre, con todo uno es el ori~ 
gen de que nacen los trabajos comunes, y otro el origen de la 
gloria común. 

Por razón de esta unidad de persona se dice, que el cctxxvj 
Hijo del hombre descendió del cielo , y que el Hijo de Dios 
tomó carne de la Virgen , y que el Hijo de Dios fué cru
cificado y sepultado, aunque esto no se verifique sino en la 
naturaleza humana. E l mismo Señor instruyendo á sus dis
cípulos , les pregunta : ¿Quién decis vosotros que soy y o , 

yo d quien veis con una carne verdadera ? San Pedro por 
inspiración divina, respondió : Tú eres Cristo hijo de Dios 
vivo. T justamente fué declarado bienaventurado por haber 
confesado que el mismo Señor era el Cristo, y el Hi jo de 
Dios, Pues ni bastaba creer que nuestro Señor Jesucristo era 
hombre, sin creerle Dios; ni creerle Dios, sin creerle hom
bre. Tamblen después de su resumccion mostraba su cuer~ 
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po sensible y palpable con las cicatrices de stís llagas t ha-* 
biaba, comía y Habitaba con sus discípulos; y al mismo 
tiempo entraba sin abrir las puertas , y les comunicaba el 
Espíri tu Santo , manifestando de este modo que permane
cían en él unidas y distinguidas las dos naturalezas divina 
y humana* 

Eutiques, negando que nuestra naturaleza esté, en el Hi jo 
de Dios, debe temer lo que dice San Juan: Todo espíritu que 
confiesa que Jesucristo vino, en nuestra carne es de Dios; y 
todo espíritu que divide á Jesucristo no es de Dios, sino que 

x r joa)| i y es el anticristo l . 'Porque i qué es dividir á Jesucristo sino 
v , 2. separar de él la naturaleza humana2. Separarla es negar 

la verdad de la pasión del Señor, y de nuestra redención. 
Pora lis si fué verdadera la muerte en cruz por la salud del 
mundo, debía haber verdadera naturaleza humana para su-
f r i r la . Corrobora el Santo este argumento con algunos tex
tos de San Pedro y de San Juan, y a ñ a d e : La Iglesia ca
tólica vive i y se extiende con la fe de que en Jesucristo ni 
se ha de creer humanidad sin Divinidad verdadera , ni D i -
nidad sin verdadera humanidad. E n el proceso que S, F ia -
viano había enviado al papa constaba que Eutiques había 
dicho que reconocía en Cristo dos naturalezas ántes de la 
u n i ó n , y una sola después. Observa San L e ó n que no es 
menor blasfemia suponer dos naturalezas en el Hijo de 
Dios ántes de encarnar, que una sola después de encar
nado. Por esto previene que Eutiques debe retratar tam
bién aquel error, si Dios le hace Ja gracia de que se con-: 
vierta. Mas en este ca.fOí?! prosigue, si se convierte de ve
ras, y condena de viva voz , y con su firma por escrito to 
dos sus errores, nunca será excesiva la indulgencia con que 
se le trate; pues el Señor que como pastor bueno da la v i 
da por sus ovejas , y vino para salvar, y no para perder 
las almas, quiere que imitemos su piedad, de modo que la 
justicia contenga á ¡os pecadores, mas á los convertidos la 
misericordia los atrayga. T quando el error es condenado 

2 S L JS" también por sus partidarios, entornes es quando la fe se de-
ag * fiende con mas utilidad. Todo esto es de S. L e ó n 2. 
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Este santo papa en la misma carta á Flavlano , y en 

otros muchos lugares reconoce , defiende y aplaude la 
perpetua virginidad de Mar ía Santísima ántes del parto, 
en el par to , y también después del parto 1 j y ya hemos 
visto que igualmente la celebraron el papa Siricio y 
San Ambrosio 2, y la defendió San Gerón imo contra Heí -
v id io , como verdad admitida por toda la Iglesia, y reci
bida por tradición apostólica 3. E l excelso titulo de Madre 
de Dios, ántes de negársele Nestorio , se le dieron los 
muchos santos padres antiguos que cita San Ciri lo en su 
carta ó libro á las princesas 4 , y ademas San Alexandro 
en sus concilios contra Ar r io s. Juliano apóstata confesa
ba que los. cristianos reconocían á Jesucristo por verdade
ro Dios , y á su madre por madre de Dios6. Después del 
concilio Efesino constantemente han celebrado los santos 
esta infinita dignidad de la Virgen purísima. De ella col i
ge San Agustín , que Mar ía es una excepción de aquella 
regla general , que según S. Juan obliga á todos los mor
tales á no poder jamas decir que están sin pecado. Todos 
•hasta íos mayores santos y santas mientras están en este 
mundo mentirian, si dixesen que no tienen pecado , ex
ceptuada la santa virgen M a r í a : de la qual por honor del 
Señor no puede hablarse quando se trata de pecados, por
que una vez que mereció concebir y parir al Señor, de quien 
nos consta que no tuvo pecado alguno , por lo mismo sabe
mos que se le comunicó mayor gracia para vencer de todas 
maneras al pecado 7. San Gregorio Turonense tiene por 
cierto que Mar í a Santísima resucitó poco después de su 
muerte, y que su santo cuerpo fué subido al cielo, don
de en cuerpo y alma está gozando de la eterna felicidad 
de íos justos 8. 

E n prueba de la veneración que siempre le han p r o 
fesado los fieles, y de la singular confianza en su patro
cinio , baste decir que San Gregorio Nazianzeno nos acuer
da las humildes súplicas con que imploraban los márt ires 
la protección de la Virgen santísima al tiempo de sus 
tormentos y peligros 9. E l concilio general de Éfeso se ce-
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lebró en una iglesia edificada en su honor; y Fortunato 
Pictaviense, al paso que la aclama altar de Dios , adorno 
'del paraíso , y gloria del re y no celestial, no duda que 
será siempre venerada, alabada, y engrandecido su n o m -

1 S. Fortun. i 5011 magníficos los elogios con que la aplaudieron 
L i b . v m . ' Jos santos , y no será ageno de este lugar copiar algunas 

cláusulas del que hizo San Ambrosio, proponiéndola á 
las vírgenes como modelo el mas cumplido de la perfec
ción cristiana. Era virgen, dice, no solo de cuerpo, sino 
también de á n i m o , cuyo candor ¡a hacia incapaz de la me
nor ficción: era humilde de corazón , grave en sus palabras¿ 
prudente en sus designios, hablaba poco, leia continuamen
te: no ponía su confianza en las riquezas inconstantes, sino 
m las oraciones de los pobres. Aplicada siempre al trabajo, 
no descubría su corazón sino á Dios , á quien dirigía todas 
sus cosas. No daba que sentir á nadie : á todo el mundo 
hacia bien: Daba el debido honor á los superiores, no tenia 
envidia á sus iguales: en todo procedía según r a z ó n , y 
amaba fervorosamente la vir tud. 

En su vista, conversación, y acciones brillaban la d u l 
zura , honestidad y modestia : en su aire , pasos , y tono de 
voz no se vela ni sombra de cosa que pudiese parecer me
nos decente , ó afeminada, ó atrevida. En una palabra en 
todo lo exterior estaba tan arreglada , que su cuerpo era 
imagen de su alma , y su conducta un cumplido modelo de 
virtudes. Su caridad era sin limites: su frugalidad tanta, que 
apenas comía lo necesario, y hacia durar con freqüencia el 
ayuno muchos días seguidos. Usaba los alimentos mas or
dinarios: no pensaba en lisonjear el gusto , sino en conser
var la vida. E l tiempo que pasamos en el sueño, la Virgen 
santísima lo tenia consagrado á la religión y piedad: se ocu
paba en la Escritura, ó en alguna labor. No salía de casa 
sino para ir al templo, y siempre en compañia de sus p a 
dres : su porte y trato afable y pundonoroso le concilíaba el 
respeto de quantos la veían : parecía que en todos los pasos 
dexaba vestigios de virtud. Pero % qué son todas esas pren
das en comparación de la dignidad de Madre de Dios , a 
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qH, ftíé elevada ? Estaba sola en su retrete qmnáo entró el 
á m e l , apartada del bullido del mundo, dedicada á la ora
ción y santas meditaciones. Todo esto es de San A m b r o 
sio 1 , que después va refiriendo varias circunstancias de 
la vida de Mar ía santísima , haciendo ver que en todas 
puede servir de norma á las vírgenes cristianas. 

A l modo que las he regías que se suscitaron en esta 
época fueron ocasión de asegurarse y explicarse mas los 
dogmas de la Trinidad y Encarnac ión , y la dignidad de 
la madre de Dios : asimismo las extrañas pretensiones de 
los donatistas y novacianos dieron motivo de que se con
siderasen mas atentamente las comparaciones con que la 
Iglesia es representada en la sagrada escritura, las notas 
ó señales con que se distingue de las demás congregacio
nes ó juntas, y las excelentes prerogativas con que la 
ennobleció su divino fundador. San Optato, San Paciano, 
y sobre todo San Agustín dieron sólida y abundante doc
trina sobre todos estos particulares; mas aquí bastará r e 
coger algunas sentencias de los mismos y demás santos de 
esta época. San Gregorio Magno nos enseña que la Ig le 
sia consiste en la unión de los fieles, al modo que nuestro 
cuerpo en la de sus miembros a. Es la Iglesia, dice S. Pa
ciano , el cuerpo de Cristo, compuesto de muchos miem
bros unidos entre sí , y esparcidos por todo el mundo 3. 
Puede la Iglesia compararse al cielo y al mundo; por 
que tiene miembros comparables con los ángeles , y tiene 
otros mundanos y terrenos +. 

Debes creer firmísimamente, dice San Fulgencio, que 
la Iglesia católica es la era del Señor en que hasta el fin 
del mundo habrá grano y paja, esto es, buenos y malos, 
mezclados con la comunión de unos mismos sacramentos: 
los habrá en todas profesiones, clér igos, monges y segla
res. N o es justo que por los malos se desprecie á los bue
nos ; ántes bien por razón de los buenos , deben tolerar
se los malos, quanto permiten la fe y la caridad 5. L a 
Iglesia debe compararse al arca, porque salva á los hom
bres , al modo que el arca salvó la vida de los animales; 
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mas el arca no hizo mas que conservarlos, y la Iglesia los 
inmuta y mejora: al que entra cuervo le convierte en pa
loma , y al lobo en oveja I . Es la Iglesia la corte santa de 
Dios , y en ella sola se le ofrecen las adoraciones que son 
de su agrado 2. Jesucristo es ei Rey , el Esposo, y la ca
beza de la Iglesia 3. 

En el símbolo constantlnopoÜtano creemos la Iglesia 
una, santa, católica y apostólica 4. Una es la verdadera 
esposa del divino Salomón , aunque las concubinas, ó las 
heregías sean muchas 5 : un cuerpo es la Iglesia por la 
unidad de la fe 6. Podemos colegir de San Optato , que 
es una también la Iglesia por la unidad de cátedra ó silla 
episcopal: en quanto todas las demás están subordinadas 
á la sil la de San Pedro, y en a lgún modo dimanan de 
ella. Primeramente, dice, se dio á Pedro la cátedra epis
copal de Roma. En ella fué colocado Pedro cabeza de todos 
los apóstoles , para que guardasen todos la unidad en esta 
única cá ted ra ; ni los demás apóstoles intentasen establecer
se cada uno su cátedra (esto es, independiente de la de San 
Pedro ) ; pues ya sería cismático y pecador el que erigiese 
otra cátedra contra aquella singular. En esta cátedra única, 
que es la primera de las dotes de la verdadera Iglesia , se 
•sentó primero Pedro, á quien sucedió Lino &c. 7. E l espí
r i tu diabólico es el que anima á los que se apartan ó se
paran á otros de la unidad de la Iglesia: he reges y cis
máticos son por esto indignos de p e r d ó n , pues causan un 
daño común 8* 

Es santa , porque ella sola comunica la vida de la 
gracia y la santificación: ella sola hace santos, reparando 
con los sacramentos las faltas del género humano. Es san
ta, porque su doctrina es pura, sin mancha de error , 
aunque en este mundo esté metida entre malos. Es por lo 
mismo mas resplandeciente que el sol , mas blanca que la 
nieve 9. Es católica, porque se extiende por todo el mundo, 
y en todo obedece á Jesucristo 10: n i la sinagoga, ni la 
junta de he reges algunos pueden decir como la Iglesia, 
que cumplen con todos los mandatos del nuevo y viejo 
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Testamenfo I . Es también católica, porque ensena sin de
fecto, ni error, generalmente todos los dogmas que deben 
llegar á noticia de ios hombres , asi de las cosas visibles 
como invisibles , terrenas como celestiales 2. E n fin es 
apostólica, porque en ella habita ei Espír i tu Santo que 
inspiró á ios apóstoles , y por una continuada sucesión 
demuestra su origen de los apóstoles 3. Con el nombre de 
católica fácilmente se distingue la Iglesia de todas las jun 
tas de he reges y cismáticos Pero parece que San Cptato 
aun juzgaba mas expedito distinguir la verdadera Iglesia 
por la cátedra de San Pedro s. 

Estas notas ó caracteres de ía verdadera Iglesia de 
muestran bastante que es visible. E n efecto al modo que 
el l i r io entre las espinas , dice S. Ambrosio, se distin
gue y luce la verdadera Iglesia entre las falsas6. Es t á , dice 
S. Agustín , expuesta á la vista de todo el mundo, á na
die puede ocultarse , porque es la ciudad de que dice el Se
ñor en el evangelio , que por estar colocada sobre el monts 
no puede esconderse 1. Pero quien la desprecia ó no quiere 
conocerla perecerá infaliblemente ; pues fuera de la ver
dadera Iglesia nadie puede salvarse, como ni fuera del 
arca 8. Sola la Iglesia católica es cuerpo de Cristo, y el 
Señor que es su cabeza es salvador del cuerpo: fuera de 
este cuerpo á nadie vivifica el Espíri tu Santo 9. S. Fulgen
cio entre quarenta artículos que tiene por de fe , pone es
tos tres: Debes creer f irmisimamenté que el que es bauti
zado fuera de la Iglesia católica, si antes de morir no se 

, incorpora con ella, no puede participar de la vida eterna: en 
el diluvio nadie se salvó fuera del arca. Debes creer firmi-
simamente que no solo ¡os 'paganos, sino también ¡os judíos, 
hereges y cismáticos, que acaban su vida fuera de la Igle
sia católica, han de i r al fuego eterno. Debes creer firmi-
simamente que qualquier herege ó cismático, si no está m i 
do con la Iglesia catól ica, aunque esté bien bautizado, ha
ga limosnas, y muera por Cristo, de ningún modo puede 
salvarse 10. 

Ademas de estas dotes y prerogativas, goza la I g í e -

i S. Ambr. in 
Ps. i i 8 . 

^ S.CynlCa-
tech. 18. 

s S. August. 
É p . s f .c . i . 
iSg. n ge. 
4 S. Pac. Ep. 

i , ud Simp. 
C C t X X X I 

ES T I S I B 1 E 5 Y 
FUERA DE E t l A 
K A DIB- SE S A t -

VA : 
s S.Opt. Lih. 

i i . «. 9. 
6 S. Ambr. in. 
Ps. 118. 

7 S. August. 
C. Cresc. 11, 
c. 36. 

§ S. HiK Pict. 
in Ps. 146. 
5 S. Aug. Ep. 

1%. ». ¿o. 

10 S. Fulg.. d. 
fide ad Pae 
«•ri.37.3S.39. 

CCLXXX1I 
ESINDEFECTI-



1 S.Joan.Chr. 
Hom. 4, in 
illud : Vidi 
Dominum $3c. 
* S. Eph.Tes-
fam. 

CCLX.XXIII 
s INFALIBLE: 

1 V i n c . L i r . in 
Common. 1. 

4 S, Aug. c. 
Jul . V l . C . 5. 

sS.Ephr.r<fX-
tum. 

2 2 I G L E S I A D E J . C . L I B . V I I I . C A P . I V . 

sia las de ser indefectible en su du rac ión , infalible en lo que 
cree , y digna de respeto y obediencia en lo que manda. 
Mas fácil es , decia S, Juan Crisóstomo , apagar el sol, 
que destruir á la Iglesia. ¿Pero quien lo asegura? E l Señor 
que la fundó : F a l t a r á n , dice, el cielo y la tierra ', pero mis 
palabras no fa l ta rán . Así lo d ixo, y así será, l Pero porqué 
ha hecho á la Iglesia mas estable que al cielo? Porque es 
mas preciosa : el cielo fué criado para la Iglesia, y no la 
Iglesia para el cielo I . Es la Iglesia católica una santa cor-
de rita , una paloma sin mancha; pero el fiero lobo , y el 
astuto ha l cón , que le dan siempre caza, aunque la hagan 
padecer , jamas podrán cogerla V 

L a Iglesia no puede errar en lo que cree y manda 
creer: guarda con atento cuidado los dogmas que se le 
han encargado en depósi to , nada de ellos muda, nada qui
ta , n i añade : conserva lo que le pertenece, y no admite 
nada extrangero. Todo su cuidado se ciñe á la conserva
ción de lo antiguo: si con el tiempo alguna cosa se ha obs
curecido , la pule é ilustra, y lo que está bastante decla
rado no hace mas que conservarlo. Quando las novedades 
de los he reges la precisan á juntarse en concilio , con sus 
decretos solo procura que lo que ántes se creia y predica
ba con sencillez, se crea después con mas solicitud, y se 
predique con mas eficacia, atención y vigilancia ; y lo que 
se había recibido de los mayores solo por t rad ic ión , se 
conserve en adelante con un escrito ó decreto auténtico ; 
en el qual jamas hay nueva fe , ó nuevo sentido , aunque 
á veces para mayor claridad se adopte alguna nueva voz3. 
Por tanto, como dice S. Agustín, es preciso creer como 
cierto é indubitable lo que toda la Iglesia predica y cree co
mo de fe , aunque parezca inconcebible ó inexplicable De 
aquí es que S. Efren pronuncia terribles maldiciones con
tra los que se apartan de la doctrina de la Iglesia, ó ha
cen cisma s. De la santa Iglesia católica dice San Pablo, 
que por ella nos hemos de gobernar en las cosas de Dios 
por ser columna y fundamento de la verdad : por tanto 
solo hemos de abrazar y conservar la fe que nos dicta la 
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Iglesia I . Ella es la que nos ha de ensenar qué libros son 
lo - del viejo Testamento, y quales los del nuevo: los que 
.ella no lee como tales, no los admitamos 2. N o creer ía 
al evangelio, decía S. Agustín, si la autoridad de la Ig le 
sia no me moviese á reconocerle por libro sagrado 3. 

Igual respeto se merecen las observancias de la Igle
sia. Es locura insolentísima disputar si debe, o no, hacerse 
lo que es práctica universal de la Iglesia 4. Con razón se cree 
que nos viene de los apóstoles por tradición aquello que oh" 
serva y ha observado siempre la Iglesia , sin que algún con
cilio lo haya dispuesto 5. Y quando la Iglesia en toda su 
extensión observa alguna práctica por t r ad ic ión , sin cons
tar ley escrita que la mande, debemos entender que ó v ie 
ne de los apóstoles, ó está recomendada por algún con
cilio general 6. Ya vimos , que S. Atanasio observa que el 
conci l ioNíceno usa de diferentes expresiones, quando mam-
da confesar la consubstancialidad del Hijo de Dios, y quan
do manda celebrar la pascua en domingo 7. En los de
cretos doctrinales, ó concernientes á la fe , la Iglesia no 
iiace mas que declarar , que esta ó. aquella verdad es par
te del depósito que ha recibido en la Escritura, y por tra
dición. Así lo que se ha de creer en un tiempo, en todos 
es verdad de fe , aunque antes no fuese tan declarada, ó 
su expresa confesión no fuese tan necesaria. En los decre
tos pertenecientes á la disciplina, la Iglesia manda lo que 
estima necesario ó muy útil ai culto de Dios , salvación 
de sus hijos , y conversión de los demás ; y como varia
das las circunstancias de los tiempos dexan algunas cosas 
de ser necesarias o útiles , así la Iglesia en esta parte va
ria tal vez sus determinaciones. 

Pero en todos tiempos las leyes eclesiásticas deben ser 
obedecidas por los bautizados, á quienes solos compre-
henden 8: los transgresores siempre se han reputado reos 
ante Dios , y la Iglesia jamas ha dudado de su autoridad 
para compelerlos con penas proporcionadas al delito. Así 
hemos visto fulminar contra los ministros sagrados trans
gresores de alguna ley eclesiástica las penas de separación 
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del canon ó catálogo del clero, de deposición de oficio1, 
y hasta de la comunión láica 2. Contra los seglares vemos 
con freqaenda fulminada la e x c o m u n i ó n 3 , privando a l 
excomulgado hasta del trato y comunicación civil con 
los demás fieles4. Vemos mandarlos salir de la iglesia*; 
y aun-hallamos impuestas por la Iglesia las penas de azo
tes, pecuniarias y de encierro en un monasterio 6. 

Mas aunque la Iglesia tenga para su gobierno verda
dera potestad de hacer leyes, y de compeler sus subditos 
á la observancia: sin embargo no debe esta potestad con
fundirse con la soberanía de las potestades de la tierra. 
Hemos visto lo que sobre este particular decian el grande 
Osio7, S. Basilio8, S. Ambrosio % y S. Dionisio de M i 
lán con sus compañeros lQ. Los santos obispos respetaron 
siempre y obedecieron á los emperadores en todo lo per
teneciente al gobierno c i v i l ; pero no por esto dexáron de 
defender los derechos de la potestad de la Iglesia. S. H i 
lario suplicaba al emperador Constancio, que contuviese 
á sus ministros, para que se ciñesen á los negocios c i v i 
les, y no se metiesen en asuntos eclesiásticos, y causas de 
los clérigos " .Pregtmfo, decia el mismo Santo impugnan
do á Auxencio, ¿ los apóstoles qué autoridad usaban en 
la predicación del evangelio2. ¿Qué potestades los autoriza-
ron para predicar á Cristo, y convertir á los idólatras! ¿Iban 
tal vez con algún empleo ó comisión de la Corte ? ¿ San Pa-
hlo convocába la Iglesia de Cristo por medio de algún edic
to del emperador2. Seguramente le protegían N e r ó n , Vespa-
siano ó Decio, aquellos cuyo odio y furor hizo florecer la 
predicación de la fe. ¿ Por ventura los apóstoles, porqu. se 
mantenían con su trabajo , porque celebraban sus juntas es~ 
condidos en cenáculos , porque corrieron todo el mundo con" 
i ra los decretos del senado y edictos imperiales , no tenian 
las llaves del rey no de los cielos ? -¿T no se manifestó mas la 
vir tud de Dios por lo mismo que Cristo era mas predicado, 
quanto mas prohibida la predicación ? Hasta aquí S.Hilario1*. 

San Gregorio Nazianzeno ¿ Vosotros, decia, principes 
y prefectos sufriréis benignamente que os hable con libertad I 
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La ley de Cristo también os sujeta á vosotros á mt imperio 
y á mi trono. También nosotros tenemos nuestro imperio, y 
debo a ñ a d i r , que es mas excelente y perfecto que el vuestro: 
é no ser que se tenga por justo que el alma se sujete al cuer
po y y las cosas celestiales cedan á las terrenas1. S. Gelasio 
papa escribiendo al emperador Anastasio le hacia ver , 
quán distintas son la sagrada autoridad de los obispos y 
ía potestad rea l , y que deben los reyes obedecer á los 
obispos en las cosas de la re l ig ión: al modo que los obis
pos deben obedecer á los reyes en lo tocante á policía y 
cosas temporales. Le hace observar al mismo tiempo que 
es muy particular la obligación de conformarse con las de
terminaciones del obispo de Roma2: de cuya autoridad y 
potestad voy á hablar. 

Es cosa muy freqüeute llamar á S. Pedro Príncipe de 
fas apóstoles*, del apostolado*, del coro de los apóstoles % 
ó del órden del apostolado 6, Cabeza1, Corifeo 8 , Presiden
te de los apóstoles 9 , el mayor de ellos aun respecto de S. Pa-
hlo io. Eusebio Cesareense dixo, que al modo que Moyses 
dexó el mando del pueblo judaico á Josué : así el Salva
dor dexó el de la Iglesia á Simón Pedro11. San Juan C r i -
sóstomo asegura, que le encargó el gobierno ó prefectura 
de toda la Iglesia en todo el mundo12. S. Gregorio Niseno, 
que el Señor por medio de S. Pedro cabeza de los apóstoles 
glorifica á los demás miembros de la Iglesia, cuya solidez 
estriba en é l , porque él es la piedra solidísima sobre la 
qual el Salvador la edificó13; y varios santos expresan que 
el apostolado y obispado tuvieron principio en S. Pedro I+, 
del qual nació el obispado, y toda la autoridad de este 
nombre15. Para bien de la unidad y decia S. Optato, me
reció S, Pedro ser preferido á todos los apóstoles; y él solo 
recibió las llaves del reyno de los cielos para comunicarlas 
é los demás I6, 

54S. Shic.Ep. i f k . Rothom. 
(idEpisc.^fr. c. 2. S. Cesar. 
e. i . S. Innoc. A r e l . Ep. ach 
Mp. ad Fie- Simm, 

T O M O V I I I . 

15 S.Innoc.JS7>. 
ad conc. M i -
tev.c.2. O ad 
Qariug. c. i . 

D 

16 S.Opt.vn. 
c, Pa r m e n. 
c' 3-

1 S. Gregor. 
Naz. orat. 17. 
2 S . G e I a s . É > . 
8, Véase ant. 
num. n i , 
3 S. E p i p h a n . 
Hcsr. 59. 
S. C h r y s , I « . 
Ps. 108. 
4 S . H i l a r . ? i c t . 
£.7. in Muth. 
5 S. Joan .Chr . 
Hom.de deeem 
mili, talent: 
Dehit. 
6 S.Leo Serm. 
82. 

CCLXXXVI 
Ex SEÑOR 

ELEVÓ A SAN 
PEDRO SO
BRE LOS DE
MAS APÓSTO
LES. 
7.S J o a n . C h r . 
hom. 88. in 
J-oan. 
8 S.Greg. Nis . 
de S. Steph. 
Serm. 2. 
9 E u s . H h t , 
E . 11. 14. 
10 S.Hier. .E>. 
7^. ad yíug. 
S, Aug . Ep. 
82. ad. Hier. 
n. 22. 
11 Euseb. De. 
monsí. Jib. 3. 
12 S.Chrysost. 
hom.^. de Pcs-
mt. 
» 3 S . G r e ^ T ; ' 
Serm. a. é* 



Los OBISPOS 
DE ROMA, CO
MO SUCESORES 
DEL SANTO, 
OÍBRAN CON 
GRANDE AUTO
RIDAD EN TO
DA I.AIGLESIA, 
1 Num. 280. 
2 S. Petr. 
Chrysol. Ep. 
ad Kut . 
3 S.Siric. Ep. 
etd Him.-Tur-
rae. -
* Act. 1. 
5 S.Leo Serm. 
11. 
6 iV. 7g. 
7 Lio. v r . » . 

8 Ib id. n.L\'j6. 
493. 

» N . ¿2. 72. 

1° iV.81. 127. 
> a 11. 
" i V . 14^.17 6. 

" ÍV.210. 
'l3iV.iB8. 

S. Gelas, 
Epist. 13. « i 
Episc. 1) ar
dan. 
55 /¿¿ . v i . «. 
476. . 
CCLXXXVTII 

ES PECIALIVIEN
TE EN LA ELEC
CION DS LOS 
©BISPOS, 

2.6 I G L E S I A D E J. C. L I B . V I I L CAP. I V . 

E l bien de la unidad exigía que los obispos de Roma 
sucediesen á S. Pedro en los derechos de su primacía, : 
como antes vimos en otro texto del mismo Santo I . Así 
pudo decir el Crisólogo , que S. Pedro persevera y vive 
en sus sucesores % el Papa S. Siricio, que los obispos de 
Roma en todo son herederos de la administración del, 
apóstol % los Padres del concilio Calcedonense, que San 
Pedro hablaba por boca de S. L e ó n 4 , y este santo papa 
que la Iglesia venera á S. Pedro en su silla 5. Como su
cesores de San Pedro tienen los papas gravísimos cargos, 
y singulares prerogativas. Deben informarse de quanto 
pasa en todo el mundo cristiano, contener novedades, cor
tar abusos , y fomentar buenas prácticas 6. En prueba de 
su autoridad en los asuntos generales de la Iglesia, basta 
reflexionar lo que pasó en la condenación de Nestorio 7 5 
y de su autoridad en asuntos particulares de las iglesias 
de todas las partes del mundo , hemos visto exemplares en 
este mismo libro. Vimos en el sexto 8 , la grande idea 
que tenían de la autoridad del papa los griegos Sócrates 
y Sozomeno, y e l gentil Amiano Marcelino. Cometían á 
veces los papas sus facultades, aunque siempre con p r u 
dentes modificaciones, á algunos obispos. Así hemos visto 
que los de Tesalónica solían ser vicarios apostólicos en la 
IIiría 9, los de Arles en las Gallas I0, y también en España 
lo fueron Zenon y Salustio de Sevilla , y Juan de Ilíci a 
de Tarragona 

A veces para informarse del estado de las' iglesias, ó 
para conocer de alguna causa, enviaban de su lado algu
nos obispos ó presbíteros como legados12, y tenían algu
no í ixo, especialmente en Constantinopla.13. Por esta ge
neral inspección sobre todas las iglesias , se quexaba el 
papa de los obispos que no le daban cuenta de los nue
vos errores ó disturbios que nacían I4, ó también de los 
que intentaban terminar algún asunto grave, sin contar 
ántes con el papa, como debían según costumbre15. 

Entre las providencias que tomaban los papas en asun
tos de iglesias particulares , merecen mucha atención la* 
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que sé dirigían á zelar la buena elección de ios obispos p 
.confirmarla, y á conocer de qualesquiera apelaciones que 
se interpusiesen á su Santidad. Sobre uno y otro podríamos 
recoger muchísimos exemplares de lo que hemos dicho; 
pero bastarán algunos. Las elecciones de Nectario 1 , Ma-
ximiano 2 y Anatolio 3, fueron confirmadas por los pa
pas; y á estas de Constantinopla podemos añadir las de tres 
de Antioquia, Máximo , Esteban y Caíendion4. E i conci-
Jio Caicedonense en la carta á San León supone que del 
Ponto, Asia y Tracia, especialmente de Éfeso , eran fre-
qüentes los recursos á su Santidad con motivo de las elec
ciones de los obispos. E l papa Melquíades dispuso que en 
África, donde se convirtiese el obispo donatista, y ya le 
hubiese católico, quedase confirmado el que había sido or
denado primero 5,; y son freqiientes las decretales de los 
papas, en que mandan que se observen ios cánones en la 
•elección y ordenación de los obispos €. 

Pero donde mas resplandecía la autoridad del papa 
fué fQn que de todas partes se acudía á Roma á implorar 
remedio contra las providencias de los obispos de mas po-
-der, y de concilios numerosos. E n la historia del arrianis-
mo vemos al patriarca de Alexandría San Atanasio, ai de 
Constantinopla Pablo, y á otros grandes obispos, que pa
san á Roma para que el papa los proteja contra los arria-
nos; y estos mismos acuden á su Santidad, procurando 
sorprehenderle. S. Julio examina las causas de los oprimi
dos, y las termina 7. Acuden Pedro de Alexandría 8 y 
Eustacio de Sebaste 9 , y el papa los restablece en sus.si
llas. San Juan Cr isós tomo, quando fué perseguido y atro-
.pellado , acudió también al papa 10; y en la carta que 
-San Agustín escribió á San Celestino sobre Antonio de F u -
s a h , vemos que no eran raras en África las causas de 
obispos que pasaban á Roma 

N o es mucho pues que San Basilio desease con tanta 
ansia, que el papa hiciese pasar algunos legados suyos al 
oriente, y que le diese bastante autoridad para remediar 
los males que aüigian aquella iglesia 12; y que San I n o -
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«encio I . diga, que en casos dudosos debe acudirse al papa, 
y en todas materias respetarse su decisión I . Las senten
cias de esta sil la, decía San Bonifacio , no han de rever
se 2 ; y San Gelasio: De todo el mundo se apela á la silla 
de San Fedro; pero de esta á ninguna otra parte 3. Esta 
s i l la , añade el santo papa, no mcesita concilio, ñ i p a r a 
absolver á los condenados por otros , ni para condenar a 
quien lo merece 4. Y realmente nos dió de esto un notable 
exemplo San Agapito, deponiendo en Constantinopla mis
mo á su patriarca Antimo 5. ( 

Esta superioridad , pr imacía y superintendencia sobre 
todas las iglesias del mundo fué dada á los sucesores de 
San Pedro , para asegurar la unidad de la iglesia5 y por 
lo mismo debo añadir algo de la prerogativa de ser la 
iglesia de Roma el origen y centro de la unidad y comu
nión de toda la Iglesia. San Agustín observaba, que Ce-
ciliano podia mirar con indiferencia que los obispos de 
África se apartasen de su c o m u n i ó n , teniendo la del obis-

, po de Roma 6. De esta Iglesia , decía el concilio de Aquf-
leya del año 3 8 1 , dimanan á todos los derechos de la co
munión de la Iglesia 7. Y San Ambrosio , que presidia 
este concilio, no reparó en decir, que donde está Pedro 
por s í , ó por su sucesor, allí está la Iglesia 8. San Juan 
Crisóstomo en medio de sus trabajos se consolaba con la 
comunión que gozaba con el papa San Inocencio : Este es, 
le d e c í a , el muro que me da seguridad , este es el puerta 
en que no hay borrasca, este es un tesoro de innumerables 
bienes 9. Ya vimos con qoánta energía se explicó sobre 
este particular San Gerón imo 10 ; y aquella sentencia del 
papa San Bonifacio : 2 l"en se ^ ¡ m r a de la iglesia de Ro
ma queda fuera de la religión cristiana 11. 

Para la hermosura y robustez del cuerpo de la Iglesia, 
decía San León , se necesita principalmente la concordia 
entre los obispos. Vara esta , al modo que entre los apósto
les habla diferencia de poder, pues á uno se le dió preemi
nente sobre los demás: así entre los obispos hay en cada 
provincia uno que precede á los otros : los que están en las. 
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ciudades mayores extienden aun mas sus cuidados; y ú l t i 
mamente en la única silla de San Pedro se reúne el gobier
no de toda la Iglesia, para que ningún miembro se separe 
de su cabeza I . 

Esta primacía de ía iglesia , ó del obispo de Roma 
como cabeza de toda lá Iglesia, le viene del mismo Sal
vador que estableció el primado quando dixo á San Pedro 
que fundaría la Iglesia sobre él. A i modo pues que el obis
po de Roma es el primero por ser sucesor de San Pedro: 
el de Álexandría es el segundo por serlo de San M a r 
cos , discípulo de San Pedro, y enviado por el apóstol á 
fundar aquella iglesia; y el de Antioquía es el tercero por 
respeto al nombre de San Pedro que habitó allí antes de 
i r á Rema 2. La iglesia de Roma, aunque es la matriz de 
todas las* del mundo cristiano , debe llamarse con espe
cialidad madre de las del occidente, pues todas deben su 
origen á San Pedro , ó á sus sucesores 3. L a de Alexan
dr ía será también madre de las de Egipto , Libia y Pen-
tápo l i , y la de Antioquía de muchísimas del oriente ; pues 
de estas iglesias saldrían varones apostólicos á fundarlas en 
otras ciudades, y también á consolidarlas y dirigirlas donde 
ya se hubiese predicado el nombre de Cristo. Por lo mis
mo estas iglesias tuvieron luego el nombre de Iglesias 
Madres, ó Metrópolis' , y sus obispos el de Metropolitanos, 
y después se les dió el de Patriarcas. Ya vimos que este 
honor se concedió también á los obispos de Je rusa! en y 
Constantinopla: las provincias á que cada uno extendía 
su jurisdicción 4 ; y el ambicioso conato de los de Constan
tinopla, para extender sus límites y sus fueros 5. Los pa
triarcas consagraban por s í , ó daban comisión para consa
grar á todos ios obispos de su distrito, ó a lo menos á los 
metropolitanos : de las sentencias de estos podían los obis
pos, y aun los clérigos apelar al patriarca, al qual perte
necía la convocación de los concilios en que había obispos 
de varias provincias 6. 

Algunas iglesias, aunque inferiores á las patriarcales, 
extendian su jurisdicción^ á varias provincias eclesiásticas. 
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Los obispos de Éfeso , Cesárea y Heraclea la tuvíeroa 
en las regiones de Ásia , Ponto y Tracia, que después se 
sujetaron al patriarca de Constantinopla I . Se les daba el 
nombre de Exarcas, y eran sus facultades como las d<? 
los patriarcas. E l obispo de Cartago conservó en toda el 
África un honor y potestad semejante; de qualquier igle
sia de África podían pedirle obispo , y él podia tornarle 
del clero de qualquier obispado 2: al obispo de Cartago 
se acudia por dispensas, aun de otras^ provincias 3 , y él 
convocaba ios concilios generales de África. 

Como las capitales de provincias solian llamarse me* 
t rópo l i s , fué fácil que á sus obispos se les diese el n o m 
bre de Metropolitanos, á lo que contr ibuir ía también las 
mas veces la razón de que las iglesias de las capitales se
rian las primeras que se establecían en las provincias, y 
madres de las otras , por quanto el obispo de la capital 
cuidarla de ir extendiendo la fe por toda la provincia , y 
poniendo obispos en las ciudades subalternas. E l metro
politano era un verdadero superior de los demás obisr 
pos ; y antes vimos que le tocaba confirmar quanto se 
hacia en la provincia +, convocar los concilios provincia
les 5, señalar el lugar en que deben celebrarse, y cuidar 
con particularidad de las sedes vacantes 6 : las quales á 
veces eran gobernadas por obispos que no tenían iglesia 
propia , como la de Nazianzo por S. Gregorio el hijo , 
después de la muerte de su padre 7 ; y á veces también 
por obispos de ciudades menos populosas, como visitado -
res s. Sin consentimiento del metropolitano no podia or
denarse obispo en la provincia 9 ; los demás obispos no 
debían adelantar nada , en punto de disciplina general, 
sin acuerdo de los metropolitanos 10; y según S. Atana-
sio no podían hacer decreto alguno concerniente á los 
obispos, ó á a lgún dogma de la Iglesia 

E n una provincia no puede haber sino un metropo
litano , y si una ciudad adquiere de nuevo el título de me
trópol i c i v i l , el obispo t endrá este honor, pero sin per-
juicio de ios derechos de la verdadera met rópol i . I2. 
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Táriacion ele obispados y provincias eclesiásticas no de~ 
be seguir la variación que hacen en lo civi l las leyes ó 
decretos de los reyes y emperadores 1 ; y es digna de re
flexionarse la disputa que en el concilio Calcedonense 
tuvieron sobre este particular los obispos de T i r o y de 
Berito 2. En las seis provincias eclesiásticas de África no 
eran metropolitanos los obispos de las metrópol is civiles,; 
sino el que tenia mas tiempo de obispado 3. Se prohibió 
darle el nombre de príncipe de los sacerdotes, sumo sa
cerdote, u otro semejante : le llamaban Primado de la 
provincia , ú obispo de la primera silla 4. 

E l t í tulo de Metropolitano se halla usado y confirma
do en el concilio Niceno como ya antiguo. E l nombre 
de Arzobispo, de que usó S. Atanasio s, le apl icó S, E p i -
fanio no solo al obispo de A l e x a n d r í a , sino también al 
metropolitano de la Tebá ida 6. E l de Patriarca le ve
mos atribuido en el concilio Calcedonense á S. L e ó n con 
la expresión de Ecuménico, y á otros sin esta circunstan-
eia. Los títulos de Apóstol, Prelado apostólico , Padre dig
nísimo de silla Apostólica, y otros semejantes , aunque se 
atribuyesen con especial honor á los obispos de las mayo
res sillas, con todo los hallamos concedidos á varios obis
pos , aun de sillas no metropolitanas. T a m b i é n el n o m 
bre de Papa , que con el tiempo ha llegado á ser propio 
del obispo de Roma. Pero ya el concilio de Toledo del 
año 400 , designa á este obispo , primero con la sola ex
presión de silla Apostólica, y después con la de el papa 
actual "t, - oídsijq \ o-alíj '•: \ M, ;- h 

E n orden á los obispos en general deben considerar, 
se su elección , consagrac ión , facultades é insignias. Pe
ro antes de hablar de la elección de los obispos, juzgo 
precisa una advertencia, que deseo no se olvide jamas 
quando se trate de a lgún punto de disciplina. Es menester 
mucha averiguación y cautela antes de echar alguna pro
posición general , de que esto ó aquello es conforme á la 
disciplina común de los primeros siglos de la Iglesia. E n 
los autores que tratan estos puntos, especialmente ea 

1 N . 61. 

2 I.ib. v i i . 
n. 96. 
3 Ibid. n.168. 

4 Ibid. n. icjp. 
cesev 

6 S, Athanas. 
t . i . p. 168. 
6 S. Epiphan. 
Ha:r. «28. c . i . 
a. 3. 

^ Lih* v 1. n. 
45o-
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compendios , es sobrado freqüente hablar con tanta sa
tisfacción como ligereza. Se sacan conseqiíencias gene-» 
rales de uno ó pocos hechos, de alguno ó varios cáno
nes ; y los hechos tal vez se notaron solo por ser raros , 
ó ágenos de la práctica común; y á lo mas probarán la 
costumbre del lugar, y del tiempo en que sucedieron. 
Los cánones ó decretos tal vez se dir igían á revocar ó 
mejorar la práctica corriente, y no á conservarla: tal 
vez no fueron observados; y de qualquier modo debe 
hacerse la debida distinción entre los cánones de los con
cilios generales, y de los particulares; y en los decre
tos de los papas tal vez se toma alguna disposición par
ticular sobre una ó pocas iglesias. Otras muchas refle
xiones aumentan la dificultad de averiguar la disciplina 
mas común de la Iglesia antigua; pero estas bastan pa
ra conocer con quánta cautela debe procederse en este 
particular. Por lo mismo prevengo, que quando digo que 
esto ó aquello, se practicó ó mandó en la época de que ha
blo , á no ser que expresamente advierta que era ley ú 
observancia común de la Iglesia, solo intento asegurar 
que ío era de alguna iglesia particular ó provincia. 

E n quanto á la elección de los obispos , creo que el 
sabio Tomasino dexó bien probado , que en los tres si
glos de que hablamos , y aun antes y después, el prin
cipal, supremo y decisivo poder en la elección de los obis-t 
pos, le tenían los demás obispos, singularmente el Me
tropolitano I. De modo que los obispos eran los que cora 
propiedad elegían , y el clero y pueblo no tenia mas 
derecho que el de representar, pedir ó proponer , y de 
que los obispos pesasen el testimonio que daban clero y 
pueblo de los candidatos. 

S. Epifanio * , y S. Gerónimo 3 suponen que en Ale" 
xandría era costumbre que luego que moria el obispo , 
el clero elegia el sucesor para precaver disputas, y con
mociones , si el pueblo llegaba á tomar parte en la elec
ción. En esta iglesia, en las de Roma, Antioquía, y algu
nas mas el clero por ser singularmente respetable por su 
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n ú m e r o y circunstancias , t endr ía particular influxo ea 
las elecciones de sus prelados; y como en estas ciuda
des solia haber siempre varios obispos, estos sobre que 
e n t r a r í a n en la e lecc ión , y la au tor iza r ían , facil i tarían 
también la pronta consagración del electo. Sin embargo 
en el concilio Caicedonense , depuesto Dióscoro de A l e -
xandr í a , la elección de sucesor quedó reservada á los obis
pos del patriarcado , á ios quales previno el emperador, 
que le eligiesen tal que fuese del agrado de los ciudada
nos I . Mucho antes los obispos del Egipto , que habían 1 Lib. Dlac 
asistido en la elección de San Atanasio, refiriendo las ios- Brev. c. 14. 
tancias que les hacia el pueblo para tener al Santo por 
obispo , suponen siempre que no eran mas que súplicas, 
y que la elección ó determinación era de los obispos2. En 2 ¿4p. Van-
el concilio Constantinopolitano primero fué electo Flavia- E.sPen- p- l -
no patriarca de Antioquía , y seguramente no lo fué por ^ g ^ " 1 ' C' l ' 
elección de clero y pueblo de esta ciudad, sino por la de 
los obispos de la provincia y diécesí del oriente que se 3 j r # . vn . ». 
hallaban en Constantinopla 3. 40. 

E l papa San León dispone, que quando clero ypue- ccxcvm 
blo de la iglesia vacante unánimes piden á uno por obis
po , debe este ser preferido en la elección. Si proponen á 
muchos, el metropolitano preferirá al mas digno, atendi
dos los méritos y los votos; pero jamas se consagre obis
po á uno que el pueblo absolutamente no le quiera 4. E l * S. Leo Ep, 
mismo santo papa reprehende ai mct ropoü .aao de Acaya XIV- c- i -
porque había ordenado á un obispo, sin tener el consenti
miento del clero y pueblo 5 ; pero reprehende igualmente 5 Id. E p . 13. 
á los obispos de Mauritania, porque habían consagrado á 
algunos indignos , cediendo al tumulto y sedición de los 
puebíos 6. Advierte también que en las consagraciones de 5 Id. Ep. 13. 
ios obispos , según las regías de los Padres , deben aten
derse los deseos de ios ciudadanos , y les testimonios 
los puebíos, y debe inquirirse el modo de pensar de los 
magistrados , y la elección de los clérigos. E l obispo que 
ha de ser doctor de la paz , ha de colocarse pacíficamente 
en su silla : ha de ser conocido y aprobado. Ha de preceder 

T O M O V I I I . E 
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la firma de los clérigos, el abono de la gente de distinción, 
1 Id. Ep. i o . y el consentimiento del magistrado y del pueblo I . 

Parece pues, que según S. L e ó n en el caso raro de que 
clero y pueblo unánimes pidiesen por obispo á un deter
minado y único sugeto, el metropolitano y comprovincia-
íes debian consagrarle, con tal que fuese i d ó n e o ; pues sí 
era indigno, no podian consagrarle, aunque el pueblo íe 
propusiese unánime y tumultuariamente. A lo que es con
siguiente que por unánime y violenta que fuese la propo
sición del pueblo , los obispos debian examinar al propues
to , y asegurarse de su idoneidad. Fuera del caso de p r o 
posición unánime de clero y pueblo, que sería muy r a 
r o , el metropolitano y obispos debian pesar el mérito de 
todos los candidatos, atender á la fama que tenian en el 
pueblo, atender mas á los deseos y dictámenes de los se
glares distinguidos, mucho mas al modo de pensar de los 
clérigos, y asegurarse de que el pueblo no hubiese de opo
nerse á la elección, 

ccxcix Es digna de reflexionarse la de S. Basilio, que referí 
2X¿i>. VII . «. en ê  libro séptimo % de la que parece poder colegirse , 
sai . que quando la elección era disputada, decidla el mayor nú

mero de votos de los obispos: bien que se ha de tener pre
sente , que la silla de Cesárea era m e t r ó p o l i , y tal vez en 
lances iguales de elección de sufragáneo, la decisión h u 
biera sido del metropolitano. Muchas veces el obispo d i 
funto antes de morir habia designado sucesor, ó manifes
tando deseos de que le sucediera fulano, ó profetizando 
que le sucedería ó encargándolo j y estos encargos ó insi
nuaciones del difunto solían ser atendidos. Algunas veces 
se llegaba á hacer nombramiento formal ántes de la v a -

3 IJh. v i i . n. cante , de que hemos visto tres exemplos en S. Agustín 3. 
359- 372' Mas esta práctica , por estar expuesta á grandes inconve-

* Lib v n n N*EELÍ'ES5 reprobada por el concilio de Antioquía 4, por 
I43. el papa Bonifacio 5, y de un modo muy notable por el 

5 Num. 177. concilio Romano de S. Hilario 6. 
6 Num- 101. E n Africa era muy freqüente acudir el pueblo y cle

ro de la iglesia vacante al obispo de Cartago, pidiéndole 
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que íes enviase obispo; y el Cartaginense elegía á quien le 
pa rec ía , tomándole del clero de qualquier iglesia, le con
sagraba en Cartago, y le enviaba r. E n Italia era grande i Conc. Car
la, libertad con que el papa disponía de la provisión de tag . iuc^^. 
los obispados, y muchas veces no aprobaba la proposición 
que se le enviaba de los lugares 2. E n España el concilio * Num. aeg. 
de Barcelona del año 599 dispone que clero y pueblo pro
pongan dos ó tres, y los comprovinciales se valgan de la 
suerte para elegir á uno de ellos 3. E n las Galias el con- s Can. 3. 
cilio Arelatense I I . manda que los obispos propongan tres, 
de los quaies elijan uno el clero y ciudadanos 4. E l Arver- 4 can. ^ 
nense, que la elección sea del clero y ciudadanos, con con
sentimiento del metropolitano 6. E l Aureiianense III. que 5 Can. 2. 
los comprovinciales elijan con beneplácito del metropoli
tano , clero y ciudadanos 6 : el Aureiianense V . añade el « Can. 3. 
consentimiento del rey 7; y Sidonio Apolinar refiere a l - 7 Can. 10. 
gimas elecciones, que se hicieron de otra manera. cce 

Paciente de L e ó n de Francia metropolitano y sus com- EN LA GALIA 
provinciales se juntaron en Chalons sobre el Saona, para HUBO ELECCIO-
llenar esta silla episcopal. E l pueblo dividido por inte re- NES NOTABLES; 
ses particulares proponía tres sugetos, uno solo por ser no
ble, otro porque era franco en convidar y daba buena mesa, 
y el tercero por una secreta promesa de ceder á sus par
tidarios las fincas de la iglesia. Paciente á vista de tanto 
desorden, de acuerdo con los demás obispos, sin temer 
al pueblo consagró á Juan presbítero de la misma iglesia 
de mucho mérito , piedad y erudición. Los facciosos que
daron confundidos , la gente de bien gozosa , y nadie se 
atrevió á contradecir 8. 8 Sidon, iv . 

E l mismo Sidonio se halló único sufragáneo de la pro- *>' 
rinda de Surges en ocasión que vacó esta silla metropo
litana ; pues con motivo de las guerras entre romanos y 
bárbaros estaban aquellas provincias muy arruinadas. L l a 
mado Sidonio para la elección de metropolitano, halló que 
muchos con la mayor desvergüenza pre tendían el obispa
do , hasta ofrecer dinero, y formar varios partidos suma
mente acalorados. Con este motivo instó al metropolitano 

s 2 



36 IGLESIA D E J. C. L I B . V I H . CAP. I V . 

de Seos provincia inmediata, que con sus provinciales pa
sase á ayudarle en tan difícil é importante elección, ase
gurándole que todavía no habia nombrado ni elegido 5 y 
que nada hada hasta su arribo. Es verdad, le d e c í a , que 
no somos de tu provincia, pero somos de tu religión. Si la 
provincia tiene sus limites, la caridad no debe tenerlos; y asi 
debes socorrernos en tan urgente necesidad. E n efecto l u c 
ro 11 ; y el pueblo de Burges llegó á convenir y aun j u 
rar , que admitiria con gusto al obispo que nombrase S i -
donio. Este se informó por cartas con el obispo de Autun 
de un tal Simplicio, que aunque todavía seglar, se conci-
liaba el amor y la veneración de las gentes con sus pren-

A n o 4 T 2 t das y virtudes; y úl t imamente le nombró con formalidad 
en presencia del metropolitano y sufragáneos de Sens, 
preparando al pueblo con un sermón muy oportuno. 

E n él hace ver las dificultades de la elección, y la im
posibilidad de hacerla á gusto de todos. Si nombro , dice, 
á un monge , aunque sea un San Antonio , dirán que es 
hueno para abad , y no para obispo. S' nombro á uno del 
clero , ¡os de su edad le mi ra rán con zelos, y los mas an 
tiguos con -desprecio : creen que para hacer un obispo solo 
se han de contar los años de servicio, y quieren gobernar la 
iglesia quarído por su vegez necesitan de quien los gobierne 
á ellos. Si nombro á un militar ó empleado, dirán que por* 
que Si donio segura antes la carrera de empleos seculares, 
se desdeña de que su metropolitano sea monge : hinchado 
con su nacimiento y empleos desprecia á los pobres de Jesu
cristo. Pasó después á hacer un grande elogio de Simpli
c io , y concluyó; En nombre del Fadre , y del Hijo y del 

j gid v n Espíri tu Santo , determino y declaro, que Simplicio es el 
Ep. 8. 9." " I11* ha de ser consagrado metropolitano de nuestra provin~ 

\ c c c i cia, y sumo sacerdote de vuestra ciudad . 
EN ALGUNAS L a división de partidos, y ruidosas disputas en las 

IaZr LOS IZ elecciones de los obispos no eran raras 2 3 y solian ser mas 
PER ADORES Y temibles quando la competencia estaba entre católicos y 
REYES. hereges, por querer todos al obispo de su partido. Para 
v r i ^ J ' L ¡ b ' Precaverlas en Ant ioquía , el emperador Constantino frus-
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tro ía translación de Ensebio de Cesárea á aquella sil la, 
que procuraban los arr íanos I . Estos induxeron á su p ro - 1 Euseb. V i t . 
tector Constancio á que enviase á Gregorio y Jorge por Const. 111, c 
obispos de Aíexandría , y á que pusiese en Constantinopia 
á Ensebio y á Macedonio. Los arr íanos siempre fueron 
muy propensos á dexar el nombramiento de los obispos 
en manos de la suprema potestad secular. Odoacro rey de 
Italia expidió un decreto, para que la elección de papa 
no se hiciese sin su acuerdo 2; y este parece haber sido 
el principio del influxo ó aprobación que en ella preten
dieron después los emperadores griegos y sus exarcas. 
Tomaban por motivo ó pretexto el deseo de la paz; y 
realmente pudo convenir que los reyes ó emperadores to
masen parte en algunas elecciones para precaver distur
bios. Los obispos de la provincia de Milán en la vacante 
en que fué milagrosamente elegido San Ambrosio, supl i 
caban á Teodosio el grande, que nombrase obispo de 
aquella ciudad, temiendo que la elección ocasionase des
graciadas riñas entre católicos y arríanos. E l piadoso em
perador respondió , que este encargo era superior á sus 
fuerzas , y muy propio de la ilustración y virtud de los 
obispos; pero después mandó que Ambrosio fuese luego 
bautizado y consagrado 3. 

Ya vimos 4 la parte que tuvo el mismo Teodosio en 
la elección de Nectario de Constantinopia, según Sozo-
meno. En el concilio que se celebraba entonces formaban 
un numeroso partido los obispos de Egipto , muchos de los 
quales hablan antes hablado al emperador á favor de M á 
ximo el cínico. Y al paso que San Gregorio creyó nece
sario renunciar el obispado de Constantinopia por el bien 
de la paz: pudo temer Teodosio , que sí los votos de los 
Padres del concilio habían de elegirle sucesor, se fomen
taría mas la división que el Santo había querido sufocar. 
Así fué muy importante , que Teodosio propusiese por 
obispo á Nectario, varón de gran prudencia y v i r tud , y 
bien distante de ser de ningún partido. E n efecto el cle
ro y pueblo aplaudieron mucho la proposición 5 y aunque, 

8 Theod. i v . 
c 6. 7. 
4 Num. 33. 
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algunos obispos reparaban en que era neófi to, dieron t a m 
bién su consentimiento , y pudo el mismo concilio decir 
que Nectario habia sido electo obispo por el concilio, cle
ro y pueblo en presencia del emperador I . 

Para precaver disensiones en Constantinopla, y con
tener los manejos de los ambiciosos, los emperadores ha
rían también que viniese de Antioquía primero San Juan 
Cr i sós tomo, y después Nestorio ; y por lo mismo el con
cilio general de Éfeso , quando depuso á este heresiarca 
previno que el sucesor debia elegirse con el benepláci to 
del emperador 2. También en Roma hallamos que el clero 
dividido en la elección de Símaco se compromete á favor 
del que resuelva el rey Teodorico, aunque arriano ; quien 
después nombró á Félix tercero ó quarto, ó por mejor 
decir, á proposición é instancia suya le eligieron los obis
pos y clero de Roma. Mayor fué la violencia con que des
pués Teodato rey de los godos, y Belisario general de los 
romanos pusieron en la silla apostólica á Silverio y á V i -
g i l i o ; pero el clero consintió en la e lecc ión , y los pres
bíteros la firmaron por 110 ocasionar cisma en la I g í e -

3. Y de esta manera por el bien de la paz los em-sia 
peradores y reyes iban tomando parte en la elección de 
los obispos, y Justiniano publicó varias leyes para preca
ver en ellas toda disputa 4. 

En efecto algunas veces el pueblo clamaba tumultua
riamente que queda por obispo á alguno, y los obispos 
se verian precisados á complacerle para precaver mayo
res males. Así parece que lo suponen el cánon 13 L a o -
diceno % y el segundo Sardicense 6. S. Gregorio nos r e 
fiere un notable exemplo en la elección de Eusebio de Ce
sárea de Capadocia, antecesor inmediato de S. Basilio. Con
gregados ya los obispos en Cesárea para llenar aquella si
lla , estaban indecisos entre varios sngetos, entre los qua-
les andaban igualmente divididos clero y pueblo; quando 
casi repentinamente clero y pueblo unánimes se deciden 
á favor de Eusebio noble de singular virtud. N o era mas 
que ca tecúmeno, y con este motivo no quería admitÍL* el 
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obispado. Mas el pueblo le prende, y con varías partidas 
de tropa va á la iglesia, sorprehende á los obispos con
gregados en la sacristía, les presenta á Ensebio, insta que 
le consagren , habla no con la debida modestia sino con 
una piadosa fogosidad, mezcla amenazas consiiplieas, t e 
men los obispos, ceden: cede también Ensebio, y queda 
consagrado y colocado en el trono episcopal. 

Poco después algunos de los obispos intentaban decla
rar nula la consagración como hecha por fuerza. Pero 
San Gregorio Nazianzeno el padre la defendió con efica
cia : E l pueblo, decia, obró con sobrado ímpe tu , pero fué 
exceso de zelo piadoso. A los obispos se les instó con mal 
modo; pero la solicitud era justa, el sugeto propuesto era 
digno, y fué muy propio de la caridad de los obispos, y de 
su próvida atención al bien dé la Iglesia, dispensar con la 
regla de no consagrar neófitos, y complacer al pueblo. Sería 
cosa muy ridicula, que los obispos después que condescen
diendo fuéron causa de que cediese Ensebio, quisiesen ahora 
privarle del obispado con pretexto de violencia, habiéndola 
sufrido mucho mayor el mismo Eusebio. Sobre todo se hizo 
fuerza á los obispos, no para que hiciesen lo que no querian9 
sino para que quisiesen después lo que no querían al p r i n 
cipio-, pues de otra suerte los obispos antes hubieran de h a 
ber sufrido la muerte, que fingir ¡as apariencias de una 
consagración que no hubiese sido verdadera. Así no hubo vio
lencia que anulase la elecciónl. E l mismo juicio se hizo siem
pre de la violencia que solia hacerse á los ordenandos, la 
qual era muy freqüente. Muchos, decia S. Agus t ín2 , para 
que admitan el obispado son por fuerza detenidos, llevados, 
cerrados, guardados, y precisados á sufrir mucho contra su 
voluntad, hasta que les venga la voluntad dé llevar una 
buena carga. Resistían con actividad y constancia; pero quan-
do á nada cedía la eficacia del pueblo, entendían que Dios 
los llamaba por aquel medio, y asi la paciencia, la caridad 
y la humildad les hacia aceptar el yugo del Señor3. 

Algunos por no ser obispos ( también por no ser pres
bíteros 6 diáconos) decían que eran reos de a lgún c r í -

1 S. Gregor, 
Na«. Or. 

2 S. Aug. Ep. 

3 F ^ . S. Pau-
iin.Ep.ad ¿é-
ver. 
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men mor ta l ; y ya vimos que el concilio de Valencia en 
Francia determinó que no debían ordenarse, por ser ver
daderos reos ó del cr imen, ó de una mentira grave1, Jti 
obispo electo solo podía tomarse deí clero de otra iglesia, 
quando no se hallaba á propósito en la misma vacante2: 
debia tener muchos anos de servic'o en la iglesia, y ser de 
conducta muy acreditada, y de treinta años de edad3; y 
sobre todo no podía ser electo el obispo de otra iglesia. L a 
translación de una á otra estaba prohibida por. el concilio 
Niceno también á los presbíteros y diáconos 4, pero con 
especial rigor á los obispos en el de Sárdica5. Son freqüen-
tisimos los cánones de concilios contra las translaciones6: el 
papa S. León también las prohibe con severidad7: pero 
todos entenderían que es licita la de un obispo quando el 
concilio de la provincia la juxga útil á la Iglesia , y la del 
presbítero o diácono quando forma el mismo juicio su pre
lado 8. Á lo menos hubo muchas translaciones dispuestas ó 
aprobadas por grandes santos. S. Basilio fué el autor de la 
de Eufronio 9, el papa S. Celestino aprobó la de Proclo io, 
y S, Gregorio Magno mandó la de .Paulino11. Sin embargo 
ja freqiiencia de cánones que prohiben las translaciones es 
un vehemente indicio de que eran muchas las que nacían 
de la vanidad y avaricia de los prelados, ó de otros ma
los principios; pero S. Gregorio Nazianzeno..llegó á decíí> 
que aquellos cánones ya n© estaban en vigor12.: 

Después de hecha la elección coa consentimiento, del 
pueblo, magistrados, nobles, clero y obispos: provinciales^ 
si el metropolitano no estaba, debía enviársele el decreto 
de la elección, para que la confirmase. Ademas los papas 
tenían mandado que en la IIiria el metropolitano diese par
te de la elección al obispo de Tesalónica vicario de la santa 
sede, sin cuya conftrraaciQíi no podía pasarse á la consa
gración del electo 13. S. Inocencio I . encarga al patriarca 
de Antioquía que no permita que los metropolitanos de su 
dtécesi consagren obispo alguno sin su previo consenti
miento , y que á los ménos distantes los haga i r á la capi
t a l , y lós consagre éi mismo u . Y á este tenor quedan aK 
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gimas otras memorias de que los patriarcas i veces auto
rizaban ó confirmaban las eiecciones de todos los obis
pos de su distrito, pero no bastantes para reputar universal 
esta práctica. 

En quanto á la consagración, el sabio Tomasino tiene 
por evidente que los antiguos cánones que hablan del n u 
mero de obispos que se necesita para la ordenación de uno, 
no los suponen necesarios para hacer la ordenación, sino 
para determinarla, ó para determinar quien ha de ser el 
ordenado, esto es, para hacer ó completar la elección. Y 
realmente lo da á entender el concilio Niceno, quando 
exige el voto y consentimiento de los obispos comprovin
ciales ausentes, y dispone que si algunos contradicen, pre
valezca el mayor número de votos, con tal que tenga á su 
favor al metropolitano1. Por lo d e m á s , que un solo obispo 
basta para consagrar válidamente á otro, lo supone el con
cilio Sardicense 2, lo prueban muchísimos exemplares, y 
lo declara S. Gregorio Magno3. E l obispo de Ostia solía 
ser el consagrante del de Roma , el patriarca de los metro
politanos, el metropolitano de los sufragáneos; y el con
cilio Tarraconense de 516 previno, que el obispo que no 
sea consagrado por su metropolitano, se presente á este den
tro de dos meses, para recibir las instrucciones convenien
tes4. Solía haber muchos obispos asistentes para solemnizar 
tan grande función; porque si las bodas terrenas suelen ce
lebrarse con mucho convite y pompa, justo es que acudan 
varios obispos á celebrar el espiritual desposorio de un obis
po con su iglesia5. Se proferían palabras místicas sobre la 
cabeza del consagrado 6; y seguramente los ritos de la con
sagración y el exámen previo que señala el concilio Carta
ginense quarto 7 serian substancialmente los mismos en 
todas partes. 

Hasta ahora no hemos hablado sino de elección y con
sagración de obispo para determinada silla vacante; y aun
que ninguno se hubiese consagrado de otro modo, podían 
por varios motivos quedar muchos obispos sin iglesia pro* 
p í a , trabajando; sala §u santificacioa r ó en iglesia cjuc 
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tuviese otro pastor: i .0por renunciar su obispado,como San. 
1 L i K vn. n. Gregorio Nazianzeno 1 y Domno de Antioquia 2i 2 ° por ser 
>,4I- consagrados para algún lugar, en que no debía haber obis-
* Ibid. n,ioj« ^ _ y en este caso Solo podían quedar coroo corepisco-
s Conc y i n - pos,3: 5.° por no quererlos el pueblo para el qual fueron 
íio'j. ain. IO. ordenados j y estos según el concilio Ancirano podían per-
4Q^n, 18. manecer en su antigua iglesia como presbí te ros4: 4 ° por 

entrar, no por muerte, sino por deposición de su prede
cesor: los quaíes quedaban sin iglesia, si después el de
puesto era restablecido. Para un caso semejante dispone 
el concilio Caicedonense que el nuevo obispo sirva de au
xiliar ó coadjutor en la misma iglesia, con-una pensión 

* Lih.. v n . . sobre sus bienes5 i 5.0 por ser obispos, convertidos de la he-
«. 103. regía ó del cisma en ciudad en que ya hubiese obispo cató

lico , como los novacianos de que habla el canon 8 Niceno. 
Á veces se ordenaba a lgún obispo con destino á ser 

coadjutor de otro ? á quien después había de suceder, co-
«IHi.».339.. mo S. Agustín6. Algunos se ordenar ían también para de

dicarse á convertir infieles y hereges, con la idea de plan
tar y regir entre ellos alguna nueva iglesia. Sozomeno ha
blando de los monges Barses y Eulogio , dice : Después 
los dos fueron obispos, no de alguna ciudad, sino por ho-

' fior, pues en premio de sus loables empresas fueron consa
gradas obispos en sus monasterios \ y del mismo modo fué 

? Sozcm.vi. también hecho- obispa Láza ro de quien antes hablé 7., l o 
dos estos p u e s y los que por qualquier otro motivo, fue
sen consagrados obispos sin iglesia propia , tenían, solo aque
llas facultades que les delegaban los patriarcas, metropo
litanos y demás obispos en sus diócesis : de modo que aun
que fuesen destinados vicarios foráneos, ó corepiscopos de, 
algún part ido, quedaban sujetos en todo al obispo, sin cu
ya licencia no podían hacer mas qüe aquellas, cosas que se 
Íes suponían encargadas en fuerza del nombramiento de 
corepíscopo; pero con licencia del obispo del lugar p o -

8 -íáfr. v i i . n* ¿ ian ordenar presbíteros y diáconos8. Veamos, pues las 
14CCCVII facultades del obispo en su propia iglesia ó diócesi. 
TODO OBISPO Ante todas, cosas debe colegirse de lo que acabamos i % 
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decir , que el ser obispo no consistía precisamente en ser 
el primero de los presbíteros, ó en presidir el senado de 
presbíteros, ó en estar encargado del gobierno de la igle
sia; pues había muchos obispos que realmente no tenían 
ningún mando. Ademas debe tenerse presente que el t r á n 
sito de presbítero á obispo se ha verificado siempre, no por 
una mera elección ó nombramiento de los compresbí te-
ros, ó del clero y pueblo de la misma iglesia, sino por 
una nueva y particular o rdenac ión , consagración ó impo
sición de manos de otro obispo, como .el tránsito de d i á 
cono á presbítero. Igualmente aunque esta consagración 
por sí misma no dé facultades al consagrado para meter
se en el gobierno de alguna iglesia á que no esté destina
do : con todo le habilita para ser destinado ó enviado al 
gobierno de qualquier iglesia,, y para haceí" en qualquier 
parte con licencia del obispo del territorio las funciones 
propias de obispo. Pero las ordenaciones que hacia el que 
estaba consagrado obispo eran siempre válidas , aunque 
fuesen ilícitas por falta de jurisdicción: de modo que has
ta los presbíteros ordenados por obispos hereges ó cismá
ticos , si se convert ían, solían ser admitidos en su grado 
sin nueva ordenación. 

De aquí se colige ya que el obispo es superior á los 
presbíteros, no precisamente como lo es en una comunidad 
el que de común acuerdo, ó á pluralidad de votos, es ele
gido para mandar á los d e m á s , sino porque la misma or
denación le da una dignidad y facultades muy superiores 
á la dignidad y facultades del presbítero. Esta superioridad 
era constantemente reconocida en todas las iglesias I , y S. 1 Nat. Alex. 
Epifanio cuenta entre los errores de Aerio el de poner á ^<ffC' lv,jD-44-
los obispos iguales á los presbíteros. E l mismo Santo p o 
ne por principal diferencia que el presbítero solo puede 
engendrar hijos de la Iglesia por el bautismo ; pero el obis
po da también padres á la Iglesia, esto es, ordena pres
bíteros y ministros 2. E n efecto aunque algunas veces los 9 S. Epiphaa. 
presbíteros confiriesen alguno de los órdenes menores , 
©rdenar presbíteros y diáconos siempre se ha reputado p r i -

F 2 
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vativo de los obispos. Coluto presbí tero de Alcxandría , 
para perpetuar su cisma intentó ordenar hasta presbíteros; 
pero sus ordenaciones fueron despreciadas 1. E n los siglos 
de que hablamos era común reconocer en el obispado la 
plenitud del sacerdocio, de cuyos raudales participaban 
los presbíteros ; y de aquí es fácil notar entre las facul
tades del obispo algunas incomunicables al mero presbíte
ro , como la que hemos notado de ordenar presbíteros y 
diáconos , y mucho mas la de consagrar obispos. A s i 
mismo aunque el presbítero por orden ó comisión del obis
po á veces administrase la confirmación ; pero no se halla 
que jamas el presbítero pudiese consagrar el crisma5 an
tes bien mochos pánones lo prohiben como un atentado 
intolerable 2. 

A l obispo está confiado también el gobierno de todo 
el pueblo de su diócesi, y de todas las almas que acuden 
á su iglesia 3 : de modo que los presbíteros y demás minis
tros no son sino para auxiliarle. Por lo mismo era del 
obispo la elección de los clérigos , su p romoc ión , y el de-
xarlos en la ciudad ó destinarlos á las iglesias rurales 4. 
Debía velar muy particularmente en la conducta del cle
ro , y también en la de los gobernadores ó jueces secula
res 5 quando eran cristianos; pues debía dirigirlos, amo
nestarlos 9 y si causaban escándalo con sus vicios, hacien
do odioso el nombre cristiano, debía excomulgarlos s. E n 
los concilios de España se mandaba al obispo visitar to
das las iglesias de sus diócesis todos los anos 6 , y se pres
cribía el modo con que debia hacer la visita, y lo que de
bía cobrar 7. Tanto en la ciudad, como en los lugares, de
bía el obispo procurar la conversión de los gentiles y he-
reges, y la santificación de los fieles; y por esto se miró 
siempre como su' primer cargo el predicar ó instruir , y 
el cuidar de que sus ministros predicasen quando ó don
de él no pudiese 8.Á este fin el sermón ó instrucción en fa 
misa era antes de haberse de salir los gentiles, hereges, 

judíos y catecúmenos. Como verdadero pastor de aquel re
baño debía apacentarle también cot\ la administración de 
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los sacramentos, con el exercicío de prácticas cristianas , 
con sacrificios y con oraciones, y preservarle de toda cor
rupción de mala doctrina , de vicios mundanos , y de p rác 
ticas supersticiosas en el culto de Dios y de los santos. 

E l obispo como encargado del gobierno de su iglesia 
era el que daba los despachos' ó pasaportes á los fieles ó 
clérigos que iban á hacer algún viage, ó á establecerse en 
otro obispado. Estos despachos ó letras eran de tres ma
neras : Comunlcatétias3 esto es., letras de comunión5 p a 
ra que se supiese que el que iba nombrado en ellas g o 
zaba de la comunión en su iglesia , y no.hubiese repam 
en dexarie asistir en las funciones sagradas, ?, ó celebrar si 
era presbítero I . Comendatorias ó Comendaticias ̂  ó cartas 
de recomendación, y estas se solían dar á los clérigos y á 
•los-seglares de singular v i r t ud , y bienhechores de la igle
sia , especialmente quando el viage era por causa de re» 

•ligion. E l que llevaba estas cartas era hospedado gratuita 
y decentemente por los fieles en todas partes 2, Ademas 
el obispo daba su despacho ó letras Dimisorias al clérigo 

t i cjulcn permitía que se ordenase ó se estableciese en ©tro 
•obispado. Las letras.Commlcatorias serian las.que el con
cilio Calcedonense llama pacificas, quando previene que 
no se nieguen ni á los mas pobres, y que las Comendati
cias no se den sino á las personas principales 3. Todas es-
tas especies de letras ó cartas se llamaron Formadas, í o r -

•mat£¿ por hacerse en forma determinada, para precaver 
en lo posible que se falsificasen. E l dar cartas ó letras de 
comunión se tenía por tan propio de los obispos , que so-
i o se permitió á los corepíscopos de particular recomen
dación : no podían darlas los abades, n i solitarios de mas 
fama, ni los confesores; y á los curas solo se permit ió que 

' pudiesen escribir á algún obispo vecino cartas regulares ó 
simples, en abono de algún feligrés suyo 4.. 

Los fieles en cumplimiento del encargo del Apóstol , y 
seguros de la justificación de los obispos , dexaban con f re-
quencia los pleytos en sus manos, para que los termina-
sen como arbitros f y las leyes imperiales, como ántes ví« 
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mos 1 , protegieron esta piadosa costumbre, aunque no 
siempre con igualdad 2. A veces sentenciaban los obispos 
hasta pleytos de gentiles y he reges 3 : á veces por comi
sión del obispo los terminaba alguno de su clero 4j y son 
de notar los dos cánones del concilio Tarraconense de 51 ó 
que prohiben á ios clérigos recibir salario por la senten
cia ó defensa, y exercer juicio en causas criminales K E n 
estas caasas el oficio del obispo era interceder para a l i 
viar la pena de los reos 6 , y especialmente para librarlos 
de la muerte 7, En las causas criminales pues los obispos 
podian ser intercesores , aunque no jueces t al contrario 
en las civiles , especialmente en las pecuniarias, en que 
pueden ser jueces, no deben, dice S. Ambrosio, ser i n 
tercesores , ó empeñarse por ninguna de las partes , pues 
el obispo se haria odioso á la parte vencida, que atr ibui
rla su pérdida al empeño del obispo 8. 

E l obispo en el gobierno de su obispado debia proce
der con la debida sumisión, no solo al sumo pontífice y al 
patriarca , sino también al metropolitano ; y con sujeción 
á las leyes ó cánones , no solo de concilios generales de ía 
Iglesia ó de la nación , sino también de los de su p r o v i n 
cia. E n todos los concilios antiguos se hallan muchísimos 
cánones , á que debe arreglarse el obispo en la elección y 
ordenación de los ministros, funciones sagradas, y demás 
ramos de su ministerio; y hasta sobre su conducta y vida 
privada se le imponen varias leyes. Por exemplo, á todos 
los obispos se manda que no vayan á la corte , á no ser 
por órden del emperador: que sin grave necesidad no 
pasen tres semanas fuera de su iglesia ; y que traten á su 
clero con sincera caridad 9. A los de E s p a ñ a , que en su 
mesa se lea la Escritura 10 : á los de Francia , que no ten
gan perros de caza , n i halcones 11; y á los de África que 
usen muebles sencillos, comida y vestido pobre, y sosten
gan el decoro de su dignidad con la pureza de la fe y 
la santidad de costumbres I2, 

Pero lo que mas procuraron los antiguos cánones es 
que los obispos se ciñesen cada uno al cuidado de su 
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diócesi. Se íes. prohibe con rigor comunicar con el que> tos DE SU DIO" 
otro obispo excoiTuilgó 1 : admitir presbítero o clérigo de CESI-
otro obispado , sin licencia de su obispo 2 ; y por n ingún 1 c^n-
pretexto meterse en asuntos, de otros obispados 3, ó usur- ^ ¿ t n ' 1% 1 
par derechos de otros obispos 4. Las dudas, sobre división Sur el' * 
de o b i s p a d o s s e g ú n el concilio Calcedonense,, debían de- 3 C a n . i ^ . ^ n -
cidirse en los concilios, provinciales,, á no ser que el m e - ^0?-
tropolitano fuese parte,, en cuyo caso se decidian ante el; ^ ^ « « . Í I ] 
primado ó exarca; y la posesión de treinta anos era t í tu - Cartag^n. . 
lo para que el obispo conservase qualquí'er parroquia de 
la campiña , Quando el emperador hacia una, ciudad nue
va , no era preciso poner obispo; pero si se pon ía , queda
ban por disposición del concilio desprendidaa del obispa
do antiguo , y unidas al nuevo, todas aquellas parroquias 
que en lo civil dependían de la ciudad nueva s. EL con- 6Can. i? .Cat-
cilio Sardicense mandó, que no se pusiese obispo en luga- CCíl-
res ó v i l las , n i aun en ciudades pequeñas , para que tan 
alta dignidad: no fuese despreciada. 6. Había obispados de e. Can.é.Sard** 
mucha extensión, como el de C i r o , ciudad pequeña de l a 
Siria, que tenia ochocientas iglesias7, Pernios habla tam- 7 L i h . v u . n. 
bien muy reducidos, especiaimente en Áfr ica , donde se- 3y8-
gun las, subscripciones de los. concilios, solían hallarse m u 
chos obispos, en países, cortos , y en ciudades muy peque
ñas. Pudo contribuir la facilidad con que el metropolitano 
erigía en su provincia nuevos obispados con permiso del 
obispo ú obispos de cuya diócesi se desmembraba la nue
va 8 , y también qualquier obispo podía desmembrar su s n 
obispado, y erigir otro nuevo: con permiso, del metropo- a24." 
litano ,. ó del concilio de la p r o v i n c i a c o m o vimos en 
San Agustín 9; 3 jjbid. n.^óp. 

E n casos de urgente necesidad los: mas: santos obispos; 
no tuvieron reparo de socorrer á iglesias no comprehen-
didas en su jurisdicción I0. Pero es; digno de particular me- ^ X ^ . v i 1. « , 
moría el zelo con que durante la. cruel persecución de los ^ ó . 
a r r í anos , San Eusehio de Saroosata corrió, disfrazado la 
Siria, Fenicia y Palestina,; y o rdenó presb í te ros , diáco-
BOS-, y otros clérigos en varios: lugares, que estaban sin 
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pastor, y aun consagró algunos obispos para las Iglesias 
vacantes 5. 

Para el gobierno de la iglesia tenia el obispo su con-; 
sejo ó senado, y sus ministros. E l senado era el sínodo ó 
junta de los presbí teros , especialmente de la ciudad, á ios 
quales debia convocar , oir y consultar en el examen y 
elección de ordenandos, arreglo de funciones sagradas, 
disposición de bienes de la iglesia , y demás negocios i m 
portantes ' . Los ministros ó cooperadores eran los pres
bí teros , y tal- vez los diáconos, á quienes cometía particu
larmente el gobierno de las parroquias ó lugares j pero 
principalmente los corepíscopos, á quienes concedía pa r t i 
culares facultades sobre varios pueblos de la campiña. E n 
obispados de grande extensión solían ser varios 3: a lgu 
nos eran consagrados obispos 4 , y parece que todos ó los 
mas eran curas ó párrocos de un lugar ó parroquia deter
minada , aunque ademas debiesen extender su vigilancia 
y zelo sobre las iglesias de cierto distrito. Los corepísco
pos pues eran como vicarios foráneos ; pero ademas tenían 
á veces los obispos á su lado un vicario, que como dice 
Sidonio 5, era consejero del obispo para la decisión de los 
pleytos, vicario ó substituto en las iglesias, procurador en 
las dependencias, mayordomo de las fincas ó tierras de la 
iglesia, tesorero ó intendente de las contribuciones, com
panero en la lección ó estudio privado , y también en la 
instrucción del pueblo. Estos encargos que en un obispa
do pequeño pudieron reunirse en un sugeto, en diócesis y 
ciudades grandes se fueron dividiendo en varios empleos 
ó dignidades eclesiásticas. 

Los presbíteros, no menos que los diáconos y demás 
-clérigos, deben una verdadera sumisión al obispo 6. Sin su 
licencia no pueden celebrar los misterios 7 , ni deben ha
cer sino lo que él manda 8. Ya vimos quán riguroso cas
tigo merece el presbítero que mueve sediciones contra el 
obispo 9. Las funciones que se reputaban propias de los 
presbíteros eran ofrecer y consagrar la oblación, y t am
bién predicarI0. Á veces se ordenaban presbíteros sin des-
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tino á iglesia particular, como San Paulino y San G e r ó 
nimo. Los curas ó presbíteros destinados ai gobierno de 
las parroquias no debían hacer íunciones en la iglesia 
principal de la ciudad, sino en ausencia de los presbíteros 
dte elia I ; y ántes de pascua debían i r , ó enviar el sacris
tán al propio obispo á buscar el crisma 2. A los presbí te
ros solían besarles la mano los seglares , aun las mugeres, 
en demostración de respeto 3. 

Los diáconos fueron siempre mirados como inferio
res á los presbí teros , é incapaces de celebrar la sagrada 
oblación ó consagrar el cuerpo del Señor 4, Debían p re 
sentar el pan y el cáliz para la ofrenda s , y repartir la 
eucarist ía, pero jamas á los presbí teros, ni aun al pueblo 
en presencia de! presb í te ro , á no ser por su orden 6. E l 
diácono mas antiguo 6 primero , que se llamó archidiáco
no ó arcediano , fué adquiriendo gran honor y autori
dad 7, por encargarle los obispos asuntos de importancia, 
en especial la administración del patrimonio de la iglesia8. 
N o tenia mas orden que el diaconado, y el ordenarle 
presbítero era privarle de su dignidad , .y así era un ver
dadero sonrojo con apariencias de honor 9. Con esto se 
fomentaría la ambición con que los diáconos mtefitabátf 
tal vez igualarse á los presbíteros, y que los concilios y los 
papas contuvieron io. • 

Los subdiáconos respeten á los diáconos, no den la 
eucar is t ía , ni bendigan el cáliz 11; pero presenten al obis
po las oblaciones' que dan los fieles para el sacrificio 12 : 
quien no sea subdiácóno no lleve los vasos -sagrados• 
E l subdiaconado se contó mucho tiempo entre los ó r d e 
nes menores I4. Los acólitos cuidaban de encender f l l e 
var las luces para el sacrificio, y preparar las vinageras IS; 
y aunque entre los autores griegos no se hallan nombra
dos los acólitos con distinción de los subdiáconos y demás ' 
ministros inferiores, con todo Eusebio hablando de los 
obispos que fueron al concilio Niceno , dice que iban 
acompañados de grande numero de presbí teros, diáconos 
y acólitosI6. Nadie puede exorcizar, sin ser ordenado por 
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el obispo 1 : los exórcistas impongan cada día las manos á 
los energúmenos que viven en las casas de la iglesia, y 
cuiden de darles á su hora la comida, haciéndoles barrer* 
la iglesia*. E l lector no puede cantar en la iglesia si va 
con vestido de seglar ó con cabellera 3. Su cargo era leer 
las Escrituras en la iglesia; pero sin saludar al pueblo an
tes de empezar, ó sin decir Dominus vobíscum *. E l os
tiario encargado de la puerta no debe dexarla para en
trarse en la iglesia á hacer oración £, y debe dar cuenta 
de todas las cosas que se guardan en la iglesia, cuyas l l a 
ves se le entregan 6. 

E l canon primero del concilio Toledano segundo pre-* 
viene que los que se destinan .al estado clerical ante todas 
cosas deben ser tonsurados 7 : ó bien la tonsura consis
tiese únicamente en cortar mucho el pelo , ó en rasurar 
parte de la cabeza, desando no mas que como un círculo 
de pelo 8. A los niños de que habla aquel canon no se Ies 
encargarla muy pronto ministerio particular, n i se les con
ferirían los órdenes menores. Pero lo mas común sería 
sin duda que los que se tonsuraban , en señal de que se 
dedicaban al servicio de la Iglesia , recibirían al mismo 
tiempo alguno de los mencionados órdenes menores, ó a l 
gún otro de los ministerios de que hallamos memoria en 
aquellos siglos , como de ios cantores ó salmistas , ios co-
piatas ó sepultureros, y los parabolanos ó enfermeros. 

E l oficio de cantor ó salmista dice el concilio Cartagi-
9 Qan I0 nense quarto 9 que puede darle el presbítero sin noticia del 

obispo. Los copiatas ó sepultureros, á imitación del Santo 
Tobías , cuidaban de dar decente sepultura á los cadáve
res , especialmente de los pobres. San Gerónimo supone 
que este oficio ó cargo era propio de clérigos 10, y también-
los llaman clérigos las leyes imperiales que arreglan su., 
n ú m e r o , elección y manutención 1I. Las leyes también su
ponen clérigos á los parabolanos , los quales con cristiano 
valor se dedicaban al servicio de los enfermos , aunque de 
peste ú otra enfermedad contagiosa 12. La caridad cristia
na ha inspirado á los fieles en todos tiempos el piadoso 

*0S.n\er.Ep. 
ad Irmoc. 
" Cod.Theod. 
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1 0 l . i i . L i b . 
x i i i . tit. i¿ 
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12 Lib, y , n. 
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cuidado de los enfermos y de los difuntos : así no e$ m a 
cho que después de la paz de la Iglesia el servir á enfer
mos , y dar sepultura á los c a d á v e r e s , se mirase com» 
ministerio eclesiástico. 

Pueden también contarse entre los oficios perteneciea* 
tes al ministerio eclesiástico los de catequista, ecónomo, 
notario, apocrisario ó agente, y aun el de defensor de la 
iglesia ó de los pobres. E l catequista estaba encargado de 
la instrucción de los catecúmenos , y podían también oiríe 
los paganos, con que se facilitaba su conversión. S. Juan 
Crisóstomo lo fué en Antioquía siendo presbítero 1 , San 
Agustín habla de uno que era diácono de Cartago ' , y 
no me ocurre cánon que reserve á los ministros sagrados 
este oficio, que obtuvo Orígenes ántes de serlo. Él aumen
to de las riquezas de las iglesias precisaria á que en m u 
chas se nombrase ecónomo que las administrase baxo las 
órdenes del obispo; pero según el cánon 24. del concilio 
Cal ce dónense fué También preciso poner ecónomo para 
asegurar la buena adminis t rac ión, y precaver toda m a l 
versación, que siempre sería con gran descrédito del obis
po. E l ecónomo debia ser del mismo clero, y cuidar es
pecialmente de los bienes de la iglesia en sede vacante s. 

Los notarios ó secretarios de las iglesias, instituidos ya 
en tiempo de las persecuciones para zelar la exactitud en 
las actas de los már t i r e s , después fueron destinados á for
mar las de los concilios 4', y de disputas ó hechos impor
tantes : así se hicieron las relaciones auténticas de la dis
puta de Malquion con Pablo s, y de la elección de suce 
sor de San Agustín 6. Se llamaron también notarios los 
amanuenses diestros en escribir con abreviaturas , que co
piaban los sermones de algunos oradores famosos, é igual
mente ¡os que ahora l lamaríamos secretarios del obispo, 
como la fué San Atanasio de San Alexandro 7 , y Proclo 
de Atico 8. Apocrisario, ó agente de una iglesia , era el 
clérigo que las principales tenían casi siempre, y las otras 
algunas veces en la corte imperial para cuidar de todas las 
dependencias asi de la iglesia, como del obispo. También 
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algiinos monasterios que tendr ían pendiente, afgto asunto 
im|>ortante enviaron un presbítero ó raonge apoerÍí.ar¡0? 
como vemos en el concilio segundo de Constantinopia'1, 

Por último los emperadores cristianos concedieron á 
Jas iglesias el priviiegio.de nombrar cada una su defensor y 
ei qual promovía con representaciones la defensa de los 
privilegios, de las iglesias , y protegía á quakjuiera cléri-. 
go injuriado n oprimido por particulares, ó en el juzgado 
civil 2. Y á estos generales encargos fueron consiguientes 
otros particulares, como al defensor de Constantinopia el 
de zelar que los clérigos de otras iglesias no se detuviesen 
en Constantinopia sin necesidad 3. Los defensores comun
mente eran seglares, podían ser abogados 4 , y algunos 
fueron sacerdotes 5j y parece que alguna vez iaubo tam
bién defensor de tos pobres, para preservarlos de vexaclo-
nes ó injusticias dé los poderosos 6. 

Hay leyes de la Iglesia que prohiben admitir en el cle
ro al que voluntariamente se hacia eunuco 7: al pecador 
publico 8 : á aquel cuya muger sea convencida de adulte
r i o 9 : al bigamo, aunque el primer matrimonio fuese ántes 
del bautismo 10: al que ha;conocido otra muger á mas de 
su consorte 11: al que se casó después de tomado el hábi
to de monge 12: al que es esclavo ó está en poder de ot ro, 
sin permiso del dueño 13 :a l rebautizado I4 :a l que en p ú 
blico fué agitado del demonio 15 : al sedicioso, usurero ó 
vengativo 16: al tutor de pupilos, y al agente ó mayordo
mo , hasta que hayan dado cuentas, y buenas 17; y al que 
después de bautizado sigue la carrera m i l i t a r , defiende ó 
juzga causas criminales en el foro públ ico , ó da espectácu
los al pueblo í8. N o podían ser promovidos á orden sa
grado los neófitos 19, los públicos penitentes 20, y los que 
siendo fieles entraron en ía milicia 2I. 

E l concilio Calcedonense prohibe ordenar clérigos sin 
destino particular al servicio de alguna iglesia ;, ó de la 
ciudad , ó de granja , ó de már t i r , ó de monasterio 22; 
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y eí cencilio de Valencia de España prohibe ordenar ai 
clérigo que no prometa ser •local.?;-esta, es y fearse en ' e l 
lugar de su destino I . L a falta de ministros^, el singular 
méri to de algunos sugeíos , y otras circunstancias hicieron 
adinitir en el clero ftiuchas veces á sugetos inhibidos por 
las leyes mencionadas. Estas leyes correspondian ai honor 
y veneración de que gozó siempre e;! c lero , como la ciar
se mas distinguida dei imperio ? mas obligada á costum
bres santas, y muy privilegiada en personas y bienes. 

Dos son. los principales motivos que obligan á los clé
rigos á mucha santidad de vida : la dignidad de los miste
rios que tratan , y la santificación del pueblo cristiano» 
Justo es tratar santamente las cosas santas , y sería profa
nación Intolerable llegarse á los santísimos misterios de 
ipestra religión con el ánimo corrompido. Los clérigos 
deben corregir á los seglares, | y cómo podrán practicar
lo con libertad , y con provecho , si no son ellos mismos 
i r reprehensibles ? Deben servirles de exemplo , y la Igle
sia exige que sean modelo muy perfecto de toda vi r tud; 
pues en esto funda su esperanza de que los pueblos se irán 
despréndiendo de- Ios vicios , y aficionándose á las virtudes. 
En S. Gregorio Nazianzeno, en S. Juan Grisóstomo, San 
Basilio , S. Gregorio Magno , y en casi todos los santos 
padres, se hallan con freqüencia bellísimos discursos sobre 
estos puntos , y en particular sobre la grande eficacia con 
que los malos exemplos del clero se pegan al pueblo, mas 
que el primer tinte á la lana, y que la peste mas contagiosa. 

L a castidad ó pureza se miraba como un adorno ne
cesario en los individuos del clero : son freqüentes los 
cánones que se la encargan. Para precaver todo peligro, 
y conservar la mejor fama en esta materia , se les hacen 
muy particulares prevenciones, como que no visiten mu
ge res en horas irregulares , n i sin causa , ni sin compa
ñía 2: hasta á las parientas deben hacer pocas visitas, bre
ves y nunca solos 3. Quando el pueblo murmura del tra
to de un clérigo con una muger , si la tiene en casa, de
be luego echadaj si fuera de casa, debe evitar t odo t r a -
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to , hasta que cese la murmurac ión *. Pero la providen
cia mas célebre en esta materia í es ia del concilio Niee-
n o , que les prohibe v iv i r familiarmente en una misma 
casa con muger alguna , á no ser que sea madre ó her
mana , tia ú otra en quien no pueda caber sospecha *. 
Son muchos los cánones del Oriente, de E s p a ñ a , de Áfr i 
ca y de la Galia que renuevan esta prohibición : ya v i 
mos el santo rigor con que la hacia observar S. Basilio 3; 
y también los pretextos en que solia fundarse el abuso de 
tener los clérigos en sus casas alguna virgen , aunque na 
fuese parienta, t ratándola con la confianza de hermana, y 
dándole este nombre ; y los peligros é inconvenientes que 
hallaba San Juan Crisóstomo en este trato familiar , por 
inocente que fuese 4. Declamaron contra este abuso con 
grande zeio San G e r ó n i m o , San Gregorio Nazianzen», 
y otros muchos s. 

Aunque en aquellos siglos era muy común elegir ca
sados para ministros del altar, con todo ya vimos que no 
podían serlo los bigamos, los adúlteros , ni maridos de 
adúltera 6. Habla iglesias en que los lectores y salmistas 
no podían casarse, y á todos manda el concilio Calcedo-
nense que no se casen sino con muger católica 7 ; tam
bién era varia la costumbre de separarse, ó no, de sus mu-
geres los clérigos menores *. Los subdíáconos en tiempo 
de S. León ya debieron guardar continencia con sus mu
ge res 9. En quanto á los obispos , presbíteros y diáconos 
es constante que jamas pudieron casarse después de reci
bidos estos órdenes sagrados: solo en quanto á los diáco
nos da á entender el concilio de Anc i ra , que los obispos 
podían dispensar alguna vez, quando la necesidad de mi
nistros fuese tanta, que se viesen precisados á ordenar diá
cono á alguno , que expresamente protestase , que quería 
casarse , y no quería guardar continencia io. 

Los que eran casados ántes , como dice San G e r ó n i 
mo , vivían después de ordenados en continencia perpe
tua " r de modo que el mismo he rege Joviniano confesaba 
que el obispo que continuaba en usar del matrimonio era 
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adá l te ro 1 ; y esta obligación era uniforme en las iglesias 
del Oriente, y del E g i p t o , y en la silla Apostólica 2. E l 
papa San Siricio clama con gran zelo contra los que la 
quebranten 3: los concilios de.África advierten que el abs
tenerse de las mugeres ios ministros sagradas viene por 
tradición de los apóstoles 4 ; el tercero de Toledo * pre
viene que no pueden eximirse de esta ley los que se. con
viertan del arrianismo j y el de Gerona, que desde obis
po á subdiácono los que al ordenarse eran casados deben 
separarse de sus mugeres, ó tener en su casa algún her-. 
mano que pueda ser testigo de su continencia 6. Los deli
tos contra castidad eran castigados en los clérigos con mu
cho rigor : el concilio de Lér ida manda que el clérigo 
que cae en pecado carnal quede privado de la comunión, 
hasta que haya hecho digna penitencia, y si reincide, has
ta la muerte 7 : el de Tarragona de 516 separa del cle
ro también al lector u ostiario que se casa, ó vive con 
adúltera 8. 

Se miró como muy necesario á los clérigos el des-
prendimiento de los bienes terrenos. E l Nazianzeno se la
mentaba de que muchos entrasen en el clero con mira a 
los bienes temporales. Acometen , dice , al mismo sagra
rio-, unos á otros se rempujan por quien llegará primero á la 
sagrada mesa , y no para tener ocasión de exer citar se en la 
vi r tud ¿sino mirando esta profesión como buena carrera pa
ra mantenerse cómodamente 9. E l clérigo que haga contra-, 
to usurario debe ser depuesto, según el concilio Ñ ice no 10$ 
y según el Calcedonense ningún clérigo n i monge puede 
arrendar ó administrar haciendas de seglares, á no ser 
de algún pupilo ó miserable, de quien deba ser tutor por 
ley , ó por mandato del obispo Con todo no solo se 
estimó lícito sino también digno de alabanza que los clé
rigos con el trabajo de la labranza , ó de algún arte ó in 
dustria, se ganasen la comida, mientras fuese sin perjui
cio de su ministerio eclesiástico , pues con esto lograban 
algún alivio en las iglesias pobres, y en todas era imitar 
á San Pablo, y dar exemplo ú los fieles, para que se ap i i -
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casen constantemente cada uno á su trabafo. Así se á k ~ 
puso en varios cánones Cartaginenses % y lo practicarou 
Zenon de Mayuma 2, San Espiridion de Trimitonte % y 
otros muchos eclesiásticos 4. 

Los clérigos , aun los obispos y presbíteros , podían 
conservar ios bienes que íeniari antes , como se ve clara^ 
mente en los cánones que previenen que en la muerte dé 
los obispos no se confundan los bienes de la iglesia coa 
ios del obispo que pasan á los parieñtes. Los pueblos so-
lian procurar la ordenación de personas piadosas y ricas, 
porque de sus bienes participaban mas las iglesias y los 
pobres. San Próspero parece que se inclinaba á que ios 
clérigos que tenían para mantenerse con lo suyo, no de
bían cobrar la porción que les tocaba de la imesia ? de-
xándoia para los pobres 5. Eran tenidos por ladrones los 
que sin patrimonio propio compraban fincas con sus ren
tas eclesiásticas V á no ser que las comprasen para la igle
sia 6. Y S. Gerón imo declama contra aquellos monges, que 
son mas ricos que antes quando eran seglares; y contra 
los clérigos, que sirviendo á Cristo pobre adquieren rique
zas ^que no tenían quando servían al mundo rico 7. 

A todo clérigo se prohibe entrar en bodegones 8: de
tenerse ó pasear por plazas ó calles sin necesidad 9: de-
xarse crecer el cabello, ó la barba 10; dexar su iglesia y 
pasar á otra 11: acudir á tribunales seculares contra otro . 
clérigo 12: formar conspiraciones ó partidos contra el obis
po, ó contra los hermanos 13: viajar ó pereprinar sin car-7 
tas canónicas del obispo I I ; y separarse del propio prelado, 
á no ser para dexar el cisma ó he regía íS. 

E l clérigo que bebe vino con exceso sea castigado 16 
con penas corporales I7. Quede privado de distribución el 
que sin estar enfermo falta á las vigilias18. Un clérigo con
victo de falso testimonio es reo de muerte I9. Dos que se 
desafien, ó en riña intenten darse la muerte , sean casti
gados severamente 20. Sea depuesto el que voluntariamen
te se hace eunuco 2r. Sea anatematizado el que dexa el 
GÜcio de clérigo para abrazar la milicia ó empleo secu-
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lar I . Y así son freqüentes los cánones en que se impo
nen penas severas á los clérigos por varios delitos; pero 
uno de los que parecieron mas dignos de riguroso castigo 
fué la simonía 2. 

E í clérigo debe tener mucho cuidado en guardar la 
lengua 3 de toda murmurac ión y de toda palabra menos 
honesta 4. Si fuese t ruan , j u r ado r , ó cantase en convites, 
sea depuesto ó excomulgado s. Debe ser muy aplicado 
a i estudio, para defender la fe contra sus enemigos, para 
tener prontas las instrucciones, consejos y preceptos con 
que-debe di r ig i r las almas, y curarlas de sus enferme
dades, y para desempeñar á su tiempo la ardua é i m 
portante función de predicar al pueblo: á cuyo fin debe 
particularmente aplicarse á la lectura y meditación de 
¡os libros sagrados6. A l tiempo de comer los sacerdotes, 
léase ía Escri tura: asi se alimenta el a lma , y se precave 
l a murmurac ión y las conversaciones inútiles 7. 

Los clérigos no adoptaron de propósi to una forma 
de vestido diferente del de los seglares. L a modestia y 
sencillez los distinguía en todos tiempos; pero en el s i 
glo quinto en algunos lugares ., y en el sexto en muchos 
podia llamarse propio del clero ei vestido que usaba, pues 
conservaba el antiguo romano, sin las variaciones que 
«e iban introduciendo con e l tiempo, y mas con la en
trada de los bárbaros. E l papa S, Celestino decía que los 
clérigos han de procurar distinguirse de los seglares con 
¡a pureza de costumbres, no con la forma y aseo del 
vestido 3. E i s ínodo quart© de C a r í a g o encarga á ios 
clérigos que con su porte y vestido acrediten serio 9; y 
San Gregorio Turonense dice que Mero ve o al ordenarse 
dexó su vestido, y t omó el que usaban los clérigos io. 
San Gregorio Magno habla varias veces de vestido ecle
siástico , como propio del clero 11: ei concilio Matisco-
Bense primero prohibe á los clérigos el uso de los vestí 
dos de los seglares 12: el Narbonense el que los lleven 
de color de p ú r p u r a I 3 . 

Según el concilio Calcedonense el clérigo en qual-
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quiera pre tensión ó causa contra otro clérigo debe acuw 
dir al obispo, ó valerse de á rb i r ros : contra el obispo, a í 
s ínodo de ía provincia: contra el metropolitano, al p r i 
mado de la diécesi ó región : pero jamas á jueces secula
res1. E l concilio de Sárdica declara que el presbí te ro ó 
d iácono condenados por su obispo , pueden apelar al con
cilio provincial 2: supone que las causas de ios obispos 
examinadas en el concilio pasaban á otro por ape lac ión , 
y precave los inconvenientes de esta prác t ica3 . L a fre-
qilencia de los concilios provinciales se dir igía par t icu
larmente á terminar las causas del c le ro , según eí con
cilio Níceno 4. E l de Calcedonia previene que en las c r i 
minales no se admita acusación contra ei c l é r igo , sin 
preceder información de la fama del acusador s. Con pre
sencia de las causas de Nestorio, Juan de Ant ioquía y 
Dióscoro6 , de las de Antonino de Éfe so , y de S. Juan 
C r i s ó s t o m o 7 , de la instrucción dada á Juan Defensor % 
y también de varios cánones cartaginenses9:, podemos to
mar alguna idea del orden que se seguía en los juicios 
eclesiásticos. A ellos pertenecia toda causa sobre marer*as; 
eclesiást icas, como de doctr ina, de adminis t rac ión de sa-»-
era mentas, y d e m á s funciones sagradas: toda causa c r i 
minal contra qualesquiera eclesiásticos 5 y toda causa c i 
v i l , ó fuese pecuniaria, ó de qualquier especie, quands 
se liÉÍgase entre dos personas del clero. Quando la causa 
era c iv i l entre cíérigo y lego, á lo ménos en algunas pro* 
vincias,. si eí c lér igo era reo ó citado podia comparecer 
en el tr ibunal secular10 j pero si era actor no podía m o 
ver el pleyto en dicho t r ibuna l , n i tampoco un seglar ca
tólico podia citar en él al c lér igo sin preceder licencia deí 
obispo 11; y aun el juez secular que fuese católico no po-* 
dia conocer de semejantes causas sin in tervención de l 
obispo ó presidente de la iglesia I2„ 

Las leyes civiles autorizaron mucho estos juicios ecíe* 
s i í s t i cos , aun entre seglares. E n el tiempo de Constantí* 
l io , par ser paganos todavía muchís imos jueces de las pro* 
viadas ,era muy propio de ia piedad del emperador subs-
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traer de su conocimiento las causas en que tuviese Interes 
ía religión y los ministros de e l la , y facilitar á todos los 
fieles eí recurso al tribunal ó audiencia del obispo, para 
precaver la violencia de algunos jueces gentiles exaspe
rados por la decadencia del paganismo1. Después quan
do ya casi todos los ministros del imperio fueron cristia
nos , no iiubo inconveniente en que las causas civiles, 
aunque tuviese ínteres el c l e ro , se siguiesen en el foro 
del reo ó citado 2 ; y las causas entre seglares , ó en que 
« i seglar fuese reo , no pasasen al tribunal del obispo , si
no por unán ime consentimiento de ías partes3. Asimismo 
aunque Constantino dexó á los obispos el conocimiento 
de las causas criminales de ¡os demás obispos4, parece 
que después los emperadores y sus ministros pudieron 
conocer de algunos graves c r í m e n e s , que perturbasen la 
publica quietud5; bien que aun en estos casos tenían los 
obispos y presbí teros el singular privilegio de no compa
recer personalmente ante el j uez , sino por medio de pro. 
curador6. Justiniano dec la ró y m a n d ó pertenecer al j u i 
cio episcopal todas las causas de monges, monjas, ví r 
genes consagradas á Dios , y mugeres que viviesen en 
monasterios 7. 

Las leyes civiles son también varias sobré la i n m u 
nidad de los tributos y cargos, así en las personas, co
mo en los bienes de Ja Iglesia. En orden á las perdonas 
del c lero , ya vimos las varias providencias sobre inmu-
ti idad de ios cargos hononficos que se llamaban c u ñ a 
les 8; y la célebre de Constancio sobre inmunidad abso
l u t a , y exéneion particular de los cargos sórdidos9. V i 
mos también las principales leyes de los emperadores 
que confirmaron, aumentaron ó limitaron , así la inmu
nidad de las personas, como la de ios bienes de la Ig le
sia10. Tanto en los cargos honor í f icos , como en los sór
didos es menester distinguir el servicio personal, de la 
real prestación de alguna cantidad de dinero ó frutos 
Parece que los clérigos siempre quedaron libres de ser-
"vir personalmente en aquellos destinos en que m pudie-
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sen dedicarse enteramente a! culto de D i o s , como dice 
Constantino I . Toda la variedad consistió en la cont r i 
bución á que estaban afectos los clérigos ó las iglesias: 
los clérigos por los patr imonios, comercio ó industria 
que tenian como personas particulares , y las iglesias por 
las fincas ó patrimonio que poseían. Pues aunque Cons
tantino las eximiese de todo pecho ó tributo , como á las 
fincas propias del emperador2 5 con todo variaba mucho 
esta exenc ión , tal vez según las urgencias del estado, y 
seguramente según el modo de pensar de los emperado
res y de sus ministros. Los clérigos pues por inmunidad 
personal quedaban libres de ser alistados para la m i l i 
cia 3 j y según el concilio de L é r i d a los que sirven al a l 
tar y tocan los vasos en que está la sangre de Cristo, aua 
puestos en la urgencia de un s i t io , deben abstenerse de 
derramar sangre humana , hasta de los enemigos 4. Con 
todo ya viraos que S. Gregorio Magno dispuso que en una 
ciudad sitiada nadie se excusase de hacer i a guardia en 
el muro , con el titulo de la Iglesia, n i aun los monges s. 

D e l honor y privilegios del clero participaron los 
monges, las vírgenes consagradas á Dios y las diaconi-
sas. E n quanto á ios monges , en el libro quinto expuse 
con bastante extensión los progresos, ¡las principales le
yes y observancias , y la defensa de la vida moaás t i e j . 
E n el libro séptimo vimos la idea que de ella tenia S. B a 
silio , cómo la defendía S. Gregorio Nazianzeno, y quán 
injusto es, según S A g u s t í n , murmurar de los monges 
en general, porque hay algunos ma;Os 6. Este mismo San-« 
to- en el libro dé las costumbres de ¡a Iglesia y de las man''* 
queos, nos describe las de los monges, especialmente de 
Egipto y del Or i en t e , comenzando por los anacoretas. 
Estos hombres, dice , aman entrañablemente á los demás 
hombres, aunque no los vean: separados de todo el mundo, 
no tomando sino pan y agua, viviendo en las soledades, há-
Man siempre cm Dios , y son felicísimos cm la contempla-
don de su infinita belleza. No falta quien cree excesivo sm 
.abandono de las cosas dsl mundo, sin reparar quán útiles 
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nos son con sus oraciones y con sus exemplos. 
Los cenobitas , dice después el Santo , despreciado el 

mundo , viven en común una vida sant í s ima, dedicados á 
la oración , lectura y conferencias , sin orgullo, sin tenaci
dad, sin envidia, modestos, pacíficos, perfectamente u n i 
dos. Ninguno de ellos posee cosa alguna como propia, y con 
todo no molestan a nadie : con el trabajo de manos ganan el 
sustento del cuerpo, en faenas que no distraygan de Dios 
a l espíritu. Entregan sus obras á los que llaman decanos9 
porque cuidan de diez, pues los particulares no han de cul~ 
dar de comida , ni vestido, ni de lo demás que puedan ne^ 
ce sitar estando sanos ó enfermos. Los decanos cuidan de fo -
do , y dan cuentd al que llaman padre 6 abad ; y los aba" 
des muy ilustres por sus santas costumbres y divina ciencia, 
sin sombra de soberbia, atienden al bien de los que llaman 
hijos: les mandan con gran autoridad , y estos obedecen con 
el mayor gusto. A l anochecer salen todos de sus habitación 
nes, todavía en ayunas, para o ir al abad; y con cada abad 
suelen juntarse tal vez tres mi l hombres, y hay comunida" 
des mas numerosas. Oyen al padre con la mayor atención y 
silencio; y sus l á g r i m a s , gemidos ó modesta alegría de— 
muestran los afectos que el sermón les causa. Luego se co
me lo que basta para la, salud , usando con gran sobriedad 
aun de aquella pobre y parca comida. Como su gasto es tan 
poco, y el trabajo mucho, les sobra para dar á los pobres 
con abundancia; pues no quieren grandes repuestos para si9 
y envían naves cargadas á países míseros. Vero baste lo d i 
cho en cosas tan sabidas. 

Las santas mugeres, prosigue el Santo , que solícita y 
castamente sirven á Dios, unidas con los monges por la ca
ridad y semejante práctica de virtudes, tienen habitacio
nes propias, separadas de las de los monges, adonde jamas 
van los jóvenes; y los ancianos de mas gravedad llegan so-» 
lo á la porter ía , y quando hay alguna precisión. Las mon
jas ganan su comida en labores de lana , y texen también 
los hábitos de los monges, que se los pagan en comestibles. 
Añade poco después ei Santo ? que en Milán ? Roma y otra$ 
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ciudades , hay también comunidades numerosas , así de 
hombres, como de vírgenes y viudas, que llevan una v i 
da semejante á la de los monges y monjas úníes menciona
das , manteniéndose también con el trabajo de manos r. 
Pero se ha de tener presente que este trabajo no solían 
Usarle los monges que eran ministros del akar, predica
dores de la divina palabra , y dispensadores de los sacra
mentos 2. 

Los monges por lo común eran seglares: con todo 
solía haber alguno ó algunos presbíteros en cada monaste
r io , y á instancia de los obispos y de los pueblos pasaban 
muchísimos monges al clero de varías iglesias, y también 
á obispos 3. Realmente la educación que se daba en los 
monasterios los constituía útiles seminarios de ministros de 
la Iglesia ; y por esto en los monges que entraban en el 
clero debían observarse mas breves intersticios 4. Algunos 
obispos , como Eusebio de Vercelas 5 y San Agustín 6 
reunieron la aspereza de la vida monástica con las funcio
nes de la clerical, y trocaron sus casas en monasterios, 
donde todo su clero vivía en comunidad; y de tales p r i n 
cipios nacieron los canónigos regulares, de que se hablará 
en las épocas siguientes. Ya en esta se dio 4 algunos m o n 
ges el nombre de su fundador; así se llamaron estudítas 
los del monasterio que fundó Estudio varón consular 7. 
Otros le tomaban de alguna práctica particular , como los 
acemstas ? , y los bos:os ó gastadores 9. Se llamaron ceno" 
bitas los que vivían en comunidad , anacoretas los que v i 
vían solos, heúcastas ó quietos los que mas procuraban e! 
re t i ro , y no ocuparse sino en la contemplación de las co
sas de Dios. Y á todos los monges en general vemos ap l i 
cados los nombres de renunciadores , por su renuncia del 
mundo, empleos y bienes seculares: filósofos , por dedi
carse con esmero á la práctica de las virtudes cristianas , 
en que está la verdadera filosofía: filo fimos , por dexarlo 
todo por amor de Dios; y celulanos , por vivir en celdas 
ó habitaciones pobres y reducidas I0. 
8 Los cánones de concilios provinciales sobre arreglo de 
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•tnonges y monasterios son tan freqííentes, que ellos solos 
manifiestan bastante , que en los siglos quarto, quinto , y 
aun en el sexto los obispos tenían grande autoridad en 
los monasterios de sus diócesis I . Y son también muchos 1 j j h . vir . « . 
los cánones que expresamente declaran hasta á los abades i n - 179- s-
sujetos á las órdenes del obispo , sobre lo qual basta c i -
tar los tan sabidos del concilio Calcedonense 2. Sin em- » Ibid.n.ioo. 
bargo ya entonces se vieron los principios de las exencio
nes que después han sido mas comunes. Es muy notable 
el modo- con que el concilio tercero de Arles del año 461 
compuso las disputas entre el obispo de Frejus, y el abad 
de Ler in 3, N o lo es menos lo que pasó en el concilio de 3 Ibid. «.17^, 
Cartago de 5 2 5 sobre el monasterio de la Bizacena , que 
estaba inmediatamente sujeto al obispo de Cartago; y lo 
que determinó otro concilio de esta ciudad luego des
pués de la conquista de Belisario ^ para precaver disputas 
én t re los abades de los monasterios, y sus obispos diocesa- 4 jv. 2g5. f. 
nos 4. Merece también particular atención el cánon 3 del 5 v i i . n . 
•concilio de Lér ida de 5 46 5; y sobre todo, las providen- e ^ ' ^ 200 
cias que dió en este particular el papa S. Gregorio Magno 6. 

Muchas vírgenes consagradas á Dios vivían en casas jys LAS M0N, 
particulares , especialmente en las de sus padres ^ y otras' JAS, 
vivían en comunidad, manteniéndose mas fácilmente con 
su trabajo 7. Unas y otras eran severísimarneñte castiga- 7 Conc. C a r -
das , si intentaban casarse , ó de otra manera faltaban á tag- m . c.33 
su voto de castidad 8; y es notable ía razón que da S. Ba- g ^onc ^ 
sillo en sus cartas canónicas en prueba de que debían en ced.c.16. 
su tiempo ser castigadas con mas rigor que ánfes 9. Obser- 9 L ^ v i i n 
va el Santo que hay padres y parientes que por fines íem~ 333." 
porales meten á las niñas en los monasterios, y casi las fuer
zan á profesar ; pero no juzga válida ía promesa ó voto 
hecho ánfes de ía edad de 1 6 6 1 7 anos10. El concilio Car- so 
Eaginense tercero m a n d ó que ninguna virgen se consagra
se antes de los veinte y cinco 11 , y el de Zaragoza que no n Conc Cart 
reciba el veto ánfes de los 4a12. De los cánones í 2 y 1 3: m . c 4. 
de la carta de S. Inocencio L á Victricio de Rúan colegí- 12 Conc. Cee* 
mos en otro lugar j que las v í rgenes al reGÍbir eí velo ha - S(trauS' e- ^ 
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dan eí voto solemne de castidad, aunque antes le hubie
sen hecho simple, que no dirimiese el matrimonio I . 

Consagrar á las v í rgenes , ó darles eí velo , era iuacioa 
propia del obispo, y los presbíteros no podían hacerlo sin, 
su consentimiento *. Según se colige de S. Ambrosio esta 
-función se hacia con gran pompa y copia de luces, co
mo que se celebraban las bodas de Cristo con una de sus 
esposas. L a virgen se presentaba al altar, hacia su p r o 
fesión de vi rginidad, la firmaba, y la confirmaba con la 
mudanza de vestidos: el obispo le hacia un sermón , y de
lante del mismo altar se le ponía el hábito de que era el 
velo la parte principal s. E n algunas partes le ponía tam
bién el obispo una mitra , corona ó gorro en la cabeza 4. 
A mas de la profesión de virginidad, que hacían también 
las que vivían en sus casas, como Santa Marcelina 5: las 
monjas ó las que vivían en comunidad, observábanla mas 
exacta pobreza y filial obediencia 6. E n quanto á clausura 
ya vimos poco antes % que los monges mas ancianos y gra
ves no podían pasar de la porter ía de las monjas, S, Ce
sarlo en su regia la manda con rigor 8. L a profesión de 
virginidad era muy común y muy venerada en tiempo de 
S. Epifanio 9; aunque no: faltaban falsos políticos que 1» 
creían contraria á la poblac ión , contra los quales la de^ 
fiende San Ambrosio io. 

Las viudas , que se consagraban á Dios con voto de 
castidad vestían también hábito religioso, hacían su p ro 
fesión delante del obispo , este les daba el hábito de v i u 
da ; y si faltaban á su voto, eran igualmente castigadas con 
rigor I I . Entre las viudas y vírgenes consagradas á Dios 
se elegían las diaconisas. Las que eran viudas debían serlo 
de un solo matrimonio 12, y parece que debían haber que
dado con hijos I3. E l concilio Caicedonense mandó que las 
diaconisas tuviesen á lo menos quarenta años I4. Este con
cilio supone que el oficio de díaconisa se daba con impo
sición de manos; pero como habia tantas especies de /m-* 

15 Num. 403. posiciones 15, es menester tener presente , que no habla de 
la imposición de manos que se usaba con los que entra-
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hañ en el clero; pues las diaconisas no recibían, potestad, 
ni oficio que las distinguiese de los seglares, como da á en-» 
tender el canon 19 del concilio Niceno. 

Las diaconisas servían en el bautismo de las mu ge res 
para celebrarse con la mayor decencia 1 , instruían p r i 
vadamente á las catecúmenas % visitaban y servían á las 
enfermas3, y en algunas iglesias guardaban la puerta por 
donde entraban las muge res 4 , y cuidaban de que entre 
estas hubiese orden y quietud. Desde el siglo quinto co
menzaron los concilios á disponer que no se nombrasen 
diaconisas 5 : con todo las hubo en algunas iglesias en ios 
siglos séptimo y siguientes : pero jamas hubo en la Iglesia 
mugeres que tuviesen parte en el sacerdocio, ni ministe
rio mas alto que el. de diaconlsa 6. Las que en autores an
tiguos se llaman presbitems ó epíscopas eran las mugeres ó 
viudas de los presbíteros ú obispos : al modo que también 
se da á veces el nombre de diaconisa á la mugcr ó viuda 
del diácono. Y es de advertir que todas estas mugeres es
taban obligadas á guardar continencia, en fuerza del con
sentimiento que daban para que sus maridos se ordena
sen: aunque enviudasen no podían volverse á casar 7 ; y 
á las que lo intentasen, el concilio de Orleans les mandó 
dexar al segundo marido, baxo pena de excomunión 8: lo 
que parece suponer nulo este matrimonio. 

Las iglesias al paso que tenían tantas clases de minis
tros , y de personas especialmente consagradas al culto de 
Dios , poseían en los siglos quarto , quinto y sexto abun
dantes riquezas, que manaron de las varias fuentes de que 
traté en el libro quinto. Ahora es menester añadir algo 
de su conservación y distribución. E l obispo no podía ena-
genar cosa alguna de la iglesia sin consentimiento del cle
ro 9 , y tal vez del concilio provincial, ó del metropolita
no l0. Gomo el obispo era el principal dispensador ó admi
nistrador , aunque baxo sus órdenes cuidasen el arcediano 
ó el e c ó n o m o , por esto quando el obispo tenia bienes 
propios se cuidaba mucho de distinguirlos bien de los de 
la iglesia, y de que esta no quedase perjudicadaII. Son mw-

T O M O V I I I . I 
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n. 280. 
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3 Constit. 
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Expos fid. 
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dios los cánones contra los usurpadores ó injustos retene-
Co™' l^r ¿ores de fincas de la iglesia 1 , especialmente en la Galia a. 

vern^c ^ a distribución asi del producto de las rentas, como 
rel.lll.c.^^.v. de las oblaciones espontáneas de los fieles, pendía pr inc i -
c 13. s Par. pálmente del arbitrio del obispo. Los santos papas Sim-
"/c 11 2 '3 ' plicio 3 , Ge 1 asió 4 y Gregorio Magno 5, disponen . qué 

s s. Simp. de â masa total de rentas y oblaciones se hagan quatro 
E p i s t . m . a d partes iguales : á saber, una para el obispo , otra para el 
F / o n ? « ? ^ ^ clero, la tercera para los pobres, y la quarta para la fá-
Epis't. 1. ad ^ c a de las iglesias. E l concilio primero de Braga de 560 
Episc.Lucan. no habla sino de tres porciones, una para el obispo, otra 
c 27- para el clero , y la tercera para fábrica y luces 6 ; y dis-
L i b ^jTfpfj Pone âs oblaciones que se hacen en fiestas de m á r -
e Can. 7. tires, y con motivo de comemoración de difuntos , se r e -
7 Can.'¿i. partan solo entre los clérigos 7. E l concilio de Tarragona 
8 Can. 8. de 516 supone otra repartición 8. Es digno de notarse 

que el concilio de Braga no hace mención de los pobres: 
sin duda supondría que los obispos y clero Ies socorrerían 
quanto pudiesen, aunque no se les señalase porción deter
minada , y tal vez se recogían aparte las limosnas para 
los pobres , de modo que los que hacían oblaciones a 
aquellas iglesias las harían con conocimiento de que ser
vían solo para la manutención de sus ministros , edificios 
y funciones del culto. 

Esta célebre división de los bienes eclesiásticos en tres 
ó quatro partes pudo servir de norma á todas las iglesias, 
y tal vez observarse exactamente en algunas por algún 
tiempo. Pero no pudo dexar de tener continuas excepcio-

9 L ib . v i i . « . nes; pues muchos bienes no entraban en masa común % 
320- como las fincas, vestidos ó limosnas que se daban única-

10 Conc. A w mente para algún hospitalI0, ó para repartir entre los po-
vd. v. c. 15. bres, las alhajas que se daban ó fundaciones que se hacían 
130^ V* n Para determinadas iglesias 11, ó lo que se daba expresa-

^Conc.Agat. mente para el obispo ó para a lgún clérigo I2. Tampoco 
o. 6. tendrían parte en los bienes comunes de la iglesia aque

llos pobres, iglesias ó clérigos, que tuviesen dotación de
terminada , como los hospitales, que tenían bastantes ren-
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tas r , las iglesias cuyos fundadores les hablan asegurado 
la manutención de ios ministros necesarios y gastos del 
culto , y aquellos clér igos, á quienes el obispo concedía 
por toda su vida el usufructo de alguna finca 2. Y baste 
lo dicho de la distribución de los bienes de la Iglesia. Pa
semos ya á recoger la doctrina que se nos dá en la se
gunda época sobre los sacramentos y la celebración de 
los misterios, comenzando por la reserva con que proce
día la Iglesia en esta parte, ó por la que suele llamarse 
disciplina del arcano. 

Con este nombre suelen significarse dos prácticas dis
tintas: la de no permitir que ios catecúmenos asistiesen en 
la celebración de los mas augustos misterios 3, y la de no 
explicarlos claramente á los gentiles ni á los catecúme
nos. N o ocurre ningún concilio que mande tener ocultos 
los dogmas y misterios; pero aun después de la paz de la 
Iglesia los santos obispos recomendaron mucho el arcano 
ó secreto, para precaver las burlas y desprecio de los gen
tiles 4. Rufino en la exposición del símbolo dice que le 
tenemos por tradición de los apóstoles ¡ que le hicieron 
grabar en los corazones de los fieles, mas no escribir en 
papel ó pergamino, para que no llegase á manos de los 
infieles 5. San Agustín quando le explica, encarga que no 
le escriban 6, y Sozomeno advierte que no le copia en su 
historia, porque por este medio podría ser conocido de 
los no bautizados, y es un arcano que debe callarse 7. San 
Cir i lo de Jerusalen previene á los recién bautizados que 
-graben en su memoria el s ímbolo , palabra por palabra , 
pero que no le escriban, y que guarden el secreto de los 
misterios, ni hablen á los gentiles de la Tr in idad ; y que 
n i á los catecúmenos se les deben explicar claramente los 
misterios, para que no los desprecien por falta de inte l i 
gencia 8. San Pedro Crisólogo en la explicación del s ím
bolo, que dirige á los catecúmenos mas adelantados, les 
hace ver quán digno es de que le guarden en el fondo del 
co razón , en lo mas interior de su pecho, ó en la bibliote
ca del a lma, y les encarga siempre que no le escriban; 

I 2 

1 Lib . vi l . n. 
127. 

2 Conc.jígat' 
c. 22. 
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Si se fiase, les dice, al papel y tinta podría tan celestial 
secreto de Dios llegar á oidos profanos , podría el símbo« 
lo ser rasgado, despreciado y burlado, y podría ser oca
sión de ruina al gent i l , ó al catecúmeno ignorante , ía 
misma confesión de fe en que deberían hallar su salva
ción I . E n la carta de San Inocencio papa á Decencio v i 
mos , que igual precaución se observaba en las palabras de 
la confirmación y en otras materias 2. 

Pero los mismos antiguos doctores que mas encargan 
el secreto en el símbolo y misterios, copian tal vez aquel, 
y hablan de estos en sus escritos. San Agust ín , Rufino y 
San Pedro Crisólogo escriben el símbolo en los mismos lu
gares, y le hallamos en las catequeses de San Cir i lo de 
Jerusalen, en las obras de San Basilio 3, y en otros anti
guos. Después veremos quán claramente escriben algunos, 
especialmente San Cirilo , del bautismo, confirmación y 
eucaristía. Y esto demuestra, que á lo menos los Padres 
posteriores á la paz de la Iglesia no pretendieron que el 
s ímbolo, las palabras con que se administraban los sacra
mentos , la exposición de los misterios , y la liturgia ú o r 
den de las oraciones y funciones del sacrificio, no pudiesen 
jamas escribirse, y debiesen conservarse solo con la viva 
voz. L a mayor parte de las expresiones que se citan á es
te intento, solo prueban que no debían escribirse en pa
peles ó libros que fácilmente pudiesen llegar á las manos 
de ios gentiles ó catecúmenos, á quienes por su ignoran
cia ó malicia podían servir de piedra de escándalo 5 pero 
no quitan que se conservasen escritos en los, códices guar
dados en las iglesias, o comunicados confidencialmente 
entre los obispos y sacerdotes. Otras solo encargan á los 
catecúmenos ó recien bautizados el cuidado de grabar en 
su corazón unas verdades y noticias tan sublimes, por ser 
el símbolo un compendio de la ley que no se da escrita, 
sino grabada en los corazones. Y otras solo indican que 
el símbolo , la liturgia y las fórmulas de los sacramen
tos , no nos vienen de Jesucristo y de los apóstoles por 
escrito au tén t ico , sino por tradición j mas esta tradición 
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que no víeríl de escritos de los apóstoles , se conserva por 
escritos de ios santos de todos los siglos; 

Quien lea las liturgias de S. Basilio y de S. Juan C r i -
sóstomo , difícilmente se persuadirá que pudiesen conser
varse sin escribirse; y con todo Proclo, que habia sido 
secretario ó amanuense del Crisóstomo, asegura que aque
llos santos reformaron la liturgia , principalmente por 
que era sobrado difusa, y cansaba al pueblo I , S. Cirilo 
de Jerusalen usaba de la antigua liturgia de su iglesia, y 
de lo que de ella nos dice consta que era bastante larga 2. 
Quando en las iglesias habia códices de evangelios y de 
salmos é himnos, en los quales se leia y cantaba: ¿quien 
se persuadirá que no hubiese siquiera un códice reserva
do para precaver toda equivocación ó perturbación en la 
parte mas importante del sacrificio , habiendo tantas ora
ciones , teniendo mucho á que atender el celebrante , y 
siendo este regularmente un anciano cansado ya con las 
Ocupaciones precedentes? Á pesar de estas reflexiones, va
rios autores eruditos y juiciosos creen que ios códices l i 
túrgicos se conservaron en los quatro primeros siglos con 
la sola tradición de viva voz, y que no se escribieron sino 
muy á lo último del siglo quarto ó principios del quinto 3; 
y á lo menos prueban , que solo quando iba cesando el 
miedo de las burlas y desprecio de ios gentiles, disminuía 
el cuidado de tener ocultos los misterios y l i turgia; y que 
si habia códices litúrgicos en los quatro primeros siglos , 
quedaban reservados para el servicio de las iglesias. Antes 
diximos que puede referirse á la disciplina del arcano la 
practica de hacer salir de la iglesia á los catecúmenos lue
go después de la explicación del evangelio, antes de ce
lebrarse los misterios ó la parte principal de la misa. Pero 
pudo también mandárseles salir por no juzgarlos dignos de 
asistir en tan augusto sacrificio: al modo que se negaba tam
bién esta asistencia á los penitentes aunque bautizados, y 
á los catecúmenos en el estado de competentes ó de ya ins
truidos é inmediatos al bautismo; y se les negaba, no tan
to para ocultarles lo que allí se hacia, como para hacer-

. cccxxxvi 

t T r o c . T r a c f . 
de Trad. mis-
sa. 
* S. Cir. Cu-
tech. Mist, v. 

» mase Le 
Brun tom. 11. 
D i s s e n . 1. 3. 



1 Num. 424. 
428. 

C C C X X X V I I 
L o S S A C R A -
M E N T O S SON 
N E C E S A R I O S , 

2 S. Aug. 19. 
Cont. Faust. 
c. I I . 
3 Id. Cont., 
Julian.v. c u . 

4 Id.In pí.73. 
n. 1. E p . ¿4. 
«. 1. 

C C C X X X V I I I 
y E N P R I M E R 
L U G A R E L B A U 
TISMO, 

6 Id. Tract. 
in. Joan, 

n. 8. , -
t ld.Cont.Ju-
iian. n.-1%. :-
E p . ¿4. n, ú 
7 L i b . V I I . « . 
42. 

8 V I . K . 
657. 669,6^. 
9 S. Aug. De 
Civ. Dei.xui. 
a. 7. 

10Id.VeBapt. 
I V . C, 22, 

11 I d De Pee-
cat. merit, z3 
remis.i. c.t 5. 
£ > . 187. c.8. 
«. 28. 
"S Joan.Chr. 
Catech. u ad 
Ilium. 

70 IGLESIA DE J. C. L IE . V I I I . CAP. I V . 

íes conocer con quánto respeto y santidad se debe asistir 
en esta función que es la mas sagrada dei cristianismo I . 

L O J hombres, decia San Agus t ín , no pueden reunirse en 
un mismo cuerpo de religión, sino por medio de algunas se
ñales ó sacramentos visibles 2. Ántes de la circuncisión ha
bía sin duda a lgún otro sacramento para librar del peca
do á los n iños , aunque no sepamos en qué consistía 3. E n 
la ley natural y en la escrita los sacramentos promet ían 
el salvador: en la ley de gracia dan la salud. Así aunque 
los preceptos que dirigen las costumbres sean por lo co
m ú n los mismos en ambos Testamentos, los sacramentos son 
muy diversos; y en el nuevo son en menor numero, de 
mas fácil observancia , y de mas excelencia por su eficacia 
y significación 4. De la llaga del costado del Señor pen
diente de la cruz manaron los sacramentos de la Iglesia 5. 

E l primer sacramento, con que entramos en la socie
dad del nuevo pueblo ó de la Iglesia, es el bautismo, por 
el qual somos consagrados en nombre de la Tr in idad , y del 
qual fué figura la circuncisión 6. En el símbolo Constan-
tinopolitano confesamos el bautismo para el perdón de 
íos pecados 7 , y tratando de los errores de Pelagio he
mos visto la necesidad del bautismo para borrar el peca
do original8. Pero el mar t i r io , ó el morir por la fe de 
Jesucristo, es un bautismo de sangre que suple por el de 
agua, como se vió en los santos inocentes 9, y también la 
fe con la caridad ó mudanza de c o r a z ó n , quando el bau
tismo de agua no se omite por desprecio, sino por necesi
dad io .ES el bautismo una regeneración espiritual, en que se 
perdonan todos los pecados, el original, y los actuales ó 
de voluntad propia, de pensamiento , palabra y obra, de 
ignorancia ó de malicia I I . Bautizamos á los niños recien 
nacidos 1 decía el Crísóstomo , para que queden limpios de 
kt mancha del pecado, adquieran la santidad y justicia, sean 
hijos adoptivos de Dios ̂  herederos y hermanos de Cristo , 
miembros de la Iglesia:de que Cristo es cabeza, y morada 
del Espíri tu Santo 12. 

Según S. Gregorio Nazianzeno deben bautizarse los n i -
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nos siempre que peligre su v ida ; y conviene no diferirlo, 
para precaver que mueran sin bautismo en algún caso im
pensado y repentino I . Ya vimos ántes , que el dogma del 
pecado original se probaba con la práctica universal de la 
Iglesia de bautizar á los niños 2 ; mas el niño ántes de nacer 
no queda bautizado con el bautismo de la madre, aunque 
le reciba ella quando está en cinta 3. Si se duda si el niño 
es tá , ó no, bautizado, debe sin duda bautizarse; pero no 
por dudarse de la fe de quien le bautizó 4. N o es lícito bau
tizar al que lo fué en nombre del Padre, y del Hijo y del 
Espíri tu Santo, aunque lo haya sido por un herege , ó 
por qualquiera s. N o debe negarse el bautismo, n i á los 
e n e r g ú m e n o s , ni á los insensatos, n i tampoco al enfermo 
que no habla , si ántes le deseó 6. Los niños y enfermos 
en qualquiera dia pueden ser bautizados; pero á los adul
tos preparados no debia administrárseles el bautismo so
lemne en las fiestas de los apóstoles ó mártires , sino en 
las de pascua de resurrección y pentecostes 7 , y á lo mas 
en la de epifanía, y en la de navidad en algún caso raro 8. 

Nadie dudaba que el bautismo no podia conferirse á 
los adultos que no quisiesen dexar sus vicios , y que los 
bautizados debían llevar una vida muy santa 9. De aquí 
es que muchos padres cristianos no bautizaban á sus hijos 
quando niños, á no ser en peligro de muerte, para que des
pués recibiesen el bautismo con conocimiento de las obli
gaciones que en él contraían. Eran también muchos los que 
pasaban gran parte de la vida sin bautizarse; y los exem-
plos de S. Paulino de Ñola 10, S. Cesario y Santa Gorgo-
nia 11 nos persuaden, que alguna vez pudo esta dilación 
fundarse en motivos piadosos. Pero los santos padres repre
hendían con zelo, no solo á los que diferian el bautismo para 
entregarse sin freno á los vicios, con la esperanza de que 
después con el bautismo se íes perdonar ían todos los peca
dos , sino también á los que lo hacían con el designio de 
bautizarse á los treinta y tres años de edad, ó en el J o r d á n 
como Jesucristo, en Jerusalen, ú otro lugar de particular de
voción, ó por esperar algún ministro de especial vir tud 
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Los hijos de cristianos, y ios que se convertían cíe fa 
gentilidad ó judaismo , antes de bautizarse se llamaban 
catecúmenos , esto es j discípulos. Desde el principio se les 
daba el nombre de oyentes: poco después el de postrados, 
porque se les admitía á la bendición del obispo, que reci
bían arrodillados, ó iaclinados profundamente 1; y quan
do estaban ya dispuestos para recibir el bautismo dentro 
de pocos di as , se llamaban competentes ó iluminados, y 
al bautismo se le dió también el nombre de iluminación. A 
los catecúmenos se les hacia con solemnidad la señal de 
ia cruz 2, y se les encargaba que ellos mismos se persigna
sen con freqüencia 3. Se les explicaban los principales ar
tículos de la fe y preceptos de la moral cristiana, y se 
les preguntaba muchas veces si deseaban creerlos y prac
ticarlos 4; también el obispo solia imponerles las manos , 
y orar por ellos s. Los catecúmenos asistían en la iglesia 
con los fieles al tiempo de cantar los salmos ó himnos , 
de leerse los libros sagrados , y del sermón; pero no po
dían asistir en la celebración de los misterios , ni en la 
administración del bautismo, confirmación ú orden 6 : ni 
se les enseñaban el símbolo y oración del padre nuestro 
hasta los últimos días; y por esto los fieles los rezaban en 
secreto al tiempo de los salmos, ú horas canónicas. Des
pués del sermón del obispo salían de la iglesia los infie
les, y ios catecúmenos oyentes: los postrados y competen
tes se postraban entonces , y hacían oración : el diácono y 
todo el pueblo oraba por ellos: el obispo les daba la ben
dición, y el diácono les decía después: Catecúmenos, ios en 
paz. Y esta es la parte de la misa que se llamó de los ca
tecúmenos 7. 

E l catecumenato duraba á veces dos ó tres años 8, á 
veces pocos días, según las costumbres y fervor del cate
cúmeno, estilo de cada iglesia , y demás circunstancias 
que atendía el obispo. E l catecúmeno, que caía en algún 
notable pecado, debía hacer pública penitencia 9 , y si con 
todo no se emendaba era echado I0. Los que habían de 
recibir el bautismo por pascua daban su nombre al obispo 
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en ía segunda 1, ó quarta semana de quaresma 2. Y des
de entonces se preparaban con exercicios de mortifi
cación 3 ; y solían confesar sus pecados al obispo 4. A 
veces tomaban el nombre de algún apóstol , ú otro san
to : ei que les daban el obispo , ios padrinos 5 ó los 
padres. 

Estas últimas semanas eran las de ios escrutinios con 
cuyo nombre se significaban las últimas preparaciones 
para el bautismo 6. Se presentaban con freqüencia á la 
iglesia los catecúmenos con vestido humilde, vista reco
gida con un velo, y pies descalzos, y eran exorcizados, 
ó purificados con exorcismos7. Los clérigos soplaban tres 
veces en su cara , mientras que el sacerdote con saliva 
les ungía las orejas, y la nar iz8 , y rezaba los exorcis
mos , esto es, unas vehementes increpaciones contra los 
espíritus malignos; pues con la insuflación y el exorcis
mo se ahuyentaba al demonio 9. E r a muy freqüente ha
cerles gustar un poco de sal10: al tiempo de los escruti
nios se les enseñaba el símbolo y el Padre nuestro11: se 
les preguntaba si creían los principales misterios, y pa
rece que en Roma hacían la profesión de fe en lugar 
elevado I2. 

Así se preparaban los adultos para recibir el bautis
mo. E l ministro regular de este sacramento era el obispo; 
pero muchas veces encargaba su administración solemne 
I presbíteros, y alguna vez á diáconos 13: lo que había 
de ser muy freqüente en los obispados de mucha exten
sión 5 y en los tiempos en que era grande el número de 
las conversiones. Los legos y las muge res no podían bau
tizar; pero, añade S. Agust ín , si el bautismo se dá9 aun
que sea sin necesidad, sea quien fmre el que bautiza , el bau
tismo queda dado, aunque se haya dado ilícitamente I4. Por 
lo que en caso de urgente necesidad , por falta de otro 
ministro, qualquiera puede bautizar: fuera de este caso, 
tampoco podía bautizarse sino en el mismo bautisterio, 
ó pieza que había junto á algunas iglesias con este des*? 
tmo. E n medio del bautisterio solía haber uno ó mas ba-
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ños , tal vez en forma de cruz1, y con tres gradas para 
bnxar y subir los bautizandos. E n la misma pieza solía 
haber uno ó mas oratorios ó altares, en los quales á ve
ces se decía misa para dar .la eucaristía á los bautiza
dos 2. A A en el bautisterio había reliquias de mártires3, 
y no se permitía enterrar á nadie 4. 

Llegado el día y hora del bautismo solemne, se ben
decía ó consagraba el agua5: el obispo preguntaba al ca
tecúmeno , si renunciaba al demonio, al mundo y á sus 
pompas, y el bautizando á cada cosa respondía renuncio. 
Seguía comunmente la unción con el ojeo de los catecú
menos6; y luego el obispo le preguntaba si creía en nom
bre del Padre , y del Hijo y del Espíritu Santo , y en 
algunos otros artículos de fe en particular: a cada pre
gunta iba respondiendo el bautizando, pero si era niño, 
ó no sabia responder bien, respondían por él el padrino 
ó madrina7 : los quales entonces se llamaron fiadores por 
serlo de las promesas del bautizado , ó susceptores, por
que junto con el obispo le sacaban de la fuente. E l padri
no, que solia ser algún d iácono , presentaba los hombres 
al ministro del bautismo; y acabados estos la madrina, 
que solia ser diaconisa, presentaba las mugeres. Los bau-
tizandos, aunque desnudos de sus regulares vestidos, en
traban y salían de la fuente bautismal cubiertos con un 
lienzo 8. E l obispo en los primeros siglos los metía tres 
veces dentro del agua, profiriendo en cada inmersión el 
nombre de una de las tres personas de la Trinidad9, y 
en el siglo sexto era ya mas freqüente una sola inmersión 
con la invocación de las tres personas io. De aqwellos si
glos se hallan algunos exemplares de bautismo por efu
sión ó aspersión11: y á lo menos los enfermos bautiza
dos en cama no lo serian de otro modo*2. Después de 
las inmersiones, el presbítero ungía con crisma ú oleo 
consagrado 13 la cima de la cabeza del bautizado 14 y se 
la cubría con un velo 15: luego le ponía un vestido blan
co 16: en algunas iglesias le daba una vela , ó una coro-

sS S. Ajíibros. de Mis i . c, 7. 
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na de flores1: y en otras se le lavaban los pies , y solía 
ir descalzo toda la octava de pascua5. También se le ad
ministraba la eucaristía 3; y en muchas partes un poco 
de miel , en señal de la dulzura de la gloria4. 

Los recien bautizados no dexaban los vestidos blan
cos aquella semana , en la qual se abstenían de toda diver- < 
sion, hasta de! uso del matr imonio5: recibían la eucaris
tía todos ios días6 , estaban casi siempre en la iglesia en 
lugar distinguido 7 , y los obispos les explicaban clara
mente los misterios que se Ies ocultaban quando catecú
menos; como es de ver en las homilías de esta octava, 
que leemos en-las obras de los santos padres. E l bautismo 
jamas puede reiterarse : Si alguno recibe segunda vez el bau
tismo , decía S. Agust ín , todos los fieles lo miran con hor
ror , guiados por una oculta inspiración de Dios 8. Algunos 
he reges intentaron rebautizar á los que eran bautiza
dos por ministros que no fuesen de su secta , y antes 
vimos que llegaron al furor de rebautizar por fuerza á 
algunos aun dormidos ; pero la Iglesia ha castigado 
siempre con graves censuras á los que se dexaban re
bautizar 9. 

E l sacramento de la confirmación se llama á veces 
Imposición de manos , Misterio del ungüento^ -Sacramento, 
del crisma, Santo crisma. Crisma de salud, Sello'ó señal 
del Señor, Sello espiritual, Perfección y Confirmación del 
cristiano I0. E n los primeros siglos el obispo en continua
ción del bautismo solemne solía confirmar á los bautiza
dos ántes de darles la eucaristía. Con todo ya entonces 
administraba con freqüencia la confirmación sola á aque
llos que habían sido bautizados por algún presbítero ó 
diácono Aunque el obispo es el ministro ordinario de 
la confirmación, y no debe permitirse que los presbíteros 
la administren 14 : con iodo algunas veces por comisión 
del obispo la administró un presbítero en occidente 13, 
pero mucho mas en EgipteI+. L a consagración del cris
ma , ii oleo con bálsamo15, se ha mirado como mas pro-
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s Conc.Tol.i. p ía del obispo 1 ; y el rito de consagrarle ó santificarle 
c.2o CartAi i . es ¿e tradición apostólica \ 

= S.Basil. de E l obispo imponia las manos sobre el confirmando, 
S f . S . c : t f \ f . oraba por él é invocaba el Espíritu Santo: después con 

el sagrado oleo le ungía la frente , y en las iglesias de le-
' S>CyrÍ1, vante también las orejas, pecho y nariz 3. Mientras e! 

mst cuerP0 recibe la wncion de este sacramento, el alma es 
santificada por el Espíritu Santo y vivificante , que le 
da singular fortaleza para combatir contra el demo
nio. Por el bautismo se dio al hombre el nombre de cris
tiano ; pero con esta gracia es perfecto cristiano, y re-

* IbhL cibe un singular preservativo contra las enfermedades 
C C C X L V J D E L A L M A 4-

E H A C O N S - E n orden al sacramento de la eucaristía , ante todas 
DETA R E A I! cosas es Prec's0 traer a ia memoria algunas de las expre-» 
P R E S E N C I A siones y reflexiones con que los autores de esta segunda 
B E L SEÑOR E N época declararon la constante fe de que el Señor está 
L A EÜCARJS- en el augusto sacramento , no solo en figura , sino real y 
TaA3 verdaderamente. E l Verbo verdaderamente se hizo carne, 

decía S. Hilario, y nosotros verdaderamente tomamos ó su
mimos al Verbo hecho carne , el qual con el sacramento mez
cla con nosotros la naturaleza de su carne. Se vale de este 
exemplo para probar la unión de naturaleza entre las per
sonas divinas. Se hace cargo de que estos misterios son su
periores al entendimiento humano, y prosigue : Fuera locu
ra é impiedad no ser dóciles á lo que el mismo Cristo enseña 
sobre la realidad con que en su naturaleza está en nosotros. 
É l mismo dixo: M i carne verdaderamente es comida. N a 

* S Hilar v m ^ Pues ^uga^ á duda alguna sobre la verdad ó realidad 
de Trin. ' á e Sü carne J de su sangres. Con nosotros, decia el Crisós-
* S. Chrysost. tomo, se mezcla el mismo Señor no solo por la fe , sino real" 

Hom %% mente 6- Á este ^nor son freqüentes las expresiones de 
i n M a ° m ' 2 ' 0̂S saníos padres , que prueban que en el sacramento no 
7 S.Cyr.Alex, hay solo la figura del cuerpo del Señor , sino su mismo 
in Joan. Lib. cuerpo y sangre 7. Por lo que decía el mismo Crisós-
BA^Cafech tomo ' 4ue eíl esíe sacramento nos favorece mas que á 
Mkt. 4. ôs magos j pues estos aunque vieron al Señor , no se 
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le llevaron , mas nosotros nos le llevamos en nosotros 
mismos 1. 

Ponderan los Padres la caridad con que Cristo quie
re que comamos su carne y bebamos su sangre, y obser
van que esto jamas lo han hecho ni los pastores con Jas 
ovejas ? ni las madres con los hijos, ni los amantes con los 
amados 2. Observan también , que quiso dársenos baxo las 
especies de pan y vino , para exercicio de la fe ? y para 
que comamos su carne, y bebamos su sangre sin horror 3. 
Admiran el asombroso milagro que aquí obra la divina 
omnipotencia. ; Ó portento , exclama el Crisóstomo , ó be
nignidad de Dios ! í E l mismo Señor que está en el cielo 
sentado á la derecha del Padre , en el mismo instante de 
tiempo está también en nuestras, manos 4 l E l Señor está 
todo en este lugar , y todo en otros lugares s. E l Señor en 
la noche de la cena comió su mismo cuerpo , 3? bebió su 
misma sangre 6 , y subiendo con su carne al cielo nos la de-
xó en la tierra T. E l mismo Señor , dice San Geróni
mo, es convidado y convite , es el que come, y es el man
j a r comido 8. É l mismo , dice San Agustín , se lleva á 
sí mismo en sus manos 9. San Gregorio Niseno conside
ra también el grande portento de que el cuerpo del 
Señor siendo un solo cuerpo se distribuye continuamen
te por todo el mundo á millares de fieles, y estando to-
do en cada uno de los que le reciben , persevera ínte
gro en si mismo en el cielo io. Así se explican otros mu
chos santos * y es evidente que semejantes ponderaciones; 
del poder de Dios, y de la caridad de Cristo, serian muy 
ridiculas , si no hubiese en el sacramento mas que una fi
gura del cuerpo del Señor, y no le comiésemos sino es
piritual mente por la fe y la caridad. 

Demuestran también la fe de la real presencia del Señor 
aquellos lugares en que los santos nos hablan de la ver
dadera conversión del pan en cuerpo del Señor , o nos di
cen que el pan , ó del pan se hace el cuerpo del Señor, 
dándonos el exemplo de otras conversiones , sin duda ver
daderas obradas con el poder de Dios. Asimismo aque» 
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líos lugares en que nos advierten , que no creamos en es
te sacramento á nuestros sentidos, sino á las palabras del 
Señor. Uno y otro lo trata dignamente San Cirilo Jeroso-
limitano instruyendo á los recien bautizados , y sus pala
bras son estas : Una vez que Cristo nos dice : Este es mi 
cuerpo , | quién se a t reverá á poner duda ? Una vez que 
nos dice : Esta es mi sangre , ¿quién se a t reverá á decir 
que no lo es ? En Cana de Galilea mudó el agua en vino 
con solo querer, ¿ y no le creeremos quando nos dice que 
ha trasmutado ó convertido el vino en sangre ? No d u 
damos de que en unas bodas terrenas hizo aquel por
tento que nadie esperaba : pues mucho mas debemos creer 
firmemente que nos da su cuerpo y su sangre , para que 
le recibamos con toda certeza de que es su cuerpo y su 
sangre. 

Nos da su cuerpo baxo la especie de pan , y su sangre 
haxo la especie de vino , para que recibiendo así el cuerpo 
y sangre del Señor seamos compartí cipes de su cuerpo y san
gre. Asi somos Crlstíferos , esto es , Portadores de Cristo, 
pues dentro de nuestros cuerpos llevamos el cuerpo y sangre 
del Señor. Quando el Señor dixo á los judíos que habían de 
comer su carne , y beber su sangre, se escandalizaron, por
que no supieron entender que había misterio ; y se figura
ron que los convidaba á comer su carne, del modo que co
mían los panes de la proposición. Mas en el nuevo Testamen-
to el pan es celestial, y el cáliz cáliz de salud, que san-
tífica el alma y el cuerpo. Por tanto no tenéis que mirar 
estas cosas como puro y simple pan , puro y simple vino; 
porque son cuerpo y sangre de Cristo. Los sentidos sin duda 
te anuncian pan y v ino , pero seas firme en la fe : no j u z 
gues por el gusto ; la fe es ¡a que te quita toda duda, y te 
asegura que se te concede el participar del cuerpo y sangre de 

1 S-Cyr.Hier. Cristo \ Entiende pues y ten por cierto , que* lo que á la 
Mtst. 4. v-nta fe parece pan , no es pan , aunque el gusto también 
2 Id . M h í . 2 . sea de pan 

c c c x L v n i A l modo que San Hilario se valió de la real unión 
del cuerpo de Cristo con nosotros en el sacramento para 
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ilustrar el dogma de la unidad de naturaleza entr e las di-
tinas personas : así San Cirilo y San León papa se va
lieron de la verdad de la presencia del Señor en la euca
ristía , para probar que era verdadero cuerpo el de Cris
to después de la encarnación I. Ta que el Señor^nos dice 
que hemos de comer su carne y beber su sangre , debemos 
recibir la comunión en la sagrada mesa , sin tener la me
nor duda de la verdad del cuerpo y sangre de Cristo; pues 
lo que se recibe con la boca es lo que se cree con la f e , y en 
vano responden amen los que disputan contra lo que reci
ben 2. Así arguye San León ; donde se ve que el santo 
papa tenia por tan indisputable y comunmente admitido 
que en la eucaristía se recibe verdaderamente el cuerpo 
y sangre de Cristo , que de ello infería contra los here-
ges que era de fe que Cristo después de la encarnación 
tuvo y conservó verdadero cuerpo y sangre. Por Jo mis
mo se admira el Santo de que sea tanta la preocupación ó 
ignorancia de los eutiquianos , que no lleguen á conocer 
la verdad del cuerpo y sangre del Señor , siendo este un 
dogma de que dan testimonio todos los fieles , hasta los 
.niños, quando se trata del sacramento de la comunión 3. 
Los donatistas , en conseqüencia del error de no tener 
por válido sino lo que ellos hacían, despreciaban la con
sagración de la eucaristía hecha por los católicos , con 
cuyo motivo nos dio San Oprato preciosos testimonios so
bre este misterio 4¿ 

E n fin la verdad de la presencia del Señor en el sa
cramento se ilustra y comprueba con la doctrina del sa
crificio eucarístico, y de Lis disposiciones con que debe
mos participarle. Hablando de los diáconos el concilio 
Niceno decía: Lo*- que no tienen potestad de ofrecer el sa
crificio , no deben dar el cuerpo de Cristo: á los que le ofre
cen s. E l concilio Efesino aprobó muy expresamente la: 
carta de San Cirilo Alexandrino á Nestorio 6, en que se 
lee: En la celebración del incruento sacrificio en que anun
ciamos la muerte de Jesucristo , su resurrección y ascensión. 
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al acercamos á las místicas eulogias 6 bendiciones , queda
mos santificados con la participación de la sagrada carne y 
preciosa sangre de Cristo nuestro Salvador. No las recibi
mos como una carne común, ni como la carne de un hom
bre santificado y unido al Verbo por unión de dignidad, ó 
en quien la divinidad haya habitado, sino como carne ver
daderamente vivificante y propia del mismo Verbo : el qual 
siendo vida por su naturaleza como Dios, y hecho uno con 
:su carne , le ha conferido la v i r tud de vivificar ó dar vida. 
E n la explicación del anatematismo once dice ei mismo 
Santo. En las iglesias celebramos el sacrificio santo, v i v i 
ficante é incruento. E l cuerpo y sangre de este sacrificio no 
es de un hombre puro como nosotros , sino que es cuerpo y 
sangre propia del Verbo que lo vivifica todo. Pues la carne 
de un hombre común no podria vivificar. A este tenor repite 
muchas veces San Cirilo que la carne de Jesucristo por su 
unión con el verbo fué vivifica ; pero añade casi siempre 
que nos da la vida entrando en nuestros cuerpos I. E l 
unigénito de Dios , decía el papa San Gregorio, siendo en 
si mismo inmortal é incorruptible, es sacrificado por noso
tros en esta sagrada oblación. Su cuerpo es tomado , su car
ne distribuida para la salud del pueblo, y su sangre derra
mada , no entre las ¡nanos de los infieles, sino en la boca 
de los fieles 2. 

Pero quien se acerque á recibir el cuerpo y sangre 
del Señor , que murió y resucitó por nosotros , es me
nester , que no solo esté libre de toda impureza, sino 
que en la santidad de las costumbres renueve la memoria 
del Señor 3. | Qué grado de pureza no ha de exceder,, el 
que participa de este sacrificio ? \ Quanto mas resplandecien-

' te que los rayos del sol deben ser la mano que divide esta 
carne , la boca que se llena con este fuego espiritual, y la 
lengua que se tiñe con la sangre sumamente terrible 41 Acer
quémonos á la divina mesa con caridad fervorosa. Ese cuer
po es el que adoraron los magos con grande reverencia en 
m pobre establo : nosotros le vemos, no en un pesebre, sino 
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en el altar. Excitémonos pues, entremos en un santo t em
blor , y adorémosle con mas profunda reverencia que los ma
gos. Sean nuestros afectos dignos del Señor, correspondan é 
la víctima de que participamos en aquella mesa I . Salga
mos de ella como leones que espuman fuego, hechos el es
panto del demonio , y tengamos siempre presente á nuestra 
cabeza, y el excesivo amor con que nos trata. Pensemos que 
gustamos el cuerpo y la sangre del mismo Señor, que en el 
cielo adoran los ángeles. \ Qué admirables sendas se nos abren 
para nuestra salvación 1 Nos ha hecho cuerpo suyo , nos ha 
dado su mismo cuerpo, y nada de esto basta para apartar
nos del pecado 2. Pero los que abusan de la comunión de 
este misterio , son peores que Heródes; en quanto, por 
lo que es de su parte, dan la muerte al mismo que adoran3. 

Los tremendos y saludables misterios, decia el mismo 
Crísóstomo, que celebramos en las juntas eclesiásticas , 
se llaman Eucaris t ía , porque nos traben á la memoria 
muchos beneficios , nos manifiestan la divina providencia 
de quien los recibimos, y nos disponen para que demos-
gracias á Dios en todo y por todo 4. L a eucaristía se l la
mó también Sacrificio, Comunión ó Sinaxís, Viat ico, Eulo-
gia ó Bendición, el Santo del Señor , Las cosas santas. 
Convite, Mesa, Cena del Señor, Comida espiritual, Sacra
mento de los fieles, Cuerpo y Sangre del Señor , y con otros 
nombres semejantes. Se le dio también á veces el nombre 
de figura , imagen ó señal del cuerpo de Cristo: primera
mente porque las especies de pan y vino son sin duda 
sacramento , señal , figura ó representación del cuerpo y 
sangre del Señor que en ellas se contiene. Ademas porque 
el cuerpo del Señor puesto baxo del velo de las dos espe
cies de pan y vino, es representación y memoria de sí mis
mo en otros dos estados, á saber, en ia cruz y en el cie
lo. Y también porque el cuerpo del Señor en este sacra
mento de pan y vino puede llamarse señal ó figura de su 
cuerpo místico, ó de la Iglesia, en quanto su unidad se 
representa en el pan que se hace de muchos granos, y 
en el vino que sale de muchas uvas, como dice S. Agustín5. 

TOMO v m . Í 
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Para -este sacramento no se ofrecía sino pan y vino 
mezclado con agua I. L a mezcla de un poco de agua con 
el vino ha sido práctica de todos los siglos, asi en las igle
sias de oriente como en las de occidente, según es de ver 
en las antiguas liturgias. Con razón creo, decia San Grego-
rio Nisenoque también ahora el pan santificado ó consa
grado con la palabra de Dios se transmuta en cuerpo del 
Verbo, ó de la palabra de Dios E l pan, según el 
Apóstol , se santifica ó consagra con la palabra de Dios y la 
oración : no de modo que llegue a ser cuerpo del Verbo me
diante la comida i sino que el Verbo inmediatamente le trans
muta ó convierte en cuerpo, con la palabra: Este es mi cuer
po \ N a es el hombre, decía el Crisóstomo, el que de los 
dones presentados ó propuestos hace el cuerpo y sangre de 
Cristo:, es el misma Cristo crucificado por nosotros. Las pa
labras salen de la boca del sacerdote, pera la consagración 
viene de la v i r tud y gracia de Dios.Este es, dice, m i cuer
po. Tal es la palabra que transmuta los dones.: A l moda que 
una sola vez se pronunció la palabra creced y multiplicaos, 
y en todos tiempos prosiguen sus efectos: así una sola vez 
dixo Cristo aquellas palabras, y hasta el dia de hoy, f has
ta su segunda venida en todas las mesas de la Iglesia da y 
d a r á aquella voz valor y firmeza al sacrificio s. De estos 
Y otros semejantes textos de los santos padres se colige 
con evidencia, que las palabras que causan la transmuta
ción ó conversión del pan en cuerpo de Cristo, y del v i 
no en sangre son solo las de Cristo: Este es. mi cuerpo', 
este es el cáliz de m i sangre <fcrc. que el sacerdote profiere en 
nombre de Cristo; y no las oraciones y acciones, de gra
cias que la Iglesia usa antes y después, y que han dado 
motivo a que todo eí canon de la misa se llame á veces, 
oración ó acción de gracias,. 

E n quanto al uso de este sacramento se debe observar 
que en aquellos siglos se daba á los enfermos baxo la so
la especie de pan4; y en muchas iglesias parece que se da
ba baxo la sola especie de vino á los que acababan de bau
tizarse s, quando eran muy niños6. L a antigua costumbre de 
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llevarse los fieles el cuerpo del Señor á sus casas1 no ce
saría luego después de la paz de Constantino, mayormen
te en las persecuciones de Juliano, de la Pcrsia y de los ar
ríanos. S. Gerónimo supone que muchos en Roma comul
gaban en su casa, y es evidente que por lo regular á sus 
casas se llevaban solo la especie de pan 2 ; y ya vimos lo 
que sobre esto dice S. Basilio de los monges, y aun de los 
fieles en generals. A l paso que aumentaba el numero de 
las iglesias fué cesando aquel estilo 5. y para precaver irre
verencias ó sacrilegios de los priscilianistas, dos concilios 
de España de fines del siglo quarto impusieron graves pe
nas al que no sumía en la iglesia la eucaristía que le daba 
el sacerdote. E n las iglesias parece que comunmente era 
libre á los fieles comulgar con la sola especie de pan; pues 
S. León supone que los maniqueos pasaban por católicos, 
porque recibían el cuerpo de Cristo , aunque jamas reci- , 
bian la sangre 4; y es regular que el maníqueisrao fuese 
la superstición que quiso impedir el papa S. Gelasio quan-
do mandó que recibiesen la sangre todos los que recibie
sen el cuerpo,5. -

Aunque era libre á los fieles comulgar, ó no, en las mi
sas que oian, con todo se miraban como sospechosos en la 
fé , ó indignos de a.-.stir á los sagrados oficios, los que no 
comulgaban una ú otra vez 6. Pero sobre comulgar con 
mas ó ménos freqüencia pueden verse los dictámenes de 
San Basilio y de San Agustín 7. No se daba comunmen
te la, comunión á ios energiimenos ; pero se dispensaba 
con facilidad esta ley con el que no blasfemase , ni ha
blase mal de los misterios 8. E n general todos aquellos de 
quienes no se admitían las oblaciones al tiempo de la mi
sa, no podían recibir la comunión del cuerpo del Señor. 
De donde provino que ser admitido en la oblación, ó ex
cluido de ella, era lo mismo que ser admitido en la co
munión del cuerpo del Señor, ó ser privado de recibirla. 
Con mas rigor se prohibió dar 1-a comunión á los difun
tos 9, aunque se haya practicado alguna vez 10. E l día 
de jueves santo en algunas iglesias se comulgaba en ayu-
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ñas, en otras no 1: en lo restante del ano era gran deli
to comulgar sin estar en ayunas 2 , á no ser en caso de en
fermedad, 

L a comunión ó euearistía jamas se negaba á los mo
ribundos que la pedian j y esto indica bastante que en las 
igiesías quedaba reservado el pan eucarístico, por ser im
posible celebrar el sacrificio en toda* las ocasiones en que 
se debía dar el viático á algún enfermo. Vimos ademas que 
entre los sacrilegios de los donatistas se refiere el de dar 
á los perros el cuerpo dei Señor 3. Sátiro hermano de San 
Ambrosio logró que en un inminente peligro de naufra
gio los fieles envolviesen el cuerpo del Señor en una esto
la, y se la pu o ál cuello al tiempo de echarse al mar 4. 
Y parece muy común el estilo de tenerle reservado den
tro de una paloma de plata , que estaba colgando del ci
borio ó tabernáculo que cubría ei altar *. 

De la comunión eucarística volveré luego á hablar, 
tratando de la doctrina y disciplina de la penitencia, en la 
quaí entiendo que me he de detener mas de lo que acos
tumbro. Ante todas cosas deseo extractar lo que nos ense
ñan algunas de las obras de aquellos tiempos, que tratan 
de propósito de la penitencia; y comienzo por las Consti
tuciones apostólicas, pues aunque su primera formación 
sea del tiempo de las persecuciones , se añadieron sin du
da muchas especies en los primeros siglos de la paz. E n 
el libro segundo el autor sienta primero estas dos proposi
ciones : E l que peca después del bautismo, si no se arrepien
te y enmienda, será condenado en el infierno 6. E l fiel con
vencido de algún crimen no solo se daña á si mismo sino 
que hace injuria al cuerpo de la Iglesia : por tanto el obis
po debe con firmeza separar de la Iglesia á los reos convic
tos, si no mudan de vida 7. E n seguida hace ver quán ur

gente es esta obligación del obispo, quánto perjudica á la 
Iglesia y á su dignidad el tolerar al pecador convicto con 
escándalo de los catecúmenos, de los recien bautizados y 
demás fieles. Pero si el obispo es justo juez , el pecador, 
dice, al principio no se a t reverá á entrar en la iglesia 5 y 
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si ¡lega a entrar, o jera /«e^o reprehendido y castiga
do , ó bien se sujetará dócil á la penitencia , je^fí» /a «J -
•vertencia del pastor. De esta manera confuso y compungí-* 
do saldrá de la iglesia pacíficamente con rubor y muchas l á 
grimas ? y llorará en la presencia de Dios, y h a r á peniten
cia de su pecado: con la penitencia concebirá las mejores 
esperanzas; y en sus lágr imas el pueblo fiel aprenderá , que 
el pecador por medio de la penitencia se libra de la muerte 1. 1 ^ * c 9-

Recuerda á ios obispos la alteza de su dignidad , pues C C C L V I I 

entre ios hombres representan al mismo Dios, y son su
periores á todos ios demás, aun á ios príncipes y á los sa
bios , porque á los obispos se dixo : Lo que atáreis sobre 
¡a tierra será atado en el cielo , y lo que desatareis sobre 
la tierra será desatada en el cielo 2. Encarga á los sacer- 2 ^ 15" 
dotes, que animen á los pecadores, asegurándoles que 
si lloran de veras sus pecados, Dios como buen padre los 
olvidará. Amenaza con ia incertidumbre de la muerte á 
los que se abandonan aí pecado, ó permanecen en é l , fia
dos en que después harán penitencia , y prosigue: Pero 
t ú , obispo , pórtate en tu juicio como que juzgas por Dios.. 
Tr ímeramente usando de tu potestad condena al reo: des* 
pntes con misericordia , compasión y agrado acércate á él ? 
y ofrécele ta salud, con tal que mude de vida y haga peni
tencia ; y al' que vuelva en s i , quando esté bien mortificado y 
recíbele acordándote que el Señor dice, que es grande el go
zo del cielo quando algún pecador hace penitencia 3. 31& c-1'1' x2>' 

Declama después contra los que negaban la reconcilia
ción de los penitentes, encarga á los obispos que traten con 
mucho agrado y misericordia á los pecadores arrepentidos, 
y concluye: Quando veas algún delinquente, con zelo y con 
sentimiento manda que salga fuera de la iglesia: los d iáco
nos manifestando también mucha pena, s íganle, y deténganle 
fuera. Vuelvan á entrar, é intercedan por é l , al modo que 
d Salvador en la cruz rogaba al Padre por los pecadores. 
Entonces manda tú que entre, examina si está arrepentido^ 
y si es digno de ser admitido en la iglesia para ayunar loé. 
Aíts de dos p treS) cinc& 6 siete semanas, según fuere el d i -
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Uto. Dale las instrucciones y avisos que le convienen, para, 
que con humildad pida perdón á Dios ; y recuérdale que M a 
r ía hermana de Moyses estuvo siete dias echada fuera del 
campo , y después fué admitida. Pues de la misma mane
ra debemos portarnos nosotros con los que quieren hacer pe
nitencia de sus pecados: separarlos por el tiempo propor
cionado á su delito , y después recibirlos penitentes corno hs 

1 Ib. c.14, ig. padres reciben a los hijos l . Poco después advierte que el 
^ obispo no solo ha de procurar que los justos perseveren, 

sino también que los pecadores hagan penitencia, y añade? 
Conserva pues a los sanos, mas á los pecadores reprehénde
los : á los que están ya consumidos cotí ayunos,, aligérales la 
penitencia : al que llora , y por quien intercede toda la Igle
sia, recíbele ., imponte la mano, y permite que en adelantó 
esté en tu rebaño ; mas á los soñolientos y perezosos a g í 
talos , sosténlos para que no caygan y anímalos , cmsuéLalos, 

« Ib. c. 18. cúralos *] 
C C C L V I I I Hasta aquí parece que el autor de las constituciones 

habla solo de los pecadores, cuyos delitos averigua el obis
po procediendo de oficio, ó porque el pecador mismo se 
presenta y sujeta espontáneamente. Después trata también 
de los casos en que hay acusación formal: No seas, dice 
al obispo, fácil en echar á nadie de la iglesia, no reprehen
das sin motivo, ni con mal modo: no admitas acusación 
contra nadie sin que esté apoyada con tres testigos fieles, cu
ya conducta tengas conocida de antemano , y te conste que 
no se mueven por odio ni envidia. No de xa de haber m a l i 
ciosos que acusan falsamente á los hermanos : si defieres á 
sus delaciones ó chismes disiparás tu grey, y la entregaras 
á los lobos para que la devoren; esto es, á los demonios, á 
los gentiles , judíos y hereges, los quales quando ven algún 
fiel echado de la iglesia, le acometen luego para t r agárse 
le. Si alguno echado por tu imprudencia, perece desespera
do , tú serás reo de su muerte. Cosa injusta es ser fácil en 
echar al pecador, y tardo en recibir al convertido : precipi
tarse en cortar al miembro, y no tener paciencia para me
dicarla llaga. Dios al modo que es justo en juzgar á los 
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•pecadores, asi es misericordioso en recibir á los penitentes I . 
-Hace memoria de !a penitencia de David , de los N i n i v i -
tas y de Isaías , se extiende en la de Manases. , amenaza 
á aquellos que abusan de la misericordia de Dios para pecar 
mas, y vuelve á clamar contra los que niegan la reconci
liación á los penitentes, recordando Ja misericordia con s l l ' . c.22.23. 
t^ue el Salvador trató á la adultera y demás pecadores"2. 24-

Con el exemplo de ios ancianos acusadores de Susa- CCCLIX, 

na encarga otra vez al obispo que vaya con tiento , y no 
se fie de los acusadores. Si la acusación resulta, verdadera, 
es menester instar al reo para que haga penitencia: si no 
quiere hacerla, echarle de la iglesia, y tenerle por gen
t i l y publicano , iiasta que se arrepienta; pero en qualquie-
ra ocasión q̂ ue lo haga debe ser admitido luego. Mas al 
modo que los gentiles que quieren convertirse , los a d m i t i 
mos luego en la iglesia., para que oygan la divina palahraf, 
y no comunicamos con ellos, hasta después del bautismo : así 
los pecadores arrepentidos na comunican con nosotros en la 
oración, hasta que hayan hecho frutos de penitencia; y entre 
tanto entran en la iglesia, oyen ¡a ley, profetas y evangelio, 
y luego salen ; procuran emendar sus. costumbres, asistir to
dos los días á las juntas sagradas, y dedicarse á la ora
ción; y de este modo pueden después ser admitidos, y sir
ven de exemplo y escarmiento á los demás s. Quando él « m c.37.3S. 
'penitente ha hecho frutos de penitencia debe ser admitido 
en la oración, como lo fué el hijo pródigo al convite j y al 
modo que el gentil es admitido con el bautismo , así e l 
penitente es reintegrado con la imposición de las manos. 
E l obispo ha"de ser médico compasivo de los pecadores: 
no ha de curar solo cortando, quemando y aplicando cáus
ticos , sino también con blandas ligaduras , y emplastos 
emolientes, regados con palabras de consuelo. Con esta 
alegoría pondera el autor la paciencia y espera con que 
debe tratarse á los pecadores, y concluye : Si por ultimo. 
Ineses que alguna es del todo impenitente y obstinado, en
tonces con gran sentimiento y pena debes córtenle, de l a l g k -
^ x como mkmhro incurable \ #. 41., 
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cccr.£ Si ía acusación resulta falsa, el acusador debe ser de
clarado calumniador, y castigado con severidad. Le echa
rás pues de la Iglesia como fratricida. Pasado algún tiem~ 
p o , si se manifiesta arrepentido, imponle ayunos, y después 
admítele con la imposición de las manos, apercibiéndole de " 
que no vuelva á cometer semejante atentado; y si con todo 
después de reconciliado con la Iglesia, otra vez fingiendo crí
menes excitase disturbios y perturbase los án imos , arrójale 

1 M M 3 - como apestado, para que no destruya la Iglesia de Dios I . 
Prosigue el autor haciendo ver quán sensibles son las r i 
ñas ó disputas entre los fieles, quán propio es del cristia
no no disputar con nadie, perdonar injurias y ceder en 
intereses para vivir en paz, aun con los genios turbulen
tos, y con los infieles. Encarga que si hay algunas dispu
tas inevitables, á lo menos no se acuda á los tribunales de 
los gentiles, sino á los obispos, á los quales dice : E l lunes 
debe ser el dia en que deis audiencia, porque si las partes 
no se avienen luego, habrá tiempo para ponerlas en paz 
antes del domingo. Los diáconos y presbíteros asistan en 
vuestro tr ibunal: las partes estén en pié al medio: después 
de haberlas oido, procúrese componerlas antes de pronun
ciar el obispo su sentencia Si alguno es acusado de algún 
infame delito contra Dios, oíd también al acusador y al 
acusado; y sentenciad, no por preocupación, ó por afecto 
á una de las partes, sino según justicia, como que se t r a 
ta de la vida o muerte eterna del acusador. Pues el que 
es justamente por vosotros excomulgado, queda privado de 
¡a vida y gloria eterna, y pierde su fama ante Dios y ante 

^ 15. r. 4^46, los hombres K 

^'C;CLXÍ No debéis dar la misma sentencia en todos los pecados: 
debéis considerarlos de uno en uno, as í los grandes como los 
pequeños: una ha de ser la pena en los de obra, otra en los 
de palabra, y otra en los criminales pensamientos, deseos ó 
Intentos, ó bien sean de injuriar al p róx imo , ó bien consis~ 
tan en sospechas o juicios temerarios. A unos pecadotes bas
tan reprehensiones y amenazas, á otros es menester mandar* 
les hacer limosna á los pobres, á otros se les deben impone? 
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ayunos, y a otros, atendida la gravedad de sus crímenes, se 
les debe separar de los fieles. Observa que en la ley an t i 
gua eran muy diferentes las penas según la variedad de 
ios delitos; y previene que no se admita la acusac ión , si 
el acusador no está reconocido por hombre de concien- • 

cía t imorata, y no se crea á ios testigos, aunque confor
mes entre s í , si no son de genio blando, libres de ira y de 
mal ic ia , justos, caritativos, templados, continentes, fie
les y piadosos. T a m b i é n debe examinarse la anterior con
ducta del reo, según la qual puede la acusación ser mas 
ó menos ve ros ími l I . Encarga otra vez á los jueces la i m - 1 Ib. r. 48,49. 
parcialidad , y á los fieles la paz y buena amistad con 
sus p r ó x i m o s ; y en fin hace ver , que Dios en todos tiem-
1)0s ha llamado á los hombres á la penitencia : que ofem 
den gravemente ai Redentor los que dexan perecer el a l 
ma , que podr ía curarse y conservarse con la penitencia; 
y que es grande el méri to de los que procuran reducir 
las ovejas descarriadas , añad i r convidados á la mesa que 
tiene Dios en la Iglesia, y hacer digno al que antes era 2 jfr c I fíj 
indigno 2. Todo esto se nos enseña en las Constituciones ^5 * C ^ 1 ' a' 
apostól icas . 

:r i C C C L X I I 

ü y g a m o s ahora a S. Dionisio Areopagi ta , ó al autor I,AS OBRAS DS 

de las obras que van en su nombre3. L a carta octava se SAN DIONISIO 

dirige al monge Demóf i lo ; y le reprehende el Santo con Aeopaita' 
vehemencia, porque habia tratado mal á un penitente ab- 3 
suelto , y al sacerdote que le había dado la absolución. Ex-
plica la mansedumbre y clemencia con que el Salvador 
llama á los pecadores, los espera, les sale al encuentro, 
lleva sobre sus hombros la oveja descarriada, se alegra de 
su conversión , y aun ofrece su propia vida por ellos. Pe
ro tú , prosigue , según dices en tu carta, ó aquel que tú l la 
mas imfio y pecador , quando iba á presentarse al sacerdo-
te, tú no sé cómo , te entrometiste para apartarle. É l confe
saba que venia á buscar el remedio de sus males; pero tú m 
hadas caso de sus súplicas, y ademas injuriaste con insolen* 
cia al sacerdote, porque tuvo compasión del penitente, y por» 
que justificó al implo. Luego le hace ver que es insolente 

TOMO V I I I . M 

v i l . se. 
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audacia querer un raonge ó un seglar, ó un ministro i n 
fer ior , reprehender al sacerdote, aunquecaygaen algu
na fa l ta , y le hace ver en p a r t i c u l a r q u á n g r a n d e atenta
do fué el suyo. 

5/ algún subdito, dice entre otras cosas, intentase re
vocar la sentencia con que el príncipe hubiese absuelto ó con-
tdenado á otro, qué dir íamos? Pues esto es lo que tú has i n 
tentado temerariamente contra las disposiciones de la clemen
cia y benignidad de Dios, y contra el ministerio de sus pon» 
tifices. Poco después a ñ a d e : Si no lo viese en tu carta, na
die me hiciera creer, que Demófilo no reconoce á Dios i n f i 
nitamente bueno y misericordioso , y que intenta degradar á 
los sacerdotes, que benignamente cargan con las ignorancias 
del puebo, conociendo su propia flaqueza. L e opone el exem-
plo de Cr is to , y a ñ a d e : M i l veces en tu carta repites, que 
no lo hiciste sino por vindicar y zelar el honor de Dios, Pe
ro ¿ cómo intentas vindicar al que es i finitamente bueno, 
causando tanto mal ? No pueden aprobarse tus arreba
tos de zelo, por mas que te abroqueles con Finees y E l i a s . . . . . 
Nuestro divinísimo Maestro enseña con mansedumbre á los 
que se oponen á su doctrina : tío quiere castigar á los igno
rantes , sino instruirlos, al me do que á los ciegos lejos de mo
lestarlos los guiamos por la mano. Pero tú á un hombre que 
comenzaba á respirar le diste un bofetón para sufocarle, y 
quando se acercaba lleno de rubor, tú temerariamente le re
pelías. Le repellas (\ qué cosa mas horrenda!) al mismo tiem
po que Cristo le iba llamando en el monte ¿orno descarriado 
y fugitivo , y apenas le hallaba se le cargaba al hombro. Á 
lo ú l t imo de la carta refiere San Dionisio una visión de 
San Carpo obispo de Creta, con que acaba de demostrar, 
que debe ayudarse á ios pecadores, que quieren salir del 
abismo de la culpa. 

E n el l ibro de la Gerarquía eclesiástica, tratando de 
la celebración de los misterios, advierte primero que des
pués de haberse cantado los salmos , y le i do las sagradas 
escrituras , salen de la iglesia los ca t ecúmenos , y con ellos 
los ene rgúmenos y los penitentes, quedando solo ios que 
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son dignos de la asistencia y de la comunión de los d i v i 
nos misterios. Poco después en la contemplación, en que 
explica mís t icamente las funciones ó ceremonias antes enu
meradas, quando habla de quienes y de qué modos son 
privados de la vista y comunión de estos sacramentos, no
ta brevemente la exclusión de los gentiles, y añade : E¿ 
orden de la santa gerarquta permite á los catecúmenos, á los 
energúmenos ^ y a los que están en penitencia , que oygan el 
canto de los salmos y la lección de la sagrada escritura; pero 
no permite , que asistan en el sacrificio , reservando este espec
táculo para los ojos perfectos de los perfectos cristianos. Da la 
razón de esta práctica , primeramente en orden á los ca
tecúmenos , después respecto de los e n e r g ú m e n o s , y en 
finen quanto á los penitentes : observando que con mu
cha mayor r azón quedan excluidos aquellos pecadores 
que se abandonan á sus deseos corrompidos, sin pensar 
en hacer penitencia. 

Pasa después á explicar cómo se celebra el santo sa
crif icio; pero antes recapitula lo que había dicho de los 
que habían salido , de esta manera : Quando han sido ya 
echados del templo los que no son capaces de los sagrados 
misterios, esto es, aquellos que en ningún modo están inicia" 
dos en los sacramentos (los gent i les) , y con ellos los apés-
tatas de la vida santa (los pecadores impenitentes) ; á i m i 
tación de estos también aquellos á quienes fácilmente mueven 
las impresiones del enemigo, por no tener mucha constancia 
y exercicio en las cosas divinas (los ca tecúmenos y ener
gúmenos ) , igualmente aquellos que aunque se h m retirado 
de la mala vida , pero no han llegada á purificarse con el 
exercicio de las buenas obras y amor de Dios (los pecado
res en los primeros grados de peni tencia) ; y en fin aque
llos que no son todavía del todo uniformes á los demás fie
les , ó para decirlo con la expresión de la ley, no están ente
ramente s in mancha ni defecto (esto es , los pecadores del 
tercero ó quarto erado). 

A . mas de lo que acabo de entresacar de las consti- Y E N T R E O T R O S 

tuciones apostól icas y libros de San Dionisio Areopagita, S. AMBROSIO, 

M 2 
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debe tenerse presente en orden á la iglesia griega lo que 
1 Lib. V I I . «. dixe de las cartas de S, Basilio á Anfiioquio 1 , y en quan-
^Yb n i t0 ^ â latina lo que extracté de S Pac la no 2. Pero es me-

* n' 2^2' nester a ñ a d i r algo en este lugar de los libros de S. A m 
brosio , y homilías de S. Agust ín sobre la penitencia. E l 
principal obgeto de S, Ambrosio es impugnar á los no-
vacianos , que negaban á la Iglesia la facultad de perdo
nar los pecados, y con todo exhortaban á la penitencia, 
aparentando que por respeto á Dios le reservaban el per-
don. E l Santo hace ver que negar el pe rdón á los peca
dores es retraerlos de la penitencia; y que imponer peni
tencia por ios pecados , sin absolver de ellos á quien la 

, cumpla , es una inobediencia muy injuriosa al Señor , que 
á un tiempo dio poder no solo de atar , sino también de 
desatar. Según la sentencia del Señor , prosigue, quien t ie
ne derecho de atar le tiene también de desatar ¿ Cómo pues 
será licito ¡o -uno y no lo otro ? Uno y otro es licito á la Igle
sia , y uno y otro es ilícito á los hereges; p ues este derecho fué 
dado solo á los sacerdotes, y la Iglesia los tiene verdaderos, 
pero no la heregía. Escrito está : Recibid el Espír i tu Santo, 
y serán per donados los pecados que perdonareis, y retenidos 
los que retuviereis: luego quien confiese que no puede absolver 
el pecado, confiesa que no recibió el Espiritu Santo. Observa 
que los novacianos á veces concedían el p e r d ó n de algu
nos pecados, y le negaban de otros. Pero D/OÍ , a ñ a d e , na 
hace distinción : á todos los pecadores prometió su misericor
dia , y á tos sacerdotes les dio facultad de absolver sin n in
guna excepción. Lo que manda es, que el reo de mas grave 

3 S. Ambr. de delito haga mas penitencia, pues los crímenes mayores deben 
Pcenit.i.c.i i . lavarse con mas /¿gr imoí3 . Prueba esta verdad con v a -
^ ib. c 3. Í. nOS textos de la E.cri tura , y suelta sus argumentos4. 

CCCLXV . Con el exemplo de San Pablo , que primero impuso 

penitencia al incestuoso de Cor i ato, y después le absolvió, 
hace ver cómo deben los sacerdotes dirigir á los pecado
res , y dice entre otras cosas : Si alguno que tiene la con
ciencia cargada de crímenes ocultos, hace penitencia con fer
vor y por amor de Cristo ¿ como recibe la recompensa , si 
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no se le concede la comunión de la Iglesia ? M e conformo 
en que el reo espere el perdón , que le pida con lágrimas y 
gemídoi, que le pida con las lágrimas de todo el pueblo, y 
que ruegue y suplique para alcanzar la reconciliación. Quan-
do se le haya diferido dos ó tres veces, crea que ha sido 
por falta de fervor en las súplicas: redobk pues sus lamen
tos , procure mover mas á compasión , cibraze los pies á los 
fieles, béselos , báñelos con l ág r imas , y no los dexe hasta 
que el Señor JESÚS le diga: Se le han perdonado muchos pe
cados , porque ha amado mucho. í o he conocido á algunos 
que en el tiempo de la penitencia desfiguraron su semblante 
de tanto llorar , regaban sus mexillas con lágrimas conti
nuas , se tendían en el suelo para ser pisados de, todos , y 
á fuerza de ayunos, pálidos y macilentos llevaban la i m a 
gen de la muerte en un cuérpo vivo I . Añade el Santo, que * ib. c. 16. 
á pecadores tan arrepentidos como estos, se Ies debe tra
tar con mucha indulgencia, y consolarlos para impedir 
que la sobrada dilación les cause una tristeza excesiva, y al 
contrario á los pertinaces debe tratárseles con severidad. 
Contra estos, dice, está armada la injuria que han hecho 
á Cristo: a los otros les sufraga la invocación de Cristo 2. 2 ^ - c' I7< 

En el libro segundo, después de haber establecido la C C C L X V I 

necesidad de no diferir la penitencia, anima á los pecado
res á vencer el rubor de confesar los pecados. Este rubor, 
dice, labra el campo de la conciencia, quita los abrojos y 
espinas, y hace revivir los frutos ya muertos. Explica otra 
vez algunos textos que oponían los hereges , y a ñ a d e : 
Imposible parecía que el agua perdonase el pecado; pero fué 
posible á Dios, que nos dió la gracia del bautismo. Asimis
mo imposible parecía que con la penitencia se perdonasen 
los pecados ¡¡pero Cristo lo concedió á los apóstoles, de quie
nes esta facultad ha derivado á los sacerdotes s. Aplica la 3 I I ' 
parábola del hijo pródigo al pecador arrepentido, del qual c' l ' ^ 
dice que fué á tierras, ex t rañas , porque fué separado del 
altar sagrado, y de la sociedad doméstica y civil de los 
santos; y que quando vuelve y confiesa su pecado , se le 
recibe, y se íe dá un convite que es símbolo del convite v 
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eucarístico. Cada vez , dice , que sé nos perdonan los peca
dos , recibimos el sacramento del cuerpo del Señor j en tes
timonio de que su sangre es la que nos mereció el perdón. 
De donde se sigue con evidencia $ que el Señor mandó t a m 
bién conceder el sacramento celestial á los reos de crímenes 
g r av í s imos , con tal que hagan penitencia de todo corazón, 

1 ™' c' 3- y confiesen claramente su pecado 1. 
Advierte después á los pecadores lo que deben hacer 

para preservarse de ios rigores de la justicia de Dios , y 
quinto pueden esperar de su bondad si hacen penitencia. 
Si quieres justificarte, dice, confiesa tu delito ; pues la con
fesión humilde y vergonzosa de los pecados desata sus ata
duras ¿ Cómo te avergüenzas tú de llorar tus peca
dos, quando Dios manda á los profetas que lloren por el 
pueblo ? Lloremos pues ahora que es tiempo, para gozarnos 
en la eternidad t temamos al Señor , pero prevengámonos 
confesando nuestros pecados. ¿ Cómo te avergüenzas de con
fesar tus iniquidades á un Dios de bondad ? E l Señor las 
conoce ; pero espera tu voz para perdonarlas > 3? para que el 
demonio no las publique después. Si tú te acusas, á ningún 
acusador debes temer: aunque hayas muerto, resuci tarás: 
al modo que Mar ta y M a r í a , rogará por - t í la Iglesia : y 
el Señor lleno de misericordia d i r á : En donde lo pusiste ? 
Esto es, p en qué clase de reos, ó en qué orden de los peni
tentes? Con el exempio de Lázaro sigue explicando la re
surrección espiritual del pecador penitente ; y habla des
pués de las condiciones necesarias, para que la penitencia 
sea ú t i l , como la confianza en la bondad de Dios, la ora^ 
c ion, y en sus casos los ayunos y limosnas. 

C C C L X V I I Nota algunos defectos freqüentes en ia penitencia, y 
entre otras cosas dice ; Algunos piden la penitencia, y lue
go pretenden que se les dé la comunión : estos mas intentan 
atar al sacerdote, que desatarse á sí mismos, pues no l i m 
pian su conciencia , y cargan la del sacerdote. Mandado es
t á : No deis las cosas santas á los perros, ni las piedras pre
ciosas á los puercos: esto es , no se dé la sagrada comunión 
á los inmundos ó impuros. Reprehende también á los hom-
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bres y mugeres, que haciendo penitencia , visten y se ador
nan rica y cuidadosamente. Otros hay, prosigue, que ha 
cen consistir toda la penitencia en abstenerse de los sacra
mentos celestiales: estos son crueles jueces contra si mismos, 
pues se imponen la pena, y no procuran el remedio I , Re- i Ib.c.^.ad^. 
prebende el Santo á los que tienen empacho de hacer la 
penitencia pública , aun después de haber confesado sus 
pecados ocultos á un hombre 5 y les hace ver que los do
lorosos exercicios de la penitencia pública, al paso que sir
ven para detestar las culpas pasadas, son medios para v i 
v i r bien en adelante, y que la penitencia la hacen también 
los santos. 

Observa que la pública no debe hacerse sino una vez, 
y que es tan difícil hacerla bien , que tiene por mas fácil 
y freqüente conservar la inocencia, que hacer verdadera 
penitencia, ¿ Porque quién l lamará penitencia la de aquellos 
que mantienen sus ambiciosos deseos de nueva dignidad 3 
beben mucho vino, y usan del matrimonio ? En la peniten-* 
cía es menester renunciar al mundo: el sueño debe ser mas 
breve de lo que la naturaleza exige, interrumpido con ge
midos y l á g r i m a s , y cortado con oraciones : la vida ha de 
ser t a l , que el hombre muera á las costumbres de la vida 
anterior , se niegue enteramente y mude del todo: de modo 
que pueda decir , que ya no es el que era antes 2. E n el 5 I k c. 10. 
último capitulo dama el Santo contra los que difieren la 
penitencia: advierte que debe hacerse luego que se cae en 
la cautividad del pecado, ó en el hervor de las pasiones : 
observa que no hay cosa que mas afiija al pecador que la 
consideración y memoria de la gracia y feliz estado de 
que c a y ó ; y que por lo mismo ninguno que esté en pe
cado debe atreverse á consagrar , administrar, ni recibir s Ci ult* 
los sacramentos 3. C C C L X V I U 

San Agustin trata con freqüencia en sus obras de todo Y S. AGUSTÍN. 

lo concerniente á la penitencia , pero explica de p ropós i 
to su necesidad y utilidad en un largo sermón ú homilía 4, 4 S. August. 
de que voy á dar un extracto. Hay tres especies de pe- t i i . & k 

nitencia : la primera es la que debe preceder al bautismo, ¿omt ^ 50* 
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pues ios adultos que quieren bautizarse deben arrepentir
se de su vida anterior. L a segunda es la que obliga á t o 
dos los fieles en esta vida mor ta l , en que son continuas 
las tentaciones y defectos; y esta es muy necesaria á los 
hombres mas justos , tanto á los dispensadores de los sa
cramentos y de la divina palabra , como á la multitud de 
los soldados de Cristo , que precisados al cuidado de las 
cosas domésticas, ó atados con las conexiones y vínculos 
del matrimonio, viven mas expuestos á que se les pegue 

» jh.n. i .adS. el polvo, ó los manche el lodo de los afectos mundanos x. 
L a tercera penitencia es por los pecados que son contra 
los preceptos del decálogo , y privan del re y no de Dios. 

E n esta penitencia debe el hombre juzgarse á sí mismo 
con severidad , para evitar el juicio de Dios. Erija un t r i 
bunal en su corazón: la memoria sea el acusador, la con
ciencia el testigo, el verdugo sea el temor: manen copio
sas lágr imas , que sean como la sangre del á n i m o , que es 
el reo confeso ; y profiera el entendimiento la sentencia, 
y juzgúese el hombre indigno de participar del cuerpo y 
sangre del Señor ; pues quien teme que el supremo Juez 
en la última sentencia le separe del re y no de los cielos, 
interinamente conforme á la disciplina de la Iglesia , debe 
separarse del sacramento del pan celestial. Tenga á la vis
ta el último juicio , y quando los demás se arriman al a l 
tar , y él no puede , considere quán espantosa pena será 
la de ser precipitado á una muerte eterna , mientras que 
los otros alcancen la vida eterna. A l altar que ahora hay 
en la Iglesia terrena para celebrar los divinos misterios se 
atreven también á acercarse los malvados: necios se acer
can sin reparar que la paciencia de Dios los llama á la 
penitencia, y que con su corazón duro é impenitente ate
soran la indignación de Dios para el dia del último juicio. 
Pero del altar del cielo quedará eternamente separado el 
que no procura con la satisfacción de la penitencia y el 
mérito de la obediencia ser miembro vivo del cuerpo del 

s Ib . «,7. sumo sacerdote de la Iglesia 2. 
C C C L X I X Qualquiera , prosigue el Santo , que después del hau* 
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tismo cae en los antiguos pecados ¿cómo esta dudando y 
difiriendo el mudar de vida y abrazar la penitencia ? E n 
redado con las ataduras de los pecados mortales ¿ cómo des
precia , difiere, ó no se resuelve á recurrir á las llaves de 
la Iglesia r con las quales quede desatado en la tierra para 
serlo en el cielo2. ¿ T cómo se atreve á esperar alguna fe l i 
cidad en la otra v ida , solo porque se llama cristiano, á pe
sar de lo que manda el Señor y declara su Apóstol ?...Jw2-
guese pues el hombre á si mismo, pronuncie contra sí la 
sentencia antes dicha, que aunque es severísima , es t a m 
bién medicinal: preséntese á los prelados ministros de las 
llaves de la Iglesia , y comenzando ya á ser buen hijo 
acepte el modo de satisfacción que le prescriban los prefec
tos de los sacramentos. Ofrezca devoto y humilde el sacrifi
cio de un corazón contr ibuladoy procure trabajar no solo 
para recobrar la salud, sino también para servir de exem-
plo á los demás. Si su pecaio no solo es u n grave mal su
y o , sino también escándalo de los otros, y si el prelado j u z 
ga conveniente para bien de la Iglesia, que él haga peniten
cia con noticia de muchos, ó de todo el pueblo, no se ex
cuse , no resista, no quiera por un falso rubor añadir la hin
chazón ó entumecimiento á una llaga que ya de sí es mor
tal. Acuérdese siempre que Dios resiste á los soberbios, y 
da la gracia á los humildes. ¿ T qué mayor desgracia, qué 
mayor malicia, que no tener vergüenza de la llaga que no 
puede estar siempre oculta, y tenerla de la ligadura con 
que ha de curarse2.- %}K : • ; . 

Nadie se figure , hermanos , que puede -despreciar la pe
nitencia , porque ve á muchos que sabe que son reos de igua
les, crímenes , y con todo se acercan á los sacramentos del al -
t a r ; pues muchos se corrigen como Pedro, muchos son tole
rados como Judas, y muchos no serán conocidos hasta que 
venga el Señor á manifestarlo todo. Muchos cristianos no 
quieren acusar á otros por excusarse con su exemplo. Muchos 
que son buenos, callan y sufren los pecados de otros, porque 
no tienen documentos para probar ante los jueces, eclesiásti
cos lo que saben. Pues aunque sean verdaderos muchos deli-

T O M O V I I I . N 

CCCLXX 
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f OÍ , con todo el juez no ha de creer sino los que están de-
mostrados con indicios ciertos. T nosotros no podemos privar 
á nadie de la comunión, {aunque esta privación por ahora 
no sea de muerte sino medicinal) á no ser al que espontánea
mente confiese su delito, ó bien sea reo nombrado y conven
cido en algún juicio secular ó eclesiástico. 

Alega después el Santo algunos textos y parábolas de 
la Escri tura, con que prueba que los buenos deben tole
rar á los malos y vivir con ellos, sin privarlos de la co 
munión de la Iglesia, á no ser en fuerza de sentencia pro-

xJh .n . 9.10. ferida según el orden judiciario y con 'toda entereza I . Y 
prosigue : Aquellos pues, á quienes exhortamos á que hagan 
penitencia, dexen de excusarse con que son muchos los malos 
que no la hacen. No arderán ménos, aunque sean mas los que 
ardan: no es esta una excusa que alivie, es un vano consuelo 
que aumenta el mal. ¿ D i r á n tal vez que son muchos los ecle
siásticos de todos grados que no viven conforme á la doc
tr ina que enseñan, ni á los sacramentos que administran ? 
| O hombres miserables, que mirando á estos se olvidan de 
Cristo! E l Señor previno que se ha de obedecer á la ley, en vez 
de imitar á los que la explican y no la cumplen; y toleran-» 
do á Judas hasta el fin, le envió con los demás á predicar 
el evangelio. Los que imitan las obras de los malos minis
tros , y no cumplen los preceptos que predican , son tan de
satinados , ridículos y miserables, como sería un viajante, 
que al hallar los mojones que señalan las leguas, se parase, 
alegando que aquellas piedras cargadas de letras enseñan el 
camino, y con todo no andan 2. 

Pasa el Santo á hacer ver la ut i l idad de la penitencia, 
y que n ingún pecador debe desconfiar con tal que la ha-» 
ga bien; pero advierte, que no basta emendar las costum* 
hres, y apartarse de las obras malas; sino que es menester 
también satisfacer por los pecados cometidos con los dolores 
de la penitencia, los gemidos de la humildad, el sacrificio 
del corazón contrito, y la cooperación de las limosnas. A n i 
ma á los penitentes con el exemplo de lo que se sufre 
por í n t e r e s , y en pretensiones de honor mundano, y coa« 

5 Ih. n. 11. 
C C C L X X I 
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cluyer T con todo mas ciertas son las llaves de ¡a Iglesia, 
que los corazones de los reyes: con aquellas queda absudto en 
el cielo quanto se absuelve en la t ierra: mas decorosa es la 
humildad con que qualquiera se humilla y sugeta á la Igle* 
sia de Dios, es menor el trabajo que esta impone, y sin pe
ligro de muerte temporal, se evita la muerte eterna l . E n 
otro se rmón trata S„ Agustín del mismo asunto: distingue 
t ambién las tres penitencias, é impugna á los hereges y 
paganos, que insultaban á la Iglesia, con el pretexto de 
que ofrecer el pe rdón de los pecados era facilitarlos. E l 
Santo demuestra que negar el pe rdón es lo que los faci
l i t a , ocasionando la desesperación y abandono2. 

De la doctrina que acabo de extractar ó copiar , y de 
la que tenemos en otros lugares de los mismos autores, en 
los cánones de los concilios, decretales de los papas, y 
d e m á s obras de aquellos siglos, voy á entresacar ó cole
g i r algunas proposiciones, que deseo se tengan presentes 
en esta materia. 

1. La Iglesia tiene potestad para castigar, y para per
donar todos y qualesquiera pecados. Así lo prueban los 
santos padres quvindo inpugnan á los no vacíanos. S. Efren 
d e c í a , que no concedió el Señor la penitencia para algu
nos pecados, sino para todos, sin excluir ninguno ; y que 
el gran médico de nuestras almas nos ha dado este gran
de remedio contra toda y qualesquiera llaga de pecado3. 

2. La Iglesia jamas se creyó con facultad de privar á 
nadie del bautismo, por grandes que fuesen sus delitos; pero 
no dudó que podia privar á los delinqüentes de los beneficios 
consiguientes al bautismo, ó de los bienes que se logran en la 
sociedad de la Iglesia: mas ó menos según fuesen las circuns" 
tandas de los crímenes. 

3. Por esto la Iglesia castiga á los individuos del clero 
con penas particulares, privándolos de los beneficios y hono
res particulares de que gozan en la sociedad de la Iglesia. 
A veces se los suspendía ún icamente del exercicio de las 
funciones del grado que obtenían , dexándoles los hono
res , como á aquellos obispos que se les conservaban los 

N 2 

1 Ib. «. 12. 

2 Id. Sefnt. 

C C C L X X I I 
L A I G L E S I A EM 
USO DE SU P O 
T E S T A D C A S T I 
GA LOS P ü C A -
DOS D E L C L E 
RO» 

3 S, Ephr. de 
P¿en. & con-v. 
p,x go. S.Aug. 
Serm. x i . de 
Verh. Domini 
c 3. 
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honores de obispó , pr ivándolos de toda autoridad epis
copal. A veces eran borrados del canon ó catálogo de! 
clero, y quedaban privados de las porciones con que les 
asistía la Iglesia en que s e rv í an , y del derecho que tenian 
para ciertas funciones, reduciéndolos en su propia ig l e 
sia á la clase de sacerdotes e x í r a n g e r o s , y tal vez de aque
llos que no venían con las cartas de recomendación de 
sus prelados. Y esto pudo ser la comunión peregrina, á 
que quedaban reducidos algunos clérigos de l inqüentes . Á 
veces eran enteramente privados de todo honor , facultad 
y beneficio del c le ro , ó de toda comunión eclesiástica, y 
reducidos á la comunión laica, esto es , tratados entera
mente como los seglares. 

4. Por lo mismo la pena principal, con que la Iglesia 
castigaba los pecados de todos los fieles, era siempre una es
pecie de excomunión , d privación de la comunión de la Igle
sia. La qual tenia muchos grados; pues á veces se p r i 
vaba solo la comunión de la euca r i s t í a , á veces de asis
t i r en las oraciones de los fieles ó también en las de los 
c a t e c ú m e n o s , y á veces hasta de oir la lección de la Es -

Mcri turá y sermones de los ministros. Esta úl t ima ya pa-« 
j rece ser de las excomuniones mayores, que se llamaban 
¡¡ anatema ó total separación, porque apartaban al reo de 

toda sociedad ó unión con la Iglesia, le privaban de en
trar en los lugares sagrados, y de meterse en ninguna 
función eclesiástica : á lo que era consiguiente , que los 
fieles le mirasen con horror , y se apartasen de su trato 
c i v i l , por respeto á las censuras de la Iglesia. Quando se 
había de fulminar contra a lgún reo el anatema, ó una de 
las excomuniones mas universales, á veces se le aperci
bía antes, dándole un breve té rmino para la enmienda ó 
conversión , con que la pena se minorase, ó tal vez se 
suprimiese enteramente. D e l anatema vimos un notable 
exemplo en A n d r ó n i c o excomulgado por Sinesio I . Las 
iglesias solían hacer circular semejantes sentencias, y nin
gún obispo debía admitir al excomulgado por otro sin con
sentimiento de este, á no ser que fuese revocada su sen-
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íencia 1: de modo que quien admi t ía al excomulgado in- 1 Conc. Nic 
curria m la. misma pena2.En la excomunión de A n d r ó - c 

i • ^ J i . . . . . . % Cartas, i v . 
meo se le priva también del trato y comunicación c iv i l can 
con los demás fieles : Jo que está prevenido igualmente 
por varios concilios. 

L a total expulsión de la Iglesia puede muy bien ser 
la sentencia de ser entregado á sa tanás , con que S. Pablo 
castigó al incestuoso de Corinto. Pero muchos santos pa
dres 3 creyeron, que con estas palabras se significaba tam- 3 S. Ambr. i . 
.bien el castigo corpora l , con que tal vez disponía Dios dePam.S.Vxic, 
jque fuese castigado, ó poseído del demonio el que era ex-, ^ n i ' 
.comulgado por la Iglesia. S. Juan Crisós tomo observa, 
que al modo que ios verdugos muchas veces son tan faci

nerosos como aquellos á quienes castigan : asi dispone 
Dios que el demonio castigue á los pecadores; y muchas 
veces las enfermedades , p é r d i d a s , naufragios y otras 
caiamidades son eastigos de la sacrilega part ic ipación de 
los s4crament0s y otros delitos4. U n a vez sentenciando 4 S.Joan.Chr. 
San Ambrosio a un del inqüente , d ixo : Preciso es entre- Hom.v.in E p . 
garle á sa tanás ; y al mismo instante q u e d ó poseído del I-aíiTim-
demonio5. Sin embargo jamas acos tumbró la Iglesia ha- s pau]> pr¿tt 
cer imprecaciones contca ¡os malos,: n i aun contra los he- '.JÍmhr. 
íeges . San Juan Crisóstomo hizo Una homil ía de p r o p ó 
sito para probar que nunca es lícito desear la muerte éter-
na , ni la temporal á los excomulgados, n i á los he reges, g s T an Chr 
y concluye: " Preciso es impugnar y anatematizar los er- H o m ^ 6 . de 
'""ores; pero se ha de tener compasión de los hombres ^nat . 
«que yerran , y; rogar á Dios por ellos 6." CCCLXXTV 

El rigor de la Iglesia en las excomuniones se juzgaba ÉSTAS , A U N -

necesario para confundir á los pecadores, hacerlos entrar QUE MUY ÓTI' 
•j • t . . . L E S , NO SE F U L -

en temor , y conducirlos al arrepentimiento, para es car- M I N A B A N SI SE 

mentar y contener á los demás fieles, y para preservar- T E M Í A N M A -

los del contagio que suele contraerse con el trato fami- i ' A S R E S U L T A S J 

liar de los malos. Por lo mismo no se fulminaba la p r i 
vación de sacramentos, ó de entrar en la iglesia, quan-
do por ser muchos los pecadores ó por sus circunstan
cias, podia temerse que la censura ó excomunión no pro-
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duciria mas que disturbios ó cismas. S. Agust ín observa 
que S Pablo , aí paso que se lamenta de que eran muchos 
en Corinto los abandonados á la luxur ia , no los exco
mulga , sino al incestuoso que era ú n i c o ; y que los p ro 
fetas no excomulgaron á los pecadores contra quienes 
declamaban con tanto zelo, n i los apóstoles á los que 
predicaban á Cristo con mal fin. L a e x c o m u n i ó n , según 
el Santo, es muy útil quando el delito es de pocos, es 
publico y generalmente mirado con hor ror , de modo que 
la sentencia haya de ser comunmente alabada , y n ingu
no ó muy pocos hayan de querer excusar ó defender al 
reo. Pero quando el pecado es c o m ú n , ó comunmente te* 
nido por l igero , aunque sea grave, se ha de acudir á ex
hortaciones ó declamaciones generales, y á avisos y r e 
prehensiones secretas en las ocasiones oportunas. Y si 
aquellos que no se corrigen vienen á recibir los sacra
mentos divinos con nosotros, es necesario sufrirlo por el 
bien de los d e m á s : n i con esto comunicamos con sus pe
cados , con los quales se comunica solo haciéndolos ó con
sintiéndolos I . 

L a facultad de la Iglesia para imponer estas penas 
ó censuras se extiende á todos los fieles de qualquier se
x o , condición y estado, sin eximir á los magistrados c i 
viles; y ya vimos quánto se disputó sobre si pueden, ó no, 
excomulgarse los muertos2. E n orden á los emperadores 
la Iglesia tenia muy presente el respeto que se les debe: si 
los que apostataban, ó caianen faltas muy considerables, 
se apartaban ellos mismos de la Iglesia , como Constan
cio , Juliano y Va len te , no se les excomulgaba , n i se ha
cia en orden á ellos mas ges t ión , que súplicas á Dios. Si 
á pesar de su apostasía , ó de sus escándalos , quedan pro
seguir como antes en la comunión de los lie i es, entonces 
los obispos se cre ían obligados á representarles con santo 
Valor y con toda a t e n c i ó n , que sin hacer penitencia, no 
podían según las leyes de la Iglesia recibir los sacramentos, 
asistir en las oraciones de los fieles, ni tampoco entrar en 
l a iglesia. A esto se r educ í an las excomuniones de ios 
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p r í n c i p e s , como se vé en los hechos que refieren Euse
bia 1 y S. Juan Crisóstorno 2 , en lo que S. Ambrosio decia 
á Vaíenr in iano el j o v e n 3 , y en el modo con que se por 
tó con Máx imo y con Teodosio4. Contra los pr íncipes j a 
mas se fulminaban aquellas excomuniones mayores, que 
hacían mirar con horror al excomulgado, é influían en 
el trato c i v i l : y aun vimos que la prudencia cristiana 
movió a S. Basilio á dispensar en el rigor d é l a disciplina, 
y proseguir los divinos oficios, quando al tiempo de ce
lebrarlos ent ró en la Iglesia Va len te , declarado herege, 
y perseguidor de los católicos *. 

L a excomunión se imponía en primer lugar contra 
todos los que recaían en la idolatría ó la fomentaban. E n 
quanto á los fieles que se veían precisados á asistir en los 
sacrificios y funciones gentílicas por razón de sus empleos 
ó destinos, como los militares por haber de acompañar á 
sus xefes, ó zelar la quietud públ ica , y los criados por se
guir á sus amos , no quedaban sujetos á ninguna pena, 
mientras se viese que su asistencia solo era obsequio civil , 
ó rendimiento á algún hombre, y no al ídolo. Se castiga
ban con anatema la astrología judiciaria 6 , los augurios, 
la invocación del demonio para indagar lo venidero ?, y 
las suertes llamadas sagrada^ ó de los santos: en las que, á 
imitación de lo que hacían los gentiles con los versos de 
Vi rg i l i o , se abría algún libro sagrado , y lo que primero 
ocurría se tomaba como profecía de lo que había de suce
der 8. Igualmente los maleficios, el uso de los amuletos, 
y en general todas las vanas y supersticiosas observancias, 
que como observa San Agus t ín , sobre ser ridiculas supo
nen una pestilencial compañía de los hombres con el de
monio, y unos pactos que el cristiano debe mirar con 
horror 9. 

Castigábase á veces con excomunión el mucho trato 
con indios y he reges. E l juez eclesiástico no podia admi
tir a! herege como acusador ó testigo contra un presb í te 
ro ro' Los clérigos no podían dar en vida , ni dexar en tes-
tamento sus b i e n e s á u n herege, aunque fuese pariente 1I. 

1'Enséb.Hist, 
E . v i . c. ^4. 
2 S Joan Chr. 
Hom. de S. 
Bab. Cont. 
J u l . 
3 S A rubros. 
Epis t . 30. ad 
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4 Lib^ v i l . K . 
267.v.n 86. 
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11 Conc. Car-, 
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Quedaba excomulgado el católico que introducía algún 
pleito en el tribunal de un juez he re ge 1 , y no podía ser 
promovido al presbiterado ó diaconado quien tenia algún 
herege entre sus domésticos 2. Hurtar á . la iglesia cera, 
aceyte ó a lgún vaso ó instrumento sagrado , querer revo
car las donaciones que se le han hecho, negar ó escasear 
las oblaciones de los difuntos , apoderarse de algunas fin
cas de la iglesia, ó de qualquier modo def raudar ía , eran 
delitos reputados dignos de excomunión. L o era igualmen
te toda profanación de ios s a c r a m e n t o s ó aplicarlos á 
usos ilegítimos. L a s imonía , ó el dar ó recibir por dinero 
las órdenes sagradas, oficios eclesiásticos ó los sacramen
tos , es un sacrilegio condenado en el concilio Calcedo-
nense y en otros muchos 3. De modo que pudo el Braca-
rense segundo decir, que es antiguo decreto ei de anatema 
contra quien dá , y quien recibe *v Los papas trabajaron 
mucho contra este desorden, .' s 

Es imposible, decía S. Juan Cr í sós tomo, que el blas
femo participe de la mesa sagrada s. Este Santo declamó 
varías veces contra*'el peíítilencial abuso de blasfemar, y 
de jurar continuamente sin necesidad 6. Eran-excomulga
dos el que juraba falso, el que no cumplía los juramento'^-
hechos 7, y el que juraba para obligarse á cosa ilícita 8. 
Pasar tres domingos sin asistir á la celebración de los mis
terios , se castigaba con tres semanas de excomunión 9. 
Asistir, y no comulgar jamas , me reda mayor castigo 10 ; 
y mayor el ayunar en domingo ó día de Navidad. L a 
muger que dexase al marido, aunque fuese para vivir con
tinente, el padre que abandonase á los hijos, y el hijo que 
dexase á los padres sin particulares motivos, aunque fuese 
para hacerse monges , eran excomulgados por el concilio 
Gangrense Son freqaentes los cánones que fulminan 
anatema contra los homicidas 12; y tales se reputan los 
que abandonan á los expósitos, ó con calumnias embarazan 
la piedad de ios que ios recogen I3, y también las muge-
res que toman algo para abortar I4. Se pr ivó de la comu
nión á los que estaban páblicamente reñidos , hasta que 
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hiciesen paces I . Toda fornicación fué castigada con a l 
gunos anos de excomunión; pero mas el adulterio, el in
cesto , el rapto, la poligamia, el vicio contra naturaleza, 
y el matrimonio contrahido después del divorcio , antes 
de la muerte del consorte divorciado. No me ocurren pe
nas fulminadas contra los que fuesen á los teatros ó bayla-
sen; pero ios santos claman con energía contra semejan
tes incentivos de la deshonestidad 2. E l concilio tercero 
Toledano prohibe con rigor el que haya bayíes en las pla
zas y calles, con motivo de las fiestas de los santos en los 
lugares 3. San Basilio castiga el hurto á lo ménos con un 
año de privación de sacramentos 4, y S. Agustín dice que 
el ladrón debe ser excomulgado , si no hay motivo que lo 
embaraze 5. Por último la acusación ó testimonio falso tie
ne impuesta excomunión 6. 

De la enumeración que acabo de hacer es fácil cole
gir, que eran igualmente castigados los demás delitos de 
tanta ó mayor gravedad, aun aquellos contra los quales 
no hallamos canon expreso 5 pues los obispos no dexarian 
de imponer á su arbitrio la pena de privación de sacramen
tos , ó también de entrar en la iglesia á todo pecado gra
ve , de que fuese el reo convicto en su tribunal, ó que lo 
confesase públicamente. 

5. Con la excomunión, que era riguroso castigo ó pena, 
casi siempre andaba unida la imposición de otra pena ó peni
tencia , con que se satisfacia por el delito, y se lograba el per-
don. Digo casi siempre, porque alguna vez se impondría 
por delitos ménos graves la privación de asistir en la igle
sia por cierto tiempo, acabado el qual se supondría paga
da la pena, y sin otra diligencia se recobraría el derecho 
de la comunión. Por exemplo el que faltaba tres domingos 
en la celebración de los divinos misterios, y por esto que
daba privado de asistir por el tiempo de tres semanas, pa
rece que acabadas estas, sin necesitar de penitencia ni ab
solución pública, podía presentarse otra vez en la iglesia: 
quedando á su conciencia el confesarse sacramentalmente 
ó disponerse antes de recibir otra vez la comunión. Pero 
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quando el tiempo de privación debía ser tiempo de peni
tencia, si los reos no la cumpiian, aunque la sentencia fue
se de un año de privación, por su culpa quedaban privados 
muchos años ó toda la vida; y si morían sin sujetarse i 
la penitencia, quedaban privados de todo obsequio y ho
nor en la sepultura, ni se admitían jamas oblaciones en su 
nombre. 

6. Entre los decretos de los concilios generales y de los 
papas hallamos algunos , que prescriben el tiempo y orden de 
las penitencias correspondientes a ciertos pecados. Son mu~ 
chísimos mas los de varios concilios particulares, y de algu
nos santos, que se han merecido mucho respeto eti toda la 
Iglesia con el nombre de cánones penitenciales. 

7. Estos cánones servían de norte no solo en los juicios 
públicos de los pecados, sino también en los ocultos del foro 
sacramental. Pero con esta diferencia que el pecador ocul
to , á quien el confesor privaba de la comunión , y manda
ba la penitencia, aunque no la cumpliese, y se presentase 
á recibir los sacramentos, no se le negaban; pero al que 
por sentencia dada en juicio público era privado de ios sa
cramentos, ó de la entrada en la iglesia, no se le admitía, 
y si quisiese perturbar la iglesia, se acudiría para conte
nerle á la potestad exterior, ó al brazo secular 1. 

8. Cualquiera que cae en pecado mortal después del bau
tismo , si desea ser absuelto en el cielo, debe acudir á las 
llaves de la Iglesia para serlo en la tierra. Véase lo que po
co ántes decía S. AgustínQ, hablando de la tercera peniten
cia; y adviértase que no solo manda acudir á las llaves de 
la Iglesia por los pecados, sujetos á la penitencia pública, 
sino también por los otros graves; pues expresamente su
pone que el obispo no manda penitencia pública por to
dos los pecados graves que se le confiesan, sino por aque
llos en que hay escándalo, ú otro motivo particular. S. León 
papa dice, que por la misericordia de Dios los pecados 
se perdonan no solo con el bautismo, sino también con la 
penitencia. Así los fieles que pecan después del bautismo, 
alcanzan su perdón; pero añade que según el orden de la 
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divina bondad 9 este perdón de Dios no puede alcanzarse 
sino por medio de las oraciones de los sacerdotesI. Algunos 
pensaban que bastaba confesar y llorar los pecados en la 
presencia de Dios; pero S. Agustín les declara que es me
nester hacerlo con conocimiento y dirección de la Iglesia, 
y con sus oraciones. fr Nadie diga: Y a hago penitencia ocul-
j5 tamente, la hago en la presencia de Dios, porque la ha-
» g o en mí corazón, y lo ve Dios que es quien me ha de 
3»perdonar. ¿Conque, replica el Santo, fué superfino de-
95 cir á los sacerdotes: L o que absolviéreis en la tierra se-
3> rá absuelto en el cielo ? ¿ Fué superfluo dar las llaves á 
» la Iglesia ? ¿ Frustraremos el evangelio y las palabras de 
«Cristo2? » 

9. La Iglesia no entra á juzgar de los pecados sino por 
confesión del reo, ó por acusación formal3 ; á no ser en de
litos muy escandalosos y notorios, que de algún modo el 
mismo pueblo los delata á la Iglesia con el horror con que 
los mira, 

1 0 . A los pecadores cristianos deben los demás fieles 
amonestarlos fraternalmente; y si no se enmiendan deben de
cirlo á la Iglesia, esto es, á los sacerdotes, para que procu
ren su conversión. E l zelo de la gloria de Dios y bien de 
las almas en los primeros siglos hacia que fuesen freqüen-
tes semejantes delaciones, y movía á los Padres de la Igle
sia á inculcar á los fieles esta obligación. S. Agustín no quie
re que las mugeres casadas tengan la vil paciencia de su
frir que sus maridos vivan malamente con otras mugeres; 
y les encarga que sean zelosas, no por motivos carnales, 
sino para guardar á sus maridos de la muerte eterna: " Y o 
»os lo encargo, añade, y os lo mando, Cristo por mi boca 
3) os lo manda: no permitáis que vuestros maridos vivan 
JJ amancebados, acudid contra ellos á la Iglesia: no digo que 
«acudáis á los jueces, al gobernador, al emperador, sino 
»á Cristo4." Y después les encarga que en lo demás sean 
dóciles y rendidas á la voluntad de sus maridos, despre
ciándolo todo por su amor. 

11. Los ministros de la Iglesia a los que privadamen-
0 2 
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te saben que son reos de pecados mortales han de procurar 
con exhortaciones y amenazas conducirlos á confesar sus pe
cados y hacer penitencia. Si no hacen caso, no por eso deben 
echarlos de la iglesia al tiempo del sacrificio, si se presen
tan , ni negarles la comunión; pues deben tolerarlos hasta 
que sean ó confesos ó convictos. Así lo declara S, Agustín 
en la homilía que antes extracté l . E n otro sermón dice : 
" A tales pecadores yo no los descubro; los reprehendo en 
5) secreto, les pongo delante de los ojos el juicio de Dios, 
» procuro imprimirles un justo horror de su conciencia cri-
«minal , y persuadirles que se confiesen y hagan peniten-
3) cia V Véase el cánon 8. del concillo V ásense de 442. 

1 2. E l ministro ó juez eclesiástico antes de condenar á 
un pecador en fuerza de acusación, ha de examinar con gran 
cautela al acusador, á los testigos y al mismo acusado, y 
proceder con gran circunspección é integridad, sin dexarss 
arrebatar de falso zelo3. 

1 3. Si el pecador resultaba convicto, el juez eclesiástico 
le imponia la pena ó penitencia correspondiente: si se suje
taba, quedaba ya en la clase de los reos confesos: sino que
ría sujetarse á la penitencia, el juez debía echarle de la igle
sia, y permitirle á lo mas que' entrase como los gentiles al 
tiempo de la lectura y sermón, para ver si con esto se con
vertía. Pero siempre que el pecador se arrepintiese, ó se su
jetase a la penitencia, el ministro eclesiástico debía admi
tirle , y tratarle como á los reos confesos. Del mismo modo 
debía tratar á los que en algún tribunal secular fuesen con
victos de algún delito canónico 4. La penitencia jamas debe 
negarse á quien se arrepiente y confiesa su pecado s. 

14. t n el perdón de los pecados se verifican cinco actos: 
confesión, imposición de penitencia , satisfacción saludable, 
reconciliación ó absolución, y comunión. Así lo observamos 
en las siguientes palabras de S. León el Grande; "Jesu-
" cristo medianero entre Dios y los hombres dió á los pre-
vfectos de la Iglesia esta potestad, con la qual oyen á los 
" que se confiesan, les imponen exercicios de penitencia 
" quando los ven purificados con la satisfacción saludable, 
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,?íes conceden la reconciliación, y por esta puerta los in-
jjtroducen en la comunión de los sacramentos1." 

1 5. Para lograr el pecador el perdón de los pecados es 
indispensable la confesión á Dios. 

16. Es menester en primer lugar examinar á solas la 
conciencia , detestar los pecados de todo corazón, no buscar 
excusas, reconocerse reo en la presencia de Dios , y pedirle 
misericordia. Esta confesión interior de los pecados á Dios 
es un exercicio continuo del cristiano, no menos necesario 
que la confesión de las alabanzas de Dios: es parte de la 
penitencia , que deben hacer ios justos para purificarse de 
las faltas mas ligeras, y preservarse dé las graves: debe 
renovarse todos los dias, especialmente en la noche, y siem
pre que vengan á la memoria, ó los pecados antiguos ya 
perdonados, ó los ligeros recientes, ó el peligro de caer 
en otros. 

17. A mas de esta confesión hecha a Dios en el inte
rior de la conciencia, hay otra confesión de los pecados a 
Dios; y es la que se hace exteriormente á su ministro, 
para que pueda usar de la potestad qué le ha dado Dios 
de perdonar los pecados. Por esto el papa San Inocencio 
previene que el sacerdote para absolver al penitente ha 
de atender á su confesión, no menos que á su satisfacción 
y á sus lágrimas 2. L a confesión al sacerdote no es nece
saria sino en los pecados que deben sujetarse á las llaves 
de la Iglesia; y por consiguiente no es necesario ni que 
se repita de los pecados perdonados , ni que se haga de 
los veniales. San Agustín distingue tres especies de peca
dos : " Unos tan graves que se deben castigar con la ex-
33 comunión : otros que no necesitan de aquella humilde 
55 penitencia , que se da á los que en la Iglesia se llaman 
35 propiamente penitentes, sino que pueden curarse con aB-
«gunos medicamentos de correcciones ó castigos ; y otros 
J5 que son inevitables en esta vida, para cuyo remedio 
35aplicamos la medicina diaria de la oración del Padre 
33 nuestro 3. " E n quanto á los pecados que deben casti
garse con excomunión y curarse con la penitencia públi-

1 S. L e o E p . 
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c a , y los otros que si bien se curan sin tan fuertes reme
dios , pero no sin correcciones ó castigos , es claro que 
deben declararse ó confesarse al sacerdote , que sin pre
ceder la confesión no podría dar penitencias , correccio
nes , ni castigos que curasen. Pero en quanto á los últi
mos j una vez que pueden curarse con ía ©ración del P a 
dre nuestro, ó con la detestación y confesión hecha inte
riormente á Dios, sin intervenir las llaves de la Iglesia , 
también es claro que no es preciso confesarlos al sacerdo
te. Bien que si alguno espontáneamente los confiesa , no 
hay duda que se le perdonarán, pues la potestad de la 
Iglesia, que se extiende á los pecados mas graves, no pue
de dexar de extenderse á los mas leves. 

18. La confesión al sacerdote en aquellos siglos no se
rla freqüente por pecados veniales. San Agustín distinguien
do la penitencia de los justos , de la de los reos de peca
dos mortales? habla en aquella de oraciones, limosnas, 
ayunos y obras buenas , con que se perdonan los peca
dos veniales , pero jamas habla de acudir á las llaves de 
la Iglesia : lo que inculca mucho después hablando de la 
penitencia de los pecados que privan del reyno de Dios, 
Con todo también los justos se confesarían al sacerdote, 
á lo menos en las principales solemnidades. San Juan C r i -
sóstomo en la última semana de quaresma encarga gene-
ralmente á todos los fieles que se confiesen con exactitud. 
" A l modo , dice, que los marineros, los viageros y los 
35 atletas, quando están á lo último de sus tareas obran con 
« mas vigor y vigilancia: asimismo, pues nosotros hemos 
J? llegado ya á esta grande semana ( la santa ) , sean ma-
» yores nuestros ayunos, mas continuas nuestras oraciones, 
« y hagamos una cuidadosa y pura confesión de nuestros 
JJ pecados " . Hasta aquí el Crisóstomo ; y esta confesión 
no puede ser la interior á Dios , de la qual no encargaría 
que la hiciesen, sino que la continuasen como los ayunos 
y oraciones : ni puede ser la de los penitentes públicos, 
pues debía hacerse al principio de la quaresma. E r a pues 
la confesión al sacerdote , con que iodos los fieles aun los 
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justos se preparasen para celebrar ia pascua con mas pu
reza 1. 

19. No es necesaria la confesión de los pecados al pue
blo : hasta la hecha a Dios interior, y exteriormente á su 
ministro. Por tanto el que conociéndose reo de pecado mor
tal acude á las llaves de la Iglesia , para ser absuelto en 
la tierra y en el cielo , no es menester que confiese los pe
cados públ icamente , pues hasta confesarlos secretamente al 
ministro ó Juez de la Iglesia. Así se colige de los cánones 
que señalan penitencia para crímenes que no podían con -̂
fesarse en publicó, como el cátion 67 2 de San Basilio y 
otros. Este Santo en sus reglas breves expresamente dice , 
que la confesión de los pecados debe hacerse solo á aque
llos que pueden curarlos. San Juan Crisóstomo nos ase
gura , " que el reo de qualesquiera deshonestidades y 
55adulterios, si quiere, como es justo , limpiar su concien-
•5?cía, si se da priesa á confesar los pecados, si manifíesta 
JS sus llagas al médico, se las curará sin injuriarle ni ofen-
» d e ríe : con tal que le hable á él solo, y se lo explique 
«todo con cuidado , fácilmente quedará libre de los peca-
55dos; pues confesar las culpas es abolir los delitos s." E n 
el sermón del Fariseo y Publicano dice el mismo San
to: "Por tanto confiesa tus pecados, pero no te digo que 
«los publiques á los hombres. Descubre tu coocieneia á 
«Dios , manifiéstale tus hechos y tus llagas, y pídele me-
J? dicinas : descúbrete , no á quien te insulte , sino á quien 
55 te cure: esto es , al sacerdote que está en lugar de Dios." 
Generalmente los santos padres claman con tanta eficacia 
que para el perdón de ios pecados no es menester publi
carlos, que algunos he reges han llegado á creer que juz 
gaban suficiente la interior confesión á Dios, 

San León el Grande aseguró la suficencia de la con
fesión secreta al sacerdote, cortando el abuso de hacerla 
publicar, que se introducía en algunas provincias de Ita
lia. "Mando, dice, que de todas maneras se corte í a p r e -
«suntuosa novedad, que acabo de saber que algunos i l í-
" citamente procuran introducir contra la regla de los após-
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«toles. Quando los fieles piden la penitencia, de ningún 
» modo debe leerse en público la nota ó lista de sus peca-
35 dos con individuación; porque basta que el reato de las 
s? conciencias se manifieste solamente á los sacerdotes por 
«medio de la confesión secreta. Aunque sea recomenda-
J? ble aquella plenitud de fe, que con el temor de Dios ven-
« c e todo temor ó rubor entre los hombres: sin embargo 
3) algunos pecadores de los que piden penitencia tienen, 
33 miedo de publicar sus pecados; y por esto debe cortar-
33 se aquella costumbre tan indigna de ser aprobada, para 
«impedir que se aparten de los remedios de la peniten-
33 cía muchos, que por vergüenza de sus enemigos ó por 
a? miedo de las leyes civiles, no quieren que se sepan sus 
35 pecados. Bastante es la confesión que se ofrece primero 
55á Dios, y después al sacerdote, que intercede por los de-
5} litos de los penitentes." Hasta aquí S. L e ó n I. 

20 . Hubo penitentes que á impulsos del dolor y detesta-' 
don del pecado, aunque fuese oculto , le confesaban delan
te del obispo y de los presbíteros , o también delante de t o 
do el pueblo; y este fervor era muy recomendable. Asi lo su
pone el decreto de S. León ; pero los mas de los exem-
plares que suelen citarse de confesión pública, ó son de pe
cados públicos, ó prueban solo que fué pública la peni
tencia , no la confesión. 

2 1 . E l sacerdote debía con el mayor sigilo, o secreto, 
callar los pecados que sabia por confesión. Así se colige 
de la proposición 19. antecedente. Sozomeno hablando del 
penitenciario de Constantinopla, dice que para este des
tino se buscaba un sacerdote fiel en guardar el secreto 2. 
S. Paulino en la vida de S. Ambrosio dice que el Santo , 
quando alguno le confesaba sus pecados para recibir la pe
nitencia , lloraba de modo que hacia llorar al pecador. De 
los pecados de que se acusaban no hablaba jamas sino con 
Dios, para interceder por ellos. E l que se confiesa, pro
sigue S. Paulino, siendo acusador de si mismo tapa la bo
ca al demonio, se libra de ser presa suya, y recobra la 
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vicia; con tal que á mas de confesarse enmiende sus cos
tumbres , cumpliendo la penitencia I . 

22. E l sacerdote en el uso de su facultad de atar ó des
atar debe considerar que juzga en nombre de Dios ; y asi 
debe atar a l pecador con las penas que los pecados merecen, 
y absolverle quando cree que Dios aprobará la absolución. 

23. Por qualquiera pecado que sea morta l , ó excluya 
del reyno del cielo , se incurre á lo menos la pena de p r i 
vación de recibir el sacramento del altar. Por esto S. Agus
tín encarga tanto al que comete alguno de estos pecados, 
que el mismo se juzgue indigno , y no intente recibir la co
munión , hasta que los ministros de ias llaves de la Igle
sia le hayan reconciliado ó absuelto. > 

24. Para alcanzar el perdón del pecado mortal es me
nester mudar de vida; pero ni esto basta, es menester t a m 
bién satisfacer por los pecados cometidos: por tanto el m i 
nistro eclesiástico debe imponer penas ó penitencias á los 
pecadores, 

2 5. Estas penas deben ser proporcionadas á la grave-* 
dad y demás circunstancias de los pecados, y diferentes en 
ios pecados de obra, de palabra ó de pensamiento, y en las 
varias especies de pecados. 

26. Las penas ó penitencias mas comunes han de ser 
oraciones, ayunos , lágrimas y limosnas. 

27. La penitencia debe durar d í a s , semanas, meses o 
arios, según la gravedad de los pecados, y según el fervor 
de los penitentes 

28. Las penas que padecen y obras que hacen los pe
nitentes por orden del ministro, con quien se confesaron , 
atraen la misericordia de Dios , alcanzan el perdón de los 
pecados, limpian el alma, y satisfacen por la pena merecida. 

2-9. Estos exercicios de penitencia á veces se hadan de 
modo, que todos los fieles sabian que aquel cr istiano era un 
pecador penitente; y de aquí viene la distinción entre pe
nitencia privada y pública» Primeramente los pecadores , 
que eran convictos en juicio público secular ó eclesiástico, 
era consiguiente que quando se sujetasen á la penitencia, 
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la hiciesen pública. Aun respecto de los que espontánea
mente se presentaban al confesor , era Justo que biciesea 
penitencia publica aquellos cuyos pecados habían escanda
lizado al pueblo, según lo que antes diximos de S. Agus-
tin, y conforme á esta máxima que establece en otra par
te: ff Los pecados cometidos á vista de todos deben ser re-
JÍ prehendidos y castigados á vista de todos; y los cometi-
JJ dos secretamente séanlo secretamente" I. Los reos públi
cos de idolatría no eran raros en algunas épocas de aquellos 
siglos; y las leyes civiles facilitaban que los hubiese de adul
terio y deshonestidad y aun de homicidio , convictos en 
juicios seculares 5 y solo castigados con multas pecuniarias. 
Por esto solo había con freqüencia penitentes públicos, y 
tal vez muchos en pueblos grandes. Una vez establecida la 
práctica de la penitencia p ú b l i c a f u é natural que se man
dase por los pecados que aunque ocultos al cometerse, lle
gaban después á noticia del público, de qualquier modo 
que fuese. Y aun era fácil que ocurriesen varios lances en 
que el confesor juzgase conveniente que la hiciese algún 
pecador por delitos del todo ocultos; ya por bien del mis
mo pecador, para que con aquellos exercicios arreglados, 
vergonzosos y dolorosos, y con las oraciones de los fie-^ 
les satisfaciese mas cumplidamente por los pecados come
tidos , rompiese con mas facilidad las malas costumbres 9 
y asegurase mejor su constante enmienda : ya también pa
ra utilidad de la Iglesia, para que el exemplo de peniten
tes, cuyos delitos se ignoraban , quitase el empacho de ha
cer penitencia á los pecadores conocidos, excitase en los 
fieles mas horror de toda ofensa de Dios, y diese á cono
cer á gentiles, judíos y he reges , el zelo con que la Igle
sia procura la santidad de las costumbres., 

30. Varios penitentes espontáneamente se: sujetaban a la 
penitencia públ ica , aunque el confesor no se la mandase. T 
habla también varones justos que la emprendían por mera 
devoción. 

31. Los públicos penitentes estaban divididos en qua-
íro clases ó grados, que se llamaron lloradores, oyentes 9t 
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postrados y y congregados ó consistentes , como díxe en el l i 
bro quarto l . Pero no era menester que todos los penitentes si- 1 IT* *• 
guiesen sucesivamente estas clases , y á veces se comenzaba 
la penitencia por la segunda ó tercera : de lo que se hallan 
freqüentes exemplos en los cánones. Los concilios, para ins» 
pirar especial horror contra algún pecado, hacían comenzar 
su penitencia en la clase de oyentes, en que los penitentes 
eran tratados como gentiles, esto es, admitidos á oir la lec
tura y oración, y nada mas. A veces la hacían comenzar 
por la clase de llorosos, en la qual los penitentes eran tra
tados peor que los gentiles, pues no se les daba entrada 
en la iglesia, estando precisados á quedarse fuera, y con 
actos de grande humillación protestarse arrepentidos, y 
suplicar á los fieles que implorasen á su favor la miseri
cordia de Dios y de sus ministros. Quando el penitente 
en estos dos primeros estados había dado pruebas de ver
dadero arrepentimiento , y merecido que los fieles inter
cediesen por él con el obispo , era admitido en el estado 
de postración , por el qual á veces se comenzaba la peni
tencia, y en el qual especialmente consistía. Si bien se mira, 
los dos estados de llorosos y oyentes eran no mas que ins
tancias y aparatos para lograr la verdadera penitencia; y 
el otro posterior á la postración, esto es, el de los consis
tentes ó congregados, mas que penitencia era una prepa
ración ultima para recibir dignamente el cuerpo del Se
ñor. Así en el nombre de penitentes , sin mas adición, se 
suelen entender los postrados. 

3 2. No parece que el sacerdote hiciese ceremonia alga-' 
na con los lloradores, oyentes y consistentes; pero si con 
los postrados. E n todo el tiempo de la postración debían 
los penitentes ser puntsaaíes en asistir á la iglesia los días 
en que se celebraban los misterios. Después de la misa de 
los catecúmenos, los penitentes iban á ponerse de rodillas 
á los pies del sacerdote, quien les imponía las manos, ó ha
cia oración sobre ellos 2. E n las constituciones apostólicas 2 Conc. Laod. 
vemos, que el diácono luego después de haber despedido á c-19« 
ios catecúmenos, llamaba á los penitentes, les mandaba que 

p 2 
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se pusiesen en oración, y exhortaba á ios fieles que roga
sen por ellos con mucho fervor. Luego el sacerdote ha
cia sobre ios penitentes una deprecación enérgica, y ai con
cluirla decía el diácono : Penitentes, marchaos, y se pasaba 
á las oraciones por los fieles, y á la celebración del sacrifi
cio h Debían lo> penitentes en este estado ser muy exác-*-
tos en cumplir con las oraciones , ayunos, limosnas y 
demás obras de mortificación y de piedad, que el sacer
dote les habla prescrito. 

33. La mera privación de recibir la eucaristía no era 
prueba de penitencia pública. Pues quedaban privados de 
aquella muchos á quienes esta se dispensaba % y generalmen
te todo pecado mortal privaba de recibirla. A mas de que 
los fieles que asistían al sacrificio, aunque pudiesen co
mulgar, á veces se abstenían por respeto. 

34. La penitencia pública incluía no solo la excomu-~ 
nion , que consiste en la privación de la eucarist ía, la qual 
puede ser excomunión oculta, sino también otra pública, á 
saber, á lo menos la privación de ofrecer para el sacrificio^ 

3 5. Esta excomunión la incurría quaiquiera público pe~ 
nitente, aunque lo fuese por mera devoción, ó por oculto 
mandato de su confesor. Así debía ser absuelto del mismo 
modo que los que hadan pública penitencia en fuerza de 
juicio ó sentencia pública. 

3 6. Todos los penitentes públicos quedaban írregu¡üres% 
ó impedidos de entrar en el clero3. E l concilio Toledano 
primero declara que solo tiene por penitente al que ha
ce pública penitencia en fuerza de sus delitos 4. Mas el 
concilio de Gerona de 5 17 parece que supone que eran 
irregulares también los moribundos que por devoción se 
sujetaban á la penitencia , si realmente después la hacían 
pública 5. 

37. Estaban también privados los penitentes de entrar 
en la milicia , ó en empleos seculares, de contraer ma t r i 
monio , y hasta de su uso: par cuya razón un casado na 
podía sujetarse á la penitencia pública sin consentimiento de 
su consorte. En Cataluña se les prohibió también el comer** 
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cío J. En Africa debían enterrar los muertos 2. Pero de es
tas y semejantes leyes dispensarían fácilmente los obispos. 

38. Los pecadores solían tener mas rubor de sujetarse 
á la penitencia pública, que de confesar individualmente los 
pecados al sacerdote. San Ambrosio decía : " Cómo puede 
«el rubor ó vergüenza detenerte de confesarte pecador á 
»Dios con tus suplicas, después que venciendo ta rubor 
«has confesado tus pecados a u n hombre que no los sa
jú bia ? s." Realmente la vida austera que se exigía de 
los penitentes públicos, la humillación de sus exercicios, 
y la nota que de ahí resultaba, eran grandes dificultades 
que debia vencer el pecador arrepentido. Por otra parte 
la confesión secreta al sacerdote como ministro de Dios, 
era menos sensible, no solo en los pecados .públicos por 
sentencia, y en los pecadores cuya conducta habla sido 
poco edificante, sino también en los cristianos de mas bue
na fama , y en orden á los pecados del todo ocultos. Pues 
los excmplares de los que por devoción confesaban públi
camente sus pecados , y la continua vista de tantos que 
públicamente se confesaban pecadores,quitaba el empacho 
de confesar secretamente las faltas á un sacerdote. Asi no 
es de admirar , que los santos padres declamen mas con
tra el rubor de declararse pecador público con la peniten
cia, que contra el de confesarse al sacerdote secretamente. 

30. Aunque por qualquiera pecado mortal se imponían 
penitencias laboriosas , y tal vez algunos penitentes ocultos 
se castigarían con mas mortificaciones y ayunos que otrz^ 
públicos j y aunque varios hiciesen penitencia pública por?' 
mera devoción , ó para satisfacer por pecados de qualquier 
especie por dirección privada de su confesor: sin embarga 
por sentencia 6 juicio público , o del foro exterior, la peni
tencia pública por lo común solo se imponía por delitos con
cernientes á idolatría , homicidio y adulterio. San Paciano 
trata de propósito este punto 4; y el concilio de Neocesa-* 
rea claramente supone que por los deseos mas torpes no 
se imponía penitencia pública 5. E l concilio Niceno, único 
de los generales de esta época que trate en sus cánones 
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de ía penitencia pública, la impone solo á los que cayeron 
en idolatría; y es de notar que aun á los mas culpables los 

1 Can. I I . i t . hace comenzar por ia clase de oyentes I. 
NTCEN' 40. E n algunas iglesias ó provincias por motivos par" 

ticulares se imponía la penitencia pública á los reos de W -
to y otros. 

41. hos que hadan pública penitencia por haber con
fesado de propio movimiento sus delitos , debían ser tratad-
dos mucho mas benignamente que los que hablan sido acusa* 

* Can. dos y convictos 4. 
Mart . Brac. 42. Parece que en los siglos quinto y sexto se iba intro< 
SJírn^hÚ Can ^ac'wv^0 ê  Tje "Igu™* pecadores pasasen encerrados en un 
61, a monasterio el tiempo de la penitencia. San Agust ín , á mas 

de la penitencia pública hecha á vista de todo el pueblo, 
3 Num. 359. supone otra hecha solo coa noticia de algunas personas % 

y aunque esto puede verificarse en algún encierro de las 
casas de las iglesias , es mas natural que fuese en algún 
monasterio. Ademas el concilio de Narbona de 589 man
da encerrar en monasterios á diferentes pecadores: ío que 

4 yíp. Hird. seguramente se dirigía á. que hiciesen allí penitencia +. 
/ . m . c. 491. Este mismo concilio y otros muchos hablan también 

de multas pecuniarias, de pena de azotes y de otras tem
porales; y el contexto indica bastante que no se habla de 
estas penas como de medios de penitencia propuestos á la 
libertad de los pecadores que se arrepientan, ni precisa
mente como condiciones para ser admitidos á la penitencia, 
úf.o como penas á que debían ser eos np el idos ó precisa-
ios por coacción. Este uso de potestad temporal en la 
Iglesia pudo nacer entre otras causas de las costumbres y 
leyes del imperio que tanta potestad daban á los padres 
respecto de los hijos, y á los amos respecto de los escla
vos ; pues los cristianos se miraban como hijos de la Igle
sia, los clérigos y ministros inferiores estaban tan adictos 
á ella como los esclavos ; y los obispos eran venerados 
como padres de todos los fieles, y como que debían go
bernar todas las acciones y conducta de los clérigos. A l 
gunos obispos y aun presbíteros ó diáconos abusarían a l -
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gimas veces de esta facultad de castigar corporalmente: 
así se infiere del cánon veinte y ocho apostólico , según 
el quai no deben los superiores eclesiásticos hacerse temer 
con castigos temporales, sino hacerse amar por Ja man
sedumbre como Jesucristo. Pero ni el exemplo del Señor 
ni la justa máxima de que el superior eclesiástico no ha 
de querer ser temido sino amado , le impiden de usar de 
castigos temporales, quando atendidas las circunstancias 
se juzgan útiles, para conducir á los mismoa reos al amor 
que deben á Dios y á sus ministros; y también quando 
son necesarios para conservar el amor de los que podrían 
ser eorrampidos por la seducción del reo^ 

43. A los clérigos, á lo. ménos á los mayores % aunque 
fuesen reos de grandes delitos, m se les solía, imponer la 
penitencia públ ica , s i m la pr ivada , á mas de la deposi
ción. Si la p e d í a n s e . les solía conceder; pero, sin sujetarlos 
á la freqüente y pública imposición de manos, que se practi* 
coba con las demás penitentes. 

44.. La penitenGía pública, se concedía una sola vez: estm 
es, si los que la, habían hecho, después de reconciliados en
teramente calan de nueva en pecados afectos á penitencia, 
p ú b l i c a n o se les concedía: s£gmd&vzz el entrar en los exer-
cicios de los postrados; y quedaban privados de la eucaris
t ía , sin esperanza de lograrla sino en la hora de la muer
te , o por algún motivo eMraordmarío.. El; papa San Siri-
eio permite por indulgencia , que asistan en la celebración 
del sacrificio, esto es, que queden reducidos, á la clase de 
los consistentes. \ 
. 45. Aunque había cánones , que señalaban los años de 

penitencia que debía hacerse por cada pecado j los que 
debía estar el penitente en cada clase ó grado.: sin embar
go quedaba siempre reservado á la prudencia, del obispa el 
abreviar el tiempo y las penalidades de los penitentes., á pro
porción de su fervor y demás circunstancias. Así lo previe
nen continuamente en sus cánones los concilios. E l N ice-
no dexa á la libertad del obispo el dispensar á los que 
labián caldo en idolatría todo el tiempo de la postracioa. 

s Num. 8. 
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y aun de usar de mas Indulgencia; y solo encarga que se 
haga cumplir el tiempo á los que se portan con tanta in 
diferencia , que parece que se figuran que la exterioridad 
de entrar en la iglesia basta para su conversión I. 

46. Los penitentes públicos necesitaban de dos absolu
ciones , á saber, de los pecados, y de la penitencia impues* 
ta } y hasta conseguir las dos no estaban enteramente re
conciliados , y puestos en el estado de los fieles. 

47. La absolución de los pecados dada por el sacerdote 
no es una mera declaración ó anuncio de que Dios los per-
dona, sino un acto judicial , que tiene vir tud y eficacia para 
perdonar los pecados y dar la salud eterna. S, Agustín ha
bla de la falta de sacerdotes en una ciudad ó provincia 
para dar la penitencia ó reconciliación, como de una fal
ta que puede causar la muerte eterna de muchos2. E n la 
persecución Vandálica los fieles lamentando la pérdida de 
ios ministros sagrados que sufrían el martirio, decían: 
¿ Quién nos concederá la penitencia, y nos desatará de las 
cadenas de los pecados que nos constriñen 3 ? S. Juan C r -
sóstomo 4 hablando de la potestad de absolver que tienen 
ios sacerdotes , dice que Dios no ha querido dar tanto po
der ni á los ángeles, ni á los arcángeles, y después añade: 
"Los sacerdotes judíos purificaban de la lepra , ó por me-
«jor decir, no purificaban, sino que declaraban purificados. 
33 Pero nuestros sacerdotes no declaran purificados , sino 
«que real y enteramente purifican, no de la lepra del cuer-
« p o , sino de las manchas del alma." Este Santo y todos 
ios demás Padres, especialmente quando hablan contra los 
novacianos, llaman al sacerdote que absuelve, médico que 
cura, juez que sentencia, y usan de otras muchas expre
siones que convencen un verdadero iniluxo, y autoridad 
en el perdón. 

48. En el sacramento de la penitencia se perdonan to
dos los pecados no menos que en el bautismo, bien que con 
alguna diferencia. S. Ambrosio arguye contra los novacia
nos de esta manera: frSi el hombre no puede perdonar 
«los pecados ¿porqué bautizáis? E n el bautismo también 
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*} se perdonan todos los pecados. Los sacerdotes tanto en 
»?la penitencia como en el bautismo ¿no usan del dere-
jícho y potestad que se les ha dado? E n uno y otro obran 
s) como ministros. Dirás que en el bautismo obra la gracia 
j» del sacramento. ¿ Y porqué no en la penitencia ? ^ No se 
9?obra allí en nombre de Dios? Qué? ¿ Defendéis los efec-
»tos de la gracia de Dios donde os parece, y donde se os 
jj antoja la despreciáis ? ] Qué arrogancia tan insolente 1 i" 
Mas aunque en la penitencia, no méuos que en el bau
tismo, se perdonan todos los pecados , hay la diferencia 
de que el bautismo los perdona sin pena ó castigo; pe
ro en la penitencia son precisas las mortificaciones , pe
nas , oraciones y obras buenas para satisfacer por los 
pecados % 

49. La absolución de ¡os pecados es muy verosímil que 
se daba á los penitentes públicos con la imposición de las ma
nos y oración, que hacia el obispo sobre los postrados; des
pués de la qual, proseguían la penitencia en satisfacción de 
sus pecados. S. Opiato dice, que los sacerdotes con la impo
sición de las manos perdonan los delitos3. E l papa S. León 
decía , que los que comieron manjares sacrificados á los 
ídolos pueden purificarse con ayunos y con la imposición 
de las manos 4. E l mismo santo papa dice también que los 
pecados se perdonan con la confesión hecha al sacerdote, 
y con las oraciones que este hace 5. S. Paciano advierte 
que el penitente queda absuelto con las oraciones de Cris
to , esto es , con las oraciones instituidas por Cristo 6. San 
Gerónimo dice, que el Señor todos ios días hace cesar en 
nosotros la llama de la lascivia por medio de la confesión, 
y de la gracia del Espíritu Santo, esto es, por medio de la 
oración del sacerdote 7. Generalmente el perdón de los pe
cados se atribuye á las oraciones é imposición de las ma
nos del sacerdote, las quales S. Agustín suponía juntas ó 
una misma cosa, quando decia: cr ¿Qué es la imposición 
5»de las manos, sino la oración que se hace sobre el hom-
jjbre8" ? Por consiguiente quando el obispo, creyendo que 
eí pecador estaba verdaderamente arrepentido, le admitía 
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en la clase de los postrados: esto es, le permitía que se ar
rodillase á sus pies, le imponía las manos, y oraba por él, 
hemos de creer que le daba ya la absolución de los peca
dos. Ni es de admirar que esta ceremonia se repitiese mu
chas veces, atendida la importancia de asegurar sus efec
tos , y que no tiene ningún inconveniente que se repita la 
absolución, aunque los pecados estén perdonados. Y por 
la misma razón no hay reparo en decir que en la abso
lución de la penitencia canónica se incluía ó repetía la ab
solución sacramental de los pecados. 

50. La absolución de la penitencia canónica, con la qual 
esta se concluia del todo, solia hacerse con solemnidad duran
te la misa 1 del juéves, viérnes ó sábado santo. E n el con. 
cilio Calcedonense leemos, que en el día de la pasión del 
Señor, y en la noche de la fiesta de resurrección se suele 
absolver á muchos pecadores de las penas que se les había 
impuesto 2. 

5 1. El obispo puede en qualquier tiempo del año y oca
sión absolver del todo al penitente, atendida su confesión y 
sus lagrimas, si juzga correspondiente la satisfacción 3. 

5 2. En caso de enfermedad grave debe absolverse al pe
nitente , para que no muera sin comunión 4. Para este caso 
dispone el concilio Niceno que si el penitente convalece, 
logre desde luego la comunión de oraciones 5, ó entre en 
la clase de los consistentes: y otros concilios parece que 
suponen que debía proseguir la penitencia en el estado en 
que la suspendió por su enfermedad. De esta práctica pu
dieron nacer dos expresiones 6: la de comunión legítimaf 
ú ordinaria, esto es, la comunión que es posterior á todos 
los plazos de la penitencia, para distinguirla de la que se 
da en casos de dispensa; y la de imposición de manos re-
conciliatoria , esto es, la solemne y última absolución de la 
penitencia impuesta, la qual no quiere el concilio Arausi-
cano que se dé á los penitentes enfermos, aunque dispone 
que se les dé la comunión 7. Y es preciso advertir , que 
los enfermos aunque estuviesen en estado de consistentes, 
y hubiesen recibido la absolución de los pecados, habían 
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de desear con ansia la otra absolución de la penitencia, 
aunque fuese con la condición de continuarla, si convale
cían. Pues con ella lograban el consuelo de recibir el cuer
po del Señor, y ademas el derecho de la oblación, esto 
es, de ofrecer para el sacrificio; y por consiguiente en ca
so que muriesen podian presentarse al altar sus oblacio
nes , y sus almas tener parte en las oraciones que se hacían 
en la Iglesia por los que ofrecían. 

53. La libertad del obispo para absolver al penitente 
siempre que le creia dispuesto, y la precisión de conceder 
la absolución y la comunión al enfermo que las pedia, con 
particular razón tenian lugar en la penitencia privada ú 
oculta, que supone menos necesidad de rigor de parte del 
penitente i y de parte del confesor ménos precisión de ate
nerse á la letra de los cánones penitenciales, para edifica
ción de los fieles, y satisfacción de la Iglesia. Pero respecto 
de quaíesquiera penitentes debía el confesor tener siempre 
á la vista, que como observó San Ambrosio hay muchos 
penitentes falsos , y que si absuelve á algunos antes de 
tiempo carga su conciencia,sin descargar la del pecador r. 

54, Fué bastante común no absolver al penitente, de sus 
pecados luego después de haber confesado , y sin que antes 
con exercicios de penitencia hubiese probado que era verda
dero su arrepentimiento; 3? mas el suspender la comunión'-
eucarística hasta que se, le pudiese dar la absolución última 
de la penitencia, ó hasta que la hubiese cumplido toda. frEn 
j)la acción de la penitencia, decía S. Agust ín2, quando el 
«crimen es tal que el reo merece ser separado del cuerpo 
j>de Cristo, no se debe medir el tiempo de la penitencia, 
»sino el dolor; porque Dios jamas desprecia al corazón 
»contrito y humillado. Pero porque comunmente el dolor 
«de l corazón de un hombre es oculto á otro hombre, ni 
«se manifiesta bien á los demás con las palabras y demás 
« señales, sino solo á Dios que vé el corazón: por esto los 
« prelados de la Iglesia justamente establecen ciertos tietn-
«pos de penitencia, para que se dé también satisfacción á 
« la Iglesia en la qual se perdonan los pecados." 
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5 5. Vero quandó el obispo estaba persuadido de que la 
conversión del pecador era verdadera , fácilmente dispensaba 
en todo, ó en gran parte con aquellas dilaciones. E n las en
fermedades de peligro, ni se negaba la penitencia ó abso
lución de los pecados á los que entonces la pedian, ni se 
diferia la comunión á ningún penitente que la desease. E l 
peligro de nueva persecución, y la recomendación de los 
mártires eran otras dos causas de reconciliar luego á los 
pecadores que se creian arrepentidos, tal vez sin haber 
cumplido todavía ninguna parte de la penitencia ó satis-
laccion impuesta. También se reconciliaba luego al peca
dor , quando se le veia con gran dolor y tristeza de haber 
pecado, y por sus conexiones, genio ú otras circunstancias 
se temia, que la excesiva aflicción le hiciese desesperar, ó 
unirse con gentiles, hereges ó judíos. E l mismo efecto pro
ducía alguna acción particularmente recomendable del pe
nitente, como por exempio, si su pecado habia sido de ido
latría , y de nuevo confesaba la fe con valor. Asimismo 
quandó la severidad de la disciplina puede ocasionar algún 
cisma ó tumulto en la Iglesia, ó por el número de los pe
cadores, ó por sus circunstancias, aunque el pecado me
rezca la excomunión, no debe imponerse, y debe procu
rarse luego la reconciliación. Y también quando la de a l 
gunos pecadores puede ser muy útil á la Iglesia, para fa
cilitar la conversión de otros, extinguir ó disminuir algún 
cisma ó heregia I. Los donatistas, arríanos y demás he re-
ges y cismáticos eran sin duda pecadores, y casi siempre 
públicos; y con todo eran muchas veces fácilmente recon
ciliados luego que se convertían, y condenaban su error: 
especialmente los que jamas habían sido católicos, por ha
berse criado entre hereges ó cismáticos 2. 

5 6. La potestad de atar y desatar los pecados, 6 el mi
nisterio de la penitencia pertenece plenamente al obispo. Por 
su delegación los presbíteros solian hacer todas las funciones 
de este ministerio, menos la absolución solemne de los peni" 
tentés públicos 3. 

57. El juicio en que se conocía de las acusaciones /»-
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tentadas contra los pecadores se miraba como principio y par
te del juicio sacramental, en que el pecador debia ser absuel-
to de los pecados. Pues estas acusaciones se mandaban y 
seguían principalmente para promover la santificación 
de los acusados mismos. De ahí es, que el obispo no te
nia diferentes delegados para estos juicios, sino que el 
mismo que declaraba convicto al reo acusado, le impo
nía penitencia, le exhortaba á que la admitiese, y si lo 
hacia le absolvía después , tanto de los pecados como 
de la penitencia y excomunión , quando le hallaba dis
puesto. E n las ciudades episcopales estas acusaciones se 
dirigirian al obispo, quien á veces las cometerla á alguno 
de sus presbíteros. Los pecadores, que espontáneamente 
pedían penitencia , se dirigirian al presbítero encargado 
de la iglesia ó parroquia á que ellos pertenecían , ó tam
bién al obispo ó presbíteros autorizados por él en la igle
sia mayor. E n los lugares por todo se acudiría al pres
bítero que estaba encargado, 6 era cura párroco del lugar, 

58. En Constantinopia hubo algún tiempo un presbíte
ro llamado penitenciario con el encargo de conocer de las 
acusaciones de los pecadores, oir y dirigir á los penitentes, 
y zelar su conducta: sin cuya licencia ninguno de estos po-
dia pasar á recibir la comunión. L e habia también en otras 
ciudades de Oriente ; pero se abolió este oficio, como 
dixe ántes 1 , y volvieron las cosas al estado anterior. 

59. En las iglesias de occidente alguna vez se cometió 
también á los diáconos la imposición de las manos última 
v reconciliatoria: esto es , la absolución , no de los pecados, 
sino de la penitencia , y de la excomunión, ó privación del 
derecho de ofrecer para el sacrificio , y recibir la comunión. 
Y baste lo dicho de la penitencia. 

E n quanto á la extrema unción ya vimos que es sa
cramento, y que el oleo debe ser consagrado por el obis
po 2, Ahora falta añadir , que esta unción da la salud al 
a lma, y alcanza el perdón de los pecados 3 : que el sa
cerdote perdona también los pecados quando unge con 
oleo ai enfermo 4: que solía administrarse á los enfermos 
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después del, viátie^o1; y que al fin del sacramentarlo de 
San Gregorio Magno hay oraciones para su administra
ción. Pero no debe confundirse la unción sacramental 
que ciaban los sacerdotes á los enfermos , con la que se 
practicaba con aceyte bendito, ó dado por algunos morí-
ges ú, otras personas de singular virtud, y aplicado á los 
enfermos con firme esperanza de que Dios los curaría: 
al modo que curaban los apóstoles antes de ser sacerdo
tes 2. Algunas veces se aplicaba privadamente con seme
jante fe el agua bendita para el bautismo , ¡ó también el 
mismo oleo solemnemente bendito por el obispo para la 
uncbn sacramental ; del qual el papa San Inocencio 
dice que pueden lícitamente usar no solo los sacerdotes 
para el sacramento , sino también todos los cristianos en 
sus urgencias 3. . 

Y a vimos ántes la variedad de ministros que hay en 
la Iglesia , y sus principales cargos. Ahora veremos que 
la ordenación , á lo menos de los principales, es un ver
dadero sacramento , y cómo se confiere. E l mismo DÍOS? 
según San Gregorio Naziaozeno , es quien ha dispuesto 
que en la Iglesia unos sean ^apacentados y obedezcan, y 
otros sean pastores y maestros, unos^sean regidos por 
los otros , como los miembros son regidos por el alma ; 
para que de esta dependencia resulte la unión de un 
cuerpo digno de que sea Cristo su cabeza V Y al modo 
que Cristo dió fuerza á las palabras del que administra el 
bautismo, para conferir la gracia con que el hombre re 
nace para ser hijo de Dios : así con igual fuerza de las 
palabras del obispo, queda eí sacerdote con la novedad 
de la bendición en un estado particular, augusto, respe
table y separado del común del vulgo. 'Pues aunque el 
sacerdote al ordenarse cxteriormenre no se inmute, con. 
todo su ánimo queda interiormente reformado y mejo
rado con una fuerza invisible, y una gracia no espera
da s. Así discurría San Gregorio Nazianzeno ; y San 
Agustín se valió contra los donatistas de la misma com
paración del bautismo para probar que el orden no pue-
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de reiterarse : Uno y otro, dice, es sacramento: uno y otro 
se confiere :por medio de la consagración i,-pues se consagra 
el hombre quando se bautiza , y quando se ordena. Por es
to en ¡a Iglesia catóÜQa ni el orden , ni el bautismo pueden 
reiterarse l . 

E n el mismo lugar ensena San Agust ín , que en los 
cismáticos así como permanece íntegro el bautismo, así 
permanece íntegro el orden; pues el cisma solo trastor
nó la unidad y la caridad , pero no la verdad de los sa
cramentos. Y por esto observa que quando se convier
ten los cismáticos, á veces se les permite exercer el obis
pado , presbiterado ó diaconado , que obtuvieron en el 
cisma, pero jamas se íes vuelve á ordenar, Y quando 
no se tiene por conveniente que exerzan su ministerio , 
no se piensa con esto que se les hayan quitado los sacra* 
mentos del orden, que siempre permanecen : de modo 
que no se les dan las imposiciones de manos , que se dan. 
á los seglares que se convierten, y esto no es por no ha* 
cer injuria al hombre, sino por ao hacerla al sacramen
to 2. L o que San Agustín dice de los cismáticos, y v i 
mos practicado con los donatistas 3 , con igual razón se 
debe decir de los hereges 4, y mucho mas de los intru
sos o depuestos s. E n general el valor de la ordenación 
al modo que el del bautismo, no pende de la fe y cos
tumbres del que ordena. 

Mas esto no quita que las ordenaciones de obispos 
hereges , cismáticos , intrusos , simoníacos ó depuestos, 
sean grandes sacrilegios. Ordenante y ordenado •quedan 
privados de hacer funciones de su orden1; y el ordena* 
do aunque reciba el sacramento no recibe la gracia del 
sacramento, ni logra los honores y distinciones que por 
su orden le corresponderían en la gerarquía eclesiástica. 
Be modo que estas ordenaciones son de ningún valor, ó 
quedan sin efecto en orden á los principales del sacra
mento , que son la gracia y la libertad de exercer las 
honrosas funciones del ministerio eclesiástico. Esta sus
pensión 3 pena y defecto de las ordenaciones sacrilegas 

1 S. Augüst.e. 
Parm.u.c. i^. 

2 S.Aug. ihid. 
3 L i h . v i , ti, 
700. 719 

4 Ih «.450. 
5 Num. n p . 
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á veces se fulmina ó declara por los santos padres y 
concilios con expresiones, que suenan absoluta nulidad 
del sacramento. Por exemplo, eíi la carta de San León 

* S. Leo Ep. á Rustico 1, la primera pregunta es : Del presbítero ó 
diácono, que se fingen obispos, y de los clérigos á quienes 
ordenan E l Santo responde que por ningún motivo pue
den ser tenidos por obispos, pues no se les ha conferido tal 
honor; y con todo dispone que si estos falsos obispos han 
ordenado algunos c lér igos , en ciertos casos puede darse 
por buena la ordenación. Aunque las expresiones con que 
el santo papa califica á aquellos obispos sean tan fuer
tes , es cierto que los reputaba válidamente consagrados, 
pues supone válida la ordenación que confirieron. Y so
lo los llama falsos obispos , porque hablan sido consagra
dos contra las leyes canónicas , y así quedaban privados 
de hacer función alguna. Por lo mismo no es de admi
rar que algunos concilios y Padres clamen contra las or-

' denaciones sacrilegas, l lamándolas vanaf, irritas, y coa 
otras semejantes expresiones. E n fin al modo que el bau
tismo dado por algunos hereges era nulo por defecto de 
la forma con que le administraban , puede ser también 
nulo el orden por el mismo motivo ; y al modo que 
quando se dudaba si el bautismo habla sido vál ido , se 
reiteraba: así podría reiterarse el orden, quando se du
dase , ó de si era obispo el que le confirió , ó de si ha
bla usado de la forma necesaria, 

* L i h . v i i . n. E n el libro antecedente 2 vimos lo que el concilio 
- de Cactago declaró .sobre e í .modo dei conferir las orde* 

nes sagradas. L o mismo leemos en el sacramentario de 
Gelasio ; y este santo papa dispuso que las ordenacio
nes de presbítero y diácono solo se celebrasen el sábado 
de ios ayunos de los meses de junio , septiembre y d i 
ciembre, al principio y después de la mitad de la qua-

^Vémin-nS. T^m3í- * y ei sábado santo 3. E s fácil observar que en la 
consagración d ordenación del obispo, presbítero y d iá
cono , lo principal y esencial era la imposición de ¡as 
manos con las preces ó invocación del Espíritu Santo 
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que ía acompañaba ; aunque se practicasen algunos otros 
ritos. De la imposición del evangelio sobre la cabeza y 
"cerviz del obispo que se consagra ? habla San Juan Cri -
sóstomo como de una ceremonia común y antigua en el 
oriente x j y tai vez no lo fué tanto en occidente 2. Al 
contrario en el levante no vemos que se ungiese al obis
po , como practicaba á lo ménos la iglesia de Italia en 
tiempo de San León y San Gregorio 5. 

L a imposición de manos no solo se usaba para !a 
consagración de los ministros principales de ía Iglesia, á 
quienes se conferia particular poder y plenitud de gra
cia para el cumplimiento de las funciones de su ministe
rio : sino también en todas las bendiciones y oraciones, 
«specíalmente quando se pedia alguna gracia muy impor
tante. De aquí es que á la imposición de manos se le atri
buyen varios efectos, que provenían de las varias oracio
nes que la acompañaban. Hallamos imposición de manos 
del exórcista sobre los energúmenos para curarlos4: del 
obispo ó sacerdote sobre el gentil al tiempo de admitirle 
catecúmeno5,y sobre los penitentes en varias ocasiones 6. 
E n la bendición que en algunas partes daba el obispo al 
pueblo fiel por la mañana y á la noche , el diácono decía 
al pueblo: Inclinaos para la imposición de las manos, Y lue
go el obispo teniendo las manos tendidas sobre el pueblo 
ó extendiendo la derecha en forma de cruz, decia una ora
ción ó bendición particular 7. Las diaconisas recibieron 
alguna vez cierta imposición de manos, aunque jamas la 
del orden1, Pero las mas solemnes son la que dá el obis
po a! bautizado, invocando sobre él al Espíritu Santo, y 
ungiéndole con el santo oleo 9 j y aquellas con que se con
fieren las dignidades, ó cargos de obispo, presbítero y 
diácono 10. De estas últimas hablará S. Agustín, quando 
explica que por mas que sea pecador el que administra 
los sacramentos, Dios le oye: Si Dios, dice , no oye al 
pecador, ¿ cómo es que oye al homicida, quando hace ora" 
don , ó sobre el agua d.l bautismo, ó sobre el oleo de ¡a co» 
firmacien, o sobre la eucaristía) ó sobre las cabezas ds aqm^ 
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Mos á quienes impone, las manos2. No obstante todas estas co
sas dentro de la Iglesia son validas quando las hacen los 
homicidas, esto es , aquellos que aborrecen á sus hermanos1:* 

E n todos ¡os pueblos, decia S. Agus t ín , es bueno el 
matrimonio para la generación y educación de los hijos, 
y para fomentar la castidad, con la fidelidad que debea 
mutuamente guardarse los consortes; mas en el pueblo 
cristiano hay otro bien en el matrimonio, que es la san
tidad del sacramento. Es el matrimonio cristiano un sello, 
un sacramento, en el qual importa mucho mas la santidad 
que la fecundidad 2; y Jesucristo asistió en las bodas de 
Caná, para que entendiésemos que él es el autor del matri
monio3. Por causa de adulterio puede el consorte inocen» 
te separarse del reo: el derecho civil suponía que en es
te divorcio quedaba disuelto el vínculo del matrimonio; 

• pero la Iglesia , según S. Agust ín , enseña que no; y que 
por consiguiente ni el marido divorciado puede casarse 
con otra muger, miéntras viva laque dexa , ni la muger 
con otro hombre, hasta la muerte de quien la dexó4.. Y 
aunque el matrimonio se dirige á la crianza de ios hijo?, 
con todo no puede el marido tomar segunda muger fe
cunda, por mas que la:primera sea estéril *. Es pues el 
matrimonio un verdadeio sacramento 6, su vínculo es ia-
disoiuble 7, y en ningún ca^o puede el hombre tener mas 
de una mugen, Pe rose ha de advertir, que con nombre 
de concubina se entendió á veces una muger legí t ima, la 
qual por ser de coniieion humilde, era tomada con un 
matrimonio, digámoslo así , eclesiástico ó de conciencia, 
sin mediar escritura de dote ni las formalidades necesa
rias para ser reconocida por mpgér , según el derecho 
civil. Y por esto el concilio primero de Toledo declara 
que, sea con nombre de consorte ó con el de concubina, 
todo hombre puede tener una muger, y no mas 8, 

Al matrimonio ó á la boda solían preceder los espon
sales, que á veces se celebraban entre los padres ó encar
gados de los desposados, que todavía no estaban en 
edad de obligarse9. E n este contrato se solía estipular e í 
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' ¿ote , y la escritura que se formaría entonces serian las 
tablas ó capítulos matrimoniales, que según S. Ap-ustin se 
leían públicamente, y solía firmar el obispo1. E l despo
sado daba un anillo y algún otro regalo á la desposada, 
que solia corresponder con alguna expresión. S. Grego
rio T u róñense nos refiere, que el monge S. Leobardo, 
aunque había determinado no casarse, con todo por no 
disgustar á su padre y parientes celebró la fiesta de'sus es-
jponsales, regaló á la desfosada el anillo y calzado, y le dió el 
•ésculo2. Una ley de Constantino previene que quando los 
esponsales se celebraron con óscu lo , si muere uno de los 
desposados, el otro hereda la mitad de las cosas que el 
difunto le había dado; pero si no hubo óscu lo , todo se 
restituye , y se rescinde enteramente la donación *. Esta 
ceremonia la fué dexando la iglesia latina, al paso que 
fué perdiéndose la antigua sencillez, y la costumbre de 
celebrarse los esponsales entre niños. Los esponsales se 

•celebraban en presencia de muchos testigos : S. Ambrosio 
habla de diez4. Los que faltaban á esta promesa sin moíi* 
TO muy justo , eran castigados. 

Los ministros de la Iglesia tenían mucha intervención 
en los matrimonios de los cristianos. S. Agustín tenía en
cargada una niña, que no estaba todavía en edad de po
derse casar : Rústico se la pidió para su hijo, y no obs
tante que ámbos eran todavía paganos, un obispo y otro 
amigo del Santo se empeñaron á favor de Rústico. Tene
mos las respuestas del Santo á los tres, en que dice, que 
el partido no le disgusta, pero se niega á prometer la n i 
ñ a , porque por entonces decía que quería ser monja Mas 
aunque, a ñ a d e , la niña estuviese ya en edad, y tuviese 
voluntad de casarse, y tanto ella como su madre y parien
tes me dexasen enteramente la elección del novio, debe ia 
yo según Dios escoger otro si se presentase mejor: lo que 
es incierto si sucedería. Á Rústico en particular le dice: 
Tú sabes muy bien que aunque esté absolutamente en nuestro 
poder el casar qualquiera muchacha, con todo no podemos dar 

' la que es cristiana sino a un cristiano s. Quando llegaba el 
R 2 
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tiempo de celebrar el matrimonio, los padres ó los para* 
ninfos , esto es, ios padrinos de la boda, presentaban los 
novios al sacerdote, quien les daba la bendición nupcial, 
y oraba por ellos I. Por esto San Basilio dice que el ma
trimonio es mi yugo que se contrae con la bendición 2 y 
el papa San Hormisdas manda que ningún fiel de qual-
quier condición que sea, se case ocultamente, ni de otra 
manera que en piiblico recibiendo la bendición del sacer
dote s. Á la bendición solían unirse otros ritos particula-

como cubrir el sacerdote á los novios con un velo 4f r e s 
hacerles tomar las manos derechas el uno al otro s; y po* 
nerles coronas lucidas en señal de triunfo contra la des^ 
honestidad 6. 

E n esta segunda época haíTamos memoria de muchos 
impedimentos del matrimonio , que le hacían ilícito-, y de 
aígunos también que le hacían inválido. Los había impues^ 
tos por ios emperadores ó por la potestad civil; pero los 
había también impuestos por la Iglesia 7. Estaba prohibí-
do el matrimonio á los que hacían pública peni tenc iay 
á los hijos de familia sin consentimiento de los padres ^ 
Los que estaban prometidos 6 apalabrados no podían can
sarse con otra, y no podía celebrarse el matrimonio en. U 
quaresma 9, octavas de pascua , adviento, 10 y y demás 
días en que lo prohibiese la Iglesia. Eran igualmente pro
hibidos los matrimonios clandestinos ó celebrados sin i n 
tervención de la Iglesia, ó sus ministros; y los de cristia
nos con gentiles ó judíos: bien que San Agustín observa' 
que el de cristianos con gentiles en su tiempo era bastante 
común , y unos le creían lícito , otros dudoso E l voto 
de virginidad era siempre impedimento que hacia ilícito 
el matrimonio posterior ; pero si el voto había sido hecho» 
con solemnidad , como en las vírgenes con la recepción del 
velo, parece que el matrimonio era inválido por declara
ción de Inocencio primero I2. Sin embargo parece también 
que el concilio Calcedonense supone que los matrimonios 
de las vírgenes Gonsagradas á Dios, y de los monges 5 
aunque ilícitos, eran entonces válidos I3. San Agustín den 
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¿ende , que son verdaderos matrimonios , y reprueba el 
que se los precise á separarse; aunque confiesa que es peor 
que el de los adúlteros el pecado de la que falta al voto 
de castidad que hizo á Dios I. E s difícil limitar estas ex- * S. Airg. £e 
presiones del concilio y de San Agustín a las vírgenes que bono Piduit. 
no hablan hecho voto solemne, sino simple, y será mas c' i0'13U 
verisímil que hablan de todo voto de castidad, y que por 
entonces solo empezaba á introducirse la disciplina que 
defendían los que impugna San Agustín, y colegíamos 
de San Inocencio. 

Hallamos prohibido el matrimonio entre cufiados , pri
mos hermanos, tíos y sobrinos, suegros y yernos, padras
tros é hijastros Las expresiones con que se habla de es- » Llh. v n «. 
ios matrimonios incestuosos indican que muchas veces se ^80,18^196. 

,creian no solo ilícitos sino inválidos. S, Agustín observa que '5̂ 2' ̂  v - 1 ^ 
estos impedimentos de parentesco son muy conformes al 
orden de" la caridad ; pues haciéndose los casamientos en
tre diferentes familias se fomenta la unión de unas con otras, 
y se multiplican y estrechan suavemente los útiles y ho
nestos vínculos de la vida social 3. No podían contraer 8 S. Aug De 
matrimonio, ni los clérigos de órdenes mayores , ni los Ve* *v. 
monges, ni los que estaban casados podían contraer otro, c' ^' 
pues hasta en el caso de que alguno casase segunda vez 

. con la buena fe de que el primer consorte era muerto , 
sí realmente vivía , el segundo matrimonio era nulo 4. L o 4 A?»»;, da. 
era también el de persona libre con esclava, á no ser que á 
esta se le diese libertad 5, y el de qua! esquíe ra esclavos sin 5 Num. 84. 
consentimiento de su amo 6 9 y mléntras que estuvo en vi- Vi1, 
gor el derecho de los romanos que daba al padre tanta au
toridad sobre el hijo como al amo sobre el esclavo, pa
rece que fué también nulo sin consentimiento del padre el 
caiamiento del hijo, que estaba baxo la patria potestad 7. 

Las leyes civiles contaban también entre los impedí- cimii 
snentos del matrimonio la cognación legal, ó entre el adop
tado como hijo, y el que le adopta, y sus consaguíneos 8. 8 t ib. 17, & 
Justinlano hace memoria del parentesco espititual; pues SS^-De Ri t . 
manda que nadie se case con quien le sacó de pila 5 por- nu£t\ 
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que, dice, nada es tan capaz de introducir un afecto 
temo y una justa prohibición de boda como esta conexión 
que une las dos almas según Dios í. Según las leyes civiles 
parece que el adultero, aunque enviudase , jamas podía 
casarse con la cómplice de su adulterio. San Agustín ad
vierte que los divorciados que se casan, aunque no sean 
adúlteros según el derecho civil , lo son según la Iglesia; 
y hablando de estos expresamente añade: Oae muerto el 
'marido) puede la muger contraer verdadero matrimonio con 
aquel con quien antes cometió adulterio *: No' hallo funda-

•"mento para 'añadir una negación á este texto; y por lo 
mismo creo , que no siempre era impedimento eclesiás-» 
tico el adulterio, sino alguna vez por particulares circuns-. 
taacias. E n fin la muger robada no podia casarse con quien 
la robó 3. Podia el emperador dispensar en el impedimen
to de consanguinidad 4. Pero serian entonces raras las dis
pensas anteriores al matrimonio. 

Después de haber dado alguna idea de la doctrina y 
disciplina de la Iglesia sobre los sacramentos , voy á ha
blar de los concilios ó juntas eclesiásticas, en que se deci
dían las dudas sobre una y otra; y después hablaré de las 
juntas en que se reúne el pueblo cristiano para ser Instruí-» 
do, y sobre todo para ofrecer á Dios el sacrificio incruen
to , cantar sus alabanzas, y presentarle fervorosas súpli
cas. E n quanto á los concilios hemos visto en el libro s é p 
timo que los había de varias especies: que los generales 
eran convocados por los emperadores con los papas, 6 
con su consentimiento s, y los presidian los legados del 
papa6: el método con que se celebraban los nacionales 
de África 7 : que en España el obispo debia cada año jun
tar en sínodo á abades, presbíteros y diáconos 8; y que 
eran en todas partes urgentes los motivos, y repetidas las 
órdenes de que fuesen freqiientes los provinciales 9, 

Vimos también que estos han de rever las sentencias 
de los obispos 10, tomar las providencias generales de la 
provincia 1X, fixar la división de obispados 12, zelar la bue-« 
na administración de los bienes de la Iglesia 13 j y en E s -
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¿pana |5or encargo dei monarca veiar tambíeix sobre ía 
conducta de sus jueces , gobernadores ó ministros I. Que 1 Ib. n. aog. 
en ellos debe primero arreglarse la fe, y.después la dis
ciplina 2; y antes que los asuntos particulares, acordarse a ib. «. 200 
lo conveniente para la enmienda de costumbres , obser
vancia de los cánones , y bien de las almas 3. Víraos que s ib n jgg 
¡el metropolitano debe convocarlos , y que en España se 
encargaba á los obispos que traxesen consigo algunos pres

bíteros , y aun seglares 4 ; que al metropolitano se le de- * M 
bia el primer lugar , sentándose los demás según la anti
güedad de su ordenación s , y que ningún obispo debia $ i h n 1 
excusarse de asistir 6., E n fin hallamos bastante indicado 6 j¿ 
el singular cuidado que se ponía en la exactitud de las 181. ' 

.actas 5 y en que su fidelidad, fuese notoria é indisputable; 
pues los obispos de las sedes principales solían llevar no
tarios de su . confianza 7 ; y. en el siglo ^eptimo hallare- 7 JJ# n gg 
mos que era costumbre leer en cada sesión las actas de 8 L i b . ix. n. 
h precedente 8*. aítímirív - 5'7« 

Falta ahora observar, que aunque los concilios eran A u ND UE 
entonces sumamente necesarios para defensa de la fe , y i>EXABAN J>B 
arreglo de la disciplina , y muy útiles para fomentar la ca- TENER SUS IN-

.ridad entre los hermanos y facilitar la reforma de eos- conv£NIEN-

.íumbres 9 ; sin embargo no dexaban de tener sus incon- T^ib, yn, «, 
„yenientes. E n j a historia, de los arríanos vimos quánto , J p i » 

.agitáronla Iglesia con sus concilios, especialmente con 
el de Rímini ; y son obvios los perjuicios que la freqüen-

feia de los concilios causaba á las iglesias con las ausencias 
..de los prelados, y los gastos de los viages: lo que precU 
wsó á ips de Africa á no juntar sino un pequeño número 
.de diputados de sus provincias. San Gregorio de'N^zian« 
. 20 al paso que alaba al concilio Niceno que acabó con 
tanta paz, en una carta á Procopio en que se excusa de 
asistir en un concilio á que le convidaba el emperador, 

-bien que alega que no podía ir por estar enfermo, se la 
menta de que en los concilios reyne la ambición , la d i -

i visión de partidos , y las quejas y resentimientos de unos 
contra otros : y añade: I b si he de decir ia verdad, ten" 
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^ 0 poca gana de asistir en ninguna junta de obispes; porqué 
no he visto ningún concilio que haya terminado felizmentéf 
y que no haya aumentado los males en vez de remediarlos. 

Tan fuertes expresiones se' las arrancaría el dolor de 
los disturbios que habían causado los de Seleucía y de 
Ríminí, y también el poco suceso de sus pacificas inten
ciones en el primero de Constantinopla. Realmente en la 
historia de este concilio , y de los de Éfeso, Calcedonia, 
y segundo de Constantinopla vemos fácilmente que no 
todos los obispos eran ángeles, sino que había hombres 
sujetos á pasiones. Vemos también quánto tuvo que sufric 
y trabajar la Iglesia, para hacer admitir en todas sus pro
vincias , no solo las definiciones de estos concilios , sino 
también del Niceno, aunque concluido con tanta unani
midad de los obispos, y tanta protección del emperador. 
E n las actas de los concilios suelen causarnos mucha no
vedad las aclamaciones de los obispos : las hubo alguna 
vez confusas y tumultuarias, que parecen muy agenas de 
la gravedad y circunspección que corresponde á personas 
de tan alto carácter. Pero casi siempre eran pacíficas ex
presiones de alegría ó de aplauso: ora proferidas prime
ro por uno de los principales, y repetidas por todos: ora 
meditadas y acordadas ántes. Aquellos siglos admitían se
mejantes demostraciones en elogio de los oradores cristia
nos 3, y en varías juntas eclesiásticas, como en la de Hi-
pona, quando San Agustín designó sucesor I. 

E n quanto á las juntas religiosas de los fieles de cada 
pueblo , para proceder con orden y brevedad en lo mu
cho que ocurre que decir, trataré primero del mismo lu
gar ó de la iglesia, de su ornato, altar, vasos , ilumina
ción y vestiduras sagradas : después de la salmodia y ora
ciones públicas , y de la sagrada sinaxís, ó junta de la ce
lebración del sacrificio ; y por último de varias bendicio
nes y otras funciones sagradas. E l lugar , en que se jun
taban los fieles para los exercicios de religión, no solo se 
llamó Iglesia y Casa de Dios, sino también Oratorio, ó 
casa de oración, y con mas freqiieacia Templo ó Basílica) 
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-desde que se fueron trocando en iglesias los edificios que 
eran templos de idólatras , y los que los romanos llama
ban Basílicas, y eran pórt icos , galenas ó piezas magní
ficas en que solían ios magistrados dar audiencia y ad
ministrar justicia. L a s iglesias construidas en el lugar del 
sepulcro de algún inártir, '^ para conservar su memoria, 
solían -ííamarse Martirios é .Memorias de tal ó tal santo. 
E n los concilios de África hallamos el nombre de Matriz 
aplicado á la iglesia en que suele residir el obispo, para 
distinguiría de las demás diocesanas ó parroquiales1. E n 
'algunas casas decampo habla oratorios con clérigos des
tinados para su servicio: muchas veces serian solo piezas 
destinadas para ©ración y canto de salmos ; pero en algu
nos se celebraban los misterios, 6 se decía misa: bien 
que sol ia mandarse que en ios días solemnes se acudiese 
á la parroquia 2̂  Y a vimos que con la paz de la Iglesia 
creció la magnificencia y número de los sagrados edifi
cios, y las principales partes de que solían constar3. V i 
mos también que la piedad de los emperadores aseguró 
luego á las iglesias el derecho de sagrado ó de asilo, pre
caviendo los inconvenientes que podían ocurrir, en es
pecial con los deudores y esclavos4. Hemos visto el rui
doso caso de Eutropio5, y varios cánones para asegurar 
á los refugiados6, é impedir que ningún clérigo castigue 
al esclavo ó dependiente suyo que tomó asilo7. 

Ahora es menester añadir algo de los adornos de las 
iglesias, L a s paredes y bóvedas solían estar cubiertas con 
exquisitas labores mosaicas, con historiados de primoro
sas pinturas, y con lo mejor que se usaba entonces en los 
edificios profanos; y ademas solían tener dos adornos 
particulares, los votos ó anatemas, y las inscripciones. 
Votos Ó anatemas se llaman á veces qualesquiera omamen' 
tos ó alhajas dadas á ía iglesia. Ensebio refiriendo que 
Constantino adornó con parrillas de plata los chapiteles 
de doce columnas de la iglesia de Jerusalen, dice que 
consagró á Dios este bellísimo anatema. Y poco después 
añade : No es posible expresar qtiánto hermoseó el empera-
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dor aquel templa con preciosos anatemas , parte de oro y pla
ta, y parte ds piedras preciosasI. Sin embargo anarema ó 
voto son propiamente aquellas, ofrendas, que se ponen 
colgadas en las paredes ó cGlumnas de las iglesias en. me-
rnoria de alguna gracia particular alcanzada de Dios. Teo-
doreto decía á los gentiles: Que los enfermos muchas veces 
logran el fin de sus oraciones, lo testifican las ofrendas he
chas en señal de su curación :: unos cuelgan ojus de oro ó pla
ta , otros pies y otros manos\ S. Paulino refiere que en la 
fiesta principal de S. Félix eran muchos los que presenta
ban sus votos, y los colgaban ó dedicaban en obsequio del 
Santo , en testimonio de las gracias adquiridas3. E l eru
dito Muratori hace ver que en el siglo quinto solían tam
bién ponerse tablillas, ex voto en las puertas y claustros de 
las iglesias4. E r a también freqiiente. poner en las paredes, 
ó sobre las puertas algunos textos de la Escritura ó sen-* 
tencias cristianas., 

I . a parte principal de la iglesia era el altar o mesa 
sagrada: comunmente no habría sino uno en cada iglesia; 
pero dos cartas de S. Ambrosio 5, y un poema de S. Pau-. 
lino6 ,, indican que en occidente se iba indroduciendo el 
estilo de multiplicarlos. E l papa S. Gregorio habla de una 
igíesia en que habla trece 7. L a que hizo S. Cesarlo con 
tres naves dedicadas á María Santísima, á S. Juan y á San 
Mart in , tendría tres altares8 ; y poco á poco se iría in
troduciendo el poner altares, en las. capillas 11 oratorios 
retirados, que se solían hacer con puerta á la nave de la 
iglesia. E n tiempo de S.. Gregorio Nlseno en oriente ha
bía altares de piedra.9: en Egipto y África en el siglo 
quinto aun eran de madera10, y el año 517 hallamos en 
Francia un concilio que manda, que sola los de piedra 

-sean consagrados. ir4 L a consagración del altar no podía 
hacerla el presbítero12, y debía hacerse c©ii unción de 
crisma, y bendición del obispo 13. Parece que el altar ó 
mesa sagrada en la parte superior tenia también alguna 
concavidad que le hacia dar la nombre de arca 14 5 pero 
tenia otra mas grande en la parte inferior, donde se po-
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niati las reliquias de los mártires ó confesoresI. Se bus
caban reliquias para ponerlas en los altares de las igle
sias nuevas, pareciendo muy conforme que se dé sepul
tura á los mártires en el lugar en que cada día se repre
senta la muerte del Señor 2 ; y que estén en la tierra ba-
xo del altar, ya que S Juaa los vio baxo el altar del 
cíelo 3. 

En. las iglesias mayores estaría comanmente el altar 
cubierto con un grande cimborio, dosel ó pabellón soste
nido sobre quatro columnas en las quatro esquinas del a i 
rar. E l cimborio remataba casi en punía , y se pondría 
la cruz en Jo mas alto, ó bien sobre el arco del frente, ó 
en otro lugar elevado y distinguido4. Los quatro arcos 
que formaba el cimborio de columna á columna, serían 
muy llanos parra tener mas cubierto el altar, y habría 
cortinas para que el altar no fuese visto de los gentiles, 
y catecúmenos al tiempo que se les permitía estar en la 
iglesia, ni de los fieles en ciertas ocasiones, como tal vez 
al tiempo de la consagración. E n muchas iglesias habría 
solo dos columnas en las esquinas anteriores del altar, y 
sobre ellas un arco con las cortinas correspondientess. 
L o s cimborios de plata que hicieron algunos papas, ó 
bien serian pequeños palios ó doseles, para poner inme
diatos al altar baxo de los cimborios grandes de las igle
sias capaces: ó bien serian planchas de plata con que se 
cubrirían y adornarían las piezas mas vistas del cimbo
rio regular. E l altar solia estar cubierto con una toalla de 
lino 6 , sobre la qual para celebrar el sacrificio se tendía 
otra, y solia ser muy grande7, y en ella se envolvían y 
cubrían los panes que se habían de consagrar. 

Había grande variedad y multitud de vasos para la 
celebración de los misterios. Enumeremos los principales. 
E r a n muchos los cál ices , especialmente en pueblos gran
des, quaudo el pueblo comulgaba también con la especie 
de vino; pues había de haber ó muchos ó alguno muy 
grande para consagrar, y otros para repartir el vino con
sagrado á los fieles. A veces no se bebía con cáliz inme-
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el lata mente , sino que se sorbía con una pluma ó canon-
cito, A mas de semejantes c a ñ o n c k o s , había en las i g í e -
slas coladores de metal con aguje ritos muy pequeños , pa
ra purificar el v i n o , que se ponía; en los cálices para con-" 
sagrar. Hab ía también muchas jarras grandes para guar-, 
dar ei vino que ofrecían los ñeles para el sacrificio, y para 
tener agua; y las crismeras ó botellas ó jarras , en que se 
guardaban ios santos óleos para el bautismo ? para la cris-
macion, para los enfermos, y para las demás unciones 
sagradas. Los cálices fueron al principio de madera y des
pués de vidrio; pero las iglesias ricas ios tuvieron luego 
de plata y o r o , como casi todos ios oíros vasos. L a s pa
tenas eran también muchas y grandes; pues servían no 
solo en el mismo altar , sino también para recoger el pan 
que ofrecían los fieles para el sacrificio, y para repartir
le después de cO-nsagrado. Habla, ademas las palomas? 
torrecitas y píxides que servían para tener reservada la 
santa eucaristía: los incensarios, con que se quemaban, 
en las iglesias incienso, y otras especies odoríferas1, va
rias fuentes y jarros para lavarse las manos, y grande 
multitud de lámparas y candeleros. 

No hallamos que en aquellos siglos se pusiesen can
deleros con velas en el mismo altar ; pero no hay la me
nor dada en que era muy común ei uso de las luces en 
las funciones eclesiásticas en señal de regocijo ó de obse
quio : como en las entradas de los. papas y del Crisústo-
mo en Constantiríopla 5, y en los entierros de Santa M a -
crina , Santa Paula, S. Melecio y S. Germán de Auxer-
ra 3. L a s columnas de cera, que mandaba encender Cons
tantino la noche de pascua 4, serian extensión ó princi
pio d é l a ceremonia del cirio pascual, de cuya beadicion 

. nos da .dos .fórmulas Eno.dio. autor del-siglo quinto 5. San 
Gerónimo recuerda la costumbre de encender velas aí 
tiempo de cantarse el evangelio, y defiende ia de encen
derlas de día en honor de los mártires, aunque califica 
de poco ilustrado el zeio de los que se imaginan, que coa 
ellas se aumenta la felicidad de los santos6. S. Epifanlc 



D O C T R I N A Y D I S C I P L I N A , , 

•vino en conacimiento de que estaba, delaate de una ig íe-
sia, porque vió una lámpara encendida de día 1, y San 
Paulino habla de gran multitud de lámparas y velas de 
cera que ardían ai rededoi" de los altares de S. Félix de 
día y de noche v Advierte también que se encendían mas 
luces en los dias de fiesta, y que las lámparas estaban 
colgadas con cuerdas3: habla de una de plata destinada 
para arder continuamente, de otras que se encendían todas 
las noches , y de muchas que ardían solo en algunas oca* 
sienes 4. Solían estar •pendientes con cuerdas de lo alto de 
l-a iglesia unos círculos ó coronas en que colgaban muchas 
lámparas 5; y también había candeleros grandes, que 
constaban de varios círculos unos mas estrechos que otros, 
y todos con muchas velas que formaban una pirámide 
cb-luz:6.. 1 ííioi: - ? 

E n las iglesias ricas y numerosas seria grande la pro
visión de sagrados ornamentos ó vestidos para los sacerdo
tes y ministros ; pues los ministros de ia, religión tenían 
para las funciones de la iglesia vestidos diferentes de los 
que usaban en la vida civil 7.. Los nombres que todavía se 
conservan r y algunas, particulares memorias indican que 
no se inventaron ó hicieron de proposito particulares for-

. mas de vestido para las funciones sagradas, sino que los 
ministros celebraban al principio los, misterios con vesti
dos iguales á los que usaban comunmente 9 procurando te
ner alguno especialmente limpio y aseado para usarle so
lo en. la iglesia. Constantino regaló á Macario obispo de 
Jerusalen una vestidura sagrada, para que la usase al tiem
po de administrar el bautismo, y dice Teodoreto que era 
de tela de oro 8. Se acusó á San Atanasio de haber im
puesto á los egipcios un tributo de tánicas sagradas para 
los clérigos de Alexandría 93 y San Gerónimo observa r 
que los ministros de la Iglesia para administrar ios sacra
mentos usaban de vestidos blancos io. Mandóse á los diá
conos y demás ministros que no dexasen el alba hasta con
cluida del todo la misa 11; y que los diáconos llevasen la 
estola sobre el alba Á este, tenor son _ freqüentes. las 
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pruebas, de que en esta segunda época los sagrados mi
nistros jamas hacían las funciones sagradas con los vesti
dos regulares, sin tomar ántes las vestiduras sagradas ó des, 
tinadas á este único servicio. Al paso que se extendían el 
poder y las costumbres de los bárbaros, quedaban las ves
tiduras sagradas mas distinguidas de los vestidos usuales, 
aun en la forma ó hechura; y en tiempo del papa S G r e 
gorio formarían ya tres especies de vestidos muy diferen-
íes , los de los seglares romanos , los del porte común de 
los eclesiásticos, y las vestiduras sagradas en que se con
servaría mas la forma antigua , y se usaría mayor rique
za y magnificencia I . Pero veamos ya cómo se juntaban 
los fieles «on freqíxencia en las iglesias, y sus piadosos 
exercicios. 

E l autor de las constituciones apostólicas decía : Ha
ced vuestras oraciones por la mañana, á la hora de tercia^ 
á la de .sexta, á la de nona, al anochecer y al canto del 
gallo. Si por causa de los infieles no podéis congregaros en' 
la iglesia , juntaos en alguna casa: si ni esto podéis, cada 
uno a solas, o dos 6 tres juntos , rezen los salmos , lean y 
oren 2. Había pues regularmente en las iglesias principa
les varias juntas diarias de clero y fieles , y las mas co
munes eran á la noche , al amanecer , á las nueve de 
la mañana, al medio dia, á las tres de la tarde y al ano
checer. Los que no podían ir á la iglesia solían en su ca
sa , en el campo ó donde se hallasen, hacer oración, y re
zar salmos. Así sabían muchos de memoria; y como de
cía San G e r ó n i m o , en vez de las regulares cantinelas de 
amores, el labrador guiando el arado canta aleluya, lleno 
de sudor quando siega entona salmos, y al tiempo de la 
vendimia toma de David lo que ha de cantar 3. 

Parece que en el siglo quarto era bastante común orar 
los fieles en las quatro principales vigilias de la noche j y 
de aquí vendrían los nombres de tres nocturnos á ios ofi
cios de las tres primeras, y de laudes al de la aurora, ó 
última vigilia de la noche. Pero poco á poco se introdu-
xo unir estos quatro oficios, y rezarlos de una vez, ó á 
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inedia noche, ó al amanecer. También eran quatro las par-
.tes del dia, prima , tercia , sexta y nona,, y para cada una 
había su oficio ; y ademas el de vísperas al ponerse el sol, 
que solia llamarse lucermrio , porque ya era preciso en
cender luces para leer.. E r a parte ó complemento del ofi
cio de vísperas el que después en tiempo de San Benito era 
oficio separado, y se llamó completorio. E n cada una de. 
estas juntas había oración f salmos y alguna lectura. L a . 
oración del Padre nuestro la rezaban, siempre ios fieles., 
pero en secreto, para que no la oyesen los gentiles, ni los 
catecúmenos E n las constituciones apostólicas, hallamos al
gunas oraciones , especialmente para los oficios; de la ma
ñana , y de las vísperas ó del anochecer^ que eran los, 
principales 

E l oficio de cada nocturno de la noche , y de cada 
hora: del d ía , solía constar de tres salmos,, ó de tres d i 
visiones de salmo, pues ios mas largos se dividían I. Los 
salmos se cantaban á veces por uno solo,,callando los de--
mas : á veces por todo el concurso á una voz , lo que se. 
solía llamar sinfonía ; y á veces divididos, los cantores en 
dos coros, y cantando- aiternativameate un verso cada co
ro. Este método de cantar solía llamarse, antífona; pe
ro luego se. dio este nombre á los, versículos que antece--
dían ó seguían á los, salmos,s. A veces hacia un coro el 
clero, y otro el pueblo j bien que con este solía haber un 
clérigo que guiaba y comenzaba los. versos, y tal vez el 
pueblo solo repetía algo ai fin 4; E l canto era sencillo y gra
ve. En. la iglesia de Milán parece que S. Ambrosio intro-
duxo alguna, melodía armoniosa que se extendió por todo 
el occidente *, y S, Gerónimo se quexaba de que. algunos 
cantores introducían modos teatrales 6: los, que procuró, 
remediar S.: Gelasío 7 , y cortó de raíz San Gregorio Mag
no con su nuevo canto. E n el oficio de la noche en cada 
nocturno había algunas lecciones, del viejo ó nuevo Testa
mento , y alguna vez se leería algo de los hechos de los 
santos ó de las homilías, de los Padres. Seguíanse con ór -
den fixo los libros sagrados, de modo que cada año se 

1 Const. A p . 
viii.c.'>,i-C'St. 

CDjXVIH 

2 S. Bened, in 
Reg. c. 17.. 

s Can.1%. Tu
rón,. 11. 

4 S. Bas i l .£>. 
63., aI.201. ud 
C¡er..Neoces.. 

5 S., August. 
Canf. m. c.7. 

10. c. 33. 
6 S B le t .Ep. 
ad E p h . L ib . 
3- c- 5-
7 Conc. Rom, 
an. 494.. 



i fr7.d. S.Aug. 
Príef. in E p . 
*. Joan. 
2 Can. 30. 

3 S. Hier . in 
Ps . 64. Socr, 
v i . c. 8. 
4 S. A u g . in 
Ps. 148 i . 17. 

Mleuth. c . i . 

11. 

^ í . I . 
Can. i . T a r -

rac. 1. 
9 6W. 1. Ge-

CDXIX 
LA P .̂IKCI.PAI, 
JUNTA ERA LA 
DE LA MISA Ó 
LITURGIA: 

144 IGLESIA DE J . C. LÍB, V I H . CAP. IV. 

lela parte de todos I . E n las horas diurnas serian mas 
breves las lecciones , y por esto pudieron llamarse capi-. 
tella ó pequeños capítulos 2. E n la regía de San Benito ve
mos el uso de los responsorios, y de los versículos Do-
mine labia , y Deus in adiutorium , con que se empieza 
el rezo , y el de los cánticos tomados de la sagrada escri
tura. E n la misma se habla del Tf Deum , y de un him
no para cada hora del rezo; pero serian mas antiguos y 
comunes los himnos en los oficios de maytines ó laudes y 
vísperas 3. Para un himno , decía San Agustín , se nece
sitan tres cosas : que sea cántico, que sea alabanza , y que 
lo sea de Dios 4. Él Gloria patri se usaba en la conclu
sión de cada salmo 5, y para mejor confesar la coeterni
dad de las tres divinas personas, se añadía el Sicut erat6, 
Disminuido el fervor de los cristianos , la salmodia y ora
ciones públicas diarias fueron quedando para los mori
ges y para el clero. Los clérigos en España debían asis
tir todos los días á los maytines y vísperas de la iglesia , 
á que estaban adictos 7 , y en los días de fiesta á todas las 
horas canónicas 8; y en toda la provincia Tarraconense 
debía seguirse el rito de la metrópoli en la misa, y en el 
rezo ó canto de los salmos 9. 

L a función principal de nuestra sagrada religión es la 
que entre los latinos se llama comunmente Misa , y en
tre los griegos Liturgia ó ministerio de la mesa del Señor, 
J?cosfora ú oblación, Mystagogia , esto es , introducción 
en los misterios , ó acto de iniciarse en ellos , y Anaimac-
tos Tisia , esto es , sacrificio incruento. Son muchas las 
Misas ó Liturgias , que nos han quedado de la antigua 
iglesia oriental y occidental, en que vemos las oraciones 
y ceremonias , que se usaban en varias provincias ; y so
bre cuya autenticidad y autoridad han trabajado mucho 
varios sabios. Yo solo procuraré dar alguna idea de los 
puntos mas importantes, y en que mas uniformidad hubo' 
entre ios antiguos. Todos consideran dos partes principa
les de la misa : á la primera llaman misa de catecúmenos, 

- y á la segunda misa de fieles. E n la primera se cantaba» 
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áilmos , y el Gloría ¡n excelsis , se leian los libros sagra
dos del •viejo y nuevo Testamento, especialmente el evan
gelio , habia exhortaciones é instrucciones ; y seguían des
pués las oraciones sobre energúmenos, catecúmenos y pe
nitentes al tiempo de despedirlos. Quedaban los fieles 
solos y se hacian las oblaciones, el pan y vino se consa
graban , y distribuían , se oraba por los vivos y por los 
muertos , y se cantaban algunos himnos, mientras que Je
sucristo por mano del sacerdote se ofrecía al Eterno Pa
dre. Consideremos estos puntos en particular. 

L a misa de los catecúmenos comenzaría por el canto 
de un salmo1, ó por la lección de algún libro sagrado; 
pero siempre alternaban el canto de salmos, y las sagra
das lecciones*. Uno de los primeros actos de la misa era 
la confesión de los pecados, dándose golpes en los pe
chos en señal de detestación: y este acto era tan freqüen-
te entre los cristianos, que con solo proferir el lector la 
palabra Confíteor, todo el concurso se daba golpes en el 
pecho3. S. Basilio supone que el pueblo antes de comen
zar el canto de los salmos se arrodillaba, y hacia la acos
tumbrada confesión de sus pecados á Dios 4: algunas li
turgias dan á la confesión el nombre de Apología , y otras 
la suponen hecha antes de todo. 

E s regular que el sacerdote al llegar al altar le besa
se en señal de veneración5: se incensaba inmediatamente, -
y S. Ambrosio miraba esta ceremonia como muy religiosa; 
pues hablando del ángel que apareció á Zacarías, dixo: 
Oxalá también se ñas dexase ver á nosotros el ángel quando 
incensamos los altares 6. E l incienso y aromas se ofrecían, 
no para precaver mal olor en las iglesias, sino con fines 
espirituales: esto es , en testimonio de que todas las cria
turas deben dedicarse al servicio y gloría de Dios; y co
mo s ímbolo , ya del buen olor que Jesucristo desde el 
altar derrama con sus gracias en el corazón de les fíe
les : ya de nuestras oraciones , que deseamos suban a! 
trono del Señor y le sean agradables : ya también con 
mas especialidad de las oraciones de los santos , que 
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ea el apocálipsi se comparan á los inciensos I . , 
L a fervorosa suplica Kirie eleison, Señor tened mise

ricordia, parece que comenzó orando por los catecúme
nos2 , y los fieles la rezaban con tanto fervor y compun
ción , que un concilio de Francia mandó que se usase tara* 
bien en los maytines y vísperas3. E n el oriente todos á 
una decían Kirie ekison, mas entre los latinos el clero de
cía Kirie ekison, y el pueblo respondía Christe eleison % de 
modo que esta súplica se hacia tantas veces como la otra4. 
E n quanto al himno Gloria in excelsis Dea, San Atanasio 
dice que las vírgenes cristianas solían cantarle á coros5; 
en las constituciones apostólicas se pone entre las oracio
nes de la mañana 6; y hacia el pontificado de S. Grego
rio Magno empezaría á cantarse en la misa de los obis
pos en los domingos y fiestas T. 

E l celebrante saludaba al pueblo muchas veces du
rante la misa. Según el Crisóstomo quando el sacerdote 
entra en la iglesia dice luego Faz con todos: quando da 
su bendición Paz con todos: quando manda que mutua
mente se saluden Paz con todos: quando acaba el sacrifi
cio Paz con todos t y en el intermedio: La gracia y la paz 
sea con vosotros*. L a salutación mas común en oriente 
era : L a paz sea con vosotros9, y en occidente : El Señor 
sea con vosotros. Y a vimos que en España se mandó es
ta ultima salutación, para distinguirse de los priscilia-
nistas10. 

Entre las sagradas lecciones de la misa las principa
les eran la del Apóstol, y la del Evangelio11, que seguían 
á las de los profetas ó antiguo Testamento 5 y la lección 
del Apóstol ó Epístola comunmente se tomaba de las epís
tolas de S. Pablo , ó de los demás apóstoles. Después de 
la lectura ó canto de la epístola, coma después de las 
profecías , se solía cantar un salmo ó parte de el12, y a 
veces especialmente en tiempo de pascua, se mezclaban 
repetidos aleluyas, ó cantos de alabanza del SeñorI3. So-
lian repetirse las últimas vocales , continuando, corno di
ce S. Agust ín , un canto ó sonido de alegría sin palabras? 
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al modo que los labradores en una siega ó vendimia abun
dante suelen comentar con alguna canc ión , pero luego, 
dando á entender que su gozo 110 puede expresarse con 
palabras, prosiguen sin proferir ninguna con un canto 
de mero júbilo. Así se da á entender que el corazón está 
poseído de tan vivo afecto que no le puede explicar; y 
este modo de manifestar el jubilo, ¿con quién es mas de
cente que con Dios ? E l Señor es inefable, con el Señor no 
puedes hablar, pero tampoco debes callar. ¿ Qué resta pues 
sino que se explaye tu corazón en júbilo sin palabras, y la 
inmensa extensión del gozo no se contenga con lo limitado de 
las silabas ó expresiones1 ? Esta repetición de una vocal en ¡ idAn Ps.ot 
el canto se llama pneuma, como que se sostiene el alien- Serm.i.&ljp, 
ío para mas expresión de algún afecto. n- 4-

L a lección ó canto del evangelio se hacia con parti
cular solemnidad : se llevaban luces *, el diácono se pre- s § Hier a¡,v 
paraba, y todos dexando sus palos le oían en pié con la F i g U . 
cabeza descubierta3. E l libro ó código de los evangelios , e 
se poma sobre el altar, y se tomaba para ir á cantarle, E . vn. c. \ 9 . 
todo con gran respeto. S. Agustín supone bastante común, Const.^íposn 
y aprueba la costumbre de aplicarse el evangelio á la ca- I1" c-(5x' 
beza por remedio de alguna enfermedad corporal: de 
donde colige con quáuto cuidado debemos aplicarle al 4 S' Augu«. 
c o r a z ó n , para curarnos de nuestras enfermedades es- ír"í/* 7' m 
pintuales*, 

Al canto del evangelio solía seguir5 inmediatamente S E ^ M V Í T 

el sermón, y los obispos miraban este cargo como muy $ Ccm i J/a 
propio de su dignidad. Ya vimos que en occidente hasta knt. ' 
los tiempos de S. Agustín en presencia del obispo no so-
lia predicar ningún presbítero6: bien que estos predica
rían en ausencia del obispo en la iglesia matriz, y común- ^ ' 
mente en ¡as iglesias parroquiales. Á veces varios pres-

v i i . n.-

bíferos, uno después de otro, hacían su exhortación al 
pueblo, y últimamente el obispo7; y á veces hallando- 7 Con 
se dos obispos, ambos predicaban , lo que sería freqiien- i x ™ * ' , ^ ' 
te en las capitales como en Constantinopia 8. Si el pres- i § w ^ 
bífero por poca robustez no podía predicar, el diácono óuad . 'pam. 

T 2 
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leía algún sermón ú homilía de los santos padres. E n ca
sos extraordinarios podía el obispo permitir que algún 
clérigo de menores ó algún seglar , que fuese de singular 
fama de virtud y ciencia, predicase publicamente en la 

* Canxf i .Caf- iglesia1; pero á las mugeres nunca, por santas y doctas 
tag. iv. que fuesen2. Los sermones que nos quedan de los Padres 
2 Can. 99. ih. |@s hallamos de quatro géneros. 1. Exposiciones de la sa

grada.escritura.. 2. Panegíricos de mártires p otros san
tos, y oraciones fúnebres. 3, Exhortaciones contraidas á 
tiempos , fiestas ú ocasiones determinadas. 4. O bien de
terminados puntos de doctrina ó de mora!} esto es, ex
plicación 6 defensa de alguna verdad de fe contra los he* 
reges, alabanza de alguna virtud, ó declamación contra 
algún vicio. E l predicador solía al comenzar implorar 

* C o m t . ^ p . brevemente el auxilio divino, saludar a! pueblo 3, y 
VI11' concluir con la alabanza ó invocación de ía Santísima 

Trinidad, y con alguna oración. San Agust ín acaba mu-
"•S-Aug.^Ww. chos sermones, y tai vez todos, de un mismo modo 4. £ 1 . 
67. ÍOÓ. ext. predicador solía estar sentado, aunque se levantase a l -

- gimas veces: los oyentes en algunas provincias estaban 
sentados, en otras en pié , ménos los débiles ó ancianos. 
A veces el auditorio interrumpía al orador con aclama
ciones , y los santos solían decirles que no buscaban acla
maciones de aplauso, sino lágrimas y gemidos. Estas ala" 
lanzas ^ decía S. Agust ín , son hojarasca-, yo quiero el fru-, 

*S Aug.5Vn«. to 5. E l Crisóstomo deseaba quitar esta costumbre, por-
6r. a l . de que era ocasión á los predicadores ambiciosos de no bus-
Verh. Dom car ja emili'enaa de los oyentes, sino sus aplausos 6. El 
6 S . J o a n . C h r . , , .. . ? 7 • J ? 
Hom.í.inGen. ttant0 de tQS oyentes, decía S. G e r ó n i m o , es el elogio, del 

orador; y añadía: Eso de vomitar palabras, y concillarse 
con la rapidez del decir la admiración del vulgo ignorante 

7 s. Hiaroa• no es ds hombres doctos7. Solían ios predicadores llevar 
E p i s t . 11. mi preparado lo que habían de decir: mas á vecesespecial-
Ne¿GL mente los mas exercítados predicaban de repente , tal vez 

por ocurrir motivo de predicar sobre asunto no premedi
tado. Los que sabían escribir con abreviaturas solían co
piar los sermones de los predicadores mas célebres, al 
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Eiismo tiempo que los predicaban; y San Gregorio Magno 
dice que ocho años después de haber predicado las hoaú-
jias sobre Ezequiel, á nistaiicia de sus hermanos , buscó 
los borradores de los notarios, las recorrió , y emendó 
quanto pudo, y asi las publicó I . Á veces los mismos no-
tarios ó copiantes publicaban los sermones, sin contar con 
el orador, confrontando tal vez las copias de dos ó mas , 
para añadir cada uno á la suya lo que se le hubiese esca
pado ; pero las copias que no aprobaba el autor no mere-
dan autoridad , . 

Acabado el sermón, el diácono mandaba salir á íos 
infieles y á los que estaban en la ciase de oyentes. Luego 
los catecúmenos se ponían en oración, y todos los fieles 
oraban por ellos $ en seguida el diácono mandaba á los ca
tecúmenos que se levantasen, les hacia una breve alocu
ción , inclinaban la cabeza, recibían la bendición del obis
po , y saüan 3. Luego decía el diácono: Energúmenos, y 
los que estáis oprimidos de los espíritus inmundos , poneos 
en oración. Oraba también el pueblo fiel por ellos, inclina
ban la cabeza, recibían la bendición del obispo, y salían4. 
E n las semanas inmediatas á la pascua ó epifanía se practi
caba inmediatamente lo mismo con los que estaban en la 
última preparación para el bautismo, á quienes se llama
ba competentes ó iluminados, y por quienes se hacia ora
ción particular, distinta de la de los otros catecúmenos 
antes despachados s. E n fin el diácono hacia poner en ora
ción á los penitentes, esto es, á los postrados; pues los- lloro-
sos no entraban en la iglesia , y los oyentes ya habían sa
lido después del sermón con los infieles 6, Encargaba con 
mucha eficacia á los fieles, que implorasen con fervor la 
divina misericordia-á favor de los penitentes: les manda
ba inclinarse, y el obispo , imponiéndoles las.manos , pro
nunciaba sobre ellos una larga bendición ú oración 7. Y 
con esto quedaba concluido todo lo que puede llamarse 
misa de los catecúmenos. 

E n los primeros siglos no parece que en la misa se 
rezase el símbolo de la fe. Mas en el siglo sexto Timoteo 
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patriarca de Constantinopla para contener los progresos, 
que ocultamente hacían ios macedónianos , introduxo la 
costumbre de rezar en la misa el símbolo consfantinopo-
litano, en que tan claramente se confiesa la Divinidad del 
Hijo y del Espíritu Santo; y la iglesia de España en e! 
gran concilio del año 589 mandó también que se rezase 

1 TJb . v i i . n. en la misa ántes del Padre nuestro í. Comenzaba la misa 
ao4- de los fieles arrodillándose todos y orando ; la primera 

oración era en silencio. E l celebrante y pueblo se saluda
ban con la forma ya dicha, y el diácono en el oriente ana
dia i Saludaos ahora unos d otros con el santo osado : los 
clérigos,den su ósculo al obispo, los hombres á los hombres, 

* Canst. Ap . y las mügeres á las mageres *. E n el occidente el ósculo de 
v i u . c 9. 10. paz se ¿ai3a después de la consagración s; y San Cesarla 
3 N t í m . t f . decía: Hecha la consagración decimos el Padre nuestro , 

y después la paz sea con vosotros, y entonces los cristia
nos se dan el ósculo que es señal de paz, si el interior 

4 S. Augusta corresponde á lo que indican los labios * I nmed i ata me n— 
Serm. 227. te se pasaba á la oblación solemne de pan y vino para el 

sacrificio; pues aunque os fieles ofrecían dinero , cálices, 
fuentes, cera , vestidos y qualquier cosa que sirviese á la 
manutención de los clérigos y de ios pobres , y para el or
nato y funciones de la iglesia: sin embargo ai tiempo de 
la misa á lo mas se permitía ofrecer aceite é incienso, que' 
servían también para la celebración del sacrificio, y lo co-

sCan.24.Cc1r- mun era onecer solo pan y vino 5. San Agustín asegura 
tag. n i . que su madre no pasaba ningún día sin hacer oblación en 
6 S. August. él airar 6 ; y San Cesarlo decía í Sed puntuales' en llevar las 
Conf.v. c. 9. ofrendas que deben consagrarse en el altar: el hombre aco

modado debe avergonzarse de comulgar de lo que los otros 
r s?p. D. Aug. ofrecen 1. Al modo que la Iglesia procuraba que todos 
Se-rm.ti^.de |03 fie!es que tenían derecho á comulgar, tuviesen par-
m Apb. te eri la oolacion : asi se negaba a admitir las oblaciones 

8 Conc. M a - no solo de los idólatras y he reges , sino también'de los 
ttsc 11. c. 4. penitentes y demás que estuviesen privados de recibir 
Chri!f '11^*11 â eucar'b^a : de modo que tener derecho de ofrecer 
c. 1. §. 7.. era lo mismo que tenerle de comulgar, y al contrario 9. 
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Los diáconos recogían el pan y vino que oíredan los fie
les j dexaban sobre el altar lo que bastase para la comu
nión de todo el concurso ? y se retiraba lo restante , que 
se distribuía entre el clero y pobres I, Con el vino que 
se había de consagrar se mezclaba una poca de agua, no 
solo en señal de la unión de Cristo con el pueblo 2 , sinq 
porque Cristo lo hizo, y porque de su. lado en la cruz 
manó agua con la sangre 3, E n muchas iglesias se leían 
los nombres de ios que habían ofrecido > á lo inénos de 
los que lo deseaban , y daban por escrito su nombre al 
diácono con la oblación; lo que practicarían algunos por 
vanidad 4, E l sacerdote oraba por los. que habían ofceci-. 
do 5 y los recomendaba á las oraciones de la Iglesia £. 

Las oraciones de la misa eran de dos maneras: unas en 
silencio, pues el diácono no hacia mas que intimar la ora-^ 
c ion , diciendo Oremus, ó bien Orad, hermanos, y todo el 
concurso arrodillado pasaba un rato en silencio y en ora,-' 
cion : otras veces se oraba pronunciando el diácono largas 
oraciones , en que se imploraba el auxilio de Dios en to
das las necesidades de la Iglesia y del estado, y á favor 
de todas las clases de gentes. Á cada petición del diácono 
solía responder ei pueblo : $emr, misericordia. O bien: Sál
venos , Se^or Dios, tu misericordia 6, Á la oración del pue
blo con el diácono solía seguir la invocación del obispo , 
esto es 5 una enérgica oración á Dios, en que recomenda
ba las suplicas del pueblo, que comunmente resumía 7, Y 
de ahí vino que estas oraciones se llamaron colectas, por
que el sacerdote recogía en ellas las peticiones del pue
blo , y poco á poco se dió el mismo nombre á casi todas las 
oraciones del sacerdote en la misa % y se llamaron t a m 
bién bendiciones, porque todo el fin del celebrante es a l 
canzar las bendiciones del Seilor á favor de su pueblo. 
Estas oraciones ó colectas han sido miradas como testimo
nios de la fe, que se conserva en las iglesias por tradición 
de los apóstoles 9 ; se guardaban con fidelidad las mas an
tiguas 5 y sí se anadian algunas nuevas, era solo con apro
bación del obispo y tal ve? del concilio. No solo habla 

1 Can. y.Tee-
phil. y í l e x . 
2 Lib . i v . n. 
7*8. 

3 Gennad. de 
E c c l . Dogm. 

4 S, Hier. in 
Jerem. c. 11. 
6 S. Chrysos. 
Hom.iS.S-In-
noc. Ji'p. ad 
Deeent. 

C D X X V I 
y ORACIONES 

D E VARIAS 
MANERAS: 

€ Con sí . yíp. 
viii.c.8.10. 

? Ib. c. 11. 

sV¡4.Sacram. 
SS. León. Gtl . 
Greg. 

9 S.Coelestin. 
Ep.nd Episc. 
Gal, 



« Cansf. A p . 
v m . c.12.13. 
* S. Cyril.CVi-
tech. Mist.v. 
n. 6. 

3 CoflSt. A p . 
. C H - i g . 

CDXXVII 
EL SACERDOTE, 
LAVADAS LAS 
MANOS, 
4 Const. A p . 
y n i . c. t i . . 

* S.Cyñl .Ca-
tech. Mist.v. 

« Const. A p . 
VIII. C. X I . 

C D X X V I I I 
BMPRENDIÁ LA 
A C C I O N DEL 
AUGUSTO S A 
C R I F I C I O : 

7 Bid. 
8 Can.29.Car-
tag. n i . . 
9 S. August. 
Trast.11%. in 
Joan. S. Chr. 
Zi/; . Quodsit 
Deas. 

1° Selv. ^ « ? . 

I 5 2 I G L E S I A B E J. a L I B . V H T . C A P . I T . 

oraciones de! diácono con eí pueblo, y colecta deí oblsp» 
al principio de la misa de los fieles, sino también después 
de la consagración 1, ó mientras que está sobre e! altar 
el santo y tremendo misterio * , y aun tercera vez después 
de ía comunión 3. 

Concluida la oblación y oraciones á ella pertenecien
tes , ios ministros daban agua manos al obispo y presbíte
ros 4. 1 Pero qué, pregunta S. Ciri lo , ms lavamos las ma
nos por tenerías sudas ? De ningún modo: no entramos en ¡ct 
iglesia sin estar bien limpios. Es aquello un símbolo de quán 
limpios debemos estar de todo pecado. Las manos signifi
can las acciones , y así lavarlas es encargar la pureza de las 
obras. | No decia David: Lavaré mis manos entre ios ino
centes, y entonces me acercaré , Señor, al rededor de vues
tro altar 5 ? Se ponían dos diáconos uno á cada lado del 
celebrante con abanicos ó aventadores de lienzo muy fino, 
ó de plumas delicadas, á imitación de los serafines de seis 
alas que cubrían el arca, y con lento y magestuoso bati
miento ahuyentaban las moscas, y cubrían las ceremo
nias de los augustos misterios, para que los-fieles fixasen 
toda su atención en las cosas invisibles y espirituales 6. 

E l diácono de nuevo se aseguraba de que no hubiese 
nadie que no pudiese asistir, y encargaba el silencio, la 
pureza de corazón, el respeto y santo temor 7. Prepara
das así todas las cosas, estando ayuno el celebrante 8 , 
vestido con un ropage magnífico, y haciendo en su fren
te la señal de la cruz (lo que hacia otras veces tatito en su 
frente, como sobre los dones ofrecidos y consagrados 9) 
emprendía la augusta acción de renovar en nombre de 
Cristo el sacrificio ú oblación de la cruz. Imitando lo que 
hizo el Señor en la noche de la cena, comenzaba por dar 
gracias ai eterno Padre: en una Vrefacion encargaba á 
los fíeles, que elevasen sus corazones para dar gracias á 
Dios. Seguía la oración eucaristíca ó de gracias , entre los 
griegos uniforme, y entre los latinos mas breve, y variada en 
casi todas las misas; y unos y otros proseguían con el him
no angélico ó Trisagio, Santo, Santo, Santo , &c. I0. Al 
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Trisaglo, en que lodo el pueblo unía su voz ó su canto, 
seguía otra acción de gracias del celebrante mas ó menos 
breve , en que se hacia memoria de los misterios y benefi
cios de Jesucristo; y con esto se llegaba á la historia de 
la noche de la cena, y el celebrante en nombre de Cristo 
proferia sobre el pan y vino las palabras del Señor, con 
que quedaban convertidos en su cuerpo y sangre. Por es
to todas las liturgias tienen la misma fórmula de consa
gración , no habiendo entre ellas mas que algunas varia
ciones muy accidentales i . 

Á la consagración seguían otras oraciones; y quanto 
se decía y hacia desde acabar el Trisaglo hasta ei Padre 
nuestro se llamó á veces lo legítimo 2 , la acción, el se
creto , la oración canónica , y el canon recibido de los após
toles por tradición. E l cánon que usa ahora la iglesia lati
na es el mismísimo del código Gelasiano publicado por 
Thomasío 3, que justamente se atribuye á aquel santo pa
pa y á los siglos anteriores 4. Tanto en la liturgia latina 

.como en todas las demás se consideraba todo ei cánon co
mo una sola acción; y por esto desde el principio se mira
ban los dones de pan y vino con tanto respeto, como si ya 
fuesen santificados ó consagrados, y á lo último se roga
ba á Dios que los santificase: aunque no se dudaba que el 
portento de la consagración , santificación ó inmutación 
de pan y vino, y su conversión en cuerpo y sangre de 
Cristo , se obraban en fuerza de las palabras de Cristo , 
y quando el sacerdote las proferia en su nombre. 

En el cánon se hacia comemoracion de la Virgen 
Santísima, de los apóstoles , de algunos santos en par
ticular , y de los mártires y demás santos en común 5; y 
se leían también los catálogos de vivos y de muertos. E n 
el de vivos estaban el obispo de Roma, el metropolitano, 
el obispo de la diócesi, los patriarcas, el emperador, los 
demás obispos que tuviesen alguna conexión particular con 
aquella iglesia , y los seglares que le hubiesen hecho a l 
gún grande beneficio. En el de los muertos estaban todos 
ios obispos de la misma iglesia que no hubiesen muerto 
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excomulgados, y de las demás ponia cada uno los que le 
parecían acreedores á su particular memoria, y lo mismo 
se practicaba con los emperadores, y con los sacerdotes, 
con los seglares y aun con las muge res l : Estos catálogos 
de santos , de vivos y de muertos son los dípticos ó díp
ticas , de que tanto se habla en la historia de Constantino» 
p ía , especialmente con motivo de Acacio. E l celebrante 
oraba, y ofrecía el sacrificio, no solo por los vivos y muer
tos , cuyos nombres se recitaban, sino por todos en gene
r a l , por la Iglesia, por el obispado, por el imperio, por 
la ciudad, por todas las clases de fieles , por los catecúme
nos , energúmenos y penitentes, por los enemigos y per
seguidores , y á veces también por la conversión de judíos, 
gentiles, he reges y cismáticos; para que el Señor conceda 
buen tiempo , cosecha abundante, salud á los enfermos, 
y á este tenor se hacían otras semejantes peticiones , y 
lo que es mas, se ofrecía también el sacrificio por los após
toles, mártires y por todos los santos: ya en acción de gra
cias % ya para que nos aprovechen sus exemplos 3, ya 
también para que el Señor por medio de sus oraciones re 
ciba mejor las nuestras. 

E l Señor, decía San Gerónimo , enseñó á los após 
toles , que todos los días en el sacrificio de su cuerpo con 

-viva fe se atrevan á decirle: Padre nuestro que estás en 
¡os cielos ifc. 4. Después del Padre nuestro se daba la paz, 
y el obispo daba la bendición solemne, ó proferia una ora« 
don, en que particularmente rogaba por los que se halla
ban presentes 4 ; la qual no puede dudarse que se daba 
también ántes de la comunión para que la recibiesen los que 
no comulgaban, pues podían irse entónces 6. E n San Juan 
Crisóstomo vemos que las puertas se abrían ántes de la últi
ma acción de gracias ó de la comunión, y se dexaba salir á 
los que querían : bien que el Santo declama contra los que 
se iban sin urgente necesidad : ¿ Que haces, hombre ? dice. 
^Estando Cristo presente , á vista de los ángeles, parada leí 
mesa tremenda, quando tus hermanos van participando de 
los misterios , tú los dexas y te vas ? ¿ Convidado á comer, 
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aunque hayas concluido, no te mueves hasta que se levan
tan los otros; y quando se celebran los misterios de Cristo, 
quando el santo sacrificio todavía se está haciendo, tú lo 
abandonas todo y te vas ? ¿ Quién podrá excusarte ó de
fenderte ? r. 

Concluida la acción principal del sacrificio , para pa
sar á la comunión el diácono llamaba otra vez la aten
ción del pueblo, y el obispo profería aquella enérgica sen
tencia : Las cosas santas son para los santos 2. Se cantaba 
la parte del Gloria in excelsis, que está en la Escritura, y 
el salmo 53. E n algunas iglesias se hacia ahora la división 
del pan consagrado en varias partecillas, echando algu
na en el cáliz: en otras la división y mezcla se hacia lue
go después de la consagración; y á lo menos en las de le
vante era antiquísima la práctica de elevar los dones con
sagrados, para que el pueblo los viese y adorase 3. C o 
mulgaban por su orden el obispo , presbíteros , clérigos , 
diaconisas, vírgenes, viudas, niños, y después todo el 
pueblo con mucha gravedad, respetuoso rubor y silencio: 
Acerquémonos, decía el Crisóstomo , con temblor , demos 
humildes gracias , postrémonos confesando y llorando nues
tros pecados, hagamos largas y fervorosas oraciones á Dios 4. 
A veces el mismo celebrante daba al pueblo la comu
nión del pan, y los diáconos el cáliz: á veces una y otra 
la daban los presbíteros ó los diáconos conforme disponía 
el celebrante, y exigían las circunstancias.En muchas igle
sias , en especial de levante , los seglares se acercaban 
al altar para recibir la comunión j mas en España no pa
saban de ia barandilla ó rejas que dividían el presbiterio 
de la nave s. E l ministro que daba la comunión decía: 
El cuerpo de Cristo , ó bien: El cuerpo de Cristo conserve 
tu alma, y lo mismo al ministrar la sangre j y el que le 
tredbía respondía: Asi sea. Amen 6. 

'Para recibir la comunión, decía S, Cirilo, no extiendas 
la' palmas de las manos.... pon la izquierda debaxo de la 
derecha, para que sirva de silla ó trono á la que ha de re-
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podían temerse algunas irreverencias, ó caer algunas mi
gas ó partículas , si el ministro le pusiera inmediatamen
te en la boca de los fieles 5 y por otra parte las manos del 
cristiano santificadas por el bautismo seguramente no eran 
menos decentes que qualquier lienzo para tocar el cuer
po del Señor. Así era común recibirle en la mano dere
cha algo cerrada, y cruzada sobre la izquierda, \ de allí su
mirle con profunda inclinación de cabeza, mucho respeto, 
y gran cuidado de que no se cayese la menor partícula. 
Por esto el Crisóstomo clamaba contra los q ¡e profanan con 
malas acciones las manos que han de tocar el cuerpo de 

1 S.Joan. Chr. Cristo 1: sin embargo para mayor decencia se fué intro-
Hom. ix . ad ¿ucjen¿0 qUe |as mugeres tuviesen la mano cubierta con 
Vid. S^Aug. algún lienzo. E s incierto si los fieles recibían la comunión 
CJi t t . Pe íU. arrodillados , ó en pie profundamente inclinados. Parece 
11. c, 23. regular lo primero por el profundo respeto que se tenia 

al sacramento, y porque en todas las oraciones solían los 
fieles estar arrodillados; pero como tenían que acercarse á 
ia barandilla ó al altar, y volverse inmediatamente, y por 
otra parte recibían el sacramento en ia mano, no seria de 
admirar que le recibiesen solo con profunda inclinación, 
como ahora el celebrante , mayormente siendo las comu
niones mas freqüentadas las de los domingos y tiempo 
pasqual, en que nadie podía arrodillarse, según el con-

2 L i h . VÍI. n. cilio Niceno % 
17' Y a vimos que en algunas iglesias el jueves santo se ofre. 

cía y recibía la comunión después de haber cenado j y que 
en todo lo demás del año la práctica de recibirla en ayu
nas es de aquellas universales y constantes de la Iglesia, á 

3 j¿,. «,383. que no se puede contradecir sin temeridad 3. Después de 
haber comulgado todo el concurso, se reservaban las par
tículas que quedaban, y uno ó dos días á la semana se 11a-

4 cañi 5< 7 ^ maban algunos niños inocentes, previniendo que estuviesen 
Usen. Evagr. ayunos, y las sumían 4 : bien que en algunas iglesias es-
iv. e. 36. tas reliquias se quemaban, á lo menos quando por des-
/ V S f J ' / í ^ ' cuido de ios ministros se corrompían s. Todos los que co-
L n r i s t , t l . £ f . 2 . . , , , , , . j 

c 3. mulgaban , especialmente el celebrante, solían tomar oes-
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pues un poco de agua ó vino, ó alguna pastilla para pre
caver que con la saliva.echasen algo del sacramento I. 
Muchos quando acababan de comulgar se mojaban los de
dos can sus labios, aun humedecidos con el cuerpo y san
gre de Cristo , y tocaban los ojos, la frente y ios ó r g a 
nos de los sentidos con gran confianza de que así los con
sagraban á Dios, y alcanzaban gracias para usar bien de 
ellos2. 

Mientras se daba la comunión se iban cantando sal
mos ; y al acabar , el diácono advertía á los fieles que era 
preciso dar gracias á Dios, y pedirle los mas santos efec
tos de aquella comunión. Entonces el obispo hacia una ó 
dos fervorosas colectas ú oraciones , para que los miste
rios que acababan de participar les alcanzasen una viva fe, 
piedad constante, perdón de los pecados , y abundancia 
de gracias espirituales y temporales s; y parece que tam-
bicn se cantaban algunos salmos ó versos en acción de 
gracias 4. Por último el diácono prevenía á los fieles que 
se inclinasen para recibir la bendición del obispo; y este 
comenzando por las mas enérgicas alabanzas de Dios , le 
suplicaba que bendixese á los que estaban allí inclinados ó 
postrados, que les concediese todas las peticiones que les 
hubiesen de ser útiles , que los admitiese á todos en <>u rey-
no, ios santificase , protegiese , librase del demonio y de 
todo enemigo , y guardase sus casas ó familias , y con
cluía : A Vos, Señor, se debe la gloria, la alabanza, la nía-
gestad, el culto, la adoración: a Vos, y á.vuestro Hijo Je
sucristo nuestro Señor, Dios y Rey , y al Espíritu Santo aho
ra y siempre, y por los siglos de los siglos. Amen. Después 
de esto decía el diácono: Idos en paz : y quedaba todo con
cluido í. 

E n lo que se ha dicho hasta aquí conformaban mucho 
todas las liturgias antiguas. E n todas las que he visto, de
cía el erudito y juicioso Le-Brun, hay altar, determinados 
ornamentos, ministros y vasos sagrados : en todas hay ora
ciones propias para prepararse , lecciones de Escritura , 
canto de salmos, oraciones, ósculo de paz, oblación del 
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pueblo y deí sacerdote , la prefación Sursum corda , fór
mula de consagración, que contiene las palabras de la ins
titución de la eucaristía, y la invocación de la omnipoten
cia de Dios sobre el pan y el vino, oraciones por los v i 
vos y por los difuntos, fracción de la hostia , oración del 
Padre nuestro , clara confesión de la presencia del cuerpo 
de Cristo, y su comunión. E n las palabras, en las cere
monias y en su orden hay variedad ; y con todo latinos, 
griegos, siros, coptos, y todas las iglesias antiguas asegu
ran que han recibido sus particulares liturgias de los após
toles. De donde se colige , que los apóstoles se conten
taron con prescribir los puntos principales de la celebra
ción del sacrificio, desando á sus sucesores la libertad de 
arreglar cada uno las ceremonias y oraciones, según le 
dictare su piedad , y le pareciere mas propio de las cir
cunstancias de personas, tiempos y lugares. Hasta aquí 
el citado autor en la Disertación X I I . en que prueba con 
solidez los puntos insinuados. E l mismo autor en la Diser
tación X V . hace ver que fué constante la costumbre de 
decir en secreto ó en voz baxa, de modo que no lo oye
sen los circunstantes , muchas oraciones de la misa, espe
cialmente el cánon, hasta que Justiniano quiso entrometer
se en mandar que se dixesen en alta voz l . L a órden de 
Justiniano fué ocasión de que en algunas iglesias del orien
te se dixese el cánon en alta voz, y en otras se introduxe-
sen sucesivamente varios amenes, como respuestas del pue
blo, en lugar del único que ántes habia á lo ultimo. 

L a misa de que he hablado hasta a q u í , en que h a 
bia muchos ministros , y el pueblo ofrecía , comulgaba 
y respondía , era la misa pública ó solemne. Pero ya 
en aquel tiempo habia algunas misas privadas. L o eran 
las que no se celebraban en las iglesias , sino en orato
rios de casas particulares , ó en pequeñas capillas he
chas en memoria de los mártires , y sin concurso de 
pueblo. San Gregorio Nazianzeno celebraba de estas con 
freqüencla 2 ; y el mismo dice , que su padre estando 
muy malo dixo misa en su misma alcoba 3, L o mismo 
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hizo S m Paulino de Ño la poco antes de morir 1; y San 
Ambrosio la celebro en la casa de campo de una da
ma 2, San Agustin refiere que uno de sus presbíteros fué 
á decir misa en una casa particular jmolestada de los 
malignos espíritus , y con esto Dios los echó 3. Los días 
de junta pública debía decirse la misa en la iglesia 4: los 
demás dias los obispos con freqüencia la celebraban en 
su misma casa 5; y solían decirla todos los dias 6. San 
Basilio supone que la junta pública se celebraba quatro 
dias cada semana , el domingo , miércoles , viérnes y 
sábado , y en los demás dias quando ocurría fiesta de 
algún mártir 7. Mas en África 8 , en España 9 , en 
Constantinopla 10 , y en Roma 11 parece que la había to
dos los dias. E n el oriente lo mas común sería no cele
brar en la quaresma sino los sábados y domingos 12; 
pues la celebración del sacrificio se reputaba sobrado 
festiva para la tristeza de los dias de ayuno. De aquí se 
iría introduciendo la misa que se llamaba de las cosas 
presantificadas, esto es? en la que no se consagraba, pero 
se comulgaba con los sacramentos de los dias anteriores. 

E n ios dias aniversarios de los mártires , qualquier 
día de la semana que fuese , se celebraba el sacrificio y 
demás funciones. El pueblo cristiano , decía S. Agustin , 
celebra con religiosa solemnidad la memoria de los márt i 
res , para exercitarse á imitarlos, para unirse con sus mé
ritos, y ayudarse con sus oraciones', ofrece sacrificio , pero 
no á los mártires, sino al Dios de los mártires IS. También 
se ofrecían particulares sacrificios en sufragio de los d i 
funtos ; en especial luego que morían , en Jos días terce
ro , nono y quadragésimo , y después el día aniversa
rio I4. E n la misa de algún santo el sermón era su pane
gírico ; y el Sacramentarlo de San GeIasió trae algunas 
oraciones y prefaciones propias de los santos. E n la de 
difuntos se irian introduciendo algunas ceremonias par
ticulares ; pues el concilio Vasense segundo manda que 
en las misas de difuntos se diga el trlsagio como en las 
públicas 151 y el Bracarense segundo pondera , quán 
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enorme sacrilegio es querer en ellas consagrar quien no 
esté ayunoI. L a hora regular de la misa seria la de tercia 
ó las nueve de la mañana 2, y en los dias de ayuno la 
de nona ó vísperas , esto es, á las tres dadas ó mas tar
de 3. Un mismo celebrante , y en una misma iglesia ce
lebraba dos veces en un dia , si era necesario para sa
tisfacer á la multitud del pueblo ; pero en algunas par
tes era prohibido decir dos misas en un dia en un mis
mo altar 4. 

E n la misa se habla mucho de bendiciones, y se ben
decían no solo las personas , sino también las cosas que 
servían al culto. Á veces las bendiciones se llamaron 
también imposición de manos, porque la bendición es pro
piamente la oración que hace el obispo ó sacerdote so
bre alguna persona ó cosa determinada, y solía exten
der las manos , y hacer la señal de la cruz sobre las co
sas ó personas que se bendecían. E n las constituí iones 
apostólicas se había de bendiciones grandes y pequeñas , 
y se declara que árnbas son funciones sacerdotales, que 
no pueden hacer los seglares 5, ni los diáconos 6. Las 
grandes pudieron ser las del obispo, ó las hechas al 
tiempo de la misa , y las pequeñas las del sacerdote , ó 
las hechas en funciones particulares. Se bendecían toda 
especie de frutos y comidas, los vasos sagrados , vesti
dos y demás ornamentos de la iglesia , y la sal que ser
via para el bautismo; pero las principales bendiciones 
eran las del agua y del pan. Del agua bendita han usa
do los cristianos en todos tiempos , tanto en las iglesias, 
como en sus casas, con grande confianza de que con ella 
se ahuyentan los demonios , se evitan los peligros, y se 
curan las enfermedades 7: son muchos los milagros que 
nos refieren los antiguos alcanzados con el uso del agua 
bendita 8. 

Parece que la costumbre de bendecir eí pan comenzó 
en la misa , porque el celebrante bendecía el que no era 
necesario para la consagración, y se daba á los que no co
mulgaban. San Agustm nos dice que se daba á ios cate-
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eumenos, y le llama sacramento , como santificado coa 
la bendición I. También los obispos, y aun los presbíte
ros, solían fuera de la misa bendecir panecillos, y enviár
selos mutuamente en señal de amistad y de comunión ecle
siástica. De esto tenemos exemplos en San Gregorio Na-
zianzeno 2, S. Agustín y San Paulino 3. Los panes bendi
tos se llamaron Eulogias ó Bendiciones , y se dió también 
este nombre á ios panes que enviaba tal vez el subdito al 
superior , en señal de que pedia su bendición. De la ben
dición del pan, pudo venir la bendición de la mesa, pues 
entre los cristianos, como asegura el Crisóstomo , por an
tigua tradición la mesa ó comida comenzaba por la ora
ción, y acababa en la oración 4; y para beber aunque fue
se agua, ó para brindar ó dar la copa á otro, levantaban 
los ojos al cielo, se hacia la señal de la cruz, é invoca
ban el nombre de Jesucristo s. 

Entre las funciones eclesiásticas, en que se juntaban 
clero y pueblo , deben contarse las vigilias, las peregrina
ciones y las procesiones , de que dixe algo en el libro 
quinto 6; y también las fiestas cristianas, y el modo de 
celebrarlas , el culto de los santos, de sus imágenes y re
liquias , y de la cruz, los ayunos especialmente de qua-
resma, y de las quatro témporas, y la piedad no s«Io con 
los cuerpos, sino especialmente con las almas de los difun
tos. De estas costumbres, ú observancias antiquísimas de 
los cristianos, es menester hacer memoria en este lugar. 
En el libro segundo dixe lo bastante de las fiestas prin
cipales del Señor y de su Madre santísima. Son freqüen-
tes las memorias de las fiestas de los apóstoles, y en tiempo 
de Prudencio celebraba Roma con gran concurso y pompa 
las de S. Pedro y S. Pablo en un mismo día , en que el 
papa ofrecía dos solemnes sacrificios, á saber, uno en la 
iglesia de S. Pedro , y otro en la de S. Pablo 7. Cada igle
sia celebraba anualmente la fiesta de aquellos mártires , á 
que tenia particular devoción por tener sus reliquias ó por 
otro motivo, y á lo menos en la de Constantinopla habla 
una fiesta anual de los mártires de todo d mundo 8. 
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E n quanto á los santos confesores sabemos por San 
Gerónimo , que San Hilarión celebraba la fiesta de San 
Antonio abad 1: Sozomeno nos dice que las iglesias de la 
Palestina todos los años hacían un día de fiesta pública muy 
solemne en honor de San Hilarión, y añade De esta ma
nera- suelen los palestinos venerar á los varones santos que 
vivieron allí, como a Aurelio, Alexion y Aíafion, monges. 
célebres del tiempo de Constancio 2. E n el occidente la pri
mera memoria cierta que tenemos de fiesta de algún san
to confesor es la de San Martin de Turs % que parece 
se celebró luego después de su muerte. También habia fies
tas en honor de los santos del antiguo Testamento: asi ve
mos entre las homilías de los santos padres muchas pre
dicadas en la fiesta de los santos Maca be os, que tenían tem
plo en Antioquía 4, y grandes elogios de los santos Ino
centes, á quienes dice San Agustín, que la Iglesia vene
ra como mártires 5: y en varios pueblos habia templos, y 
se celebraban fiestas en honor de San Elíseo, y-de otros 
patriarcas y profetas 6. Veamos ahora cómo se celebra
ban estas fiestas. 

E n la del domingo , por disposición de los empera
dores, estaba prohibida toda diligencia judicial, á no ser 
las que fuesen de necesidad muy urgente , ó de gran ca
ridad , como de dar libertad á los esclavos: eran igual
mente prohibidas las empresas militares, las tareas de ios 
negociantes y las obras serviles de las artes, Y aunque 
Constantino se explicó indulgente con los labradores, por
que muchas veces el domingo es el día mas á propósito 
para la siembra 11 otra labor del campo 7: con todo no 
faltan leyes y cánones, que prohiben también las obras 
de la labranza, bien que reprueban la supersticiosa ob
servancia del sábado de los judíos , declarando que en do
mingo se puede viajar también á caballo ó en carruage , 
y se puede preparar lo necesario para la comida y aseo 
de la casa, y dan á entender que en caso de necesidad 
puede trabajarse. Los emperadores cristianos prohibieron 
también los espectáculos teatrales en los domingos y prin-
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cipales fiestas de la Iglesia 1, y antes en Africa era exco
mulgado el fiel, que en día solemne dexaba de asistir en 
la iglesia, por ir al teatro 2. Tampoco se podia ayunar en 
domingo , por no asemejarse á los judíos, y á algunos he-
reges. Aunque el sábado era dia de trabajo , con todo en 
Roma y en otras ciudades del occidente, como en Milán 
no se ayunaba ni aun en los sábados de quaresma 3, sino 
el sábado santo. E n oriente se ayunaba, y estas son de 
aquellas costumbres , en que, según San Agustín , es me
nester acomodarse á la del lugar en que se está 4. 

L o que principalmente se encargaba á los fieles era 
que empleasen el dia de fiesta en exercicios de piedad: Los 
judíos, decía San Agustín, no trabajan el sábado, pero le 
pasan en diversiones frivolas y Ubres. Los hombres me
tiendo bulla en el teatro : mas valiera que trabajasen en el 
campo. Las mugeres haylando con poca decencia: mejor fue-, 
ra que estuviesen hilando lana s. L a noche antecedente al 
domingo ,, ó á alguna otra grande fiesta de misterio del 
Señor, ó de algún santo solía trocarse en dia con santas 
vigilias , canto de salmos y fervorosas oraciones 6. E n 
el día de la fiesta acudían los fieles á todas las funciones 
de la iglesia , especialmente á la misa y sermón , y soUi 
se creían dispensados aquellos, á quienes era moraimea-
te imposible asistir , como los enfermos , encarcelados y 
desterrados. E n las fiestas de los santos se encargaba mu
cho la imitación de sus virtudes \ L a gente piadosa re
cibía todas las fiestas el cuerpo del Señor, y por esto en 
la quaresma no se celebraban las fiestas de los mártires sino • 
en sábado ó domingo, en aquellas provincias en que los 
demás días no se decía misa \ E n toda fiesta grande so
lían los ricos costear comidas para los pobres; mas co
mo estas funciones, hechas comunmente en las iglesias, 
con el tiempo degeneraron de. la primera sencillez, fué 
preciso prohibirlas 9 ; ya víraos lo que sobre esto pensaba 
San Agustín 10. Asimismo se iba introduciendo celebrar fe
rias junto á las iglesias de los mártires con motivo de sus 
fiestas j pero San Basilio juzga este i abuso intolerable, y 
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digno de castigarse con los azotes con que Cristo echó á 
los que vendían en el atrio del templo 1. 

L a celebración de las fiestas de los mártires y confe
sores es una de las pruebas evidentes de que la Iglesia ve
nera los santos con culto religioso. Añadamos algunas mas» 
Y a vimos, que según el emperador Juliano este culto vie
ne de los apóstoles % y que le justifica Asterio de Ama-
sea a. Siempre se tuvo por cierto que los ángeles y santos 
están en la presencia de Dios, y con su intercesión ayu
dan á los. cristianos que aun viven 4. Así son continuos los 
himnos y cánticos de alabanza de los santos, en que se i m 
plora su protección, como diximos de los de San Paulina 
y San Prudencio ¡>. Nos asegura San Agustín con freqüen-
cia que los santos son nuestros abogados, que nos com
padecen y ruegan por nosotros, y que la Iglesia se en
comienda á sus oraciones 6. San Gregorio Niseno dirigía 
á San Teodoro estas palabras: Si-hasta ahora hemos que--
dado libres, á t i lo debemos; pera te suplicamos que nos pre
serves de mal en addante. Si se necesita intercesión mayor 
que la tuya, junta el coro de tus hermanos los mártires, y 
mega cm todos á nuestro favor *. las oraciones de tantos: 
smtos borrarán los pecados de los pueblos. Dilo á Pedro ? 
insta á Pablo^ y á Juan el amado discípulo:: interésense ío-
dvs con solicitud á favor de las iglesias que fundaron 7. 

E l mismo decía hablando con San Efren : Tú que ya 
asistes- en el divino altar, y sacrificas c&n los ángeles á la 
santísima Trinidad, acuérdate de nosotros > y alcánzanos 
el perdón de los pecados , para que podamos gozar de la 
bienaventuranza eterna 8. Como estos dos santos, hablan 
todos los del oriente y occidente. Pero es digno de añadir
se un pasage de San León el Grande en su sermón de 
San Pedro y San Pablo. Convencidos, dice, por experiencia 
propia , y por lo que nos enseñaron nuestros mayores, cree— 
mos y confiamos, que en medio de todas las miserias de es
ta vida , las oraciones de nuestros especiales patronos nos 
ayudan siempre pata alcanzar la misericordia de. Dios: de 
moda que quanto nos abaten nuestros pecados f tanto nm 
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finiman los méritos de los apóstoles 1. Además las bisíorias 
eclesiásticas , y los libros de los santos padres, están lle
nos de milagros que obró Dios á favor de los que implo
raban la intercesión de los santos , ó visitaban con reli
gioso respeto y confianza sus sepulcros. Sobre lo qual de
be tenerse presente la juiciosa observación de San Agus
tín, que á nosotros no nos toca averiguar porque Dios 
©bra mas milagros en unos lugares que en oíros 2. 

Quánto veneraba la Iglesia á los santos lo demuestra 
también la calumnia, con que hereges y gentiles la acusa
ban de que los adoraba como dioses. San Cirilo respondía 
i Juliano : No los tenemos por dioses , ni los adoramos con 
la adoración que se llama latría , sino relativamente y con 
rito de honor. Los veneramos con supremos honores, por
que pelearon con valor por ¡a verdad 3. L a misma respues
ta daba San Gerónimo á Vigilancio 4, y San Agustín á los 
Maniqueos: Damos culto á los mártires ] decía este Santo; 
pero no el culto que en griega se llama latr ía ,^ es una ser
vidumbre propiamente debida á la Divinidad. J esta espe
cie de culto pertenece la oblación de sacrificio; y por esto na 
le ofrecemos a ningún mártir , ni á otro santo, ni á algún 
ángel, sino á solo Dios K No está en Roma , dice en otro 
lugar , f¿m honrado el templo de Rómulo, como la memo
ria ó iglesia de Pedro. Mas en Pedro ¿ quién es el venera
do, sino el Señor que murió para redimirnos2. En efecto cris
tianos somos , m petrianos En las iglesias de los márti
res , dice también San Agustín , se ofrece sacrificio. ¿ Pera 
á quien ? Solo á Dios. A los santos mártires se les. da el l u 
gar de veneración, que les corresponde. En el altar de Cris
to se invocan sus nombres en el principal lugar, pero no se 
adora á los mártires como á Cristo 7. 

De esta manera ios doctores y Padres de la Iglesia, al 
paso que defendían el culto y veneración de los santos 
contra hereges y gentiles, precavían toda superstición ido
látrica. Zelaban también con gran vigilancia , que no se 
•enerasen como verdaderos mártires los falsos de los he
reges 8, que no se diese culto á reliquias, que no fuesen 
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ciertamente de santos I , y que el cuito que se les diese ea 
nada degenerase en superstición. Por esto vimos en Fran
cia prohibida la fiesta de la vigilia de San Martin 2; y 
tanto alií como en España cortada la mezcla de bayles ? 
borracheras y cantos menos decentes con las fiestas de ios 
santos 3. Pero los católicos no contarían por superstíciom 
el ofrecer votos á los santos, no solo en agradecimiento y 
testimonio de alguna gracia alcanzada por su intercesión, 
sino también por solo impulso de devoción ó veneración. 
San Paulino hizo voto de componer un poema cada an@ 
para la fiesta de San Fél ix , y habla de los votos de visitar 
su sepulcro, celebrar su fiesta y otros semejantes 4; y es 
digno de notarse lo que refiere de uno que hizo voto de 
dar un cerdo á San Félix : Le degolló, dice , romo sue
len los qm haoen semejantes votos, y después se llevaba U 
mayor parte : el Santo le castigó con un milagro, y el hom
bre arrepentido volvió , y repartió todo el cerdo entre los 
ministros , y los pobres de aquella iglesia s. 

Del cuíco religioso de los santos es una natural conse-
qüencia , ó por mejor decir , una parte el de sus i m á 
genes ; porque , como decía San Basilio , el culto de la 
imagen pasa al mismo prototipo ó representado: de don
de es que la imagen del rey se llama rey , sin que sean 
dos reyes 6. Después de la paz de la Iglesia iban cesan
do los motivos que antes la precisaban á usar con gran 
cautela de las imágenes ; y como los idólatras usaban 
comunmente de estatuas para representar á sus dioses, 
tardó mas en extenderse su uso, aunque no se halle ca
non ni ley alguna en los seis primeros siglos que las pro
hiba , y sea tan antigua la memoria de la estatua de Cris
to en Edesa. Pero en quanto á las imágenes en general, é 
pinturas determinadamente , los santos padres del quarto 
siglo y siguientes hablan con freqüencia de su utilidad y 
oportunidad para instruir á los fieles, y excitar en ellos 
santos afectos. San Gregorio Niseno confiesa que la vista 
de una pintura del sacrificio de Abrahan le hizo derramar 
muchas ligrimas7; y explicando las pinturas de la iglesia 



D O C T R I N A Y D l S C i P L l N A . I 67 

de San Teodoro , dice : La pintura en las paredes callan
do habla , y aprovecha muchísimo *. San Paulino de Noia 
observa que ias pinturas de ias iglesias son como libros ; y 
entre otras habla de una de la Santísima Trinidad, en que 
el Padre estaba representado como hablando desde el cie
lo j ei Hijo con la figura de cordero , y el Espíritu Santo 
con la de paloma í. 

Ni solo había en las iglesias historiados , ó pinturas 
que representasen algunos sucesos , sino también imá
genes aisladas dirigidas solo á excitar la memoria y ve
neración de Cristo y de los santos. De esta manera en 
las catacumbas ó antiguos sepulcros de los cristianos se 
han hallado muchas de Cristo , de los apóstoles y de a l 
gunos mártires 3. San Agustín supone freqüentes en R o 
ma las imágenes de San Pedro y de San Pablo 4. S. G e 
rónimo observa que en los vasos solían ponerse las imá
genes de los apóstoles 5: San Gregorio Nazianzeno dice 
que las de San Melecio se veían en los anillos , en las 
copas y en las paredes6; y Teodoreto refiere que en Ro
ma hasta los artesanos ponían en sus tiendas la imagen 
de San Simeón Estilita , para alcanzar la protección 
del Santo 7. Estas y semejantes expresiones son otras tan
tas pruebas de que los cristianos tenían las imágenes dé
los santos , no meramente por afecto ó respeto c ivi l , co
mo suelen ios sabios buscar retratos de antiguos sabios, 
sino por motivos de religión , ó en fuerza de la venera
ción que tenian á los santos como amigos de Dios , y 
de la confianza en su patrocinio. Por esto no es de ad
mirar que San Paulino de Ñola llamase veneranda á la 
imagen de San Martin 8. 

Mas ciertamente antiguo y universal que el de las 
imágenes es en la Iglesia el culto de las reliquias de los 
santos. E l nombre de Reliquias á veces se aplicaba al cuer
po entero, á veces a alguna de sus partes; y los santos 
padres inculcan la veneración que se les debe con expre
siones muy enérgicas. San Cirilo de Jerusalen dice, que 
para ensenarnos que no solo deben venerarse las a l -
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mas de los Justos , sino ¿jue e« Í«Í cadáveres hay cierta 
virtud, dispuso el Señor que un muerto así que tocó el 
sepulcro de Elíseo , resucitó al instante I. San Gregorio 
Niseno quiere que nos acerquemos al lugar en que es
tán las reliquias de algún mártir, creyendo que su con* 
tacto es una santificación y bendición a. En un sermón, que 
se atribuye á San Basilio, se observa que en la ley an
tigua no se tocaban los cadáveres : Mas ahora quien fo
ca los huesos de un mártir alcanza alguna santificación, por 
medio de la gracia que reside en sus reliquiasi. E l Crisós-
toino observa que tocando con fe el sepulcro en que es
tán , se atrahe ó consigue una virtud especial. Dios, ana-
de , nos ha concedido las reliquias de los santos, para que 
imitemos su zelo, y para darnos algún puerto, y mucho re
medio contra los males, que por todas partes nos rodean 4. 
Á esta creencia era consiguiente adornar mucho ios se
pulcros de los mártires 5 , y visitarlos freqiientemente. 
Mas insignes son , decia el Grisóstomo , los sepulcros de 
los siervos de Cristo que los palacios de los reyes: no solo 
por la capacidad y hermosura de los edificios, sino también 
(lo que es mas apreciable) por la multitud y afecto de los 
que los freqüentan 6. Era singular el gozo con que se ha
llaban las reliquias escondidas durante las persecucio
nes , la solemnidad con que se trasladaban , y el ansia 
con que se buscaban para las nuevas iglesias 7 , y pa
rece que sin alguna reliquia no se podía erigir altar , ó 
á lo menos dedicar solemnemente una iglesia 8. 

Los fieles aprovechaban las ocasiones de besar las 
santas reliquias , y aplicárselas á los ojos, á la boca y 
al oído , pareciéndoles que veían y besaban el cuerpo 
vivo del santo 9. Los santos cuerpos se ponian tal vez 
en arcas de plata : las santas cenizas y pequeñas reli
quias las colocaban en relicarios ó vasos preciosos , tal 
vez de oro, las envolvían con paños de seda, y así es
tos como quaíesquiera lienzos , que las hubiesen tocado, 
eran muy estimados y venerados. E l pueblo de Antio-
quía tomaba los pañuelos con que se cubría la cara CISÍ 
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cuerpo de San Melecio , y ios hacía pedazos, y guar
daba con gran veneración y confianza I. San Agustín 
refiere que un ciego recobró milagrosamente la vista, 
aplicándose á los ojos un lienzo que había tocado Ias/re
liquias de S. Gervasio y Protasio 2. E l cuerpo de S. Félix 
de Ñola estaba en una urna de mármol , metida en un 
sepulcro cubierto con tablas, y cercado de una reja ; y 
en las tablas había dos agujeros por donde se metía acei
te ó nardo, que por la inmediación de las santas reli
quias adquirían virtud de curar, y hacían curaciones 
prodigiosas 3. E n Roma no se daban partículas de los 
huesos ó cenizas de los santos, sino lienzos que habían 
estado junto al santo cuerpo , y con esto se tenían y ve
neraban como reliquias 4. Pero San Ambrosio no repa-
raba en separar algunas porciones 5, y así repartidas las 
de San Focas , y enviadas á varias partes formaron nue
vas colonias de devotos suyos 6. E r a también muy fre-
qüente poner algunas partículas de santas reliquias en 
caxitas ó relicarios pequeños para llevarlos encima % 
encender velas en los lugares en que estaban, poner so
bre sus sepulcros coronas de flores , y procurar que hu
biese clérigos para cantar salmos 8. 

L a señal de la cruz y su culto es una de las obser
vancias mas características de nuestra religión , la qual 
ha trocado en distinción de honor la que era de sumo 
opj-obrio. Todos los días, decía el Crísóstomo, hacemos la 
señal de la cruz en nuestra frente : esta señal brilla en la 
mesa sagrada , en la ordenación de los sacerdotes, y con el 
cuerpo de Cristo en la cena mística 9. ¿ Qué es la señal de 
Cristo , pregunta San Agustín , sino la cruz de Cristo* Si 
esta señal no se hace en la frente de los creyentes , sobre el 
agua con que se reengendran, sobre el oleo 6 crisma con que 
s§ ungen , y sobre el sacrificio con que se ali 
na de estas cosas se hace debidamente io. Ni 
señal de la cruz los ministros en las funci 
sia, sino todos los cristianos en las acciones naturales ó 
civiles, aun para beber 

TOMO vm. 

mentan, ningu-
solo usaban la 

ones de la igle-

^S.Greg.Naz. 
Orat, de S. 
Melst. 

* S. Aug. de 
Civ.Dei.xxu. 
c. 8-

¡ 3 S.Vaiú.Nat. 

* Num. 17^, 
5 TJb. v i t . 
n. 269. 341. 

6 Ib. n. 2c¡o. 
7 Lib. v i . n. 
687. 

8 S. Paulin. 
Nat. iq.Can. 
ag. Epaon. 
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CDXLVIII Después que, como antes dixe 1 ? quiso Dios que se 
TEÑERA BAN iia|iase milagrosamente la cruz en que Cristo padeció , 
S I N G U L A R - todo el mundo, dice el Crisóstomo , hombres y mugeres 
CRISTO, desean con ansia tener de la madera de la cruz. Quien con-
1 L i B . v . n 43. sigue una astillita , ppr pequeña que sea, la encierra en ca-

• xitá de oro , y se ¡a pone encima , nrüy gozoso de haber lo~ 
2 S Joan Chr £ r a ^ 0 tan singular honor, fuerza y protección '2. San Pau-
Libr . Ouoj lino enviando una partecilla del santo madero á Severo 
Chr.si i JJeus. Sulpicio , le decia : Recibe un don muy grande en canti

dad muy pe quenú , y en una partecilla , que es casi un áto- ' 
• mo , de una' astilíita de la cfuz ¿ recibirás lu defensa 'de la 

vida presente , y la prenda de In eterna. Añade ei Santo', 
que el obispo de Jerusalen todos los anos por pascua 
adoraba la cruz, y la presentaba al pueblo , para que 
la adorase ; y que la veneraban siempre entera, al pa- 1 
so que todos los días se daban á innumerables gentes pe-

3 S. Paul, dacitos muy pequeños en señal y premio de su fe. Por-
. K > . i r .«í/.-3í. qüe ^ dice , la cruz, aunque de materia inanimada , tiene 

Cynl. Caí. tma jmrza v¡va) con que va creciendo , de modo que por 
CBXLTX mas pedacitos que se la quiten , no se disminuye s. 

YQUANTASLA Ántes de hallarse la cruz en que Cristo p a d e c i ó , y 
RERRESENTA- ¿eS(je qUe Constantino la puso en el L á b a r o , se ex í ea -
4 g joan chr dio el uso y ía veneración de las cruces hechas á imita-
Lib.QuodChr. cion de la de Cristo. La verás, decia el Crisóstomo, co-
stt IJeus. , mo en triunfo en las casas, en los bosques, en las encru-
h f ^ ' i ^Ttt cija das, en las naves , en las camas , en las capas, a r -
x j L mas, vasos , y hasta en los cuerpos de los animales , ó 

6 Theod CVr. de los hombres poseídos del demonio 4. Llegaron á grabar-
V I ' ^ ; ^^f'c: se cruces en el pavimento, lo que prohibieron las leyes , 
yípoth.v 446. Para pfecaver la irreverencia de pisarlas Urtegos , ro~ 
8 Llb . v n . n . manos y bárbaros , decía Teodoreto, todos veneran la se-
S0; nal de la cruz 6 : todos hasta el emperador , decia P r u -

. Paulm. ¿encj0 Sobre todo brillaba la cruz en el frontispicio 
Poem: a6. al. • , . i 1 , g c ri 
ap. de las iglesias, y era venerada en los altares B. b. r a u -
10 L ib .wn .n . imo saluda la cruz , y le dirige súplicas 9 , nos describe 

Paul iV / una cruz rica muy particular 10 , y nosasegura que cotí 
10. U.I Í< 1111 pedacito de la cruz de Cristo apagó un incendio I I . 
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Por 111 tuno son antiquísimas las cruces que tienen la imá-
1 gen de Cristo : pues en el poema de lar pasión del Señor , 
que vá en nombre de Lactancio, y es seguramente de 
autor del siglo quarto , se dá la idea de un Crucifixo, 
como se usan ahora : Tú que entras en el templo , dice, 
pára te , y mira al inocente que por t i padeció: mira las ma~ 
ms pasadas con los clavos, los brazos violentamente tira
dos , la grande llaga del costado, la sangre y agua que ma
nan , los pies clavados , y todos los miembros cubiertos de 
sangre. 

A estas pocas memorias , que acabo de recoger del 
culto de la cruz de Cristo y de ios santos , voy á añadir 
algunas de los ayunos de quarcsma y quatro témporas, 
y de la piedad de los fieles con los difuntos. Los santos 
padres miraron siempre el ayuno de la quaresma como 
herencia ó imitación de los qua renta días de ayuno del 
Señor en el desierto ; y el papa San L e ó n dec ía : Es de 
divina institución la saludable providencia , de que para pu
rificar nuestros ánimos tengamos quarenta dias , en que con 
obras buenas y castos ayunos reparemos las faltas de lo res
tante del año I . Y realmente del ayuno de quarenta dias 
árites de pascua hablan los cánones de los concilios 2, 
y los santos padres 3, como de cosa tan universal y cons
tantemente establecida , que no puede dudarse que ve
nia ya de los apóstoles. Por esto San Ambrosio decia, 
que en la quaresma es pecado no ayunar, y que por 
ley estamos compelidos á estos ayunos +. 

No hay isla , decia Sao Basilio, no hay parte del con
tinente , no hay pueblo, ni rincón del mundo, en que no se 
haya publicado la ley del ayuno. Las tropas, los viajantes, 
navegantes, comerciantes, ricos y pobres, todos oyen la or
den , y la reciben con gusto : los niños como plantas tier
nas se riegan con las aguas del ayuno : los ancianos sienten 
poco esta mortificación , por tenerla tan acostumbrada , y á 
las mugeres les es tan propio ayunar como respirar s. E l con
cilio Gangrense parece que solo excluye á los n i ñ o s , que 
aun no tienen uso perfecto de razón 6; y el concilio se-
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gundo de Orleans supone exentos á les que hacen alguna 
faena pesada, pues dispone que los esclavos descansen 
en el triduo, en que les manda que ayunen1. E n la qua-
resma no solían comer los fieles hasta al anochecer 2 ; 
mas en quahto á los enfermos ó de complexión débi l , á 
quienes el ayuno podía perjudicar, ningún hombre pru
dente, según el Crisóstomo , tendría á mal que no ayu
nasen , y solo los exhortaría á que compensasen esta 
falta de mortificación con limosnas, con mas fervor en 
las oraciones, mayor gusto en las cosas de Dios , y con 
detestar toda enemistad, odio ó deseo de venganza: 
pues nada de esto puede perjudicar á la salud del 
cuerpo 3. 

E r a freqüente en los ayunos la abstinencia de car
ne , y también la de huevos , vino, pescado y comidas 
delicadas. San Agustín reprehende con eficacia á aque
llos que al paso que en días de ayuno miraban con te
mor hasta los platos en que se guisaba la carne, procu
raban regalarse y hartarse con otras comidas costosas y 
delicadas +. Y era máxima constante , que con el ayuno 
debía ahorrarse para dar á los pobres. Sirva para limos
na , decía el papa San León , lo que se ahorra en ¡a me
sa: porque la medicina del ayuno es remedio del alma, quan-
do la abstinencia del que ayuna cura la hambre del pobre. 5. 

Con estos quarenta di as de ayuno se preparaban les 
catecúmenos para el bautismo, los penitentes para la re
conciliación , y todos los fieles para la celebración de la 
pascua: se pagaba á Dios el diezmo del ano 6, se reani
maba el fervor de la vida cristiana, y se reparaban las 
faltas antes cometidas. De modo que pudo decir S. G e r ó 
nimo , que el numero de quarenta conviene á los peca
dores , y el ayuno á la penitencia , á la oración y á la 
perseverancia7. Con todo por lo regular no eran quaren
ta los ayunos, sino solos treinta y seis, ó la décima par
te del ano 8. En el regio manto de la disciplina exterior 
de la Iglesia, decía S. Agust ín, hay la variedad de que 
muchas, especialmente de levante, en quaresma no ayunan 
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el sábado como día de descanso. En otras, como en la de 
Roma, se ayuna en memoria de la muerte del Señor I. Y 
de esta variedad nacería la otra, de que aquellas tenían 
siete semanas enteras de quaresma, y estas seis 2 ; pues 
por ío que toca ai domingo , en ninguna parte se ayu
naba : en la última semana en muchas iglesias se ayuna
ba con mas rigor s. 

Otros ayunos habia amás de la quaresma. La ley de 
la abstinencia, decia el papa S. L e ó n , se extiende á todas 
las estaciones del año. En la primavera tenemos ios ayunos 
de la quaresma, en el verano los de pentecostes, en el otoño los 
del mes séptimo ó septiembre, y en el invierno los del mes 
décimo ó diciembre 4. Estos mismos ayunos cuenta S. Ge 
lasio, señalando el tiempo de las ordenaciones 5, y en 
algunas partes se ayunaba el lunes, miércoles y viernes 
de algunas semanas antes de navidad 6. E n Francia pa
rece que desde el siglo quinto comenzó el triduo de leta
nías de la ascensión: en España hallamos tres dias de 
letanías y abstinencia en la semana siguiente á la de pen
tecostes , y otros tres al principio de diciembre 7 , y en 
oriente eran célebres ios ayunos del miércoles y viernes 
de cada semana , que solían ser días de estación 8: tam
bién en Africa y en España solían los fieles ayunar estos 
dos días y los sábados. 

L a estación ó procesión comenzó por la que hacia el 
pueblo yendo á buscar al obispo y acompañándole con 
canto de salmos á la iglesia señalada para la estación de 
aquel d í a , esto es, para celebrar los misterios. Á imita
ción de esta se introduxeron otras muchas: algunas anua
les y fixas, como en las letanías de la ascensión ó pen
tecostes, que pudieron llamarse letanías menores, y en 
las mayores, que para el día de San Márcos instituyó 
S. Gregorio Magno 9. Parece que con estas procesiones 
ó letanías se imploraba la bendición de Dios sobre los 
frutos de la tierra. E n calamidades grandes, como pes
te ó terremoto IO, guerra 1I, falta de agua ó intemperie 
del aire 12 9 solían hacerse rogativas ó letanías solemnes 
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con procesión I . S. Juan Crisóstomo predicando contra 
ios juegos y teatros dec ía : Estos días pasados por una 
grande lluvia hubo letanías y procesiones: f*3da nuestra du
dad corría como- un torrente á la iglesia de los apóstoles é 
implorar á nuestros abogados los dos apóstoles S. Pedro y 
5. Andrés, y también á Pablo y Timoteo 2. 

Son antiquísimas y solemnes las que se hacían para 
trasladar las reliquias de algún santo de una á otra igle
sia ó ciudad 3. Debían también hacerse para poner la 
primera piedra de alguna iglesia ó monasterio 4, y por 
otros motivos. E n las procesiones iba delante la cruz s, 
llevada por un diácono, seguía el pueblo y clero por su 
orden con velas en las manos 6 , y cerraba la procesión 
el obispo acompañada de los presbíteros 7, y llevando 
en su mano ligmm crucií, esto es, alguna parte del santo 
madero de la cruz de Cristo 8, ó reliquias de algún san
to 9. Comunmente se cree que el d iácono , que llevaba 
la cruz en las procesiones, es el que se llamaba Draco-
nario; pero puede muy bien ser que este llevase un U -
baro como el que mandó hacer Constantino con la señal 
de la cruz, pues el militar que llevaba el Lábaro se lla« 
maba Draconario. Y puede ser un resto de la práctica de 
ir el Lábaro al principio de las procesiones, la que se 
conserva en muchas provincias de ir delante un estan
darte ó dos, hechos como el Lábaro , que en Italia l la
man Conf alone, y en Cataluña Ganfaró io. Y baste lo di
cho de las procesiones. 

E n quanto á la piedad con los difuntos, S.Gerónimo 
cree que la grandeza del llanto de la muerte de S. Este
ban, que leemos en la Escritura, no consistía en extre
mos de dolor de los fieles , sino en la pompa del fu
neral , y en el gran concurso de las exequias 11. L a Igle
sia siempre ha creído que son del agrado de Dios los ofi
cios de piedad que se hacen con los cuerpos de los di
funtos, aunque estén sin sentidos, y que con estos ofi
cios se confiesa la fe de la resurrección12; y por lo mis
mo cuenta el dar sepultura á los pobres y peregrinos en-
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ttQ los oficios de piedad. L a fe de la resurrección aviva
ba en esta parte ei fervor de los cristianos, y no les im
pedia el imitar algunas de las prácticas de los hebreos, 
y aun de los gentiles- Solían como estos cerrar los ojos 
y la boca á los muertos1, y como aquellos lavar bien *Eiiseh.Hzst. 
todo el cuerpo, dé que nos dá un exeroplar S. Lucas en l i ' . v n . c. 17. 
los hechos apostólicos 2, y dos los Santos Gregorios Mag- 2 •^clor- IX-
no y Turonense 3. Los gentiles solian reducir á ceniza s ' ^ G r e g . M . 
los cadáveres , y con ellos quemar aromas ó bálsamos Hom. 39. de 
odoríferos. Los cristianos usaban especialmente ;Ia mir» ¿oror, S. Gr. 
ra 4, para curáf los cuerpos de sus difuntos, tenerlos con Grat' 
mas decencia, y preservarlos de la corrupción, ó diferir- 4 pruci. C a 
la, quanto se pudiese. Miraban con horror la práctica de them. him. x. 
quemarlos , y parece que durante Jas persecuciones de ^ s ^ 0 ^ ^ ^ 
la Iglesia iban haciéndose los gentiles á enterrar los ca- Suíur. vxi* 
dá veres; y lá antigua costumbre de reducirlos á cenizas c 7. 
estaba ya en muchas partes abolida en tiempo del gentil 6 s- Hier-.E/». 
Macrobio* , esto es, á principios del siglo quinto. Des- j>rul.Cuíhen¡. 
pues de embalsamados los cuerpos solian los fieles en- x. v. $ i . 
volverlos en lienzos ó sábanas , y atarlos ó faxarlos 6 , co- 7 Añng.Rom. 
mo se ha visto en los que se hallaron en las catacumbas 7: * n ' 
bien qué no podían emplearse en esto los lienzos de la ¿grver'n. 
iglesia, especialmente el corporal8. Mas esto no impide 9 Vales, ad 
que algunas veces sobre el lienzo blanco pusiesen vesti- g 5 ^ ' ^ i s u 
dos preciosos para adorno 9» I(5 

E l cuerpo solia ponerse en un ataúd ó féretro, c u - CDLV 
brirse con un paño decente ó rico , y quedarse expuesto al
gún tiempo en una pieza capaz y decente de la casa, co
mo el cadáver de Constantino 10, ó tal vez en la misma 10 Kuseb./^V. 
iglesia, adonde se llevaba luego que estaba embalsama- íonn.iv.c.td. 
do , como 11 el de S. Ambro á®. L a s demostraciones exce- 11 Paul. V i t . 
sivas, y tal vez ridiculas de dolor que hacian las muge- ¿Zmhr, 
res , que con título de L/ero^aí asistían en los funerales 
de los gentiles, eran muy age ñas de nuestra religión, 
que no debe llorar como perdidos los que cree ó espera 
que están gozando de Dios. S. Juan Crisóstomo declame» 
contra tal abuso, que alguna vez se vio entre los cristia-
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1 S.Joan.Chr. nos I , y San Gregorio Niseno en la muerte de su herma-
Hom. 29. de na Santa Macrina decía á las monjas : E ; ; vez de clamores Uorm. xlom. f ••' •) 
3, in JE"^. OÍ/ 

^ lamentos, cantad devotamente ¡os salmos . En efecto to-
Rom, do el tiempo anterior al entierro se pasó cantando sal-
^ ' ^ d t i m c t ' mos ' y lo mísmo s1106̂ ^ en la muerte de Santa Mónica 
Pt^S .Macr i . J ê P^comio. Mientras el cadáver estaba en la casa, 
3 S .Dlon .Ec- solía ir el obispo con el clero , y rezar varias oraciones, 
des. Hier . rogando á Dios por el alma del difunto 3. 
S O L E M ^ E S LAS Luego que la Iglesia estuvo en paz baxo la protec-

KXBQUIAS: cion de los emperadores, ya no tuvieron los fieles que 
llevarse de noche ocultamente los cadáveres, para dar
les sepultura en lugares ocultos fuera de la ciudad; pues 
los entierros se hicieron de día con la gravedad de acto 
de religión. Entre los clérigos menores hubo siempre a l 
gunos destinados áenterrar los difuntos, y después hubo 
gran número de Copiatas ó enterradores, que con este u 
otros nombres cuidaban de llevar los cadáveres de los 
pobres y de enterrarlos. Parece que en todos los entier
ros había acompañamiento de presbíteros , y de fieles 
devotos con luces, canto de salmos é himnos, oraciones 
y celebración de sacrificio. Sobre las luces y canto discur
ría así el Crisóstomo; ¿ A qué vienen tantas luces en los en~ < 
fierros? ¿No porque acompañamos á los difuntos como 
atletas vencedores ? ¿ T porqué se cantan himnos} 1N0 son pa
ra alabar a Dios, y darle gracias de que haya coronado al 

4 S. Chrys. difunto ? *. Víctor Vítense se lamentaba como de uno de 
t d ^ t b r f * ' ôs mayores trabajos de la persecución vandálica , de que 

se hubiese mandado llevar los cadáveres al sepulcro en 
s Vict. Vit . silencio, sin solemnidad, ni canto de salmos s. Los en-
Pers.yand.t . fierros de personas de especial fama de santidad se ce

lebraban con gran lucimiento, como vimos en los de San
ta Macrina y Santa Paula, en que obispos llevaban el fe-

6 L ib . V I I . n. retro, y había grande multitud de luces6. Eran freqüen-
a75- 329' tes las oraciones fúnebres, especialmente en personas de 

alta dignidad ó singular virtud. Aun quedan entre otras 
las de Constantino por Ensebio , de Teodosio y Valentí-
HÍano por San Ambrosio, y de San Melecio por San Gre» 
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gorío Naalafizeno; Los honores de sepultura eclesiástica 
no se concedían á los que morían excomulgados , y en E s -
pana tampoco á los que se mataban á sí mismos, ni á los 
ajusticiados por sus delitos x. 

E n quanto al lugar de los sepulcros, durante las perse
cuciones se conformarían los fieles con las leyes romanas, 
que prohibían que nadie se enterrase dentro de la ciudad; 
pues son continuas las memorias de cimenterios fuera de po* 
blado. Constantino deseó enterrarse junto á la iglesia de los 
apóstoles , ó de San Pedro; y en efecto fué enterrado en 
el pórtico 5 logrando, como observa el Crisóstomo, la gran
de honra de ser como portero del Pescador 2. Otros em
peradores se enterraron allí mismo; y estos exempíares, 
y los cánones 36 del concilio primero Bracarense , y a l 
gunos otros 3, convencen que después de la paz no se 
permitía enterrar dentro de las iglesias, á lo menos de las 
ciudades, sino á lo mas en el pórtico ó edificios inmedia
tos. Sin embargo parece que hubo bastante indulgencia en 
algunas épocas ó provincias , á lo menos respecto de las 
iglesias de fuera de poblado. E l libro de San Agustín de 
Cara pro mortuis- gerencia se escribió para resolver la qües-
tion de si es útil á las almas de los difuntos el que sus ca
dáveres se enríerren en las memorias ó iglesias de los már
tires. E l Santo lejos de reprobar esta costumbre, observa 
que es provechosa al difunto , en quanto los que le en
comiendan á Dios, imploran también el patrocinio del 
mártir, y así la oración tiene mas efecto. San Fulgencio 
fué enterrado en la iglesia; y también San Ambrosio, que 
había destinado para su sepulcro el lugar de la iglesia, en 
que puso las reliquias de San Gervasio y Protasio 4. San 
Máximo de T u ría decía: Por disposición de nuestros ma
yores , unimos nuestros cadáveres con los de los mártires 5. 
E n la iglesia de San Cesa rio de Árles había muchas se
pulturas 6; y San Paulino de Ñola dice que á los lados de 
la iglesia de San Félix había varias celditas para poner 
los difuntos 7. E n el oriente Cesarlo hermano de S. G r e 
gorio Nazianzeno fué enterrado en iglesia 8, Macrina 
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hermana de San Basilio y sus mayores tenían su sepulta-, 
ra en la iglesia de ios mártires 1 , y santa Paula parece 
que fué enterrada en la de la cueva de Belén 2. 

Ai cuidado de los cuerpos de los difuntos era igual ó 
mayor el de ayudar á las almas, si lo necesitasen. Esta
ban los fieles muy convencidos de que orar por los difun
tos es útil á los difuntos, y á quien ora por ellos s; y San 
Epifanio decía que es error de insensatos el pensar que 
es inútil rogar por los difuntos 4. San Agustín observa, 
que los sufragios principales son los sacrificios , oraciones 
y limosnas 5: los sacrificios y oraciones eran comunes en 
todos los entierros, y solían repetirse el día tercero, nono 
Y quadragésimo 6; y en quanto á las limosnas, decía San 
Juan Crisósíomo : ¿ Quieres honrar á un muerto ? haz limos
na por él 7j y San Gerónimo alaba á Pamaquio , porque 
con el balsamo de las limosnas regó ó ungió el cadáver 
de su muger 8. Toaos los oficios de piedad que se diri
gen á sufragio de los difuntos suponen la fe del purgato
rio, ó de que las almas de los difuntos no todas están en 
el cielo , ó en la condenación eterna , sino que muchas 
después de la muerte pasan algún tiempo en un tercer 
estado , padeciendo y purificándose para entrar en el cie
lo j pero detengámonos un poco en punto tan importante. 

San Antonio abad fué instruido por Dios de que las 
almas bien purificadas suben al cielo luego que mueren, 
Y que otras tardan en subir 9. Según la disciplina de la 
Iglesia, como observa San Agustín , en la misa se hace 
memoria de los mártires y de los demás difuntos; pero 
con la diferencia de que se ruega ú ora por los difuntos, 
mas no por los mártires, porque sería injuria rogar por 
aquellos, á cuyas oraciones nos debemos encomendar I0. 
Por lo mismo observa también el Santo que quando ora
mos por algún difunto, que murió tan justo , que real
mente no necesita de oraciones, entonces estas las admi
te Dios como acciones de gracias por las que concedió 
ai difunto ; y si oramos por alguno tan malo que está con
denado eternamente, de nada le sirven los sufragios. De 
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¿onde debemos concluir con el Santo que las oraciones de 
la Iglesia, y de las personas piadosas, sirven á varios di
funtos , esto es, á aquellos fieles, que murieron, ni tan ma- 1 xd. Enchir. 
los que sean indignos ó incapaces de esta misericordia, c. 110. 
ni tan buenos que no la necesiten I . 

Si todas las almas desde el punto de la separación del 
cuerpo pasasen al cielo, ó al infierno de los condenados, 
es evidente que las oraciones y sacrificios ofrecidos por 
los difuntos servirían solo á quien los hace ú ofrece, pero 
no al difunto. Sin embargo es constante la fe de la Igle-
sia de que los sufragios que se hacen por los difuntos sir
ven de alivio á sus almas; pues la convencen la discipli
na universal de rogar por los difuntos en las exequias, y 
los testimonios de los santos padres. No hay duda, decia 
San Agustín , que las oraciones de la Iglesia, los sacrificios 
y limosnas, que se ofrecen por las almas de los difuntos, 
les sirven mucho , para que Dios los trate con misericordia. 
Porque toda la Iglesia, siguiendo la tradición de los 'Padres, 
conserva la práctica de orar en el sacrificio, y también ofre
cerle por las almas de los que murieron en su comunión. T 
si para encomendarlos á Dios se hacen limosnas, ¿ quién 
duda que sufragan á aquellas almas, para quienes se ora á : 
Dios con utilidad ? No cabe la menor duda, concluye el 
Santo, en que todas estas cosas aprovechan á los difuntos 2. 2 S.Aug Ser. 
Hasta aquí San Agustin. M 2 - ^ ' ^ 

De donde se colige con evidencia, que tampoco pue
de dudarse de que hay difuntos, que están en estado de 
que se merezca por ellos la misericordia de Dios , y se les 
disminuyan las penas, ó anticipen los premios. Y para 
decirlo con San Gregorio Niseno , al modo que algunos 
se purifican del todo en esta vida, otros después de la 
muerte se purifican en la fragua del fuego, para poder 
llegar á la felicidad eterna 3. L a certeza de este fuego pu 3 S.Greg.Nis. 
rificador, ó de este estado de purgatorio , y de que los 
sufragios de los vivos alivian á los muertos que allí están, 
no se destruye , ni debe confundirse con las dudas que 
ocurren sobre el lugar .del purgatorio, circunstancias del 

z 2 . 
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fuego, su duración, ios pecados que en él se purifican, ó 
las calidades que se exigen en los que le padecen , para 
que les sirvan de alivio los sufragios que por ellos se ha
cen : dudas que en parte vemos en los Padres, especial
mente en San Agustín. 

Todos los principios y preceptos de la moral cristia
na, y Jos estímulos para animar á su observancia, que se 
nos proponen en los libros del nuevo Testamento , se ha
llan inculcados é ilustrados con tanta extensión y copia 
de doctrina en los comentarios de los mismos libros, en 
las homilías y demás escritos de los santos padres , que es 
imposible comprehender tan vasta materia en el breve re
cinto de este capítulo. Quise á lo menos tratar aquellos 
puntos , en que los santos padres han sido acusados por 
los enemigos suyos ó de la Iglesia , y los prólogos y no
tas de las últimas ediciones me facilitaban un seguro triun
fo con poco trabajo; pero aun este abrazaba sobrada ex
tensión , y me veo precisado á ceñirme á aquellos particu
lares , en que la censura ó calumnia es mas común, ó la 
materia me ha parecido mas importante. Voy pues á r e 
coger de los santos padres y concilios de esta segunda 
época lo que baste para hacer ver, que con razón reprue
ba u toda usura , alaban la virginidad y vida monástica, 
y cuentan el castigo corporal entre las penas de la he re
gía : demostraré también que no aprueban la mentira , ni 
condenan el juramento, ni tienen por nulas las segundas 
bodas; y recogeré en fin algunas otras de sus máximas 
morales, concluyendo con la constante doctrina de la eter
nidad de las penas de los malos. 

Contra la usura hay cánones de Nicea , Ilíberi, L a o -
dicea, Cartago, Arles y otros conciliosl. Claman contra 
ella los santos padres; y aunque declaman con mas fer
vor contra particulares excesos ó atropeilamientos de ios 
usureros de aquel tiempo, en general tienen por usura 
ilícita el que quien presta exija en fuerza del préstamo 
algo mas de lo que prestó , ó sea en dinero, ó en comi
da , ó en vestido, ó en qualquier otra cosa: sin que se qui-
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te ía mancha de usura, por mas que el que recibe el di
nero no sea pobre, y pague el ínteres de buena gana. Nin
guno de los santos padres tiene la menor duda en que 
por la ley evangélica toda usura está prohibida , especial
mente en aquellas palabras en que el Señor aconseja pres
tar , y prohibe exigir mas de lo que se presta. Esta uná
nime sentencia de la Iglesia, y común interpretación de 
la Escritura, son pruebas tan demostrativas de que la usu
ra está prohibida por ley evangél ica , que es cosa ridicu
la entre cristianos alegar en contra algunos discursos de 
Ja razón natural, que los ofrece por una y otra, parte, y 
que tan fácilmente se dexa alucinar por las pasiones. 

Sin embargo oygamos siquiera tres de los Padres grie
gos , y otros tres de los latinos. Una de las homilías mas 
célebres de S, Basilio es la que combate de propósito la 
usura. Con varios textos de la Escritura prueba que es 
grande pecado, y pinta con viveza las astucias de los 
usureros, y las inquietudes en que á veces los pone la 
misma avaricia. Clama á los pobres , que de ningún modo 
tomen dinero á usura: si no pueden ganarse la vida traba* 
jando, vendan lo poco que tengan, ó pidan limosna: to
do es menos mal que tomar á usura. Se hace cargo dé 
que algunos con este medio se hacen ricos; mas observa 
que los que hacen este argumento, no quieren ver que 
son sin comparación muchísimos mas los que tomando á 
usura llegan rápidamente á no tener nada, y estar car
gados de deudas , que tal vez los precipitan á excesos de 
desesperación. Y concluye exhortando á ios ricos, á que 
presten á los pobres, como aconseja el Señor, pero sin 
exigir ínteres. Les hace ver , quán grande ínteres hay en 
el préstamo gracioso , por los excesivos premios que Dios 
concede á la misericordia con los pobres ; y quán ver
gonzoso é indigno de un hombre es enriquecerse empo
breciendo á otros. 

E n S. Gregorio Niseno tenemos otro elegante y ve
hemente discurso contra los usureros. Encarga que se lea 
el de S. Basilio, y ¿ice que se atreve á tratar el mismo 
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asunto, al modo que en el mar á veces una chalupa s i 
gue á un grande navio, y los niños imitan los combates 
de los gladiadores. Observa que quando eí pobre acude 
al rico, si le presta graciosamente , le da un verdadero au
xilio ; pero si le presta con usura, aunque el pobre sema' 
nifieste contento y agradecido, no hace mas que poner
le un nuevo doga!, echar la semilla de nuevas penas, y 
acelerar su entera ruina: al modo que quien da vino ge
neroso á un febricitante, le consuela por un momento, 
pero hace que la inflamación sea luego diez veces peor 
que antes. S. Gregorio demuestra, que el usurero, ó el 
que vive de dexar dinero á interés, es un miembro inú
til de la socie ad humana: ni es labrador, ni artesano, ni 
comerciante: vive ocioso, y quiere que sin arar, ni sem
brar , todo le dé fruto. La pluma ̂  dice el Santo, es su ara* 
do, el papd su campo, la tinta nt simiente: lluvia para él 
son las urgencias de los otros: el titm o de la siega es. el de 
caer los plazos; y su gabinete es la era en que se avienta la 
fortuna de los miserables. 

E l Santo con otras alegorías hace ver á los ricos quan» 
ío mas seguro, y mas importante es la usura, premio ó 
interés que Dios dá á las limosnas y préstamos graciosos 
que se hacen á los pobres. Los amenaza con el último 
juicio, y añade: Si no hubiese tantos usureros, habría me
nos pobres: todo los condena , la ley, los profetas y los evan -
gelistas; mas ellos atentos á paliar sus crímenes llaman ho
nesta gratitud á lo que reciben por usura: al modo que los 
paganos dan el nombre de gracias á las furias del infierno. 
Para mover á los ricos á que presten graciosamente, ob
serva que este préstamo es una especie de limosna á que 
muchas veces están obligados; porque quien pudiendo no 
presta al pobre es poco menos culpable, que el que le 
presta á usura : la dureza de aquel merece poco ménos 
castigo que el sórdido interés del otro. 

E n S. Juan Crisóstomo leemos que Dios ha dado bie
nes á los ricos, no para que enriquezcan mas en las ur
gencias de ios pobres, sino para que las remedien. No 
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queráis excusaros, les dice, con que aquellos á quienes pres
táis con mura, se alegran , y os dan gracias. Vuestra cruel
dad es la que los precisa á hallar un triste gozo en lo mis
mo, que los va reduciendo á la última miseria. ¿ Diréis que 
solo prestáis con interés, porque os lo instan los pobres, y -
para socorrerlos ? ¡ Infelices i Dios condena tan detestables 
limosnas. ¿ Porqué no les dais , ó no les prestáis sin in- 1 SJoan.Cbr. 
teres1 ? t Hom- i6' 

C A L - • i í C D L X I I I 

5, ün ibros io con motivo del crédito que tenia Tobías 
contra Gabelo, declama contra la usura, observa que los 
santos la condenan, describe el infeliz estado, á que los 
usureros reducen á muchos pobres, y la injusticia con 
que exigen intereses , después que los que han cobrado 
importan mas que el capital, y aun entonces llaman deu
dor al infeliz á quien prestaron; siendo así que este acre
dita ya contra el usurero todo lo que le ha dado mas de 
Jo que recibió. Clama contra el rigor, autorizado por las 
leyes de aquel tiempo, de vender á los hijos para pagar 
deudas del padre, y de privar al deudor de sepultura. 
Muestra que la usura está prohibida en los sagrados 1U 
bros de uno y otro Testamento, y que el antiguo solo la 
permitió con los pueblos con que se está en guerra. De-? 
clara que no dexa de haber usura, aunque el interés no 
sea en dinero, sino en comida ó vestidos. En una palabra, 
dice, todo lo que se exige mas del capital que se prestó, dé
sele el nombre que se quiera, es usura. Añade que la ley del 
evangelio sobre usura es mas perfecta que la de Moyses ; 
porque no solo la prohibe, sino que nos encarga prestar 
sin premio, también á nuestros enemigos. Impugna á los 
que pretenden que solo es i l íc ita, quando se presta á po
bres , y prueba que la Escritura la prohibe con toda suer
te de personas. E n fin concluye, que no siendo lícito 
dar á usura, el tomar es también ilícito á los ricos y á 2 § Ambr ^ 
Jos pobres 2. E n su carta á Vigilio obispo de Trento se Tobia. 
lamenta de que cundía mucho este vicio, le combate con 
razones semejantes, observa que ha perdido á pueblos 
enteros, y ocasionado trastornos en las repúblicas, y aña-
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de; NOÍ toca pues á los obispos clamar contra tal vicio, qmn~ 
do se hace tan común I. 

E n los sermones de S. Agustín sobre los salmos h a 
llamos semejantes increpaciones y exhortaciones contra 
los usureros: y en su carta á M a c e d o n í o , hablando de 
bienes malamente adquiridos, que deben restituirse, d i 
ce qué lo son también los intereses ó usuras , aunque las 
leyes manden pagarlas; y que no es menor crueldad ir
se chupando con intereses la sangre de un infeliz , que 
robar algo con violencia á un rico 2. Por último el papa 
S. L e ó n exhorta á los ricos, á que empleen sus caudales 
en una piadosa usura, esto es, en verdadero alivio de ios 
pobres; porque así tienen por fianza al mismo Dios, que 
de cortos préstamos ó limosnas paga usuras ó intereses ó 
premios inmensos y eternos. Fero la avaricia, añade e! 
Santo, desvergonzada é injusta, que aparenta hacer un be
neficio quando engaña, no se fia de Dios, que no puede faU 
lar á sus promesas, y se fia del hombre, cuyos pactos son tan 
inciertos. T pues tiene por mas cierto lo presente que lo futu
ro , con razón muchas veces la ansia de injusta ganancia es 
causa de la justa pérdida del capital Pero sean las que fue
ren las resultas , siempre es infeliz el usurero, pues aumente 
6 disminuya su dinero, siempre peca. Miserable es si pierde 
lo que prestó, y mas miserable si cobra mas de lo que dio. 
Es menester huir siempre de la iniquidad de la usura: injus
tos son y tristes los progresos que con ella se hacen : da au
mento al dinero, y la muerte al alma 3. 

E s fácil observar que estos Santos no solo tenian por 
cierto que la usura está condenada por la, ley evangélica, 
sino que también la impugnan con razones naturales, y 
la creen contraria á la sociedad civil. Aristóteles 4, Cice
rón 5 , y otros grandes filósofos la tuvieron por injusta; 
y las utilidades que los defensores de las usuras mode
radas pretenden que estas acarrean ai comercio y á las 
artes, seguramente se lograrían mejor con los préstamos 
graciosos, que el evangelio encarga, ó con los contratos 
de compañía. De modo que á io ménos es preciso con-
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fesar que la razón natural no excusa claramente la usura, 
pero la ley evangélica ciertamente la condena. 

Asimismo es evidente que la ley natural ni condena 
la virginidad, ni la vida monástica, y que la ley evangé
lica las recomienda y aconseja. L a causa de la vida mo
nástica se trató de propósito en el libro quinto , donde 
víraos á San Juan Crisóstomo abogar sólida y juiciosamen
te en su defensa en el mismo tribunal de la razón 1. Allí 
mismo, y en otros lugares, se dixo mucho en honor de 
la virginidad. Añadamos ahora, que como observan San 
Ambrosio y San Atanasio los gentiles veneraban la virgi
nidad como cosa divina, y miraban con mucho respeto y 
admiración á las vírgenes cristianas *. Sabido es con quán 
(distinguidos honores y abundantes riquezas se premiaba 
en las vestales la continencia de algunos anos. Los sabios 
gentiles estaban muy distantes de tenerla por delito, y al 
matrimonio por cargo necesario de todos los hombres. Sa
bían que la obligación de conservar la especie humana 
no es de aquellas que deben cumplir todos los individuos, 
como la de tomar alimento , sino de aquellas de que pue
den excusarse muchos, mientras otros las cumplan. Ai rao-
do que un en pueblo no todos deben arar, ni todos man
dar, y en un exército unos pelean, otros cuidan de las pro
visiones, otros mandan , y perecería el exército si todos 
quisiesen cumplir con un mismo cargo. 

Por otra parte habrían tenido por muy ridículo el te
mor de que el mundo se vaya despoblando , por dedicar
se los hombres á ¡a profesión de la virginidad. Conocían la 
natural inclinación del hombre al matrimonio , ó á la pro
creación de sus semejantes: que esta inclinación había de 
arrastrar al mayor número con mucho exceso; y que so
lo pueden superarla constantemente algunas personas de 
grande espíritu, que entregadas al estudio de las ciencias, 
ó á empresas difíciles é importantes, para obrar con mas 
energía con las potencias del alma, suetan las pasiones 
de la concupiscencia , y huyen de los cuidados y disgus
tos freqüentísimos ó inevitables en el estado del matrlmo-
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nlo. Vencer aquella incliaacíoa, y huir de estos cuidados 
y disgustos, para dedicarse con todo el entendimiento y 
el corazón á las cosas divinas , ó al conocimiento, servi
cio y amor de Dios, es la mas sublime excelencia de la 
virginidad , la qual solo pudieron divisar los sabios genti
les , y acaba de convencer que la virginidad, lejos de ser 
contraria á la razón y á la vida social, es una honrosa di
visa de grandes almas, y las habilita para ser mas útiles á 
la sociedad con sus exemplos, luces y dirección. 

Sin embargo lo que mas justifica los elogios de los 
santos padres, es que quanto dicen de la virginidad lo to
man de la Escritura, ó de la tradición. San Gerónimo I , 
San Agustín 2 , San Gregorio Nazianzeno 3, San Ambro
sio 4, y otros muchos demuestran con evidencia, que se
gún la doctrina de los libros sagrados, y la que la Iglesia 
ha enseñado constantemente , la virginidad es un estado 
de mayor excelencia que el matrimonio, y también de mas 
mérito , á que en el cielo corresponderá mayor premio. 
Pero advierten, que en la virgen cristiana á mas de la 
virginidad de la carne, debe haber la entereza del ani
mo 5: ó que debe ser santa de cuerpo y de espíritu. 

L a Iglesia en las penas que impone á los he reges, 
procura que se conviertan , y que no perviertan á los de
más. Por esto separa á los fieles de su trato y comunica
ción, especialmente en cosas sagradas, inspira horror de 
las iglesias y de los mártires de ellos6, y mientras que per
manecen en su error priva á los que son obispos, présbite» 
ros y ministros del exercicio de sus órdenes 7. Pero lue
go que se convierten , los trata con la mayor indulgencia, 
y los restablece en sus honores y cargos, á no ser á los 
principales xefes de la he regía % juzgando que la verda
dera conversión los habilita para qnalquiera dignidad 9. 
Después que ios emperadores fueron cristianos , impusie
ron multas pecuniarias , destierros y otros castigos corpo
rales contra los he reges , por los mismos dos fines insi
nuados de facilitar su conversión, y precaver la extensión 
del error. Pero á veces tuvieron que castigar en los he-
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reges alborotos , atropellamientos y otros delitos distin
tos del error, y de su enseñanza, aunque fuesen conse-
qüencías de la mala doctrina. De uno y otro resultaron 
muchísimas leyes imperiales y rigurosas providencias con
tra ios he reges , de algunas de las quaies hice memoria en 
los libros quinto y sexto. De lo que dixe de la muerte de 
Prisciliano y compañeros, y de las leyes contra los do-
natistas resulta, que algunos sabios y santos obispos no juz
gaban decente acudir á los emperadores contra los he re
ges : ó á lo mas lo permitían para impedir las violencias 
que cometiesen contra los católicos , pero no para com
pelerlos á convertirse. Otros de grande experiencia y jui 
cio sentían lo contrario. 

San Agustín estuvo algún tiempo de parte de los prí- cotxvu 
meros; pero después que la mayor reflexión y la expe
riencia le desengañaron , tuvo que tratar dos veces de pro
pósito esta qiiestion: la una escribiendo á Vicente obispo 
donatista, que se le quejaba de que los católicos renova
sen las persecuciones j y otra en el libro del Castigo de los 
donatistas, que á modo de carta dirigió ai tribuno B o 
nifacio % De átubos escritos dixe lo bastante, para que se 1 De correcta 
vea que las leyes que imponían multas pecuniarias , des- Donaiist. 
tierro ú otras penas corporales á los donatistas, eran jus
tísimas y necesarias ., y fueron útilísimas %. Ahora de los « Lib, v i . « , 
mismos escritos del Santo entresacaré algunas reflexiones 4la- 420-
que prueban la justicia y utilidad de semejantes leyes res
pecto de quaíésquiera be reges ó cismáticos. 

Muchos acostumbrados de largo tiempo ó criados ea 
el cisma ó heregía, jamas pensarían en salir de tan mal 
estado j pero el terror de las leyes les hace fixar la aten
ción , y entonces se desengañan fácilmente y se con
vierten. Otros, aunque instruidos por los católicos lleguen 
á conocer la verdad, persisten en el error , diciendo que 
es coa dura abandonar la tradición de sus padres, | Y á 
los que padecen un sueño tan letárgico, no será del caso 
agitarlos con molestias temporales , para que despierten á 
la luz de la fe ? Algunos hay que llegan á tener deseos de 

A A 2 



l 8 8 I G L E S I A D E J . C. LTB. V I H . CAP. i V . 

reunirse con la Iglesia ; pero Ies falta valor para romper 
con sus antiguos amigos , y despreciar el odio de los 
hereges obstinados. Á estos y oíros muchos , aturdidos 
con amenazas sin enseñarlos , fuera despotismo: instruir
los sin amedrentarlos , no baria fruto ; pero la doctrina 
saludable unida á un terror útil disipa las tinieblas del er
ror , rompe las cadenas de la mala costumbre , y con la 
conversión de muchos hace ver el cumplimiento de la pro-

^ S . A n g . E p . fecía de que los reyes de la tierra servirían al Señor I. 
J£'' ' ' ' ó' Mejor es amar con severidad que engañar con blan

dura : quien ata al frenético, y quien despierta al aletar
gado , á ámbos molesta, y á ámbos ama. ¿ Quién nos ama 
mas que Dios ? Y sin embargo á sus benignas instruccio-

: nes añade terrores saludables, á los atemperantes con que 
nos consuela añade ios vexigatorios de la mortificación pa
ra nuestro remedio: exercita con la hambre á los piado
sos patriarcas, y estimula ai pueblo duro con penas gra
vísimas. Amemos pues á los hereges y cismáticos, aun
que enemigos nuestros, pues así nos lo ensena Dios, que 
hace salir el sol para buenos y malos; pero alabando sus 
dones , consideremos también los azotes con que castiga á 

a Ib. n. 4. los que ama 2. 
cDixvm Pasa el Santo á disolver los argumentos de ía opinión 

. contraría. Se objeta en primer lugar, que nadie debe ser 
perseguido ni forzado , para que sea justo; y demuestra la 
falsedad de este principio de muchas maneras. E l padre 
de familias encarga á sus siervos, que hagan entrar por 
fuerza á quantos encuentren: el Señor llamó á Saulo con 
una violenta caida, y con la privación de la vista: el pa 
dre celestial atrae á muchos con el temor de su divina i n 
dignación. A veces el ladrón da yerba á las ovejas para 
descarriarlas , y el pastor á pedradas y latigazos las re
duce al rebaño. Quando la Iglesia usa de amenazas y cas*-
tigos corporales, ella es la que padece persecución por la 
soberbia é impiedad de los que procura corregir : como 
verdadera madre , quando es menester aplica remedios 
amargos, no para molestar , sino para curar. Quando lo* 
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buenos y íos malos hacen y padecen lo mismo, la causa 
ó motivo es la que los distingue. Faraón carga de trabajos 
al pueblo de Dios, y Moyses quando le ve idolatrar ie 
castiga -, con todo aquel procedía hinchado de soberbia, este 
abrasado de amor. E l Padre entregó á su Hijo, Cristo á su 
cuerpo, Judas á su Señor: en un mismo hecho ¿ porqué Dios 
obra con piedad , y Judas impíamente , sino porque era 
diferente el motivo ó fin de la entrega ? Tres cruces habla 
en un mismo lugar: en la una el buen ladrón , en la otra 
el malo , y en la del medio Cristo , que habia de sal
var al uno, y condenar al otro. ¿ Qué cosa mas semejan
te que estas cruces? ¿Qué cosa mas disímil que los que 
estaban en ellas ? San Pablo es entregado al carcelero; y 
entrega algunos ai mismo demonio , para que se convier
tan , ó para que no blasfemen I. 11 . Corhtt. ̂ . 

Aprendamos pues á discernir en obras semejantes el v* l ' Tim-J-
fin de ios que las hacen : no calumniemos á ojos cerra
dos , ni acusemos de perjudiciales á los que hacen bien. 
Si ser perseguido fuese siempre digno de alabanza, bas
taba que el Señor dixese : Bienaventurados los que pade
cen persecución: no hubiera añadido por la justicia. Y si el 
perseguir siempre fuese culpable, no diria la Escritura : 
To perseguía al que murmuraba de su próximo 2. Luego al- 2 Ps.ioo.v.$, 
gunas veces es injusto quien sufre persecución, y justo 
quien la causa. Porque á la verdad siempre los malos 
han perseguido á íos buenos, y los buenos han perse
guido á los malos: estos para hacer mal con injusticia y 
crueldad , aquellos para corregir á impulsos de la cari
dad y con moderación. Los impíos mataron á los profe
tas , y los profetas á los impíos : los judíos azotaron á 
Cristo, y Cristo á los judíos. E n todos ios hechos seme
jantes , | qué es lo que se ha de mirar , sino quién obra 
por la verdad , quién por la iniquidad, quién para da- 3 g A 
ñar , quién para corregir ? 3- ' 

Pero los apóstoles jamas acudieron á los reyes de la C1)LXIX 
tierra contra ios enemigos de la Iglesia. Así es, responde 
«i Sanio ^ mas entonces era el tiempo en que los reyes y 
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príncipes estaban contra Cristo y su Ig7esla : ahora es el 
* Pf' «. v. 1. otro tiempo en que los reyes sirven al Señor con temor \ 

Esta variedad de tiempos estaba figurada en los dos de
cretos de Nabucodonosor, el uno que mandaba adorar 
Jos ídolos , y el otro que prohibía blasfemar del Dios de 

8 3 Daniel 2. Añade el Santo, que contra los hereges no sue
le imponerse pena capital: no se intenta castigarlos, s i 
no sacarlos del error , y así con severidad mezclada con 

8 S. Aug. ib. mansedumbre se íes imponen destierros y multas , para 
n. 9. 10. que entren en sí , y se conviertan 3. 

: En fin , ¿ cómo es posible que alguno sea bueno por fuer
za ? N i es esto lo que se pretende, sino que la fuerza 
haga conocer la verdad que se ignoraba , ó no se que
ría ver: que el temor ó la pena disipen la obstinación 
y capricho , muevan á examinar é inquirir ; y así se lle
gue á mudar la voluntad , y se quiera lo que antes no 
se quería. L a fuerza ó terror de las leyes corta la inde
cisión de los que estaban dudando y difiriendo: convier-» 
te á muchos, que seguían el error solo por costumbre, 
ó sin examen ni conocimiento : á otros que le seguían 
por adulación ó respetos humanos: á otros que les pare
cía indiferente seguir á los hereges ó á los católicos. E n 
fin si la fuerza hace que algunos se finjan convertidos, 
aun de esta manera es útil ; porque los mas tratando 
con los católicos, se desengañan del mal concepto que 
de ellos ten ían , y después se convierten de veras ó de 
buena voluntad. Estos buenos efectos, dice el Santo, me 
hicieron ceder ; pues mi primera opinión era que á nadie 
debía hacerse violencia para reducirle á la unidad de la Igle
sia católica , y que solo se habia de pelear con palabras y 
vencer con razones , para que no fuesen católicos fingidos 
los que antes eran hereges declarados; mas esta opinión mia 
quedó del todo vencida por la experiencia. Poco después 
observa el Santo , que el terror de las potestades terre
nas , quando va contra la verdad, es una honrosa prue
ba de los varones justos y fuertes , y una peligrosa ten
tación de los débiles; pero quando está por la verdad es. 
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un aviso út i l para los extraviados prudentes, y para los 
insensatos no es mas que aflicción : porque realmente to- 1 ^ Au 
do poder viene de Dios 1. 16.'ad 20. 

L a s mismas razones y exemplos alega e! Santo en la CDL&XI 
carta á Bonifacio, y algunas las extiende é ilustra mas. 
Pondré un exemplo : Después de haber dicho que no se 
hallaba la Iglesia entonces como en tiempo de los a p ó s 
toles , pues ios reyes servían al Señor con temor , pro
sigue : Mas los reyes ¿ como sirven al Señor con temor i sino 
prohibiendo y castigando con religiosa severidad lo que se 
hace contra los mandatos del Señor ? No es lo mismo ser
virle como hombre ó como rey: como hombre le sirve vi-* 
viendo bien $ pero como rey le sirve estableciendo con vigor 
leyes que manden lo justo , y prohiban lo que no lo es. Po
ne los exemplos de Ezequías y Josías , que mandaron 
destruir los ídolos, y de Ñabucodonosor en su segundo 
decreto , y prosigue 1 has teyes pues, sirven a Dios como 
reyes, quando. para servirle hacen lo que solo pueden hacer 
los reyes.. Poco después añade : Es menester haber perdido 
el juicio para decir á los reyes : No tenéis que cuidar de 
quien defiende ó combate en vuestro rey no la Iglesia de vues
tro Dios : nada os importa que algún vasallo vuestro tenga 
religión ó m. ¿ Quién se atreverá á decirles, que no deben 
meterse en si algún vasallo vive ó no deshonestamente ? 
Vues si no obstante de haber libre albedrio, las leyes casti
gan el adulterio % | porqué no el sacrilegio ? ¿ Será menos 
mal faltar el alma á la fidelidad que debe á Dios, que la 
muger al marido l T aunque los pecados contra religión, que 
m son de desprecio sino de ignorancia, merezcan menor pe
na , deberán por esto despreciarse del todo l Mejor es ( i quien 
lo duda ?) que los hombres en el culto de Dios obren por 
sola instrucción , que por temor de pena o dolor; pero no 
porque son mejores aquellos y á quienes la instrucción basta, 
deben abandonarse los muchísimos á quienes no hasta. Mu
chísimos son los que como hijos indóciles , ó criados travie
sos sirven bien al Señor después de los azotes de castigos 2 S.Aug. Ep. 
temporales*. i8^«.ip..£fc. 
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CDLXXII E n lo que acabo de decir de Saa Agustín se trata ía 
qüestion en el punto mas delicado; y se convence que 
son justas y convenientes las leyes que imponen penas 
pecuniarias, destierro del re y no , n otras temporales á 
los particulares que siguen algún cisma ó heregía , para 
moverlos á que se conviertan. De aquí se colige quánto 
mas justas han de ser las penas impuestas por la potes
tad legítima á los que procuran extender el error , y 
mucho mas si lo hacen, como regularmente sucede , coa 
calumnias ó atropellamientos, en que vulneren injusta
mente el honor , ó perturben la tranquilidad de los va
sallos católicos. L a mansedumbre cristiana aun en estos 
casos procura excusar á los he reges la pena capital, ma
yormente si corre peligro de comprehender algunos ino
centes entre los culpados, como dice San Juan Crisós-
tomo. Mas esto no quita que se les contenga, que se 
Ies prohiba toda junta, se les? cierre la boca, y se les 

1 S.Joan.Chr. quite toda libertad de esparcir'errores I . Y a vimos que 
fíom. 401 e{ papa San L e ó n se hace cargo de los motivos que tu

vieron las potestades de la tierra para proceder con 
mucho rigor contra los priscilianistas, y que en gene
ral reconoce útiles las severas constituciones , para que 
el temor del castigo temporal haga recurrir al remedio 

2 Lih. v i . p. espiritual a. Convertir á los mismos he reges y cisraáti-
452* eos, y preservar á los fieles , son los fines que mueven á 

la Iglesia á acudir á los príncipes , y deben mover á es
tos á promulgar leyes contra la heregía ó cisma; pero 
no deben dexar de publicarse meramente por no espe
rarse de ellas la conversión de muchos, porque siempre 
hay algunos que se aprovechan, Y como juiciosamente 
observa el mismo San Agust ín , ¿ dexa por ventura de 
acudirse á la medicina en enfermedades contagiosas , 

CDLXXIII aunque casi todos mueran? 
TUVIERON POR Hemos visto con quánta prudencia hablan los santos 
ILÍCITA TODA padres del castigo corporal de los hereges: veamos ahora 
MENTIRA, cómo pensaban de la mentira. Pero desde luego es me

nester advertir que algunos hereges la creían lícita es-
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pecíalmente en cosas de religión , y algunos católicos 
llegaron á figurarse que podían fingirse priscUianistas 
con el fin de descubrir sus errores. A esta preocupación 
debemos el preciosísimo libro Co«fra la mentira , que es
cribió S. Agustín para impugnarlosI. Algunos orígenístas 
la creyeron lícita en muchos casos ; y en las colaciones 
de Casiano se ven monges que querían excusar la menti
ra oficiosa, ó defender la que es útil al próximo. Mensu-
rio puso libros de he reges en donde solían estár los sa
grados : San Félix de Ñola y San Atanasio engañaron á 
los que los buscaban 2: estos y semejantes hechos son 
alabados; y el Crisóstomo se complace en el engaño con 
que reduxo á San Basilio de Cesárea á admitir el obis
pado. 

Sin embargo es constante que los católicos, á excep
ción de algunos monges poco ilustrados, tuvieron por 
ilícita toda mentira, aunque muchas sean pecados muy 
leves. Rufino en varios lugares de las vidas de los Padres 
refiere el horror que los santos monges tenían á la men
tira 3. Los hechos de S. Félix y de S. Atanasio, y otros 
que suelen citarse como mentiras de los santos, no lo 
son ; pues no hubo mas que ocultar la verdad. No hizo 
mas el Crisóstomo con su amigo Basilio, ni jamas alaba 
la mentira , sino el prudente disimulo ó silencio, aunque 
sea con los amigos, quando hay justa causa y buen fin; 
con todo no se duda de que varios santos dirían algunas 
mentiras, y cometerían otros pecados leves. Los elogios 
que se dan á las mentiras útiles, se refieren solo á la abun
dancia de la caridad, zelo por la fe ó amor á la Iglesia, 
que las ocasionó, y que hace perder de vista la falta li
gera de la mentira, aunque falta verdadera 4, 

E l papa S. Gregorio decía que á veces conviene ca
llar la verdad, pero la mentira siempre es pecado, aun
que se diga para conservar la propia vidas. S. Basilio tam» 
bien condena á pecado las mentiras por mas útiles que 
sean 6: San Gerónimo encarga á Leta que mire la men
tira como un sacrilegio7: San Paulino de Ñola protesta 

TOMO YJIX B B 

1 S. Aug. 11. 
Retrac.c&o, 

* L t b . i v . n. 
ao4.vi.«.374. 
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» Ruf. de F i t . 
F a t . 1. 11. 

4 S, Ambros. 
Serm. 69. 
6 S. Gregor . 
Reg. Pastor. 
Par.111. c . l^. 
Moral, XVIII. 
c 41. 
6 S. fías. R e g . 
B r . 76. 
7 S. Hieren. 
JEp.y. al. 107. 
ad Lcet. 
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que en sus cantos hablará como hístorla-dor, no como 
poeta, por ser indigna del cristiano toda mentira. Las 
ficciones artificiosas quédense para los gentiles ; nosotros, di
ce , no queremos otra arte que la fe y la verdad l. S. Agus
tín condena i a mentira de los que se fingen reos de al
gunos pecados, y dice : Si no eras pecador antes de mentir y 
con tu mentira te haces de veras lo que fingías ser 2. Confor
me á este modo de pensar no podia ser consagrado obis
po el que se fingía reo de algún gran delito 3; y era 
tan común entre los católicos la creencia de que la men
tira j : mas dexaba de ser pecado, que una de las razones 
que alegó Sinesio para no ser obispo , fué que como filó
sofo , aunque amaba la verdad, juzgaba que á veces era 
lícita y conveniente la mentira4. 

Pero oigamos á S. Agustín, En el libro de la mentira 
trata la qiíestion de si alguna vez es lícita, alega algunas 
razones y exemplos por una y otra parte, distingue va
rios géneros de mentiras, y examinados todos concluye 
que jamas se puede mentir; pero mira con especial hor̂  
ror toda mentira en materia de religión. Observa que 
sería locura referir falsos elogios ó milagros de Cristo, 
para con ellos retraer á alguno de la deshonestidad; y 
prosigue: Por tanto es menester apartar toda mentira de 
la doctrina de ¡a religión., y de todo lo que se dice concer
niente á la religión. Jamas puede ocurrir motivo alguno pa~ 
ra mentir en esta materia, ni aun para convertir á alguno. 
Contempla el Santo las horrorosas conseqüencias que 
tendría esta opinión, que parece tan piadosa y compa
siva. Si llega, dice, á quebrantarse, por poco que sea, la 
autoridad de la verdad, todo sera dudoso , nada se creerá 
como cierto E l que predica pues ó disputa de las cosas eter
nas ? ó el que refiere las cosas temporales que fomentan la 
piedad y la religión, á veces pueden ocultar alguna cosa , 
pero jamas pueden mentir: ni pueden ocultar mintiendo. 

E n el libro contra la mentira demuestra primero 
que si se pudiese mentir para ocultar la fe, como decían 
los priscilianistas, no habría mártires santos, porque si les 



DOCTRINA Y DISCIPLINA. 195 

hubiese sido lícito mentir, debían hacerlo para evitar su 
muerte, y el pecado de los perseguidores I. Demuestra en 
seguida que la mentira de los católicos que se fingían pris-
cüianistas, era peor que la de estos que se fingían católi
cos 2: sin que pueda cohonestarse con el fin de descubrir 
á los he reges , pues si estos no pueden descubrirse sino 
con mentira de los católicos, mas vale que queden ocul
tos 3. importa mucho el fin, causa ó intención con que se 
hacen las cosas; pero lo que es pecado, como la mentira, 
no puede hacerse, ni con el pretexto de causa justa, ni con 
buen fin, ni con la mejor intención 4. Hay pecados mas y 
ménos graves, pero es locura decir que dexa de ser peca
do el menos grave, quando se hace para precaver otro 
pecado mas grave del próximo. Recuerda la oferta de Lot 
á ios sodomitas , y el juramento de David contra Nabal; 
y advierte que no todo lo que la Escritura nos dice de los 
varones justos, son exemplos que pueden imitarse s. Exa
mina después el Santo con extensión los textos de la Escri 
tura, que suelen alegarse en prueba de que son lícitas las 
mentiras que se dicen con utilidad de quien las oye, ó 
para precaver graves danos6. Prueba que muchas expre
siones de la Escritura que parecen mentiras, no lo son, y 
que otras que realmente !o fueron en las personas del viejo 
Testamento, son pecados; pues en la Escritura se refiere 
lo bueno y lo malo que hicieron. ¿Si es pecado la forni
cación de Juda , porqué no lo será la mentira de T a -
mar ? 7. 1 

Propone el Santo el caso de un enfermo de cuidado 
con tan pocas fuerzas, que sin duda morirá de sentimien
to , si se le dice que ha muerto su hijo único muy ama
do. Si te lo pregunta pues , ¿qué responderás? ¿ V i v e , ó 
no lo sé? Uno y otro es menitra ¿Ha muerto? Matas al 
padre , y la verdad será homicida. Confiesa el Santo que 
en semejantes lances el corazón se perturba, y quisiera 
salvar el enfermo; pero fixando la atención en la ver
dad eterna , se fortalece, resuelve que se ha de decir la 
verdad, ni teme que se la trate de homicida. ¿Por veHtu* 

B B 2 

1 S.August.C*. 
Mend. n. 1. 

2 Ib 
1 r: 

n. 4. ad 

3 Ib. n.i2. ad 
i S . 

* Ib. h iS. 

5 I b . 
2 2 . 

6 Ib.%%.ad%£. 

7 Ib. n. 16. ñ i 
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tura, dice, si una muger te solicita , y porque la resistes 
desesperada muere, se dirá que la castidad es homicida ? 
Vues tampoco lo es la verdad, aunque al oiría muera el 
hombre. Observa el Santo que si en este caso se concede 
lícita la mentira, se irán sucesivamente añadiendo casos 

• en que lo parezca, y hasta los perjurios hallarán defenso
res. Pero los defensores de la mentira justifiquen las que les 
parezca : á lo menos concedan, que en el culto de Dios no 
se puede mentir : a lo ménos quando se habla de la divina 

1 Ih' n^'Z1' religión nadie mienta , ni excuse la mentira l. Prueba des
pués que tampoco es licita la mentira, quando con ella se 

2 Ib . « 38.39. precaven gravísimos danos propios ó ágenos 2. E n fin po
ne este caso: Uno que habia de bautizarse es preso por in
fieles : para darle el bautismo no hay otro medio que con 
una mentira ganar los guardas. ¿ No será lícito decirla ? 
Tampoco , dice el Santo: ni sería lícito para ganar los 

t guardas facilitarles que obrasen contra castidad , ni lo fue
ra faltar á la verdad; y de todo concluye, que es me
nester evitar toda mentira sin excepción, ó si se. nos es
capan algunas , confesarlas y hacer penitencia. E n fin en
carga el Santo, que contra los priscilianistas se ponga muy; 
particular cuidado en demostrar que en materias concer
nientes á religión nunca jamas por ningún motivo puede 

» Ib. n. 40.41. ser lícito mentir 3. 
CDLXXVIII Yo no he hecho mas que apuntar lo que el Santo dice 

con energía y extensión para dexar bien demostrado, que 
- ; jamas es lícita la mentira, ni para salvar la vida tempo

ral y espiritual del próximo , procurando inspirar especial 
horror contra toda mentira en materia de religión. Sin 
embargo, ¿ quién lo creyera? E n ciertos países y entre cier
tas gentes se ensena con cuidado , y se oye con gusto , 
que San Agustin era de dictamen que engañar y mentir es 
virtud , quando con ello se fomenta ó se propaga la religión. 
Pero tan atroz calumnia ¿ de donde nace ? E s que el San
to por su ilustración y por su conducta, según toda re
gla de humana prudencia, merece el mayor asenso en lo 
que refiere como cosa cierta ; y con todo refiere milagros, 
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y acciones de gran virtud , de que fué testigo de vista , ó: 
de que se cercioró con mucho examen. Aquellos pues , á 
quienes no acomodan tales relaciones, ¿qué han de ha
cer? Echar por el atajo. Huko algún monge sencillo, que 
con íkisa piedad creyó licito ¡mentir á favor de la religión. 
Pues dígase que, eran de . la misma sentencia San Ataña-
sio, San Ambrosio, San Gerónimo, San Agustín y todos 
aquellos, cuyas relaciones incomodan, por mas que ia im
pugnen como errónea, clamen contra ella, y teman sus 
conseqüencias. Esta es la crítica , esta la íllosofia , este el 
amor de la verdad de ciertas clases de escritores. 

Pero pasemos adelante, y examinemos las otras dos 
calumnias, de que los santos padres tuviesen por ilícito el 
juramento, y por de ningún valor las bodas segundas ó 
posteriores. E l autor de las constituciones apostólicas man
da huir el perjurio, y la freqüencíade jprar inútilmente I: 
en lo que supone quéi el juramentoipue^e iser lícito algu
na vez. San Hilario en los libros de la Trinidad reconoce, 
que el juramento algunas veces es acción ;de piedad ? 5 y 
comentando á San Mateo, reprueba -el jurar por costum
bre ó con;supersticion 3, San Basilio impone, penitencia <á 
los clérigos .queJppr •eosas;.eiv|le*;jM»ban ea;manosr de uní 
jaezáiifiei '4', declara nulo el járamelito: de ;haeeiijCosa.ma-• 
la, y observa que por punto general no p-uede jurarse , 
esto es, sin particular urgencia 5, Pero; allí mismo: ánade :. 
Juré.y determiné m pecar, s'mo guardar los preceptos de tu 
justicia j.,pues, al, modo qm con 'resoluciones inmutables he
mos de asegurar el cumplimknt® - de los preceptos divinos 1, 
mí con todo vigor hemos de luchar contra el pecado. Hti otro 
cánon prohibe ordenar á lo/que hicieron juramento de 
ao ordenarse , si fué con verdadero juramento 6. 
, San Gregorio Nazianzeno dió el título de Juramento 
á un poema en que jura cumplir con la ley de Dios , ayu
dado de T a gracia de Jesucristo 7, aunque por lo demás 
se excusaba de jurar. San Gerónimo advierte que el Sal
vador no prohibe jurar en nombre de Dios, ó por Dios, sino 
por el cielo j ó la tierra ó Jemsalen s. Y a vimos con qué 
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eficacia sostiene San Agustín la fuerza del juramento de 
Piniano 1, y en otro lugar advierte, que aquella expre
sión del evangelio de ningún modo se jure, no nos enseña 
que el jurar con verdad sea pecado, sino que el perju
rio es tan gran pecado , que para mas huirle se nos amo
nesta que no juremos h San Juan Crisóstomo declama 
con vehemencia contra la maldita costumbre de j u r a r , 
con que suele unirse la de echar mil blasfemias j y ame
naza con excomunión á los que no se enmienden 3. A d 
vierte también las fatales conseqüencias que suelen tener 
los juramentos inconsiderados 4. Los Padres tenían esta 
costumbre por intolerable en un cristiano, cuya veracidad 
ha de hacer superfíuo el juramento á no ser en casos r a 
ros. Por esto San Gerónimo decía á Celancia : T a lengua 
no ha de conocer jamas ni mentira, ni juramento; pero quan-
to digas ha de ser tan verdadero coma si lo jurases \ 

E l deseo de cortar una costumbre muy extendida , 
contraria ai evangelio, y mirada como un resto de genti
lismo ó judaismo, los hacia prorumpir algunas veces en 
expresiones que parecen comprebender' todo juramento ; 
pero si bien se mira los Padres solo prohiben la costum
bre de jurar, los jurañientos innecesarios, la invocación de
genios ó fortunas, de la ciudad ó templo de Jerusalen, ú 
otros indicios de superstición gentil ó judaica, y sobre to
do los perjurios. Baxo de este nombre comprehenden tres 
crímenes , prometer con juramento cosa ilícita, como no 
hacer paces con el enemigo,- jurar falso, y no cumplir la 
promesa roborada con juramento. 

Pero los santos padres jamas negaron al juramento la 
fuerza de obligar como acto de religión, quando lo que se 
promete es cosa lícita: ni se opusieron á la práctica de 
jurar por cosas civiles con justa causa y grave motivo. Los 
emperadores cristianos en sus leyes á veces juraban 6 : 
Arcadio supone que los pactos y contratos se roboraban 
pon juramento , pues castiga con nota de infamia á quien 
los quebrante 7; y los soldados cristianos al sentar plaza 
juraban en nombre de Dios Padre, y del Hijo y del Es-
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pírltu Santo , y por la magestad del emperadon I. Jas-
tiniano también mandó que ¿ictor y reo antes de empe
zar el pleito jurasen por los santos evangelios, que pro-
eedian de buena fe 2. No bailamos que alguno de los san
tos reprobase semejantes costumbres ! ai contrario muchos, 
como San Atanasiocon frequenda roboran con juramen-^ 
to io que dicen, y Evagrio diácono de Constantinopía , j u 
ró poniendo la mano sobre los evangelios K N i reparaban 
en Jurar por la salud del emperador, quando no había 
sospecha de superstición idolátrica, como de Siriano lo re
fiere San Atanasio 4, de ios-soldados Vegecio ^ , y de otros 
muchos Sozoraeno 

Acostembraban también los cristianos Jurar en pre
sencia de las reliquias de ios mártires: ya vimos que 
San Agustín envió á algunos á jurar en el templo de San 
Félix de Ñ o l a 7 ; San Gregorio Magno mandó á otros 

jyue fijesen á hacer su Juramento ante el cüerpo de San 
Apolinar, puesta la mano sobre el sepulcro 8; y á un 
obispo acusado ie mandó roborar su defensa conjuramen
to hecho ante las reliquias de San Pedro 9. San Grego
rio de Turs refiere muchísimos casos de^Xa misma natu
raleza J°. E i papa San Vigilio habla dé Oríro Jurairiento 
hecho con el índice puesto sobre el altar , la cruz y las 
llaves de San Pedro " . Y de todo I0 dicho hasta aquí re
sulta , quán constante fué en la segunda época la doctri
na de que el juramento por su naíuraleza es lícito , y es 
acto bueno quando se hace con verdad, justicia y juicio; 
y que las declamaciones de los santos padres no van 
contra él juramento , sino contra su abuso. 

De la misma manera quando ios antiguos padres 
combaten contra las bodas segundas y posteriores, no 
impugnan su valor ó legitimidad , sino Jos motivos de 
que comunmente nacen. L a viudez , aun entre los gen
tiles , era muy venerada : ia Penélope de Homero, y la 
Di do de Virgilio se excusan de contraer segundas bodas, 
por no faltar á la fe que deben al marido difunto, y por 
ffiiedo de la murmuración y desprecio del pueblo. Por 
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Tácito sabemos que en muchos pueblos germanos jamás 
se casaba ninguna viuda : algunas de otras naciones sé 
mataron por no casar segunda vez I. Ciudades antiguas 
hubo , en que era echado del consejo el que daba ma
drastra á sus hijos , esto es , el que teniéndolos volvia á 
casarse. Los romanos también reprobaban estos casa
mientos , y Marcial en sus epigramas llega á decir que 
es adúltera la qué casa muchas veces. Este modo de pen
sar no dexa de ser muy decoroso, y conforme á la fide
lidad , amor y buena memoria , que se debe al consorte 
difunto: por lo que se creia fácilmente que la débil incon
tinencia , ó el excesivo amor á los placeres libidinosos ¡ 
era el único móbil de las segundas bodas. 

L o s santos pues , que con tanto zelo procuraban que 
la pureza de costumbres diese á conocer á los cristianos, 
no podían sufrir que á los ojos de los gentiles pareciesen 
libidinosos é incontinentes. Á esta incontinencia daban 
eí nombre de adulterio colorado , ó de fornicación disimU" 
lada. Por lo mismo declamaban con mas vehemencia 
contra las bodas terceras y quartas, porque eran indi
cio de mayor liviandad: se tenia por ménos decente que 
los casados mas de una vez subiesen á ios primeros gra
dos del clero; y se hallan varios cánones que les impo
nen penitencia 2. Mas estas reglas generales tendrían 
muchísimas excepciones en los que pasasen á segundo ó 
posterior matrimonio con justo motivo. San Cirilo dice 
que por admirable que seá la continencia , no debe re
probarse el que pasa á segunda boda por no caer en pe
cados de deshonestidad 3. San Epifanio reprehende á los 
montañistas y novacianos por el rigor con que procedían 
contra las segundas bodas. Nosotros , añade , las disuadi
mos, pero no las impedimos con fuerza. Nos valemos de avi
sos y de consejos honestos , para que no se case segunda vez 
el que puede excusarlo ; mas al que no puede ni le precisa
mos, ni le reprehendemos aunque se casé 4. Así pensaban 
los demás santos padres. 

Los que mas reprehendías las segundas bodas, ni 
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acucian a los emperadores cristianos para que las prohi
biesen, ni mandaban separar á los casados segunda vez ; 
y al contrario trataban como he regí a el negar su valor y 
legitimidad. San Gregorio Nazianzeno llegó á decir que 
el primer matrimonio era autorizado por la Iglesia, el 
segundo tolerado por indulgencia , el tercero es cosa 
iniqua, y los que pasan de ahí deben ser tenidos por cer
dos I . Sin embargo estaba tan distante de tener estos ma- 1 s Círeg.Nax. 
trimonios por ilegítimos ó inválidos, como los novacia- ®riif' 3I' 
nos, que impugna de propósito á estos en otro discurso, 
y observa que San Pablo permitía que las viudas jóvenes 
se volviesen á casar 2. Al modo que San Gregorio entre & Ia- Oraf.%g. 
los griegos , fué San Gerónimo entre los latinos uno de 
los que mas fuertemente hablaron contra las segundas bo
das, de modo que llegó á creerse que las reprobaba. Se de
fendió el Santo , protestando que aunque no las acon
sejaba , las permitía como San Pablo 3. Atiendan, decía, j f^ad 'J í^e-
ios que me murmuran , oygan y conozcan que yo apruebo rucjlt 
las bodas segundas y terceras, hechas como Dios manda *. ^ Id. Ep. 48. 
Y era tan constante entre los católicos la legitimidad de pam$0' ad 
las segundas bodas , que el concilio Niceno no admitió á 
los novacianos sin la expresa condición de que comuni- s x*^ v n , 
casen con los bigamos, en señal de que aprobaban el se- 14. 
gundo matrimonio 5. CDLXXXTH 

E l ansia de promover la pureza de costumbres , que REPROBABAN 
hizo mirar con disgusto las segundas bodas , inspiraba IjA AS13TEK" 

. . 0 , f , , , , CIA A LOS ES-
tambien á los cristianos mucho horror a los espectáculos pectAcl.lüS: 
gentiles, suavizaba la dura condición de los esclavos, 
remediaba la cruel suerte de los expósitos, hallaba nue
vos medios de socorrer á los pobres, especialmente en
fermos, promovía la paz en las familias, inspiraba una 
cristiana condescendencia paru conservar la de la Igle
sia , y movía á muchísimos cristianos á ofrecer al Sí;ñor 
en su retiro el sacrificio de varias mortificaciones volun
tarias. Detengámonos un momento en estas máximas. 
Los concilios prohibían la concurrencia en los espectácu-
los, especialmente en los días solemnes bj y reputaban l66í 
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indignos de !a comunión eclesiástica á los que represen
taban en teatro , y aun á los cocheras del circo ^ Los. 
obispos zelosos se indisponían muchas veces, con los mi 
nistros imperiales por ei zelo con que clamaban contra 
teatros y espectáculos públicos 2. San Juan Crisóstom©, 
dice que el teatro es la, escuela del libenimge y el cole
gio de la incontinencia, y el horno de Baoilonia '% pues, 
los gestos y miradas lascivas, las palabras libres , y tal 
vez los cantos deshonesíos son la madera ^ la pez y el be
t ú n , con que se abrasan las almas, en las llamas de la¿ 
lascivia. Recuerda que el Señor condena de ad-ulterio las, 
miradas torpes , observa, quán difícil es evitarlas en el 
concurso.de un teatro, y concluye quede nada sirven 
los ayunos á quien usa de semejantes diversiones E n 
otro lugar advierte que quanto ocurre en uoa represen
tación teatral todo, es tentación: palabras y vestidos ayre. 
en ei andar , voz, canto, miradas, movimientos , mús i 
ca , y las mas veces también lo que se representa todo» 
está lleno de veneno, todo respira impureza. Algunos, 
decían , que estas declamaciones del Santo eran contra
rias á las. leyes , una vez que estas autorizaban los tea
tros ; pero se contenta con responder: Si quedase-des
truido el teatro, en nada perderían las leyes su vigor Í: 
lo que se destruiría es el imperio de la iniquidad y del. 
vicio ,. pues el teatro es la peste de las ciudades 4. 

. Los santos-, respetaban.: mucho las leyes civiles, como.; 
se ve en las pertenecientes á. los esclavos. Sin consentimien
to del dueño ni podian casarse los que huian á la ígíe** 
sia,.ni entraren el clero ó en monasterio &. Sin embargo, 
la religión cristiana fué suavizando la servidumbre : cas
tigaba la iglesia 3 los amos, que se excedian en el. cas
tigo de'sus esclavos 6, y quando alguno huía á sagrado, la 
Iglesia mediaba para reconciliarle con el amo, y á lo me
nos le lograba el perdón del delito por el qual se habla 
escapado 7. Los emperadores cristianos facilitaron mucho 
que los esclavos consiguiesen la, libertad en las iglesias, 
donde- pocos momentos de compasión bastaban para que 
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éí esclavo quedase l ibre , y después la Iglesia tomaba la 
defensa de su libertad, si el amo intentaba desdecirse. 

E n quanto á los niños expósitos ya vimos la genero
sidad con que Constantino socorría á los padres pobres , 
para quitarles todo pretexto de matar ó vender á sus h i 
jos , y facilitaba que recobrasen la libertad los que hablan 
sido vendidos *. Los cristianos piadosos tomaban á su car
go la crianza de los expósitos que p o d í a n , y los obispos 
fomentaban tan cristiana limosna 2, y clamaban con v i 
veza contra la crueldad de los padres , que mataban algu
nos hijos, porque tenían demasiadoss. Así fueron disminu
yendo, ó desapareciendo estos horrores, funestas resultas 
del paganismo. 

L a compasión con los pobres se miraba como divisa de 
ios cristianos. Ricos ó jueces que atropeílasen á los pobres , 
ó se apoderasen de sus bienes , debían ser excomulgados 4. 
Los hospitales para enfermos, peregrinos, leprosos y de-
mas necesitados, son nuevos establecimientos que luego 
prosperan mucho 5, y su arreglo es la materia de va
nas leyes 6 

L a práctica de dexar los asuntos litigiosos á la de
cisión de los obispos ¿ quán útil era para precaver discor
dias en las familias, y para reconciliar las que estuviesen 
reñidas ? Se m a n d ó , que no se admitiesen las ofrendas de 
los hermanos, que estaban en discordia 7 , y fuesen exco-
mulgados los que estando reñidos se negaban á hacer 
paces 8. 

Pero para asegurar la pública tranquilidad de la ig le 
sia ¿quán oportuna era la máxima de seguir el uso del lu
gar en que estamos en todo lo que se observa con varie
dad entre los católicos? | Y qüán importantes lecciones de 
cristiana condescendencia pueden aprenderse, estudiando 
con cuidado la conducta de San Basilio con el emperador 
Vaiente declarado arriano 9, y con los macedonianos10, los 
consejos de San Juan Crisóstomo á sus obispos , para que 
no ocasionasen cisma 11, y la orden que dió á las diaconi-
sas de que obedeciesen en todo al obispo que se pondr ía 
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en su lugar 1 ? Obsérvese la prudencia con que algunos 
santos obispos al principio de la paz facilitaban en honor 
de los mártires fiestas semejantes á las gent í l icas , para re
traer á los recienconvertidos de concurrir á las que se ce
lebraban en honor de los ídolos \ Considérense en fin las 
instancias y generosos ofrecimientos de los obispos ca tó 
lico.; á los donatistas, y la admirable conducta de S. Gre
gorio Magno con los obstinados defensores de los tres ca
pítulos. E l cotejo de estos y semejantes sucesos con los mu
ellísimos, en que brilla el -¿elo y valor apostólico de los 
santos en defensa de la verdad, darla gran copia de luz 
para no confundir en las dernas épocas de la Iglesia lo*7 
arrebatos de falso zelo con la constancia cristiana. Aquí no 
es posible tratar dignamente tan delicado asunto. 

Tampoco lo es fixar los límites de la prudencia cris
tiana en el uso de austeridades y mortificaciones volunta
rias. Bastará advertir , que las de algunos santos monges 
no sería lícito imitarlas sin especial ilustración de Dios; pe
ro para que al contrario la delicadeza de la carne no nos 
engañe , debemos considerar que comunmente los santos no 
solo huían de las diversiones ilícitas ó peligrosas, sino que 
se privaban quanto podían de placeres y comodidades in
diferentes , se mortificaban mucho con ayunos y vigilias; 
y los cilicios y austeridades, que nos parecen mas violen
tas , no se practicaban únicamente en los desiertos , ó 
por los que trabajaban solo en su salvación, sino también 
por santos obispos sumamente atareados en beneficio del 
próximo 3. 

Las mortificaciones mas repugnantes á la naturaleza 
las hacia suaves la gracia de Dios , de cuya necesidad , y 
admirables efectos hablé en el libro sexto 4, y la esperan
za de la gloria eterna, que todos los dias confesaban los 
santos en el símbolo con la boca, y casi siempre tenían 
en su consideración. Los santos creían necesario tanto r i 
gor contra su carne, conociendo la debilidad que nos que
da de la corrupción del pecado or iginal , y quán temibles 
é importunas son las tentaciones dei demonio. Sobre todo 
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tenían presente el último juicio, y la eternidad de las penas 
del infierno ? de que voy á decir algo con San Agustín 5 
para concluir este libro con tan terribles y provechosas 
consideraciones. 

Toda la Iglesia de Dios , dice el Santo , confiesa que 
Jesucristo ha de venir del cieJo, para juzgar á los vivos y 
á los muertos , y este es el que se llama dia del último j u i 
cio. Entonces se acabarán las quejas de los mundanos, de 
que este justo sea infeliz , y aquel pecador afortunado; por
que entonces se verá que la verdadera felicidad es solo para 
los buenos, y la suma infelicidad para los malos. T de'sde • 
ahora con la doctrina del último juicio conocemos mejor, que 
son justos los inescrutables juicios 9 con que Dios ahora dis
pensa los bienes y males terrenos de esta vida transitoria, 
sin distinción entre buenos y malos; y que debemos buscar 

. solo aquellos bienes que son propios de los buenos, y huir con 
sumo cuidado de aquellos males que son propios de los ma
les I. Explica después el Santo los textos de la Escritura , 
en que se habla del último juicio: observa que solo pue
de dudar de esta verdad quien sea tan ciego ó tan sober
bio , que no crea á las Escrituras, ^ y. concluye: Con mo-

... íft'o del último juicio se nos habla de la venida d e 'Eiras ,ds 
la conversión del pueblo judaico, de la persecución del A n 
ticristo, juicio de Cristo y resurrección de los m uertos, separa
ción de buenos y malos, incendio del mundo y su renova* 
«0». Debemos creer que todas estas cosas sucederán; pero de 
qué manera y con qué orden nos lo enseñará la experiencia '*. 

Después del último juicio pasa el Santo á tratar del 
eterno fuego con que han de ser castigados los malos. Prue
ba primero contra los incrédulos, que no es imposible que 
los cuerpos padezcan eterno fuego sin destruirse. Hay ani
males , dice el Santo, que viven, vegetan y crecen dentro de 
las llamas, sin sentir dolor; pues ¿ porqué no podrán v iv i r 
los cuerpos condenados, aunque sientan dolor ? El dolor es in
dicio y prueba de v ida , y solo á veces acaba esta transito
ria , porque rompe los vínculos que unen el alma con el cuer
po, qm sen ahora muy débiles. Mas entonces serán indi so-

E N E S P E C I A ! . 
D E I . Ú L T I M O 
J U I C I O ^ 

1 S. Aug. ás 
Civ. I)ei xx. 
c. 1. 2,, 

2 Ih. c. uli, 
CDXCI 

, Y DH L A L T E R - . 
NTDAD DE L A S 
PENAS B E L I N -
¥IERNO , QUE 
N I ES IMP05I-» 
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' iubíés , ni la carne sera anal es ahora , ni el tiempo, ni el 
dolor podrán j a m á s separar el alma del cuerpo. Sería cosen 
ridicula dudar de este dogma, porque no conocemos el mo
do de esta unión indisoluble, quando hay tantas cosas na
turales que no entendemos, y de que no podemos dudar. 

^Refiere eiuchasy y l iacé juiciosas reflexiones j especialmen
te sobre la cal y el imam , y ánade : No pretendamos pues 
dar razón de quanto Dios hace: pero tengamos por cierta 

• que nada le es imposible, y que no puede mentir , y por 
1 S. Aug. de ' consiguiente creámosle- en quanto dice I . Si crió de la nada el 
Civ. D e i xx. c¡ei0 y ¡a tierra-que están llenos de tan estupendos milagros: 
E' *' A ^ ''•'M S í á todas las -cosas la naturaleza que tienen: lporqué 

' no podrá hacer que los cuerpos resuciten, y que los de los 
malos permanezcan eternamente entre las llamas sin des-

' truirse2. E l que á veces ha mudado el curso de los astros y 
":de los ríos ? el aspecto de Sodoma ¿ y tantas otras cosas na

turales, ¿ porqué no podrá hacer que la carne que ahora 
5 perece-m el fuego ^ después no perezca l En todas las cosas 

admirables la sólida razón de creer es la omnipotencia del 
4 ití. c. 7. criador 2. 

Sentado este principio hace ver que Dios sin duda lia 
prommeiado la eternidad'de ias penas i observa que el Re
dentor en poquísimas cláusulas repitió tres veces , que en 

' el infierno de los condenados, ni muere jamas el gusano, 
ni se apaga el fuego. Y añade,: No repara el Señor en re~ 

- • ' petirJres veces wíds mismasprltibras entrn-mismo lugar. '¿A 
quién no. espanta esta repetición ^ y tan vehemente comina-

•% Ib. c. t . • don de aquella pena ^ nacida de la boca del mismo Dios ?3. 
• Enseña después brevemente ? que no hay reparo en que 

el fuego material atormente á los demonios , aunque no 
tengan cuerpo. 'A l modo qué nuestra alma, aunque espi-

•' " r i tual , queda unida ahora al cuerpo de modo que le da vi-
da , y padece quando padece el cuerpo : j porqué no po-

• d rá Dios hacer que los malos espíritus reciban la pena del 
• fuego, sin darle vida ? Si es inefable é ininteligible por no

sotros semejante unión , ¿ no lo es también la actual unión 
* Ib. c. 10. de nuestra alma con el cuerpo ? \ 
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Pasa el Santo á otro fuerte argumento de los incre- CDXCII 
Huios, 2 Como será justo, dicen , que por graves que sean NIDEXA:DJ£SER 
los ptcados 9 siendo cometidos en' poco, tiempo , sean casti-- JUSTA* 
gados con pena eterna l Pero y o , responde el Santo, 
creo que haya ley ni justma que mida, la duración dé la pe-' 
na por la del delito. L a privación de bienes , nota de in-* 
fmma , destierro y servidumbre, quando no se revocan, aten
dida la condición de esta vida > ¿noparecen penas eternas ? 
Realmente no lo son , porque no-lo es la vida ;lpem con ellas, 
se castigan delitos casi mómentáneos con penm ^qüe no-se les 
señala,fin, ¿Quién ha soñado jamas que el homicida .ó ek 
adúltero no hayan de ser castigados mas tiempo que el,que-
gastaron en su delito, ó que este deba medirse por la durar-
don , y no. por la grandeza de la iniquidad l ¿ Las leyes c i 
viles con la pena- de muerte no separan para siempre á IQS< 
reos de la sociedad de los vivos l Quitar á los hombres con 
el suplicio de la primera muerte de la ciudad mortal , no es 
menos que. quitarlos de la ciudad inmortal con el suplicio dei 
la segunda muerte. Pues al modo que las leyes humanas j a 
mas restituyen á la vida al que hicieron matar:. así las le
yes divinas no llaman a la vida eterna al que fué condenado 
á la muerte eterna I . í 11, c u . 

Añade el Santo que la pena eterna parece cruel é 
injusta al humano juic ioporque entre las tinieblas de la-
mortalidad no llega nuestro entendimiento á la sublime 
sabiduría, que forma digno concepto de la gravedad y 
fatales resultas del pecado del primer hombre. Observa 
que entonces quedó condenada toda la masa del linage 
humano: que el castigo eterno sería justo en todos los 
hombres, sino por que se libran muchos por la gracia 
de Dios: que en esto resplandecen la misericordia y la 
justicia : y que al modo que nadie podría reprehender la 
divina justicia, aunque castigase á todos : as í es menes-
ter dar continuas gracias á la divina misericordia, que 
tan gratuitamente libra á muchos 2. 2 c> 

Refiere después el Santo las opiniones de algunos 
cristianos, que pretendían que las penas de los conde-



1 Ih . c. i ; 
ñd fin. 
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nados los iban purificando para quedar libres después: 
ó que pasado algún tiempo lo serian en fuerza de la in
tercesión de los santos , por haber recibido e! cuerpo de 
Cristo ó eí bautismo , por haber conservado la fe, aun
que con malas costumbres, ó también en premio de sus li
mosnas. Impugna estos errores con varios textos de la Es
critura, y demuestra que no habrá penas purgatorias, ó 
fuego que purifique , sino hasta el dia del último tre
mendo juicio; y que los sacramentos, las obras buenas, 
las oraciones , y la intercesión de los santos, sirven mu
cho para preservarnos de caer en el fuego eterno, pero 
ninguna eficacia tienen para libra* á los que han caído l. 
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É P O C A T E R C E R A , 
Desde ¡a muerte de S. Gregorio Magno hasta ¡a de Inocencio T I L 

^'araos i considerar á la Iglesia en circunstancias 
muy nuevas, ó en una situación muy diferente de las va
rias en que la hemos visto hasta ahora. Es ya muy poco 
lo que tiene que sufrir de la idolatría ; pero del interior 
de ia Arabia sak el mahometismo, nueva monstruosa fie
ra que lleva el espanto , la desolación y la muerte por graa 
número de provincias cristianas. L a idolatria solo intenta
ba mantener en cada pueblo y provincia el culto de lo» 
dioses antiguamente reconocidos; mas el mahometismo no 
intenta menos que asegurarse el imperio de todo el orbe 
sobre la ruina de los demás cultos. Mahoma y sus sequa-
ces juzgan que la adoración de los ídolos es delito digno 
de pena capital ; confunden con ios idólatras á ios adora
dores de los inefables misterios de la Trinidad y de la E n 
carnación , y se creen ministros del Dios de las vengan
zas enviados para el exterminio de todo hombre que no 
aspire á ser verdadero musulmán. Unos pueblos belicosos, 
dominados de tan bárbaro fanatismo, extienden rápidamen
te sus conquistas, intimando á las provincias inmediatas, á 
unas tras de otras , que al instante abrazen su creencia, ó 
se rindan á una vil sugecion que la introduzca fácilmente. 
Qualquier resistencia , y aun la sola dilación, basta para 
que las ciudades mas pacíficas é indefensas, degollados los 
antiguos habitantes , sean entregadas luego á familias mu
sulmanas que ias pueblen. 

No se espera , ni se intenta extender la nueva religión 
con argumentos ni persuasiones : no se quieren ver libros, 
m entrar en conferencias , ni oir discursos sobre materias 
religiosas: el fuego y la espada, el arrojo y el furor en 
los combates , y las cadenas de la mas dura esclavitud son 
los medios con que se ha de propagar el mahometismo, y 
con que se intenta acabar de una vez con la decadente ido-

TOMO vnr. i > 
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latría, con íap reliquias cíe la religión judaica ^ y con !a flo« 
reciente religión cristiana en toda la redondez de la tierra. 

Padecia al mismo tiempo la Iglesia algunas persecucio
nes del cisma y de la heregía , y ademas un nuevo géne
ro de trabajo de parte de los pueblos bárbaros del norte 
de la Asia y de la Europa, que en los. siglos quinto y sexto 
se, hablan apoderado ya dé muchas provincias del Oriente, 
Y de casi todo el Occidente. Pues arraigado el dominio de 
estas naciones bárbaras, que no hallaban gusto sino en las 
artes de la guerra, y miraban con el mayor desprecio las 
letras y las ciencias, como adornos inútiles de la antigua 
Grecia y Roma, se extendía por la Europa la mas densa 
niebla de la ignorancia, que llegó á cubrir hasta una gran 
parte del clero, en especial desde que los hijos y los nie
tos de los conquistadores entraban en el gobierno de las 
iglesias sin haberse desprendido de las ideas y costumbres 
de sus jasados. 

Para dar á conocer el estado de la Iglesia en Tas tris
tes circunstancias de esta época , no será preciso que me 
extienda tanto como en las anteriores, majormente no 
habiendo necesitado la Iglesia ,, ni habiéndose visto en.:e.lla, 
aquel grande número de distinguidos sabios que tanto la 
ilustraron antes con su doctrina y escritos. Bastará, dar á 
conocer en un libro los enemigos que exercita.ron á la. Igle
sia, y en otro su historia interior, esto es, los principales 
obispos, sabios y santos.que la gobernaron, defendieron y 
edificaron, y los sucesos mas notables asi. prósperos co
rrió adversos... ., * - n . . . T hrhn" •! 

Pero, lo poco que yo diga será mas que suficiente para 
que qualquiera que haya considerado con la debida aten
ción á la Iglesia en las. épocas primera y segunda , co-
nosca que es la misma en la tercera. Por mas densas que 
sean las tinieblas que cubren á los siglos llamados de la 
ignoranciá, verá coritiniiada en ellos hasta; Inocencio ter
cero y los demás obispos católicos de su tiempo, aquella 
sucesión de sacerdotes del Señor que jamás fué interrum
pida desde San Pedro y los demás apóstoles^ y por con-
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siguiente verá que subsiste el mismo cmrpó á e .ministros y 
de fieles. Verá á la Iglesia animada de la misma fe, que 
le hace levantar la voz contra los monoteiitas, los icono
clastas , los albigenses , y contra toda profana novedad de 
la heregía. Verá que si la Iglesia adopta alguna variación 
en las reglas de la penitencia, en el gobierno de los mo
nasterios y de las iglesias particulares, y en el método de 
las misiones , y si tolera algunas otras mudanzas en la dis
ciplina, es porque lo exíjen las circunstancias de los tiem
pos, y porque está siempre animada del mismo espíritu 
de extender el nombre de Cristo, de apartar á los peca
dores de sus vicios, y de procurar la santidad de los m i 
nistros sagrados , y la edificación de todos los fieles por 
los medios mas eficaces. Asi al llegar al pontificado de 
Inocencio tercero será fácil conocer que la congregación de 
los fieles católicos reunidos en su obediencia , forman coa 
ios que seis siglos antes estaban reunidos en la obediencia 
de San Gregorio Magno, y con los que en la dulce com
pañía del Señor, y baxo la dirección de los apóstoles, cons
tituían la primitiva iglesia de Jerusalen , un solo cuerpo, 
animado de un mismo espíritu, con una misma fe , y pro
tegido de un mismo Señor , que también en esta época la 
conserva contra la violencia de los mahometanos , y la 
hace triunfar de la ignorancia de los bárbaros conquista
dores. 

rm i 
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X X JB M O W O N O * 

P E LOS ENEMIGOS D E L A IGLESIA 

n 
QlJÁLES Süfi-

E N L A T E R C E R A É P O C A . 

ü n los seis siglos que se eomprehendeH desde la muer
te del papa San Gregorio Magno hasta la de Inocencio 
tercero, la Iglesia no tuvo mucho que sufrir de los judíos 
y de los gentiles ; pero fué cruelmente devastada por los 
mahometanos , rasgada por ios cismáticos del oriente, y 
combatida por los monotelitas, iconoclastas, nuevos ma-
niqueos y otros hereges. De todos los quales enemigos 
de la Iglesia es menester hablar en este libro. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

3>E LOS JUDÍOS.. 
HH esta época hallamos pocas memorias particalares 
de los judíos; pero por los concilios y otros documentos 
sabemos que los habia en todos los re y nos cristianos. AI 
principio del siglo séptimo durante las guerras del imperio 
de Constantinopla con los persas , compraron los judíos 
miles de esclavos cristianos con el bárbaro designio de 
matarlos. Entonces mismo y en otras ocasiones excita
ban á los moros ó gentiles á perseguir á los fieles; pero 
casi siempre eran ellos también cruelmente castigados ó 

1 Baroíi. escarmentados I . Por ios anos de 1017 im viernes santo 
^c 6o^ 6l4- hubo terremoto en Roma ; y un judío dio cuenta al papa 

de que en aquella misma hora en la sinagoga se insulta
ba con burlas infames á alguna imagen de Cristo cruci
ficado. E l papa tomó conocimiento, halló que era ver
dad , y los reos fueron condenados á muerte 2. E n el 
siglo duodécimo en Pacis y otras ciudades de Francia é 

PR 0;SIG Ü B* 
A B A T I DFOSÍ Y 
M A r. T K A X A -

2 Ih, a, 1017. 
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Inglaterra se acusaba á los jud íos de que en ía semana, 
santa crucificaban ocultamente un niño. Bien puede ser 
que alguna vez corriesen semejantes voces con poco fun
damento ; per© no puede con razón dudarse de que eran 
ciertos algunos de estos atentados1, qoie excitaban gran
de odio contra ios judíos . E n Francia eran especialmen
te aborrecidos , porque eran muchos, y los habla ricos 
poderosos. Acusábanlos de usuras exorbitantes, de que 
tenia a criados ó criadas cristianas, y los hacian judaizar, 
y sobre otras materias. E l rey en 1182 los hizo salir del 
re y n o , dándoles tiempo para vender sus muebles, y con-
fiscando sus bienes raices. Muchos se convirtieron enton
ces , y todas las sinagogas fueron mudadas en iglesias 2. 

E n Londres el dia que se consagró el rey Ricardo 
se habia mandado que no se dexase entrar en palacio al 
tiempo de la comida del rey, ni judíos , ni mugeres. N o 
obstante los principales de los judíos iban para ofrecer al 
rey algunos regalos. Comenzaron algunos cristianos á in
sultarlos, y los hicieron salir: e! pueblo creyó que lo ha
dan de orden del rey , echóse sobre los judíos á palos y 
á pedradas, corr ió luego la falsa voz de que el rey man
daba acabar con ellos, y al instante todas sus casas fueron 
saqueadas ó. incendiadas, y muchos de ellos asesinados. 
Igual estrago sufrieron en otras ciudades de Inglaterra, á 
pesar de las severas órdenes que enviaba el rey, para que 
no se atropellase á ningún judío 3.. 

En España los Reyes Godos procuraron con gran ze-
lo la conversión de los judias. Habiendo Recaredo publi
cado á este fin- alguna ley ó decreto , le ofrecieron gran 
cantidad de dinero para que la revocase; mas el piadoso 
monarca prefirió la causa de Dios á la propia utilidad % 
Sisebuto y sus sucesores mandaron repetidas veces á los ju
díos que se bautizasen, si querían permanecer en:su reyno, 
y prescribieron varias leyes para asegurar que los bauti
zados fuesen constantes en la fe. Son dignas de leerse las 
dos profesiones, que hicieron los judíos en 6 5 4 , y en 6 8 1 , 
por orden de Recesvinto y Ervigio , y el juramento con 

1 ¿fp. Barca. 
a. 787. Pag. 

* j4p. Pagi 
m . n y g . seq. 

Añoi 189 

3 Chron. A n -
g l . Radul.ab-
bat.<T«.i 189. 

TV 
T l H N E N A L G U 
NOS SABIOS , Y 
GRANDES M O 
TIVOS DE C O N 
V E R T I R S E . 

* S. Greg. M . 
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ytfhsd.JSsp. qUe se obligaron á observarlas I . E s regular que los j u - ' 
Ih s t r i ' ^os obstinados viesen con gusto la extensión en España 
24. del dominio de los mahometanos, con la esperanza de que 

110 serian perturbados en sus prácticas y supersticiones, y 
parece que en Toledo, y en otras partes contribuyeron k 
la rapidez de aquella conquista. E n efecto hicieron los judíos 
grandes progresos en nuestra península baxo el dominio 
de los moros , y algunos adelantaron mucho en las cien
cias. Los mas conocidos ea las escuelas cristianas son Abra-
han Aben E z r a , que se aplicó á interpretar la Escritura se
gún el sentido literal; y Ramban , ó R. Moyses hijo de 
Maimón , el qual era de una antigua familia de Córdoba. 
Este se dedicó mucho á las matemáticas y filosofía , pu
blicó varias obras, las mas famosas son una intitulada Jad-

'hazaca que comprehende toda la jurisprudencia civil y ca
nónica de los judíos, y otra intitulada Mmemvochin , que 
es una llave para entender ios pasages mas difíciles de la 
Escritura. 

Después de la mitad del siglo undécimo se convirtió el 
rabino Samuel de Marruecos, y escribió un tratado de con
troversia contra los judíos. L e dirige á un tal Isaac, que 
supone muy sabio, y le propone sus objeciones, á mane
ra de dudas y dificultades que le llenan de temor é inquie
tud. ¿ Como es, dice, que los judíos nos vemos tan castiga
dos de Dios en esta cautividad de mas de m i l años , sien
do así que nuestros padres habiendo adorado á los ídolos, 
muerto á los profetas, y despreciado la ley de Dios , no fue* 
ron castigados sino setenta anos en la cautividad de Babi
lonia ? Preciso es que desde entonces hayamos cometido a l 
gún pecado mayor que la idolatría de nuestros padres. To 
temo que ese pecado sea el de haber vendido y hecho morir al 
JESÚS que los cristianos adoran. Alega sobre esto varios tex
tos de los profetas, particularmente de Isaías sobre la pa
sión de Jesucristo. Confiesa que la profecía de las sema
nas de Daniel ha de estar cumplida desde la destrucción 
de Jerúsalen por Tito y por los romanos; y por consi
guiente desde entónces ha de haber muerto el Cristo, ó el 
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t'nglclo deí Seoor. Distingue las dos venidas del Mes ías , 
humilde y gloriosa, las prueba con los profetas, y prueba 
también la reprobación de los j u d í o s , y la elección de los 
gentiles. Por último Samuel se vale contra los judíos de 
lo, que el Coran y sus comentadores dicen de Jesucristo. 
Los sarracenos, dice, reconocen que Jesucristo, es- el Mesías 
profetizado: que recibió de Dios la potestad de hacer m i 
lagros curar enfermos , arrojar demonios y resucitar difun
tos :: que todo lo sabia ¿y conocía los secretos de ios corazo
nes r que despreciaba las riquezas y los placeres sensuales, 
y en fin que es el Verba de Dios.. T aunque los cristianos no 
alegan contra nosotros este testimonio , de cuya autoridad, 
m hacen mas, caso que nosotros, con todo no dexa de ser-*-
les favorable, y á nosotros molesto,. 

A principios del siglo doce fué bautizado en la ciu
dad de Huesca del reyno de Aragón otro, judío muy sa
bio llamadQ Moyses , que tomó los.nombres de Pedro Alon
so: de Pedro por recibir el bautismo el día de este San
to , y de Alonso por ser su padrino, ó como él dice , su pa
dre espiritual el rey de Aragón Don Alonso, que poco des* 
pues fué también, rey de León y .de Castilla, por.haber 
casado, con la reyna Dona Urraca1., Como los judíos atri
buían ía conversión, á miras temporales, publicó un D i á 
logo entre un judio y un cristiano ,, en que prueba la verdad 
de nuestra religión, y disuelve los argumentos, de los j u 
díos, Y estê  tratado de controversia es muy recomendable, 
por su, buen método, solidez y perspicuidad,2. • 

C A P Í T U L O I L 

1 l i h , 
399-

* Nic. Ant. 
Bib.arJ.Hlsi. 
v n . c.3. CeiU. 
t. XXI. C.2Y-

2) # ^ L . O S: G E N- T I L E S. 

Sl t n los primeros anos del siglo séptimo ios persas; 
saqueaban el oriente.. Luego se apoderaron de Edcsa, 
Apamea y Cesárea de Capadocia, y el ano 614 pasaron 
el Jordán,, y conquistaron la Palestina y la ciudad de Je-
-íusalen: mataron muchos, millares, de; clérigos, monges, 

L o S PERSAS 
P E R S I G U E N 
CRUELMENTEÁ 
LOS C R I S T I A 
NOS, 
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religiosas y vírgenes, quemaron todas las iglesias, y se 
llevaron un sin numero de vasos sagrados, y quanto ha
bía de precioso, y entre otras reliquias el sagrado made
ro de la verdadera cruz. E l patriarca Zacarías fué lleva
do cautivo con gran parte del pueblo. Los árabes, ó que 
estuviesen en el exercito de los persas, ó que aprovecha
sen tan oportuna ocasión de hacer sus acostumbradas cor
rerías , echo días antes de la toma de Jerusalen acome
tieron la laura de S. Sabas. Los monges jóvenes huyeron 
casi todos, y quedaron quarenta y quatro de los mas an
cianos ó mas virtuosos. Los bárbaros, saqueada la iglesia,, 
prendieron á ios santos monges , y los atormentaban sin 
compasión, creyendo que tenían escondidos algunos teso
ros; pero pasados muchos días, viendo frustrada su codi
cia, se enfurecieron y los hicieron pedazos. Los santos re
cibían la muerte con semblante alegre y tranquilo, dando 
gracias a Dios, de que los librase de esta vida, y los 11a-

¿4p. laron. mase á la gloria J . 
<íí4- Los persas en sus conquistas hacían igualmente gran 

número de mártires, entre los quaies se distinguió S. Anas
tasio natural de Persía, que siendo mago de profesión se 
convirtió é hizo monge. Qnando los persas ocupaban k 
Palestina, viendo Anastasio unos magos que practicaban 
algunas supersticiones, no pudo contenerse, y los repre
hendió con mucha fuerza. Fué preso y presentado al go
bernador, quien viéndole firme en la fe de Cristo, y que 
antes era persa, le condenó á servir en los trabajos públi
cos , atado en una misma cadena con otro. E n este des
tino padeció muchísimo, especialmente por los insultos de 
los persas, que se figuraban que deshonraba su país, y por 
la crueldad del gobernador, que á veces le llamaba, y le 
hacia dar de palos en su misma presencia. Pasado algún 
tiempo fué llevado á Persía con otros presos: allí fué in
terrogado, é instado de nuevo á que renunciase la fe, ofre
ciéndosele uno de los principales empleos; pero por su 
constancia fué apaleado varias veces, y le hacían pasar ho
ras enteras tendido en el potro con grandes pesos sobre 
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las piernas, ó colgado del techo por una mano, y con una 
grande piedra al píe. Por último, habiendo degollado ea 
su presencia unos setenta cristianos, le tentaron de nuevo 
con promesas, apercibiéndole de que si no renunciaba la fe 
iba á padecer la misma pena. E l Santo solo dixo: To me 
figuraba qve me har ía is pedazos; pero si esa es la muerte 
que he de sufr ir , doy gradas á m i Dios, de que con pena 
tan ligera alcance la gloria de los márt i res . Dicho esto fué * tom' 
degollado, y su cabeza fué después trasladada á Roma I. * VI 

E l emperador Heraclio se veía apurado de los persas, Y HERACLIO 
que se hablan adelantado mucho por la parte de Egipto, y CONTIENE: 
estaban junto á Caicedonia. Él misino fué á tratar con el 
general enemigo, y escribió á Cósroes, pidiéndole la paz 
con gran sumisión; pero Cósroes no hizo caso. De,spues eí 
año ó i 6 Heraclio envió á Persia embaxadores con ía mis
ma súplica, y Cósroes le respondió: No cesaré de oprimiros, 
hasta que renunciéis al crucificado, reconozcáis por Dios al 
sol, y le adoréis. Tan blasfema repulsa inflamó á Heraclio 
y á sus tropas. Por falta de otros recursos , tomó el empe
rador varios bienes de la Iglesia, y aun los cándele ros y 
otras alhajas de plata de la de Santa Sofía: fuese al exérci-
to, y tomando en su mano una imagen de Cristo, que creía 
hecha por milagro, animaba á los soldados, y entre otras 
cosas decia: Vosotros estáis viendo como los enemigos de 
Dios han desolado nuestro pais, convertido nuestras ciuda
des en desiertos, quemado los santuarios, profanado los a l 
tares del sacrificio incruento, y^ manchado la pureza de las 
iglesias con las obscenidades mas horrendas. A l mismo tiem
po protestó con juramento que los tratarla como hermanos, 
y que pelearla con ellos hasta morir. 

Desde entónces el exército de Heraclio fué siempre vir 
victorioso. Se internó en la Persia hasta Gazac, en donde 
estaba el famoso templo del sol, en el qual con arte se re
medaba la lluvia y los truenos, y Heraclio mandó que
mar el templo, y el palacio imperial que allí había. E n va
rias batallas derrotó á los persas, siendo estos en mucho 
mayor número sin comparación, i Qué importa que sean 

TOMO V I H . E E ' . " 
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tantos los enemigos2, dixo una vez Heraclio á sus tropas 
algo perturbadas ántes de entrar en combate. Entended, 
hermanos mios, que con la ayuda de Dios uno de vosotros 
rendi rá mi l de ellos. Ea vamos: sacrifiquémonos á Dios por 
nuestros hermanos: vamos á ganar la corona del martirio: 
ios siglos venideros nos a l aba rán , y Dios nos d a r á desde lue
go la recompensa. Heraclio en medio de sus victorias no 
dexaba de brindar á Cósroes con la paz. N i entonces la 
quiso : y esta resistencia, y su crueldad y avaricia le hi
cieron tan odioso á sus vasallos, que su hijo Siróes aí 
principio del año 628 se hizo reconocer rey; y Cósroes, 
cargado de cadenas en un obscuro calabozo, murió de 
hambre y de los flechazos que se le iban dando lenta
mente para prolongarle mas el dolor. Siróes ajustó luego 
la paz con Heraclio: le restituyó todos los cristianos cau
tivos, y también los pedazos de la verdadera cruz, que 
los persas se habían llevado catorce anos antes en la toma 
de Jenwsalen. E l año siguiente el emperador Heraclio pa
só á esta ciudad para colocar la cruz en su antiguo lugar, 
los persas no la hablan tocado, los sellos estaban enteros, 
el patriarca con el clero los reconoció, abrió con su llave 
el arca ó relicario, adoró la santa cruz, y la enseñó al 
pueblo. Heraclio señaló una renta anual á la iglesia ma
yor de Constantinopla en pago de las cantidades que ha
bía tomado durante la guerra I. L a iglesia de oriente no 
sufrió en esta época otra persecución notable de los i d ó 
latras : bien que con motivo de las guerras entre el empe
rador de Constantinopla y el Rey de Bulgaria fueron mu
chísimos los mártires al principio del siglo nono 2. 

E n Inglaterra algunos de sus reyezuelos perseguían á 
los cristianos; pero poco á poco se fué convirtiendo toda la 
isla. L o mismo sucedió con los suecos, daneses y norue
gos de las riberas del Báltico, que con el nombre genera! 
de Normandos , ú hombres del Norte , tantos estragos cau
saron en varías provincias cristianas , hasta que fueron c i 
vilizándose y convirtiéndose. Los saxones, los húngaros, 
los esclavones j demás pueblos bárbaros que en estos si-
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gíos abrazaron el cristianismo , todos derramaron antes 
mucha sangre cristiana: de modo que también en esta épo
ca fué muy considerable el numero de los mártires. 

M 
MAS 

C A P Í T U L O I I I , 

L O S M A H O M E T A I f Q S , 

ahorna ó Mahamed, esto es, el deseado ó el alabado MAHOMAJDKA 
nació el ano 568 en la Meca, ciudad de la Arabia feliz, UNA RELIGIOW 
Un tío suyo le crió para el comercio, con cuyo motivo hi
zo varios viages, fué factor de Cadija viuda muy rica, casó 
con ella, y entre otros hijos é hijas tuvo á Fátima, Á los 
quarenta años de edad comenzó á creer que era profeta, 
y lo persuadió á su muger, á un esclavo, á su primo A!i, 
i Abubecre, hombre muy rico y de gran fama de virtud, 
y á cinco personas mas. Quatro anos después empezó á 
predicar publicamente como profeta enviado de Dios pa
ra restablecer la religión. No hay , decía , sino un Dios 
criador de todo. Dios para instruir á los hombres envió á 
Noe , Abrahan, Moyses y demás profetas. E l mayor fué 
JESÚS , que por milagro nació de M a r í a Virgen. Juan, h i jo ' 
de Zaca r í a s , Jos apóstoles y los már t i res son santos. La 
ley de Moyses y el evangelio son divinos. Pero los judíos y 
los cristianos, anadia, han alterado la verdad, y corrompi
do las Escrituras. Por esto Dios me envía , para que los ára
bes sean instruidos por uno de su nación. Es menester pues 
renunciar la idola t r ía , no adorar sino un solo Dios , sin a t r i -
buirle hijos, ni hijas, ni varias personas que participen de su 
honor. Es preciso reconocer á Mahoma por profeta suyo, creer 
la resurrección , el juicio universal, el infierno , en que los ma
los a rde rán eternamente, y el paraíso, que es un delicioso jar 
dín regado'con varios r íos , en que los buenos gozarán para 
siempre de toda suerte de placeres con gran número de m u -
geres hermosísimas. Estos eran los dogmas de Mahoma, 

E n quanto á ejercicios de religión , mandó hacer y pp ICTICAS, 
oración cinco veces al dia, lavándose antes la cara , ma-

EE 2 

X 
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manos, píes ó todo el cuerpo , prohibió el uso del vino, 
sangre y carne de puerco, dispuso un mes de ayuno ca
da ano 9 y que el viernes fuese la fiesta de cada semana. 
L a circuncisión no la impuso como precepto; pero dexó 
que continuase, como también en algunos casos los sacri
ficios de animales. Encargaba mucho la limosna y el pa
go de los diezmos: exhortaba á tomar las armas en de
fensa de la religión, asegurando el paraíso á los que mue
ren en tales guerras, y amenazando con el infierno á los 
que no fuesen, si á lo menos no contribuían con sus bie
nes. Mandaba acabar con los idólatras, y castigar de muer
te á los que abandonasen su religión, después de haberla 
abrazado. Recomendaba mucho la peregrinación á la Me
ca, para visitar el templo quadrado, llamado Caaha , que 
ya entonces era muy venerado de los árabes, que le creían 
fundado por Abrahan, y le tenían lleno de ídolos. Sobre 
todo lo que mas predicaba Mahoma era el abandono á 
la voluntad de Dios, sin temor de ningún peligro, fun
dándose sobre la predestinación mal entendida, y mira
da como un destino fatal. Del verbo Salama, que signifi
ca resignarse á la voluntad de Dios , vino el nombre I J -
lam ó Islamismo, que es el propio de la religión de M a 
homa, y el de Moslem'm ó M u s u l m á n , que se aplica á quien 
la profesa. Los Musulmanes se llaman también M a h o 
metanos , del nombre de su malvado maestro: Arabes , del 
pais de su primer origen: Ismaelitas ó Agarenos, por cre
erse descendientes de Ismael y Agar: Sarracenos, cuyaeti-. 
mología es incierta ; y en España se llaman también moros, 

xi porque quando la conquistaron venian de la Mauritania. 
DA s u s i w s - Mahoma , 6 impostor fingía , ó fanático creía tener 
TRU c e IONES fVeqiientes conversaciones con el ángel Gabriel , y que 
tOMO "VENIDAS > •!> 1 • • J L T L ' -
DEL CIELO, Y d.e el recibía las instrucciones que daba. Las hacia esen-
FORMA su co- bir inmediatamente , y á estos escritos daba el nombre 

general de Coran ó Alcorán , esto es, lectura. Después d« 
su muerte fueron recogidas todas en un libro, que con
serva el mismo nombre. E n los capítulos del Alcorán no 
hay ordenj conex íoa , ni discurso seguido; pero se des* 

RAN 
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cubre siempre y se sostiene el principal designio de Ma-* 
hama, que era autorizar su pretendida misión. Asegura 
con increible audacia , que habla de parte de Dios; y re
fiere los exemplos de Moyses , de los demás profetas y 
de Jesucristo, que experimentaban siempre gran con
tradicción de parte de los hombres. Procura defenderse 
de las objeciones que se le hac ían; y al argumento de 
que probase su misión extraordinaria con algún milagro, 
responde que Dios tos hace quando quiere: que muchos 
hizo especialmente por Moyses y por JESÚS ; y que á él 
no le ha enviado para hacer milagros, sino para instruir 
y predicar. Desfigura y mezcla con fábulas varios hechos 
del viejo y nuevo Testamento, y cae en ignorancias gro
seras, contradicciones manifiestas y repeticiones infini
tas. Pero de tiempo en tiempo da algunos preceptos de 
moral , establece leyes religiosas ó civiles, y á veces ani
ma á los suyos abatidos en la pérdida de alguna batalla 
ó otra desgracia. Todo lo llena de lugares comunes so
bre la magestad de Dios, su poder y bondad, la ingra
titud de los hombres, y las penas y recompensas de la 
otra vida; y siempre procura con estilo pomposo y fi
gurado remedar quanto puede la eloqüencia sublime de 
Jos verdaderos profetas. 

Entre los árabes habia muchos cristianos y judíos ; 
pero la mayor parte eran idólatras , ó como los magos 
que adoraban al fuego, ó como los sábeos que adoraban 
las inteligencias y ios astros. E r a n por lo común gente 
muy ignorante, y M ahorna tenia aquella especie de elo
qüencia que es mas propia para arrebatar á semejantes 
pueblos. E r a fecundo en pensamientos brillantes, figu~ 
ras atrevidas, hermosas palabras , y periodos de gran 
cadencia. Por otra parte no mandaba á los árabes cosa 
inaudita , ni muy ardua. L a unidad de un Dios supre
mo la predicaban tiempo habia los judíos y cristianos 
Y la reconocían los sabios. L a circuncisión , abluciones 
Y comerías á la Meca eran prácticas antiquísimas de la 
nación. L a abstinencia del vino era poco sensible en un 

xri 
H A B L A M V Y 

B I E N P A R A G A -
K A R Á L O S 
ÁRABES , Y ES 
P E R S E G UIIX) 
EN s u PATRIA: 



xnt 
ARMA é I K -

FLAMA Á SUS 
CREYENTES, Y 
SS APODERA 
I)S TODA L A 
ARABIA, 

22 2 IGLESIA D E J . C. LIE. IX. CAP. I I I . 

país estéril y caluroso, y con muchas apariencias de Jus
ta , por experimentarse mas ios peligros de su exceso. Sin, 
embargo luego que predicó en publico experimentó , que 
la persuasión era ñaco medio para hacer las mudanzas 
que quem. Sus mismos paisanos le trataron de insensa
to é impostor, y llegaron á desterrarle de la Meca , ó 
sentenciarle á muerte , de modo que se vio precisado á 
huir el ano 622 de Jesucristo. 

Esta es la persecución, que sus sectarios llaman He -
gira , que miran por la principal época del Islamismo ó 
Ismael i smo , y por la quai comienzan á contar sus nue
vos anos de doce meses iunares. Realmente la inespe
rada oposición de sus paisanos , y de ios de su misma 
tribu 5 es la que le hizo concebir, ó á lo menos le con
firmó en el extraño proyecto de ser profeta guerrero, de 
tener á soldados por apóstoles , y de hacer recibir su 
doctrina, no con razones- y exhortaciones , sino con la 
fuerza de las armas y el rigor de los tributos. 

Mahoma huye de la Meca, y se va á Medina, don
de tiene alg-m partido ; asegura el paraíso á los que mue
ran por la re l ig ión , apura toda su eloqüencia para i n 
fundirles su fanatismo, muda todos sus discípulos en sol. 
dados intrépidos é invencibles, acomete varias veces á 
los jud íos , y los vence, es acometido de los de la Me
ca y de los de su tribu , y ios derrota. E l fanatismo, las 
victorias, el botin que reparte con exacta justicia hasta 
aí. mas ínfimo soldado, aumentan sus sectarios y sus fuer
zas. Á los cinco años ya todos los musulmanes le juran 
fidelidad , como á profeta y como á príncipe. A l i en su 
juramento le dice : To s e r é , ó profeta de Dios , yo seré 
tu consejero : yo romperé ios dientes , yo ar rancaré los ojos, 
yo par t i ré el vientre , yo quebraré las piernas á los que se 
opongan á t í . Con diez mil hombres animados de este fu» 
ror enviste la M e c a , la rinde , destruye los (dolos, es 
reconocido soberano de la ciudad, y países inmediatos; 
y es ya con mucho exceso el mas poderoso de la Arabia. 
Envia comisarios, y escribe á todos los pequeños sobe-
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ranos del país: íes intima que abrazen su religión, y se
rán amigos y compañeros , y de lo contrario los amena
za con una guerra sangrienta. Muchos se le unen al ins
tante , otros son luego rendidos; y entre Ja severidad 
contra los que le resisten, y algunos rasgos de benefi
cencia con los vencidos , logra que la fuerza, y el te
mor de sus armas extiendan su fanatismo por toda la Ara
bia : de modo que el ano 631 muere dexando reunida to
da aquella península baxo de su imperio. L e dió varias 
leyes civiles, que se leen en el Alcorán. E n quanto á los 
matrimonios dexó la costumbre antigua del pais : plura^ 
üdad de mugeres, á mas de las concubinas esclavas , y 
libertad de repudiarlas , y volverlas á tomar varías ve
ces. Prohibió á los padres el matar á las ninas, encargó 
mucho la educación y cuidado de los huérfanos , arregló 
¡as sucesiones, mandó que los contratos se escribiesen, y 
se cumpliesen fielmente. Sobre iodo hizo varias leyes para 
arreglar la disciplina militar , y la repartición del botin. 

Abubecre sucesor de Mahoma tomó el nombre de Ca
l i f a , esto es. Vicario, gloriándose de serlo del profeta; y 
en dos ó tres anos que vivió extendió su imperio por |$ 
parte de la Persia y de la Siria. Ornar segundo Califa to
mó el nombre de Emir-al-moumenin , esto es, comandan
te de los fieles, y de aquí vino el nombre de Miramamg-
Un. Ornar reynó diez años : en el de 63 5 conquistó la Fe-, 
nicia y Damasco : en el de 636 tomó á Jerusaien, y quedó 
dueño de toda la Palestina: en el de 63S añadió la Siria 
á su imperio, destinó á Damasco por capital, y la gran
de Antioquía fué reduciéndose á un pequeño lugar. E n el 
de 639 los musulmanes pasaron el Eufrates, y ganaron á 
Edesa con toda la Mesopotamia: derrotaron el exército 
del rey de Persia Isdegerdes, y conquistaron la mayor par
te de aquel vasto y antigup imperio. A fines del año 640 
iodo el Egipto era ya del nuevo: Alexandría dexó de ser 
su capital, y ha quedado ciudad grande solo por su par
ticular proporción para el comercio. Ornar el año 644 al 
tiempo de hacer oración fué asesinado por un persa. S u -

LOS CALIFAS 
E X T I E N D E K 
PRODIGIOSA-
MENTE SUS 
CONQUISTA»; 



•214 IGLESÍA D E J . C. L I B . IX. CAP. ITT. 

cedióle Otman, en cuyo tiempo ios musulmanes entraron 
en África, y acabaron de conquistar toda la Persia. 

Excitóse contra Otman una conspiracon, que ie ase
sinó el ano 6 5 5 , y nombró Califa á A l i , primo y yerno 
de Mahorna. Otros nombraron á Moavia , y después de 
una guerra breve y violenta hicieron paces los competido
res, dividiéndose el imperio. Ali cinco anos después fué 
asesinado, y en el de 661 Moavia quedó único Califa. 
Estas guerras civiles suspendierona!go las conquistas; pero 
el año 662 las extendió - Moavia en tierra de romanos ? 
apoderándose de parte de la Cilicia; y tanto de estas pro
vincias como de las de Persia sacaron los musulmanes te
soros inmensos, y gran numero de cautivos , con que en
riquecieron á Damasco, y poblaron sus cercanías. Damas
co fué desde entonces la capital del imperio , que com-
prehendia toda la Arabia , la Persia, la Corasana, eí 
Diarbeker é Irac, esto es, la Mesópotamia y Caldea , la 
Siria , la Palestina, el Egipto y gran parte de la Africa; 
Por los años de 69 5 acabaron de conquistar quanto tenian 
los romanos en esta parte del mundo, desde donde pocos 
anos después pasaron á apoderarse de la Expaña. 

í'\cTLf- Tan rápidas conquistas sorprehenden, y por sí mismas 
TAN LAS DIS- hacen ver, que las circunstancias hablan de ser las mas 
posicxoNss DB favorables á los conquistadores. Observemos algunas. Los 
LA ARABIA, ¿rabes vivían en paz y libertad, mientras que las guerras 

entre los persas, romanos y pueblos bárbaros desolaban 
ío restante del orbe conocido. Entre los árabes se refugia
ban los malcontentos, y desgraciados de los demás países, 
especialmente los judíos en tiempo de Tito y Vespasiano, 
y después los hereges desterrados. E n Arabia los idólatras, 
judíos y cristianos, así católicos como de quslesquiera sec
tas, profesaban libremente cada un© su religión. Estaba 
la Arabia dividida en grande número de tribus, y de pe
queños soberanos , que vivían independientes , y conten
tos con su libertad no aspiraban á conquistas. L a esterili
dad de casi todo el país mantenía frugales á los árabes, y 
su misma, constitución civil los preservaba de los mayores 

ItA S 
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excesos del luxo. De todo esto se colige que la Arabia te
nia en sí fuerzas muy considerables, pero las tenia desu
nidas y sin designio. Y a hemos visto cómo supo Mahoma 
reunirías , y animarlas para la guerra : él hizo de toda la 
Arabia un solo pueblo , que ignorante y deslumhrado con 
el entusiasmo y zelo religioso, acometerá intrépido qual-
quier peligro, obedecerá ciego qualquier orden de su xefe, 
y así formará exércitos invencibles , miéntras haya quien 
sepa mandarlos. 

Cabalmente los primeros califas no podían ser mas al 
intento. Abubecre anciano de sesenta años , muy respeta
do por sus virtudes, hombre riquísimo quando particular, 
se presenta en el trono con una frugalidad asombrosa, con 
el mayor desinterés y justicia. Todos los viérnes reparte 
con igualdad entre las tropas quanto dinero hay en el te
soro , reservándose para si solo cinco reales de vellón dia
rios. Sigue la misma costumbre Ornar; y todos los prime
ros califas y sus generales llevan una vida tan simple y 
frugal, que en esto apenas se distinguen del soldado. 
Ornar en sus expediciones, y aun quando va á tomar po
sesión de sus conquistas , monta un camello cargado con 
dos sacos de arroz, trigo cocido y fruta, un odre lleno de 
agua, y un plato de madera. Ahí está todo su tren, y to
da la prevención y aparato de su mesa : en el plato se po
ne la comida para él y los, mas allegados. 

E l pretexto de hacer la guerra por orden de Dios pa
ra extender la religión, íes daba medio de sorprehender 
las provincias inmediatas en qualquier ocasión en que su
piesen que estaban menos prevenidas. E l gobernador de 
Gaza ve unas tropas que ponen sitio á la ciudad, les man
da decir que entre alguno á parlamentar, y va el mismo 
general de los musulmanes. | Cómo es, le dice el gober
nador , que venís á acometernos l Venimos, le responde, 
de orden de nuestro príncipe a proponeros nuestra religión. 
Si la abrazáis , seremos hermanos: si no , pagadnos t r ibu
to j y seremos aliados, Pero si no queréis uno ni ©tro, os ha 
remos la guerra en cumplimiento de lo que Dios nos manda. 

TOMO y i n , m 
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A l paso que entre los nuisulraanes todo concurría á 
hacerlos conquistadores, á ios imperios de Persia y de Coas-

XVIX 
V LA D l V I S I f m , 

I>K3ILIÜAB DE ^"tinopia todo los disponía á que fuesen conquistados. Los 
L o s PUEBLOS pueblos de la Persia cansados de muchos años de guerra 
c o N Q u ISTA- coll i0s griegos ó romanos padecieron también algún tiem-

po ios furores de la guerra civil. E n el imperio de Cons-
tantinopla eran continuadas las guerras, y freqüentes las 
rebeliones. L a del patricio Gregorio en el África abrió el 
paso á los musulmanes para su conquista : al modo que 
ios tunosos combates intestinos que ocasionó el levanta-
miento de Don Rodrigo contra Vltiza les facilitó la de E s 
paña. A ios musulmanes la unidad de religión los reunia 
y animaba : entre los griegos las continuas contiendas so
bre esta materia, y especialmente las últimas sobre los mo-
notelitas tenían los ánimos sumamente divididos. L a diso
lución de costumbres , y la profusión del luxo, que tanto 
enervan Jas fuerzas de un estado, destruyen las artes de 
la guerra, y hacen degenerar en floxedad é inacción el 
vivo intores que debe tomarse en las cosas públicas, do
minaban entonces en el imperio de Constantinopla, como 
iiabian dominado en el de Roma en los tiempos inmedia
tos á su ruina. Y estas solas observaciones demuestran, que 
las conquistas de los musulmanes estuvieron muy distan
tes de ser milagrosas , siendo muy natural electo de ¡a in
trepidez ? unión y arte de los conquistadores, y de la d i 
visión , indolencia y debilidad de ios conquistados. 

E l Ismaelismo ó religión de los musulmanes había de 
extenderse al mismo paso que sus conquistas. Al principio 
no dexan subsistir en el pais conquistado sino á los que abra*-
zan su religión: arrojan de la Arabia á todos los judíos y 
cristianos, que no matan ó pervierten : tratan con igual 
furor á las provincias mas inmediatas de los griegos y de 
los persas ; y en pocos anos arruinan quatro mil templos 
de los cristianos é idólatras, y edifican mil y quatrocien-
tas mezquitas. Conocen luego que por poco que extiendan 
sus conquistas, no habrá gente en Arabia para poblarlas, 
y no mandarán sino en desiertos; templan algo su furor, 
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se contentan con perseguir de muerte á los idólatras, to
leran á todas las sectas de los cristianos, pero siempre obli
gan á que paguen un tributo especial los que no abrazen 
su religión, y siempre quieren que sea la dominante en 
todo país conquistado. E n un pueblo guerrero, ignorante, 
y tan entusiasmado por su rreligion, que cree no solo l i d - ; 
ta, sino mandada la guerra para extenderla, claro está 
que serian freqüentes ó continuos los atropellamlentos de 
los que no la abrazaban. Ornar en el año Ó36 gana á Je-
rusa len , entra vestido de cilicio como por devoción, y pu
blica este bando: En nombre de Dios clemente y misericor-i 
dioso. De parte de Ornar hijo de Hitab se concede seguridad 
á la ciudad de E l i a, á sus habitantes, personas y bienes, y 
á todas las iglesias, que ni serán destruidas , ni cerradas. 
Pero al mismo tiempo manda al instante fabricar una mez
quita en donde estaba el templo de Salomón, va con sus 
geñies a hacer oración en la gruta de Be lén , y se quitan 
casi todas las cruces que había en público. 

Los musulmanes no movieron una persecución gene
ral contra los cristianos , pero la suya era mas artificiosa1 
y temible que la de los emperadores idólatras. Ningún 
medio de persuasión ominan para ganar gentes. Fomenta
ban quanto podían la división entre las varias sectas de los 
cristianos , y con pretexto de proteger á las débiles, no 
perdían ocasión de oprimir á las mas numerosas; especial
mente á los católicos, á quienes tenían por afectos al em
perador, y llamaban Melquitas , esto es, reales ó imperia
les. Sobre todo para reducir á los pueblos á la ciega defe
rencia, que exige el ismaelismo, procuraron sumergir á 
los cristianos en la mayor ignorancia. E l gobernador de 
Alexandría trataba con aprecio á Juan el gramático he re
ge jacobitar Juan le pide los libros de las bibliotecas de 
aquella ciudad, una vez que no sirven para los musulma
nes: el gobernador dirige la suplica al Califa; y este res
ponde : Si lo que dicen estos libros concuerda con lo que dice 
el libro de Dios (asi llamaba al Coran) este nos basta. Si 
son contrarios, no los queremos. Así de qualquier modo es 
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menester destruirlos-. E l gobernador los destinó para calen» 
tar el agua de los baños, que eran (¡uatro mil, y bastaron 
para seis meses. E n todas partes hacen que la lengua árabe 
sea luego la vulgar: el griego se conserva solo por mo
tivo de religión entre los católicos, y es olvidado de la gen
te común; y con esto la instrucción y el estudio tienen la 
nueva dificultad de la traducción de todos los libros. Los 
cristianos pues esclavos en un gobierno despótico y ene
migo de las letras, y sin comodidad alguna para el estu
dio, en todos los dominios de los musulmanes caian rápi
damente en una profunda ignorancia. Y en tan infeliz esta
do se les presentaba continuamente por sus amos con la 
mas lisonjera persuasión una religión dominante, que por 
si misma atrae al hombre sensual con la pluralidad y m u 
danza de muge res; y es capaz de sorprehender á los cris
tianos y judíos ignorantes, no predicando otro dogma que 
el horror á la idolatría , y no mandando sino práciicas 
fáciles y conocidas, oración á ciertas horas, romerías y 
ayunos. ' 

De lo dicho hasta aquí resulta con evidencia, que ía 
grande extensión del ismaelismo en pocos años en nada 
debilita la fuerza del argumento con que los antiguos de
fensores de la religión cristiana colegian su divinidad de su 
pronta extensión por todo el orbe 1. Pues la prueba resul
ta de que se extendiese por unos medios del todo opuestos 
á los medios con que se extendió la mahometana. M a bo
ma y sus discípulos extienden su religión matando , Jesu
cristo y sus apóstoles sufriendo la muerte: aquellos ganan
do victorias, estos padeciendo martirios: aquellos destruyen 
los libros, no quieren disputas , y buscan su triunfo en la 
ignorancia y coacción; Cristo y sus discípulos instruyen, 
persuaden, encargan que se lea, y á nadie fuerzan. Con 
todo Mahoma ni propone al entendimiento dogmas incon
cebibles , ni al apetito leyes que refrenen las pasiones; 
mas el Señor nos manda luchar siempre con la concupis
cencia , y sujetar el entendimiento á la fe de misterios ina
peables. Compárese la historia de los primeros siglos de 
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la Iglesia con lo que acabo de decir del principio del is-
maelismo. E n los progresos de este no se verá mas que la 
obra del hombre, ó el curso regular de las cosas huma
nas; y al contrarío los progresos, y aun la subsistencia del 
cristianismo se presentan siempre superiores á las fuerzas 
del hombre; á cada paso descubren la mano de Dios. 

C A P Í T U L O I V . 

m LOS MANIQUJEOS T NUEVOS H E R E G S S D E L OOCIDENTM. 

f fac ia la mitad del siglo octavo se establecieron en 
ía Tracia gran número de siros y de armenios, que por 
la mayor parte eran maniqueos, cuya secta hizo por este 
medio nuevos progresos , especialmente en tiempo del em
perador Nicéforo, que los protegía. E l sucesor intentaba 
exterminarlos, y mandó degollar á muchos, pero le con
tuvieron el patriarca San Nicéforo , y otros piadosos ecle
siásticos , persuadiéndole que valia mas procurar su con
versión. Esta benignidad la reprueba Teófanes , el cro
nógrafo, y la supone fuente de grandes males \ Los ma
niqueos tomaron el nombre de paulicianos de un Pablo fa
moso xefe de su secta, y desde el sigio séptimo hablan 
dexado los errores mas odiosos. Un armenio llamado Cons
tantino fué el reformador; quitó los libros apócrifos por 
los quales eran descubiertos los sectarios , y tratados como 
reos de pena capital, y no tenia por sagrados otros libros 
que el evangelio y las cartas de S. Pablo. Decia anatema 
á Manes, condenaba las eonas de los Valentinianos, y mu
chas de las blasfemias de los maniqueos antiguos. Pero ad
mitía los dos principios, y negaba la Divinidad de Jesu
cristo: el culto de la cruz , de María santísima, y de los 
santos le parecían idolátricos, superfluo el bautismo, é in
diferentes las mayores deshonestidades; no reconocía o r 
den sagrado, ni mas distinción entre los obispos, presbí
teros y simples fieles, que la de mas edad ó sabiduría. ' 
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Conservaban los nuevos maniqueos ó paulicianos otros er-« 
rores , y tenían por lícito ocultarlos. 

Es notable el interrogatorio, que en tiempo de León 
el Isauro sufrió Genesio xefe del partido. Pregúntanle; 
¿ Porqué abandonas la fe católica? Responde : Anatema á 
quien renuncia la fe católica ; y daba este nombre á su sec
ta, i Porqué no adoras la cruz ? Anatema á quien no adora 
la santa cruz; pero llamaba cruz á Jesucristo con las ma
nos extendidas. ¿ Porqué no adoras á la Madre de Dios ? 
Anatema á quien no adora á la santa Madre de Dios, en la 
qual entró nuestro Señor ; y lo entendía de la Jerusalen ce
lestial. Con iguales anatemas hablaba de los sacramentos, 
aplicando el nombre de bautismo á Jesucristo fuente de 
agua viva, y el de comunión del cuerpo del Señor á la 
divina palabra; y de esta manera prosiguió impunemen
te en propagar su secta. León el Armenio condenó á 
muerte muchísimos maniqueos; pero los mas se retiraron 
á tierra de sarracenos, y desde allí hacían correrías en las 
fronteras del imperio. L a emperatriz Teodora envió un 
exército contra ellos , é hizo perecer muchos millares ; 
pero no pudo acabarlos, pues con la protección de los mu
sulmanes lograron nuevos establecimientos en parages mas 
seguros, y prosiguieron en molestar las tierras del empe
rador inmediatas al Potito Euxino. Tenían los maniqueos 
grande conato en propagar su secta, enviaron emisarios á 
los búlgaros recien convertidos de la gentilidad 1 , y el 
maniqueismo echó luego tan profundas raices en la Bul 
garia, que de allí pasó á lo demás de la Europa. 

E l año 1022 habla ya cundido en Francia, por me
dio de una muger venida de Italia que pervirtió algunos 
sabios de Orieans. Los nuevos maniqueos de Occidente no 
defendían á lo raénos claramente el error de los dos princi
pios , pero conservaban sus principales conseqüencias. Ne
gaban la creación del mundo, y los misterios de la T r i 
nidad y Encarnación, despreciaban la Eucaristía y demás 
sacramentos, y tenían por inútil la invocación de los san
tos. Á estos errores anadian fanáticas ideas de la perfec-
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cion de la moral, y de la purificación del corazón, con que 
se alucinaron muchas personas piadosas , y entre ellas 
unos canónigos de gran fama de virtud. Acusábanlos de 
abominables impurezas en sus juntas, y de dar muerte á 
algún niño. E l rey Roberto juntó un concilio en Orleans, 
y estando él presente hizo llevar á los maniqueos, á quie
nes sorprehendieron en ía casa de sus conventículos. E s -
téban y Lisoyo que eran ios maestres declararon con au
dacia que no creian que los pecados se perdonasen por el 
bautismo , ni que Jesucristo fuese verdadero Dios, y hu
biese nacido de la Virgen, ni que el pan y vino con las pa-
labras del sacerdote se convirtiesen en cuerpo y sangre de 
Cristo. Los obispos con varias razones y medios procura
ban desengañarlos; mas ellos hacían burla de los demás, 
suponiéndose interiormente ilustrados por el Espíritu San
io. De trece que eran solo se convirtieron dos, un clérigo 
y una monja; y el rey condenó á los obstinados á morir 
entre llamas. Los eclesiásticos fueron degradados solem
nemente , iban todos alegres al suplicio, y los mas se ex
plicaban confiados de que el fuego no les baria daño; y 
por esto así que fueron arrojados á la hoguera, gritaban 
algunos que ¡os habían engañado. E l mismo suplicio pa- ipieiir Hist 
deaeron otros en Tolosa y en otras partes I. n . z d . s8. " 

Dos ó tres años después, en el de 1025, ^ había xxiv 
en Arras: el obispo los hizo prender , hizo rogativas, y 
mandó un ayuno general para alcanzar su conversión. 
Preguntados sobre su creencia, declararon que eran dis
cípulos de un tal Gandulfo de Italia, que no reconocían el 
viejo Testamento, y que su doctrina era conforme al evan
gelio, y consistía en no hacer caso del mundo, reprimir 
los deseos de ía carne, vivir de su trabajo, no hacer agra
vio á nadie, y ser caritativo con todos ios de su instituto. 
Nosotros, añadieron, creernos que con tales virtudes no es 
necesario el bautismo, ni otros sacramentos, y que estos de 
nada sirven si aquellas faltan. E l obispo Ies hizo una ex
hortación sólida y tierna, que los desengañó, y se convir-
íieron 2. Después el año 1114 se descubrieron quatro en i jb . Lih. 
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el obispado de Soisons; y mientras que el obispo, para 
consultar lo que debía hacer, pasaba á Beauvais, donde 
á la sazón se celebraba concilio , el pueblo de Soisons 
temiendo la clemencia de los eclesiásticos, forzó la cár
cel , sacó á los quatro he reges, y los quemó fuera de la ciu
dad. E l concilio de Tolosa de n 19 en que asistía S. Ole
gario arzobispo de Tarragona hizo este importante cánon: 
A los que fingiendo apariencias de religión condenan el sa
cramento del cuerpo y sangre del S tñor , el bautismo de los 
n iños , el sacerdocio y demás órdenes eclesiásticos-, y los 
matrimonios legítimos , los arrojamos de la Iglesia como 
hereges; y mandamos que sem reprimidos por las potesta
des seculares 1. 

De algunos de estos errores se valió el artificioso y 
corrompido Tanquelino por los anos de 1124 para ha
cerse cabeza de un, partido de gente disoluta, seducida en 
Amberes é inmediaciones. Tanquelino era simple lego, su
til en la disputa, eloqüente é hipócrita: despreciaba los sa
cramentos , los lugares sagrados y los ministros de la Igle
sia : decia que no debían pagarse diezmos, y que eran 
por demás los ayunos y mortiticaclones, pretendiendo que 
para salvarse bastaba ser discípulo suyo, y estar unido 
con su persona , en la quai decía que habitaba la plenitud 
del Espíritu Santo.. Con estas máximas, y con el aparato 
con que predicaba, vestido ricamente, y con acompaña
miento y guardias, como si fuese algún rey poderoso , le 
miraba el pueblo como ángel enviado del cielo. L a ilusión 
llegó á tal extremo, que el agua con que se bañaba la to
maban por medicina, y la guardaban como reliquia. Has
ta los padres y maridos tenían á mucho honor que sus h i 
jas y mugeres fuesen elegidas para lo que él llamaba una 
obra espiritual ; y todos sabían que no era mas que pre
texto para llevarlas á su casa, y hacerlas cómplices de su 
desenfrenada incontinencia. Por fin tan fanático \ corrom
pido herege fué muerto al tiempo de embarcarse; pero sus 
máximas abominables habían inficionado muchos pueblos 
de los Países baxos, principalmente ia ciudad de Amberes, 
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Para contener y remediar el contagio, llamó el obis
po de Cambray á San Norberto , y le dió en Amberes 
una iglesia y algunas rentas, para que pusiese una casa de 
su orden. Fué el Santo con algunos de sus mas hábiles dis
cípulos , y puso por abad á San Valtmano, varón de r a 
ra humildad, mucha sabiduría y piedad eminente. E l Santo 
se compadecía de aquellos infelices , diciendo que por 
ignorancia habían seguido la mentira que se les propuso 
como verdad, y que con igual ardor habrían seguido el 
buen camino , si se les hubiese manifestado desde el prin
cipio. L a singular dulxura, las tiernas exhortaciones, las 
instrucciones continuas, y los raros exemplos de virtud 
del Santo mientras estuvo., y después de sus discípulos, 
ganaron los corazones de aquellos pueblos, fueron acaban
do con ios detestables errores de Tanquelino , y renovan
do y extendiendo el respeto y amor de. los ministros, sa
cramentos , prácticas y verdades de la Iglesia. Otras r a 
mas de los nuevos maniqueos se extendieron por varias 
ciudades, especialmente de Alemania, Francia y Lombar-
día con los nombres de pablicianos , ó paulicianos, cata
ros , patarmos, buenos hombres y otros. 

Evervlno zeloso premonstratense de la Vesfalia escribió 
á San Bernardo que cerca de Colonia se habían descubier
to algunos hereges: dos de los quales habían sido quema
dos por el pueblo , por mas que el clero procuró impe
dirlo , y habían padecido tan cruel tormento con firmeza 
asombrosa. Describe sus principales errores, que recaían 
sobre los sacramentos , los que casi del todo aniquilaban, 
sobre la Iglesia, la que fingían hallarse solo entre ellos, 
y sobre varias supersticiones en comer cosa animada, &c. 
San Bernardo á instancias de Evervino escribió dos ser
mones contra aquellos hereges; en el primero de los qua
les hallamos la sólida máxima de que un católico falso 
puede ser mas perjudicial que un herege descubierto ; y 
en el otro la siguiente sobre abstinencia de carnes de ani
males: Son hereges, dice el Santo, no porque se abstienen 
de ellas, sino porque se abstienen por error y superstición; 

TOMO V I I I . 
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pues también á veces me abstengo yo en satisfacción de mis 
pecados. ¿ Por ventura reprehenderemos á San Pablo porque 
castiga su cuerpo y le reduce á servidumbre2.... Si la abstinen
cia de carnes proviene de los preceptos de la medicina, es
tamos muy lexos de reprobar el cuidado racional de la sa
lud ; y si proviene de las máx imas de la vida espiritual, la 
recomendamos como un medio de domar la carne. Pero si 
proviene de las extravagancias de Manes, que tiene por i n 
mundas algunas criaturas de Dios, es una blasfemia: no 
puede dexar de detestarse I . 

L a principal rama de los nuevos maniqueos , fué la 
de los henricianos ó petrobusianos, que se difundió por el 
Del finado, Provenza y partido de Narbona por medio de 
Pedro de Bruis y de Enrique su discípulo. Sus principa
les errores eran abandonar todos ó casi todos los libros 
sagrados, despreciar el bautismo de los niños, tener por 
superliuos los altares é iglesias materiales, y por supersti
ciosa la veneración de la cruz, no creer el sacrificio de la 
misa , ni la utilidad de los sufragios de los difuntos, y en 
eonseqüencia insultar al clero, y ridiculizar sus funcio
nes. Pedro murió entre llamas de resultas de haber que
mado una gran multitud de cruces. De Enrique hace una 
horrorosa pintura San Bernardo 2. Al paso que conmovía 
á los pueblos contra los ministros, misterios y sacramen
tos de la Iglesia, se abandonaba á las mayores impurezas. 
E l Santo por órden del papa fué con el legado de su san
tidad al Languedoc, y predicó en Tolosa, Cahors y otras 
muchas ciudades y pueblos. E n todas partes fué recibido 
con suma veneración, y se convirtieron muchos he reges, 
no solo por sus fuertes argumentos y vivas exhortaciones, 
sino principalmente con sus milagros. Pero pudo el Saní© 
detenerse poco , y asi no fué posible desarraygar entera
mente tan pestilencial heregía. 

Uno de los pueblos en que estaba mas arraygada era 
Albi , de donde estos hereges, que antes solian llamarse 
henricianos, tomaron el nombre de albigenses. E l ano 1176 
cí arzobispo de Narbona, y los Padres de ua numeroso 
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concillo de A l b i , declararon he reges á muchos de este 
obispado, y mandaron á los nobles que no se atreviesen á 
protegerlos; y no obstante se aumentaban el número y las 
fuerzas de los hereges en todo el condado de Tolosa. Para 
contenerlos fué un legado del papa coa los arzobispos de 
Burges y de Narbona, dos obispos y el abad de Clara val, 
y dieron varias providencias: quedando con la comisión 
de executarlas el conde y otros señores en nombre de ios 
reyes de Francia é Inglaterra. E n Tolosa fué juzgado P e 
dro Moran, caballero muy rico, y uno de los hereges 
mas conocidos: abjuró sus errores, y recibió la penitencia 
con gran publicidad. Después en Albi uno de los señores 
principales del pais no quiso presentarse para dar razón 
de su fe. Otros dos convencidos de hereges con gran nú
mero de testigos decían que siempre hablan sido católicos; 
pero no quisieron jurarlo, ni recibir la absolución, por lo 
que fueron excomulgados. Después en el año de 11 81 E n 
rique cardenal legado , ántes abad de Claraval , mar
chó con buen exército contra los albigenses j se apoderó 
de varios castillos, y obligó á los señores á abjurar la he-
regía l . 

Por este tiempo se hallaba también la iglesia de Fran
cia cruelmente agitada por los valdenses , cuyos errores 
principales habia enseñado Arnaldo de Brescia por los 
años de 11 30. E r a Arnaldo de genio perspicaz y aficio
nado á opiniones singulares, de costumbres austeras, y 
diestro en grangearse séquito popular ; y al paso que ex
tendía los errores de Abelardo su maestro, de que habla
remos después, pretendía que el clero no ha de tener otros 
bienes que los diezmos y oblaciones del pueblo, y que no 
pueden salvarse ni los obispos que tengan señoríos, ni los 
monges que posean bienes raices. Declamaba contra el lu
so, y la vida regalada , y tal vez licenciosa del clero , y 
con estas declamaciones lograba la amistad y protección 
de varios nobles. Condenóle el concilio de Letran de 1139, 
el papa le desterró de Italia , y San Bernardo juzgaba 
muy conveniente tenerle encerrado, para que no pudiese 
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inficionar mas pueblos con el veneno de su he regía T. Mu
rió en 115 5 ajusticiado en Roma en castigo de los varios 
discursos sediciosos con que había fomentado las conmo
ciones de aquel pueblo. 

Propagaron pues los errores de Arnaldo los here-
ges llamados falsos humillados , pobres de León , ó v a l -
dense s , cuya secta comenzó por ¡os años de 1160. Antes 
hubo en Lombardía algunos hombres y mugeres, qué v i 
vían en común, vestían y comían con gran pobreza, tra
bajaban para dar limosna, eran humildes, castos y en todo 
daban buen exemplo. Eí papa había aprobado su instituto 
y permitía á ios clérigos y á los seglares que hubiesen es
tudiado , que predicasen en público con licencia de los obis
pos diocesanos, y realmente sus sermones hacían gran fru
to. Pero á imitación de estos se metieron otros á predicar 
oír confesiones y dirigir á los fieles sin licencia del papa 
ni de los obispos, perturbando y trastornando el ministe
rio eclesiástico; y los mas conocidos fueron los que toma
ban el nombre de pobres de León , y después se les dió eí 
de valdenses con este motivo. E n León de Francia muere 
de repente un ciudadano en una junta de gente principal. 
Pedro Valdo que estaba presente queda tan conmovido 
que resuelve abandonar al instante sus tesoros, y predicar 
la pobreza de palabra y con sus exemplos. Da á los pobres 
grandes sumas de dinero, y le siguen muchísimos: exhorta 
á todas clases de gentes á que abrazen la pobreza voluntaria 
á imitación de Jesucristo, y explica el nuevo Testamento en 
lengua vulgar. Los eclesiásticos procuran contenerle, mas 
él los desprecia, abulta los desórdenes que observa en el cle
ro, y clama á sus discípulos, que ios clérigos abandonados 
á la disolución de costumbres no pueden sufrir la santi
dad de su doctrina. Estos hereges fueron llamados valden
ses del nombre de su maestro: también leoneses por el de 
la ciudad en que comenzaron, y zapatudos por un extraño 
calzado que solían usar. Pero no deben confundirse con 
los albigenses mucho mas antiguos; porque los errores de 
los valdenses, á lo menos á los principios, eran únicamen-
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te sobre la autoridad del clero, la posesión de bienes y la 
profesión de pobreza1. 

Inocencio I I I . en el año 1198 primero de su ponti
ficado escribió muchas cartas para contener los progresos 
que en todas las provincias meridionales de Francia ha
cían las dos heregías de los albigcnses ó nuevos maniqueos, 
y de los vaidenses. Nombró comisarios suyos á Raynerio y 
á Guido monges cistercienses, autorizándolos para exco
mulgar á los hereges, y para compeler también con censu
ras á los príncipes y señores, para que confiscasen los bie
nes de los hereges excomulgados, y los desterrasen de sus 
dominios 2. E l año 1199 el papa envió á Orbieto un no
ble romano llamado Pedro de Parenzo, joven de gran pru
dencia y valor, eloqüente y de santas costumbres, para 
que contuviese á los maniqueos que eran allí muchos; mas 
á pocos meses Pedro fué cruelmente asesinado, y la iglesia 
de Orbieto le venera como mártir 3. E n un concilio de Pa-
rts del año 1 201 fué declarado herege un tal Ebroído que 
tenia algún gobierno en el condado de Nevers : el conci
lio le entregó al brazo secular , y fué quemado pública
mente 4. E l año 1 207 el papa pasó á Viterbo, donde ha
bía muchos patarinos ó nuevos maniqueos. Su santidad en
tre otras providencias juntó contra ellos una asamblea de 
todo's'los obispos, abades, señores de pueblos y cónsules 
de sus estados, y publicó una constitución en que destierra 
á todos los hereges, especialmente á los patarinos, de los 
dominios de la Iglesia, é impone varias penas á los que 
les den auxilio á. 

De Francia habian llegado á Aragón algunas dhispas 
del incendio de la heregía. Durando de Huesca con varios 
compañeros se convirtieron, presentaron al papa una pro
fesión de fe, que no dexaba duda de que eran católicos, 
y lograron que su santidad aprobase la regla que hicieron 
para aplicarse al servicio de Dios, y santificación del pró
ximo. Se obligaron todos á guardar continencia, y vivir 
con mucha pobreza, y los clérigos á dedicarse á la con
versión de hereges y pecadores. E l papa dirigió también 

1 Fleur. Hist. 
ti. Lib . 73. 
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al arzobispo de Tarragona y á sus sufragáneos la apro
bación de una reglaI. Algunos obispos de Francia acusa
ron á estos nuevos predicadores de que usaban los zapa
tos abiertos por encima, y adoptaban en su vestido otros 
estilos de los valdenses; pero su santidad dispuso que todo 
esto se Ies tolerase miéntras que en lo substancial proce
diesen de buena fe 2. 

E n este tiempo la heregía lograba en el Languedoc 
la protección del conde de Tolosa, y hacia grandes pro
gresos. E l papa envió como legados suyos al abad de Cis-
ter, á Pedro de Castelnuevo y otro monge, y lograban 
al principio muy poco fruto de sus tareas; pero dispuso 
Dios que pasase por allí de vuelta de Roma el obispo de 
Osma Diego de Acebes. Este prelado recomendable por 
su nacimiento y sabiduría , y aun mas por su virtud 
y zelo de la salvación de las almas , dixo á los misione
ros que trabajarían en vano , sí no procuraban con verda
dera piedad combatir la aparente de los hereges. Los lega
dos mantenían muchos criados y caballos, y vivían con 
grande ostentación : Vaya eso fuera , decía el obispo, es 
menester i r á p ie , y vivir con gran sencillez : estos exem-
plos ayudarán á convertir á los hereges, las palabras solas 
poco sirven. Los demás misioneros no se atrevían á hacer 
tan gran mudanza, sin que alguna persona de autoridad 
les diese exemplo : ofrecióse el obispo, aclamáronle xefe 
de la misión , despachó sus criados y equipage , y solo 
conservó en su compañía á Santo Domingo de Guzman , 
que entonces era canónigo reglar de su catedral. Los mi
sioneros imitaron con gusto la pobre y sencilla vida del 
obispo, fueron predicando en varios pueblos, é hicieron 
mucho fruto especialmente en Pamiers. E l obispo quiso 
dar una vista á su iglesia de Osma, y buscar en España 
medios para mantener aquellas misiones, sin el menor gra-
vámen de los pueblos á quienes se predicaba, pero murió 
santamente poco después. 

Entre tanto los demás misioneros tuvieron varias se
siones con el conde de Tolosa sin poder ganarle ; y quan-
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do iban á salir de los estados del conde 
reges alevosamente dió á Pedro de Castelnuevo una cruel 
herida, de que murió luego diciendo muchas veces: Dios 
te perdone como te perdono yo ; y así consiguió la corona 
del martirio ,. E n castigo de este atentado, en que no se 
dudó que habría tenido parte el conde de Tolosa , el pa
pa fulminó censuras contra el asesino y sus cómplices; y 
publicó en Francia una cruzada contra los hereges de 
Languedoc, excomulgando de nuevo al conde, y absol
viendo á sus vasallos del juramento de fidelidad. De aquí 
nació una guerra larga y cruelísima; y los cruzados llega
ron á apoderarse de casi todo el país, encargándose de aque
llas conquistas por orden del papa Simón de Monforte, ca
ballero de gran piedad, y de muy extraordinario valor y 
destreza en el arte militar. Después de la muerte del vie
jo conde, su hijo Raymundo el jó ven recobró los estados, 
y la he regía hacia nuevos progresos; mas en el ano i 226 
en un concilio de París el legado del papa dió el conda
do de Tolosa á Luis V I H . rey de Francia: este príncipe 
se puso á la frente de los cruzados, se apoderó de la Pro-
venza , y entonces Raymundo dió fin á la guerra, sujetán
dose enteramente á la voluntad del papa y del rey. Pro
metió erigir en sus estados un tribunal contra los hereges, 
acabar con los albigenses, mantener al clero en la posesión 
de sus bienes y libertades , cruzarse por cinco años con
tra los musulmanes , y dar su hija en matrimonio al hijo 
del rey con el pacto de que el condado de Tolosa y de
más estados suyos después de la muerte del conde queda
rían unidos á ia corona. Este tratado se concluyó en Abril 
de 1 229 ; quatro anos después el conde dió una severa, 
providencia contra los hereges que permanecían en sus 
estados; y con este golpe decayó mucho ia heregía. y fué 
debilitándose mas con el estableeimientd de los inquisido
res , de que hablaremos en Ja época siguiente \ 

Poco antes de la mitad del siglo o ice empezaron á 
hacer ruido en Francia é Italia los nuevos errores de Be
fen gario sobre la Eucaristía. E r a Berengario canónigo y 
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maestrescuela de Turs , y arcediano de Angers, tenia escue
la en aquella ciudad, y parece que viendo que era mas 
concurrida y alabada la de Lanfranco en el monasterio de 
Bec en la Norrnandia, dió en opiniones extrañas, para ga
nar fama y hacer gentes con el hechizo de la novedad. De 
este principio salieron varios errores, y sobre todo ios 
que pertenecen á la eucaristía. Negaba que el cuerpo y 
sangre de Cristo estén real y verdaderamente en las es
pecies consagradas, y pretendía que se les dan aquellos 
nombres, solo por ser figura y sombra del cuerpo y san
gre del Señor. Por consiguiente decia qué en la consa
gración el pan y vino no se convierten en cuerpo y san
gre del Señor, sino que permanece toda su substancia co
mo ántes. Luego que empezó Berengario á esparcir estos 
errores, sus amigos le rogaban que no introduxese nove
dades , n i escandalizase á la Iglesia; y él procuraba con 
cartas artificiosas ganar algunos, como al abad Lanfran
co y al monge Ase riño. Este en su respuesta le decia: Re
cibí tu carta con gran gozo, creyéndote arrepentido ; mas 
al leerla, quedé penetrado de dolor. ¡O Dios mió i i Qué se 
ha hecho el ingenio y juicio que ántes tenias ? Ta he creída 
hasta ahora, y con la gracia de Dios creeré hasta la muer
te, y todos los católicos creen, que los fieles en el altar reci
ben el cuerpo verdadero y la sangre verdadera de Jesucris
to. No sé cómo tienes la audacia de oponerte á lo que ense
ña la Iglesia universal. Con mucha razón te dixo el chantre 
Amoldo: Déxanos creer lo que nos han enseñado. Con las 
quales palabras te advertía muy al caso, que no te apar
tases del camino recto y t r i l lado, que nos ensenaron nues
tros maestros muy santos, muy sabios y muy católicos. 

Berengario fué delatado al concilio de Roma del mes 
de abril del año 1050 : leyóse una carta suya en que ala
baba á Juan Escoto, y se explicaba contra la fe de la eu
caristía ; y el papa L e ó n I X . le excomulgó. E n otros dos 
concilios del mismo a ñ o , convocados el uno en Veredas 
p o r el papa , el otro en Paris por el rey de Francia , fué 
excomulgado igualmente Berengario, y condenado el libra 
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de Escoto sobre la eucaristía. E l año 1055 en un conci
lio de T u r s , que presidió el célebre Hildebratido legado 
del papa, Berengario abjuró sus errores, y confesó p ú 
blicamente la fe de la Iglesia. Del mismo año parece ser 
el concilio de Rúan, que definió que el pan antes de la con
sagración no es mas que pan, mas en la consagración se 
convierte en la substancia del cuerpo de Cristo, y asimis
mo el vino en la sangre, con anatema contra qualquíera 
que impugne este dogma. E n el concillo de Ronia del ano 
1059 hizo otra vez Berengario una abjuración'-muy so
lemne j mas en el libro, que contra él publicó Lanfran-
co por este tiempo con el título de Tratado del cuerpo y 
sangre del Señor , le hace cargo de que continua ensenando 
á escondidas sus errores, después- de haberlos retratado 
en los concilios. Anade que para seducir á íos incautos 
finge y trunca textos de santos padres, que blasfema contra 
la iglesia Romana, á la qual aun ios he reges solían tener 
algún respeto, y desprecia la fe constante de toda la Igle
sia. Responde Lanfranco á ios argumentos de Berenga
rio, explica la doctrina católica, y la prueba con las pala
bras de la institución de la eucaristía , con testimonios de 
los santos padres , y con varios milagros que refieren los 
mismos padres y los autores de la historia eclesiástica. 

Entre otras cosas • dice :<f Nosotros creemos que las 
« substancias terrenas, que el ministerio sacerdotal santi-
JJ fica de un modo divino en la mesa del Señor, se con-
» vierten por obra del poder supremo, de un modo inera-
35ble, incomprehensible , maravilloso, en la esencia del 
» cuerpo del Señor : quedando las especies y otras calida-
JJ des de las mismas cosas , á fin de que se evite el hor-
» ror de tomar carne cruda y sangre , y que sea mayor 
» e l mérito y el premio de la fe; pero de manera que el 
SJ cuerpo del Señor permanece en el cielo á la diestra del 
»Padre , inmortal, inmaculado, íntegro é ileso. Por loque 
5} puede decirse que el cuerpo que nosotros recibimos es el 
»mismo que nació de la Virgen, y puede decirse que no 
« e s el mismo. Porque es el mismo en cuanto á la esencia 
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j) y á la propiedad y virtud de su naturaleza verdadera; 
pero no es el mismo en quanto á las especies ó aparien-

« cías de pan y vino, y lo demás que antes dixe. Esta es 
« la fe que desde los primeros tiempos ha tenido y tiene 
«ahora la Iglesia que esparcida por todo el orbe se 11a-
» ma católica." 

xxxy E n el concilio de Roma del ano 1079 ê  PaPa S. Gre
gorio séptimo encargó ayunos y oraciones para alcanzar 
de Dios luces y acierto en asunto de tanta gravedad, y dió 
permiso de disputar si el cuerpo del Señor está substan-
cialmente en la eucaristía, ó si está aquí en figura , y subs-
tanciaimente solo en la diestra de Dios Padre. E n dos ó 
tres días se aclaró admirablemente la verdad, y unos obis
pos que se inclinaban al nuevo error quedaron desenga
ñados. Be rengarlo que estaba presente se manifestó muy 
arrepentido, y confesó que por medio de las palabras de 
la consagración el pan y el vino se convierten substan-
cialmentc en la verdadera, propia y vivificante carne y san» 
gre de nuestro Señor Jesucristo; y que después de la con
sagración está allí el mismo verdadero cuerpo que nació 
de la Virgen, padeció, m u r i ó , y está sentado á la dere
cha de Dios Padre. Con esta profesión de fe se dió por sa
tisfecho el papa San Gregorio , el qual trató siempre á 
Berengario con tanta moderación, que los enemigos de su 
santidad tomaron también motivo de ahí para calumniarle. 
Mas el santo papa conocía el talento, la erudición ecle
siástica y exemplar conducta de Berengario, y le veía fluc-
tuante entre los hechizos de la novedad, y la autoridad de 
la iglesia. Por lo mismo le compadecía, y procuraba con
vencerle y reducirle á la verdadera fe; y una vez que es
ta se confesaba claramente en la abjuración de Berenga
rio, no tuvo reparo en que omitiese algunas expresiones, 
que este temía que indicaban el error de los cafarnai-
tas, aunque eran en sí muy católicas, y estaban en la con
fesión de fe que antes le habla mandado hacer el papa 
Nicolás I I . Parece que Berengario vuelto á Francia escri
bió otra vez en defensa de sus errores, que de nuevo los 
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abjuró después en uti concilio de Burdeos del año siguieri'? 
te, y que en fin pasó los demás de su vida constante en la 
fe de la Iglesia, y haciendo penitencia hasta el de 1088 
en que murió. Algunos discípulos suyos , y tai vez éi mis
mo en algunas ocasiones, no impugnaban la real presen
cia de Jesucristo en la eucaristía, sino la conversión del 
pan y vino, pretendiendo que permanecían también estas 
substancias con la del cuerpo del Señor i 

Las sutilezas de la dialéctica, que eran de moda en 
las nuevas escuelas, ocasionaron otros varios errores y dis
putas, especialmente sobre los atributos de Dios y misterio 

•de la santísima Trinidad. Roscelino doctor famoso ponia 
las tres personas tan separadas entre sí como tres ángeles, 
pero se retrató en el concilio de Compiegne. De Roscelino 
fué discípulo el famoso Pedro Abelardo, que siendo toda
vía muy joven abrió en París escuela de dialéctica, y des
pués de teología, y tuvo gran número de discípulos. Dis 
tinguíase entre todos Heloisa muchacha de singular talen
to y aplicación , pero de la freqliencia de las lecciones 
nació entre maestro y discipula una familiaridad criminal 
Abelardo convino entónces en casarse con Heloisa; y pa
ra hacerlo sin perjuicio de su escuela de teología, convi
nieron los dos en que el matrimonio quedase oculto, en
trando ella en un convento de religiosas. Algunos parien
tes de la muchacha creyeron que Abelardo quería aban
donarla , y tomaron la cruel venganza de hacerle eunu
co , y de publicarlo. E l infeliz confuso y sufocado se en-

. tró monge en S. Dionisio, y Heloisa tomó el velo en el 
-convento en que estaba. Abelardo hecho monge no t a rdó 

en abrir otra vez escuela, y en publicar un libro de la 
Trinidad, en que había algunas proposiciones, que pare-

- cié ron contrarias á la unidad de Dios, y á la distinción de 
- las tres personas. Hacia el ano de 1120 un concilio de 

Soisons condenó el libro de Abelardo, y él fué recluso en 
un monasterio, de que salió Ubre poco después 2. 

Pasado algún tiempo Abelardo con permiso del obis
po de Troyes se retiró á un desierto de aquel obispado 
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con varios discípulos, y fundó un monasterio muy pobre, 
á que dió ei nombre de Paracleto. E l año 1129 Heloisa, 
que era priora de su convento, tuvo que dexaríe, y con 
algunas monjas estableció otro monasterio junto ai de P a 
racleto. Al principio vivían con suma estrechez; pero la 
rara instrucción, ingenio, paciencia y afabilidad de H e 
loisa excitó la beneficencia de ios prelados y señores vecinos, 
y el monasterio de las monjas fué luego opulento. Abelar
do continuaba en enseñar teología, y en esparcir varios 
errores; y el año 1140 S. Bernardo los impugnó en una 
larga carta, u opúsculo dirigido al papa Inocencio segundo. 
Allí vemos que aquel monge entre otras proposiciones cla
ramente malas, ó mal sonantes, defendía : Que á la fe debe 
preceder el examen de la razón: que el Espíritu Santo, 
aunque consubstancial al Padre y al Hijo, no es de la subs
tancia del Padre: y que el fin de la Encarnación no ha 
bía sido librar al hombre del poder del demonio, sino úni
camente instruirnos el Señor con palabras y exemplos. San 
Bernardo no habiendo podido reducir á su contrario con 
amonestaciones amistosas y reservadas, delató sus errores 
al concilio de Sens de 1140, que los condenó; y habien
do Abelardo apelado al papa, fué confirmada la sentencia 
del concilio. Entonces por consejo de Pedro el venerable 
abad de Cluni, Abelardo hizo paces con S, Bernardo: es
cribió una apología, en que hace una confesión de fe muy 
catól ica sobre los puntos disputados, y acabó sus días en 

1 Pet. Clun. Cluni mismo con grande edificación I. Por el mismo tiem-
iv. £ > . 21. po Gilberto Porretano obispo dePotiers, deslumhrado tam-
L i ^ é z . s. P0L* ías sutilezas de la dialéctica, defendía varias pro

posiciones opuestas á la sencillez de la fe, como que la 
eesncia divina no es Dios. San Bernardo le impugnó con 
solidez en el concilio de Reñís del año 114S, en que asis-

* yfp. Hard. tía el papa, y las obras de Gilberto fueron rasgadas pú-
t , VÍ. p. 11. blicamente, y él precisado á retratar sus errores 2. 
e. 1299. ff 



C A P Í T U L O V . 

DE LOS MONOTE LITAS. 
M e íonotelismo es la he regía que no reconoce en Jesu

cristo sino una voluntad, á saber, la divina. Este error ca
pital destruye la perfección de la humanidad de Cristo, 
suponiéndola privada de voluntad y de operación propia 
Y aniquila el misterio de la Encarnación; pues no habría 
Jesucristo salvado la voluntad humana, si no la hubiese 
tenido, según la máxima de San Agustín, que Jesucristo 
no salvó sino lo que tomó. Sergio patriarca de Constanti-
nopla, eutiquiano oculto, creyó que se admitiría fácilmen
te en Cristo la unidad de naturaleza, si llegaba á admi
tirse la de operación. Inspiró pues este error al empera
dor He radio, que como los mas de sus predecesores se 
entrometía demasiado en los negocios de la Iglesia. L e 
hizo entender, que fácilmente se reunirían los cismáticos , 
que no querían admitir el concilio de Calcedonia, con tai 
que se declarase que no había en Cristo sino una volun
tad. B ? esto no hay reparo , anadia Sergio, porque así lo 
enseñan San Cirilo y otros Padres, y los concilios ecumé
nicos no han definido este punto, ni siquiera le han t ra ta
do I. Heraclio propuso á los cismáticos que admitiesen él 
concilio de Calcedonia con la doctrina de una sola ope-
racion : los mas convinieron fácilmente, y Ciro patriarca 
de Alexandría extendió el acto de reunión, que contiene 
nueve artículos. E n ellos explica la doctrina católica so
bre h Trinidad y Encarnación; pero el veneno está en 
el séptimo , que dice que E l mismo Jesucristo produce las-
operaciones divinas y las humanas con una sola operación 
U á n d n c a , según San Dionisio, esto es , divina y humana 
a un tiempo. De modo que entre aquellas operaciones m 
% mas distinción que la que hace nuestro entendimien
to . De esta manera el error tenia por maestros y pro» 
tectores á los patriarcas de Consíanriaopla y de Alexan-
«ría? y al emperador. 
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xxxix Mas un santo ^Moage levantó luego la voz en defensa 
SoKRoxiosA- ¿e ia fe< Sofronio, que después de haber estudiado las 
í ? ™ r r ^ r * ciencias humanas en la juventud, y haberse santificado en 

los monasterios de la Palestina, fue muy famoso en tiem
po de San Juan el Limosnero, se echó á los pies de Ciro, 
suplicándole con vivas lágrimas, que no permitiese la pu
blicación de aquel articulo. De; nada sirvieron sus razones 
y súplicas, y los cismáticos á tres de junio de Ó33 fueron 
solemnemente admitidos en la iglesia de Alexandría, par
ticiparon de los santos misterios, y se gloriaban de que 
el concillo de Calcedonia habla ido á buscarlos, pues re
conociéndose la unidad de operación, se reconocía también 
la de la naturaleza. Sofronio pasó á Constantinopla; pero 
Sergio despreció también sus instancias, y en todo apro
bó Ta conducía de Ciro. Poco después el santo monge á 
pesar suyo fué elegido patriarca de Jerusalen, y Sergio 
escribió al papa Honorio, para prevenirle contra el San
to. L e participa la reunión de los cismáticos, y añade: 5o-
fronlo contradixo el artículo que hablaba de una operación 
en Jesucristo, pretendiendo que se han de reconocer dos. Ci
ro alegó: muchos textos de los santos padres que no habían 
sino de una operación r y Sofronio no alegó ninguno que ka-
Mase de dos. Sobre todo el peor mal es el cisma, y la qües-
tion de una ó dos voluntades y operaciones es muy obscura 
é independiente del .dogma. T aunque lo mejor hubiera si
do no hablar de tal cosa; sin embargo una vez que con es
ta condescendencia se ha ganado para Dios un gran núme
ro de almas, se ha logrado que los nombres de S. León y 
del concilio de Calcedonia se rezen públicamente en los san~ 
tos misterios en muchos pueblos en que antes eran detesta-» 
dos : he creído que debía cortar eficazmente esas nuevas dis
putas de palabras, A cuyo fin he prevenido al patriarca de 
Alexandría que no permita que nadie hable de una ó dos 
operaciones, ni de una ó dos voluntades, sino que digan so-

1 c í i ^ i i . - l ^ ^ t e que un solo JesaCristo obra las cosas divinas y la* 
cosas humanas I . 

Ho- £1 papa Honorio se dexó sorprehender de los artifi-PAPA 
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cios de Sergio, y creyó de ninguna importancia recono- KORIO ES SOR-
cer en Cristo una ó dos operaciones. A s í en su res pues- PREHENDIDO : 
ta le dice : E n tu carta veo que Sofronio ha excitado nue
vas disputas de palabras contra Ciro, porque emma que en ,j 
Jesucristo no hay mas que una operación. Aprueba que haya 
cortado estas disputas, y prosigue: To reconozco en Cristo 
una sola voluntad, porque la divinidad no tomó nuestro 
pecado , sino nuestra naturaleza del modo que fué criada, 
antes de que el pecado la corrompiese. Estas expresiones 
denotan bastante que Honorio entendía por voluntad 
humana Ja voluntad capaz del bien y del m a l , ó de pe
car , y que esta era la que negaba á Cristo. Después 
añade: N i la Escritura, ni los concilios nos autorizan para 
decir una ó dos operaciones. Vero nos dicen que Jesucristo es ' 
un solo operante con Las dos naturalezas divina y humana. 
Este es el dogma, y esto basta. Si por razón de las dos na
turalezas se ha de decir dos operaciones, ó por razón del 
único operante una operación, esta es disputa de gramáticos* 
Abstengámonos pues de semejantes expresiones, que pueden 
escandalizar á los sencillos. No digamos dos operaciones-? 
para que no nos tengan por nestorianos, ni digamos una, ope
ración ? para que no nos crean eutiquianos. Esto es lo que yo zxb .c . ioiQs 
pienso como tú mismo l . 

Entre tanto Sofronio juntó concilio, y escribió según SOFRONIO CE-
costumbre al papa y principales iglesias para dar razoa IJíBRA CONCI-
de su fe. E n esta carta sinódica explica y prueba con LI0 : 
especialidad la distinción de naturalezas , y de aquí co
lige Jas dos operaciones. Cada naturaleza, dice, tiene su 
operación propia , real , natural y conveniente; y por esto 
poner en Cristo una sola operación real é indistinta, seria 
poner una- sola naturaleza. Hace después una larga enu
meración de las operaciones propias de la voluntad y 
naturaleza humana de Cristo , como tener hambre, al i
mentarse , fatigarse y padecer; y de las operaciones que 
demuestran la voluntad ó naturaleza divina , como na
cer de una Virgen , llamar á los pastores por medio de 
üa á n g ^ 3 y á los magos por una estrella. Observa que 
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algunas operaciones de Cristo ni solo indican la natura
leza divina , ni solo la humana, sino una y otra , corno 
d a r l a vista á un ciego poniéndole saliva en los ojos; y 
estas ni precisamente se han de llamar divinas, ni huma
nas , sino Teándricas , esto es , Deo viriles , ó Divíno-hu~ 
manas. Sofronio condena después los errores de Oríge
nes , recibe los cinco concilios generales, anatematiza 
una larga serie de he reges, y concluye encargando á ios 
obispos que rueguen á Dios por el emperador Heracüo 
y por su hijo , á fin de que logren contener á ios sarra
cenos ó musulmanes, que en sus'correrías por la Siria y 
Palestina todo lo devastaban con bárbara crueldad I . 

Honorio á pesar de la carta de San Sofronio persis
tió en su resolución de imponer silencio á las dos partes; 
y asi ló escribió á Sergio y á C i r o , y lo previno á los 
que le traxcron la carta de Sofronio. E l Santo recogió en 
dos volúmenes seiscientos pasages de los santos padres, 
y los envió á Ciro y á Sergio , que en vez de reducirse 
•4se. exasperaron;.y obstinaron! mas. Entonces Sofronio-, 
.viendo el progreso del mal , creyó deber acudir á Roma 
por el remedio. Llamó á Estéban obispo de Dora el pri
mero de sus sufragáneos, le l levó al calvario , y le dixo; 
Tú serás responsable al Señor que fué crucificado en este 
Manto lugar, quando venga á juzgar a los vivos y á los 
muertos, si no haces caso del peligro en que está l a fe. Haz 
pues lo que yo no puedo por m i mismo por causa de la i r " 
rupcion de los sarracenos. Parte al momento % y desde est¿i 
extremidad de la t ierra , anda á presentarte á la silla apos
tólica , en la qual están los fundamentos de la sana doctri
na : informa bien á aquellos santos varones de lo que aquí 
pasa; é insta sin cesar que procedan al examen y juicio de 
gsa nueva doctrina, y la condenen canónicamente, Esteban 
se puso luego en camino; y aunque los moootelitas pro
curaron detenerle , l legó á Roma 2. Poco después murió 
San Sofronio, penetrado de la mayor amargura por ver 
á los sarracenos enteramente dueños de Jerusalen y de 
toda la Palestina. E n ua sermón que nos queda del Santo 
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se ve brillar el zeio con que se valia de aquellas calamida
des para exhortar al pueblo á una verdadera conversión1. 

Poco después de la muerte de Sofron 10 lograron los 
monotelitas que en nombre del emperador Heraclio se 
publicase su famosa Éctesís 6 explicación. E r a un edicto 
en que el emperador con pretexto de explicar ia fe so
bre la disputa pendiente , primero prohibía el hablar de 
una ó dos operaciones, y á lo último confesaba en Jesu
cristo una sola voluntad 2. Sergio , que era el verdadero 
autor de la Éctesís , logró que la aprobase un concilio de 
Constantinopla y Ciro de Alexandría. E l exarca de Ita
lia estaba encargado de procurar que el papa la admitie
se, pero Juan I V . la condenó en concilio 3. Entonces el 
buen emperador escribió al papa : L a Éctesís no es obra 
m í a : ni la he dictado , ni mandado subscribir : no hice mas 
que condescender con la súplica de Sergio, de que se publ i 
case en mi nombre. E l mismo santo papa luego después 
de la muerte de Heraclio escribió al sucesor, para que 
mandase retirar la Éctes ís , prueba sólidamente que en 
Cristo ha de haber voluntad humana, se queja de que los 
monotelitas cuenten por suyo á Honorio , é insiste en 
que este papa solo negó en Cristo dos voluntades con
trarias , ó aquella voluntad que nace del pecado 4. 

A Sergio en Constantinopla había sucedido Pirro 
también monotelita, que se escapó á África , temiendo 
al pueblo irritado contra él. E n su lugar fué consagrado 
Pablo que envió luego sus cartas sinódicas, y el papa le 
respondió: E;i tu carta veo que tu fe es pura- ¿ Porqué 
pues no mandas quitar de los lugares públicos el edicto de 
Heraclio ? Ademas veo que los obispos que te consagran dan 
el título de santísimo á Pirro , y dicen que dexó la iglesia 
por verse aborrecido del pueblo. Esto me hizo dudar si re
cibiría tus cartas antes de ser depuesto Pirro , pues el odio 
y tumulto del pueblo no quitan el obispado. Preciso es que 
se junten luego en concilio los obispos mas inmediatos : á 
este fin Nos hemos dado poder á Sérico y á M a r t i n , p a r é 
que como legados nuestros examinen canónicamente con vo-
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sotros la cama de Pirro. No es menester que él asista > mra 
vez que vosotros tenéis sus papeles, y son tan notorios sus 
excesos : hecho el examen , debéis deponerle , para asegurar 
la conservación de la fe y tu elección 1. E l papa tuvo des
pués varias quejas contra Pablo , que nada de esto hizo. 
Sergio metropolitano de Chipre en nombre de toda su 
provincia recurr ió á su Santidad reconociendo la autori
dad de la santa sede fundada sobre el poder dado á San 
Pedro; y l e d i ó parte de que la Éctesis todavía estaba fixa-
da , excusándose de haber callado hasta entonces, porque 
esperaba que Pablo y los suyos volver ían en s í2 . Es t éban 
obispo de D o r a , el enviado de Sofronio, t ambién se que
jaba de que Pablo protegía á ios díscolos de ia Palestina, 
y el papa le nombró vicario suyo para terminar en t o 
da ella las causas eclesiásticas 2. 

Entre tanto se daba á conocer otro ilustre defensor 
de la fe. E l monge San Max i t ro , hijo de una de las mas 
nobles familias de Constantinopla , va rón sabio y de 
singular modestia, había antes sido primer secretario ó 
ministro del emperador Heraclio , y después monge y 
abad de un monasterio expuesto á las incursiones de los 
bárbaros ; por cuyo motivo pasó á otro de África , en 
donde mandaba el patricio Gregor io , y estaba también 
el célebre Pirro. Gregorio deseoso de cortar la disputa 
de una ó dos operaciones, quiso que San M á x i m o y Pirro 
tuviesen una conferencia en presencia suya y de los obis
pos. Son muy dignas de leerse las acras. En ellas prueba 
claramente San M á x i m o , que la voluntad ó deseo de be
ber, comer y pasar de un lugar á o t r o , no puede ser vo
luntad divina , y que así en Cristo á mas de esta h ibia 
voluntad humana: que en una persoaa , ó en uno que 
quiere no hay reparo en que sean dos las voluntades, 
quando son dos las naturalezas: al modo que en D i o s , 
aunque haya tres personas, no hay sino una voluntad , 
porque no hay sino una naturaleza: que i a voluntad hu
mana con t ra r ía á la de Dios es solo la que nace ó inc l i 
na al pecado, y esta no se hallaba en Cr is to , sino la 
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voluntad humana inocente y justa : que esta á veces se 
llama voluntad de Dios , como quando decimos que los 
santos no tienen, otra voluntad que la de Dios j pero este 
es un hablar metafórico , que en nombre de voluntad en
tiende solo su objeto, porque claro está que los santos no 
tienen la misma voluntad substancial y omnipotente de 
Dios. Aclara San Máximo otras expresiones que los mo-
notelitas confundían : insiste en que habiendo tomado el 
Verbo alma racional, no pudo dexar de tomar voluntad 
creada, pues el alma no puede ser racional sin volun
tad y libre albedrío: alega varios textos de la Escritura, 
y hace ver que es fingido uno que los monotelitas cita
ban del papa Vigilio. E n quanto al papa Honorio, prue
ba con una declaración de su secretario que aun vivia 9 
que aquel papa solo intentó negar en Cristo dos volunta
des opuestas j pero no le negó que tuviese la voluntad 
de la divinidad, ni la natural de la humanidad, las qua-
les por lo mismo que son tan conformes, puede en a l 
gún modo decirse que en Cristo no hay sino una volun
tad, esto es, no hay oposición de voluntad. 

San Máximo se vale del exemplo de un cuchillo he- XI-VI 
cho brasas que corta y quema, para dar alguna idea de 
que en un mismo hecho de Cristo había dos operaciones 
inseparables , una de la naturaleza divina, y otra de la hu
mana. Pasa después al texto de San Dionisio Areopagita 
que atribuye á Cristo una operación nueva y U á n d r k a ; y 
demuestra que San Dionisio en aquella expresión entien
de el modo de obrar nuevo y particular de Cristo, en que 
se unen las dos operaciones divina y humana , las quales 
reúne el nombre t eándr ica , al modo que reúne las dos 
naturalezas. De otra suerte, añade, si la operación es úni
ca , Jesucristo como Dios tendrá una operación diferente de 
la del Padre , ¡a anal no es teándrica. E n fin observó el 
Santo que el concilio de Constantinopla , en que se había 
admitido la Éctesis, no merece nombre de concilio; por
que la convocatoria no era de los patriarcas , ni prevenía 
el lugar y dia en que debía juntarse, ni hubo promotor , 

1 1 2 
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ni ncusador: ni los obispos que asistieron tenían poderes 
de sus metropolitanos, ni los metropolitanos que hubo le 
tenían de sus patriarcas , ni habia poderes ni diputados de 
ios demás ausentes I . 

Pirro cedió , se fué á Roma y presentó al papa Teo
doro su retractación en presencia del clero y pueblo, y el 
papa le trató como patriarca de Constantinopla en aten
ción á que no habia sido depuesto formal y legítima-
mente 2. L a retractación de Pirro dió motivo á varios con
cilios de África en el ano 646 c inmediatos. Entre las 
muchas cartas que subsisten de estos concilios , es notable 
la que escribieron tres primados, á saber, el de la Numi-
dia , el de la Bizacena, y el de la Mauritania en nombre 
de todos los obispos de sus provincias al papa Teodoro. 
Reconocen la autoridad de la santa sede, se lamentan 
de la publicación de la Éctesis, y añaden : Nosotros cre í 
mos que vuestra santidad la habia abolido, pero por Pi r 
ro sabemos , que todavía hay muchos que la defienden con 
pertinacia. Por esto hemos escrito á Pablo , el que ahora 
ocupa la silla de Constantinopla , rogándole eficazmente 
que deteste la nueva doctrina? y suplicamos a vuestra san
tidad que envié á Constantinopla algún legado para p r o 
curar que Pablo vuelva á la fe católica. Pero si se excu
sa , vuestra santidad tomará sus medidas para separarle 
del cuerpo de ¡a Iglesia s. 

Llegó Pablo de Constantinopla á temer á ios cató
licos que tanto clamaban contra la Éctesis, y resolvió reti
rarla. Pero persuadió al emperador que publicase un edic
to para imponer silencio á los dos partidos; y este es el que 
se llama Tipo de Constante publicado el año 648. E n el 
se prohibe absolutamente disputar de si hay en Cristo una 
ó dos voluntades, una ó dos operaciones: se manda que 
se esté á lo decidido sobre la Encarnación del Verbo en la 
Escritura y en los cinco concilios ecuménicos, sin añadir 
ni quitar palabra ; y amenaza el emperador con su indig
nación á qualquiera que mueva disputa alguna. Entre tan
to convencido el papa de la obstinación del patriarca Pa-
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, se vio precisado á pronunciar contra él ía sentencia 
de deposición; y sabiendo que Pirro había recaido en su 
error, juntó concilio y le depuso igualmente y anatemati
zó ; y para inspirar un extraordinario horror contra es
tos reos, pidió un cáliz consagrado, y echó alguna gota 
de la sangre de Cristo en el tintero, ántes de firmar la 
sentencia. Pablo en vez de sujetarse, persiguió con mas 
crueldad á los católicos de Constantinopla I. 

Poco después por muerte del papa Teodoro fué pro
movido á la santa sede S. Martin, que habla sido legado 
en Constantinopla: el qual inmediatamente , esto es, en 
octubre de 649 celebró un concilio en el palacio de L e -
tran, en que asistieron ciento y cinco obispos, algunos de 
África. E n las actas de este concilio tenemos una exacta re
lación del origen y progresos del monotelismo con los do-

-cumenros que sirven de prueba , la explicación de la voz 
• teandrica, y los textos y razones que se alegjban por una 
y otra parte. Alaban los Padres el buen fin de hacer cesar 
las disputas sobre la fe, que movió al emperador Constan
te á publicar el Tipo ; pero observan que prohibir el bien 
coi* el mal , é igualar los dogmas de los Padres con los de 
los he reges, no es apagar las disputas, sino encenderlas, 
ni es buscar la paz en obsequio de la verdad, sino con
fundir la verdad con el error. Ultimamente después de un 
examen maduro, prolijo y formal el concilio publicó vein
te cánones. E n ellos condena los principales errores con
tra el misterio de la Encarnación , especialmente el de 
negar á Cristo dos voluntades y dos operaciones, prohibe 
la Éctesis y el Tipo , y da sentencia contra los princi
pales monotelitas acusados por varios obispos y monges 
de su pais 2. 

Las actas entonces mismo fueron traducidas en griego, 
y enviadas por el papa al oriente y esparcidas por el oc
cidente con varias cartas. E n la general á todos los fieles los 
informa del nuevo error y de lo ocurrido en el concilio; 
Cuyas actas, añade, enviamos a todo el mundo para jus t i 
ficarnos delante de Dios, y para que sean inexcusables los 
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que no obedezcan l . E n la carta al emperador le demues-
tra que no se íe ha ofendido condenando el Tipo , y aña
de : Os enviamos las actas de nuestro concilio, suplicando 
que las leáis con atención , y que con vuestras piadosas le
yes condenéis á-los hereges, y mantengáis la doctrina de los 
Padres y de los concilios para mayor prosperidad de vuestro 
reyno 2. E l zeío con que atendía el papa al bien de las 
iglesias de levante, le movió á nombrar á Juan obispo de 
Fiiadelfia vicario suyo en todas las dependientes de Jeru-
salen y Antioquía, que estaban cruelmente oprimidas por 
los gentiles y mahometanos. Por esto usando el papa de 
la potestad que heredó de San Pedro, da á Juan poderes 
amplios para castigará los hereges obstinados, reconci
liar á los que se conviertan , y procurar por todos me
dios el bien de aquellas iglesias. Especialmente le encarga 
que las provea desde luego de obispos, presbíteros y diá
conos , y que use de grande indulgencia con los depues
tos que se conviertan; pues los mismos cánones la reco
miendan en los tiempos de la persecución, (5 de falta de mi
nistros. Y realmente el estado de aquellas iglesias era tan 
infeliz, que el santo papa manifiesta sus temores de que eí 
orden sacerdotal se acabase en ellas , y llegase á olvi
darse nuestra santa religión 3. También se vió precisa
do San Martin á deponer y anatematizar á Pablo de T e -
salónica que se declaró monotelita 4. 

Antes que el emperador Constante tuviese noticia del 
concilio de Letran, habia mandado al Exarca, que hicie
se deponer al papa S. Martin, y le enviase preso á Cons-
tantid6pla. No pudo cumplirse tan cruel orden hasta el 
año 653. Hallábase entonces el papa malo de gota, reti
rado en la iglesia de Letran, y mandó que no se hiciese 
la mas mínima resistencia: fué el Exarca , intimó al clero 
la orden del emperador de que depusiesen al papa, y de
claró la que tenia de enviarle preso á Constantinopia. E n 
la noche inmediata le hizo embarcar sin mas compañía 
que la de seis criados jóvenes: el viage fué muy largo, y 
su Santidad padeció muchísimo. E n Constantinopia le tu-



CON CRUEl .DAB 
¿ INFAMIA. 

D E L O S M O N O T E L i T A S . 2 <¡ ¿ 

vieron tres meses en la cárcel, en donde escribió las dos 
cartas á Teodoro, en que se justifica claramente de varias 
calumnias, y refiere los grandes trabajos que le hacian pa
sar 1. A quince de septiembre de 654 le llevaron al sena- 1 S. Martín i 
do, y fué interrogado y juzgado como reo de estado en la Ep.r^.. i^.ib. 
rebelión de un tai Olimpio. E l papa con serenidad y en- c' ^ 5 -
tereza hizo ver quán ridículo era hacerle cargo de que no 
hubiese impedido aquella rebelión, no teniendo él ningu
nas fuerzas, y teniendo Olimpio de su parte todas las de 
Italia. Quando los testigos iban á prestar el juramento, dixo 
el papa á los magistrados: Por Dios no los hagáis jurar . ¿ Qué 
necesidad hay de perjurios? Digan lo que quieran sin juramen
to , y vosotros haced lo que queráis, como si hubiesen jurado. t u 

Acabado el interrogatorio, el papa fué entregado á Y IE TRATA 
los verdugos como reo de muerte, y desnudado de todos 
sus vestidos sin quedarle mas que una túnica sin ceñidor, 
rasgada por los dos lados de arriba á baxo, de modo que se 
le vela el cuerpo desnudo. Con tanta infamia, expuesto á 
las mofas é insultos del populacho mas vi l , y entre las lá
grimas de los fieles pasó con semblante sereno gran parte 
de la ciudad hasta la cárcel, en que fué otra vez encerrado 
y cargado de cadenas. E l santo papa esperaba con alegre 
constancia que de un instante á otro se consumaria su mar
tirio ; pero á 26 de marzo de 655, dia de juéves santo, le 
embarcaron y enviaron desterrado á Quersona. Nos que
dan dos cartas que escribió deide su destierro, en que 
pondera la pobreza de aquel pais, y se lamenta de que los 
fieles de Roma no le envien a'guna cosa para socorrer su 
gravísima miseria. Pero, añade, bendito sea Dios que nos 
env'm los trabajos según la medida que es de su agrado, y 
concluye: Con todo yo ruego á Dios por la intercesión de 
San Pedro, que conserve á todos los romanos constantes en 
la fe católica, principalmente al pastor que ahora los go
bierna. En quanto á este miserable cuerpo, el Señor le cui
dará : el Señor está ya cerca i de qué he de pasar cuidado ? 
Espero firmemente en su misericordia, que no t a rda rá en 
dar fin á mi carrera 2. Asi hablaba el Santo á primeros de t 33». c. 678. 
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septiembre, y Dios cumplió sus esperanzas, porque murió 
el dia diez y seis. L a iglesia griega le venera como santo 
confesor, la latina como mártir. 

E l año siguiente consumó también sa martirio el ilus
tre Si Máximo. L e prendieron con Anastasio discípulo su
yo y con otro Anastasio que habia sido apocrisiario de la 
iglesia de Roma , y los llevaron á Constantinopla, donde 
los tres descalzos y casi desnudos fueron encerrados en 
distintas cárceles. E l Santo sufrió varios interrogatorios pú
blicos en el senado, y se defendió con sobrada evidencia 
de algunos calumniadores que quedan hacerle reo de es
tado. Fué acusado de Origenista, y respondió : Anatema 
á Orígenes y á sus dogmas y á todos sus sequaces. Llegóse 
en fin al punto principal de las disputas de entónces, y el 
Santo hizo ver que eran de Nestorio unos textos que le ale
gaban como de San Juan Crisóstomo, que eran fingidos 
otros muchos, y que los que eran legítimos eran susceptibles 
de una interpretación muy católica. Impugnaba con tanta 
evidencia los varios rumbos que tomaron los monotelitas 
en defensa del error, observaba tan al caso sus mudanzas, 
y defendía con tan claros textos y argumentos que habia 
en Cristo dos voluntades y dos operaciones tan distintas 
como las dos naturalezas, que sus enemigos varias veces 
manifestaban ceder en este punto. Insistían solo en defen
der el Tipo del emperador, como una providencia que de-
xaba salva la fe, y precavía las disputas acaloradas en que 
el pueblo suele tomar parte. Pero el Santo replicaba; Si 
es prudencia suprimir la fe con el error, será esta una pru
dencia que nos separa de Dios, en lugar de reunimos entre 
nosotros. M a ñ a n a vendrán los judíos y d i r án : Reunámonos 
todos , suprimiendo por prude icia nosotros la circuncisión, y 
vosotros el bautismo. Los arríanos insistieron mucho en J«-
pr imi r las voces consubstancial y diferente en substancia 
con pretexto de reunir las iglesias: Constantino lo quena; 
pero nuestros padres jamas condescendieron. Para salvarse 
no basta la fe en el corazón, es menester confesarla con la 
boca. Así discurría S. Máximo. 
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Tentábale el emperador con las mas lisonjeras prome
sas y con terribles amenazas. A unas y otras soíia contex-
tar el Santo postrándose y diciendo : Haced de m i lo que 
quisiéreis : la fe que tengo grabada en el corazón no me de-
xa condescender. O bien: ¿ Qué responderé y o , no digo á 
m i Dios , sino á mi conciencia, si falto á la fe por una cosa 
tan vana como la gloria del mundo2. Tales respuestas, la 
fuerza de sus razones y la humildad de sus palabras, de
jaban enmudecidos y absortos á los mas de sus contrarios; 
pero nunca faltaron insolentes que con el pretexto de que 
nacían de poco respeto al emperador, furiosos le escu
pían á la cara, le tiraban de la barba,.le abofeteaban, y 
hacían otros mil ultrajes, sin atender á la nobleza de su 
nacimiento y empleos que había servido, y que tenia se
tenta y cinco años de edad. De esta manera S. Má x imo , 
y los dos Santos Anastasios pasaron mucho tiempo en las 
cárceles de la capital, y desterrados en varios pueblos de 
la Tracia, hasta que un concilio de Constantinopla los ana
tematizó , y junto con el senado pronunció contra ellos es
ta cruel sentencia: Por vuestras impiedades merecéis todo 
el rigor de las leyes. No obstante de x ando al justo Juez vues
tro mayor castigo, os concedemos la vida, y mandamos que 
seáis azotados con nervios de buey^ que sea cortada de raiz 
esa lengua instrumento de vuestras blasfemias, y la mano 
derecha con que las escribisteis. Seréis después paseados i g 
nominiosamente por todos los barrios de esta ciudad, y con
denados á destierro y cárcel perpetua. Cumplióse á la le
tra la sentencia, y fueron después llevados al país de los 
Lazos, donde padecieron muchísimo. S. Máximo murió á 
trece de agosto de 66 2. S. Anastasio su discípulo había muer
to tres semanas antes. E l otro S. Anastasio apocrisiario de 
Roma tuvo que mudar en siete meses varios castillos, an
dando á pié casi desnudo, muerto de hambre y de fríos 
después fué encerrado en un monasterio donde estuvo bas
tante bien, y fueron de grande utilidad sus instrucciones y 
milagros: murió en octubre del año 666. De San Máxi 
mo nos quedan muchísimas obras 1 sobre la Escritura y 
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teología, varias cartas, y unos comentarios de las obras 
que van en nombre de San Dionisio Areopagita. Fueron 
otros muchos los católicos perseguidos en levante por los 
monotelitas. 

Finalmente amaneció la paz. T I emperador Constan
tino Pogonato , después de haberla hecho muy ventajosa 
con el . Califa Moavia , y con ios Avaros y demás pueblos 
enemigos, procuró dada á la Iglesia. A este fin suplicó al 
papa que enviase como legados suyos algunos varones 
sabios y prudentes , para decidir todas las disputas con los 
patriarcas de Gonstantinopla y Antioquía , y los obispos 
que pudiesen juntarse ; ya que las fatales circunstancias de 
los tiempos no permitían una junta perfecta de todos I . 
E l papa, que era ya San Agalon, animado de los mismos 
deseos de la paz, juntó luego que pudo un concilio de mas 

Ano 679. ¿e cien obispos , y envió los legados con dos cartas al em
perador, una en su nombre particular , y otra en el del 
concilio : en ambas se hace la mas clara confesión de la fe 
sobre las dos voluntades, y este dogma se prueba é ilus
tra. E l papa previene que la santa sede jamas ha errado , 
ni se ha apartado del camino de la verdad , en virtud de 
la promesa hecha á San Pedro de que no faltarla su fe : 
en orden á los legados previene que la dominación de los 
bárbaros , y la precisión de trabajar para comer, no de-
xan lugar para dedicarse mucho al estudio. Y añade: He
mos dado á estos diputados algunos textos y libros, pura
que os los presenten quando h mandé i s , y os expliquen la 
fe de esta Iglesia apostólica vuestra madre espiritual: no 
con la eloqüencia del siglo que no poseen , sino con la since
ridad de ¡a fe que hemos aprendido desde la cuna, j fo« -
servamos fielmente. Dignaos pues oirlos con benignidad. De 
estas y semejantes expresiones humildes del papa Agaton 
han abusado algunos para suponer que la iglesia de Ro
ma estaba abandonada entónces á una suma ignorancia, 
sin reparar que las mismas carras, y la conducta de los 
legados en Gonstantinopla demuestran muy sólida instruc
ción y muy juiciosa crítica en el examen del punto con-
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tro vertido. E n las cartas hallamos las pruebas mas convin
centes de la verdad católica, tomadas de la Escritura , de 
los santos padres, y de la fe ó tradición de las iglesias. Y 
los legados al tiempo del concilio demostraron la ficción 
de algunos escritos presentados por los hereges, y de al
gunas adiciones ó variaciones hechas en obras ge nu i ñas de 
los Padres, con un tino que descubre el previo estudio y 
cotejo que hablan hecho de los mejores exemplares, y que 
poseían la verdadera crítica, aunque sus palabras fuesen 
sencillas, y su elocución ni fuese adornada, ni sentencio
sa , ni sublime I . 

Los legados llegaron á Constantinopla á 10 de sep
tiembre de 680. E l emperador los recibió con agrado, los 
trató con generosidad y atención, y dispuso luego que vi
niesen ios obispos orientales para celebrar el concilio. T ú 
vose la primera sesión á i de noviembre en un salón del 
palacio imperial llamado en latín trullus , esto es, cúpula 
ó media naranja, y asistió el emperador con trece de sus 
principales ministros. Los legados del papa son los que se 
nombran primero, ocupan las primeras sillas después del 
emperador, y hacen la abertura con estas palabras: Ha 
cerca de 46 anos que Sergio y otros han enseñadQ que en Je-
sucristo no hay mas que una voluntad y una operación: la 
santa sede ha condenado este error, y los ha exhortado á de-
xarle, pero inútilmente hasta ahora: por tanto pedimos que 
los que son de la iglesia de Constantinopla digan de donde 
ha nacido esta novedad 2. Jorge de Constantinopla y Ma
cario de Antioquía emprendieron probar la unidad de ope
ración. E l examen de las autoridades fué muy serlo : tan
to los cánones de los concilios, como los textos de los Pa
dres que se alegaban por una y otra parte, se discutían 
con gran cuidado, baxando de la biblioteca patriarcal los 
libros que se citaban. Ocupáronse en esto muchas sesiones; 
y los católicos probaron con evidencia que los monoteií-
tas no solo truncaban varios textos, sino que anadian pa
labras á otros, y hablan fingido algunos escritos, de modo 
que los defensores de la verdad quedaron siempre victo-
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riosos E n la sesión quarta se leyeron las cartas del papa 
Agaton y de su concilio. E n la octava que se celebró á 
siete de marzo de 681 Jorge de Constantinopla que ha
bía pedido copias de dichas cartas, declaró que habiéndo
las examinado prolixamente y comprobado los textos que 
citan, los habia hallado muy puntuales, y que se confor
maba con ía doctrina de su santidad, la confesaba y la creía. 
L o mismo dixeron otros muchos obispos; pero Macario de 
Antíoquía insistió en el error, fué convencido de haber trun
cado y falsificado varios textos, y el concilio exclamó: É l 
se ha declarado herege: sea anatematizado, y quítesele el 
palio ^ como se verificó a. 

E l emperador que habia asistido personalmente á las 
once primeras sesiones, dispuso que en las siguientes asis
tiesen en su lugar dos patricios y dos excónsules. E n la 
sesión doce los magistrados preguntaron, si Macario en 
caso de arrepentirse podría ser restablecido en su silla. Eí 
concilio dixo que no, por hacerle indigno las falsificacio
nes de los Padres, su pertinacia en el error, y sus mo
vimientos sediciosos. Y es de advertir que se lee en las 
actas, que antes de tratar de Macario se leyeron según cos
tumbre las actas de la sesión precedente. E n la trece se 
dió esta sentencia: Vistas las canas de Sergio á Ciro , y 
de Honorio á Sergio, las rechazamos y detestamos como 
contrarias á la doctrina de los apóstoles, concilios y santos 
padres. Condenando los dogmas impios, creemos que deben 
ser también desterrados de la Iglesia los nombres de quien 
los enseña : á saber, de Sergio de Constantinopla, de Ciro de 
Alexandría , de P i r r o , Pablo y Pedro también de Constan" 
tinopla , y de Teodoro de Faran. A todos estos los declaramos 
reos de anatema; y creemos que con ellos debe ser también 
anatematizado y echado de la Iglesia Honorio papa de la 
antigua Roma ; porque en su carta á Sergio sigue en todo 
su error , y autoriza su doctrina. A l contrario la carta s i 
nódica de Sofronio de Jerusalen es conforme á la f e , y su 

3 Ib. c. 1331. nombre debe ser puesto en las dípticas 3. Se prohibieron 
los escritos de todos aquellos, cuyos nombres se manda-
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ron borrar de Jas dípticas, y mandó el concilio que se 
quemasen inmediatamente algunos que se le presentaron. 

Un famoso monotelita llamado Policrono ofreció pro- t v i n 
bar su opinión con el milagro de resucitar un muerto. E l 
concilio para que el pueblo se desengañase, toleró que se 
hiciese la prueba, con tal que fuese en público : Policro
no puso su confesión de fe sobre el cadáver: estuvo hablan
do en voz baxa un montón de horas, y en fin confesó que 
no podia resucitarle I. L a última sesión del concilio fué 1 Ib. c. 1374, 
á 16 de septiembre: asistió el emperador con mas de cien
to y sesenta obispos, y se leyó la definición de fe. E n ella 
se confirman los concilios precedentes, se cuentan por au
tores del nuevo error condenado, Teodoro de Faran, Ser
gio , Pirro , Pablo y Pedro de Constantinopia, el papa 
Honorio , Ciro de Alexandría, Macario de Antioquía y 
Estéban su discípulo. Se aprueban las dos cartas del papa 
Agaton y de su concilio , y se prueba y define que hay v 
en Jesucristo dos voluntades naturales, y dos operaciones 
naturales 2. Á esta definición siguen las subscripciones de 5 *39S-
los legados del papa y de 165 obispos. E l emperador á 
instancia de los Padres subscribió también después de to
dos , y expidió un edicto imponiendo graves penas á qual-
quiera que contravenga á lo definido y acordado3. E l con- 3 Ib. c. 1414. 
cilio escribió al papa, dándole razón de todo, y suplican- & I446-
dolé que confirmase la definición de fe 4. E l papa Agaton 4 jb c. 14,8. 
habia muerto quando sus legados llegaron á Roma ; y el 
sucesor León segundo en mayo de Ó83 envió al empera
dor otro legado con su carta de aprobación del concilio, 
en que dice que le confirma con la autoridad de San Pe
dro, y le recibe como á los cinco precedentes. Anatema
tiza á Ciro , Sergio y compañeros, y añade: También á 
Honorio , quien en vez de purificar esta iglesia apostólica 
con la doctrina de los apóstoles , la dexaba manchar con 
una tradición profana í. Pero es de advertir que la dexa- $ c 
ha manchar , no de manera que el mismo Honorio abra
zase y defendiese el error, pues su doctrina era realmen- 6 . f 
te católica 6 j sino porque tenia por inditerente una ques- y ^ 
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tion de tanta importancia, y lexos de sostener á los cató
licos que clamaban contra el nuevo error , protegía á sus 
defensores. 

C A P Í T U L O v r . 
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SAN- .GERMÁN 
DEFIENDE E L 
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DE ELLAS CON 
SOLIDEZ: -

E i -í nombre de íconodastas y. ó destructores de las 
imágenes , se dio en el siglo octavo á los hereges , que 
tenían su culto por ilícito é idolátrico. Los musulmanes 
que aborrecían poco ménos el cristianismo que la idola
tría , solían acusar á los cristianos de idólatras porque 
veneraban las imágenes. E l ano 723 un judío aseguró 
en tono de oráculo al califa Yesid treinta años de vida é 
imperio , con tal que en sus vastos dominios mandase 
quitar las imágenes de las paredes , vasos , ornamentos 
ó láminas de las iglesias , y también las que hubiese en 
lugares públicos para adorno de las ciudades , de qual-
quier materia que fuesen. Mandólo el califa , y murió 
el ano siguiente. Su hijo y sucesor castigó con muerte 
afrentosa al falso profeta; pero habían sido ya quema
das en infinitos lugares muchas imágenes , los mosáycos 
raidos ó hechos pedazos, blanqueadas las paredes en 
que había pinturas, y todas estas de un modo ú otro des
truidas. Imperaba entonces en Constantinopla L e ó n el 
Isauro , el qual con excesiva violencia hacia bautizar á 
muchos judíos y montañistas , sin mas fruto , que el de 
profanar aquellos los sacramentos, y encerrarse estos de
sesperados en sus iglesias, prender fuego y morir entre 
las llamas. Á un emperador de zelo tan violento , se le 
antojó que unas borrascas algo irregulares eran castigo 
de D ios , irritado por el culto que se daba á las imáge
nes , pues algunos confidentes le habían inspirado este 
error, nacido del trato con los musulmanes I . 

E l año 727 convoca León el pueblo de Constantino-
pía , y dice públicamente que el hacer imágenes es acto 
de idolatría. E l pueblo horrorizado y afligido prorumpe 
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en sentidos lamentos, y este grito de la fe contiene por 
entonces ai emperador. San Germán patriarca de Cons-
tantinopla le contradice, le hace ver que la Iglesia ha 
usado siempre de las imágenes , y se declara pronto á 
morir en su defensa. E l Santo de palabra y por escrito 
procura luego desengañar á Constantino de Natolia , y 
algunos otros obispos, preocupados contra el uso de las 
imágenes , ó por lisonjear al emperador, ó por un mal 
entendido deseo de no exasperar á Jos musulmanes. Á 
Tomas obispo de Cíaudiópoli le decia: M e aseguran que 
has mandado quitar todas las imágenes: no quiera Dios que 
sea verdad. Ten presente quán obligados estamos á evitar 
toda novedad, principalmente la que pueda ser ocasión de 
escándalo al pueblo fiel, y que se oponga a una costumbre 
mtiquisima de la Iglesia. Por otra parte nosotros somos los 
que debemos refutar las calumnias que los infieles levantan 
contra la Iglesia: ni comienzan ahora los'judíos y los m u 
sulmanes á calumniar el uso y culto de las imágenes , sin 
otro designio que desacreditar nuestra fe I . E n esta y de- 1 -^P' Hard= 
mas cartas manifiesta San Germán que el culto de las / ' IV" c' 
imágenes es en sí inocente , útil á los cristianos , anti
quísimo , y umiyersaímente adoptado por toda la Igle
sia , y en fin que Dios le ha recomendado con prodigios. 

" X a fe cristiana, dice entre otras cosas, el culto y 
jjla adoración se refieren á Dios solo: no adoramos á 
«criatura alguna, no lo permita Dios : no damos á los 
«siervos el culto que no se debe «ino á Dios: ni preteí i -
«demos hacer imágenes para representar la misma d i -
«vinidad invisible , que los ángeles no pueden compre— 
«hender. Estas son las imágenes que prohibe Dios , i m á -
«genes que como el becerro de oro , y ios ídolos de 
«Egipto se hagan ó se veneren como dioses, ó como se-
»mejantes á ia naturaleza de Dios. Aunque los crisria-
«nos tengan Imágenes de sus parientes y amigos, no les 
"dan ningún culto , como hacían los gentiles ; pero le 
"dan á la imágen de un Santo, porque en esto mismo 
«dan gbria a Dios. No deben criticarse las demonstra-

XXI 
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wcíones de culto que se hacen con las imágenes: íes pre^ 
«sentamos luces y perfumes , pero solo en obsequio de 
«ios santos que representan, y como símbolos de la luz 
«espiritual de sus virtudes , y de la inspiración del Es-
«piritu Santo. Quando nos postramos delante de losem-
«peradores , y príncipes de la tierra, no por esto los 
«adoramos como dioses: no hay pues cosa mas ridicula 
«que calumniar de idolatría el uso de las imágenes , y 
«el culto que se les da con relaciónáloque representan. 
«Pues que el Hijo de Dios se hizo hombre por nuestra 
«salud, justo es y conveniente hacer imágenes de su 
«humanidad, para fortificar nuestra fe, confesando que 
«fué verdadero hombre. Saludamos sus imágenes , y les 
«damos honor y culto, para tener mas presentes los be-
«neficios de su Encarnación ; mas ese honor y culto no 

- «le damos á los colores, ni á la madera: le damos al 
«Señor que la imágen representa , á Jesucristo verdade-
«ro Dios, A quien adoramos en espíritu y en verdad." 

ÍXII «Asimismo hacemos imágenes de su santa madre , 
«que siendo muger concibió y parió al Dios omnipoten-
«te. Las hacemos de los apóstoles, mártires y demás 
«santos en memoria de los servicios agradables que h i -
«cieron al Señor. Pero no pretendemos que sean de na-
«turaleza divina , ni les damos aquel culto y a dora-
« cion que se debe á Dios , y solo mostramos el afecto y 
«respeto que les tenemos. Las imágenes de los santos 
«que se usan entre los cristianos no sirven sino para ex-
«citar á la virtud , ó fortalecer en la fe : la pintura nos 
«fortifica en la creencia de las verdades que aprendi-
«mos de oidas : la pintura es una historia abreviada que 
«nos excita á la virtud , representándonos un hecho con 
«tanta ó mas energía que el discurso de un orador; por-
«que en fin hechos somos de carne y de sangre , y te-
«nemos necesidad de fortalecer el alma con los sentidos, 
«especialmente con la vista. Los concilios generales que 
«se han tenido después de las persecuciones , no hubie-
«ran dexado de prohibir el uso de las imágenes, si nos 
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^llevase á ía Idolalna > y apartase de Dios. Eí Señor que" 
«prometió á los apóstoles que estaría con elios hasta el 
«fin de los siglos, lo prometió también á los obispos, que 
«debían gobernar la Iglesia después de ellos. Y habien-
«do ofrecido asistir en medio de dos ó tres congrega-
«dos en su nombre , no hubiera abandonado asambleas 
«tan numerosas congregadas por el zelo de su religión, 
«sin inspirarles lo conveniente en materia tan importan-
» t e ; mayormente no siendo esta práctica propia de aigU' 
«ñas ciudades, sino general en casi todos los países , y 
« e n todas las iglesias mas antiguas y mas ilustres. Por 
«últ imo Dios ha hecho muchas veces varios prodigios en 
« i m á g e n e s , como curaciones milagrosas y otros " \ San 11£. c. 229^ 
Germán dió luego cuenta al papa de tan sensible nove
dad, y el papa que era San Gregorio segundo, le respon
dió difusamente , alabando el valor con que defendía la 
doctrina de la Iglesia. E l la jamas se ha engañado, dice su 
santidad , y esta tradición no debe confundirse con ¡a p r á c 
tica de los paganos. La intención se debe atender mas que la 
acción misma 2. 

E l emperador no podía ó no quería entender la dife
rencia entre el culto absoluto y relativo, y acusaba de idó
latras á sus predecesores, á los obispos y á todos los cris
tianos; y á mas de condenar la veneración de las imáge
nes, negaba también la intercesión de los santos, y des
preciaba sus reliquias. E l año 730 publicó un decreto con
tra las imágenes, quiso que San Germán le subscribiese , 
el santo viejo se resistió con valor , y por mandato de 
León fué echado del palacio patriarcal, e insultado con 
infames y crueles golpes , aunque ya tenia ochenta años. 
Poco después acabó santamente sus días, y en su lugar 
fué colocado á viva fuerza Anastasio discípulo del Santo , 
enteramente vendido á los caprichos del emperador: asi la 
persecución fué luego muy violenta en Constantinopla 3. 3 Teoph « 10 
Comenzó en un crudfixo que había en el pórtico del pa- 13. 
lacio imperial, á que el pueblo tenía muy particular de
voción , y del qual se contaban varios prodigios. Quitóse ía 
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imágen quedando la cruz, porque los antiguos iconodas* 
tas la veneraban, y solo aborrecían las imágenes de figura 
humana. E l pueblo alborotado insultó al patriarca, y coa 
este motivo se prendió á muchos, diez fueron sentencia
dos á muerte, y la Iglesia los venera como mártires I. Que
ría también León traer á su partido á Lecuménico biblio
tecario imperial, que coa doce subalternos tenia á su car
go la dirección de la biblioteca , que era demás de trein
ta mil volúmenes , y la enseñanza pública de la religión y 
de las ciencias profanas. Lecuménico y sus compañeros 
no cedieron ni á promesas, ni á amenazas; y por orden 
del emperador se amontonó mucha leña seca al rededor 
del edificio, y fué quemado enteramente con los libros y 
bibliotecarios. Á este tenor fueron muchísimos los clérigos, 
monges y también legos martirizados por ocultar alguna 
imágen, ó querer impedir que se quemase 2. 

León envió á Italia su decreto, amenazando^ á Gre 
gorio I I . de que le haría deponer, si no le admitía ; mas 
su santidad proseguía en animar á los pueblos á que de
fendiesen las imágenes. Pero al mismo tiempo, por mas 
que tenia que guardarse de León y de sus emisarios, que 
querían prenderle ó matarle, exhortaba á los pueblos á 
que se mantuviesen firmes en la obediencia del empera
dor, y clamaba contra los que manifestaban deseos de mu
dar 3. E l santo papa escribió dos cartas al emperador pa
ra desimpresionarle de su hereg ía , ó á lo menos templar 
el furor de la persecución ; pero en vano 4. Después G r e 
gorio I I I . dirigió una carta vehemente á L e ó n ; le recon
viene con las que este había escrito á la santa sede en los 
diez primeros años de su imperio, en que confesaba la fe 
con toda pureza, y condenaba á quien se opusiese á las 
decisiones de los Padres. ¿ Fues cómo retrocedes ahora, 
prosigue,^ quieres abolir el uso de las imágenes^, que nues
tros padres recibían , y que tenemos por antiquísima t rad i 
ción ? Distingue después el culto relativo del absoluto , y 
añade : Tú dices que adoramos piedras , paredes y l a m i 
nas : no es a s í , Señor. Nosotros nos acordamos de aquellos 
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de quienes son imágenes, y ellas sirven para elevar nues
tro espír i tu: ni tenemos por Dios á la imagen , n i pone
mos en ella la confianza, ni hablamos con ella. Si es de núes-
tro Señor , decimos: Señor Jesucristo, Hijo de Dios, sal
vadnos. Si es de la santa Virgen, decimos: Santa Madre 
de Dios, rogad á vuestro Hijo que salve nuestras almas. Si 
es de un m á r t i r : San Es téban , que derramaste tu sangre 
por Jesucristo, y tienes tanto valimiento con el Señor , rue
ga por nosotros. Advierte el papa que destruir las imágenes 
es peor que ser he rege, y que el emperador debiera se
guir el dictámen del patriarca San G e r m á n , varón tan 
respetable por sus años , virtud y prudencia ; y añade : 
Las decisiones de la Iglesia no pertenecen, Señor, á los em
peradores , sino á los obispos. Por tanto al modo que los 
obispos, que están puestos sobre las iglesias, se abstienen de 
los negocios civiles: así los emperadores deben abstenerse de 
los negocios eclesiásticos. La concordia y unión es la que for
ma una sola potestad de las dos imperial y eclesiástica , 
quando los asuntos se tratan con paz y con caridad. Vos me 
habhiis de juntar un concilio ecuménico : no me parece bien. 
Vos perseguís las imágenes: estaos vos tranquilo , y el mun
do quedara en paz sin necesidad de concilio I . 

León respondió al papa con la misma obstinación, y 
con nuevas amenazas; y su santidad le escribió otra vez, 
y le dixo: Recibí vuestra carta que me ha llenado de la 
mayor amargura , viendo que permanecéis obstinado , y que 
pensáis ser dueño del sacerdocio como del imperio. L e hace 
ver quán injusta es esa jactancia, y la diferencia entre el 
imperio y el sacerdocio. N i el obispo debe meterse en las 
cosas de palacio y en los empleos temporales, ni el empera
dor en las cosas de la Iglesia: no debe hacer las elecciones 
del clero ni consagrar ó administrar los sacramentos , n i 
aun recibirlos sino del sacerdote. Siga cada uno su vocación, 
i Queréis ver otra diferencia entre los obispos y los p r ínc i 
pes ? Si alguno os ofende, le confiscáis los bienes, le des
terráis ó quitáis la vida. Mas los obispos, al que peca y se 
confiesa le atan con el evangelio y la cruz, le imponen ayu-

1 yfp. Hsrd. 
í, xv. c. 1. 
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nos, vigilias y oraciones, y quando le ven corregido le dan 
el cuerpo y sangre del Señor. Y después : Vos preguntáis 
porqué los seis concilios no hablaron de imágenes : yo res* 
pondo que tampoco hablaron de comer pan y beber agua. 
Las imágenes eran antiquísimas, los obispos que iban á los 
concilios las llevaban consigo , nadie ¡as impugnaba : asi 
no era preciso hablar de ellas I. Viendo después su san
tidad que.el emperador despreciaba sus cartas y avisos, 

juntó concilio en Roma el año 73 2. Asistieron noventa y 
tres obispos, y se decretó que quien desprecie la práctica 
de la Iglesia, quien quite las imágenes, las destruya, pro
fane ó hable de ellas malamente , sea privado del cuerpo 
y sangre de Jesucristo, y separado de la Iglesia. E l papa 
envió al emperador este decreto , y varias representacio
nes suyas y de los pueblos de Italia. León se enfureció 
mas, confiscó en todos sus dominios las fincas del patri
monio de San Pedro de Roma, que producían anualmen
te casi un millón de reales, y persiguió mas que nunca á 
los católicos , con cárceles , tormentos y destierros , sin 
imponer pena de muerte, para que no fuesen tenidos por 
mártires. 

Fuera de los dominios de León vivía entónccs San 
Juan Damasceno gran defensor de las santas imágenes. 
San Juan, llamado también Mansour , esto es, redimido, y 
Crisorroas, esto es, rio de oro, nació en Damasco de una 
familia ilustre y cristiana : estaba muy instruido en las 
ciencias profanas y sagradas, y era monge en el monas
terio de San Sabas cerca de Jerusalen. Quando supo la 
orden que dió León contra las santas imágenes el año 730, 
escribió en su defensa; y este primer discurso comienza 
así: Conociendo mi indignidad debiera guardar perpetuo si
lencio , y ceñirme á confesar 6 Dios mis pecados. Mas al 
ver á la Iglesia agitada con tan violenta tempestad, creo 
que debo hablar; y pues que temo á Dios , no me ha de 
hacer callar el miedo del emperador, antes he de levantar 

• mas la voz, porque la autoridad de los principes es de gran 
peso para seducir á los vasallos. Pone el Santo por funda-
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mentó de su discurso, que la Iglesia no puede errar, y 
que no es lícito sospecharla rea de un delito tan grosero 
como la idolatría. Observa, que la prohibición de hacer 
imágenes era necesaria á los judíos por su inclinación á 
los ídolos. Explica varias significaciones del nombre imá~ 
gen ; y entre otras cosas advierte que para representar la 
Trinidad nos valemos de la comparación del sol , luz y 
rayo, como de una especie de imagen. Distingue des
pués la adoración que se da á Dios adorable por su na
turaleza , y que se llama la t r ía , de la que por causa de 
Dios se da á sus amigos y á sus siervos, ó también á los 
lugares y cosas consagradas á Dios. 

Advierte que los iconoclastas no negaban el respeto 
7 veneración debidos á la cruz, al lugar del calvario, y á 
los vasos sagrados, aunque fuesen cosas materiales; y ana-
de: Si queréis quitar las imágenes f o r obedecer á la antigua 
ley, podéis también recibir el sábado y la circuncisión. E l 
templo de Jerusalen estaba adornado con querubines, p a l 
mas , granadas, bueyes y leones. | No es mas decente ador
nar las murallas de la casa de Dios con imágenes de santos 
que de animales} Tampoco queremos pintar á Jesucristo so
l o , sino con los santos, que componen su corte, a l modo que 
el emperador de la tierra no se desprende de la suya. Aleara 
el Santo otras pruebas, y un gran número de textos de 
santos padres en defensa del culto de las imágenes; y pro
sigue : No es justo obedecer al emperador quando quiere 
trastornar una costumbre tan autorizada : no toca á los p r í n 
cipes decidir sobre estas materias, sino á los concilios : el i s. Toan. 
poder de atar y desatar no le dio Jesucristo á los principes, Dzm.Deima-
sino á los apóstoles y á sus sucesores I . i i t t - oruí 1-

Tenemos del Santo dos discursos mas sobre lo mismo. s-xviu 
Al principio del segundo observa los varios artificios con 
que el demonio procura seducir á los hombres. Este mis-
mo impostor , dice, que en otro tiempo hizo adorar las imá
genes de las bestias, no solo á los gentiles, sino también a 
m israelitas, sigue ahora un nuevo rumbo para perturbar 
la paz de la Iglesia', pues ha excitado gentes que dicen, que 
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los milagros que Jesucristo obró por nuestra salud, y ¡os com
bates de los santos contra el demonio, no deben proponérse
nos en imágenes , para admirarlos, honrarlos é imitarlos. Se 
vale el Santo de las mismas pruebas que en el primer dis
curso , y de nuevo insiste en la diferencia de las dos po
testades espiritual y temporal. S. Pablo dice que Jesucristo 
estableció en la Iglesia apóstoles, pastores y doctores; pero 
no dice que estableciese emperadores o reyes para hablarnos 
de parte de Dios. E l gobierno político pertenece á los empe
radores : el gobierno de la Iglesia a los pastores y doctores. 
Se ha de obedecer al emperador en lo que toca á la vida civi l , 
como en los tributos é impuestos; mas en las materias ecle
siásticas se ha de oir á los obispos í . Se lamenta el Santo 
del destierro del anciano patriarca S. G e r m á n , y de otros 
varones respetables, y con varios exemplos de la Escritu
ra manifiesta que el Señor suele castigar tales violencias. E l 
tercer discurso no añade cosa particular á los primeros, 
sino mayor numero de textos. 

E l ano 741 por muerte de León quedó imico empe
rador su hijo Constantino Coprónimo, hombre brutal, san
guinario , impúdico, enemigo de las imágenes como su pa
dre , y acusado de no tener religión , y haberse dado á 
la magia 2. Desterró Constantino á los católicos mas sa
bios y virtuosos, con violencias continuas pervirtió algu
nos obispos antiguos, y se asegui aba de que todos los nue
vos fuesen acérrimos iconoclastas; y de esta manera logró 
que las imágenes fuesen proscritas en un concilio de tres
cientos treinta y ocho obispos, que convocó en Constan-
rínopía el año 754. Estaba vacante la sede de la capital, 
y no asistió ninguno de los demás patriarcas, ni legado 
suyo. E n la definición de fe dicen los obispos 1 Dios que 
envió á los apóstoles para destrucción de los ídolos, ha susci
tado ahora á los emperadores á imitación de los apóstoles, 
para que ellos nos instruyan, y acaben con las invenciones 
del demonio. De esta manera los obispos con la mas vil 
adulación se confiesan discípulos de los emperadores, es
to es , de Coprónimo y de León su hijo , niño de quatro 
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años. Añaden que el arte ilícito de los pintores es contra
rio al dogma de la Encarnación de Jesucristo, y quieren 
que sea la causa de todas las he regías. Insisten en que la 
verdadera imagen de Jesucristo es la que él mismo hizo 
en la institución de la Eucaristía; y pretenden que Cristo 
la instituyó en el pan, sin forma ni figura humana, para 
precaver que adorando su cuerpo y sangre se introdu-
xese la idolatría. 

L a Iglesia, dicen, al paso que desprecia los sacrificios 
sangrientos del judaismo, condena en el paganismo la fá
brica y culto de los ídolos , y una vez que los santos v i 
ven con Dios es hacerles injuria el representarlos en una 
materia muerta. Citan algunos textos de los Padres anti
guos; y concluyen que debe quitarse de la Iglesia toda 
imagen, de qualquiera materia que sea; prohiben hacer
las, venerarlas, ponerlas en iglesia ó casa particular, y es
conderlas, so pena á los obispos, presbíteros y diáconos 
de deposición, y á los monges y seglares de anatema, ade
mas de las penas impuestas por las leyes imperiales. S i 
guen varios cánones, los mas contra las imágenes; pero 
en ellos se reconoce que debemos acudir á María Santísi
ma para que nos proteja con su intercesión; y que todos los 
santos de la ley natural, de la escrita, y de la de gracia 
son dignos de nuestra veneración, y podemos dirigirles 
nuestras súplicas según la tradición eclesiástica. Últ ima
mente pronunciaron anatema contra S. Germán de Cons-
tantinopia, Jorge de Chipre y S. Juan Damasceno I. E l 1 ^ P - Hard, 
último dia del concilio el emperador tomando por la mano *' lv- c' S20-
ai monge Constantino, obispo de Silea, subió al pulpito, * 438* 
le proclamó patriarca de Constantinopla, y le puso el pa
lio y el vestido sagrado: después con el nuevo patriarca 
y con todos los demás obispos fué á la plaza mayor á pu
blicar el decreto, le envió también á las provincias, y en 
todas partes quedaban consternados los católicos, y los ico
noclastas ocupadísimos en mudar los vasos sagrados, que
mar imágenes , y desfigurar las iglesias, dexando solo las 
Pinturas de árboles ó animales. 
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L a persecución de Coprómfno fué especialmente cruel 
contra los monges , de modo que casi todos los de aquel 
imperio se retiraron al Ponto Euxíno ó á Chipre ó á Italia. 
E l año 7Ó1 fué martirizado á fuerza de azotes Andrés m o ri
ge célebre, llamado Calibita. Por el mismo tiempo quiso 
el emperador con regalos y promesas hacer firmar el coa-
cilio á S. Estéban de Auxencio, anacoreta de admirable 
aspereza de vida, y santidad de costumbres. E l Santo se 
mantuvo firme, y el emperador envió soldados, que le sa
caron de su retiro, y le tuvieron encerrado muchos días. 
Ü n monge díscolo ganado con dinero acusó al Santo de que 
en la noche subia á su celda una viuda noble, que con otras 
muge res piadosas vivía en un monasterio ai pié del monte, 
baxo la dirección del Santo. E l emperador procuró coa 
agrado, con amenazas, con engaños y cruelísimos tormen
tos que la viuda confesase que vivía mal con S. Esteban. 
Pero la buena muger solo respondía: Semr , aquí estoy, 
atormentadme, matadme, haced lo que quisiereis, pero yo • 
no diré mas que la verdad. A este hombre no le conozco, 
lino, como á un santo, que me guia por el camino de la sal
vación. Frustrado éste medio de perder al Santo y á u 
monasterio con algún color de justicia , el emperador 
buscó otro. 

Por su orden, bien que reservada, Jorge uno de sus 
mayores confidentes se presentó á San Estéban, y supo 
instar y fingir con tal arte, que el Santo le admitió en 
el monasterio, y pasados algunos dias le dió el habito y 
cortó el cabello. Poco después se escapó el monge fingi
do , y se volvió á Constantino pía. E l emperador le l ú t o 
salir con el hábito , á la vista del pueblo : se quexaba de 
que los monges sin licencia suya se le llevasen hasta los 
sugetos mas necesarios. L e fué fácil acalorar á una ga
villa de gentes alborotadas, que se echaron sobre el mo
nasterio , quemaron hasta la iglesia, atropellaron y dis
persaron á los monges , y San Esteban cargado de ca
denas fué encerrado en otro monasterio. Envióle el em
perador algunos obispos y dos senadores, para que le 
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hiciesen admitir el concilio : procuraron rendirle con 
amenazas , golpes é insultos, pero en vano : acudieron 
á las razones , mas el Santo les hizo ver que aquel con
cilio no podía ser ecuménico , no habiendo ningún pa
triarca , ni siendo aprobado por el papa de Roma ? sin 
el quai segua los antiguos cánones no pueden arreglar
se los asuntos eclesiásticos. Añadió que este concilio era 
contrario á los seis precedentes , y preguntándole un 
obispo la causa , dixo : j Los demás concilios no se celebra
ron en iglesias, y en iglesias en que habia imágenes venera
das por los Padres ? No podían negarlo ; y por esto ios 
senadores decían después ai emperador: Señor , nosotros 
fuimos vencidos, este hombre alega fuertes razones, y no 
teme la muerte. Entonces Constantino le desterró á Pro-
con es a , donde se reunieron casi todos sus discípulos , y 
curó Esteban muchísimos enfermos con solo hacer que 
venerasen las imágenes de Jesucristo, de María Santísi
ma y de ios santos. 

Mandó el emperador que volviese á Constantniopía, 
y le hacia cargo de que íe tuviese por herege. E l Saúco 
se justificó plenamente , y entre otras cosas dixo : Los 
cristianos al ver las imágenes nos acordamos de los origina
les , a quienes se dirige nuestra adoración. La vista de la 
imagen eleva nuestro entendimiento hasta el cielo , y fixa 
nuestra curiosidad, i Qué hombre hay , á no ser que haya 
perdido el juicio, que adore la piedra , el oro ó la p la ta , 
haxo el pretexto de que tienen el nombre de cosas santas í 
Vosotros sois los que sin distinguir lo santo de lo profano 
miráis con horror la imagen de Cristo como si fuese de Apo
lo , y la de la Madre de Dios como si fuese de Diana , y 
á todas igualmente las pisáis y las quemáis. Sacó después 
el Santo una moneda, y preguntó . ¿ Será acción digna 
de castigo arrojar al suelo esta moneda y patearla ? Sin, du
da , dixeron los circunstantes, pues están las imágenes y 
los nombres de los emperadores ; y el Santo dio un 
profundo suspiro y dixo: ¿ Qual será pues el suplicio d i 
quien arroje al suelo y pise el nombre y la imagen de Jesu-
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cristo y de su Madre Santísima ? | No sera echado al fuego 
eterno2. Lleváronle entonces á la cárcel pública ^ donde 
hal ló trescientos y qu a renta y dos monges de varios paí
ses: unos cortada la nariz , otros sacados los ojos,, estos 
sin manos, aquellos sin orejas, todos con señales de los 
tormentos que habian padecido ya en defensa de las san
tas imágenes. Convirtió el Santo la cárcel en un monas
terio , en que se rezaba el oficio con toda exactitud , y 
quando el emperador lo supo se irritó de nuevo, y man
dó degollarle : bien que pareciéndole que esta muerte 
era muy suave, revocó la órden , para que al día si
guiente se la diesen mas cruel. Los mismos confidentes 
del emperador sacaron al Santo de la cárce l , y le fue* 
ron arrastrando por las calies ; divertíanse en tirarle 
piedras , y darle de palos f y de este modo consiguió la 
corona de un lento y muy doloroso martirio á 28 de 
noviembre de 767 T, 

L a persecución era cada dia mas universal y mas 
cruel. Muchos personages de los primeros empleos fue
ron muertos ó desterrados, ó se les sacaron los ojos, so
lo porque habian visitado á San Esteban en la cárcel. V e 
nerar una imagen; era delito bastante para castigar con 
rigor á soldados y oficiales ,• á los magistrados y á quaU 
quíera seglar;, pero se enfurecía particularmente Copró-
nlmo contra los obispos y demás eclesiásticos , y sobre
todo contra los monges. Mandó que todos sus vasallos 
prestasen jurainentO'-de no venerar las imágenes : el pa
triarca Constantino juró, en publico , y aquel día el em
perador le dló su mesa ; pero después cayó en su des
gracia, fué degradado y ajusticiado con la mayor infa* 
mía. ü n famoso solitario estilita , ó que vlvia en una co
lumna , por no querer prestar el juramento fué atado 
por los pies, y arrastrado por la ciudad hasta que mu
rió. Algunos gobernadores de provincias imitaban ó ex-
cedian la barbarie del emperador: el de Natolia man
d ó que acudiesen á Éfeso todos los monges y religiosas 
de la T r a c i a , y congregándolos en un campo dixo: H 



D E LOS ICONOCLASTAS. 275 

que qukra obedecer al emperador, vístase de blanco , y c á 
sese desde luego : el que no lo haga, perderá la vista , y seré 
desterrado. Muchos apostataron,pero muchísimos sufrie
ron el castigo 5 y después el mismo gobernador vendió 
•los monasterios , y quanto en ellos había , quemando los 
libros que tratasen de cosas de monges. E n el ano 775 
murió Constantino Coprónimo : su hijo y sucesor León 
llamado el Chazara al principio trató con respeto á los 
santos y con piedad á los monges, pero después perse
guía también á las Imágenes, y á los que' les daban cul
to. Finalmente el ano 780 murió L e ó n , y por ser toda
vía niño Constantino su hijo , entró á gobernar el impe
rio su madre Irene , que era muy catól ica; y entonces 
hubo plena libertad de hablar en defensa de las santas 

' imágenes , y de abrazar la vida monástica s, y se cele- , 
bró el concilio Niceno segundo, séptimo general. 

Pablo patriarca de Constantinopla en agosto de 784 
renunció la dignidad, y tomó el hábito monástico j y sien
do Pablo muy venerado por sus santas costumbres , y muy 
querido por sus inmensas limosnas , luego que se supo 
la renuncia , el sentimiento fué general. L a emperatriz 
fué al monasterio á instarle que volviese á la iglesia;pero 
Pablo con gran sentimiento declaró que se retiraba á ha
cer penitencia de lo que habia hecho contra las santas imá
genes ; y decia á la emperatriz y senadores: Si no se tiene un 
concilio ecuménico, y no se corrige el error que rey na ahora, 
no hay salvación para vosotros. Poco después murió Pa
blo, y la emperatriz, el clero y pueblo unánimes eligie
ron á Tarasio secretario del emperador. Tarasio se excu
saba por ser todavía seglar, y como este motivo no satis
facía al pueblo, añadió : To veo gran división en la Igle
sia , la de occidente nos está anatematizando ¿ y no hay peor 
mal que el cisma. Pido pues que se junte un concilio verda
deramente general, para que nos reunamos todos en un cuer
po : s? el emperador y emperatriz lo prometen, me rindo á 
sus ór-denss y á vuestra eleccioñ : de otra suerte me es i m 
posible , pues en el tr ibunal de Dios, ni emperador , ni ma-

M M 2 
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gistrados, ni pueblo podrían librarme. Todos se lo prome-
1 yíp. Hard. tieron, y en conseqiíencia fué consagrado poco después I . 
Conc.t. i v . c. Tarasio participó su promoción , y envió la profesión de 
a3' fe al papa Adriano , al qual escribió también la empe

ratriz en nombre suyo y de su hijo. L e comunicaban la 
resolución de juntar un concilio general ; y le instaban 
que fuese en persona, asegurándote que se le tratarla con 
el mayor respeto , ó que á lo ménos enviase varones res
petables é instruidos para ocupar su lugar. E l papa res
pondió luego á Tarasio , aprobando su confesión de fe, 
y á la emperatriz tratando el asunto con extensión. Le 

. recuerda que comenzaron á quitarse las imágenes en tiem
po de su bisabuelo, y que desde entónccs los papas no 
han cesado de clamar contra este escándalo : alega mu
chos textos y razones en defensa de la práctica de la igle
sia , y añade : Postrado á vuestros pies , como si os tu~ 
viese delante , imploro vuestra piedad, y os conjuro en la 
presencia de Dios, que en toda la Grecia restablezcáis las 
imágenes en su antiguo estado. Si para esto es preciso con-
cilio, téngase en hora buena; pero en él ante todas cosas se 
ha de condenar en presencia de nuestros legados el falso con
cilio en que los hereges se apoyan. Es Preciso también que 
enviéis según costumbre una declaración jurada por vos y 
vuestro hijo , por el patriarca de Constantinopla y por el se
nado , de que dexareis al concilio en entera libertad , y que 
nuestros legados serán tratados con buen modo, aunque no 
se logre el convenio. L e ruega después que mande restituir 
las fincas de la iglesia de San Pedro , que sus predeceso
res confiscaron , y se queja de que se dé á Tarasio el tí
tulo de patriarca universal. E n fin recomienda el papa los 
dos legados que enviaba para el concilio, Pedro arcipreste 

s I h . c . ^ S de la iglesia Romana, y otro Pedro abad del monasterio 
y8' de S. Sabas en Roma2. 
SE CELEBRA Et, E n agosto de 786 estaban ya en Constantiaopla los 
CONCILIO NI- legados del papa y de los patriarcas, y bastantes obis-
6ENO n' pos para comenzar el concilio; pero había á la sazón en 

la capital algunos obispos iconoclastas de grande intre-
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pidez, y era de su partido la tropa de la ciudad. Por lo 
que la emperatriz temiendo que llegasen á conmover al 
pueblo, difirió la abertura del concilio , mudó la guar
nición de la capital, y asegurada con otras providen
cias la quietad pública, dispuso que el concilio se ce
lebrase en Nicea de la Bitina, en cuya iglesia de Sania 
Sofía se comenzó á 24. de septiembre de 787. Asistieron 
en este concilio 377 obispos , dos consejeros del empe
rador y gran numero de abades y monges. E n las actas 
se nombran primero los dos legados del papa, inmedia-
tamente el patriarca de Gonstantinopla , luego Juan y 
Tomas presbíteros y monges legados de los otros tres 
patriarcas de oriente, y después los demás obispos. E n 
Ja abertura se leyeron las cartas del emperador , que 
manifestaba los motivos de convocarle , y mandaba leer 
todas las cartas del papa Adriano, por las quales, ana
dia , conoceréis qual es el modo de pensar de la Iglesia ca
tólica. Se presentaron luego varios obispos que habían si
do iconoclastas , y con lágrimas manifestaban su arre
pentimiento , confesando su fe por escrito, á satisfacción 
de los legados y demás católicos. Después se trató de 
propósito cómo debian recibirse los obispos hereges arre- . 
pentidos , y los que ellos ordenaron l . L a sesión s egún- x j ¿ Ci 27> 
da se tuvo el 26 del mismo septiembre , y en ella se le
ve ro ti las cartas de Adriano en lo que pertenecía á las 
imágenes. Y el patriarca Tarasio anadió: E l papa expli
ca clara y verdaderamente la tradición de la Iglesia. M i 
fe es exactamente la misma. To creo que se debe adorar á 

, las imágenes con un afecto relativo, reservando á Dios solo 
el culto de latr ía . Todos los obispos presentes, que eran 
561, y los abades y monges declararon unánimes que su 2 c ^ 
fe era la misma 2. . i x x v n 

E l día 28 se celebró la sesión tercera, en la que fue- EKr QUE SE 
ron restablecidos todos los obispos que se habían presen- COXDENA KI.vi

tado como penitentes. Leyéronse después las carias de PUGNA EL ER-
1 J. 1 . . R R O R Da LOS 

los tres patriarcas de oriente , ios quales mamresta-
baa que ni ellos ni sus sufragáneos podían asistir5 por TAS 

I C O N O C L A S -



2jS I G L E S I A DE J. C. L I B . I X . CAP. V I . 

hallarse despót icamente dominados por ios musulmanes, 
que los cast igarían cruelmente si pasaban á tierras del 
imperio griego. Pero nuestra ausencia , anadian , no debe 
impedir el concilio , pues tampoco en el sexto general hubo 
ninguno de nuestros países por la misma causa: ni esto per
judicó á la autoridad de aquel concilio , una vez que el 
santísimo papa de Roma le ap robó , y asistió por medio de 
sus legados. Los patriarcas explicaban su doctrina sobre 
las imágenes ? que era la católica; y así sus cartas fue
ron aprobadas por los legados y por todo el concilio , ' y 
Tarasio añadió : Cesó la animosidad, y quitado esté el 
muro de separación: en oriente y occidente, en norte y me
diodía se piensa de una misma manera ? todo anda acorde. 
La sesión terminó en aclamaciones , y acciones de gra-

2 Ib. c. 123. cías á Dios ^ 
La qiiarta se tuvo el primero de octubre. En ella se 

leyeron muchísimos textos de santos padres, y se acla
raron algunos en que los ieonoeíasías se fundaban ; y útti-
mámente se aprobó la confesión de fe que había extendi
do.San Eutlraío de Sardis. En ella reconoce el concilio la 
veneración que se debe á María Santísimajá los ángeles,. 

, apóstoles , profetas ? mártires,, doctores, y á todos los 
santos, y que debemos pedir,su intercesión. Recibimos, aña
de , la figura de la cruz , las reliquias de les santos y sus 
tmágenest las abrazamos , según la antigua tradición de 
nuestros padres, que las pusieron en todas las iglesias y en 
otros lugares en que se sirve a Dios. %as veneramos y ado
ramos: á saber, las de Jesucristo y de su santísima Madre : 
las de los ángeles, pues aunque incorpóreos se han aparecida 
en figura de hombres : las de los apóstoles, profetas, már t i 
res y demás santos, pues estas pinturas nos hacen memoria ds 
les originales, y nos conducen á participar de su santidad. 
Los legados del papa subscribieron la confesión de fe 

s jb. c. i£8, en latin y ios demás en griego 2. 
En la quinta sesión celebrada á 4 de octubre se ob

s e r v ó , que los gentiles , judíos y sarracenos en tocios 
tiempos habían notado de idóla t ras á los cristianos por 

i X X V I I I 
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el culto de las imágenes , y se resolvió: Que las santas 
imágenes fuesen de nuevo colocadas en sus lugares , y l le
vadas en procesión. Y á solicitud de uno de los legados 
del pap i se l levó una imagen ai concilio para venerar
ía ; y todos los escritos compuestos contra las santas 
Imágenes fueron condenados al fuego I . Dos dias des- x xb c. 286. 
pues en la sesión sexta se leyó una larga impugnac ión 
de i concilio de C o n s t a a t í n o p l a , que los iconoclastas l l a 
maban sépt imo general. Se manifiesta que no pudo ser 
ecuménico , por no haber asistido por s í , n i por sus l e 
gados , n i haberle admitido ei papa, n i los demás pa 
triarcas ? n i los obispos de su dependencia. Se demues
tra que el culto de las imágenes ha de ser anterior á 
los seis concilios generales , y que es muy verosímil 
que comenzó desde el tiempo de los apóstoles , y que 
por consiguiente los concilios le aprobaron por el solo 
hecho «de no p roh ib i r l e , como debieran si fuese ilícito é 
idolát r ico. Se nota de muy ridicula la adulación con que 
los obispos se confiesan discípulos de los emperadores 
en este dogma s debiendo ser ios obispos los depositarios 
de la t rad ic ión , y los maestros en estas materias. Se 
responde á todas las aparentes razones y textos que ale
gaban los ícot tocíastás , y se demuestra el dogma del uso 
y culto de las imágenes con la t radic ión y y con la infa
l ib i l idad de la Iglesia 2. 2 xh. c. 323. 

Merece particular atención la respuesta que se da ai L X X I X 

argumento tomado de la eucaris t ía . P r e t e n d í a n los ico
noclastas que era la única imagen de Jesucristo permi t i 
da , y se les respondió asi: Ninguno de ¡os apóstoles, n í 
délos Padres dixojamas ¿ que el sacrificio incruento sea ima
gen del cuerpo de Cristo; pues no es esto lo que Cristo les en* 
señó. E i Señor no les díxo i Tomad , comed la imagen de 
mi cuerpo i sino 1 Tomad y comed ^ esto es mi cuerdo. Por 
tanto no se debe decir que el sacrificio incruento ofrecido por 
el presbítero sea una imagen ¿ sino que es el mismo cuerpo y 
la sangre misma. Es verdad que algunos Padres llaman an-

• títipos 4 los dones antes de la consagración, pero después de 



2 8 o I G L E S I A D E J . C . L I B . I X . C A P . V I . 

l a consagración con propiedad son el cuerpo y la sangre de 
Jesucristo. De modo que estos hombres presumidos de sa
bios , (los iconoclastas) queriendo abolir las santas i m á 
genes , introducen otra que no es imagen sino cuerpo y 
sangre : en lo que manifiestan mas impiedad que igno
rancia. Bien que en otras expresiones se rozan con la ver-* 
dad , pues dicen que es un cuerpo divino. Tan inciertos 
están de sus mismas opiniones , pues ya dicen que el san* 
to sacrificio es la imagen del cuerpo de Cristo , ya que 

¿h. c. 370. es el mismo cuerpo. As i hab ían los Padres de Nicea % y 
puede observarse que solo niegan á la eucarist ía el sep 
imagen del cuerpo del Señor , hablando de las imágenes 
que representan el o r ig ina l , sin contenerle, de las qua-
les se disputaba. Mas esto no quita que ia eucaris t ía se 
l lame figura, señal ó sacramento del mismo cuerpo que 
contiene. Pues lo que intentan los Padres que es dogma 
cierto de fe y que negarlo seria impiedad , es qu$ en el 
santo sacrificio está el misino verdadero cuerpo y san-* 
gre de Cristo. 

txxx L a sesión, séptima se tuvo el 1 3 de octubre, y se 
expidió el principal decreto ó definición en estos térmi
nos : Decidimos que las santas imágenes , sean pintadas, 
taraceackis ó de qualqaier materia, han de estar expuestas 
como ¿a figura de la cruz, tanto en las iglesias sobre vasos 
y ornamentos sagrados y sobre las paredes y tablas, como, 
en ¡as casas y en los caminos: á saber, la imagen de nuestro 
Señor Jesucristo, de su Santísima Madre , de los ángeles y de 
iodos los santos; porque quanto -mas se miran las imágenes, 
tanto mas excitan la memoria y el afecto de los originales. 
A estas imágenes es menester tributarles la salutación y ado
ración de honor, mas no la verdadera latr ía que es propia 
de Dios. Se les pondrán luces, y se les da rá incienso como 
á la cruz y evangelios , según la piadosa costumbre de los 
antiguos; porque el honor de la jmágen pasa al original que 
ella representa. Tales ¿adoctr ina de los santos padres,y 
tal la tradición de la Iglesia católica- Así conservamos , se~ 
gun el precepto de San Fablo, las tradiciones que hemos re* 
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áhido. Cualquiera fues que piense o ensene de &tro moda, 
que impugne las tradiciones de la Iglesia , que introduzca 
novedades, quite algo de lo que se guarda en la Iglesia, como 
el evangelio, la cruz, las imágenes ó reliquias de los santos., 
que profane los vasos sagrados ó los monasterios : manda
mos que sea depuesto si es obispo ó clérigo , y excomulgado ' 
si es monge o lego I . Este decreto fué firmado por los l e 
gados y por los obispos. T a m b i é n escribió el concilio dos 
cartas, la una al emperador y á su madre , y la otra a l 
clero de Constantinopla para darles razón de todo. E n 
aquella observa que adorar no significa mas que saludar 
con afecto vehemente , y que el nombre adoración t i e 
ne muchos significados , porque hay adorac ión mezcla
da de honor , amor y temor, la hay de temor solo, como 
quando Jacob ado ró á E s a ú , yla hay de acción de gracias, 
como quando Abrahan a d o r ó á los hijos de Het. E n la 
Escritura leemos: adorarás al Señor tu Dios, y servirás a 
él solo, donde se habla de la adorac ión como que puede 
convenir á o t ro , y se declara que la perfecta servidumbre 
ó latr ía no se debe sino á Dios, que es el único Señor su
premo %. Por disposición de los emperadores pasaron 1 ib. c. 471. 
después los obispos á Constantinopla , en donde el dia 
23 del mismo octubre se tuvo la úl t ima sesión en pre
sencia de sus magestades , que subscribieron el decreto 
después de haberse asegurado de que se habia hecho con 3 Ih. c. 48?,, 
unán ime consentimiento 3. 

Este concilio hizo también veinte y dos cánones, r Se 
confirman los antiguos. 2 E l que es consagrado obispo ha 
de saber el salterio, ser aplicado al estudio de la Escritu
ra y de los cánones , con los quales debe conformarse su 
vida, y la doctrina que ensene al pueblo. 3 Toda elec
ción de obispo , presbítero ó diácono hecha por p r í n 
cipe ó magistrado contra los cánones , sea nula. 4 El obis
po por n ingún pretexto exigirá o r o , plata ú otra cosa de 
los clérigos ó monges de su dependencia: ni privará á na
die de su empleo por pasión, ni cerrará la iglesia para i m 
pedir que se celebre el oficia divino. 5 E l eclesiástico que 
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se envanece por haber dado- mucho a la iglesia, y des
precia á los que no han dado, sea puesto en el lugar ú l 
timo de su clase. Se renuevan las penas contra los simo-
macos. 6 Haya todos los anos concilio provincial , y sea 
excomulgado el magistrado que lo impida. Nada exija el 
metropolitano de los obispos que van al concilio, n i caba
llo , ni otra cosa. 7 Pónganse reliquias en las iglesias en 
que no las hay: el obispo so pena de deposición no con
sagre iglesias sin reliquias. 8 Los judíos que después de 
bautizados judaizan ocultamente, no sean admitidos á la co
m u n i ó n , ni á la orac ión , ni dentro de la iglesia* sua h i 
jos no sean bautizados, ni se les permita comprar esclavos 
cristianos, 9 Los libros de ios iconoclastas sean llevados al 
palacio episcopal de Constaníinopia para guardarlos con 
los demás libros de hereges. Nadie pueda conservarlos, so, 
pena de deposición á loa obispos, sacerdotes d diáconos , 
y de excomunión á los demás. 10 N i n g ú n clérigo extran-
gero diga misa en oratorios particulares de Constantino-
pía sin permiso de su obispo ó del patriarca.. Y los que 
tienen licencia de vivir en casa de algún señor , no deben 
encargarse de negocios temporales, sino de enseñar á los 
niños ó criados. 11 Cada iglesia y cada monasterio tenga 
su ecónomo. 12 N i el obispo por sí solo puede vender ó 
dar al pr íncipe los bienes de la iglesia, n i el abad los del 
monasterio. 

13 Las casas episcopales y monasterios, que los ico
noclastas habían destinado á usos profanos, serán restable
cidos en su primer estado. 14 N i n g ú n tonsurado lea en 
el palpito de la iglesia , sin haber recibido del obispo el 
orden de lector. E l abad, si es presbítero , y ha recibido 
del obispo la imposición de las manos como abad , podrá 
•ordenar lectores para su monasterio. También pueden or
denarlos los corepíscopos con permiso del obispo. 15 Un 
clérigo no puede estar matriculado en dos iglesias, distintas: 
si la una no le da bastante para v iv i r , ocúpese en algún 
trabajo para ganar algo. E n los lugares del campo puede 
Uno servir dos iglesias j si hay falta de ministros. 16 N í a -
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gun clérigo sin excepción se atreva á usar vestidos m a g n í 
ficos, telas de seda de varios colores, ni bordados, n i tam
poco espíritus ó esencias aromáticas. 17 Nadie intente cons
truir oratorios y capillas sin hallarse con caudales para 
concluirlos. 18 Ninguna muger libre n i esclava habite en 
las casas episcopales ó monasterios. 19 Nada puede e x i 
girse de los que reciben las ó rdenes , n i de los que entran 
en los monasterios por su admisión : solo podrá aceptarse 
lo que los padres dan en dote, ó lo que el religioso tray-
ga de sus bienes propios, y esto quedará á favor del m o 
nasterio, aunque el monge se vaya, á no ser que fuese por 
culpa del superior. 20 N o se funden mas monasterios d o 
bles , esto es, con dos casas una para hombres y otra para 
mugeres ; pero manténganse los ya fundados según la re
gla de S. Basilio. 21 N o se admitan en un monasterio los 
monges de otro sin licencia del abad. 22 E n los banque
tes de los cristianos no se oygan canciones ó instrumentos 
que muevan la sensualidad. Ningún monge coma solo con 
mugeres sin especial motivo I . 

Concluido el concilio, el patriarca Tarasio escribió al 
papa Adr iano, dándole razón de que su carta había sido 
aprobada, y de lo demás que se d e c r e t ó , y le participa 
que ya las imágenes están restablecidas en las iglesias y en 
los palacios2. Después á su tiempo llegaron á Roma los le
gados de su Santidad, y llevaron el original griego de las 
actas del concilio. E l papa las mandó traducir, y envió un 
exemplar á Cario Magno, que las hizo examinar por los 
obispos de Francia, los quales creyeron que la decisión de 
los griegos era contraria á su práctica ; pues aunque había 
imágenes en las iglesias de Francia, pensaban aquellos 
obispos que no se Ies daba culto. Con esta idea compusie
ron en nombre de!, rey los quatro libros, llamados Caro-
Unos , en que no solo impugnan el falso concilio que pro
hibió el uso de las imágenes , sino también el concilio N i -
ceno segundo que manda venerarlas. Para responder á la 
comparación de las imágenes con la cruz, vasos y libros 
sagrados, se detienen ios franceses en ponderar la virtud 

N N 2 

1 Ib. c. 4S9. 
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de ia cruz, confundiendo la cruz tomada por la pasión de 
Jesucristo con la cruz ó madero en que Cristo padeció , y 
con las imágenes de esta cruz material. Pero si es lícito ve» 
nerar la verdadera cruz y sus imágenes , porque nos traen 
á la memoria la pasión de Jesucristo ¿ cómo no será l í 
cito venerar la imagen del mismo Jesucristo ? Todas es
tas cosas son materiales y obra de mano de los hombres: 
por lo mismo no son capaces de veneración absoluta, pero 
puede darse igualmente á todas ía relativa. Confiesan los 
obispos franceses, que el honor de la imagen se refiere al 
Original entre gente instruida; pero pretenden que esto es 
un tropiezo para los ignorantes, sin hacerse cargo de 
quán fácil es en esta parte instruir á los pueblos. Suponen 
que Constantino obispo de Chipre d ixo , que veneraba las 
santas imágenes con ía adoración que se da á la Trinidad, 
y esto según parece fué la principal causa de mirar los 
franceses con odio al concilio de Nicea. Sin embargo n i 
en el original griego, n i en las dos antiguas versiones se 
halla tal expresión : al contrario en boca del mismo obis
p o , y otras mil veces se lee en el concilio, que ia adora
ción de latría se debe dar solo á la T r in idad , y de n i n 
g ú n modo á las imágenes. Pero en todo el escrito se ma
nifiestan los franceses muy preocupados contra los griegos, 
se detienen en muchísimos puntos de poca importancia, 
se valen de expresiones dur ís imas, de discursos superfi
cial es , y de pruebas que no vienen aí caso. 

En el conci l io de Francfort otra vez calumnian al de 
Nicea, haciéndole decir que sea anatematizado quien no 
da á las imágenes el mismo servicio y adoración que á la 
Santa T r in idad I . E l papa Adriano, aunque necesitaba mu
cho eniónces la protección de Cario Magno , y veia pu
blicada en su nombre la impugnación del conci l io Niceno, 
emprend ió su defensa, bien que con una moderación tanto 
mas admirable, quanto mas violentas eran las expresiones 
de los libros Caroiinos. E l monarca h a b í a enviado estos l i 
bros al papa, y el santo padre le dice: Entre otras cosas 
hs recibido m Capitulado contra el concilio celebrado en N i -
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f^rt ef? defensa de las santas imágenes. E l singular afecte 
que os profeso, me mueve á responder á todos sus artículos, 
únicamente para defender la antigua tradición de la iglesia 
Romana. E í papa trae á la memoria que en el concilio 
de Roma de 7 0 9 , en que se declaró que las santas i m á 
genes debían ser veneradas, había doce obispos escogidos 
de Francia, de gran fama de ciencia y de v i r t u d ; y aña
de que ha recibido el concilio de Nicea, porque su deci
sión es conforme á la doctrina de S. Gregorio l . Después 
en 825 otro concilio de París aprobó el de Francfort y 
los libros Caro linos ; y formó unas cartas é instrucción pa
ra que el emperador Luis procurase reducir ai papa y á 
los griegos á abrazar su temperamento de conservar las 
imágenes sin darles culto 2. Dos obispos franceses fueron 2 j ^ f < xt<*¡. 
enviados con este fin á Eugenio segundo: no se sabe cómo 
los recibió ei papa, pero es cierto que sostuvo la autori
dad del concilio Niceno, sin apartar por esto á los fran
ceses de su comunión. Mas de treinta años después Adon 
©hispo de Viena pidió el palio á Nicolás pr imero: el p pa 
exigió que reconociese los seis primeros concilios generales, 
pero no le habló del séptimo. Tanto podia en estos san
ios pontífices ei amor de la paz, y el temor de ocasionar 
algún cisma. 

E n el oriente el año S02 Nicéforo Patricio se hizo 
declarar emperador, y encer ró á su bienhechora Irene 
en un monasterio. N i c é f o r o , sumamente supersticioso v 
afecto á los maniqueos ó pauliclanos , acabó infelizmen
te el año 811 combatiendo con los búlgaros . L e sucedió 
Miguel Curopalata , varón magní f i co , liberal y buen ca
tó l ico ; pero en la misma guerra contra los búlgaros se 
amedrentaron de tal suerte sus tropas , que resolvió de-
xar el imperio , se hizo rnonge , y en su lugar en t ró 
León el Armenio , jurando mantener la fe católica en 
toda su pureza. L e ó n á pesar de este juramento desde 
£l año segundo de su imperio se dec laró iconoclasta , y 
ai principio procuraba ganar á los católicos con prome
sas mezcladas de amenazas } fingiéndose á veces católi-
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c o , y suponiendo que el pueblo era el que aborrecía las 
imágenes , y atr ibuía á su culto las desgracias del impe
r io . Dis t inguió con toda suerte de agasajos á los obispos 
que se explicaban á su gusto , mortificó por todos me
dios á ios católicos , y formó el designio de juntar un 
conci l io , con la maliciosa prevenc ión de que varios su-
geíos tanteasen á ios obispos ántes de llegar á la capital: 
los que pa rec í an dispuestos á ceder iban dirigidos al pa
lacio del emperador muy agasajados y obsequiados; pe
ro los que se explicaban constantes en la fe , eran dete
nidos , encerrados ó á lo menos precisados á volverse. 

LXXXYI Sin embargo se juntaron algunos con Nicéforo pa
triarca de Constantinopla. E l emperador les instó que 
tuviesen una conferencia con los iconoclastas, entre quie
nes estaba el famoso abad Juan Leconomanto, hombre 
in t rép ido , astuto y exercitado en la dialéctica , que ha
bía seducido á gran n ú m e r o de obispos. E l patriarca y 
sus compañeros hicieron presente , que si su magestad ó 
a lgún particular tenia alguna duda en este dogma de la 
fe , todos los obispos se esmera r í an con el mayor afecto 
en desvanecérse la ; pero que de n ingún modo podían su
jetar este punto á nuevas disputas y conferencias, estan
do ya concluido en el concilio anterior con unánime con
sentimiento de las iglesias de Roma, Alexandría , Antio-
qu ía y Jerusalen: de modo que los, que obstinadamente 
insistían en condenar las imágenes eran he reges convic
tos y anatematizados. E l emperador viendo tan firmes á 
Nicéforo y á sus companeros , los echó de palacio y los 
a r res tó cada uno en su casa , para ver si separándolos 

A ñ o 8 1 4 . podr ía ganar algunos. Luego los obispos , que estaban 
en palacio, pretendieron formar concilio y citaron al 
patriarca Nicéforo , el qual. en su respuesta ev idenc ió , 
quán horrendo atentado era que los obispos de su depen
dencia , sin estar el papa, n i otro patriarca intentasea 
juzgarle. Con todo el emperador una noche le hizo pren
der , y pasar á un monasterio que el mismo Nicéforo 
había fundado 5 y al día siguiente , convocado el pueblo 
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BT-iV m a ñ a n a , dixo el emperador que eí patriarca se 
había huido , abandonando su iglesia. In ten tóse poner 
patriarca á Leconomanto ; pero los nobles se opusieron 
y fué elegido Teodoro criado del emperador , honibre' 
de buen genio, pero sin ins t rucc ión , n i espíri tu eclesiás
tico , amigo de tener buena mesa y darse buena vida 1. 

L e ó n por pascua de 815 jun tó un concilio de los obis* 
pos iconoclastas , y de los que habían cedido á sus vio- GENES y *¡AK-
lencias. Citaron también algunos obispos y abades ca-. T:IRIZA Á MÜ-
íól icos; pero no podiendo ganarlos, n i intimidarlos , co
mo habían pensado, ni con promesas? ni con crueles i n -
sulfos, ios he reges solos expidieron su decreto , en cuyo 
cumplimiento fueron otra vez ultrajadas, quemadas ó 
quitadas todas las imágeoes de las iglesias y lugares p ú 
blicos. L a persecución no era menos cruel contra ios 
obispos y monges ilustres: padecieron un glorioso mar
tir io San Migue l de Sinada , San Teofilacto de N i c o -
media , San JButimio de Sardis , San Emil iano de C í z i -
co , San Jorge de Mit i lena y otros santos obispos. Entre 
los abades se distinguió mucho San Teodoro E r u d i t a que 
con el mas activo zelo escribía cartas, é iba de unas par
tes á otras para instruir y alentar á los católicos. E n una 
de sus cartas á los monges les decía : (¿uando el Señor 
€S perseguido en su imagen , no solo han de. defender la 
verdad los que por su estado y ciencia son maestros , sino 
también los. discípulos . Son inexcusables los abades que para 
estarse quietos en sus monasterios han prometido al empera
dor no hablar de este asunto. Ellos dicen:, ¿ Quiénes somos 
nosotros para meternos, en esto} To respondo: Primeramen
tê  sois, cristianos, y como tales debéis hablar en este lance. 
A mas sois monges , 3? como tales debéis abandonar todo lo 
é l mundo. En fin sois abades, y debéis instruir 4 los otros, 
precaver y reparar sus caídas 2, 

Escribió al papa, y le dice entre otras cosas: w Aten-
?íded á nuestro^ trabajos, ó varón apos tó l i co , pastor é s -
«tablec ido por Dios sobre el rebaño de Jesucristo: Vos , 
^ u e recibisteis, las llaves de los c í e l e s , y sobre quiea 

s Barouv m. 
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s» está edificada la Iglesia católica , porque Vos sois Pe-
» d r o , por quanto ocupáis su sede. ¡Extended vuestras 
» m uios hacia nosotros, para lo qual Dios os dió potes-
« t a d como á primero de todos. Sepa toda la t ierra que 
J>anatematizáis s inódicamente á los que se han atrevida 
« á anatematizar á nuestros padres. A s í daré is ánimo á 
« i o s d é b i l e s , constancia á los fuertes, levantareis á los 
» que han caido , llenareis de gozo á la Iglesia, y segui-
j , reis los pasos de vuestros ilustres predecesores , que ea 
»ocas iones semejantes han hecho lo que ahora os pe-
53 dimos á Vos " . 

Y sabiendo después Teodoro que el papa no había 
querido ver las cartas n i los embaxadores que le enviaba 
el patriarca de Constantinopla, que era iconoclasta, le 
escribió para darle las gracias , y le d e c í a : En vos está 
el puro manantial de la fe católica: en vos el seguro puerto 
de la Iglesia contra las tempestades de los hereges l . Cal
m ó la persecución en 820 con la muerte del emperador 
L e ó n ; pues Migue l el tartamudo su sucesor aunque no 
veneraba las imágenes , n i quer ía que se pusiesen en l u 
gares púb l i cos , dió libertad á los que estaban desterra
dos por este mot ivo , y decía que siguiese cada uno la 
opinión que quisiese. Sin embargo no dexó de perseguir 
á algunos católicos , especialmente monges. Metodio , sin 
otro delito que defender en Constantinopla las imágenes, 
fué condenado á setecientos azotes y á cárcel perpetua; 
pero fueron mucho mas perseguidos los monges y p in
tores católicos en tiempo del emperador Teófi lo hijo de 
Migue l . 

Finalmente con la muerte de Teófi lo el año S42 
acabó la secta de los Iconoclastas. E n t r ó á reynar su hijo 
Migue l baxo la dirección de su madre la emperatriz Teo
dora, que siempre había sido ca tó l ica , y ocupaba enton
ces la silla de Constantinopla el famoso Juan Lecono-
rnanto. L a emperatriz resuelta é restablecer ¡las santas 
imágenes 3 y viendo al patriarca obstinado, jun tó un 
concilio , en que Juan fué depuesto, y en su lugar cola* 
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caá o eí célebre S. Metodlo. L a emperatriz propuso a l 
concilio que alcanzasen de Dios que perdonase á su ma
rido el emperador Teófi lo lo mucho que !e ofendió , 
persiguiendo á los católicos. Metodio en nombre del con
cilio r e spond ió á la emperatriz; Nuestro poder , Señora, 
no llega á los muertos: las llaves del cielo solo se nos dan 
para abrirle á los que aun viven: á los muertos podemos 
aliviarlos, quando murieron arrepentidos, ó solo con faltas 
ligeras 5 pero no podemos absolver á los que murieron clara
mente condenados. Entonces la emperatriz con ju ramen
to d e c l a r ó que el emperador habia muerto arrepentido, 
y adorando con fervor á una santa imagen ; y los obis
pos en conseqüencia declararon que Dios se habia com
padecido de Teófi lo. A l dia siguiente , que era primera 
dominica de quaresma se celebró con gran festividad la 
fiesta del restablecimiento d é l a s santas i m á g e n e s , que 
aun celebran los griegos con el nombre de fiesta de la 
Ortodoxia, ó de la res taurac ión de la fe católica I , Y 
desde en tónces se puede decir que q u e d ó extinguida en 
oriente la he reg ía de los iconoclastas , que tanto ag i tó 
aquellas iglesias por espacio de ciento y veinte años . 

C A P Í T U L O V I L 

1 Barón. 
84?. x. 

a a. 

D E LOS c 1 s M A T I Q O S D E L o I L I E N T Z . 

Í fatal cisma, que tantos siglos hace que tiene d i - ^ ^ é p ^ ^ 
vldida de la iglesia latina gran parte de la griega , debe PATRIARCA BE 
mirarse como efecto de la ambic ión , talento é in t r ep i - CONSTANTI-
dez de Focio patriarca de Constantinopla puesto v i o - BT0PLAi 
lentamente en lugar de San Ignacio el año 858. Era Fo
cio de familia noble y muy opulenta , ap l icadís imo a l 
estudio , y de talento muy extraordinario. F o r m ó una 
biblioteca muy selecta y copiosa, y l legó á ser el ma
yor sabio de aquel siglo é inmediatos. F u é pr imer escu
dero y primer secretario del emperador; y aunque seglar 
se habia dedicado mucho á las ciencias eclesiásticas j y 

TOMO V I H , 00 



29O IGLESIA DE J. C. L I E . I X . CAP. V I I . 

acep tó con gran gusto la silla patriarcal. Su elección fué 
muy i r regular , ya por ser obra de sola la cor te ,ya pr in 
cipalmente por no estar vacante la s i l la ; pues aunque 
se. habla echado á San Ignacio , la sentencia .de deposi-

1 Véase ¡ib.*, -cion era notoriamente nula I . Los obispos no quer ían 
«• consagra r -á Focio ; pero lu-ego cedieron á los diestros 

mane ios del electo, al poder d e s ú s protectores, y á las 
atolondradas instancias de Gregorio obispo Siracusano, 
•que-había sido depuesta por San Ignacio en un concilio 
de 8 - 4. Focio , que era fácil en prometer, y fecundo en 
pretextos para no cumpl i r , á instancias de algunos obis
pos firmo antes de consagrarse una declarac ión de que 
reconocer ía á Ignacio por patriarca legitimo , y le ve
nerarla corno padre , y obrarla como coadjutor suyo, sin 
dar jamas oídos á acusación alguna contra el Santo. 

J ÍK E n seis días pasó Focio de lego á obispo: el primero 
recibió el hábito de monge , el segundo fué ordenado 
lector , el tercero subdiácono , el quarto d iácono , el 
quinto presbí tero , y el sexto d í a , que era el de navidad 
de 858 fué consagrado patriarca de Cons t an ímop ia por 
Gregorio Siracusano. No t a r d ó en atropellar cruelmen
te á San Ignacio , y á todos los que tenían con él cone
xión , mezclando con la severidad astutas instancias de 
que el Santo firmase un acto de renuncia, como sí espon-

• táneamenCe se hubiese retirado. De esta rnangra quería 
Focio legitimar su e lecc ión; mas e l Santo no quiso con
descender , y algunos obispos de la provincia de Cons
ta mino p! a juntos en concilio declararon á Focio intruso, 
y le excomulgaron en castigo de sus violencias. Focio 

2 Nícet V i t a j n n t ó otro concilio , y ganando á unos con lisonjas, á 
S. Tgn apud otros con amenazas, hizo deponer y anatematizar á San 
Hard. t. v. c Ignacio aunque ausente; y el Santo cargado de cadenas 
^43' x„ fué desterrado á la isla de Lesbos en agosto de 859 2. 
GANA T.,OS .LE- Focio par t ic ipó al papa su p r o m o c i ó n , enviándole 
GADOSDHt.PA- una confesión de fe muy católica. Quando yo considero*, 

dice á su Santidad , la grandeza del obispado y mi flaque
za^ me lleno de horror, al ver sobre mí tan terrible yugo. 

V A , Y DEPONE 
Á S. IGNACIO. 
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Pero habiendo mi predecesor renunciado la dignidad , el cle
ro , los metropolitanos y sobre todo el emperador, impeli
dos no sé de qué movimiento , me acometieron, y sin aten
der á mis excusas, me han precisado á aceptar , y á pesar 
de mis lágr imas y de m i desesperación9 me han consagra" 
do. Las cartas de Focio con otras del emperador Jas l l e 
varon un Protospatario ó primer escudero y quatro obis
pos con un cáliz y patena de oro , y otros preciosos r e 
galos para la iglesia de San Pedro. Focio tuvo la precau
ción de no dexar pasar 4 Roma n ingún enviado de San, 
Ignacio : con todo el Papa Nicolás I . e n t r ó en alguna 
desconfianza. N o t ó en la carta del emperador que San 
Ignacio no era convicto por confes ión , n i con pruebas , 
j u r í d i c a s ; y por esto se quejaba con su Magestad , de 
que se le hubiese depuesto , especialmente sin contar 
con la santa sede. E n la respuesta á Focio aprueba su 
confesión de f e ; pero nota de irregular la elección de 
un lego para patr iarca , y añade que envía legados para 
recibir informaciones sobre lo ocurrido en la e l ecc ión , 
en cuya vista después su Santidad determinarla lo con
veniente, L legaron á Constantinopla los legados del pa
pa , Focio ios g a n ó , y con esto convocó otro coaculo de 
trescientos diez y ocho obispos. Pasáronse muchos d ías , 
instando de mi l maneras á San Ignacio , para que re
nunciase , mas el Santo c r e y ó que no podía . Oyé ronse 
entonces setenta y dos testigos, que declararon que San 
Ignacio habia sido consagrado sin preceder decreto de 
elección. Leyóse el cánon tr igésimo de los apóstoles 
contra los que se valen de las potestades seculares para 
meterse en las iglesias ; y como si e l ' Santo estuviese en x jq;cet 
el caso , se le d e g r a d ó , qu i t ándo l e con infamia los ves - Hard. ihid. c. 
tidos sagrados. E l concilio'hizo ua decreto á favor de 983.6? NicoU 
las santas imágenes y varios cánones sobre monges, rao- ^ ¿ ^ f !/*••'^ 
nasterios y elecciones de obispos I . 

Focio jamas a b a n d o n ó la idea de tener un acto de 
renuncia de San Ignacio ; al q u a í u n dia estando casi 
sin sen t í ' o s por la violencia de varios tormentos 5 uno 
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le cogió ía mano , y le hizo poner una firma en blanco, 
la l levó á Focio , y este a n a d i ó : Ignacio, indigno patr iar
ca de Comtantinopla, confieso que entré sin decreto de elec
ción, y que goberné con t iranía. Presentóse este papel al 
emperador, y en conseqüenc ia se dió permiso á I g n a 
cio para retirarse á casa de su madre ; pero poco des
pués tuvo que escaparse disfrazado, pues Focio enviaba 
tropas para prenderle otra vez. Entre tanto el monge 
Teognosto pudo llegar á Roma, informó de todo ai pa
pa , y le en t regó un memorial firmado de Ignacio , do 
diez metropolitanos, otros quince obispos y un n ú m e r o 
infini to de presbí teros y monges , que suplicaban a l 
papa que tomase conocimiento de esta causa , á exem-
p í o de lo que sus predecesores hab ían practicado. Los, 
legados del papa volvieron á Roma cargados de rega
los , y solo dixeron que S. Ignacio hab ía sido depuesto, 
y la elección de Focio confirmada. 

L e ó n secretario y enviado del emperador fué quien 
p r e s e n t ó á su Santidad las actas de la deposición de I g 
nac io , y el decreto sobre las santas imágenes con car
tas del emperador y de Focio , en que con admirable ar
tificio se pinta la resistencia de Focio á ser obispo , l a 
vida feliz que tenia antes, y los trabajos de ahora: se 
hace memoria de muchos legos elegidos obispos sin ser 
bautizados , como San Ambrosio y Nectario , y se r e 
copila quanto pudiese inducir al papa á aprobar la elec
ción de Focio. Sin embargo las actas mismas de la de
posición de San Ignacio demos í r aban la irregularidad 
y violencia de aquel j u i c i o : así el papa estuvo muy dis
tante de dexarse e n g a ñ a r . Desde luego j u n t ó s ínodo , y 
en presencia del enviado del emperador declaro , que 
sus legados no estaban autorizados n i para la deposi
ción de San Ignac io , nt para la p romoc ión de Focio , y 
que no podía aprobar n i una n i otra. Respondió á Focio 
y al emperador, l amen tándose del injusto atentado co
metido contra el Santo > y di r ig ió otra carta encíclica á 
todos los fieles de! oriente 9 en que re feria la prevarica-
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sus legados , y p r o s e g u í a : Sabed pues, que yo 
jamas he consentido en la ordenación de Fació, ni en la de~-
•posición de Ignacio. Después hablando con ios tres pa
triarcas de Alexandrta , Ant ioquía y Je rusa 1 en, con los 
metropolitanos y demás obispos, anadia: Por nuestra 
autoridad apostólica os encargamos y mandamos, que ten
gáis á Ignacio por mal depuesto , y ó Focio por intruso, 
y que publiquéis esta carta en todas vuestras diócesis, pa - 1 Conc. v i n . 
m que venga á noticia de- todos los fieles. Mas el astuto 7* aPuli 
Focio para ganar tiempo fingió con arte otras cartas del ^ q tQ^¿ 
papa , en que le hacia aprobar todo lo hecho por sus 
legados y por el concilio 1* 

Nico lás I . pensó seriamente en reparar eí e scánda 
lo que sus legados hablan dado en Constantinopla. Á este 
fin á principios de 863 convocó en Roma un concilio de 
muchas provincias, y uno de los legados fué depuesto y 
excomulgado. Sobre el punto principal el concilio decre
tó a s í : Focio que ha sido ordenado por un obispo depuesto, 
que ha usurpado la silla de Ignacio , que ha tenido la au 
dacia de deponer y anatematizar al mismo Ignacio, que ha 
pervertido á hs legados de la santa sede , que ha desterra" 
do á los obispos que no querian comunicar con é l , que pro
sigue en perseguir la Iglesia, y atropeliar á nuestro her
mano Ignacio con enteles tormentos: Focio reo é& estos y 
ctws crímenes , sea privado de todo honor y oficio cleri
cal por la autoridad de Dios omnipotente, de los apóstoles 
San Pedro y San Pablo y de todos les santos. T si después 
de tener noticia de este decreten, insiste en querer conservar 
la iglesia de Constantinopla, ó impedir á Ignacio su pacifico-
gobierno , sea anatematizado , y privado de toda esperan
za de recibir el cuerpo y sangre de Jesucristo, fuera del 
artículo de la muerte. L a misma sentencia se fulminó con
tra Gregorio de Siracusa, y se revocó quanto se habia 
hecho contra Ignacio. Quando en Constantinopia se t u 
vo noticia de este conci l io, el emperador escribió ai pa
pa una carta llena de injurias y amenazas ; pero su San
tidad en la respuesta se justifica completamente : hace 
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ver que los privilegios de la iglesia de Roma son cotice^ 
didos por el mismo Jesucristo, y que los concilios no ha
cen mas que reconocerlos y conservarlos: le encarga que 
haga comparecer en Roma a Ignacio y á Focio en per
sona , ó por medio de sus diputados ; y le exhorta á que 
no se arrogue los derechos de la Iglesia , pues tampoco 
la Iglesia se arroga los del imperio. Jesucristo , dice , 

j N.co2 x g. separó las dos potestades, de modo que los emperadores cris-
7. ap, Hard!' tianos necesitan de ios pontífices para la vida eterna, y los 

pontífices se sirven de las leyes de los emperadores en los ne
gocios temporales I . 

E l ano 866 Bardas, el gran protector de Focio , fué 
condenado á muerte por orden del emperador M i g u e l , 
á quien tanto dominaba, y Basilio el Macedonio fué 
asociado a l imperio , y coronado con solemnidad. F o 
cio supo entonces hablar mal de Bardas y adular al em
perador y á Basil io, con lo que continuaron los destier
ros , cárceles y demás tormentos de los que no queriaa 
comunicar con Focio , fuesen clérigos , monges ó segla
res. E l papa á fines del mismo ano 866 envió el obis
po de Ostia , con un presbí tero y un diácono á Constan-
tinopla con varias carias. A l emperador se le queja de 
que ¡a carta que había enviado por los primeros lega
dos que prevaricaron, se leyó falsificada y truncada en 
eP conciliábulo de Constantinopla. Protesta que t e n d r á 
por patriarca á Ignacio , hasta que sea juzgado y con
denado por la santa sede,y le amenaza con ta excomu
nión de todo e! occidente, si no manda quemar la carta 
injuriosa que antes le había enviado. Escribe el papa una 
carta general á todos ios fieles , otras al senado y al clero 
de C o n s í a m i o o p l a , á S. Ignacio, á los obispos de aquel 
patriarcado , y hasta al mismo Focio y á Bardas, cuya 
muerte aun no sabria 2. 

A i mismo tiempo Focio fomentaba y extendía entre 
los griegos la ílusió'tí de que quaado ios emperadores pa
saron de la Italia á la Tracia , pasó también el primado 
de la Iglesia desde la Romana á la de Constantinopla. 

2 Ib. c. 
ad 232, 



DE LOS CISMÁTICOS. 295 

Tomaba el t í tulo de patriarca ecuménico no ya en el sen
tido en que lo pre tendió Juan el ayunador , sino pre
tendiendo ser del todo independiente, y á Ic menos igual 
al obispo de Roma ; y aun intentó a ñ a d i r á sus demás 
violencias ia de deponer ai papa San Nicolás, Con este 
designio fingió las actas de un concilio ecuménico , que 
suponia presidido por los emperadores Migue l y Basi
lio con asistencia del senado y varios obispos, en que ha
bía acusaciones y defensas , y ú l t imamente se pronuncia
ba !a sentencia de deposición. Arregladas estas actas co
mo quiso, logró que las firmasen velóte y un obispos, y 
después añad ió muchos centenares de subscripciones fin
gidas. En el mismo concilio trataba de emperadores i 
Luis ei de I tal ia y á su muger, contra el estilo de los 
griegos que no daban aquel título sino ai de Constanti-
nopia. Estas actas fingidas las enviaba Focio por mano 
de dos metropolitanos al emperador Luis que mandaba 
en I t a l i a , con cartas para él y para la emperatriz , en 
que procuraba inducirlos á echar de Roma ai papa San 
Nicolás , como depuesto por un concilio ecuménico *. 

A l mismo tiempo pasaba Focio á las iglesias griegas 
una circular 'contra las latinas , y especialmente contra 
la Romana. Las reprehende de que ayunen ios sábados, 
permitan comer kche y queso en la primera semana de 
qua resma , no quieran presbí teros casados, y de que el 
obispo vuelva á ungir con crisma al que ya fué ungido 
por el presbí te ro en el bautismo. Sobre todo nota por cu
mulo de impiedad el a ñ a d i r la palabra fílioqus al s í m 
bolo, y decir que el Esp í r i tu Santo procede también del 
Hijo. E l papa Nicolao escribió á Hincmaro de Rerás y-
á otros obispos, dándoles noticia de estas acusaciones , 
para que saliesen en defensa de lo que era prác t ica y sen
tencia común del occidente; To no admiro , dice t ambién , 
qm los griegos repmebm nuestras tradiciones; fues se atre~ 
ven á decir que quando los emperadores pasaron de Roma á 
Constantinopla, la primacía de la iglesia 'Romana y sus p r i 
vilegios pasaron á la iglesia ds Constantinopla. E l caso es 

1 Conc. v i n , 
act. y. ibid. 
£.837,6*1065. 
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que los griegos no nos hacen estos cargos, sino porque m 
quieren corregirse en los que yo les he hecho. Antes nos lie-
naban de alabanzas, y ensalzaban la autoridad de la san* 
ta se Je; pero viendo que he condenado sus excesos mudan, 
de tono, y todo son injurias I . 

De resultas de esta circular del papa , nos quedan 
dos tratados contra los griegos t el uno es de Eneas 
obispo de Par ís , y el otro de Ratramno monge de Cor-
bia. Demuestran con la Escritura y santos padres , que 
el Espí r i tu Santo procede del Padre y del Hi jo : notan 
que poco antes los griegos no hacian tal cargo á los l a t i 
nos , siendo antigua entre estos la ad ic ión de la palabra 
filioque; y se quejan de que los emperadores se metan en 
disputar de los dogmas y ceremonias de la religión. E n 
orden á los demás cargos observan que podia dexar de 
responderse , una vez que no se trata en ellos de ar t ículos 
de fe, sino de costumbres ó práct icas de las iglesias, que 
no son n i pueden ser uniformes , y citan varias costum
bres en el mismo occidente sobre el ayuno del sábado y 
los de quaresma. E n orden ai celibato de los p re sb í t e 
ros , se admiran de que los griegos lleven á mal que los 
presb í te ros romanos sigan el consejo de San Pablo, abs» 
teniéndose del matr imonio , para que libres de los cui
dados de este mundo puedan mejor cumplir con la ora
ción , y demás exercicios de su ministerio. L a unc ión de 
ios bautizados con crisma en la frente , para confirmar 
en la f e , ó dar el Esp í r i tu Santo, es peculiar de los obis
pos , según la t radic ión de la Iglesia ; y la que !hacen 
los presbí teros latinos no es en la frente , n i para dar 
el Esp í r i tu Santo. E n fin hacen ver que es muy r i d i c u 
la la pretensión de los griegos de que la p r imac ía de la 
Iglesia pasó con el imperio desde Roma á Constantino-
p ía , y convencen que el obispo de esta ciudad ha estado 
siempre sujeto al papa. 

E n septiembre de 867 Basilio el Macedón io hizo de
gollar al emperador M i g u e l , y al otro dia des te r ró á F o -
ció á un monasterio.Se le sorprehendieron los papeles^ se 
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vló ía ficción del concilio , y otras contra San Ignacio 
y San Nicolás . Á 2 3 de noviembre por orden de Basi
l io volvió San Ignacio á su iglesia, al cabo de nueve anos 
de haber sido echado j y el emperador escrrbió luego a l 
papa y demás patriarcas que enviasen legados para cele
brar un concilio general. Ademas tanto el emperador 
como San Ignacio enviaron diputados y cartas al papa , 
que ya lo era Adriano segundo , para darle parte de í 
restablecimiento del Santo , y preguntarle cómo habia 
de tratarse á los que habían seguido á Focio. L e daban 
también cuenta de las calumnias y ficciones con que es
te habia intentado deponer á San Nicolás . Adriano j u n 
tó concilio en San Pedro, y dió esta sentencia: £ / conci
liábulo que se supone poco ha tenido por Focio, y por el empe
rador M i g u e l , sea suprimido y quemado. A los escritos que 
ano y otro han publicado contra la santa sede y á los dos 
conventículos que tuvieron contra Ignacio los condenamos 
con execración. A Focio justamente condenado otras veces 9 
le condenamos de nuevo, y anatematizamos por sus nuevos 
•excesos contra el papa Nicolás. Con todo si se arrepiente 
de veras, no k negamos la comunión laica. Los que subs
cribieron el conciliábulo, si ahora le condenan, y queman los 
exemplares , y se reconcilian con el patriarca Ignacio, go-
z a r á n de la comunión de la Iglesia. En fin quien tenga no
ticia de este decreto, y conserve algún exemplar de aquel 
conciliábulo sin delatarle ó quemarle, sea excomulgado, ó 
depuesto si es clér igo, y esto lo mandamos á todos los fieles 
de todas partes. Esta sentencia fué firmada por el papa y 
por treinta obispos , y después por catorce cardenales , 
á saber , nueve presbí teros y cinco diáconos de Roma *. 

Celebrado este concilio, el papa envió tres legados á 
Constantinopla con cartas para Basilio y S. Ignacio, en 
que manifestaba que en este asunto seguirla con.tante el 
modo de pensar de S. Nicolás. Encargaba que se celebra
se luego un concilio numeroso presidido por sus legados: 
que se hiciese firmar á todos los obispos la sentencia del 
último concilio de Roma: que se mantuviese en su digni-

TOMO V I I L . 

Año 868. 

1 Cone. V I I I . 
act.*¡. c. 862. 
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dad á los obispos y clérigos ordenados por S. Meto dio ó 
por S. Ignacio, aunque hubiesen después seguido á Focio, 
con tal que se arrepintiesen y firmasen la retractación que 
presentar ían los legados, y que en quanto á los demás cis
máticos, los legados é Ignacio juzgaren según las circuns
tancias de su delito. E l emperador recibió á ios legados con 
singular obsequio , y en Constantinopla se les hizo una en
trada pública solemnísima. Todos los cuerpos de emplea
dos en palacio con el clero en hábitos de iglesia fueron á 
recibirlos en la puerta de la ciudad, y el pueblo los acom-
paño con veías hasta el palacio que se les destinó., 

Celebróse en efecto el concilio, y comenzó á cinco de 
octubre del mismo año 869 r presidian los legados, y asis
t ían once de los principales ministros del emperador. Le
yéronse las credenciales que llevaban ios legados del papa 
y de los demás; patriarcas: después se leyó la fórmula de 
reunión ó la retractación que debían firmar los que hablan 
seguido á Focio. E n substancia era. la misma que el papa 
Hormisdas envió el año 519 para la reunión de la iglesia 
de Constantinopla 1, mudados solamente los nombres; pues 
en esta se condenaba á los iconoclastas, á Focio y á Gre
gorio Siracusano con los dos concilios celebrados contra 
San Ignacio, y el tercero contra la santa sede.. Se vió Cam
bien que Focio había sido condenado en Alexandria,: A n -
tioquía y Je rusa leny que pudo serlo, aunque ausente, es
pecialmente en Roma, donde habla unos enviados suyos, 
y estaban presentes sus, cartas y escritos. En la sesión se
gunda, que se tuvo dos dias después , fueron reconciliados 
y enteramente restablecidos diez obispos , once presbíteros, 
nueve diáconos y siete subdiáconos, que habían seguido el 
cisma de Focio, siendo ordenados antes: pidieron perdón; 
y firmaron la; retractación venida de Roma. En otras cin
co sesiones celebradas en el mismo octubre fueron citados 
y precisados á comparecer Focio, Gregorio y otros tenar-
ees en su partido: Focio con afectado silencio se negó á 
contextar á los cargos que se le hac ían ; y leídas varias car
tas de los papas, y examinados otros documentos, en la 
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sesión scpí-íína se pronunctaron muchos anatemas contra 
Focio, l lamándole usurpador, cismático y falsario, y con
tra Gregorio de Siracusa y demás sectarios. 

Á cinco de noviembre se tuvo la sesión octava. Se man» 
da ron quemar todos los testimonios que Focio durante su 
mando con violencia ó por sorpresa iiabia logrado á su fa
vor del senado, del pueblo y de algunos obispos. Se tentó 
en vano la conversión de Teodoro Critino cabeza de los 
iconoclastas, se logró la de'algunos de estos, y se renovó 
la condenación de su error. E l concilio se suspendió hasta 
el doce de febrero, en que se tuvo la sesión nona, y se exa
minaron trece testigos de los que habían declarado contra 
S. Ignacio, y los falsos legados de oriente que Focio suponía 
que habían asistido á su conciliábulo contra el papa N i 
colás , y se vieron con mas evidencia las imposturas de Fo
cio. Se tomó también conocimiento de las escandalosas farsas 
con que el emperador Miguel remedaba y burlaba las fun
ciones eclesiásticas en tiempo de Focio. L a sesión décima y 
última se tuvo á veinte y ocho del mismo mes. E n ella se 
hicieron veinte y siete cánones que por ser muy grande eí 
concurso leían dos diáconos á un mismo tiempo en los dos 
extremos de la pieza. 1 : 1 Obsérvense los cánones de los 
concilios y la doctrina de los Padres, especialmente los 
decretos de ios papas Nicolás y Adriano sobre el restable
cimiento de Ignacio y expulsión de Focio. 3 Á las santas 
imágenes se les debe culto, que se dirige á los protótipos 
ú originales. 4 Focio jamas fué obispo, y por esto son nu
las las ordenaciones que ha hecho; y las iglesias que con
sagró serán de nuevo consagradas. 5 N o se ordenen neó
fitos. 6 Anatema á Focio por haber supuesto falsos lega
dos de oriente, y falsas actas contra el papa Nico lás , y á 
quien use en adelante de semejantes supercherías. 

7. Los excomulgados ni pinten santas imágenes , ni 
ensenen. 8 Los patriarcas quando ordenen algún obispo, 
no exijan mas que la profesión de fe. 9 Las promesas de 
seguir siempre su part ido, que hicieron á Focio sus dis
cípulos, son nulas. 10 Nadie se separe de su obispo si no 
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está condenado jurídicamente. 11 Anatema á quien admi
ta dos almas en cada hombre, i 2 N o se ordenen obispos 
por sola autoridad y mandato del pr íncipe. 1 3 E n la igle
sia matriz sean los clérigos ascendidos de un grado infe
rior á otro superior en premio de su servicio, y no se ad
mitan los que hayan gobernado casas ó granjas de los gran
des, 14 Los obispos tributen á los grandes el honor que 
se les debe, pero sin baxeza, conservando su autoridad 
por si han de reprehenderlos. 15 N o se enagenen orna
mentos , ni bienes de las iglesias: procúrese mejorar sus 
posesiones, cuyos productos sirven para el sustento de los 
ministros, y alivio de los pobres. 16 N i n g ú n lego se atre
va á llevar vestidos sacerdotales, y remedar las ceremo
nias de la Iglesia, so pena de excomunión. 17 Los patriar
cas quando sea necesario llamen á concilio á los, metropo
litanos de su distrito, los quales no pueden excusarse con 
pretexto de que el príncipe los ocupa. L a presencia del 
pr ínc ipe no es necesaria en los concilios. 18 Sea anatema
tizado el lego que usurpa bienes y privilegios de que está 
en posesión la Iglesia. 19 Los arzobispos con pretexto de 
visitar no se estén sin necesidad en casa de los sufragáneos, 
consumiendo sus rentas. 

20 A l enfiteuta que dexa de pagar tres anos á la igle
sia el censo convenido , quítesele la finca, acudiendo para 
ello al juez del territorio. 21 Sean venerados los cinco pa
triarcas , y nadie escriba contra el papa. Si en un concilio 
general se suscita alguna dificultad contra la iglesia Roma
na , se e iámioará con respeto. 2 2 Los legos poderosos no 
fe metan en la elección de los obispos, si la Iglesia no los 
convida , n i se opongan á la elección canónica , so pena 
de anatema. 23 N o es lícito á un obispo tomar en arrenda
miento las tierras de otra iglesia , ni poner en ella cléri
gos, 24 Los metropolitanos no se excusen de hacer las fun
ciones episcopales de su iglesia, ni para esto llamen á sus 
sufragáneos, 2 5 Sean depuestos, sin esperanza de ser j a 
mas restablecidos , aquellos obispos, sacerdotes y demás 
«lárigos ordenados por Metodio ó por Ignacio, que se 
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jnantengan obstinados en el partido de Focio. 26 E l c l é 
rigo depuesto ó maltratado por su obispo puede, apelar al 
nietropolitano y demás jueces superiores de la Iglesia ca
tólica. 27 Los eclesiásticos y monges vistan cada uno se
gún su estado. 

Después de ios cánones se publicó un largo discurso 
ó profesión de fe , en que se condenan todos los he reges, 
particularmente los monoíelitas é iconoclastas, se apruebas 
ios siete concilios generales, y se añade este como octavo. 
Los legados del papa convidaron al emperador á que subs
cribiese primero ; pero Basilio se excusó modestamente 5 y 
ellos subscribieron pr imero, después el patriarca Ignacio, 
el legado de Alexandr ía , el de Antioquía y el de Jerusa-
len , luego Basilio y su hijo Constantino en nombre suyo 
y de su hermano L e ó n , y después Basilio arzobispo de 
Éfeso , y los demás obispos hasta el número de ciento y 
dos. Los legados de su Santidad añadieron á la subscrip
ción la cláusula segtm la voluntad del papa, ó durante sü 
beneplácito. Asistían á esta función tres embaxadores del 
emperador del occidente. E l concilio escribió una caita cir
cular á todos los fieles, y otra al papa Adriano. Á su San
tidad le suplica que reciba y confirmé el concilio, le pu
blique y mande observar en toda la Iglesia I , 

De esta manera pareció felizmente terminado el con
cilio á 28 de febrero de 8 7 0 ; pero luego se suscitaron 
especies, que daban á entender el mal estado de la igle
sia de oriente. Como ántes observé 2, la fórmula de reu
nión que hacían firmar los legados era en substancia la 
misma que se había adoptado sin reparo el ano 519. Sin 
embargo algunos griegos acudieron al emperador y ai pa
triarca Ignacio, quejándose de que con aquel formulario la 
iglesia de Constantinopia quedaba sujeta á los romanos, y 
de que no recobrarían los orientales su libertad, si no se 
recogían aquellas firmas. A l emperador le hizo tanta fuer
za este reparo, que mandó á los ministros que había desti
nado al servicio de los legados, que quando estuviesen 
fuera de casa, les quitasen con. disimulo todos los formu-

1 Véame las 
actas de este 
concilio apud 
Hard t. v. c. 
749. e 943. 
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larios firmados. Así lo hicieron. Pero los lega dos e chando 
menos unos documentos de tanta importancia, se presen
taron al emperador acompañados de ios embaxadores del 
de occidente, se que xa ron con viveza de un procedimiento 
tan irregular, y á fuerza de instancias lograron que se 
les volviesen. 

Añadiéronse otros motivos de disgusto. Acabado el con
cilio se ventiló la disputa sobre la Bulgaria, y el empe
rador Basilio se irr i tó sobre manera de que los legados del 
papa quisiesen excluir al patriarca de Constanfinopía de 
la inspección de aquella iglesia , en lo que creía también 
agraviado su imperio. Algún tiempo después Basilio é I g 
nacio escribieron á su Santidad, pidiéndole con mucha ins
tancia tres gracias: que los lectores ordenados por Focio, 
que se arrepintiesen de veras , pudiesen ser promovidos á 
los demás ó r d e n e s : que Pablo archivero de la iglesia 'de 
Coiistantinopla ordenado arzobispo por Focio , á quien el 
papa había habilitado para toda dignidad inferior al sa
cerdocio fuese restablecido en el obispado: y que lograse 
igual i gracia ̂ Teodoro metropolitano de Caria , ordenado 
por San Ignacio, á quien los legados del papa depusie
ron porque había firmado la deposición del papa Nico
lás , de que estaba vivamente arrepentido. E l papa res
pondió que no podía dispensar, quedándose de la facili
dad con que en oriente se despreciaban los cánones que 
no acomodaban. Manifestóse muy sentido de que S. Igna
cio hubiese ordenado un obispo para la Bulgaria, y en la 
•carta al emperador se quexaba t amb ién , de que por no 
haber dado la regular escolta á sus legados quando se 
volv ían , fueron robados y atropellados con muerte de a l -

< Barón. ««. gua0^ de la comitiva I . ^ 
869. s. A este segundo per íodo del pontificado de San Igna

cio , y al ano 871 , ó poco después , corresponde la con
versión de los Rusos. Esta nación escita una de las mas 
crueles, empezó por los años de 860 á darse á conocer 
en varias irrupciones por el mar Negro, en las que matan
do á quantos hallaba, sin distinción de edad n i de sexo, 
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¿exó desiertos los países en que llegó á penetrar hasta al
gunas islas inmediatas á Constantinopla. E l emperador Ba
silio procuró ganarlos con regalos de cosas de oro 5 plata 
y seda, t ra tó con ellos , hizo la paz, y logró que admi 
tiesen un arzobispo enviado por San Ignacio para instruir-
jos, y convertirlos. 

U n milagro evidente aceleró la convers ión; pues ha
biéndoles hablado el arzobispo en una de las primeras ins
trucciones de varios milagros del antiguo Testamento, y en 
especial del que acaeció con los tres jóvenes del horno de 
Babilonia, le dixeron los Rusos: " Si quieres que te crea-
v mos, es menester que hagas, algunos de los milagros que 
«nos cuentas como, ese del: horno. " E l Santo les explicó 
entónces que no es lícito tentar á Dios , el qual hace los 
milagros quando y como quiere:; no obstante , a ñ a d i ó , si 
de veras- queréis creer en é l , pedid lo que queráis, pues de 
su bondad: espero que lo concederá á vuestra fe. Ellos le 
pidieron el libro que tenia en las, manos, y era de los 
santos evangelios, para echarle en un horno bien encen
dido por ellos, mismos, ofreciendo que si no se quemaba, 
creerían quanto decía el l ib ro , y jes decía él. Con esto 
levantando el arzobispo los ojos y las manos al cielo, díxo: 
Señor JESÚS f glorificad vuestro santo nombre en presencia 
d'e todo este pueblo.. E l libro estuvo muchas horas dentro 
del horno, y apagado el fuego por los Rusos, le halla- . 
ron entero sin lesión a l g u n a y asombrados, los bárbaros, 
pidieron al instante el bautismo, cl l 

Entre tan ío Focío desterrado y presos, en vez de Focio SE RÍX 
humillarse despreciaba el conci l io, y se valía de toda CONcnIA C0N 
suerte de artiíicios para hacerle odioso : escribía sm ce- D0.K . 
sar á sus amigos y á. lo-? obispos de su par t ido .1 , y en 1 Phot.. Ep. 
especial al emperador Basilio : Escuchadme, fe dec ía , ck- l l3- l l i - l i 7 ' 
mentí simo emperador + yo. m quiera alegar ahora nuestra 
antigua amistad, ni las promesas y juramentos terribles que 
hicisteis de protegerme, ni la sagrada unción y coronación, 
y los santos misterios que recibisteis de mis manos, ni el ser 
yo padre espiritual de: vuestro hijo i de. nada, de esto hago 
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mérito : no os quiero acordar sino los comunes derechos de la 
humanidad. Después de este exordio pinta sus trabafos 
con hipérboles artificiosos, y á n a d e : To no pido dignida
des ^ ni g lor ia , ni prosperidad, sino lo que los bárbaros no 
niegan á sus esclavos: ó una vida que no sea peor que la 
muerte, ó quedar pronto libre de este cuerpo mortal l . Fue»* 
ron muchas y muy ingeniosas las invenciones de que se 
valió Focio para reconciliarse con el emperador , y lo-, 
grar sa restablecimiento 5 pero la que mejor le salió fué 
la de fingir un libro ant iguo, remedando las letras ale-
xandrinas , y poniéndole las cubiertas de otro l ibro vie
j í s imo. U n criado del emperador amigo de Focio , con 
quien se en tendía , le puso en la biblioteca imperial j y 
quando fué ocasión oportuna le hizo ver á su Magestad, 
como que era el libro mas exquisito de su biblioteca. 
Quiso luego el emperador saber de que trataba, y se le 
respondió que solo Focio lo e n t e n d e r í a : enviósele , y res
pondió que el libro descubría un secreto , que no podía 
fiarle sino al mismo emperador, de quien hablaba. Ba
silio cayó en el lazo , l l amó á Focio , le hospedó en pa
lacio ? le t r a tó como amigo , é instó que explicase el l i 
bro. E l astuto Focio había puesto en él una falsa genea
logía del emperador , en que le hacia descender del fa
moso Tiridates rey de Armen ia : estaba en tono de pro
fecía 5 y concluía asegurándole un imperio largo y feliz. 
Cabalmente Basilio era de padres humildes y pobres , y 
al mismo tiempo muy vano: de modo que la compla
cencia de verse de tan ilustre progenie le reconcil ió per
fectamente con Focio 2. 

Era esto á los siete u ocho años de su destierro , y 
poco después á 23 de octubre de 878 San Ignacio acabó 
santamente su vida á los ochenta años de edad; y las 
gentes hicieron pedazos la mesa sobre que estuvo ex
puesto el c a d á v e r , y el paño que la c u b r í a , y los guar
daban como reliquias. Tres días después de la muerte 
del Santo otra vez subió Focio á la silla patr iarcal , y se 
renovaron las crueles persecuciones y lisonjeras prome-
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sas para a í í ana r todos los reparos de reconocerle por 
patriarca. Focio envió legados al papa dándole razón de 
la muerte de San Ignacio , y de que con este motivo otra 
vez le obligaron á ocupar aquella s i l la , y á su favor es* 
cribieron también el emperador y muchís imos obispos. 
Los legados llegaron á Roma en mayo de 879. E l papa 
Juan V I I I . j u n t ó concilio ; y en atención á la muerte de 
San Ignacio, á las instancias de tantos obispos y del em
perador , y á las circunstancias de los tiempos , c reyó 
que era necesario y justo dispensar en el r igor de la dis
ciplina de la Iglesia, y tratar á Focio con benignidad. E n 
conseqüencia le reconoce por patriarca l eg í t imo: anula 
las sentencias de los concilios que le hab ían condenado; 
Y absuelve de toda censura eclesiástica á él y a todos los 
que por su causa las hayan incurrido , usando en todo 
esto del poder que la Iglesia universal reconoce conce-
dido por Jesucristo á la iglesia Romana en la persona 
de! p r ínc ipe de los após to les , y al modo que Atanasio y 
Ci r i lo de Alexandr ía , y Flaviano y Juan de Constanti-
nopla fueron absueltos por la santa sede, después de ha
ber sido condenados por concilios Mas estas gracias las 
concede el papa , con tal que Focio nada pretenda en 
la Bulgaria , que pida pe rdón en pleno concilio según 
costumbre, y que después de su muerte no se elija en su 
lugar n ingún empleado de la corte , sino a lgún presb í 
tero ó diácono de la iglesia de Constantinopla. Estas con
diciones se hallan expresas en las cartas que el papa dió 
á los enviados de Focio , y en las instrucciones que en
t regó á Pedro presbí te ro cardenal de Roma que fué en
viado á Constantinopla, para que junto con otros dos le
gados de su Santidad, que ya habla, cooperase á reunir 
los ánimos y consolidar la paz I . 

Pedro l legar ía á Constantinopla en octubre de 879, 
Y Focio congregó luego un concilio , en que se hallaron 
trescientos ochenta y tres obispos , cuyas operaciones 
a r r eg ló según sus miras particulares. L a primera sesión 
se pasó en cumplimientos entre los legados y Focio , y 
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desmedidos elogios de este. E n la segunda se leyeron 
traducidas en griego las cartas del papa al emperador y 
á Foc io , pero truncadas y desfiguradas. Se suprimieron 
las quejas de su Santidad de que Focio hubiese vuelto i 
su iglesia, sin contar ántes con la santa sede, la orden 
de que Focio pidiese p e r d ó n en conci l io , la absolución 
que le daba, y otras c l áusu la s , en cuyo lugar se a ñ a d i e 
ron muchas alabanzas de Focio ; y estas variaciones, 
sin que reclamasen los legados , demuestran quán gana
dos estaban. E l cardenal Pedro p regun tó si Focio había 
recobrado la mitra con violencia; y en respuesta Focio 
hizo su apología con grande artificio , y concluyó : 
Mientras que vivía Ignacio de buena memoria , jamas quise 
recobrar mi si l la , aunque me v i casi violentado por muchos. 
A l contrario procuré hacer paces con Ignacio, nos vimos en 
palacio, nos echamos el uno á los pies del otro, y mutua
mente nos perdonamos. En su últ ima enfermedad me llamó, 
le visité varias veces, le consolé quanto pude, y me reco
mendó algunos sugetos , de quienes he cuidado con cariño. 
Muerto Ignacio , el emperador vino en persona á instarme, 
y yo condescendí por no resistir á la volundad de Dios. E l 
concilio dixo : Así fué. L e y é r o n s e déspues las cartas de 
los tres patriarcas, y de otros obispos orientales á favor 
de Focio. E n la tercera sesión se leyeron las demás car
tas del papa también desfiguradas , y la instrucción que 
d ió á ios legados, y con motivo de lo que dice su San
t idad , anulando las sentencias de los concilios celebra
dos contra Focio , el concilio habla determinadamente 
del octavo general de Constantinopla de 8 6 9 , y dice: 
Este concillo le hemos anatematizado ya , y abolido en quan* 
to á sus efectos, reuniéndonos con el santísimo Focio; y será 
también anatematizado quien no le condene. 

E n la sesión quarta los legados del papa pregunta
ron si el concilio se conformaba con los cinco art ículos 
que exigía su Santidad. E l primero trataba de la Bulga
ria ; y el concilio d ixo , que este punto debía dexarse 
para tiempo mas oportuno, y suplicarse al emperador 
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que le arreglase c o n f o r m e á los cánones . E l segundo y 
tercero p reven ían que la mitra de Constantinopla no se 
diese á legos , s ino á a lgún clérigo de la misma iglesia, 
y se r e spond ió , que cada iglesia debia seguir su p r á c t i 
ca , y que si hubiese un lego mejor para obispo que los 
c l é r i g o s , sería malo no elegirle : bien que deseaba el 
c o n c i l i o que siempre fuesen del mismo clero los su ge tos 
mejores para patriarcas. E l quarto revocaba las senten
cias dadas en los concilios de Roma j de Constantino-
pía contra Focio, y el quinto excomulgaba á los que no 
quisiesen reconocerle por patr iarca; y estos dos a r t í c u 
los claro está que fueron recibidos con general aplauso. 
Acabada la sesión fueron todos los Padres á celebrar el 
oficio con Focio. E n la sesión quinta se fulminó anate
ma contra quien no admita el segundo concilio Niceno, 
sépt imo general , y se hicieron tres cánones, 1 E l santo 
concilio ecuménico manda que los legos , clérigos ú obis
pos de I ta l ia , que se hallen en Ásia , Europa ó A f r i c a , 
y sean excomulgados, depuestos ó anatematizados por 
el papa Juan , sean tratados por el patriarca Focio co
mo sujetos á la misma censura. Y aquellos que el pa
triarca Focio haya excomulgado , depuesto ó anatema
tizado , de qualquiera diócesi que sean, el papa Juan y la 
iglesia Romana los mire como sujetos á la misma censu
r a , sin perjuicio de los privilegios de la santa sede de 
Roma. 2 Si un obispo abraza la vida monás t i ca , no pue
de volver al obispado. 3. E l lego que se atreva á mal
tratar ó encarcelar á un obispo, con qualquier pretexto 
que lo haga, sea anatema. A l fin de esta sesión los l e 
gados del papa firmaron las actas del concilio , y des
pués los legados de los otros patriarcas y todos los obis
pos; pero Focio no firmó; y todas las sesiones las pre
sidia el mismo Focio con los legados del papa , y de los 
tres patriarcas orientales, esto es, teniéndolos mas inme
diatos que á los obispos. 

E n la sesión sexta estuvo el emperador. Dixo que no 
había asistido en las precedentes, para dexar mas l íbe r -

2 

C V Í 
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tad al concilio , y propuso que se publicase la profesión 
de fe del concilio Niceno. Focio hizo leer m i escrito que 
dec ía : Conservamos la divina doctrina de Jesucristo y de 
los apóstoles, y los decretos de los siete concilios ecuméni
cos. Abrazamos la fe que recibimos de nuestros padres sin 
añadi r , quitar, ni alterar cosa alguna. Seguia el s ímbolo 
de N I ce a a ñ a d i d o en Constantinopia , y concluía a s í : Si 
alguno se atreve á proponer otra confesión de fe , ó alterar 
esta con palabras extrangeras, adiciones ó substraccionesf 
sea depuesto si es clérigo, y anatematizado si es lego. Era 
notorio que esta sesión se dir igía contra la iglesia latina 
que adoptaba la adición filioque; y ademas en las acla
maciones con que según costumbre se acabó la s e s i ó n , s e 
hizo la novedad de poner al patriarca de Constantino-
p ía primero que al papa, diciendo : A los santos pat r iar 
cas Focio y Juan muchos años. Repi t ióse del mismo modo 
esta ac lamación en la sesión ú l t ima de 13 de marzo, en 

^ que no se hizo mas que volver á leer y aprobar la a r t i 
ficiosa profesión de fe de la sesión antecedente; y sin 
embargo los legados del papa en ninguna de las dos se-

j ¿réanse ta s*ones protestaron , n i contradixeron I . 
act. í/^.Hard. T a l fué el conciliábulo de Focio, que los griegos cis-
t. v i . p. Ia máticos desde el siglo quince , ó desde el tiempo de Mar-
*' s* eos de Éfeso , cuentan por concilio octavo ecuménico en 

lugar del verdadero celebrado diez años ántes . E n con
t inuac ión de las actas de este concil iábulo suele hallarse 
una carta del papa Juan á Focio , en que reprueba la 
adic ión de la palabra jí/fogue en el s í m b o l o , comparando 
con Judas a los que primero la añad ie ron ; y previene 
que se proceda con blandura y por medio de exhorta* 
clones para i r quitando poco á poco tal blasfemia por ser 
antigua en varias iglesias. Bien es verdad que la de Ro
ma por entonces aun no habla adoptado la adición d é l a 
palabra filioque, y así no fuera mucho que Juan V I I I . 
la hubiese reprobado para precaver el escándalo de los 
griegos. Con todo según buena crit ica esta carta debe 
darse por supuesta: no se halla de ella noticia por otro 



CVII 

DE LOS CISMATICOS. 309 

conducto que las actas del conc i l i ábu lo , y ademas Focio 
escribiendo ai arzobispo de Aquileya sobre la proces ión 
del Esp í r i t u Santo, pretende qne la iglesia de Roma 
cree como los griegos que no procede del Hi jo ; y sin 
embargo no se funda en esa carta del papa, n i la c i ta , 
como era . regular , si él mismo la hubiese recibido p o 
co antes. 

Quando se compara el falso concilio de Focio con RY CON MAS 
el verdadero ecuménico oc tavo, se ve con asombro que OBISPOS QUF/ 
el n ú m e r o de obispos en este no l legó á la tercera parte ECUMÉNICO^0 
de ios de aquel. Focio desde su primera in t rus ión echa
ba luego de las iglesias á los obispos que no podia se
ducir , y los ponia enteramente suyos. Era t ambién muy 
fácil en restablecer á los depuestos , por qualquier m o t i 
vo que lo fuesen , con tal que le reconociesen por pa 
triarca ; y por uno y otro contó tantos obispos en su 
partido. A l contrario en el concilio de S69 y 870 se 
previno á los muchís imos obispos ordenados por Focio ó 
por los suyos, que con el mas heroico arrepentimiento 
solo consegui r ían l a . comunión l á i c a , y en n i n g ú n caso 
serian restablecidos en el obispado; pues esta gracia se 
concedió ún icamente á los sectarios de Focio que hab í an 
sido ordenados por San Ignacio ó por M e t o d i o , los qua-
les eran muy pocos; y de aqu í resultó que hubiese pocos 
obispos admitidos en el concilio. Á primera vista parece 
que fué sobrada la severidad con que el papa San N i 
colás t r a tó á los que se hab ían dexado ordenar por Fo
cio, disminuyendo tanto su delito la prepotencia, la sa
b i d u r í a , la intrepidez y los artificios de este. Sin embar
go la experiencia enseñó luego, que á los griegos de 
aquel tiempo les perjudicaba mas la blandura de los pa
pas que la severidad. Juan V I H . t r a tó á Focio con la 
mayor indulgencia ; y los legados aun fueron mas com- , 
placientes que el papa. Con todo en este concilio de SSo 
se hace la novedad de que no presidan los legados del 
papa , sino el mismo Focio , y de que en las aclamacio
nes se le nombre antes que al papa: se tienen dos sesio» 
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nes solo para disponer cargos contra la iglesia la t ina , y 
de muchas maneras se descubre la idea de sujetar la igle
sia de Roma á la de Constantinopla. 

Poco después de la ce lebración del concil iábulo l l e 
garon á I t a l ia unas galeras, que el emperador Basilio 
env ió contra los sarracenos. E l papa á 1 3 de agosto de 
880 le escribió las gracias: se las da también de que 
haya procurado la reunión de la Iglesia, y al fin ana-
de : 2o admito lo qm el concilio de Constantinopla ha he -
cho para restablecer á Focio, pero si mis legados hicieron a l 
go contra mis órdenes no lo admito, ni será de algún valor. 
L o mismo repite en una carta que escribe á Focio : con lo 
que da á entender que tenia alguna noticia de lo que ha
blan hecho y disimulado sus legados. A Focio le a ñ a d e : 
To habia prevenido que se te tratase con misericordia, y tú 
respondes que solo ha de pedirla quien obró mal. No des tal 
excusa, ni quieras desmentir á los que dicen que eres humil
de. Parece que llevó estas cartas el obispo Mar ino , y i 
l ó menos es cierto que estuvo en Constantinopla , y que 
no queriendo consentir en la abrogac ión del concilio 
ecuménico octavo de 8 7 0 , estuvo un mes en la cárce l . 
M a r i n o después fué papa , y condenó á Focio , como 
también Adriano tercero que le sucedió . Luego que lo 
supo el emperador Basilio escribió á Adr iano con m u 
cha insolencia. Recibió las cartas Esteban quinto que res
p o n d i ó á Basilio con buen modo ; pero r e p r e h e n d i é n d o 
le con eficacia de que quisiese mandar en los asuntos ecle
siásticos ? siendo su potestad meramente tempora l I . Des
pués L e ó n el filósofo , hijo y sucesor de Basil io, el año 
8S6 echó á Focio , y puso en su lugar á Esteban her
mano del mismo emperador ; y dió cuenta de todo aí 
papa ; á quien escribió igualmente ; Estiliano metro
politano de Cesárea . Su Santidad alababa la expul
sión de Foc io ; pero dudando si el modo habia sido le
gal , m a n d ó que se le presentasen algunos obispos de 
ambos partidos para dar su sentencia. Llegaron á Ro
ma los diputados griegos el año 891 siendo papa For-
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moso , quien oídas las partes de t e rminó , que la se
parac ión de Focio debía ser perpetua, que á los legos 
que hab ían seguido su partido debía perdonárseles fácil
mente , mas á los que él hubiese ordenado solo podía 
concedérseles la comunión laica, sí reconocían su falta; 
y esto lo dispone con expresiones tan fuertes , que á p r i 
mera vista parece que el papa no tenia por válida la o r 
denac ión de Focio , y por consiguiente tampoco las que 
él hizo I . 

Por este tiempo mor i r í a Focio. D e x ó muchas cartas, 
una obra en que se resuelven varias qüest íones difíciles 
de la Escr i tura , la que no parece que se haya impreso to« 
d a v í a , y su impor tan t í s ima Biblioteca, y el Nomocánon. E n 
la Biblioteca hay el extracto de doscientas ochenta obras, 
m u c h í s i m a s de las quales ya no existen , y por las que 
permanecen se conoce que los extractos son fieles y j u i 
ciosos. E l N o m o c á n o n es un índice de cánones dividido 
en catorce títulos , y cada t í tulo en varios c a p í t u l o s , se
gún las materias. Á los cánones añade las leyes civiles, 
que son conformes. 

Después de la muerte de Focio quedaron las dos 
iglesias en c o m u n i ó n , aunque con poca corresponden
cia. Mas á la mitad del siglo once el patriarca Migue l 
Ce ru l a r ío r enovó el cisma con mas fu ro r , y con mas fa
tales y constantes resultas. Á los cargos que había he
cho Focio á los latinos añad ía otros C e r u l a r í o , comoayu. 
nar los sábados de quaresma, no cantar aleluya en este 
t iempo, comer carne sufocada y sangre , y sobre todo 
el de consagrar con pan á z i m o , pues p r e t e n d í a n los grie
gos que solo el fermentado es verdadero pan , y que con 
él inst i tuyó Cristo la nueva pascua. Ce ru l a r ío escribió 
una circular á los obispos, clero y pueblo de occidente, 
instándoles que variasen sobre aquellos puntos, y ofre
ciendo a ñ a d i r después otros importantes. E l cardenal 
Humberto viendo esta carta en la Pu l la , la traduxo al 
ía t íu , y la envió al papa L e ó n nono que respondió luego 
con extensión. Su Santidad declama contra los que per-
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furban la paz : se queja de que después de 1020 años qn$ 
la iglesia Romana celebra sacrificio en memoria de la pa
sión de Cristo , del modo que se lo enseñó San Pedro , 
se pretenda que v a r i é : recuerda las prerogativas de aque
l l a iglesia, y las hereg ías y errores que han salid© de 
Constantinopla : hace cargo al patriarca de sus provi
dencias contra los latinos , y a ñ a d e : Mas al contrario, 
icón quánta moderación procede con los griegos la iglesia Ro
mana ? Dentro y fuera de Roma hay varios monasterios é 
iglesias de griegos: á nadie se prohibe seguir las costum~ 
hres y tradiciones de sus pasados. A l contrario los exhorta
mos a que las conserven , porque sabemos muy bien que la 
diferencia de costumbres en diferentes lugares y tiempos no 
Impide la salud eterna, mientras que se conserve la unión en 
la fe y en la caridad l . 

E l papa envió luego á Constantinopla al mismo carde
nal Humberto, y otros dos legados con cartas para el em
perador y el patriarca. Con aquel se queja de que este ha
ya anatematizado á los que consagran el sacramento con 
pan áz imo, y pretenda sujetar á su jurisdicción los patriar
cas de Alexandría y Ant ioqu ía ; y al mismo Cerulario le 
reprehende de que se arrogue el título de patriarca ecu
ménico , y de que persiga y calumnie á la iglesia latina 2. 
Humberto trabajó una respuesta á la carta de Cerulario, 
en que refiere el mismo texto, y va respondiendo á cada 
artículo con mucha solidez3. Prueba entre otras cosas, que 
Cristo celebró la pascua legal, y que por consiguiente ha
bían comenzado ya los días de áz imos , no había pan fer
mentado, y fué preciso que la nueva pascua la instituye
se Cristo también con ázimo 4. De donde se sigue que la 
práctica de los latinos no solo es lícita como la de los grie
gos, sino mas recomendable que esta , por ser mas con
forme con lo que practicó el Señor en la institución de la 
eucaristía. Humberto impugnó otro escrito de un monge 
Estudita llamado Nicetas, el qual después se re t rac tó , ana
tematizó publicamente su escrito intitulado: Del áz imo , del 

jabado y del matrimonio de ios presbíteros, y á qualquiera 
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que niegue á ía iglesia Homana la p r imac ía sobre todas, 
ó calumnie su fe. 

E l patriarca Miguel jamas quiso hablar á los legados, 
y viendo estos tanta obstinación, el dia I Ó de ju l io de 
1054 en presencia del clero y pueblo de Constantinopla 
pusieron sobre el altar de Santa Sofía un auto de excomu-
jaion, y eí dia i S habiéndose despedido del emperador, y 
recibido sus regalos, salieron de Constantinopla.Entonces 
dixo Miguel que tratarla con ellos: avisóselo el emperador, 
estaban ya en Selimbria, y volvieron ai instante; propuso 
Miguel que se celebrase un concilio en santa Sofía , y los 
legados convinieron; pero sabiendo el emperador que M i 
guel llevaba el criminal designio de hacer asesinar á los 
legados, para precaverlo quiso asistir personalmente en eí 
concilio. E l patriarca se opuso con tenacidad, y el e m 
perador viendo las cosas tan mal dispuestas, dixo á los le
gados del papa que se volviesen sin esperar mas. Miguel 
entonces publicó un decreto contra la excomunión que fuk 
minaron los legados, aparentando creer que estos habían 
obrado sin noticia y contra las instrucciones del papa. 

E n este intervalo Dominico patriarca de Grado, es- TIRA Díase 
cribiendo á Pedro de Ant ioquía , se lamentaba de que el TAMENTBAci
de Constantinopla moviese tanto ru ido , porque los latinos 
usaban de pan á z i m o : Siendo as í , decía , que nosotros apro
bamos la costumbre de los orientales, y hallamos significa' 
clones místicas en esta variedad de costumbres. Una y otra 
viene de tradición de los apóstoles, y querer impugnarlas 
descaradamente después de tantos siglos, no es edificar sino 
destruir hasta los fundamentos de la Iglesia. E l patriarca 
de Antioquía en su respuesta impugna el uso del pan ázi
mo , y dice que S. Pedro y S. Pablo le introduxeron por 
aquella condescendencia con que al principio toleraban al
gunas observancias judaicas. Pero, a ñ a d e , el patriarca de 
Constantinopla no procede con tanta violencia como dices 
contra vuestra reputación, n i os separa de la Iglesia. Sabe 
que sois ortodoxos, y siente mucho que en ene solo punto 
m apartéis de nosotros. Así lo creería Pedro j pero luego 
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vé r í a , qué Miguel Céruiario procedía contra los latinos 
con violenta pasión, pues habiendo visto Miguel la carta 
de Pedro á Dominico , le escribió sobre este asunto. Supo
ne que las cartas y embaxadas del papa no fueron mas que 
una ficción de Argiro : dice que los legados proeedian con 
mucha altivez, y a ñ a d e : M e han dicho que vos y los pa
triarcas de Akxandria y Jerusalen habéis, puesto al papa en 
¡as sagradas dípticas. Pero no puedo creerlo; porque es i m 
posible que vos no sepáis que desde el concilio sexto se quitó 
el papa de las dípticas de nuestras iglesias , á causa de qus 
Vigi l io , que lo era entonces, no quiso asistir , ni anatema*, 
t izar los escritos de Teodoreto, Cirilo é Ibas. Me han dicho 
también que esos dos patriarcas comunican con los que usan, 
de pan á z i m o , y que ellos mismos le usan alguna vez en el 
sacrificio., 'Acma. después á los latinos de que judaizan de 
muchas maneras, y pone por exemplo unas prácticas qus 
prueban lo contrario, como ayunar en sábado , comer car
nes sufocadas é inmundas, y otras inconexas,como afey-* 
mts&y usar lacticinios en viérnes , y comer carne alguno» 
monges. Reprehende la adición de la palabra filieque r lias 
prohíbiGion del matrimonio de los presbí teros, y el que los 
obispos vayan á la guerra-, y usen anillos como desposados 
con sus iglesias. Añade en fin varias ridiculas calumnias, 
como que los latinos no veneran las reliquias,- ni !as> imá-^ 
genes-,/ ni tienen por santos á San Gregorio el Teólogo^ 
San- Basilio y San Juan Crisóstomo.-

Á esta c-arta de Ceruiario contestó Pedro de Antioquía^ 
L e manifiesta la equivocación dé suponer á Vigiiio- en tiempo 
¿el concilio sexto, y a ñ a d e : Así yo como otros muchos eck" 
siásiicos no podemos dexar de testificar, que en tiempo del pfa 
triarca Juan de Antioquía el nombre del papa estaba en las 
sagradas dípticas. Asimismo quarenta y cinco anos hace es* 
mndo en Constantmopla en tiempo del patriarca Sergio, el 
papa era nombrado en la misa con los demás patriarcas', co
mo ó porqué se quitó posteriormente, yo no lo sé.. V a si
guiendo después ios cargos que hacia Miguel á los latinos:: 
confiesa que ci uso de pan ázimo ea el sacrificio no pue*; 
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de sostenerse, sino por ser costumbre ant iquís ima: obser
va que los demás son calumnias evidentes, ó cosas tole
rables, por ías quaíes no es menester romper , y concluyes; 
Os conjuro, pues, echándome en espíritu á vuestros pies, que 
uséis de condescendencia. Considerad que esa larga división 
entre nuestra iglesia y aquella grande silla Apostólica es la 
fuente de todas nuestras desgracias: los reynos están pertur* 
hados : las ciudades y provincias desoladas, y nuestros exér -
citos en ninguna parte prosperan. Según m i modo de pen
sar , si ellos se corrigen en la adición al símbolo, nada mas 
se les ha de pedir: hasta la qüestion de los ázimos debe 
darse por indiferente. E l Dios de la paz se digne inspiraros 
condescendencia l . E l patriarca Miguel en todos sus escri
tos se queja como de la cosa mas insoportable, de que los 
legados pretendiesen no haber de ser instruidos y corre
gidos , sino instruir y corregir en nombre del papa; y es 
fácil observar que toda la raiz del cisma era la idea de los 
Constantinopolitanos de que su iglesia habia de ser la prí-
«d era en todo, = • ; ; , ; i 

Desde esta época infeliz fué cundiendo mas y mas el 
cisma del oriente. E l emperador Miguel Parapinaceo pa
rece que comunicaba con los latinos, pues hizo algunas l i 
mosnas á Monte Casino: el papa Aíexandro tercero en 
1071 le envió á San Pedro de Anagni por legado , y en 
1078 S, Gregorio séptimo excomulgó al nuevo empera
dor de Constantinopla , que depuso á Miguel . Tcoíi!actr 
suponía que ios errores que se atribuían á los latinos no d 
bian romper ía unidad de la Iglesia, y que sola la adiciot 
al s ímbolo , y la opinión de que el Espír i tu Santo proced, 
del Padre y del Hijo hacían odiosa la comunión de los 
latinos, y debían impugnarse con eficacia2. En el siglo si
guiente hallamos á los emperadores Cómenos en comu
nión con la santa Sede, y especialmente Manuel se ma
nifestaba deseoso de restablecer la mejor a rmonía entre los 
dos cleros, Adriano quarto envió dos legados á este empe
rador, y escribió á Basilio de Acrida arzobispo de Te Sa
lónica, para que cooperase á la reunión de las iglesias. Ba-

H i t 2 
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siiio respondió al papa que entre griegos y latinos no ha» 
bia división , pues teñían una misma l e , que es la de San 
Pedro, y ofrecían un mismo sacrificio. Es verdad, añade, 
que subsisten algunos leves motivos de escándalo, que nos han 
Indispuesto á unos contra otros; pero vuestra Santidad pue
de cortarlos con su autoridad sin duda grande, y procedien
do de acuerdo con el emperador que está animado de los mis* 
mas deseos. 

Como Basilio pensarían otros muchos; pero en gene-, 
raí la iglesia griega miraba entonces por cabeza suya al 
patriarca de Constantinopla, y se figuraba que el papa solo 
era cabeza de la iglesia latina. Por esto los embaxadores del 
emperador Manuel decían a! papa Alexandro tercero que 
el emperador quería reunir la iglesia griega con la latina, 
de modo que fuesen un solo pueblo con una sola cabe-

z yfp.̂  Báros. ^ * como habían estado antiguamente I . Ya por los años 
m . ix55. de 1137 unos embaxadores del emperador de Constanti

nopla al de Alemania trataban á los latinos de Azímitas-, 
y pretendían que estaban excomulgados por haber a ñ a 
dido una palabra al símbolo 5 decían que el papa era un 
emperador y no un obispo , pues trataba siempre de ex* 
pediciones militares 5 y no podían sufrir que los obispos y 
monges mandasen tropas j llevasen armas y vistiesen de 
color de pú rpura . Alegaban también muchas autoridades 

« Chrm Ca~ para justificar la vida conyugal de sus presbíteros 2. Ansel* 
sin. r, * i6 , mo obispo de Abelberga en la baxa Saxonia estuvo en Cons

tantinopla como embaxador del emperador Lotario, y tuvo 
algunas conferencias y disputas con los griegos ? una de 
ellas pública con gran formalidad, en la qual tanto los 
griegos como los latinos, al paso que alegaron lo que mas 
fuerza podía hacer, procedieron con admirable moderación 
y muy buen modo. Según la relación que hace el mismo An
selmo en su libro Anticimenon, los griegos se suponían del 
todo separados de la iglesia Romana por dos principales 
razones, por la primacía que esta p re tend ía , y por la pro» 
cesión del Espíritu Santo: bien que tenia Anselmo algunas 

• esperanzas de que podr ían reunirse en un eonciiio general. 
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Guillelmo de T i r o refiere que Andrónlco luego que cxvi 
mandó en Consíantínopia quiso acabar con los latinos. E l 
mayor n ú m e r o de estos se escapó en qu a renta y quatro 
naves , y trataron á los pueblos de la costa del Helesponto 
con lá misma barbarie, que habían usado los griegos con 
los latinos que no tuvieron tiempo de-huir de la capital. E n 
efecto luego que llegó á esta ciudad el exérciío de A n d r o -
í i ico, todos los latinos sin excepción de clér igos, monges, 
muge res y niños habían si do asesinados ó quemados en 
las casas ó iglesias en que estaban. A Juan cardenal, que A l l O 11 8 2 
trataba con el emperador Manuel de la reunión de la 
Iglesia, le cortaron la cabeza , y la ataron á la cola de un 
per ro , y así la arrastraban por las calles. Observa G u i 
llelmo que este odio de los griegos contra los latinos, no 
solo pro venia del favor que estos hablan logrado con el 
emperador Manuel , sino también porque estaban acalora
dos sobre las cosas de religión; y lejos de ceder á la autori
dad de la iglesia Romana, tenian por hereges á todos los 
que no seguían sus particulares tradiciones. Así se explica 
Gui l le lmo, que habla estado mucho tiempo en Constan-
rinopla. Teodoro Balsamor por los años de 1193 suponía 
iú papa de la antigua Roma arrojado de la Iglesia, aun
que no dice por qué autoridad, n i en qué tiempo. Después 
que los latinos se apoderaron de Constantinopla, su con
ducta no fué muy á propósito para ganar á buenas á los 
griegos, n i su imperio constante y fuerte para reducirlos 
por temor. En el concilio quarto de Letran se habla de 
unos griegos que miraban á los latinos con tanto odio, que 
lavaban los altares en que había celebrado algún latino, 
y tenían su bautismo por inválido. Tanto se apoderó de 
los griegos el espíritu de división desde! tiempo de M i 
guel Cerulario. 
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R E S Ú M E N H I S T Ó R I C O 

B E LOS SUMOS P O N T Í F I C E S , 
CONCILIOS, PRINCIPALES OBISPOS, SANTOS , ESCRITOFvES, 

Y SUCESOS MAS NOTABLES OE L A IcjLESIA 
EN L A TERCERA ÉPOCA, 

E . txx el libro antecedente vimos quánto tuvo que l u 
char la Iglesia en la tercera época con sus enemigos. A h o 
ra voy a considerar su gobierno inter ior , la continuada 
sucesión de ios ministros , las principales providencias, y 
los sucesos que las ocasionaban. Veremos á la Iglesia agi 
tada por la ignorancia y por los vicios; pero será fácil 
obse rva rque ni aquella desfiguró jamas la sublimidad 
de sus dogmas , ni los vicios la santidad de sus leyes y 
m á x i m a s : ni por estos dexó de haber gran número de 
justos de admirable perfección de v ida , n i por la igno
rancia muchos sabios, que enseñasen y defendiesen las 
verdades de la fe. 

C A P Í T U L O I , 

* S Ú M E N H I S T Ó R I C O D E L S I G L O S É P T I M O . 

sT CONTINUA i Q.aién eres * pregunta San Bernardo aí papa 
XA SERIE DE Eugenio tercero. Tú eres, responde, el sacerdote grande, 
tos P A P A S - , ei sumo pontífice, el príncipe de los obispos, el heredero de 

los apóstoles. A t í se te han entregado las llaves de la Igle
sia : á tí se te han confiado las ovejas. Otros porteros hay 
del cielo , y otros pastores de la grey de Jesucristo j pero tú 
heredaste ambos oficios con singular excelencia. Cada uno de 
los demás pastores tiene su rebaño particular , pero tú eres 
el pastor de todos los rebaños, pues todos juntos forman un 
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ffhano único, del qual tú eres el pastor único. Tú eres pas
tor no solo de todas las ovejas, sino también de todos ios 
pastores. Los demás obispos son llamados á una parte de los 
cuidados : tú al exercicio de un pleno poder. Cada uno dé
los demás cuida de su navecilla', á tu cuidado está la g ran 
dísima nave 9 que es la Iglesia universal compuesta de to
da s las particulares 1. Asi se explicaba San Bernardo; v 

r , , . . . V e o m t d . L i b . i i . 
esta suprema potestad se conservo sin in te r rupc ión en la í g 
tercera época de la Ig l e s i a , pasando, d igámoslo así ^ 
por sucesión hereditaria desde San Gregorio Magno has
ta Inocencio tercero. Veamos pues ahora quales fueron 
los romanos pontífices del siglo sépt imo , y después ve
remos los de los siglos inmediatos. 

E n septiembre del mismo ano 604 en que m u r i ó Satt 
Gregor io , le sucedió el d iácono Sabiniano, que socorr ió 
al pueblo en tiempo de hambre , y mur ió en febrero de 
605 , y según otros de 606. V a c ó la silla un ano ; y 
después la ocupó nueve meses Bonifacio tercero, quien 
proh ib ió en un concilio numeroso , que durante la vida 
del papa se tratase de sucesor. Bonifacio había sido l e 
gado ó nuncio del papa San Gregorio en Constantino-
•pia, como este de su predecesor N i es de admirar que 
ia e lecc ión de papa recayese en nuncios de Constanti-
nopla , ya porque esta embaxada se daba á los eclesiásti
cos de mas distinguido m é r i t o , ciencia y v i r t u d , ya tam
bién porque entónces procuraba el clero de Roma que 
el electo pontífice fuese del agrado del emperador , que 
estaba en posesión de confirmar las elecciones. L o g r ó 
el nuevo papa que el emperador Focas declarase que so- •> 
lo e l obispo de Roma es la cabeza de todas las iglesias, 
y que á él solo puede darse el t í tulo de obispo e c u m é n i 
co , que tanto deseaban los obispos de Constantinopla, 
E n septiembre de Ó 0 7 , ó agosto de 608 fué electo San 
Bonifacio quarto, y tres años después tuvo en Roma ua 
concilio sobre asuntos de la Llesia de Ing la t e r ra , y de
claró que los monges pueden ser sacerdotes, y s iéndolo 2 ^P- Iíards 
jMiedea.administrar la peiutengia . - t ra celebre en Roma c> ^ 
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el Pan teón , 6 templo en que se daba culto á todos ios 
dioses: Bonifacio le m u d ó en iglesia, que ahora se llama 
la Rotunda , la dedicó á la V i r g e n santís ima y á todos los 
m á r t i r e s , y de aqu í se fué introduciendo la fiesta de to
dos los santos, que después se extendió por toda la cris-i 
t iandad I . Mur ió el santo papa en 61 3 ó 6 1 5 , y poco 
después le sucedió San Diosdado, que fué muy benéfico 
con su clero , y de costumbres muy santas. Visitaba los 
enfermos, y curó algunos repentinamente con solo dar
les un ósculo 2. E i ano de 6 1 7 , 0 6 1 8 , le sucedió Bo-« 
n i fació quinto ; y á este Honorio en el de 62 5 , ó 626. 

Honorio animaba al rey de Ing la te r ra , á que per* 
maneciese constante en la rel igión cristiana, que habla 
abrazado: r e p r e h e n d í a á los escoceses porque celebraban 
la pascua el mismo dia catorce de la l u n a , en aquellos 
años que caía en domingo , y dec l a ró que t ambién estos 
anos debe diferirse al domingo siguiente 3, Depuso á 
Fortunato patriarca de Grado por herege , y poniendo 
en su lugar á Pr imogéni to r ep r imió el cisma de los de
fensores de los tres capítulos 4. Antes vimos que jamas 
n e g ó á Cristo la voluntad d iv ina , n i la voluntad huma-' 
na inocente , sino solo dos voluntades humanas contra* 
rias s. Finalmente habiendo mandado construir y repa» 
rar muchas iglesias , mur ió Honorio á 12 de octubre de 
638. Fué electo Severino; y el emperador no quer ía 
aprobar la e l ecc ión , sin que admitiese primero la Éc t e -
sis, esto es, el edicto que publicó á favor del monotelis-
mo. E n esta sede vacante , que d u r ó mas de año y me-» 
d i o , el exarca de Ravena saqueó el palacio de L e t r a n , 
y envió parte del tesoro á Constantinopla. Por fin Se ve* 
r iño fué consagrado á 28 de mayo de 6 4 0 , condenó la 
Éctesis 6 , y mur ió dos meses después . 

L e sucedió Juan quar to , y con motivo de una carta, 
que antes de ser consagrado envió al clero de Escocia , 
puede observarse que en ausencia del papa , ó en sede 
vacante , y aun después de la e lección hasta que fuese 
consagrado ei electo, solían gobernar la iglesia de RÍH 

i 
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tea el Arcipreste $ ó primero de los presbíteros , el Did-f 
tono ó Arcediano , ó primero de los d i á c o n o s , y el P r i 
micerio ó xefe de los clér igos inferiores I . Juan quarto 
Jun tó concilio para condenar la he reg ía de los monote-
Mías y también ía Éclesis y dec la ró que ios- monges 
sacerdotes pueden cuidar, de las iglesias ó parroquias; 
entregadas á sus monasterios 5. Sucedióle á ü n e s d e 6 4 1 
Teodor© primero griego , y á este en 649 San M a r t i n 
pr imero. Teodoro trabajó contra los monoteiitas con 
zelo activo y prudente; y aun, mas San M a r t i n , ,que des-
|sues de largos trabajos en octubre de 65 5 m u r i ó desa
terrado por sostener tan justa causa * como antes se. d i r 
xo \ Quando este Santo fué echado de Roma, se teme* 
f i a que ei exarca compeliese al clero á elegir otro papa, 
© que'el emperador nombrase algún monotelita ; y se 
el igió á San Eugenio primero que era clérigo desde ni™ 
ñ a 3 para que gobernase, la iglesia de Roma^ como coad
ju to r f según parece j ó vicario de San M a r t i n mientras 
"Viviese, y para sucederie después s. San Eugenio se dis
t inguió por su benignidad , compasión de los pobres 
y santidad de vida í mur ió en 'junio de 657 , y en agos* 
to le sncedió San V-iíaliaílO, cuyo pontificado d u r ó ca-* 
torce años y medio, i 

Este santo papa envió u h a í e m b a x a d a a l emperador 
Constante , para ver si podr ía separarle de los mono
teiitas. E l emperador le rega ló un l ibro de los evange
lios cubierto de oro y piedras preciosas, y fué después á 
Rama, Aunque era herege 5 el papa salió á recibirle., le 
agasajó ;mucho ? admit ió varios regalos que hizo á las 
iglesias, y hubo de tolerar que se llevase muchos precio
sísimos adornos de la ciudad. Env ió Vital iano un cantor 
á las islas Bri tánicas para que arreglase.el canto de aque-
-Has iglesias ^ y • parece que in t rodujo .los - ó rganos .en Jas 
funciones eclesiásticas G. E i ano 667.celebró MÍÍ CQncIr 
iío en Roma para e s á m i o a r l a causa de Juan obispo de 
Lapa en la isla de Creta, Pablo metropolitano y ios de-
Cías obispos 4,e la, provincia-, k h a b í a n depues ío y metido 
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en ía c á r c e l ; y apelando Juan al papa ,no quisieron ad
m i t i r l a apelación. E l concilio de Roma anu ló la sen
tencia del de Cre ta , dec la ró inocente á Juan , y m a n d ó 
que se reparasen los perjuicios que se habían ocasiona
do a el y a su iglesia ; y desde entonces asistió Juan en 
la misa del papa como los demás obispos. Procuraba 
Vi ta i iano con gran zelo conservar en su vigor la disci
p l ina eclesiástica. 

Adeodato que le sucedió en abril de 672 , y mur ió 
en junio de 676 , concedió ó conf i rmó á los'venecianos la 
facultad de nombrarse D u x I . Confirmó también al monas
terio de San M a r t i n de Turs la exención del arzobispo con 
las cláusulas usadas en aquel tiempo en Francia , según las 
fórmulas -de Marcuifo:: en las que se aseguraba á los mon-
ges la libertad de vivir según su regla , sin perjuicio del 
derecho del ordinario en quanto á las órdenes. E l papa 
tenia mucha dificultad en conceder;esteprivilegio ; porque 
la iglesia de Roma no acostumbraba substraer los monaste
rios de la dirección de los obispos; pero ced ió á las ins
tancias del abad de San Mar t i n que se hallaba en Roma, 
viendo que el privilegio ¡estaba concedido por el mismo 
arzobispo de T u r s , y firmado por otros muchos obispos 
de la Galia 2. Dono primero g o b e r n ó la Iglesia desde el 
octubre de este año hasta abri l de 678 ; y después Sao 
Agaton por espacio de tres años y medio , en que cele
b ró dos concilios en R o m a : uno en defensa de San V i l -
frido de Inglaterra , y otro para enviar diputados al con
ci l io ecuménico tercero de Constantinopla, que condenó 
á los monotelitas 3. E l « m p e r a d o r Constantino Pogonato 
ex imió á los papas de los crecidos derechos que solian 
pagar á los emperadores , que confirmaban su elección, 
y les dió permiso de consagrarse luego que fuesen ele
g idos ; y no obstante después los exarcas aprobaron a l 
gunas elecciones 4. 

E n agosto de 682 fué consagrado San L e ó n segundo? 
Ta ron e loqüen te , muy versado en las letras sagradas y 
« a l a lengua griega, amante de iá pobreza ,y muy libe* 



RESÓMBK imVÓUCO DEL SIGLO V l h $%$ 

ra! con ios pobres. Su pontificado fué de solos diez me
ses y medio : traduxo en latín el concilio tercero deCons-
tantinopla, le conf i rmó, y decre tó que fuese contado en
tre los ecumén icos1 ; y envió un exemplar al rey y á los *£¿¿ . ix .« .$ l 
obispos de E s p a ñ a : con cuyo motivo se suscitó una ligera 
disputa entre los obispos y el papa, como luego vere
mos a. Después de un ano de vacante fué consagrado S. c Num' S í * ^ 
Benito segundo á úl t imos de junio de 684 , y mur ió á 
primeros de mayo del ano siguiente. Sucedióle tres me
ses después Juan V . va rón muy sabio, de gran valor 
y prudencia ; pero no t a r d ó en enfermar , y mur ió el 
primero de agosto de 686. E l clero queria elegir al ar
cipreste , y los jueces y comandantes de la t ropa prefe
r í an otro presbí tero . Pero se reunieron los án imos en Co
no n natural de la Trac ia , anciano respetable por su sen
c i l l ez , amor á la paz , erudic ión , santidad y despren
dimiento de los negocios seculares. Consagrado en no
viembre de 686 mur ió en octubre de 6S7 , y á mitad de 
diciembre le sucedió San Sergio primero, cuyo pontifica
do d u r ó trece anos, ocho meses y días . M a n d ó este san
to papa que en la misa¿ se cantase y repitiese el Agnus 
Dei mientras se dividían las hostias; y su gran zelo y 
prudencia d ió fin a l cisma de la I s t r i a , ocasionado por 
las disputas de los tres capítulos reuniendo la iglesia de s Beda 
Aquileya con la Romana 3. ¡ex evtat. 

E n todo el siglo séptimo !a iglesia de Ital ia tuvo mu^. 
cho que sufrir de los lombardos , y de los emperadores 
del oriente que conservaban un exarca en Ravena. Las 
guerras eran casi continuas, y la hambre y miseria en 
algunas ocasiones excesiva. Los lombardos eran arr ia-
nos ; y en casi todas la* ciudades de su dominio solia ha
ber dos obispos, uno arriano y otro católico. San Juan 
obispo de Bérgamo trabajaba sin cesar en la conver
sión de los he reges, y logró la de muchís imos , aun de 
los mas obstinados. Con igual zelo procuraba la santidad 
de costumbres , reprehendiendo con santa libertad los 
excesos públicos de ios pr ínc ipes y señores. Dios le libró, 
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muchas veces de las persecuciones de los malos, pero ó!, 
timamente le concedió la gloria del m a r t i r i o , habiendo 
sido asesinado por los arrianos en 68 3 h 

Grandes fueron sin duda los trabajos de la iglesia de 
I ta l ia en el siglo sépt imo j pero nos presenta un espec
táculo sin comparac ión mas funesto la iglesia oriental. 
Con las rápidas conquistas de ios musulmanes , las mas 
de aquellas diócesis quedaban sin obispos , n i otros pas
tores , y los pueblos iban precipi tándose ai abismo de la 
secta de-Mahoma.1Para mayor .desolación de ' la Iglesia 
la mayor parte de los ministros crisdafios que permane
cían en el imperio de los Califas eran bereges. Los nes-
torianos , eutiquianos, maniqueos y demás antiguos sec
tarios , por lo mismo t|ue habían sido desterrados y per
seguidos, por los emperadores , lograban la pro tecc ión del 
nuevo gobierno en todas sus contiendas y pretensiones 
contra los católicos , á quienes los mahometanos teniaa 
por mas sospechosos, suponiéndolos mas afectos al em
perador. Así al paso que caía el imperio de los griegos ? 
los hereges liacian grandes progresos en 'todas partes , 
especialmeote los nestoríanos en la Siria y en la PersíaV 
y los eucíquianos en el Egipto. Los ne&torianos de la 
Persia parece que fueron ios que extendieron el nombre 
cristiano entre las naciones idóla t ras del interior del 
A s i a : de modo que hasta en la China había un metro
politano 2* ' E n las provincias que se conservaban sujetas 
al imper io , la Iglesia estaba oprimida por la nueva sec
ta de monotelitas, sostenidos casi siempre por los em
peradores griegos. E n fin ya desde el principio del si
glo los persas habían atropellado muchís imas iglesias, es
pecialmente la de Jerusa 1 en. De todas estas desgracias di-
xe algo mas en el libro antecedente 3. Ahora sin detener
me en la serie de los patriarcas orientales , porque m u 
chos fueron hereges c»-sospechosos, hab la ré solo de al» 
gunos ilustres en santidad. 

San Juan patriarca de Alexandr í a merec ió el sobre* 
nombre de Limosnero 9 por ia actividad y santa profuAioa 
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con que • -iprocuraba' alivio i de' los, pobri íSt • Quando los 
persas en. el ano ?6i 4 -saquearon la Siúá ' j -y se l levaron 
muchos cantivos, el Santo;envió dos obispos y un abad 
con grandes :sumas para ••redimir á quantos p u d i e s e n ¿ 4 
Otros ni-iiGbosíhuyendo: de'los pebsas' .pasaban á- Alexan^i 
dr ía y hombres y mugeres.j segíares f ^ciérigos, yV;ha$ls¿. 
magistrados-y obispos. El-Santo-soeorria á ' t odós ; -«pepo'' 
cuidó con especialidad de los .heridos y demás; enfermo% 
visitándolos y asistiéndoles en quanío necesitasen; y co
mo cabalmente estaban aquel año muy escasos y á muy 
alto precio ios- víveres :̂se agotaron toego ios1 tesoros de 
la'-iglesia, ró'-hallaba ya el<patriarcaquien te prestase^. E n 
este apuro se le presenta un comerciante r i c o , que ha 
bla sido casado dos veces ,*le suplica que le o r d e n e d i á 
cono , ofreciendo darle para Ios-pobres doscientas fanegas 
de cwgov y ciento y ochenta tibras-de oro. Mas etíSant®* 
le d i c e : Tu- ofrendam: gmn4e'y -'muy al -mso^^ero -no 
pura. - Dios •• que ̂ müntenm • d los pobres mítes : delmac£rr tú 9 
ni y o , sabrá alimentarlos ahora , sin que se quebranten sus 
mandamientos. As i le de spachó * y . luego supo' e l Sant@ 
que habian^Hegado dos^grandes naves, que de cuenta de' 
la iglesia había enviado á Sicilia por trigo : con l o que la 
miseria q u e d ó socorrida. Tenia en varias listas divididos 
por clases todos los pobres de Alexandr ía , á quienes l l a 
maba sus amos ó acreedores : zelaba con vigilancia que 
los revendedores tuviesen los pesos) y medidas exactas s 
dos veces á^la semana daba-audiencia pábl ica delante de; 
la .puerta de la ' ig les ía , estudiaba la Ésc r i tu ra sin cesar; 
y n o ' p o d í a sufrir conversaciones inú t i l e s , y mucho fné--
nos las de murmurac ión . 
- Trabajó con gran utilidad-en ^ jx 
í e g e s , e.ípecialmente' sevéríanos. Encargaba á los eatéíicés^ 
que estaban precisados á vivir en tierra de lieregQs^ que 
dé ningún modo-comunicasen'con ellos eií las'funciones 
sagradas, aunque hubiesen de pasar toda la vida^sin exer-* 
cicio pábiico de religión. Muchas veces decía > misa et i 'e l 
oratorio-dé su palacio. Ordenó pre&bíteró' .á un ••iector de5 
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gran vir tud ? que era zapatero, y con su trabajo mante
nía á padres, muger y muchos hijos, sin que por esto de-* 
xase de residir á sus horas en la iglesia. F u n d ó dos mo
nasterios , y amaba á los monges, aunque conocia que 
también los había indóciies. Sus mayores confidentes eran 
Juan Mosco y Sofronioj monges ilustres por su ciencia y 
vktud . E l santo patriarca erigió en Alexandr ía varios hos
pitales para enfermos, para viejos y para peregrinos; y 
al paso que con Jos pobres parecía mas liberal de lo que 
dícta la prudencia humana, vivía con suma pobreza, y 
dormía en una mala cama sin mas abrigo que una manta 
de lana. Hacia trabajar :su sepulcro con gran lent i tud, 
para tener siempre presente la muerte , y solía asistir á los 
moribundos, y encargar que se díxesen misas por los 
muertos. E l año 617 viendo que los persas iban á apode
rarse de A l e x a n d r í a , se fué á su patria ;Amatonte en ia 
isla de Chipre. Allí murió luego , muy consolado por ha
ber quedado pobrísimO j y en su sepulcro sucedieron gran
des prodigios I . 

Á la vida de San Juan Limosnero podría seguir la de 
San Sofronio su íntimo amigo, y después patriarca de 
Jerusalen, de quién hablé tratando de los monotelitas 1 
Allí vimos también los concilios celebrados acerca de 
aquellos errores; mas en este lugar es preciso dar un re
sumen del que se llama Quinisexto, ó Trulano, por con
tener un gcande numero de cánones , que forman un cuer
po de disciplina muy respetado por la iglesia griega en los 
siglos posterloresi Como los dos últimos concilios genera
les no habían hecho cánones , los orientales en el año 692 
creyeron conveniente suplir este defecto. E l emperador 
convocó un concilio, en que asistieron los quatro patriar
cas del oriente, y otros doscientos y siete obispos; y se 
dio á este concilio el nombre; de Qumlsexto, por ser co
mo un suplemento del quinto y sexto generales, y el de. 
T r u l a m por haberse celebrado m Tru l lo , ó en un salón 
del palacio, así llamado por los íatinos. Con la idea de 
formar un cuerpo de discipíina se hicieron 102 cánones» 
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1 Protestan los Padres que conservan la fe de los após to
les , y de los seis concilios generales , y condenan los e r 
rores y personas que aquellos condenaron. 2 Declaran que 
deben observárse los 85 cánones atribuidos á los a p ó s t o 
les, los de K icea , Ancira , Neocesarea, Gangres , A n t i o -
qu ía , Laodicea, Constantinopla, É f e s o , Calcedonia, Sár-
dica , Cartago,) y el de Gonstantinopla , celebrado en tiem
po de Nectario y Teófilo de Alexaadr ía . N o admiten las 
constituciones apostólicas ? por haberlas alterado los here-
ges; pero aprueban las epístolas canónicas de San D i o n i 
sio y San Pedro , los dos de Alexandr ía , de San Grego
rio Taumaturgo, de San Atanasio, de San Basilio, de San 
Gregorio Niseno , de San Gregorio Nazianzeno , de San 
Anfiloquio, de Timoteo, Teóf i lo , y San C i r i l o , los tres de 
Alexandr ía , de Genadio de Constantinopla, y en fin ei 
cánon publicado por San Cipriano para la iglesia de Áfri
ca: con cuyo nombre parece que entenderian la prefación 
del Santo al concilio de Cartago. 

$ Sobre continencia del clero advierten que los r o 
manos son mas severos; ellos disponen que los clérigos 
que se casaron dos yeces sin liaber querido disolver su se
gundo matrimonio, sean depuesto^ j pero si el segundo 
matrimonio se disuelve por muerte de la Segunda muger, 
o por otra causa, conserven los honores de su grado, que
den suspensos y Jiagan penitencia. Los clérigos de subdiá -
cono arriba^ que se casaron una .SQ}a vez ^ pero con v i u 
da , o se casaran llegíf imamente después de elegidos, l i a 
ban un breve tiempo de jpenitencia, y ;sean) después res
tablecidos , sin pasar á grado superior» En adelante no 
pueda subir á orden sacro el que casó dos veces, ó des
pués de bautizado tuvo concubina , 6 casó con viuda , coa 
repudiada,/ramera, esclava ó cómica. 4 Quien tenga co¿. 
merejo ^con'virgen^cons^grada 4;-Dios ff-~si es, eimgp-se^ 
depuesto, si iegO/excomulgadOij^cNingun^clérigp v .coa 
muger extráña. 6 De subdiacono arriba nadie pueda can
sarse después de ordenado, s© pena de deposición: el clé-
-rigo que ejuiera osarse j mese antes de recibí^ estos/tref 
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órdenes. 7 E l diátídno no se siente en presencia del pres*. 
Wterd, á no ser que represente la persona >de tu patriarca 
ó metropolitano en otra ciudad. 8 Celébrese un concilio 
proviqeial cada ano.-Q'Los -clérigos no tengan taberna, 
ni entren en día. 10 E i clérigo usurero sea depuesto. 11 
Y^eí que coma los -ázimós cor|r' los judíos -ó •trafé'familiar-. 
mente con ellos. 12 Los' obispos; no pueden vivir" con sus 
muge res. 1 3 L a iglesia Romana también exige que los prés
bite ros y diáconos al'tiempo de ordenarse prometan no 
tener comercio coa las suyas -pero-nosotrosrnp' se lo p m 
vatios en los días que no deben celebrar Jos-saritóS miste-i 
ríos. Si alguno? 'coticluyen- los- orientales , se; atreve á ípriu. 
var al presbítero, diácono ó subdiácono del comercio; )e-
gítimo con su'muger ; sea depuesto. 1 4 1 5 Nadie sea 
jpresbítéFO antes de treinta años, diácono antes de veinte y 
cinco, subdkiüQno'de'Veinte,-y-diacoaisa de quarenta. I Ó 
Se-revOca;ehcá¡i0a de Neocesareaí, de quê  no ¡haya ;smo-
siete diáconos en una ciudad, y se pretende que los. siete 
diáconos de que se habla en los Hechos apostólicos lo eran 
solo de la mesa común , no de la sagrada. 17 Ningún clé
rigo" que salga de su'iglesia j puede'ser puesto ••en el ca^ 
tálogd de-'otra 0ítí:. préseatat fetras> dimisorias: úe su pro» 
pió obispo; 18 Los que -por ^incursiones de los: enemigos 
tuvieron que dexar su propia iglesia, vuelvan luego que 
puedan. 19 El Superior de cada iglesia debe explicar la 
Esdrifura á* sm.clfrO y pueblo, e instruirle-.en la fe y bué-
»as costambres todos ios dias de fiesta, y en especial los 
domingos.''20 Toda dificultad en esta-parte debe decidir* 
'Sé por la-doctrina de los padres de la Iglesia.-

21 El obispo no predique en público fuera de su dió
cesi. 22 L03 clérigos qué hacen penitenciar si la hacendé 
-|&eaa gana , Ueven el cabe ¡lo corto como ios. demás ? si 
;pOr fuerza/M^ven-e-largo como lo< seglares. 2g - Quien 
W- y' quién reciba dinero^por -órdenes sean ./depuestos. 24 
Incurra la mfetaa pená: el^ édésMsticd' Iqúe. exigéi' algo-: por 
dar la comunión, 25 La posesión de treinta años basta al 
abispo'-p-ara hacer suyas las'•parroquias'.rurales. 26 £1 pres* 
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tótero que por ignorancia contraxo matrinfonio i l íci to, n » 
sea depuesto; pero quede suspenso de- toda función de sa 
orden , aun de bendecir , y dar la comunión. 27 E l c lé
rigo ni en viage, n i en ciudad puede llevar otros vestidos 
que los de su estado. 28 E n oriente solían darse algunos 
granos de uva al tiempo de dar la eucaristía. E l concilio 
manda que la uva se bendiga y reparta separadamente,. 
29 L a misa se ha de celebrar siempre en ayunas, aun 
el jueves santo. 30 Si los presbíteros que están en países 
de bárbaros ( entender ían la Italia y todos los del rito la
tino) quieren separarse de sus muge res y ellas lo consien
ten , aunque esto es querer elevarse sobre el cánon de los 
apóstoles , que prohibe dexar su muger con pretexto de 
religión , con todo pueden hacerlo5 pero con la condición 
de que no podrán volver á vivir con ellas. 31 N i n g ú n clé
rigo , so pena de deposición, bautize ni celebre en orato
rio de casa particular sin permiso del obispo. 3 2 Se con
dena el error de los armemos que consagraban sin mezclar 
agua con el vino. 3 3 Se condena también otra práctica de 
los armenios, que no admitían en el clero sino á hijos de 
presbí teros , y á estos ios admitían á veces sin tonsura. Y 
manda que en la elección no se atienda el nacimiento sino 
el m é r i t o ; y que nadie haga función clerical sin recibir 
ántes la tonsura y el orden correspondiente. 34 E l clérigo 
ó monge, que conspiren contra el obispo ú otros monges, 
sean privados de su grado. 3 5 Quando muere un obispo , 
el metropolitano no se apodere de sus bienes : queden al 
cuidado de ios clérigos hasta la elección de sucesor. 36 Se 
renuevan los cánones de Constantinopla y Calcedonia , 
sobre que la silla de Constantinopla tenga iguales pr ivi le
gios y autoridad que la de Roma, y el segundo lugar , t o 
cando el tercero á Alexandría , el quarto á Antioquía y el 
quinto á JerusaJen. 

37. Los obispos que por causa de los musulmanes y 
demás bárbaros no pueden tomar posesión de sus iglesias, 
conserven la dignidad y estado de obispos con poder de 
ordenar clérigos. 38 Se renueva el cánon duodécimo Cal-
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tedonense sobre Iglesias de ciudades nuevas. 39 Se toman 
|W0"ddenmas á favor de Juan metropolitano de Chipre , 
cuyo país hablan ocupado los bárbaros . 40 Aunque S. Ba
silio no quiera que se admitan monges menores de diez y 
siete años , podrán admitirse á los diez. 41 N o puede ser 
recluso ó solitario quien no haya pasado tres anos en mo
nasterio. 42 N o se toleren en los pueblos los vagabundos ^ 
que toman nombre de hermitaños con vestido negro y ca
bello largo. 43 Quaiquiera aunque sea grande pecador, 
puede ser monge, pues la vida monástica es un estado de 
penitencia. 44 Sea severamente castigado el monge que 
se casa ó cae en fornicación. 4 5 Quando las muchachas 
van á tomar el hábito de religiosas, no vayan con trages 
ricos, ni con aderezos de pedrerías . 46 L a religiosa no 
salga de casa sin licencia de la superiora: vaya siempre 
con compañera anciana, y nunca pernocte fuera de casa. 
Hagan lo mismo los monges. 47 N i los monges duerman 
Jamas en monasterio de religiosas, n i estas en los de mon
ges.. 48 E l monasterio consagrado por el obispo no puede 
darse á legos, ni destinarse á usos profanos.. 49 L a m u 
ge r del electo obispo, si ántes de la elección vivian sepa
rados de mutuo consentimiento, al consagrarse su marido 
deberá entrarse en un monasterio, donde la man tendrá el 
obispo. SÍ fuese de .gran mér i to , podrá ser diaconlsa. 50 
Los juegos de azar se prohiben al clérigo so pena de de
posición , y al lego de excomunión. 5 1 Con las mismas se 
prohibe el asistir á los espectáculos, combates de fieras , ó 
hacer en el teatro papel de farsantes o bayíarines. 5 2 En 
quaresma celébrese la misa de los presantificados todos 
los d í a s , á excepción de los sábados,, domingos y dia de la. 
anunciación. 

;%ÍV 5 3 N o puede casarse el padrino con la madre de su 
ahijado. 5 4 N i el tío con la sobrina: ni el padre é hijo ó 
dos hermanos, con madre é hija, n i con dos hermanas. 55 
Se prohibe ayunar los sábados de quaresma, y se manda 
que la iglesia de Roma dexe su antigua práctica de ayunar. 
56 Se prohibe comer huevos y queso los sábados y domin-
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gos de quaresma. 57 N o se ofrezca leche n i miel' en el 
altar. 5 8 E l lego no se administre á si mismo la eucaris
tía en presencia de un obispo, presbítero ó diácono. 59 E l 
bautismo no se administre sino en las iglesias católicas, y 
jamas en capillas domésticas, 60 Los que se fingen ende
moniados sean tratados como si lo fuesen, y oprimidos con 
trabajos penosos. 61 Sea excomulgado el adivino y quien 
le consulte : el que trae osos ú animales extraños para en
tretener á los simples, y engallarlos fingiendo que tienen 
virtudes raras: el que dice la buenaventura, y toda casta 
de charlatanes supersticiosos. 62 Prohíbense varias diver
siones indecentes y prácticas supersticiosas, especialmente 
de los dias de las calendas: como los bayles gentílicos de 
las mugeres , vestirse el hombre de muger ó la muger de 
hombre, disfrazarse é invocar á Baco durante la vendimia. 
63 Quémense aquellas historias de los már t i r e s , que sean 
compuestas por los enemigos de la Iglesia para desacredi
tar la religión. 64 E l lego no pretenda enseñar ni dispu
tar en público sobre materias sagradas. 6 5 N o se celebre 
la luna nueva con hogueras, como hacen los gentiles. 66 
Los fieles en la semana de pascua no trabajen:: pásenla en 
las iglesias cantando salmos ó himnos y cánticos espiritua
les, leyendo las divinas escrituras, y gozando con alegría 
de los santos misterios. N o vayan á carreras de caballos, ni 
á otros espectáculos. 67 Se prohibe comer sangre de an i 
mal. 68 Los libros de los evangelios no se quemen, ras
guen ó vendan á ios drogueros, ú de oficios semejantes, á 
no ser que sean enteramente inútiles. 69 Ningún lego en
tre en el santuario ó recinto del aliar, á no ser el empe
rador. 70 N o hablen las mugeres al tiempo de la misa. 7 1 
Los que estudien las leyes civiles no imiten las costumbres 
de los gentiles, no representen en teatro, y vistan como 
suelen los de su profesión. 72 N o casen los católicos coa 
gentiles, so pena de nulidad. 

73 Téngase el debido honor á la señal de la cruz. xv 
Adorémosla de c o r a z ó n , de palabra y de obra; y de n i n 
gún modo se haga en el suelo, para que no sea pisada. 

T T % 
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7 4 N o se hagan mas convites de caridad en las iglesias, 
ni pór t icos , n i piezas adyacentes. 75 N o se cante en ellas 
con gritos excesivos, ni cosa que no convenga, sino los sal
mos con grande atención y compunción." 76 Dentro del 
recinto del lugar sagrado no se tolere que se vendan co
mestibles, drogas ni cosa alguna. 77 N i n g ú n cristiano se 
bañe, con muge res, so pena de deposición al clérigo y ex
comunión al lego. 78 Los que desean bautizarse, instr i i -
yanse en la fe 3 y preséntense al obispo ó presbítero al quin
to dia de la semana. 79 N o se den tortas en tiempo de 
Navidad con pretexto del parto de la santa V i r g e n ; pues 
debe confesarse que par ió sin dolor , y de un modo no co
m ú n é inefable. 80 E l clérigo que sin grave necesidad pasa 
tres domingos seguidos sin acudir á la iglesia sea depues
t o , y el lego excomulgado. 81 Sea anatema quien añada 
al trisagio las palabras : Crucificado por nosotros; pues ea 
el trisagio se alaba la Trinidad , que no fué crucificada 
82 Se dispone que en adelante se pinte á Jesucristo solo 
en figura humana; por ser esta mas conveniente que las 
metafór icas , como la de cordero. 83 N o se dé la eucaris
tía á los difuntos. 84 Deben ser bautizados los niños si no 
es cierto que lo estén. 8 5 Queden libres los siervos á quie
nes se dió libertad delante de dos ó tres testigos. 86 Sea 
depuesto el clérigo y excomulgado el lego que hagan t r á 
fico de mantener muge res de mala vida. 87 E l marido ó 
muger que dexan á su consorte, y se casan con otro,come
ten adulterio, y ha rán siete años de penitencia. Los con
sortes inocentes no por eso han de ser privados de la co
munión. 88 N o se dexen entrar caballerías en las iglesias; 
á no ser que algún viajante no tuviese otro abrigo, y la 
caballería no entrando quedase expuesta á perecer con no
table perjuicio del dueño. 89 Es muy propio que el sába
do santo se ayune, y que no se coma hasta pasada la me
dia noche. 9 0 E n los domingos, esto es, desde las v íspe
ras del sábado hasta que se haya concluido todo el oficio 
del domingo, no se ore de rodillas, 

xvi 91 Los que procuran aborto sean tratados como hor 
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niicidas. 92Sean depuestos los clér igos, y excomulgados los 
legos que con el nombre de matrimonio roban alguna mu-
ger, ó prestan auxilio á los raptores. 93 Ninguna muger 
ge case segunda vez? aunque su marido esté ausente , si no 
está segura de que mur ió . Si se casa y el primer marido 
vuelve, debe vivir con él. 94 Sea excomulgado quien j u 
ra como los gentiles. 95 Quando se conviertan los he reges 
cuyo bautismo es válido , sean admitidos en la Iglesia, ha
ciendo por escritora abjuración de sus errores. Pero los 
montañis tas , sabe l íanos, paulianistas, eunomianos, y de
m á s , cuyo bautismo se reputa invál ido, sean bautizados 
como los gentiles. 96 Los que en el bautismo renunciaron 
toda pompa y vanidad, no deben rizarse el cabello con ar*. 
tificio, so pena de excomunión. 97 E n el recinto de las 
iglesias no deben los maridos habitar con las muge res, n i 
de otra manera debe profanarse el lugar sagrado. 98 N a 
die se case con la novia de otro miéntras este viva. 99 So 
pena de excomunión se prohibe la costumbre de los arme
nios que ofrecian al sacerdote en la misma iglesia carnes 
cocidas r á imitación de ios judíos. 100 Con la misma pe-* 
na se prohiben las pinturas deshonestas, ó que exciten ía 
torpe sensualidad. 101 L a comunión debe recibirse en las 
manos puestas en forma de cruz, y no en vaso de oro ú 
plata. 102 Los que han recibido de Dios la facultad de 
atar y desatar los pecados, deben considerar bien la en
fermedad para aplicarle las medicinas convenientes; pues si 
quieren tratar á todos los pecadores de una manera no lo
grarán su salud.. Son muy varias, las enfermedades del pe
cado, y muchos los medios con que se propagan y rep i 
ten. Es menester pues que e l médico espiritual observe mu
cho las inclinaciones del enfermo, si es sincero y constan
te el arrepentimiento , si obedece sus mandatos , si sus me-
dicinas le aprovechan. Todo su conato ha de ser curar el 
enfermo : no tratarle con mucho rigor por no ocasionarle 
la desesperación, n i coa sobrada blandura para que no se-
precipite á una vida disoluta. Debe aplicarle ya cáusticos 
fuertes, ya emplastos lenitivos para curar la llaga, y hacer 
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que sean notorios los frutos y efectos de la penitencia. To
do es menester, rigor y conmiseración, teniendo presentes 
las instrucciones de S. Basilio I . 

Tales son los cánones del concilio Quinisexto. Firmá
ronlos el emperador Justmiano segundo , ios patriarcas y 
demás obispos. E l emperador quiso obligar al papa Sergio 
á que suscribiese este concilio, y le envió un exemplar con 
las, demás firmas, dexando lugar al principio para que la 
del papa fuese la primera. Pero | cómo podía el papa au
torizar con su firma el canon 13 r en que se amenaza con 
la pena de deposición á quien prohiba eL uso del mat r i 
monio á los que han recibido orden sagrado ? ¿ C ó m o po^ 
día aprobar ía insolencia con que se atrevieron dos griegos 
á mandar en el, canon 5 5., que la iglesia de Roma muda
se, una de sus prácticas ? Por estas y otras justas causas no 
quiso Sergio subscribir el concilio; y el emperador irrita-r 
do envió á Roma uno de sus principales ministros con or
den de que llevase preso el papa á Constantinopia. Las mi
licias de Ravena y de las cercanías, impidieron esta violen
cia , y estaban de guardia en el palacio ,de su Santidad, has
ta que e l ministro imperial salió de Roma. Justiniano se
gundo fué poco después arrojado: de Gonstantinopla, ha
biéndose hecho muy odioso por su mala conducta, y por 
la imprudencia de romper la paz con los búlgaros y con 
los musulmanes. 

Tan desgraciada era la suerte de la iglesia oriental; y 
con todo lo fué mucho mas la de Africa al fin del mismo 
siglo. Esta iglesia que á la mitad del siglo defendía vigo
rosamente la verdad de la fe contra los monotelitas 2, que
dó al fin baxo la cautividad de los musulmanes, que por 
los anos de 695 acabaron de apoderarse de aquella parte 
del mundo. Y de esta manera la luz del evangelio se iba 
obscureciendo en las regiones de levante y medio día en
tre las sombras de varias sectas, y sobre todo del Ismaelismo. 

A l contrario aumentaba su esplendor en el norte de la 
Europa, disipando las antiguas tinieblas de fa gentilidad. 
Estaba la Inglaterra dividida en siete ó mas rey nos; á 
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saber, Ouesex, ó de los Saxones occidentales, en la costa 
del océano Br i tán ico , ó mar de la Mancha: Esex, ó de 
los saxones orientales en la costa del océano Germán ico , 
cuya capital era Londres, y entre estos dos estaban el r e } -
no de Canf en el estrecho de Gala ís , y el de Smex , ó de los 
saxones meridionales , en la misma costa hácia poniente. 
Sobre los reynos de Cant y de Esex en lo interior de la 
isla estaba el reyno de los Mercios ; y en la costa orien
tal después del de Esex seguía el de Estangle, ó Anglia 
oriental,; y mas. al norte el de Nortumberland. Todos estos 
reynos eran de los anglos ó de los saxones, ó por mejor decir, 
de los anglosaxones, esto es,,de los pueblos anglos de la Sa-
xonia, que en el siglo quinto pasaron á la isla de la gran 
Bretaña llamados de los bretones, y se apoderaron de gran 
parte de ella ^ Pero á mas subsistían en la isla otras tres na- 1 Lih. v. 
ciones; á saber , los bretones ó antiguos pobladores , que 
según parece conservaban su propio soberano en la parte 
occidental de Ja isla, desde los reynos de Ouesex y de los 
Mercios, hasta el mar que mira á la Ir landa; y los pictos y 
escoceses , que con sus reyes propios ocupaban la parte mas 
septentrional de la isla , ó lo que ahora se llama Escocia. 

Ya vimos como se introduxo el cristianismo en el rey-
no de Cant , uno de los siete en que estaba dividida la. ^ 
Inglaterra 2. E d i l k i r g a hija del rey Adalberto casó des- 9 Mid. 
pues el ano de 625 con Edvino rey de Nortumberland. 
Edvino era pagano ; pero promet ió abrazar la religión 
cristiana, si después de examinada por personas sabias le 
parecía mas digna de Dios, E l papa Bonifacio quinto le 
escribió , aniaíándole á que se convirtiese, y le envió a l 
gunos regalitos, y el rey -habiendo abrazado la fe después 
de mucho examen y serias deliberaciones;, fué solemne
mente bautizado el dia de pascua del año 627 con toda 
la nobleza, y gran multi tud de pueblo en Eborac ó Yorc 
por su primer obispo San Paulino. M u r i ó Edvino el año 
633 y fué entónces perseguida aquella naciente iglesia; 
pero poco después subió al trono San Gsualdo , que era 
ya cristiano, y ardiendo en zelo de extender la fe en su 
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rey no , hizo venir de Irlanda varios monges del célebre 
monasterio de H i fundado por San C o í u m b a n o : los quales 
con un tenor de vida exempla r í s imo , y con exhortaciones 
continuas convirtieron infinitas gentes. Mur ió San Osuaido 
en el año de 6 4 2 , dexando muy arraigada la fe en sus 
dominios. Y de esta manera durante el siglo séptimo se fué 
convirtiendo toda la isla de la gran B r e t a ñ a : bien que a l 
gunos pueblos recayeron varias veces en la idolatría an
tes de abandonarla enteramente. 

M E n la formación de estas iglesias trabajaron con par
ticular zelo tres santos obispos de Cantorberi, Lorenzo, 
M e lito y Honor io , San Pauiine de Y o r c , San Birino de 
Dorcestre, y sobre todo San Teodoro, San Benito de Bis-

1 L i b C0P 5 San Ceada y San Vilf r ido. San Lorenzo sucesor de 
i%2. ' V H ^' Agusún en la silla de Cantorberi, como ántes se dixo r, 

pensó huir de su obispado en el ano 6 1 6 , e n que habiendo 
fallecido el rey San Edilberto fueron perseguidos los cris
tianos. Pero se íe apareció San Pedro en sueños: le re
prehendió con acrimonia el que pencase abandonar á sus 

1 j ovejas en tanto peligro, y le dió fuertes latigazos que le 
llenaron el cuerpo de cardenales. Escarmentado y anima
do Lorenzo con la visión y el castigo , se presentó al nuevo 
r e y , que se admiró mucho de que le hubiesen maltrata
do tanto; y mas quando supo quién y con qué motivo. 
Ofrecióle hacer cesar la persecución , y en efecto pudo el 
Santo permanecer, cuidando de su iglesia hasta el ano 619 
en que murió. 

Sucedióle San Mel i to , otro de los monges que vinieron 
de Roina á ayudar á S. Agustín. Era obispo de Lóndres 
capital del reyno de los saxones orientales , que ya en
tonces era ciudad famosa por su mucho comercio. En el 
ano 610 fué Melito á Roma para tratar con el papa va
rios asuntos de la iglesia de Inglaterra; y de vuelta edificó 
ai poniente de la ciudad de L ó n d r e s un célebre monas
terio , que por su situación tomó el nombre de Vestmim-
te r , esto es, monasterio de poniente. Durante la perseca-
cion inmediata á la muerte de San Edilberto se fué M e -
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lito á las Gaíías: volvió luego que se restableció la pax v 
no quisieron admitirle los de Londres; y en el año 619 
sucedió á San Lorenzo en la silla de Cantorberi, donde 
murió cinco años después. 

La misma iglesia gobernó San Honorio desde el ano» C 
de 634 hasta ei de 653 ; y no solo trabajó en aumen
tar el número de sus feligreses , sino que contribuyó mu
cho á la conversión d-e los anglos orientales, enviando á 
aquel reyno al obispo Félix ; pues cabalmente Sigeber-
to , que entonces subió á aquel trono, se habia conver
tido en Francia donde estuvo desterrado; y de esta ma
nera unidos con activo zelo el rey y el obispo, convir
tieron á gran parte del pueblo. 

San Paulino era también uno de los monges envia
dos á Inglaterra por el papa San Gregorio. Quando ca
só Edilburga con el rey de Nortumberland , en cumpli
miento del pacto de que la re y na y su servidumbre ha
rían libre y pública profesión de la fe cristiana, fué en 
su compañía el obispo Paulino consagrado con este 0b4-
jeío ; y el prudente zelo, santa vida y continuas ins
trucciones de tan digno prelado aceleraron la conver
sión del rey y del pueblo. Estableció su sede en la ciudad 
de Yo re , y trabajó incesantemente en la formación de 
aquella iglesia y en la conversión de los gentiles de las 
provincias inmediatas. Pero habiendo muerto el año 633 
el rey Edvino en una batalla contra los bretones ene
migos del nombre cristiano, tuvo San Paulino que huir 
precipitadamente al reyno de Cant, en donde gobernó 
con gran fruto la iglesia de Rof ó Rochester. 

A S. Birino le envió á Inglaterra el papa Honorio. 
Iba con el fin de predicar en lo interior de la isla : de
sembarcó en la costa de los saxones occidentales, y vien
do que allí no se habia predicado el nombre de Cristo , 
creyó superfluo ir mas lexos á buscar infieles. Empezó 
pues su misión con tanto fruto, que á pocos meses bau-* 
tizó al rey Cinegislo , siendo padrino San Osualdo rey 
de Nortumberland j y con aprobación de los dos mo-. 

TOMO V I I L T Y 
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narcas estableció su sede en Dorcestre , edificó muchas 
iglesias, y trab jó con fecundo zelo en la conversión de 
aquellos pueblos hasta que murió por los anos de 640 

Algunos anos después el rey de Cant suplicó al papa 
Vitaliano que le enviase un obispo para Cantorberi. E l 
papa nombró á Adriano monge sabio y santo, que na 
admitió el obispado y recayó eí nombramiento en Teo
doro, natural de Tarso de Cilicia, también recomenda
ble por su doctrina y piedad. E l papa le consagró, y 
mandó á Adriano que fuese con Teodoro para traba jar en 
la instrucción de los ingleses. Llegaron á Cantorberi el 
año 669: y Teodoro gobernó aquella iglesia veinte y un 
años. Desde luego visitó su vasta diócesi : erigia obispa
dos y consagraba obispos donde era preciso , y en to
das partes corregíalos abusos con decretos de gran pru
dencia. Celebró el año 673 un concilio nacional en Her-
ford , en el qual en diez cánones fixó los puntos de discU 
plina que le parecieron mas necesarios entónces en aque* 
lías iglesias , en especial para precaver toda disputa en
tre los obispos , y asegurar la paz de los monasterios. Es 
digno de particular nota el úl t imo, en que se declara 
que nadie puede dexar a su muger , sino por causa de 
adulterio , y se añade expresamente que el verdadero 
cristiano si se aparta de su muger adultera debe guar
dar el celibato, hasta que se reconcilie con su muger, 
pues de ningún modo puede casarse con otra» Celebró 
después en el año 680 otro concilio en Erfeld, en el qual 
declararon los obispos de Inglaterra que admitían los cin
co concilios generales y el del papa San Martin contra 
los monotelitas , anatematizando á todos los que este 
concilio había anatematizado. Ademas en la profesión 
de fe confesaron que el Espíritu Santo procede del Pa
dre y del Hijo. 

Compuso Teodoro un libro penitencial, ó colección de 
cánones sobre penitencia. En él señala un año para la for
nicación , tres para el adulterio, y siete para el homicidio 
voluntario: de modo que están muy abreviadas las peni-
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tencías de íos cánones mas antiguos. La observancia de los 
días de fiesta se manda con gran rigor, pues no se per
mite amasar el pan ni viajar en barco, ni á caballo, ni 
en ruedas. Se observa que los monges griegos no tenian 
esclavos , pero los latinos s í : y que todo fiel griego debía 
comulgar cada tres semanas, so pena de excomunión, no 
habiendo tal ley para los latinos. Anade que los peniten
tes no deberían comulgar antes de acabarse el tiempo de 
la penitencia ; pero usando con ellos de misericordia Ies 
permite recibir ía comunión al cabo de un año ó de seis 
meses. Supone que se celebraban misas por los difuntos, 
y se encendían velas delante de las arcas de las reliquias 
de íos santos. Trata del modo con que se han de recibir 
los irlandeses y bretones cismáticos que se convierten, y 
procura con gran zelo la extinción de aquel cisma, que 
principalmente consistía en celebrar la pascua en la misma 
luna catorce quando caía en domingo. Encargó San Teo
doro la dirección de los monasterios á San Benito Biscop, 
que se hallaba en Roma al tiempo de la elección de Teo
doro , y el papa San Vitaliano le mandó que se volviese 
ásu país, para servir de intérprete y cooperador del santo 
arzobispo. San Benito hizo florecer la vida monástica, y 
puso particular cuidado en que las funciones del culto se 
celebrasen en todas las iglesias con magnificencia y coa 
pureza. 

Era San Teodoro griego de nación, y su compañero 
San Adriano natural de África, y ambos muy instruidos 
en el griego y latín, y en las ciencias divinas y humanas. 
Daban lección en Inglaterra todos los días á un grandísi
mo numero de discípulos, á quienes explicaban la escri
tura sagrada, y enseñaban la astronomía, el cómputo para 
hallar la pascua, y la composición de versos latinos: con 
cuyo auxilio muchos ingleses entendían el latín y el grie
go como su lengua nativa. Así empezó la famosa escuela 
de la gran Bretaña, que extendiéndose por sus principales 
monasterios, que solían estar unidos con las iglesias ca
tedrales | mantuvo la erudición cristiana y las ciencias sa-

w 1-
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gradas, á pesar de la ignorancia de la literatura profana 
.que iba dilatando su dominio por todas partes. Los tnon-
ges sabios y santos, que iban de Roma con tVeqüencia 
desdel tiempo de la misión de San Agustín, fomentaron 
entre los ingleses Ja devoción de visitar á los santos após 
toles en la capital del mundo cristiano; y con estas pere-^ 
grinaciones ganó mucho la piedad de todas ciases de gen^ 
tes , y muchísimo la ilustración del clero. 

VILFKIDO, . San Vilfrido natural del re y no de Nortumberland á 
los catorce años de edad entró en un monasterio , bien 
que sin profesar. Aquellos monges seguían las prácticas 
particulares de los irlandeses, que parecieron imperfectas 
á V i l f r i d o ; y para mejor instruirse resolvió pasar á Fran
cia y sobre todo á Roma. E n esta ciudad fué protegido 
por el papa; y el arcediano Bonifacio , varón muy sabio 
y piadoso, le explicó con gran paciencia los quatro evan
gelios , el cálculo de la pascua , y varias reglas de disci
pl ina eclesiástica. Después de tres anos de detención y es
tudio en Roma , volvió á Inglaterra ; y su mucha instruc
ción y conducta .exemplar le conciliaron el afecto y la 

\ protección del príncipe Alfredo que reynaba con su pa
dre el, rey Osui. E l monarca, movido de las razones y 
autoridad de Vi l f r ido , deseó uniformar la disciplina en sus 
estados, especialmente en la celebración de la pascua. Á 
este fin convocó en el monasterio de que era abadesa Santa 
Hi lda una junta compuesta de dos obispos afectos á los es
tilos irlandeses con muckos de sus clérigos, y de uno qué 
seguía la práctica de .Roma con Vilfr ido y algunos pres
bíteros de su modo de pensar. 

£ Abrió la conferencia el rey Osui, y dixo: ^ Pues que 
s)todos servimos al mismo Dios con unas mismas esperan-
n zas, justo es que sigamos unas mismas ceremonias. Exá-
9)minemos pues qual tradición es la mas conforme." Los 
irlandeses se abroquelaban con la autoridad de Anatolio 
que dice que la pascua debe celebrarse, desdel dia cator
ce d é la luna al dia veinte, y con el exemplo de San Juan 
Eyangelista ? y la ant igüedad de sus prácticas». .A 
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, Viifr ido respondió: " Celebro la pascua como la he 
„visto celebrar en Roma, donde enseñaron , fueron mar-
„ ti rizados, y están enterrados ios apóstoles San Pedro y 
«San Pablo, y como se celebra en las Gallas, en el Áfri-; 
,5ca, en el Asia y en toda la Iglesia. Los pictos y los bre-
„ tones son los únicos que en un rincón de las dos ú l t i -
«mas islas del océano se obstinan en la práctica contra
e r í a . Anatolio formó un círculo de 19 años que toda la 
r iglesia sigue , y vosotros no conocéis ó le despreciáis. Y 
55 d dixo que la pascua debe celebrarse del dia catorce al 
«día veinte5 es contando los dias de la luna segun el esti-
„ lo de los egipcios , que los cuentan desde que la luna se 
« v e ó desde la primera aparición, y esto corresponde a 
« los días, quince hasta veinte y uno , contando desde la 
«conjunción de la luna con el sol, que es como contamos 
« nosotros , y contais también vosotros. Por esto empezáis 
» á celebrar la pascua algunas veces ántes del plenilunio, 
«es to es, en la tarde de la luna trece, quando la catorce 
« c a e en domingo, lo que es muy contrario á las reglas de 
«Anatol io ." • 

« S a n Juan celebraba la pascua en la misma luna ca-
»torce del primer mes, en qualquier dia de la semana en 
«que cayese : pues seguía la costumbre de la iglesia j u -
«da ica en este y en otros particulares , por exigir el de-
fj coro de las observancias legales instituidas por el mismo 
« D i o s , que no se abrogasen de un golpe, especialmente 
«en t re los judíos convertidos, entre quienes vivia S. Juan. 
« P e r o San Pedro predicando en Roma dispuso que pues 
« el Señor habia resucitado en domingo, se celebrase siem-
«pre la pascua en domingo, y de modo que no comen-
«zase á celebrarse ántes de la tarde de la luna catorce 
«del primer mes. Por esto quando el dia catorce era do -
«mingo no celebraba San Pedro la pascua el mismo dia, 
«por no comenzarla ántes de la tarde en que debe tener 
«pr incipio según la ley: ni la celebraba el dia quince, 
«porque no era domingo, sino que la guardaba para el 
«dia veinte y uno que era el domingo inmediato. Pero vo-



34Í I G L E S I A DE J . C . L I B . X. CAP. 1. 

wsotros, celebrando la pascua el mismo dia catorce quan-
»> do es domingo, ni seguís á San Pedro que la celebraba 
»el dia veinte y uno, ni tampoco á San Juan que en este 
»? caso la celebraba el lunes, porque siempre la comenzar 
«ba en la misma tarde de la luna catorce. " 

Dixo también algo Vilfrido de las excelencias de San 
Pedro, en las que convenían los irlandeses ; y de aquí to
mó motivo el rey para mandar que en sus estados se si
guiese la práctica de Roma. Desde entonces los pocos i r 
landeses que insistían en su antigua costumbre eran mira-

£ ^QdzHisf 3 ^os como cismáticos I . 
e. ag. í .Barón. Túvose esta conferencia el año 664, y de ella colegí-
ítn. Ó64. n. 4. mos, que á lo menos entonces los irlandeses no celebra

ban la pascua todos los anos en dia distinto de las demás 
iglesias, sino únicamente en los años en que caia en do
mingo la luna catorce, consistiendo su error ó preocupa
ción , no en celebrarla el mismo dia que los judíos, pues 
nunca la celebraban fuera del domingo , sino en admitir 
el domingo en que caia el catorce de la luna , y no que
rer esperar el domingo siguiente ó del dia veinte y uno. 

« ¿ A B A • Algún tiempo después por disposición del príncipe 
Alfredo, pasó Vilfrido á Francia, y doce obispos le con
sagraron obispo de Yorc. Entre tanto el rey Osuí hizo 
consagrar para la misma iglesia á S. Ceada, monge de 
exemplar virtud , y muy versado en las sagradas letras; 
y Vilfrido vuelto á Inglaterra se retiró contento á un mo
nasterio que habia fundado , y desde allí acudía con fre-
qüencia á los reynos vecinos, llamado por los reyes pa
ra ordenar presbíteros y diáconos, y hacer otras fun
ciones episcopales en tiempo de vacantes ó ausencia de 
obispos. Después San Teodoro de Cantorberi declaró 
que la elección de Ceada no era legítima : y el Santo 
se allanó con gusto , juzgándose indigno de ser obispo, 
Pero Teodoro, que conocía sus prendas le hizo admi
tir el obispado de los Mercios , en que trabajó con graa 
utilidad. La vida de San Ceada era de singular edifi
cación ; y visitaba á pie sus iglesias, hasta que San Tea-
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doro le obligó á andar a caballo, quando la distancia fue
se mucha. Vivía retirado con algunos santos monges t o 
do e! tiempo que lo permit ían las obligaciones de su d ig 
nidad. Tenia muy presente el ú l t imo j u i c i o , y decía que 
los truenos , y vientos impetuosos son voces con que Dios 
renueva la memoria de aquel terrible día . Después en 
su sepulcro fueron muy frcqüentes los milagros. 

Desde que S. Ceada se separó de Yorc , gobernó aque
lla iglesia S. Vi l f r ido . Cubr ió de plomo la catedral , blaru 
queó las paredes, y puso vidrios en las ventanas, lo que 
fué notable novedad en Inglaterra ; y fundó y a r r eg ló 
varios monasterios. L a fama de su vi r tud y del buen 
uso que hacia de los bienes de la catedral y de los m o 
nasterios , le a c a r r e ó donaciones quant ios ís imas; y su r i 
queza llegó a dar zelos á la reyna , que los comunico al 
rey. De aqu í vino que San Teodoro de Canrorberi , con 
motivo de ser el obispado de Yorc de sobrada extensión 
le dividió en tres, consagró nuevos obispos, y depuso á 
San V i l f r i d o . Este acudió á Roma, y el papa en conci
lio dec laró nula la deposición. Vuelto V i l f r i d o á Ing la 
terra la sentencia del papa fué despreciada , y el Santo 
puesto en la c á r c e l : recobró después la libertad , y se fué 
á predicar á los saxones meridionales y occidentales de 
la isla , y convirt ió muchos. Antes de i r á Roma habla 
pasado á l aFr i s i a , donde pred icó el evangelio con gran 
zelo , y baut izó casi todos los Señores del país y una 
grande mult i tud de pueblo. E l año 703 San V i l f r i d o asis-
tió en un concilio nacional presidido por el arzobispo de 
Cantorberi j y no pudiendo lograr que se le restableciese, 
conforme había mandado el papa, volvió á Roma. Juan 
sexto j u n t ó un concil io, el qual en quatro meses tuvo se
tenta sesiones sobre este asunto , y el Santo quedó p l e 
namente justificado. Desde entónces el arzobispo de C a n -
t t r b e d p rocuró terminar estas disputas, y convocó un 
concil io, que se celebró en campana rasa á la ribera de 
un r i o , asistiendo el rey con la corte, los obispos , aba
des y una abadesa de fama de muy prudente. Oídas las 
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cartas del papa, se de t e rminó dar á San V i l f r l d o dos 
monasterios con sus rentas, y el Santo se dió por satis^ 
fecho. Todos los vocales le abrazaron , recibieron la co
m u n i ó n , y dieron gracias á Dios de haber restablecido 
la paz y amistad. San V i l f r i d o poco antes de morir y 
m a n d ó á su mayordomo que presentase el oro r plata y 
pedrer ía de su tesoro en presencia de muchos testigos. 
Hizo quatro partes , una para las iglesias de Santa M a 
r í a y San Pablo de Roma , otra para los pobres , la ter
cera para los priores de los monasterios , para que pu
diesen hacer algunos regalos á los reyes y á los obispos, 
y la úl t ima para repartir entre los que le hablan acom
p a ñ a d o en sus viages. M u r i ó de setenta y seis años en e! 
de 7 0 9 , y el abad- de Ripon hacia celebrar por él una 
misa cada dia y un aniversario cada ano í . 

Mientras que el evangelio hacia tan rápidos progresos 
en Inglaterra , era también predicado en varios pueblos 
idólatras de la Germania ó Alemania, especialmente en 
las riberas del R i n , baxo la protección de los reyes de 
Francia. L a inundación de los bárbaros hábia borrado en
teramente en estos países el nombre cristiano, que ántes 
se había esparcido, á lo ménos en algunos de sus pueblos; 
pues San Gregorio Turonense 2 hace memoria de mártires 
en Colonia al fin del tercer siglo. Poco después tenemos 
á Santa Afra en Augusta de la Recia que es hoy Ausburgo3; 
y en el siglo quinto santificaba S. Severino las riberas del Da
nubio en el Austria. Pero dos siglos después , ó en el sépti
mo, los anglos que se habían establecido en la gran Bretaña, 
trabajaron con algún fruto en sembrar de nuevo la doctrina 
del evangelio por la Germania de que eran oriundos. S Vi l 
f r ido , como dixe poco án tes , pasó por los anos de 678 á 
la Frisia, que ahora llamamos Holanda, y convirtió mucha 
gente principal. Algunos años después pasaron á la misma 
región desde Inglaterra otros doce varones apostólicos; y 
convirtiéndose muchísimos infieles, fué consagrado obispo 
de la Frisia en el año 692 el célebre S. Suitberto que predi
có también á otros pueblos germanos de las riberas del Ría* 



RESUMEN HISTÓRICO DEL SIGLO V I I . 34 £ 

Eí principal de esa misión era San Vilebrodo, que es
pecialmente trabajó en la parte de la Frisia dominada en
tonces por los franceses. Pasó á Roma el año de 6 9 2 , 
el papa Sergio le consagro arzobispo de los frisones, se 
estableció en ü t r e c , fundó varios monasterios , erigió nue-
¥©s obispados, y trabajó con infatigable zelo en un largo 
pontificado de cincuenta años. También á fines del siglo 
séptimo predicaron á los antiguos saxones los dos santos E u -
baidos hermanos, consiguiendo ambos la corona del mar 
t i r i o ; y algunos otros santos ministros del Señor empren
dieron la conversión de distintos pueblos de la Germa-
11 i a , en donde solo se extendió y arraigó la semilla evan
gélica en los siglos inmediatos, como después veremos. 

Ahora digamos algo del estado de la iglesia de Francia 
en este siglo séptimo. Por hallarse todos los franceses reu
nidos baxo el imperio de Gotario segundo, pudo celebrarse 
el año 614 un concilio nacional en París . Asistieron ochen
ta obispos , é hicieron muchos cánones. E l primero dis
pone que el metropolitano , comprovinciales, clero y pue
blo de ia iglesia vacante elijan al obispo, y le elijan gra
tuitamente; y los demás tiran á precaver los matrimonios 
dé viudas ó vírgenes consagradas á Dios, y entre parientes, 
y la usurpación de los bienes de las iglesias, en especiaí 
en tiempo de vacante, y con motivo de guerras ó de co
m ú n defensa. E l rey publicó un edicto mandando cumplir 
estos cánones con algunas modificaciones I . E l año 625 1 ¿4p- Hard. 
•se celebró otro concilio en Rems, en que se-confirmaron los Cmc- *' 
cánones del de Par ís , y se hicieron otros sobre bienes de la C' 
Iglesia, matrimonios incestuosos, excomuniop-es injustas ó 
innecesarias, asilo y otros puntos de disciplina 2. Hacia la * ib. e.g%9 
mitad del siglo Glodoveo segundo juntó otro concilio en 
•Chalons , en que asistieron treinta y nueve obispos de su 
reyno. Se hicieron varios cánones , especialmente para que 
los seglares no se metiesen en el gobierno de las iglesias 
y administración de sus bienes, y para defender el derecho 
del asilo, y contra, la simonía. E l octavo aprueba que ios 

'sacerdotes señalen penitencia á las ^que- se .confiesen coa 
TOMO YílL m 
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ellos. E l concilio depuso á dos obispos , y suspendió á Teo-
dosío obispo de Aries , hasta que se presentase á otro con-

Ib.e. 947, ciii0 \ E n el de Chaions no asistió ningún obispo de la 
Austrasia en que mandaba Sigeberto j y en una carta de este 
rey á San Desiderio vemos, que no quería que se cele
brase concilio en su reyno sin su permiso. 

Estaba la Francia entonces dividida en los tres rey-
nos de Austrasia, Borgooa y Neustria, que solo en t iem
po de Clotario segundo se vieron reunidos baxo de un mis
mo monarca. Coa esto y con el predominio de los pr incU 
palea mÍBÍstros sobre los reyes ? eran muy freqüentes ías 
guerras y revoluciones; y por ser los mas de los obispos 
de las familias principales, ó á lo ménos criados en la 
cor te , eran muchos los que tomaban en las mudanzas de 
gobierno, y en la defensa de las plazas mas parte de lo que 

;corresponde al ministerio episcopal; y para excusar algu
nas acciones de los que la Iglesia venera por Santos, es.me-
nester acordarse del belicoso carácter de aquellos pueblos, 
y del estado turbulento de aquel siglo. Uno de los obis
pos criados en la corte fué San Arnuifo , que acreditó gratt 
destreza en manejar asuntos políticos y militares Í casó con 
Doda dama nobil ís ima, de quien tuvo á Clodulfo y otro 
hijo. E l ano 614 el- clero y pueblo de Metz á una voz 
pidieron por obispo á Arnulfo , que se vió precisado á ad
mit i r : Doda se entró monja, y el Santo después de con
sagrado tuvo que seguir en empleos de corte, que desem
peñaba con admirable prudencia, sin faltar á los cargos de 
obispo. Era el padre y protector de los pobres , y llevaba 
una vida auster ís ima: en fin logró permiso de renunciar 
sus empleos y obispado, y se retiró á la soledad. Su hijo 
Clodulfo sirvió también empleos considerables en las cortes 
de Dagoberto y Sigeberto, siempre fiel á Dios y al pr ínci
pe. Igualmente fué obispo de Metz : visitó prolijamente 
el obispado , corrigiendo abusos , castigando excesos , y 
poniendo órden en todas las cosas. Predicaba sin cesar: 
amante de sus feligreses é infatigable, atendía á todas sus 
necesidades . , era el protector de los débiles , viudas y 
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huérfanos , y el exemplo de los eclesiásticos y seglares. 
Mur ió en Ó96 á los quarenta de obispado, y noventa de 
edad h Desiderio varón sabio, amante del trabajo y del 1 ¿fp. Barón, 
retiro , sirvió con gran entereza y acierto;ei empleo de & aH' 
tesorero mayor de los teyes Optado seguido , y de &11 " '^54-
hijo Dagoberto. E l a ñ o 629 fué-electO' obispó de,Cahorsj 
y se conserva ei decreto con que Dagoberto aprobó su 
elección. E n él alaba las costumbres angélicas de Deside
rio puesto en medio del bullicio del mundo, y manifiesta 
que con pena se priva de un ministro tan excelente, y 
solo porque se cree obligado á procurar á las iglesias los § ^ pag-
pastores mas idóneos 2. «« ,629 .6^4 , 

S. Amando, hijo de padres nobles y virtuosos, desde xxiv 
niño fué un modelo de santidad; algún tiempo después de 
admitido en el clero se encerró en una pequeña celda ó 
herrnita, donde se mantenía solo con pan de cebada y agua. 
A l cabo de quince anos muchos obispos de acuerdo con el 
rey le precisaron á que se dexase consagrar obispo, no pa
ra iglesia determinada, sino para ir como los apóstoles á 
predicar á los pueblos que se mantenían idólatras. Fué á 
los Países Baxos; y como en el distrito de Gante era la gen
te muy feroz y enemiga del nombre de Cristo , logró 
Amando, que el rey Dagoberto mandase baxo penas gra
vís imas , que todos se bautizasen. A pesar de la protección 
rea l , Amando se v ió en grandes peligros, y tuvo que su
frir graves injurias y crtteles atropellamientos: ni hacia gran 
fruto , hasta que con sus oraciones resucitó un muerto. Es
te milagro a b k n d ó y convirtió aquellos bá rba ros , y ellos 
mismos destruyeron todos los templos de los ídolos y ed i 
ficaron varias iglesias. Entre tanto Dagoberto abandonado 
4 sus pasiones se apoderaba de los bienes de varios par t i 
culares y de las iglesias, tenía tres mugeres con nombre 
de reynas, y gran numero de concubinas; sin que nadie 
se atreviese á reprehenderle. S. Amando con valor apostó
lico le hizo presente el escándalo que daba á sus vasallos, 
y el rey le desterró de sus dominios. L lamóle después , y 
quiso que bautizase á su hijo Sigeberto. Posteriormente 

XX 2 
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Amando se vio precisado a encargarse de la Iglesia de 
Mastric: desde donde consultó al papa S. Mart in sobre la 
heregia de ios monotelltas, y sobre el modo de portarse 
con los clérigos, de vida deshonesta y escandalosa, que eran 
muchos. E l papa en respuesta le envía las actas del con
cilio que celebró contra,aquel error , y le encarga que los 
obispos congregados confirmen su condenación. Le com
padece por los desórdenes de su clero; y le previene que 
por esto no ha de pensar en renunciar el obispado, sino 
castigar con severidad á los que después de ordenados cai
gan en pecados de impureza, deponerlos y hacerles pasar' 
el resto de la vida en penitencia. Con todo Amando no pu-
diendo corregir ni sufrir mas la vida deshonesta del clero, 

s Baron. y la indocilidad del pueblo, se retiró á uno de los monas-
6* Pagi an. terios que habia fundadodonde mur ió de noventa años 
6 5 0 . V 661. en el ae 6791. • 

XX¥ E l año ántes habia muerto S. Leodegario obispo de 
Autun, hijo de padres de la primera nobleza, y educado en 
las ciencias y virtudes propias del estado clerical. Era abad 
de un gran monasterio ? quando su fama le llamó á la cor
te. Poco después se alborotó el pueblo de Autun al tiempo 
de elegirse obispo, y uno de los pretendientes fué asesinadoi 
L a rey na, que era Santa Batilda, hizo consagrar á Leode
gario, el qual reunió luego los án imos , ganando á unos é 
intimidando á los demás. Fué el padre de los pobres, ador
nó magníficamente las iglesias, instruía al clero, y predi
caba al pueblo sin cesar. S. Leodegario fué víctima de las 
revoluciones que padeció la monarquía en su tiempo; pues 
como ántes dixe, se hallaban metidos en ellas muchos obis
pos por su nacimiento, y por la confianza que de ellos se 
hacia. E l Santo logró algún tiempo toda la de Quilderico 
segundo, incurrió después su ind ignac ión , y por especial 
gracia del rey , se le conmutó la pena capital en encier
ro perpetuo en un moEasterk); pero habiendo sido ase
sinado Quilderico, volvió Leodegario á Autun. Ardía en-
tónces aquel reyno en guerras civiles: los del bando opues
to sitiaron al Sanio en la misma capital de su d ióces i ; y 
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para preservar á sus feligreses de los estragos de un sitio 
y de un asalto, se entregó Leodegario á los sitiadores, que x j¡enY pf¿sf 
desde luego le sacaron los ojos, y después de haberle he- E . JLib. 39. 
cho padecer muchos trabajos, úl t imamente le degollaron I . XXVI 

Entre los santos obispos de Francia merecen lugar dis- BRILLAN SAN 
tinguido S. Eligió ó E l o y , y S. Audoeno ú Oven. Querien- E L I G I Ó 4 
do do ta r lo segundo una silla riquísima , m a n d ó entregar á L0Ys 
El igió , jó ven platero de singular ingenio, el oro y pedre
r ía que se creyó necesaria, de que el diestro artífice sacó 
dos. Preséntase al rey la una, y admira la habilidad de 
E l ig ió , mas al ver la otra, se sorprehende y celebra mu
cho mas su fidelidad. L e pregunta, se informa, y le conoce 
hábil para cosas mayores: quiere emplearle, y le p ropo
ne que le preste juramento de fidelidad: Eligió promete ser 
fiel, pero expone que no hay necesidad de juramento. E l 
rey insiste, y Eligió prorumpe en un amargo llanto, no vien
do medio de dexar de ofender á Dios , ó disgustar al rey. 
Entónces su Magestad cede, conociendo que esta delicade
za de conciencia asegura la fidelidad de Eligió. Con esto 
se ve luego el Santo precisad© á meterse en ei bullicio de 
la corte, se prepara haciendo á los pies del sacerdote una 
confesión general de toda la vida pasada, y emprende una 
vida sumamente austera. Viste después siempre con la ma
yor sencillez, hace limosnas continuas, funda varios mo
nasterios, adorna con oro y pedrer ía las arcas en que están 
las reliquias de varios santos, hace muchos milagros, y 
aunque seglar instruye, exhorta, arde en zelo de la de
fensa de la fe y pureza de costumbres, como si fuese obispo. 

E l esplendor de tan santa vida le hizo elegir para la xx^ii 
iglesia de N o y o n , en cuya diócesi había muchos pueblos 
todavía idólatras. Con la gracia de la consagración cobran 
las virtudes del Santo nueva energía y brillantez, convier
te innumerables gentiles, y gran número de pecadores; y 
lleno de méritos muere el ano 659 á los veinte de obispa
do y setenta de edad. S. Eligió predicaba mucho, y corren 
en su nombre diez y seis homilías, que no son desprecia
bles. S. Audoeno, que escribió la vida de este santo compar» 
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fiero suyo , nos dio un resumen de su doctrina escrito coa 
sencillez, con zelo y ternura. Allí se ve que S. Eligió con
denaba todo resto de idola t r ía , como consultar adivinos ó 
hechizeros, y observar ios estornudos, ó el canto de las 
aves. Clamaba contra las máscaras y comilonas del primer 
dia de enero, bayies y tonadillas de la fiesta de S, Juan 
y de otros santos: contra los que invocaban á Nepttmo, 
P la tón , Diana i Hércu les , Minerva ó el Genio, los que ha
cían fiesta el jueves en honor de Ja pite r , los que ponían 
luces 11 ofrendas en templos de ídolos , piedras 5 fuentes, 
árboles ó calles, ó bien ligaduras en el cuello de muge-
res ó de animales, aunque fuesen hechas por clérigos, y 
con palabras de la Escritura, y contra los que gritaban 
durante el eclipse, los que llamaban señores ai sol y á la 
luna, ó juraban en su nombre; y los que creían en el hado, 
la buena ó mala fortuna, y semejantes supersticiones1. 

Era pues San Audoeno grande amigo de San Eligió^ 
y primer secretario del rey Dagoberto. Había fundado 
un monasterio quando por la fama de su vir tud fué nom
brado arzobispo de R ú a n . Esta d ign idad , que a veces da 
motivo de imitar la pompa y fausto de la gente del mun
do , movió á S. Audoeno á vivi r con mas sencillez, po
breza , humildad y aspereza que antes Afable con to
dos , trataba con mas confianza á los pobres, y los en
señaba á sacar provecho de sus trabajos, sufriéndolos 
con paciencia. Ard ía en zelo por la conversión de los pe
cadores : trabajaba con grande eficacia en instruir á los 
jóvenes eclesiást icos; y desando muchos santos varonas 
herederos de su ciencia y vir tud que fundaron varios mo
nasterios , mur ió á los quarenta y tres anos de obispado 
en el de 683 2. 

Omito gran numero de otros santos obispos y mon-
ges de que hace memoria la Iglesia , y solo diré algo de 
la reyna santa Batilda y de santa Gertrudis de Brabante. 
Batí Ida era una joven esclava descendiente de los saxo-
nes de Inglaterra. Su modestia , ingenio y juicio movie
ron ai mer ino, gobernador ó xefe de palacio á casarla con 
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el rey Clodoveo segundo por los años de 6 5 o. Tan ex t raña 
elevación no sirvió sino para hacer mas patentes sus v i r 
tudes , y en especial su humildad , amor á los pobres y ze-
lo por la religión. E l año 65Ó quedó viuda con tres h i 
jos , que sucesivamente ocuparon el trono de su padre. 
B a t ü d a teniendo á su cargo la monarqu ía , daba grandes 
pruebas de singular prudencia en el mando, al paso que 
era vivo modelo de todas las virtudes cristianas. Procu
ró contener la s imonía , supr imió algunas contribuciones 
gravosas á los pobres, abolió la esclavitud , fundó va 
rios monasterios , y acabó su santa vida en uno de ellos 
el año de 680 I . Santa Gertrudis nació de padres dis t in
guidos por sus empleos y virtudes. Su padre Pipino era 
gobernador ó merino de palacio > varón justo y pruden
te. U n dia comiendo el rey en casa de P ip ino , el hijo 
del gobernador de la Austrasia fué á pedir por esposa á 
Gertrudis , para quando tuviese la edad correspondien
te. L a proposición gustó al rey y al padre. L i a m á r o n á 
Gertrudis que tenia entonces de diez á doce años ; se pre
sentó con su madre, y habiéndole hecho la proposición 
el mismo rey , respondió ; M i esposo es Jesucristo , yo no 
puedo admitir otro. E n conseqüencia su madre fundó un 
monasterio en Nive la de Brabante, y le gobe rnó Ger
trudis , inspirando gran fervor en la v i r tud . L a Santa 
leia sin cesar la Escr i tura , que casi sabia de memoria; y 
sus ayunos , vigilias y austeridades parece que le abre
viaron la vida : m u d ó á los 33 años de edad hác i a l a 
mitad del siglo sépt imo 2. 

Entre todas las iglesias nacionales ? brilló en este siglo 
la de España con mucha distinción por el zeío de ía fe 
católica en que a r d í a n l o s reyes, la ilustración y santidad 
de los obispos , y especialmente por la freqüencia de lo» 
concilios , ía importancia de sus determinaciones , y la fir
me alianza que en ellos se vió reynar entre los ministros: 
de la Iglesia y los, príncipes seculares. De tan feliz, c o n 
cordia ha provenido la duda de si aquellas célebres juntas 
deben mirarse como cortes ? no menos que como concilios,. 

1 sfp. eosd. 
an. 6<8. ud 
Ó6¿. 

2 ¿4p. eosd. 
an. 664. 
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Los reyes como protectores de la Iglesia tomaban parte 
en algunas disposiciones eclesiásticas , y los obispos como 
primeros grandes del rey no influian mucho en la policía 
del estado , con entera satisfacción de unos y otros. Los 
concilios de España en el siglo sépt imo, unos fueron na~ 

1 Mas i . Esp. dónales convocados por el rey 1, comunmente á instancia 
Goda Lih. 3. ¿e algunos obispos, y otros provinciales, que se congre-
. x i . n. i-,'3- ga|3ari quando y donde p re venia el metropolitano , cuya 

convocatoria parece que iba acompañada con real orden 
*ConcJEmr. ¿ perm¡s0 2# Después de concluidos los concilios solian los 
T z t . n . T Q Í . K i u r T 1 / 1 ,> 

c ^ reyes expedir ley o decreto en su conhrmacion , esto es, 
mandaban su observancia, é imponían las penas de confis
cac ión , destierro ú otras á los contraveRtores; para que 

^ e n ^ i i i ^ t ' c o m o ^•QC'13' San Isidoro, lo que tal vez no se consigue con 
^ ' ' " la instrucción y decreto de los obispos, lo asegure el te-

xxxi mor del castigo de la potestad civil 3. 
TOLEDANO BE Vimos áates 4 que en los pocos anos que quedaban 
S '̂D'6x"a Hisl ^ sig-0 sexto después de la conversión de los Godos, 
PA LENSE DE se celebraron en España varios concilios, en que se hicie-
$¡•9- ron cánones importantes: corno el tercero de Toledo , otro 
4 Lib. v n . de la misma ciudad, y los de Sevilla, Zaragoza, Huesca, 
n, 204. y Barcelona. Veamos añora los del siglo séptimo. Eran 

antiguas y vivas las disputas sobre la extensión de la me
trópoli de Toledo, en especial desde que los imperiales 
mandaban en parte de la proviacia Cartaginense. Para 
terminarlas se celebró en Toledo el año de 610 un con
cilio provincial , cuyos obispos reconocieron todos por me
tropolitano al de aquella ciudad. Inmediatamente después 
el rey Gundeinaro expidió un decreto , en que declaró 
que la Carpetania no era provincia, sino parte de la pro
vincia Cartaginense, de toda la qual debía ser único me
tropolitano el obispo de Toledo , según los antiguos cáno
nes que previenen, que no haya sino un metropolitano en 
cada provincia. Subscribieron este real decreto, y le apro
baron cinco metropolitanos, y grande número de obispos 

^yíp.Y'úlün, ¿ e toda España s. Por lo que puede su disposición esti-
í -T- 394^' * lliarse autorizada, como si fuese de m sínodo nacional 
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Dos anos después , esto es , en el de 61 2 , se celebró 
en Egara ó Tarrasa , cerca de Barcelona , un concilio 
provincial Tarraconense. Asistieron doce obispos y dos d i 
putados de otros, y solo nos queda de sus decretos la me
moria deque ios obispos deben invigilar mucho en la v i 
da casta y arreglada del clero , según lo dispuesto en el 
anterior concilio de Huesca l . Mas disposiciones hallamos ^ & í - ^ S 
en el provincial de Sevilla del ano 619 presidido por San 
Isidoro con asistencia de otros siete obispos. En los c a p í 
tulos 1 y 2 se trata de los límites de los obispados y par
roquias , y se dispone que quando la posesión nace de 
hostilidades no vale la prescripción , y que esta debe ser 
de treinta a ñ o s , porque asi lo mandan los príncipes se
culares , y la autoridad de los romanos pontífices. E l ca
pítulo 3 manda que los clérigos que dexan sus iglesias por 
i r á otras, sean compelidos á volver á las suyas, y en pe
na detenidos algún tiempo en un monasterio. E l 4 man
da deponer á los clérigos ordenados después de haberse 
casado con viudas. E l 5 refiere que un obispo casi ciego 
había intentado ordenar á un sacerdote y dos d i áconos , 
con imponerles él las manos, mientras que un presbítero 
daba la bendición, esto es, pronunciaba las oraciones ó fór
mulas de la ordenac ión ; y declara nulas estas ordenacio
nes. E l 6 restablece á un sacerdote depuesto y desterrado 
por su obispo injustamente , y sin haberse examinado la 
causa en s í n o d o ; pues aunque el obispo por si soio elija 
al ordenando y le ordene, no es justo que le prive de este 
honor por sí solo y sin contar con su sínodo. 

E l 7 declara que los presbíteros jamas pueden erigir 
altares, n i consagrar iglesias, aunque sea en ausencia y 
por comisión del obispo: ni tampoco ordenar sacerdotes 
ó diáconos , consagrar vírgenes , dar el Espír i tu Santo con 
el crisma, bendecirle, reconciliar á los penitentes en la 
misa , n i dar cartas formadas, pues todas estas funciones 
están reservadas á los obispos; aunque otras pueda hacer
las el presbítero no en presencia y sin orden del obispo, 
pero sí en su ausencia y con su benepláci to , como absol-
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ver á los penitentes, bautizar , celebrar la misa, ó con
sagrar el sacramento del cuerpo y sangré de Cristo, y 
también instruir ó predicar aí pueblo. E l 8 manda que 
« n esclavo de la iglesia ^ á quien el obispo había dado l i 
bertad , si comete enormes delitos vuelva á la servidum
bre. E l 9 previene que cada obispo ponga en su iglesia un 
ecónomo ó administrador de las rentas, el qual no pue
da ser seglar, sino precisamente del c lero , como dispone 
el concilio Calcedonense. E l i o prohibe á los obispos su
primir ningún monasterio , ó apoderarse de sus bienes. 
E l 11 permite que los monges cuiden de los bienes de los 
monasterios de las religiosas, con tal que no tengan con 
ellas ninguna familiaridad, n i hablen á solas aun con la 
superiora, sino en presencia de dos ó tres religiosos, y 
que las visitas sean raras y breves. E l monge destinado 
por el abad para cuidar de las cosas necesarias del mo
nasterio de las religiosas, debe ser aprobado por el obis
p o ; y las monjas pueden hacer los hábitos de los monges 
que las sirven. E l 12 trata de la conversión de un herege 
extrangero de la secta de los acéfalos. Y el 13 y último 
condena esta he regí a, y prueba con extensión que hay en 
Cristo dos naturalezas en una sola persona, que la d iv in i 
dad no padeció , y que solo era pasible la humanidad 1. 

San Isidoro de Sevilla que presidió este concilio fué 
también el alma del nacional que llaman Toledano I V , y 
se celebró el año 63 ^. Se hallaron presentes seis metro
politanos, á saber, de Sevilla „ Narbona , M é r i d a , Tole
do , Braga y Tarragona, y otros cincuenta y seis obis
pos 5 y siete diputados de ausentes. Quando estuvieron 
congregados en la iglesia de Santa Leocadia (á la qual ei 
concilio no da el nombre de m á r t i r , sino de confesor , 
porque mur ió en la c á r c e l , y no de resulta de los tormen
tos) entro ei rey Sisenando con algunos grandes; y pos
t rándose en tierra delante de los obispos,les suplicó con 
lágr imas y gemidos que rogasen á Dios por él ; y des
pués les enca rgó que conservasen los derechos de la Igle* 
sia, y corrigiesen los abusos. Los Padres hicieron 75 c á -
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nones. E l primero es la profesión de la f e , en que ex
plican los misterios de la T r in idad y de la E n c a r n a c i ó n , 
y dicen expresamente que el Espí r i tu Santo procede del 
Padre y del Hi jo . E i 2 dice: Pues que todos tenemos una 
fnisma f e , y todos somos de un mismo reyno , no haya 
diversidad de costumbres en nuestras iglesias, n i disocian^ 
cia en nuestras funciones. E n toda E s p a ñ a y en la G a 
lla ( l a G ó t i c a que estaba sujeta á nuestros reyes) sea uno 
mismo el orden y método del canto de los salmos , de las 
oraciones, de la celebración de la misa, y de los oficios 
matutinos y vespertinos. 3 Por falta de sínodos las cos
tumbres se corrompen , la disciplina se confunde , y 
los abusos crecen. Celébrese pues uno cada ano: sea ge
neral de toda E s p a ñ a y Galia , quando ocurra alguna 
causa de fe 6 de común u t i l idad : quando n o , celébrese 
uno en cada provincia á mitad de mayo , donde el me
tropolitano determine. Examínense qualesquiera quejas ó 
causas, y p ídase al p r ínc ipe un executor para compeler 
á los jueces ó seglares citados á comparecer en el s í n o d o , 
y para dar cumplimiento á lo que contra ellos resultare. 

4 E l concilio se celebrará de esta manera. A l rayar 
el alba los ostiarios de la iglesia , asegurándose de que 
nadie queda dentro , abran una sola puerta , y estén de 
guardia. Entren todos los obispos juntos , y tomen asien
to por orden de a n t i g ü e d a d de consagración. Entren lue
go los presbíteros convocados , y siéntense detras del 
círculo que formen las sillas de los obispos. Después en
tren los diáconos más recomendables, y estén en pie de
lante de todosl Vengan en fin los seglares á quienes se 
permita el ingreso, y los notarios, y luego el arcediano in
t ime que se ore. Póst rense todos , oren en silencio con 
fervor, uno de los obispos mas ancianos después de un 
buen r a to , haga oración en alta voz , y respondan to
dos amen: el arcediano diga levantaos , y luego los obis
pos y presbí teros tomen asiento. Entonces un diácono en 
alba, ronrie el código de los c á n o n e s , y lea los que sean 
propios de aquella ocasión. E l metropolitano dé por 

YY 2 
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abierto el conci l io , cada uno proponga lo que quiera, y 
hasta que quede concluido un pun to , no se pase á otro. 
Si alguno que no asiste en el concilio , tiene que propo
nerle , d ígalo al arcediano de la metropolitana , quien 
d a r á parte al concilio , y se le d a r á permiso de entrar y 
proponer , aunque sea seglar. N i n g ú n obispo salga has
ta que se concluya la sesión. Nadie se atreva á disolver 
el concilio , hasta que todo quede te rminado, y todos 
los obispos hayan firmado los decretos. T é n g a s e por cier
to que Dios asiste en el concilio de los sacerdotes, quan-
do los negocios eclesiásticos se tratan y terminan con 
cuidadosa atención y t ranquil idad. 

5 Ántes de la epifanía los metropolitanos convén -
poRTANTES ganse por cartas en el dia de la pascua, y cada uno ad -
PROVIDEN- viér ta lo á sus comprovinciales, para que toda la Espa-
CIAS, ña la celebre á un tiempo. 6 E n el bautismo hágase una 

sola inmers ión , aunque sea también vál ido con tres. Así 
lo aprobó el papa S. Gregorio en su respuesta á S. Lean-

s ^ dro x. 7 E n todas las iglesias el viernes santo debe pre-
n. aoB. VI * dicarse la pasión , exhortando al pueblo á que en alta 

voz pida pe rdón á Dios de sus pecados : á fin de que pu
rificados de ellos con la penitencia, celebremos digna
mente el dia de la resurrección del S e ñ o r , y podamos 
recibir el sacramento de su cuerpo y sangre. 8 Quien 
quebrante el ayuno de este d i a , á excepción de los n i 
ños , viejos y enfermos, sea privado de la comunión en 
la pascua. 9 Justo es que en memoria de la resurrección 
de Cristo se conserve la misteriosa; ceremonia de bende
cir el cirio y la l ámpara en la v íspera de pascua. H á 
ganlo pues todas las iglesias , también las Galicanas , con 
cuyo nombre parece que deben entenderse las de la Ga
lla narbonense ó. G ó t i c a , mas que las de Gal ic ia , que 
siempre se repu tó parte de la España . 10 E l Padre nues
tro debe decirse en la misa todos los dias , no los do
mingos solos : así lo enseñan los Padres , que á esta ora
ción la llaman quotidiana: quien la omita en el oficio pu
blico ó en el privado , sea depuesto. 11 L a quaresma es 
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tiempo de l l an to : no se diga pues aleluya, que es ex
pres ión de a legr ía . A ñ a d e el concilio que tampoco se 
diga en los tiempos de fiestas ó diversiones gen t í l i ca s , 
como en las calendas de enero. En los dias de ayuno se 
comen verduras y pescado, mas no otra carne: algunos 
no beben vino. 

12 Era común en España después del evangelio can
tar algo en alabanza de Cristo, y en algunas iglesias se 
introduxo cantarlo antes del evangelio y después de la 
epís to la , como se practica ahora según el rito romano en 
el versículo y aleluya, tracto ó secuencia Pero los Padres, 
creyendo mas propio que estas alabanzas se cantasen des
pués del evangelio, por cuya predicación se extendió la 
gloria de Cristo , y deseando conservar las antiguas cos
tumbres loables de la iglesia del rey no , y que sea uniforme 
la disciplina, imponen la pena de excomunión contra los 
que se atrevan á mudar ó alterar el orden antiguo. 13 Se 
Justifica la práctica de cantar himnos en alabanza de Dios 
y de ios santos, tanto en el rezo público como en el priva
do , aunque no sean tomados de la Escritura , sino com
puestos por doctores eclesiásticos, como los de San H i l a 
r io y San Ambrosio. 1 4 E n todas las misas solemnes, tan
to en los domingos, como en las fiestas de los mártires , 
debe cantarse desde el pulpito ó coro el himno de los 
tres mancebos, según lo practica toda la Iglesia. 1 5 E n 
adelante al fin de los salmos no se diga solo gloria pa t r i , 
sino gloria 35* honor p a t r i , según lo dice el salmo 28 y 
el capitulo tercero del Apocalipsi. 16 Después de los res-
ponsorios añádase glor ia , á no ser en los fúnebres, en que 
se repetirá el principio. 17 Sea excomulgado quien no 
admita como divino el libro del Apocalipsi , ó no quiera 
leerle en el oficio desde pascua hasta pentecostes; por ser 
reconocido como libro sagrado por muchos concilios, y 
por decretos de romanos pontífices. 

18 Después del Padre nuestro , y de la conmixtión xxxxv 
de la hostia con el cá l i z , debe darse la bendición al pue
blo , y después la comunión , que los sacerdotes y diáco-
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nos recibirán delante del altar, íos demás clérigos en el 
coro , y el pueblo fuera del coro. 19 Está perturbada la 
Iglesia porque muchos llegan al obispado por medios ilíci
tos : por el bien de la paz se disimulará por lo pasado, 
mas en adelante no pueda ser obispo el que se halle con
victo de algún crimen ó con nota de infamia, n i el que 
hizo pública penitencia por sus pecados, n i el que fué he-
rege 6 bautizado por he reges ó rebautizado, ni el que se hi
zo eunuco ó está mutilado de alguna parte del cuerpo, 
n i el que ha tenido varias mugeres ó concubinas ó fué ca
sado con v iuda , ni el de condición servil ó desconocida ó 
neófito ó lego ó metido en asuntos de guerra ó de corte, 
n i el que no ha estudiado ó no tiene treinta anos ó no lia 
pasado por los grados eclesiásticos, n i el que se vale de 
tramas ó de dinero para alcanzar esta dignidad, 6 fué nom
brado por el predecesor. E n fin no puede ser obispo el 
que no sea elegido por el clero y pueblo de la ciudad, y 
aprobado por el metropolitano y comprovinciaies. E l que 
sea legítimamente electo será consagrado en domingo, á 
lo menos por tres comprovinciales, y con asenso por es
crito de tos d e m á s , y sobre todo en presencia , y con la 
autoridad del metropolitano. Este se consagrará en su pro
pia ciudad , y los demás donde el metropolitano dispusiere. 

20 En adelante á nadie se ordene de diácono antes 
de los veinte y cinco anos, ni de presbí tero ántes de t re in
ta. 21 Q u á n irreprehensible ha de ser la vida del obispo, 
especialmente en punto de castidad. 22 N o basta que su 
conciencia sea pura delante de Dios, es menester que an
te los hombres logre la mejor reputación. Á este fin tenga 
en su casa y en su dormitorio personas de conducta exem-
p la r , que sean testigos abonados de su pureza de vida. 23 
Hagan lo mismo los presbíteros y d i áconos , que no pue
dan vivir en el quarto del obispo. 24 Los clérigos jóvenes 
vivirán juntos en una misma estancia baxo la inspección 
de un anciano juicioso, que les sirva de maestro en la 
doctrina, y sea testigo de su conducta , para que pasen 
los anos de la peligrosa juventud dedicados á las discipli-
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nas eclesiásticas; y si son huérfanos , el obispo cuidará de 
sus bienes. Los que sean algo traviesos sean metidos en 
monasterios, para que un tenor de vida mas severo refre
ne la inconstancia y altivez de sus ánimos. 2 5 E l obispo 
está obligado á saber la sagrada escritura y los cánones , 
pues debe enseñar la doctrina de la fe y la de las buenas 
costumbres. 

26 Quando un presbí tero acepte el cargo de servir 
en una parroquia, el obispo le ha de dar el libro de su 
oficio ó manual de los sacramentos, para que los adminis
tre bienj y debe dar razón de su conducta al obispo, quan
do vaya á la ciudad para el s ínodo, ó para las letanías. 27 
Debe también prometer al obispo que vivirá castamente y 
con temor de Dios. L a misma promesa ha rán los d iáco
nos destinados al servicio de alguna parroquia. 28 E l obis
po , presbítero ó diácono condenado injustamente, y cuya 
inocencia se declaró en un segundo s ínodo , antes de exer-
cer las funciones de sus grados deben recibir delante del 
altar las insignias de su ministerio. E l obispo recibirá la 
estola , anillo y báculo , el presbítero la estola y casulla, 
el diácono la estola y alba, el subdiácono el cáliz y patena, 
y así los demás. 29 Sea depuesto y recluso perpetuamen
te en un monasterio el clérigo que consulte á los mágicos 
y adivinos. 30 Ningún obispo de la frontera puede enviar 
n i recibir cosa alguna de tierra de enemigos , sin comisión 
ó facultad del rey , so pena de ser denunciado al príncipe 
y castigado por el concilio. 31 N o puede el obispo ser juez 
en causa criminal , n i exáminar los reos de lesa magestad, 
si antes no se le promete el perdón con juramento: si t ie
ne parte en la efusión de sangre, será depuesto. 

3 2 Los obispos en fuerza de su obligación de prote
ger y defender á los pueblos, deben amonestar á los jue
ces que cometen injusticias, y si no se enmiendan, deben 
denunciarlos al rey. 33 Se reprehende la avaricia de a l 
gunos obispos , y se declara que á ellos pertenece la admi
nistración de todas las rentas de las iglesias fundadas, y 
que 110 puieden tomar para si sino la tercera parte de las 
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oblaciones y rentas. E l fundador de la iglesia, ó sus pa
rientes y sucesores, pueden acudir al concilio contra el 
obispo que falte en este particular. 34 L a posesión de trein-
ta años es titulo suficiente para que un obispo retenga la 
iglesia , que fué de otra diócesi de la misma provincia, 
pero no si fuese de otra provincia. 3 5 Las iglesias nuevas 
serán siempre del obispo del terr i tor io , pues la posesión 
de treinta anos que da derecho sobre una iglesia, no le da 
sobre el territorio en que se funda otra, por inmediato que 
sea. 3 ó Los obispos cada ano visiten su d ióces i : si no pue
den por s í , nombren visitadores; y examínese la renta de 
las iglesias, los reparos que necesiten, y sobre todo la vida 
de los que las sirven. 

37 Debe pagarse á la iglesia lo que se ha prometido 
en remuneración de algún servicio eclesiástico. 3 8 L a igle
sia debe corresponder á los que le hicieron alguna dona
c ión , y asistir á ellos ó á sus hijos, si con el tiempo se ha
l lan reducidos á miseria. 39 Los diáconos reconozcan que 
los presbíteros son mas que ellos, y no les usurpen e l p r i 
mer coro. 40 E l diácono no llevará mas que una estola so
bre el hombro izquierdo, la qual no debe tener oro ni va
rios colores. 41 Algunos lectores de la Galicia ( t a l vez de 
la Galia gót ica) se rasuran solo un pequeño círculo en lo 
alto de la cabeza, y en lo demás llevan el pelo largo co
mo los seglares. Esta costumbre en España hasta ahora fué 
propia de los he reges. Por tanto para quitar toda ocasión 
de escándalo y de nota, es menester que todos los ecle
siásticos de toda España usen igual tonsura, cortado todo 
el pelo por la parte de arriba, y dexando abaxo un círcu-
io á modo de corona. 42 E l clérigo no tenga en casa rat* 
ger ex t raña , sino madre, hermana, hija ó tía. 43 Si un 
clérigo viviese malamente con muger extraña ó criada, al 
clérigo impóngasele penitencia, y la muger sea vendida. 44 
Sea separado del clero el clérigo que sin acuerdo del obis
po se casa con viuda, con repudiada ó con muger públi
ca. 45 E l que en alguna sedición tome las armas, sea de
puesto y .recluso en monasterio. 46 E l que demoliere a l -
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gun sepulcro , sea excluido del clero y haga tres años de 
penitencia. 47 Con arreglo á los edictos del rey Sisenan-
do los clérigos están exentos de las cargas públicas, para 
que mas libremente se apliquen al servicio de Dios. 4^ 
Los ecónomos ó administradores de los bienes de la iglesia 
deben ser del mismo clero. 
• 49 L a devoción de los padres ó la profesión propia 
hacen al monge. E l que lo es no puede volver al siglo. 50 
N o se impida á los clérigos el hacerse monges, pues que 
lo desean para vivir mejor, n i se estorve á aquellos que 
anhelan por la contemplación. 51 Los obispos no quiera» 
sacar provecho del trabajo de los monges; ni hagan mas 
que exhortarlos á la v i r tud, poner abades y los demás ofi
cios, y corregir lo que sea contra regla. 52 Si un monge 
dexa su estado y se casa, se le hará volver al monasterio 
á llorar su delito, y expiarle con la penitencia. 53 E l obis
po del territorio debe destinar y contener á los monges va
gos, y i los que n© son n i clérigos n i monges. Pero ño se 
molestará á los que por mucha edad ó falta de salud fue-» 
ron licenciados por el obispo. 54 E l que estando en pe l i 
gro recibió la penitencia sin confesar ningún delito públi
co, sino solo en general reconociéndose por pecador, po
drá después entrar en el clero; pero no se admit i rá á los 
que recibiendo la penitencia hayan confesado públicamen
te algún pecado mortal. 5 5 A l seglar que recibió la peni
tencia, ó tomó la tonsura y hábito de penitente públ ico, j 
después lo dexa, y al monge que vuelve á tomar el ves
tido de seglar, como también á la viuda ó virgen consagra-
da á Dios , y á la muger penitente que dexan el hábito r e 
ligioso que hablan tomado, el obispo los amonestará y pro
curará reducir: si se obstinan, los excomulgará como após
tatas. 

56 Hay dos especies de viudas , unas seculares que 
pueden casarse, otras religiosas que en presencia de la 
iglesia recibieron otro hábito, y se consagraron á Dios. Es
tas si se casan quebrantan su promesa de castidad. 5 7 E n 
adelante á tjadie se constriña á profesar la fe , la qual se 
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ha de abrazar voluntariamente, y solo por la gracia de 
Dios , y por medio de la persuasión. Mas en quanto á los 
j u d í o s , que en el reynado de Sisebuto fueron compelidos á 
hacerse cristianos, en atención á que han recibido el bau
tismo , la unción del santo crisma y el cuerpo y sangre del 
S e ñ o r , es preciso obligarlos á guardar la fe , que rec i 
bieron forzados, por temor de que sea despreciada, y blas
femado el nombre de Dios. 58 Sean excomulgados los clé
rigos y legos que ganados por los judíos con regalos p ro 
tegen su perfidia en perjuicio de la fe. 59. Con acuerdo 
del rey Sisenando sean reprehendidos por la autoridad 
de los obispos, y llamados al gremio de la Iglesia los j u 
d íos , que después de bautizados volvieron á judaizar. Si 
circuncidaron á sus hijos ó esclavos, estos queden libres, 
y aquellos separados de sus padres. 60 Los hijos é hijas 
de los judíos apóstatas sean educados cristianamente en los 
monasterios ó casas de gente piadosa. 61 Los hijos cristia
nos de judíos apóstatas no sean privados de los bienes de 
sus padres, aunque lo sean estos por sus delitos. 62 Los j u 
díos convertidos no traten con los otros. 65 E l judío cuya 
muger se ha hecho cristiana, si no quiere convertirse, debe, 
separarse de ella. Los hijos de este matrimonio , ó del de 
hombre fiel y muger inf ie l , seguirán siempre la religión 
cristiana. 64 E l judío convertido que apostató no puede 
servir de testigo, aunque proteste que es cristiano. 65 Con 
acuerdo del rey Sisenando se priva á los judíos y á sus 
hijos de tener empleos públicos , y se encarga á los j u e 
ces de las provincias y á los obispos, que impidan las i n 
trusiones fraudulentas. 66 Con otro decreto del rey se 
priva á los judíos de tener esclavos ó esclavas cristianas: 
los que tomen, quedarán libres. 

67 E l obispo no puede manumitir n ingún siervo de 
la iglesia. 68 A no ser que le dé dos de valor igual al 
que le quita. 69 O que haya dexado á la iglesia alguna 
finca de valor. 70 Los libertos de la iglesia y sus descen
dientes quedan siempre baxo de su protección; pero de
ben cumplir con las obligaciones que ios patronos suelen • 
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reservarse sobre aquellos á quienes ponen en libertad. 71 
Los libertos de la iglesia que se separen de su protección, 
y busquen la de otro , en pena de su ingratitud perde
rán la libertad. 72 L a iglesia protegerá y defenderá en 
su libertad y bienes á los libertos de los particulares , 
que se los hayan recomendado. 73 Los libertos de par t i 
culares no pueden ser c lér igos , si sus patronos no los exi
men de toda obligación. 74 Pueden escogerse algunos 
siervos de las iglesias para ordenarlos de sacerdotes y diá
conos., que sirvan en las iglesias rurales , con tal que á n -
tes se íes manumita ó de l ibertad, y con el cargo de 
que después de su muerte recaygan sus bienes en la igle
sia : de cuyos libertos ninguno podrá jamas dar testimonio 

^iif^a>ellavu- , i : . - - . íí ^wi-'t k -njtvnnu A- si 
75 E l último capítulo de este concilio trata de la obe- X X X V I I I 

diencia debida al soberano 1 ; y con este motivo notare- x ¿íp Viiian. 
mos aquí los sucesores de Recaredo. Este piadosísimo Conc.Hisp. t , 
pr íncipe mur ió de enfermedad el año 601 , y le sucedió I-iJ-422' 
su hijo L i u v a , digno del trono por su bella índole y sin
gular piedad. Dos años después le mató cruelmente el 
ambicioso V i terico, que se apoderó del reyno , atropello 
á los pueblos con guerras continuas y desgraciadas , y el 
año 610 fué asesinado estando en la mesa. Sus enemigos 
elevaron al trono á Gundemaro, que mur ió el año 612. 
E n su lugar los grandes del reyno eligieron á Sisebuto 
príncipe sabio, de gran valor y piedad , en cuyo t iem
po se obligó á los judíos á recibir el bautismo so pena de 
azotes, confiscación de bienes y destierro. Á Sisebuto el 
año 621 sucedió su pequeño hijo Recaredo que no sobre
vivió al padre sino tres ó quat.ro meses. Eotónces fué e íec -
to rey Suintila , que .en • los primeros años de su reynado 
echó á los imperiales enteramente de España ? sujetó á los 
Vascones ó Navarros * y fué el primero que reunió ba
so de su dominio todos estos reynos. La paz que siguió á 
tan felices guerras, corrompió el corazón de Suintila , y 
le t rocó de rey en tirano. Para que los cuidados del g o 
bierno no pudiesen estorvarle los vicios, n i amargarle ios 

zz 2 
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placeres, dio el título de rey á su hijo muy niño , y en-» 
ca rgó la regencia á su muger Teodora y á su hermano 
Agilan y que se valieron del poder que les había dado pa
ra oprimir á la nación. Entonces Sisenando fué proclama
do r e y , y por los anos de 631 estaba ya reconocido de 
todos ? y Suintila reducido á vida privada I . 

Mas de dos años habia que Sisenando estaba en traa-
quila posesión del reyno, quando convocó el concilio de 
que estamos hablando. Declaman pues los Padres en el 
á l t imo capí tulo ó cánon contra la injusticia de ios pueblos 
que violan el juramento de fidelidad hecho á sus reyes 
cometen el horrendo atentado de quitarles la autoridad y 
la vida. No haya , prosigue el c á n o n , entre nosotros ^ qukn 
intente usurpar el reyno ó excite sediciones, sino que quan
do el principe muera , los grandes de toda la nación cotí 
los obispos elíjanle sucesor. Pronuncia el concilio un ter* 
rible anatema contra qualquiera que se atreva á violar el 
Juramento de fidelidad al rey. L o repite tres veces, y cle
ro y pueblo responden: AnatemajMaranata: esto es , pe-c

rezcan en la venida del Señor , como Judas Iscariotes. Des
pués los obispos ruegan al rey Sisenando, que estaba pre
sente , y encargan á sus sucesores, que procedan con pie
dad , justicia y moderación, declarando que si alguno de 
los reyes sucesores, sin respetar las leyes, trata á su» va-* 
salios con t iranía , será anatematizado por Jesucristo, y 
separado y juzgado por Dios. E n fin añaden ; En qumm 
a Samtila, el qual se p r i v é él mismo del reyno- por mie
do de sus delitos, ds acuerdo con la nación declaramos que 
jamas nos uniremos con é l , n i con su muger ó hijos, ni los 
elevaremos á ningún honor, y quedarán privados de sus 
Vienes, á excepción de los- que les conceda la piedad del ref. 
Igual pena se pronuncia contra Agilan, 

E n este rigor del concilio' contra los individuos de una 
familia real desposeída del trono , algunos autores no quie
ren ver mas que violencia , partido , inhumanidad y adu-*-
iacíon. Pero los mas juiciosos se hacen cargo de que los 
obispos ninguna parte habari tenido ea la elección de SU 
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señando , que había mas de dos años que este rey estaba 
en tranquila posesión, y que en estas circunstaHcias el 
-bien público exigía que Suintila y su familia pendiesen en
teramente de la gracia del soberano actual. Si supone
mos á Sisenando sedicioso ó usurpador, habremos de con
fesar que los Padres del concilio estaban muy distantes de 
toda v i l adulación, pues con tanto valor declaman en su 
presencia contra los usurpadores del trono y los sedicio
sos. Y si queremos librarle de esta mancha por ser el rey-
no de los godos electivo ^ haberle renunciado Suintila, ser 
nulo el nombramiento de su hijo , y reunirse en Sisenan
do los votos de todos los grandes ó de toda la nación en 

• este caso las memorias que nos quedan de la conducta de 
Suintila , de su muger y hermano, nos harán creer que 
darian sobrado motivo para que se les quitasen los me
dios de perturbar la tranquilidad pública. 

Mur ió Sisenando el año 636 , y los grandes eligieron TOLEDANO 
á Chintila , quien convocó luego á los obispos para qué QUINTO, 
confirmasen su elección. Celebróse pues el concilio Tole^ 
daño quinto con asistencia de veinte y quatro obispos de 
varias provincias. Se hicieron ocho cánones, r Se in t ro 
ducen tres dias de letanías ó rogativas piiblieas en diciem
bre, previniendo que no caiga en ellos el domingo. 2 Se 
confirman los decretos del concilio anterior sobre la se
guridad de los reyes, se reconoce por rey á Ghintila , y sé 
manda que después de su1 muerte no se insulté á sus hijos, 
n i se Ies quiten los bienes. 3 Sea excomulgado el que i n 
tenta subir al trono sin ser de la nobleza goda y elegido 
por todos. 4 También el que durante la vida del rey por 
medios supersticiosos ó ilícitos procura averiguar quién se
rá su sucesor. 5 Y quién habla mal del rey. 6 Las gra
cias ó beneficios del soberano subsistan después de su muer
te. 7 E n todos los concilios se leerá el reglamento hecho 
en el anterior para la seguridad de los reyes. 8 Queda re
servado al rey el perdón de los que quebranten estos cá
nones. E l rey Chintila que estaba presente los confirmó 
con su decreto 5 en que alaba la institución de las rogativas 
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para implorar la divina misericonjia , manda á los gran
des , condes y jueces , que en aquel triduo hagan cesar to
do negocio y trabajo, y encarga á los obispos ía publica
ción de este edicto I . 

A 9 de enero de 638 se celebró el concilio nacional 
sexto Toledano , convocado por el mismo Chintila , con 
asistencia de quarenta y ocho obispos , y cinco vicarios ó 
diputados de ausentes. Se hicieron diez y nueve cánones. 
E l 1 es una bella confesión de fe , especialmente sobre la 
Trinidad y Encarnación. 2 Se renueva la ó rden de las leta
nías de diciembre. 3 Se dan gracias á Dios por la piedad 
con que el rey facilita la conversión de los j u d í o s , no 4e-
xando permanecer en el rey no sino á los católicos. Y Jos Pa
dres a ñ a d e n : De acuerdo con el rey, y con consentimiento 

.de-los grandes, 3? varones ilustres,, determinamos y orde
namos ^ que en adelante el que sea flecto rey , antes de 
subir al trono r£n t r e los demás juramentos de hs ,pactos , 
prometa que no permit i rá que recaiga en infidelidad el 
que abrazó la f e ; y si algún principe falta á este juramen
to sea anatema con todos sus cómplices. Lo.qual establece^ 

.moS : en confirmación de lo que el sínodo universal (quarto 
Toledano). mandó sobre los judíos., 4 E l simoníaco no pue
de ser ordenado , y si lo fuere sea excomulgado , y el o r 
denante depuesto. 5 Los bienes de la iglesia concédanse 
solo á título de precario, otorgando instrumento sobre 
ello para que1 los posesores no puedan alegar prescrip-
.cion. ó y 7 Se renueva el cánon 5 5 del concilio quarto, 
añadiendo que loŝ  monges y monjas de que se habla, sean 
por fuerza encerrados en los monasterios. 

8 A l casado ó casada que hacen penitencia publica se 
Jes puede permitir el uso del matrimonio mientras vive el 
.consorte inocente, pero no después: bien que el obispo de
berá atender á la edad y demás circunstancias, 9 En ca-
.da mutación de obispo los libertos de la iglesia nuevamen^ 
te declaren que dependen de ella. 1 0 Cuide el obispo de 
instruir y educar los hijos de los libertos. 11 A no ser en 
casos de lesa mages íad , no debe atenderse la acusación ? 
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que no sea de persona examinada y abonada. 1 2 E l t rai
dor que deáiería, y se va á los enemigos, sea excomulga
do : si vuelve y toma asilo, por respeto ai lugar sagrado, 
y por la intercesión de los obispos, trátele el rey con pie
dad sin faltar á la justicia. 13 Las personas principales de 
la corte deben ser en todo muy respetadas de los jóvenes, 
á ios quales deben los ancianos amor y buen 'exemplo. 14 
Los que son fieles al rey deben ser honrados y premia
dos, y conservar los empleos y bienes que el rey les d i ó , 
aun en tiempo de los sucesores : á no ser que-den justo 
motivo para que se los quiten. 15 Sean también firmes y 
estables las donaciones hechas á la iglesia por el rey ó por 
qualquiera particular : sOn alimento de los pobres , 'y tiene 
la iglesia el derecho de quien se las hizo. 16 Á los hijos 
del rey después de su muerte, téngaseles el respeto debi
do , y nada se íes quite. 17 Anatema a los que viviendo e l 
rey tratan de sucesor. Nadie puede serlo por usurpación 
de potestad, n i si tuvo hábito de rel igión, ó si por igno
minia le cortaron el pelo, y tampoco si no es de sangre go
da , y de prendas y costumbres correspondientes, i 8 N u e 
vos anatemas é imprecaciones contra los que maquinan con
tra la vida ó tronó del rey. í 9 Se dan gracias á Dios y al 
rey, y se pide al cielo firmeza para cumplir lo establecido V 1 Ib- P- 47<?-

A este concilio nacional apeló Marciano obispo de Éc i -
j a , depuesto en Sevilla: se justificó, y fué restablecido en 
su obispado. Habencio, que habia sido consagrado en su 
lugar, fué depuesto y obligado á vivir sujeto á Marciano, 
conservándoie los honores de obispo. Á los jueces que de
pusieron irijusíamerite á Marciano, no se les castiga, por^ 
que no obraroíí con malicia, sino engañados por los tes
tigos. Se manda, so pena de excomunión, á Habencio y 
á Marciano, que no se atrevan á apelar de esta sentencia, 
que dice el concilio haber dado por la paz de la Iglesia y 
para quitar el escándalo 2. 2 Ap. Vilian. 

Estando los mismos en este concilio recibieron una Conc'HisP-t' 
carta del papa Honorio en que los reprehendía como so- 1 450' 
toado indulgentes con los pecadores, y descuidados en su 
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oficio, aplicándoles el Canes m u t i , c¿8í, y se encargó la res-, 
puesta á S. Braulio de Zaragoza. E l Santo en nombre del 
concilio alaba como muy propio del obispo de Roma el 
^elo con que Honorio atiende al bien de todas las iglesias. 
A ñ a d e que ei rey Chintila y todos los obispos de España 
e s t á n animados de iguales deseos, como indica el mismo 
Éeclio de estar en concilio al llegar el diácono del papa 
con su carta. Vindica grandemente el honor de los prela
dos con t ra las quejas del papa que llama indebidas, y no
ta con buen modo una cita equivocada por su Santidad. Ad
vierte que si los obispos de España tratan con blandura á 
algunos reos, es por conocer que muchos, á quienes la se-, 
^e r iáad no r inde , se dexan vencer por la mansedumbre 
f f i s t í a n a , y que las continuas y largas exhortaciones sue-
len ablandar á los pecadores mas duros. Supone que algunos, 
paligoos; sorprehendieron la bondad del pontífice, y que en 
lisjpaíia no se da crédito á la voz común de que el papa to
lera á los que judaizan después de bautizados. Protesta en 
n o m b r e de todos sus compañeros la mayor veneración y 
respeto á la silla Apostólica, en que reconoce la cima del 
apostolado, y la cátedra de S. Pedro fundada con la fir-
Eueza de Jesucristo. Suplica á Honorio que clame en oriente 
y occidente, para que en todas partes se trabaje en la con*; 
versión de infieles y pecadores, y que ruegue á Dios por 
el r ey , por ellos y por sus feligreses. Y concluye: A l pie 
de la carta hemos creído deber representaros como cabeza de 
nuestro ministerio, que peséis maduramente, si todo peca* 
dor debe ser tratado con tanta severidad como ha juzgado 
J/. Beatitud en orden á estos prevaricadores. Lo cierto es qm 
en ningún tiempo ni lugar lo han practicado nuestros pa
dres , n i lo hallamos en los libros del nuevo Testamento l . 

Chintila falleció el ano 640. L e sucedió Tulga rey 
¿te vida corta y virtudes grandes: después de cuya muer
te en 642 fué elegido Chindasvindo , que el ano 646 
c o n v o c ó el concilio nacional Toledano séptimo. Asistieron 
treinta obispos , y los cánones fueron seis. 1 Se fulminan 
excomuniones , privaciones de empleos y oficios, y con'-
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fiscaclones de bienes contra ios rebeldes , especialmente 
contra los que pasan á otra nación , buscando medios de 
levantarse contra el r e y ó trastornar el rey no , sean l e 
gos ó clérigos. Y se previene que á los que se arrepien
ten se íes podrá admitir á la comunión , si hacen verda
dera penitencia toda la vida', en el articulo de la muer
t e , y no antes, aunque el rey lo desee ; porque en esta 
parte no debe obedecerse al rey, como tampoco se le de
berla obedecer , si por desgracia (lo que Dios no permi
ta) prevaricando algún monarca en la fe , mandase que 
prevaricasen los demás. Conjura el concilio á los p r í n c i 
pes , para que nunca intenten moderar el rigor de este 
c á n o n , y concluye : w Pero si algún rey en adelante dis-
9) pone ó permite que se viole el rigor de este juicio, será 
s» tenido en la presencia de Dios como reo prevaricador 
rt de la fe católica." Las tristes circunstancias de aquellos 
tiempos hacían necesario tan riguroso decreto, que en e l 
concilio inmediato se declaró conminatorio, y se moderó. 

2 Si el celebrante se indispone al tiempo de los san
tos misterios, por no dexarlos incompletos ó imperfectos 
puede continuarlos otro obispo ó presbítero. Fuera de se
mejante caso de necesidad , nadie diga misa después de 
haber comido ó bebido algo , por poco que sea , n i la 
dexe después de empezada, baxo pena de excomunión. 
3 E n la muerte de un obispo los clérigos que sean omisos 
en avisar al obispo vecino para sus exequias , estén reclu
sos un ano en un monasterio; y el obispo si no acude 
pronto, esté un ano suspenso de misa y comunión. 4. E n 
Galicia el obispo que visita, coLiformándose con lo dispues
to en el concilio de Braga , cobrará dos sueldos no mas de 
cada iglesia parroquial, y de las de monasterios nada : se 
detendrá un solo día en cada iglesia , y por no ser gravo
so, no llevará mas de claco caballerías. 5 Entran los Pa
dres en este cánon declamando contra los que sin haber 
estudiado, quieren meterse á ensenar á los otros, y prosi
guen en substancia: Los solitarios que viven reclusos en 
sus celdas, si sorn instruidos, prudentes y exemplares sean 

TOMO VIH. AÁA 
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protegidos,; pero no se toleren hennitaoos vagabundos, 
n i reclusos ignorantes ó disipados.. E l obispo debe encerrar
los en a lgún monasterio; y no se permita en adelante que 
nadie, emprenda este tenor de vida, sin haber pasado mu
cho tiempo en el monasterio estudiando y meditando; por
que para poder después enseñar con provecho > es preciso 
que ántes se haya fecundado, el entendimiento con. copia 
de santa doctrina , y el corazón con santas obras y exerci-
cios de virtud. 6 Los obispos inmediatos á Toledo pasarán 
cada ano un mes. con el metropolitano, para su consueloj, 
y por el respeto que se debe al rey 1. 

Chindasvindo por ser muy viejo ^ y por consejo de 
S. Braulio obispo de Zaragoza , tomó, por companero en 
el trono á su hijo Recesvinto en el ano 649; y este p r í n 
cipe en. el de 653 convocó el concilio nacional Toledano 
octavo. Recesvinto hizo la abertura con una humilde alo
cuc ión , en que manifiesta vivisimos deseos de ver exaltada 
ia Iglesia ^ y de gobernar con acierto. Entregó á los Padres 
nn pliego en que d,e el araba su fe? Ies pedid que moderases 
la sentencia de anatema irrevocable contra los rebeldes, y 
los exhortaba á proceder con vigilancia, justicia y miseria 
eordia en las causas que ocurriesen, y en el establecimien
to y declaración de los cánones. Después se dirigía á los 
cortesanos ó palatinos ilustres que asistían én el. concilio , 
les encargaba que en nada se apartasen del consentimien^ 
to de aquellos santos padres ; y prometia por su parte sos
tener con la ayuda de Dios; qnanto se estableciese según 
justicia y piedad. En fin con la mayor eficacia les encar
ga que determinen cómo ha de portarse con los jud íos ; 
pues que Dios que ha arrancado de España las heregías , 
ha dexado solo la perfidia judaica, en que algunos se man
tienen , y ©tros mas culpablemente reinciden. Animados 
los obispos con estas y otras expresiones del piadoso rey , 
con santa libertad establecieron los siguientes trece cáno
nes. 1 Ántes de todo hacen la profesión de fe , en que 
abrazan los quatro concilios generales celebrados contra 
Ar r io , Macedonio, Nestorio y Eutíques. • 
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1 Implorando coa una particular oración la asisten
cia del Espíri tu Santo, entran á tratar del anatema irre- , 
v o c a b l e « q u e liabianJurado contra los rebeldes, y,que el 
rey deseaba que moderasen para poder tratar benigna
mente á los que volvían á su obediencia. Exponen p r i 
mero Ja obligación del juramento : añaden que los ilíci
tos no deben cumplirse , y que los conminatorios deben 
moderarse : alegan varios exemplos y textos de, la Escrh 
tura y santos padres , en especial de S. Agustín y de S. Isi
doro ; y observando que el Señor por J e r e m í a s revoca la 
sentencia dada contra los pecadores, quando se arrepiea-
ten , concluyen que también debe moderarse la senten
cia dada contra los rebeldes , ya que es verdadero su ar
repentimiento, y la pública quietud está interesada en que 
se les perdone. L o confirman con la reflexión de que de 
dos males debe elegirse el menor y huir el peor, d quai 
en este caso fuera la cruel severidád contra ios rebeldes^ 
pues quitándoles la esperanza del p e r d ó n , los haría mas 
obstinados con gravísimo daño no solo de ellos ? sino tam
bién del rey y de sus vasallos pacíficos. 

3 E l que con dinero logró el obispado sea depuestOj 
excomulgado y encerrado perpetuamente en un monaste* 
rio. 4 Sea privado de su lugar y honor el obispo que man
cha su pureza con el trato ó famUiarídad con mugeres. 
5 E l presbítero ó diácono reos de pecados deshonestos 
sean castigados por el obispo, y si no se enmiendan, sean 
encerrados en un monasterio, 6 Los que han recibido el 
sagrado orden del subdiaconado no pueden casarse , y si 
lo intentan sean reclusos en un monasterio. 7 Los que 
han recibido los sagrados órdenes no pueden dexar el es
tado eclesiástico, con pretexto de que se ordenaron por 
fuerza; y si lo Intentan, sean tratados como apóstatas, 
excomulgados y reclusos en un monasterio. 8 N o se or
dene á los que no sepan á lo menos el salterio , los c á n 
ticos é himnos acostumbrados, la ceremonia y la forma 
del bautismo. 9 Quien sin necesidad come carne en la 
quaresraa, en la que se paga al Señor como un diezmo 

• AAA 2 
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de ayuno del a ñ o , sea privado de la comimion en la pas
cua , y de comer carnes en todo el ano. Los que por su 
edad, falta de salud ó miseria, han de comerla ^ no lo ha
gan sin previo permiso del obispo. 

10 En adelante la elección del rey debe hacerse en 
la corte, ó donde el rey haya muerto, y elíjanle los obis
pos y grandes ó palatinos principales. E l rey ha de sec 
defensor de la fe católica contra el judaismo y toda he-
regía , justo y arreglado en sus providencias , moderado 
en el gasto y en la exacción de tributos , sin atender á 
sus comodidades, sino al bien de la patria y nación. Los 
bienes que son de su familia, ó adquir ió ántes de reynar, 
los he redarán sus hijos ó parientes mas próximos : los de
más el sucesor. 11 Se confirman los cánones y senten
cias de los concilios precedentes; y se advierte que quan
do se determina algo en el concillo contra el dictamen de 
algunos pocos, éstos deben conformarse con el mayor nú
mero , so pena de excomunión. 1 2 Acerca de los judíos 
se confirma lo decretado en el concilio del tiempo del 

4ntes m2ft,- rey Sisenando I . 1 3 Se dan gracias á Dios por la feliz 
conclusión del concilio , se ruega por el rey , y se ase
gura ó ratifica la firmeza de lo mandado. Le firmaron 
cincuenta y dos obispos , diez abades, el arcipreste y el 
primicerio de Toledo , diez vicarios de obispos, y diez y 
seis palatinos ó grandes 2. Este es el primer concilio que 
se halla firmado por abades , y en algunos códices ante
ceden á los vicarios de obispos : ío que parece equivoca
ción de copiantes 3. Este concilio publico en nombre del 
pr íncipe una ley para impedir que los reyes que lo eran 
por elección, levantasen y enriqueciesen sus familias, con 
perjuicio del sucesor y gravámen de los vasallos., Setde-
clara pues que quanto el rey adquiera ha de pasar al su
cesor , sin poder dexar á sus hijos ó parientes mas de lo 
que tenia ántes de ser rey. -

E l ano 0^5 , séptimo del rey Recesvinto, se celebró 
el concilio Toledano nono, que parece fué provincial. Asis
tieron á k z y seis obispos, seis abades,; el.arcipreste y,,el 
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primicerio de Toledo, el -vicario de un obispo, y quatro 
grandes; é hicieron 17 cánones, en cuyo prólogo dispo
nen que á la colección de cánones se añadan los que faU 
tan de los últimos concilios. 1 Nada se defraude ó quite á 
la iglesia: los herederos de quien la fundó ó dotó tienen 
derecho de amonestar, y si esto no basta de acusar al de
fraudador ó usurpador. Si este fuese presbítero ó minis
tro , le denunciarán al obispo ó al juez : si fuese el obis
po , al metropolitano ; y si este mismo , al rey. 2 Los 
fundadores de iglesias parroquiales durante su vida ten
drán, la facultad de elegir los rectores y presentarlos at 
obispo, quien deberá ordenarlos si son idóneos. 3 El obis
po y ministro que dé á ©tro alguna parte de ios bienes 
de su iglesia con título de préstamo ó prestamera , en la 
escritura deberá insertar el motivo , so pena de nulidad. 
4. Si el obispo ó administrador de la iglesia era antes po
bre , y después compra bienes , estos serán de la iglesia. 
Si antes ya tenia algunos bienes , los que haya adquirido 
se repartirán prudeneialmente entre la iglesia y sus here
deros. De lo que adquiera por donación , amistad ú otro 
título personal, podrá disponer cómo quisiere, y si mue
re sin destinarlo, tocará á su iglesia. 5 El obispo que fun
da en su diócesi un monasterio , no puede dotarle sino 
con la qninquagésima parte de la renta que percibe de su 
catedral, ó con la centésima si funda una simple iglesia 
sin monasterio ; pero no puede hacer sino una de estas, 
dos fundaciones, la que quiera. 6 La tercera parte de las 
rentas de qualquiera iglesia parroquial que toca al obispo, 
puede cedería á. la misma iglesia ó á favor de otra, y la 
condonación ó translación puede ser perpetua. 7 Los he
rederos del obispo, presbítero ó diácono no tomen pose
sión de la herencia sin el consentimiento del obispo ó del; 
metropolirano; y si este es el difunto, esperen que tenga 
sucesor , ó se junte concilio. 8 La prescripción de treinta 
anos no>corra contra la iglesia, en quanto á los bienes ena-
genados por un obispo ó ministro, sino desde el dia de su 
ttiuerte, y no del de.la euagenacion.. 9 El obispo que cui-. 
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da de los funerales de su colega, y de hacer el inventario 
de los bienes de la iglesia , no podrá llevarse ningún or
namento sagrado , y de lo demás podrá escoger hasta eí 
valor de una libra de oro , si la iglesia fuese rica, y me
dia si es pobre. El inventario le enviará al metropolita
no, IO Si algún eclesiástico de subdiácono arriba tuviese 
algún hijo , sea castigado seyeramente , y el hijo queda
rá esclavo de la iglesia en que el padre servia , sin poder 
sucederle. 11 El obispo debe dar libertad al siervo de la 
iglesia , si quiere ordenarle. 1 1 Los años de libertad de 
los siervos de la iglesia cuéntense desde la muerte del que 
se la dio. 13 Tales libertos no pueden casarse con per
sonas libres , y si lo hacen , sus hijos quedarán en servi
cio de la iglesia. 14 Si ellos ó sus hijos no se portan bien, 
quíteseles lo que recibieron de la iglesia , ó adquirieron 
con su patrocinio. 1 5 Sean premiados ó castigados con
forme se porten. 16 No pueden disponer de sus bienes, 
sino en favor de sus hijos ó parientes adictos al servicio 
de la iglesia. 17 En las fiestas principales los judíos bau
tizados deben asistir á los oficios solemnes que celebra el 
obispo I . 

El concilio Toledano décimo fue nacional, y se celebró 
el año 65Ó con asistencia de veinte prelados.Los cánones 
fueron siete. 1 La fiesta de la anunciación celébrese á 18 
de diciembre 2. 2 El religioso (esto es, qualquiera perso
na consagrada á Dios desde el obispo ha t̂a el ínfimo clé
rigo ó moage) que falte á los juramentos hechos para se
guridad del príncipe y del estado , sea privado de todo 
oficio y honor , y solo el rey podrá restablecerle. 3 Pro
hibe á los obispos, so pena de un ano de excomunión y 
de nulidad, el dar á sus parientes ó amigos las prelacias 
de monasterios ó parroquias , para que perciban sus ren
tas. 4 La que quiera ser viuda profesa, haga su profesión 
de perpetua continencia por escrito delante del obispo ó 
de su ministro , reciba el hábito religioso , y jamas dexe 
de llevar la cabeza cubierta con un velo ó manto negro 
ó morado. 5 Las mugeres consagradas á Dios, que dexan 
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la vicia y el hábito de religiosas que habian tomado, aun
que no le hubiesen recibido del obispo ó de su ministro, 
sino que le hubiesen tomado ellas mismas , sean amones
tadas por la autoridad episcopal, y si no se enmiendan 
a buenas , sean, excomulgadas y reclusas en monasterios 
por el resto de su vida. 6 Los niños ó niñas menores de 
diez años ofrecidos por sus padres para ser religiosos, de
ben serio toda la vida ; pero declara el concilio que aí 
llegar el niño ó niña á los diez años , los padres ya no 
tienen facultad de obligarlos; y con esto se limita algo la 
gran potestad que tenían entonces los padres sobre los hi
jos. 7 Ningún cristiano puede vender esclavos á los judíos» 

A mas de los cánones hay dos'sentencias de este concilio 
sobre Potamio metropolitano de Braga, y Recimiro obis
po de Dumio. Potamio se presentó al concilio , y de pa
labra y por escrito se delató reo de pecado carnal, aña
diendo que habla nueve meses que se habla retirado de 
su i iglesia, para hacer penitencia en una cue va. Los Padres 
hiendo su arrepeníimiento le conservaron los honores de 
su dignidad , destinándole á perpetua penitencia , y en-f 
eargaron el gobierno de su silla metropolitana á Fructuo
so obispo de Dumio. Recimiro- había sido excesivamente 
compasivo con los pobres, y en su testamento mando que 
el producto de, sus fincas , y todas sus demás rentas se 
repartiese cada año entre pobres , sin dexar libre ningu
na porción que pudiese aplicarse á, la iglesia. Asimismo 
los muebles y utensilios , que halló, en la casa de la. igle
sia al tiempo de consagrarse , y lo que durante su vida 
habla añadido ó se había aumentado con el trabajo de los 
siervos de la iglesia , todo mandó; venderlo y repartirlo 
entre pobres. Dió también libertad na solo á algunos sier
vos suyos , sino también á muchos de la iglesia. El con
cilio se hace cargo de que no habia. ocurrido en aquellos 
años ninguna calamidad ó urgencia extraordinaria , y de
clara que no es justo agravar á la iglesia de Dumio.. En 
conseqiíencia manda que del producto de los bienes pro
pios de Recimiro se compense primero; á la iglesia lo 
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que se le quitó por indiscreta compasión , y que des
pués se cumpla á ia letra eí testamento á favor de los 
pobres. En quanto á la libertad de los siervos decla^ 
ra el concilio que es nula la concedida á los de la iglesia 
en el testamento del prelado 5 y encarga con particulari
dad este punto al obispo Fructuoso sucesor de Red miro, 
para que la exactitud de la justicia no quite del todo la 
misericordia, y pueda según los méritos de los siervos 
conceder á algunos la libertad ó darles algo í. 

El ano 666 se celebró en Mérida un concilio provin
cial de doce obispos , del qual tenemos 23 cánones. El 
primero contiene el símbolo de Constantinopla , con la 
adición de que el Espíritu Santo procede del Padre y del 
Hijo. 2 En los días de fiesta díganse vísperas, después de 
presentada la luz , y antes del canto solemne del Venits 
exultemuí Domino. 3 Quando el rey está en campana, 
ofrézcase todos los días el santo sacrificio por él y los su
yos. 4 Todos los obispos, tanto el metropolitano como los 
sufragáneos, al tiempo de ordenarse ó luego después ha-
gan una solemne promesa por escrito de vivir sobria, jus
ta y castamente. 5 El obispo que no puede ir al concilio 
por enfermedad , ó por tenerle ocupado el rey , avíselo 
al metropolitano , y no envíe por diputado á un diáco
no, sino al arcipreste, y si este no puede i r , á otro pres
bítero que podrá sentarse. 6 El obispo sufragáneo, so pe
na de excomunión, debe acudir quando el metropolitano 
le llame , á no impedirlo alguna enfermedad , ó el mal 
tiempo. 7 Cada año haya concilio en el lugar y tiempo 
que el metropolitano señale con el beneplácito del rey. 
E l obispo que recibido el aviso del metropolitano y el 
mandato del rey , dexa de asistir sin causa , pase algún 
tiempo recluso haciendo penitencia. 8. Envíense arbitros 
para terminar unas disputas entre dos obispos sobre d i 
visión de obispados. Son títulos legítimos la posesión de 
treinta años, y el auto de concordia entre los obispos. Ca
da uno procure conservar el derecho de su diócesi. 9 Na
da se exija por el santo crisma, ni por el bautismo, pero 
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lo que espontáneamente se ofrezca puede recibirse, 1 o En 
toda catedral haya un arcipreste, un arcediano y un pr i 
micerio, los quales estén sujetos al obispo y cumplan quan-
.to les mande, 11 Los presbíteros ó curas ? los abades y 
los diáconos estén sujetos al obispo : quaudo vaya á visi
tar sus iglesias, recíbanle dignamente , y en quanto pue
dan prepárenle lo necesario , ni se metan sin su licencia 
en negocio alguno secular. 1 2 Qualquier obispo puede sa
car de las parroquias á los. presbíteros ó diáconos para 
ponerlos en la catedral; y pueden continuar en ser curas 
de su parroquia , y percibir las rentas , con tal que en
víen con aprobación del obispo otro sacerdote que sirva 
en su lugar , y ie paguen una razonable pensión, 

13 El obispo puede gratificar con bienes de la iglesia á 
los clérigos laboriosos y exemplares. 1 4 En días de fiesta 
suelen los fieles ofrecer alguna moneda al fin de la misa: 
f&tas ofrendas , aun de las iglesias rurales, se entregarás 
fielmente al obispo , quien hará tres partes, una para sí, 
otra para los presbíteros y diáconos de la iglesia , y la 
tercera para los subdiáconos y clérigos inferiores. 1 5 Los 
obispos y presbíteros jamas pueden castigar á sus escla
vos con mutilación , ni con infame decaívacion. Quando 
haya sospechas de maleficio, dése parte al obispo. 16 El 
obispo en adelante no cobre de las parroquias la tercera 
parte de las rentas , que le conceden los cánones , pues 
debe dexarla para los reparos de la misma iglesia. 17 Sean 
castigados con mas ó ménos meses de penitencia los clé
rigos ó monges que hablen mal del obispo después de su 
muerte ; y los legos dependientes de la iglesia por igual 
delito sean excomulgados ó castigados con cincuenta azo
tes. 18 El párroco podrá escoger entre los siervos de la 
iglesia algunos para clérigos , pero deberá mantenerlos y 
educarlos. 19 El cura encargado de muchas iglesias , to
dos los domingos dirá misa en todas ellas , haciendo es
pecial memoria del que las fundó ó dotó. 20 Precédase 
con prudencia en dar, ó no, libertad á los siervos de la 
iglesia, y queden siempre baxo su protección. 21 Deben 
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subsistir las donaciones de bienes de la iglesia que hizo á 
sus amigos ó siervos el obispo, quando de sus bienes pa
trimoniales habia dado mucho mas á la iglesia. 22 Ob
sérvense los anteriores decretos , so pena de excomunión. 
23 Dense gracias á Dios y al rey 1. 

Murió Recesvinto el año 672 á dos leguas de Valla-
dolid , y allí mismo por aclamación general fué elegido 
Vamba, anciano respetable de una familia nobilísima. 
Vamba por sus muchos anos, y por conocer las dificulta
des del gobierno , de ningún modo quería admitir la co
rona : ningunos ruegos é instancias bastaron , hasta que 
uno de los duques de palacio le obligó á recibir ó la muer
te ó el rey no. Cedió el modestísimo anciano á tan glorio
sa violencia , pasó á Toledo á consagrarse , y al ponerle 
el obispo el sagrado oleo en la cabeza, se vió saltar de 
ella una abeja , y levantarse un humo delgado en forma 
de columna 2. El año quarto de este rey, 675 de Cristo, 
se celebró el concilio Toledano undécimo, que fué pro
vincial , de diez y nueve obispos , hizo los siguientes cá
nones, y antes de todo la profesión de fe, en que expre
samente se declara que Cristo no es hijo adoptivo de Dios, 
sino natural, 1 Los obispos en el concilio traten los asun
tos con gravedad y modestia, sin porfiar en las disputas, 
ni detenerse en cosas inútiles. 2 Es muy reprehensible 
su negligencia en instruirse ó instruir á ios demás. 3 To
das las iglesias sufragáneas deben conformarse con la me
tropolitana en las ceremonias y ritos del oficio divino. 
Los abades pueden en sus monasterios usar de los oficios 
particulares , que les concede el obispo ; mas en los ofi
cios públicos , esto es , misa , maytines y vísperas deben 
conformarse con la iglesia principal. 4 Los obispos que 
están desavenidos , estén suspensos de misa y comunión, 
mientras dure la discordia y después otro tanto tiempo. 
5 El obispo no debe arrogarse cosa alguna por vía de 
hecho , sino según orden judicial. El que lo haga , debe 
restituir lo que haya tomado, y compensar ios daños, se
gún las leyes civiles, y por pena eclesiástica quedará dos 
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semanas sin comunión. Estas compensaciones no deben 
hacerse de bienes de la iglesia , sino de los propios del 
obispo. Si no ios tiene, ya que por razón de su estado na 
puede ser vendido como esclavo , lo compensará con pe
nitencia , haciéndola rigurosa veinte dias por cada diez 
sueldos que debiera pagar. Si algún obispo pecase con la 
muger, hija, nieta ó parienta de un grande, sea depues
to para siempre, y no reciba la comunión sino en la hora 
de i a muerte. Los que cometen homicidio ú otra grave 
injuria contra los nobles ó sus muge res ó hijas , queden 
sujetos á la misma pena y á las leyes civiles. 

6 Ningún obispo dé sentencia de muerte ó de muti- * 
lacion de miembros , aunque el reo sea siervo de la igle
sia. 7 Corrija con amor á sus subditos , y si ha de casti
gar á alguno con destierro ó cárcel, firme la sentencia 
y pubiíquela delante de tres sacerdotes. S Por el bautis
mo , confirmación y órdenes nada puede exigirse so pe
na de excomunión , ni recibirse sino lo que se ofrezca 
espontáneamente. 9 El obispo ántes de ser consagrado, 
jure que nada ha dado ni dará para ser obispo. Si alguno 
hubiese sido electo con simonía, sea depuesto y haga pe
nitencia dos anos. 10 Todo ordenando jure que es y será 
católico , vivirá como tal y obedecerá á sus superiores. 
11 El que sin necesidad dexa de sumir la eqgaristía que 
recibe del sacerdote, sea castigado con excomunión per
petua , sí es católico, y si es infiel, con azotes y destier
ro. Esta pena no la incurre el enfermo que no puede tra
garla, ni el que no tiene discernimiento por ser aun niño 
ó por enfermedad. 1 2 A l penitente moribundo no se le 
ha de diferir la reconciliación: qualquiera que esté en pe
ligro de muerte debe recibir la penitencia con la imposi
ción de las manos, y luego la reconciliación según el de
creto de San León papa I . Por el que muere penitente, 1 Véase Lib. 
aunque no sea reconciliado, debe rezarse en la iglesia, y VI11- n- 83' 
admitirse la oblación por su alma. 1 3 Los poseídos del de
monio , ú agitados con movimientos violentos, no sirvan 
al altar , ni reciban Jos sacramentos hasta un ano después 
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de estar libres; mas esto no se entiende con los que por 
flaqueza ó enfermedad caen sin agitación violenta. 14. Don
de hay bastante clero, el que ofrece el sacrificio ó canta 
solo , tenga detras de sí otro capaz de proseguir , en caso 
que le viniese algún vahído ó se pusiese malo. 15 Haya 
un concilio cada año , quando determinen el rey ó el 
metropolitano. 1 6 Se dan gracias á Dios y al rey, á quien 
llaman restaurador dé la disciplina eclesiástica de su tiempo1. 

Realmente con su protección se celebró el mismo año 
675 otro concillo provincial en Braga. Fueron ocho los 
obispos y nueve los cánones. 1 Profesión de fe. 2 No se 
dé á los pueblos el pan eucarístico mojado en la sangre. 
En el sacrificio no se ofrezca leche ni uvas, sino pan y vino 
mezclado con agua. 3 Nadie se atreva á usar de los va
sos sagrados en las comidas regulares, ni á emplear en usos 
profanos, dar ó vender los ornamentos de i a iglesia, so 
peña de excomunión á los legos , y de deposición á los clé
rigos ó monges. 4 Ningún sacerdote se atreva á consagrar 
ó recibir el cuerpo de Cristo sin llevar la estola sobre los 
dos hombros, y cruzada en el pecho como el día en que se 
ordenó. 5 El clérigo podrá vivir solo con su madre, pero 
con otras mugeres, aunque sean hermanas ó parientas, no 
puede vivir sino con testigos acreditados, que puedan ser
lo de su buena conducta. 6 Se condena la vanidad de al
gunos obispos, que se hacían llevar en silla de manos por 
los diáconos, con motivo de llevar ellos colgadas del cue
llo las Reliquias: con cuyo nombre pueden entenderse las 
reliquias de los mártires, y tal vez mejor el copón, en que 
había partículas consagradas, ó Reliquias del sacrificio 
precedente , pues algunas de estas solían mezclarse con 
el sacrificio del día. Lleven las santas reliquias de Dios en 
hombros los diáconos , y si quiere llevarlas el obispo va
ya á pie. 7 No se atrevan los obispos á castigar con azo
tes á ningún presbítero, abad ó'diácono > á no sér por los 
delitos mas graves. 8 Sean depuestos el ordenado coa 
áimonía y quien le ordenó. 9 El obispo que por descui
do ó mala fe deteriora los bienes de la iglesia ? la in -
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clemnlzará á su costa, y sí constare que ha gastado de lo 
suyo en beneficio de la iglesia , podrá compensársele I . 

Cinco anos después de estos concilios el rey Vamba por 
accidente natural ,ó por haberle dado veneno, quedó pr i 
vado de sentidos '7 y creyendo los domésticos que moria, le 
cortaron el cabello y le vistieron un hábito religioso , se
gún se estilaba entonces con los moribundos en señal de 
penitencia. Ai despertar el rey de su letargo se vio con 
admiración transformado en monge y raída la cabeza de 
un modo impropio para el trono. O fuese por su poca 
afición al mando, ó por creerse obligado á renunciar la 
corona, la dexó á favor de Ervigío, y mandó al 
bispo San Julián que ungiese al nuevo rey según cos
tumbre , como se executó el domingo siguiente. Retiróse 
Vamba á un monasterio, donde pasó santamente ei res
to de sus días. Ervigio para asegurarse en el trono , con
vocó luego el concilio nacional Toledano duodécimo, que 
se celebró el ano 681 con asistencia de treinta y cinco 
obispos, tres diputados de ausentes, quatro abades y quin
ce grandes ó palatinos. Ervigio hizo la abertura , supli
cando á los Padres que para quitar todo motivo de tumul
to , examinasen su elección , en cuya defensa les, presen*-
íó una memoria con varios documentos. Retirado el rey 
y hecha la profesión de fe , comenzó ei concillo por esta 
causa como la mas importante. Viéronse tres documentos : 
el primero firmado de los grandes de la casa real, que 
corno testigos oculares hacían fe, de que Vamba habia 
recibido la tonsura y hábito religioso : en el segundo fir
mado del mismo Vamba constaba su renuncia del rey no, 
y su deseo de que le sucediese Ervigio ; y el último pro
baba que Vamba mandó al arzobispo que ungiese al nue
vo rey. Asegurados pues los Padres déla renuncia de Vam
ba, y de que él mismo habia nombrado á Ervigio de 
acuerdo con los señores det palacio ó de la corte, y que 
Ervigio era deseado y querido de todo el pueblo, declara
ron que era legítimo rey, á quien se debía servir y obe
decer como tal , y que los vasallos, estaban libres del j u * 
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ramento de fidelidad que habían prestado á Vamba. 
LUÍ . 1 El hábito de penitencia obliga á los que se impuso 

en peligro de muerte, aunque estuviesen sin habla ni co
nocimiento , y no podrán volver á los oficios militares. Mas 
el sacerdote de ningún modo le d é sino á quien lo pida 
con palabras ó senas. 3 Los que sean excomulgados por 
delitos de estado, serán restablecidos siempre que vuelvan 
á la gracia del príncipe. 4 Supone el concilio que el rey 
Vamba quería poner obispo en las iglesias de un a'rrabal 
de Toledo, y de varios pequeños lugares , y el obispo de 
Mérida hizo presente que por orden de aquel rey habia 
erigido un nuevo obispado en un lugar del suyo. Se citan 
varios cánones sobre que no haya obispo sino en ciudad ó 
pueblo grande , y se manda que no se ponga donde no le 
lia ya habido. 5 Él sacerdote que diga varias misas en un 
d ía , comulgue en todas ellas y no en la última solamen
te. 6 Se supone que el rey elegía los obispos, precediendo 
consulta del metropolitano y del concilio de la provincia, 
quienes consagraban al electo. Y para que las vacantes no 
sean tan largas se permite ( salvo el derecho de las pro
vincias) que el obispo de Toledo haga la consulta y con
sagración de todos los de España ; con el cargo de que el 
Consagrado dentro de tres meses se presente á su propio 
metropolitano, para recibir sus Instrucciones. Esta deter
minación se extiende á los demás rectores de las iglesias. 

7 Con acuerdo de Ervigío se revoca la ley de Vam
b a , que privaba de sus honores y de la facultad de testi
ficar , servir de testigo ó dar testimonio á los nobles que 
no le habían seguido en la campana. 8 El que dexa su 
m u g e r sin culpa de adulterio, sea excomulgado hasta que 
vuelva con ella; y el noble divorciado, que amonestado 
dos ó tres veces, no se enmienda, sea privado de su em
pleo y nobleza. 9 Se> recopilan y confirman las leyes pro* 
mulgadas contra los judíos. 10 De acuerdo con el rey se 
declara que el asilo de las iglesias vale á treinta pasos en 
circuito; mas el refugiado debe entregarse si el que le re
clama jura no maltratarle. 11 Se prohiben algunas supers-» 
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tíciones gentílicas, que se usaban todavía , especialmente 
entre los esclavos. 12 Celébrese concilio cada año , y ce
lébrese el dia primero de noviembre. 13 Se dan gracias á 
Dios y se ruega por el rey I . En la ley ó decreto en que z ^ vilian 
el rey Ervigio confirmó este concilio dice en substancia; cit.t.ii.p.%6. 
Que la salud de su pueblo exige, que así como los decre
tos del sínodo se hicieron á solicitud suya, así sean con
firmados por su real autoridad. Enumera los títulos de los 
cánones, y dispone que tengan en todas las provincias del 
rey no una autoridad irrevocable en todos los juicios: de 
modo que si alguno se atreve á oponerse á ellos, no solo 
incurra la excomunión que fulmina el concilio, sino tam
bién la pena de confiscación de una décima parte de sus 
bienes, y si no los tiene, la de cincuenta azotes. uv 

El ano 683, quarto del mismo rey, se celebró el con- TOLEDANO 
cilio nacional Toledano decimotercio en que asistieron qua-
renta y ocho obispos, veinte y siete diputados de otros aü-; 
sentes, cinco abades, el arcipreste, el arcediano y el p r i 
micerio de Toledo, y veinte y seis grandes. Son trece sus 
cánones, 1 Conformándose el concilio con la piedad del 
rey , concede el perdón general á los que habían cons
pirado contra Varaba con un cierto Pablo, y á sus hijos. 
En quanto á los bienes confiscados dispone que los que 
permanezcan en poder del fisco se entreguen luego á los 
antiguos dueños ó á sus herederos ; pero ios que el rey 
hubiese dado á otros en pago de deudas , ó en premio de 
servicios, permanezcan en el destino que se les dió. 2 
Los obispos, señores de la corte y magistrados acusados 
de graves delitos sean juzgados legítimamente por una jun
ta de sacerdotes, de""ancianos y de magistrados: sin cuya 
sentencia no puede el rey privarlos de sus bienes y hono
res, ni castigarlos con prisiones, cárcel, azotes ni tortura^ 
pero podrá sin nota de infamia mudarlos de empleo y po
ner otros en su lugar. 3 El rey Ervigio perdona los atra
sos de las contribuciones hasta el año primero de su rey-
nado. 4 Sea excomulgado el que injustamente cause algún 
perjuicio á ios hijos ó á la muger del rey. 5 La viuda del 
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rey no puede volver á casarse , para qué no se vea despre
ciada en ella la dignidad real. 6 Los siervos ó libertos, ex-
cepto los del fisco , no pueden obtener empleo en pala
cio ó en los dominios reales. 

7 Sea castigado el sacerdote que por resentimientos 
particulares desnuda los altares, apaga las lámparas, com
pone la iglesia de un modo lúgubre ó cesa de celebrar los 
oficios. 8 Qualquier obispo llamado por el rey , ó por el 
metropolitano , comparezca sin demora. 9 Se confirma el 
concilio Toledano duodécimo. 10 Ei obispo ó sacerdote que 
en peligro de muerte reciban la penitencia sin confesar 
pecado, después de reconciliados podrán servir sus oficios. 
Mas en orden al que fuese convicto de algún delito o le 
confesase., el metropolitano dispondrá á su arbitrio según 
las eírcimstaneias. 1 1 Nadie reciba ni ampare al clérigo ó 
monge fugitivo. 1 2 No sea excomulgado el clérigo ó mon-
ge que apela de la sentencia de su obispo al metropolitano 
propio, ó de este al de otra provincia, ó de los dos aí 
rey; pero si fuese excomulgado antes de su primera ape
lación , sea tenido por tal en el tribunal á que apele, has
ta que conste si la sentencia fué justa ó injusta. 13 Se dan 
gracias á Dios y al principe I . 

Apenas se hablan restituido á sus casas los obispos de 
este concilio , quando llegó á España Pedro notario de la 
iglesia Romana con quatro cartas del papa León segundo, 
á saber, para los obispos en general, ei de Toledo en par
ticular, el conde Simplicio y el rey: dirigíanse todas á 
que los obispos de España que no habían asistido, ni ha
blan sido convocados al concilio sexto general, ó Cons-
tantinopolitano tercero subscribiesen sus definiciones. Pa
rece que su Santidad no pudo enviar desde el principio 
todas las actas, pero lo verificó poco después. El obispo de 
Toledo San Julián contexto luego al papa, enviándole un 
escrito que intituló Apologético, en que admitía y defen
día la definición del concilio sexto, é impugnaba los errores 
de los monotelitas y apoiinaristas. Le daba cuenta también 
de que se juntarla concilio quanto antes se pudiese : asi se 
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practicó j y para mayor brevedad no se tuvo concilio na
cional, sino seis provinciales, uno en cada provincia. Pri
mero el de la Cartaginense con diputados de los metro
politanos de las otras, á fin de que estos comunicasen des
pués á sus respectivos concilios lo que de cornun acuerdo 
se había tratado en el de Toledo K Celebróse pues en 68 4 t Conc. Tol 
el concilio Toledano decimoquarto con diez y siete obis- xiv. Ini t ap. 
pos de la Cartaginense , dos vicarios ó diputados del me- /Vlllai1 C'i(-P-
tropolitano de Tarragona, dos del de Narbona , dos del ^ 
de Braga , uno del de Merida y otro del de Sevilla. 
Todos unánimes declaran que las definiciones del conci
lio Constantinopolitano tercero son enteramente confor
mes con la doctrina de los concilios Niceno , Constan
tinopolitano primero , y Éfesino, y tomadas casi á la le
tra del Calcedonense. Mandan pues que el nuevo conci
lio sea venerado como estos quatro, y no hablan del quin
to , porque no definió artículo de fe. Refieren que ya se 
habla enviado al papa el Apologético , que parece habla 
circulado entre los obispos y se habla remitido uoo su apro* 
bacion , y de nuevo le confirman y mandan que sea res
petado como Epístola decretal. 

Pero mientras que los obispos de España hacían tari 
favorable concepto del Apologético, en Roma se notaban 
algunas proposiciones suyas como contrarias á la fe ó 
malsonantes. El año 686 el papa Benedicto segundo lo 
hizo entender á los obispos españoles, y San Julián desde 
luego escribió un segundo Apologético , en que defendía 
con extensión y con eficacia las proposiciones que se le 
notaban. Las principales eran dos. La primera pertene
ce á la esencia y Trinidad de Dios , y decía: La volun
tad engendró la voluntad, y la sabiduría la sabidur ía ; y 
el Santo demuestra que esta proposición dicha de Dios 
es muy católica, y usada en los mismos términos por San 
Agustín. La segunda es : En Jesucristo hay tres substan
cias , cuerpo, alma y divinidad ;'y el Santo hace ver que 
sin duda es católica, y muy oportuna para excluir los 
errores de los apoünaristas 5 que niegan á Jesucristo el 

TOMO VIII. CCG 
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alma, y de los maniqueos que le niegan el cuerpo; pues 
unos y otros sin reparo conceden que en Cristo hay dos 
substancias , divinidad y humanidad. 

Esta defensa se envió luego al papa , pero los obispos 
juzgaron que tan grave asunto debia tratarse en el conci
lio nacional Toledano decimoquinto del año 688 ,en que 
asistieron sesenta y un obispos, cinco vicarios de ausentes, 
nueve abades, tres dignidades de Toledo,y diez y siete 
grandes. Hecha la confesión de la fe , refiere el con
cilio lo ocurrido sobre las proposiciones del apologético 
aprobado en el concilio antecedente. Adopta el apolo
gético segundo de San Julián , y concluye: Si después de 
todo esto se quiere censurar nuestra doctrina , aunque sea 
de los santos padres^ nosotros no disputaremos mas, sino 
que continuaremos, en seguir á nuestros mayores por el ca
mino derecho , con el seguro de que nuestras proposiciones 
merecerán la aprobación de los que aman la verdad,, por 
mas que los ignorantes nos tengan por indóciles I . Sin em
bargo no se verificaron estos rezelos, pues la respuesta 
del concilio fué recibida en Roma con aplauso 2. Un ano 
antes de este concilio habia muerto el rey Ervigio , á 
quien sucedió Egica su yerno : este juró defender en to
do á sus cuñados , hijos de Ervigio , juró también admi
nistrar justicia á sus vasallos, y de aquí le nació después 
una duda que propuso al concilio. Estos juramentos, de
cía el rey, no pueden cumplirse los dos-, porque si hago jus 
t icia , no puedo defender á los hijos de Ervigio contra aque
llos , á quienes este rey injustamente reduxo al estado de po
breza ó esclavitud. Los obispos declararon que los jura
mentos no son contrarios, pues la protección jurada á sus 
cuñados debe entenderse sin faltar á la justicia; y si se en« 
tendiese de otro modo, debería el rey tenerse por absuel-
to del juramento, pues no hay vínculo que obligue á co
sas ilícitas. De modo que el rey debe obrar con justicia 
y equidad con todos, sin perjudicar á sus cuñados por 
favorecer al pueblo, ni al contrario 3. 

Tres años después el mismo rey Egica convocó otro 
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concilio nacional en Zaragoza, de que nos quedan cinco 
cánones. 1 Las iglesias al modo que los obispos no se con» 
sagren sino en domingo. 2 Los obispos sufragáneos p ro 
curen saber de su metropolitano el dia en que han de ce» 
lebfár la pascua. 3 V i v i r seglares en monasterios relaja 
mucho la disciplina monástica. N o se admita pues n i n 
guno , sino los pobres, y alguna persona muy recomen
dable por razón de hospitalidad , y aun para estos se pro
c u r a r á que haya una pieza ó habi tación separada de la 
de los monges. 4 E l nuevo obispo procure saber los l i 
bertos que tiene la iglesia, y prevenirles que le hagan 
ostensión del despacho ó letras de su libertad. Si des
pués de avisados pasan un año sin manifestarlas, volve
r á n á la esclavitud. 5 Las viudas de los reyes tomen h á 
bito de religiosas y entren en monasterio; pues permane- t/$P- V i l h n . 
t iendo en el mundo están expuestas á insultos , con des- ctt' t ' xx' 
doro de la dignidad r e a l I . Se dan gracias á Dios y a l rey. 2^ LVIH 

E l año 693 se celebró el concilio nacional Toleda- TOLEDANO 
ho decimosexto. Asistieron cincuenta y nueve obispos, 
tres vicarios de ausentes y cinco abades. E l rey Egica asis
t ió en persona con diez y seis grandes, p resen tó un es
crito de ios puntos que deseaba se tratasen , y después 
de leído , hicieron los Padres su profesión de fe , mas lar
ga de lo regular y especialmente digna de leerse. Siguie
ron luego los cánones. 1 Los judíos que se convierten, que» 
dan por gracia del rey libres de las contribuciones que pa
gaban como tales; y se confirman las leyes contra los de-
mas. 2 Los obispos y jueces omisos en destruir las r e l i 
quias de la i d o l a t r í a , como el culto de piedras, fuentes 

á r b o l e s , y el uso de agüeros ó encantos, estén un año 
privados de su oficio y sujetos á penitencia. Quien en es
to se oponga á los obispos y juezes zelosos, sea anate
ma : si es noble, pague tres libras de oro , y si no lo es, 
sea azotado, rapado ignominiosamente y confísquenscle 
la mitad de los bienes. 3 Los que caigan en los excesos 
de los sodomitas, si fuesen eclesiásticos sean depuestos y 
desterrados perpetuamente : si seglares incurran excomu-

CCC 2 

x v i : 
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nlcm, cien azotes, decalvacion por infamia y destierra 
perpetuo. Unos y otros si no se arrepienten, queden p r i 
vados de c o m u n i ó n , aun en la hora de la muerte. 4 Sea 
privado dos meses de comunión quien haya querido ma
tarse. 5 E l obispo no exija de las iglesias rurales mas que 
la tercera parte de sus entradas, y aun esto con el car
go de costear ios reparos : por n ingún pretexto exija mas, 
n i aun para pagar al rey la Inquisición, que era alguna 
contr ibución ó subsidio. N o confiera muchas iglesias a un 
mismo sacerdote: las pobres que no llegan á tener diez 
siervos, únanse á las otras. 

6 Se reprehende á algunos sacerdotes que consagra-* 
ban con pan ordinar io , cortando una corteza redonda del 
mismo que usaban. Se manda consagrar hostias ó pane-
citos enteros muy blancos y l impios , hechos de p ropós i 
to y no en mucha cantidad. 7 Dentro de ios seis meses 
inmediatos al concilio cada obispo tenga su s ínodo , con
voque todo el clero y magistrados de la ciudad y pueblos, 
y promulgue los decretos del concilio. 8 E n las iglesias 
catedrales ofrézcase el sacrificio por el rey y familia real 
á excepción del viernes santo, en que los altares están 
descubiertos. Se dan varias providencias para l a seguri
dad de la familia del rey después de su muerte. 9 Se de
clama contra los que faltan á la fidelidad jurada a l rey; 
y Siseberto arzobispo de Toledo reo de conspiración es 
depuesto, privado de todos sus bienes , y de l a comunión 
hasta la muerte, á no ser que el rey íe perdone1, es ade
mas desterrado de su iglesia, y entregado en poder del 
r e y , quien le condenó á cárcel perpetua. 10 Tres veces 
se pronuncia anatema contra los que conspiran contra 
el rey ó el estado, y asi ellos como sus hijos quedan re 
ducidos á la condición de esclavos. 11 Se dan gracias á 
D i o s , y se ora por el rey. 12 Á la silla de Toledo vacante 
por la deposición de Siseberto es transferido Félix de Se
vi l la , á esta Faustino de Braga , y á esta Félix de Portu-
cale. 1*3 Los obispos de la Narbonense que por haber 
a l l í peste no pudieron i r á T o l e d o , t e n d r á n concilio pro-' 
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Vinclal en Narbona , y firmarán estos decretos I . 1 Ih .p . 136. 
U n año después del concilio decimosexto ToIedanOj n x 

esto es, en el de 694, se celebró el decimoséptimo tam- TOLEDANO 
bien nacional en la iglesia de Santa Leocadia en que es- xv^s 
taba su santo cuerpo. Presentóse el rey , y dió el pliego 
acostumbrado de lo que deseaba que se tratase en el con
cilio. Hicieron los Padres según costumbre la profesión de 
fe y después ocho cánones. 1 E n ios tres primeros dias 
del concilio ayúnese , trátese de la fe y de la corrección 
de los obispos , y no asista n ingún seglar. 2 E l bautiste
r io estará cerrado y sellado coa el sello del obispo, des
de el principio de la quaresraa hasta pascua, en cuyo i n 
tervalo no se bautizará , sino por gravísima necesidad. 
3 Todos los obispos el juéves santo laven los pies á sus m i 
nistros , so pena de dos meses de excomunión. 4 Si a lgu
no emplea los vasos ú ornamentos sagrados en usos pro
pios , los vende , rompe ó deteriora , sea infame como 
sacrilego, privado de la comunión, sino en la muerte, y 
de sus bienes compense el daño que haya hecho. 5 E l sa
cerdote que diga misa de difuntos , aplicándola por ua 
vivo , con intención de causarle la muerte, sea depuesto; 
y tanto él como quien le incite sean condenados á cárcel 
perpetua y excomunión hasta la muerte. 6 Las letanías 
d íganse todos los meses, y díganse por el feliz estado de 
Ja Iglesia , por la salud del p r í n c i p e , felicidad del pue
blo y remisión de los pecados. 7 Se prohibe con graves 
penas quitar la vida ó los bienes á la reyna ó hijos del 
'rey después de su muerte. 8 A los judíos que son reos 
de conspiración contra el rey , y de haber judaizado des
pués de bautizados, el rey les confiscará los bienes, y los 
d a r á ó venderá por esclavos. Los hijos é hijas de estos j u 
d í o s , esto es , de los bautizados apóstatas, á los siete anos 
«erán separados de sus padres y educados cristianamente, • 
por ser ya bautizados. E l rey según costumbre dió su ley s j ^ , ^ 
ó edicto de confirmación del concilio 2 

Por muerte del rey Egica quedó rey tínico su hijo TOLEDAH» 
.Vitiza el año 701 j y ea el mismo a ñ o , ó ea el iamedia- xvm: 
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t o , convocó el concilio nacional Toledano decimooctavo, 
cuyos cánones no se conservan. Unos lo atribuyen á que 
eran contrarios á la re l ig ión , por haber Vitiza torcido á 
los obispos ; y otros con Baronio creen que los cánones 
eran buenos , y que por esto el rey quando se pervirtió 
los hizo rasgar ó borrar. N i uno n i otro es verosímil ; pues 
aunque Vitiza se hubiese dexado arrastrar de la luxuria 
con algún escándalo , le debemos creer muy distante de 
todo atropellamiento ó violencia, y fingidos los demás de-
Utos que le atribuyen los autores modernos, ó muy dis-

atantes de su edad. Isidoro Pacense ó de Beja , autor de 
aquel tiempo y muy digno de f e , asegura que Vitiza rey-
nó clementísimamente con la mayor prosperidad y g rand í 
simo gozo de toda España , y que el obispo de Toledo Fé
lix dió grandes muestras de gravedad y prudencia, cele* 

1 Isíd. Pac. brando en la corte muy buenos concilios r. Es cierto pues 
Chron. n. 29. que los concilios del tiempo de Vitiza fueron buenos , y 
Esp3.2'sfgr aŝ  ^uera £ern:eraría calumnia suponer impiedad ó falta 
t . y m . de religión en el concilio Toledano decimooctavo. L o fue

ra atribuir á Vitiza que hacia malos cánones , ó deshacía 
los buenos , pues uno y otro desdice mucho de un rey 
demen t í s imo ; y para tan graves acusaciones es sumamen
te despreciable motivo el faltar los cánones de éste con
cilio 7 siendo tantos los que han perecido. Á mas de que 
si hubiesen de valer conjeturas, mas natural fuera decir 
que Vitiza en el concilio de su primer año procuró como 
sus predecesores , que el concilio apoyase su reynado , y 
fulminase censuras y penas contra todo conspirador ; y 
que por lo mismo su sucesor D o n Rodrigo procuró hacer 
olvidar aquellos cánones , los quales era regular que no 
se añadiesen á las colecciones en tiempo de Don Rodr i 
go , y fué fácil que pereciesen, habiendo sobrevenido i n -

i mediatamente la pérdida de España. E n efecto D . Rodriga 
animado por los grandes, conspira contra Vi t i za , usurpa 
el reyno, y le ocupa un a ñ o , hasta que los moros de Áfri
ca , valiéndose de tan funestas divisiones se apoderaron 
de la España7 en 71 iv Así perecieron ios rebeldes y ambi-
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cíosos , causando la ruina del reyno y de la patria 1 , co
mo se dirá en su lugar. 

L a freqüencia de los concilios, y la variedad, p r u -
4eneia é importancia de sus cánones , por sí mismas de
muestran , que en el siglo séptimo era grande en España 
el numero de obispos santos y sabios. Pueden verse sus 
catálogos en la España Sagrada, pues aquí solo es posi
ble hacer mención de algunos. E l año último del siglo sexto 
ó primero del sép t imo, muerto en Sevilla el ilustre a p ó s 
tol de los godos San Leandro , le sucedió su hermano 
San Isidoro, doctor aplaudido de todas las naciones. Es
tos dos ilustres hermanos tuvieron otros dos no menos san
tos : el obispo San Fulgencio uno de los varones doctos 
que mas ilustraron la España y extendieron por ella la fe 
ca tó l ica , y que gobernaba la iglesia de Écija por los años 
de 610 , y de 6 1 9 ; y la virgen Santa Florentina, á la qual 
están dedicados algunos libros de San Isidoro. E l padre 
de tan santa y sabia familia fué Severiano noble de la 
provincia de Cartagena, desterrado por la fe católica en 
la persecución de Leovigildo. 

Isidoro era el menor de los hermanos, y fué educa
do en las ciencias y en la virtud por San Leandro , y 
también por Santa Florentina. Por los años de 5 84 en que 
San Leandro estaba en Constantinopla , y en todo el tiem
po en que estuvo desterrado de su iglesia, sostenía el j o 
ven San Isidoro con gran zelo la causa de la fe contra los 
ar r íanos ; y parece que después que cesó la persecución 
pasó algunos meses, y tal vez a ñ o s , encerrado en una 
celda baxo la dirección de su hermano mayor , ó como so-
lia decirse emparedado, género de vida solitaria que ya 
entónces sería común. Colocado después en la iglesia de 
Sevilla trabajaba en la ilustración y santificación, no solo 
de sus feligreses, sino de toda la España .Er ig ió un cole
gio ó casa de educac ión , á donde acudían muchos jóvenes 
de dentro y fuera de la diócesi , atraídos de la fama del 
fundador; y de esta casa salieron gran n ú m e r o de varones 
aventajados en ciencia y en virtud. 

1 Chrcn. 
«• 34-

t x i 
SAN ISIDORO 

ILUSTRÓ LA 
IGLESIA CON 
sus 1 M p o R -
T A N T E S E S C R I ' 
TOS, 
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Presidió y dirigió Isidoro los concilios de Sevilla de 61 ^ 
1 Num. j í . r . y de Toledo de 633 , como antes vimos 1; y en los anos 

intermedios debió de presidir otro provincial de Sevilla, 
en que fué depuesto Marciano obispo de Écija sucesor de 
San Fulgencio. E n este concilio no fueron unánimes los 
pareceres, n i sabemos si San Isidoro estuvo contra Mar 
ciano ó á su favor. Pero la mayor parte le depusieron y 
colocaron en su lugar á Habencio, que gobernó muchos 
años la iglesia de Écija , pues subscribía ántes que otros 
muchos obispos en el concilio Toledano de 63 3 ; y no 
obstante otro concilio Toledano del año 638, llamado el 

2 Num. 42= sexto, restableció á Marciano como ántes dixe 2. Es muy 
fundado que San Isidoro hizo un viage á Roma en el pon
tificado de Bonifacio quinto. 

/ i Escribió nuestro Santo muchísimas obras de vasta eru-« 
dlcion y singular piedad : veinte libros de las Et imologías : 
dos de las diferencias de nombres y de cosas: muchos tra
tados sobre el antiguo y nuevo Testamento: dos libros con-, 
t ra los judíos : tires. de Í ¿entmcms teológicas y morales : dos 
de los oficios y ministros eclesiásticos: otros dos llamados 
de sinónimos , que contienen reflexiones consolatorias en, 
los trabajos de este mundo : la regla monástica : algunas 
cartas: un libro del orden de las criaturas : otro de la na
turaleza de las cosas: el cronicón : la historia de los reyes 
Godos 9 Vándalos y Suevos; y el libro de los varones ilus
tres.. De estas obras acaba de hacerse una edición muy 
correcta con sabias ilustraciones de Don Faustino Arévalo. 

E n los libros de las etimologías trata San Isidoro de 
casi todas las ciencias y artes liberales, dando unas bre
ves definiciones y explicaciones del origen de la voz : en 

. las que se halla el verdadero sentido de muchas palabras 
griegas y latinas. E n el libro de los oficios eclesiásticos ex
plica las horas y partes del oficio divino , y nota la distin-

• don y orden de las oraciones de la misa, ~segun se dicen 
aun ahora en misa y oficio del rito Mozárabe , de que se 

»Num. 299. hablará después -3. E n la citada obra de este Santo se re
cuerdan importantísimos puntos de disciplina. Por exem-
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pío : En toda ía Iglesia la eucaristía se recibe en ayunas, 
y el vino se mezcla con agua 1: en toda la Iglesia se ofrece 1 S. Isidor. s, 
sacrificio por ios difuntos % á algunos de los quales se les ^ l9' 
han de perdonar los pecados en el siglo venidero, pnr i f i - * 
candólos con el fuego del purgatorio 3. Se celebran las * C. 18. 
fiestas de los mártires para excitarnos á su imitación , y 
encomendarnos á sus oraciones , aunque no les damos 
adoración de latría , ni les ofrecemos sacrificio 4. A mas 4 Q, ^g . 
de la quaresma en toda la Iglesia hay otros ayunos, aun
que con alguna variedad s. L a tonsura clerical viene de los 5 £ . 3 7 . « i 4 2 . 
apóstoles, y se hace en forma de corona 6. Los corepisco- « Lib. i i . f . 4 . 
pos son vicarios del obispo en los pueblos de la campiña 70 7 c, 6. 
T a m b i é n tenemos claramente atestiguada en estos libros 
de San Isidoro la real presencia del cuerpo del Señor en 
la eucaristía 8 5 y la distinción entre los dos sacramentos s L ih . i . c.i%t 
del bautismo y de la confirmación 9. E igualmente en es- 9 íJh. i i .c .2$. 
los libros, en ios de et imologías, en los tratados sobre la 27-
Escritura, y en sus demás obras, .tenemos continuada la 
tradición de casi todos los dogmas católicos. 

E n la Regla monástica, como dice San Brau l io , supo MMI 
San Isidoro atemperarse á las costumbres de la patria y 
á los ánimos débiles. Sin embargo exige que la clausura 
del monasterio sea muy exacta : que los monges nada 
tengan propio , y con el trabajo de manos ganen para 
su subsistencia, y para dar limosna á los pobres ; y que 
el abad coma siempre en comunidad y lo mismo que los 
otros sin dist inción. Previene que en el hábi to de los 
monges n i se afecte pobreza , n i se busque aseo^ que 
duerman todos ó á lo menos diez en una misma pieza, 
habiendo luz toda la noche; y que á los monges por sus 
faltas aunque repetidas , no se les eche del monasterio , 
por no exponerlos á mayores caldas , sino que se Ies ob l i 
gue á mayores penitencias. Distingue las faltas ligeras 9 
ó de debilidad é inadvertencia,ide las graves ó de-ma
l i c i a , y explica con individuación los varios oficios del 
monasterio y sus cargos. Previene que ántes de enterrar 
los muertos se ofrezca el sacrificio por sus pecados, y 

TOMO V I H . D D O 
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que el d ía después de la fiesta de pentecostes se celebre 
una misa por todos los difuntos. Quedan también a lgu
nas cartas de San Isidoro , y son notables sus respuestas 
á Eugenio y al duque Claudio , las, quales no deben te
nerse por apócrifas , aunque sea algo dudosa su iegi t i -

j Arev.í,¿jor. midad I , Según su contexto Eugenio y Claudio no sabian 
c. 74. entender la p r imac ía del obispo romano, siendo ios obis

pos sucesores de los apóstoles , y estos iguales á San Pe
dro en honor y potestad. E l Santo responde á Eugenio: 
La igualdad de los apóstoles debe, entenderse de modo que 
Pedro preceda á los demás. A él se dixo : Tú eres Vedro, y 
sobre esta piedra edificaré yo, mi Iglesia, É l fué el primem 
á qmen se dio el pontificado de la Iglesia, y á él se dixo 
también : Apacienta mis corderos, que es decir los prelados. 
De suerte que el honor de esta potestad, aunque se haya. 

• transfundido á todos los obispos , reside especialmente y por 
privilegio singular en el romano pontífice y como cabeza qm 
es enteramente respecto de los demás miembros*. Por tanto 
quien no le presta con respeto la debida obediencia se separa 
de la cabeza, y cae en el cisma de los acéfalos, A l duque 
Claudio le dice : Nosotros, los obispos, presidimos en la Ig le 
sia de Cristo $ pero da manera que'hemos de confesar con 
reverencia r humildad y devoción , que debemos en todas 
las cosas particular obediencia al pontífice romano , porque 
él es Vicario de Dios mas especialmente que nosotros : lo 
qual si alguno negare con desvergüenza, le separamos como 
á herege de la comunión de los fieles. Así lo creemos y cum
plimos % no por Ubre determinación nuestra^ sino porque m 
dudamos que así lo estableció y determinó el Espíritu San
to. Por esto, aun quando el papa ( ¡o que Dios no permita) 
fuese infiel en el secreto de su corazón, no sería culpable 
nuestra obediencia. Solo ¡o sería quando mandase contra 

, , Ja fk. ' ; . I - ' I ,u . n y u f v i m 
Es también digna de particular memoria la carta ai 

Arcediano Redempto, que lleva el nombre del Santo, y 
no hay razón convincente que pruebe que no lo es. Ha
bla preguntado Redempto j cómo puede la iglesia orlen-
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tal consagrar en pan fermentado, y la occidental en 
pan áz imo ; aquella en corporales de seda y esta de l i 
no. E l Santo le responde que aquella diversidad de r i 
tos ni se opone al evangelio, n i toca á la substancia del 
sacramento. Pero añade que los orientales, que se atre
ven á reprobar las práct icas romanas ó nuestras , debe
r ían observar que Cristo consagró en dia en que estaba 
vedada toda levadura, y por consiguiente en ázimo; y que 
no fué de seda sino de lienzo la sábana con que el cuer
po del Señor estuvo amortajado , y que ademas el color 
blanco y la limpieza del lino son particularmente signi- , s Isid 
ficativos de la pureza que debe resplandecer en los m i - t . v i . p. ^ o . ' 
nistros y ministerios eclesiásticos I . LXIII 

L a muerte de San Isidoro fué de singular edifica- Y ADMIRABLE 
cion. Habia unos seis meses que se sentía ma lo , y cono- MUERTE, 
ciendo que se acercaba su muerte , mult ipl icó de tal ma
nera las limosnas, que su casa todo el dia estaba llena 
de pobres. Agravándose la enfermedad l lamó á sus dos 
sufragáneos Juan obispo de Elepla y Eparcio de Itálica, 
varones de exemplar v i r tud . Se hizo llevar á la iglesia 
de San Vicen te , y le seguía una gran mult i tud de c l é r i 
gos , religiosos , pobres y demás pueblo , que p rorum-
pian en tiernos lamentos capaces de partir el corazón . 
Puesto el Santo junto á las barandillas del altar , y ha
biendo hecho que se retirasen las mugeres , uno de los 
obispos le puso el cilicio ó hábito de penitencia , y el 
otro le echó ceniza. Entonces levantadas las manos al 
cielo , hizo una fervorosa oración á Dios , pidiendo per-
don de sus pecados, recibió de mano de ios obispos el 
cuerpo y sangre del Señor , se encomendó á las oracio
nes de todos los asistentes, les pidió p e r d ó n , y los exhor
tó al amor f ra terna l , y á la santidad de costumbres. Y 
habiendo condonado todas las deudas , y mandado re 
partir á los pobres lo poco que le quedaba , vuelto á su 
casa, al cabo de quatro d í a s , entre los sollozos y l á g r i 
mas de toda la ciudad, mur ió á 4 de abril del ano 636. 
Yo creo, decía San Brau l io , que Dios le suscitó en estos 
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últimos tiempos , para restaurar los monumentos de ios 
antiguos, y preservarnos de quedar totalmente arruina-
dos ó eorrompidos por la ignorancia y rusticidad ^ Los 
Padres del concilio Toledano octavo pocos anos después 
de su muerte le aclamaron Doctor esdareddo de aquella-
época , nuevo lustre de la Iglesia c&téiica , posterior á los 
demás en la edad, y no inferior en la doctrina , el mas docto-
varan de los últimos siglos , y digno de ser nombrado con 
reverencia \ Y el papa L e ó n eparto ap robó la costumbre 
que había en Inglaterra y Alemania de estar al testimo
nio de San Isidoro, como al de/San G e r ó n i m o y San 
Agust ín en los lances no prevenidos por los antiguos cá 
nones s. Son muchos ios concilios que citan á San L i d o -
r o , y los Colectores, de ios cánones, se, valieron, mucho 
de su doctrina 4. 

£ E la iglesia de To ledo , por ser Ta corte del rey no , 
se ha Conservado mas la memoria de ios obispos. De A u -
raslo-, que lo era ai principio del siglo s é p t i m o , nos dice 
San Ildefonso que fué varón ilustre por su bondad, don, 
de gobierno y fortaleza en las-adversidades, y quede, pa
labra trabajó en defensa de la verdad tanto 6 mas que 
otros con sus escritos. S. Heladio , que le sucedió el año 
é i 5 , obtenía uno de los primeros empleos de la corte, 
y sin embargo pr ivadameníe vivia como mooge. Se retín 
raba con freqiiencia sin compañeros n i criados al mo
nasterio Agál lense cercano á Toledo , y al l í vivia y t ra
bajaba como los monges, especia lmeníe en ir á llevar le
ña para el horno. Este amor á la soledad le movió final
mente á renunciar el empleo, y entrarse monge , enri
queciendo al monasterio no soio con bienes temporales, 
sino principalmente con santos exemplos é instrucciones. 
Fué muchos años abad, y en la vegez á pesar suyo fué 
llevado á gobernar la iglesia de Toledo. Al l í dió todavía 
mayores muestras de v i r tud que en el claustro, y se dis
t inguió particularmente en la caridad con los pobres. 
N o quiso escribir, pero sin cesar instruía con palabras y 
©brasj y después de diez y ocho años de obispo , murió 
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muy anciano 1 , y fué5 luego ensalzado por la Iglesia con J S, Ud. Fir . 
el timbre de Santo 2. Sucedióle su discípulo S. Justo, que í ' i g ' j d ' pac 
desde niño fué monge del mismo monasterio, varón de. Chron* 
feeüa disposición de cuerpo-, sublime ingenio., grande es-̂  
p i r i t u y mucha eloqiiencia; pero mur ió 4 los tres anos de 
obispo, no dexando otro escrito que una carta al abad 
Agál lense 3. Á S. Justo sucedió Eugenio segundo también 3 s-
discípulo de S; Heladio , que le sacó de aquel monasterio €' 
para formarle en la vida clerical. E n toda la conducía de 
Eugenio bril laban la gravedad .y pureza de costumbres, 
era de en tend imíeo to perspicaz, y había adelaetado mu* 
cho en la as t ronomía . Después de once años de obispo, 
en el de 646 le sucedió S. Eugenio tercero, que siendo 
clérigo de la iglesia real de Toledo huyó ocultamente á 
Zaragoza para entrarse en el monasterio de Santa E n 
gracia. All í junto á los sepulcros de los már t i res se de
dicaba enteramente á la vir tud y á ios estudios eclesiás
ticos ,. hasta que el rey Chindasvindo le ©bligó-á aceptar 
el obispado de Toledo. Era de cuerpo pequeño y com
plexión déb i l , pero de grande espír i tu y zeio vigoroso? 
e m e n d ó el canto y los oficios eclesiásticos ; y escribió ua 
tratado de la Tr in idad que ha perecido, y varios opas-
culos en prosa, y en verso, de que solo tenemos algunos ACúlkct.Paf. 
breves poemas, la corrección y adición que hizo al de Toíet. t. 1. 
D r a c o n c í o , y dos cartas 4. M u r i ó á los doce años de obis- ' Si IlíJ- ^ i d . 
p o , y fué sepultado en la iglesia de Santa Leocadia s. c' ri*txy 

De l monasterio Agál lense salió también S. Ildefonso, SE BISTIN^. 
H a b í a pasado-sus primeros anos ai lado de S. Eugenio.y GUIERON SA» 
de San Isidoro de Sevil la , y ai tiempo de consagrarse á I^^w150? 
Dios fundó con sus bienes un monasterio de religiosas. 
Siendo abad asistió en el concilio octavo de Toledo, á cu
ya silla fué elevado el año 6.5 7. Bri l laban en el Santo la 
pureza de costumbres, una paciencia singular,. un vivo 
temo r de D i o s , una ciencia vasta y gran facilidad y ener
gía de palabras. Div id ió sus escritos en quatro partes. L a 
primera contenia varios opúscu los , de que solo nos que
dan tres: E l de la Virginidad de Mar ía ; santh.imat en ^ m . 
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impugna con solidez el error de E i v i d i o , y respira la 
mas tierna devoción á M a r í a sant ís ima siempre v i r 
gen: E l del conocimiento del bautismo, y el del camino del 
desierto que se sigue después del bautismo, en los quales hay-
una preciosa colección de sentencias de los santos padres, 
sobre ios misterios que se creen en el bautismo , el modo 
con que se recibe, la Iglesia en que se ent ra , y las prác^ 
ticas y premios de la vida cristiana. L a 2 contenía sus 
cartas, de que solo tenemos dos á Quir ico obispo de Bar
celona , con otras dos de este. L a 3 sus misas, himnos 
y sermones. Y la 4 varias obritas en verso y en prosa; y 
á estas pueden pertenecer los breves elogios de catorce 
varones ilustres, que forman su cont inuación del libro de 
San Isidoro. 

San J u l i á n , que con igual estilo escribió la vida de 
San Ildefonso, nada dice de dos famosas apariciones de 
Santa Leocadia y de la Virgen santísima, que Ci.vila ar
zobispo de la misma iglesia un siglo después del Santo , 
refiere de este modo. tcEl dia de la fiesta de Santa L c o -
JJ cadia, estando San Ildefonso arrodillado entre infinitas 
» gentes, vieron" todos que sin humano impulso se levan-
sjtaba la piedra que cubría un sepulcro , y salía la Santa 
» con el velo que en vida usaba. Dirigióse a l Santo, y d á n -
35dolé un abrazo le dixo: Por tu medio, ó Ildefonso , vive 
" m i señora, aludiendo al zelo con que el Santo promo-
»vía la devoción dé la Virgen santísima. Desde el p r i n -
wcipio del milagro, clero y pueblo no cesaban de excla-
35 mar: gracias sean dadas á Dios en el cielo y en la tierra. 
»>E1 prelado cogiendo el velo de la Santa, con un cuchi-
SJlio que pidió y le dió el rey, que estaba allí cerca, cor-
sitó un pedazo. A l instante desapareció ía vis ión, y pa-
M ra perpetua memoria velo y cuchillo se depositaron en 
3? una arca de plata con las reliquias de la Santa. N o fué 
umenos singular el prodigio de la noche de la fiesta de 
$5 María sant s'ma. E l Santo , que había publicado el libro 
i»en defensa de su virginidad, iba por la noche á mayti-
»nes con grande acompañamiento. A l abrirse las puertas 
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« d e la iglesia se vio tan extraordinario golpe de luz, que 
»des lumbrados y atónitos los clérigos y demás gente , 0 
s? huyeron, ó se pararon. E l Santo muy sobre sí pasó ade-
»Jante 5 oyó celestiales cánticos, y vio en la silla del obis-
« po á la reyna de los cielos, postróse á sus pies, y la Se-
« ñora le dixo : Ven , querido hijo ¡ recibe de m i mano este pe* 
$) quena don ¿que te traygo de los tesoros de m i Hijo^para que 
9\le uses en el dia de m i festividad* Y diciendo esto le vistió 
« u n a casulla," Tan maravillosos sucesos, pueden verse con 
mas extensión en el tomo quinto de la 'España sagrada. 

A San Ildefonso e l ano 667 sucedió Quirico prelado 
de santa memoria, y, á este en 68Q San Jul ián , que presi-. 
dio los concilios decimoquarto y decimoquinto. Toleda
nos. Los abuelos, de Julián hablan sido jud ío s , pero sus 
padres eran cristianos , y el Santo se crió en, la iglesia de 
Toledo su patria. Desde niño, fué íntimo amigo; de Gudi -
la varón santisimo, que murió después arcediano de T o 
ledo. Los dos en sus primeros años quisieron; vivi r en la 
soledad; y no pudiendo lograrlo v trabajaban con gran ze* 
lo en la santificación del p r ó x i m o , y en promover el de
coro de la iglesia y el culto divino. Este zelo fué mas. v i - -
vo y de mas provecho en, Ju l i án , quando fué arzobispo, 
de Toledo.. Todas sus obras eran lecciones, de temor y 
amor de Dios r era continuo en la oración y fervoroso en 
cantarlas divinas alabanzas, pronto y liberal en e l alivio 
de los pobres , cauto en emprendéis asuntosprudente y 
exacto en manejarlos. Corregía con facilidad qualquiera fal
ta en Jbs oficios, divinos , y defendía, con; ilustrado vigor á 
todas las. iglesias. Sabia, conservar su autoridad; siendo 
h u n i l í d í s i m o r e f r e n a b a n los soberbios, protegía á los des
validos corregía ajos viciosos y animaba, á los buenos con; 
grande fruto;. Su? sucesor Félix- nosv dexó un catálogo de las 
obras del Santo , pero solo quedan \o&. Apologéticos rAe que 
ántes hablamós ,. el/Prognóstico -y la. sexta edad, el Antibei-
menon ,: e l Comentario sobre Nahun algunas oraciones , y 
la Historia de la rebelión de la Galia Narbonense, y del dü--
que Pablo i contra el rey Vamba,I. E l objeto; de los tres, libros,, 

r x v i l 
Y S. JULIÁN; 

*Co¡¡eci.Pat. 
Tole i . t. 11. 
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de Prognósticos es la consideración de ia vida venidera. 
E n el primero trata de la muerte, de su origen y varie
dad, del temor de la muerte corporal, de la utilidad de las 
exequias cristianas, y de la intercesión de ios mártires i 
favor de los difuntos. E n el segundo trata del estado de 
las almas ántes de la resurrección universal, y prueba con 
extensión y solidez ia eternidad de la gloria de los santos, 
y de las penas de los condenados , y particu'armente la 
doctrina católica sobre el purgatorio. En el tercero trata 
del último juicio , resurrección universal y estado de los 
bienaventurados. 

S, Jul ián dirige esta obra á su especialísimo amigo Ida-
lio obispo de Barcelona , con una carta que comienza a-.i; 
| Con quan dulces afectos pasábamos juntos este año en To
ledo el dia de la pasión del Señor ? Buscando el silencio pro
pio de aquel dia, nos metimos en un lugar muy retirado, y 
sentados leímos la pasión , comparando los evangelios. A l 
¡legar á un cierto p as age , que no me acuerdo bien qual 
era , nos enternecimos, lloramos , suspiramos, quedando lle
nos de un celestial consuelo , y elevados a muy alta contem
plación. Las lágrimas hicieron cesar la lectura, á que siguió 
la conversación mas dulce, y seguramente no sentías enton
ces la gota que i tanto te aquejaba aquellos días. Anade el 
Santo que esta conversación fué de la muerte, resurrec
ción y vida venidera , y que se tocaron varios puntos y 
dificultades, de que entonces mismo á instancias de i da -
lio formó San Julián un índice, y dió la palabra, que en 
estos libros cumple , de tratarlo de propósito quando pu
diese. Asi como la carta á Idalio es el prólogo del Prog
nóstico , asi lo es de la Comprobación de la sexta edad otra 
carta con que la envió al rey Ervig io ; y ambos libros co
mienza el Santo con una fervorosa oración á Dios. E n la 
carta á Ervigio refiere que los judíos opinaban que el M e 
sías ha de venir en la sexta edad del mundo, y contan
do las edades de mil años cada una, concluían que aun 
no habia venido, pues según su cálculo duraba todavía el 
quinto milenario. Como este argumento perturbase á algu-
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nos fieles , el rey encargó á San Jul ián que le impugnase, 
y lo executa en tres libros. E n el primero pregunta á los 
judíos de dónde han sacado, que el Mesías haya de ve
ni r en el sexto milenario, y les hace ver que sin necesi
dad de cálculos el antiguo Testamento demuestra que eí 
Mesías ha venido ya. L o mismo prueba en el segundo l i 
bro con el nuevo Testamento; y en el tercero convence 
que las edades no se han de contar por igual número de 
a ñ o s , y añade que realmente se había acabado ya el sex
to milenario según el cálculo de los Setenta, que preten-* 
de ser el verdadero. E l libro Antiñeimenon declara muchas 
aparentes contradicciones de la Escritera: á saber, en el l i 
bro primero 138 del viejo Testamento, y en el segun
do 83 del nuevo. E l Comentario sobre Nahun es obra im
perfecta , pero sin duda del Santo I . 

Á tan continuada serie de ilustres obispos de la igle
sia de Toledo , añadamos siquiera los nombres de algu
nos de las demás de España. E n la de Tarragona brilla
ron con especialidad Ensebio, á cuyo zelo se debió el con
cilio de Egara , Protasio á quien alaba San Eugenio ter
cero de Toledo por la dulzura de su eloqiieneia 2, y C i 
priano cuyo sepulcro de mármol se conserva detras del al
tar mayor de la misma santa iglesia. E n la de Ecija San 
Fulgencio hermano de San Leandro y de San Isidoro. 
E n la de Gerona Nonito ántes monge de gran sencillez 
y santidad, muy devoto del márt i r San Fél ix , elegido por 
inspiración divina, y de quien se refieren varios m i l a 
gros 3. E n la de Falencia Conancio, varón e loqüen te , de 
singular gravedad en su porte y costumbres, y muy dies
tro en mejorar el canto y la letra de los oficios eclesiás
ticos 4. E n la de Barcelona Quirico é Idalio amigos y cor
respondientes de San Ildefonso y de San Julián 5. En la 
de Zaragoza Máximo autor de varias obras en prosa y en 
verso 6, y también Juan que de padre de los monges pasó 
á ser padre de los pueblos , estaba muy versado en las sa
gradas letras, y como orador excelente difundía en los 
corazones de los demás los tiernos afectos del divino es-

TOMO V I H , EEE 
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p i r i t u , de que estaba lleno su interior. Publicó un medio 
fácil de hallar el dia de la pascua, y compuso algunas 
partes del oficio eclesiástico con letra y solfa de gran gus
to. En fin omitiendo otros muchos santos y sabios obis
pos de varias iglesias, es preciso decir algo de la re
nuncia de Cecilio obispo de Mentesa , de San Braulio y 
de Tajón de la misma Zaragoza , y de San Fructuoso de 
Braga. 

Ctáí ' io obispo de Mentesa por los años á e 615 dexó 
su obispado , se metió en un monasterio , y dió parte al 
rey Sisebuto de que se retiraba á llorar sus pecados. E l 
rey en su respuesta trató la renuncia y el retiro de acción 
muy indigna de un prelado zeloso ; y le mandó que pa
sase luego á la corte , para acordar el modo de volver á 
su diócesi. Pasóse en camino Cecilio , y le hicieron p r i 
sionero unos soldados imperiales que le llevaron á Cesa
rlo gobernador de la parte de la provincia Cartaginense 
sujeta al imperio de Constantinopla. Cesarlo d;6 libertad 
al instante á Cecilio:, y le envió con un embaxador suyo 
á Sisebuto, pidiéndole la paz; y el rey reconocido a la 
generosidad de Cesarlo, convino luego en ajusíar las pa
ces , que se firmaron entre Sisebuto y el emperador H e -

x jSéase f lor. raelio 1. N o me ocurre exemplo mas antiguo que el de 
Esp.Sag.t.^. Cecil io, de un obispo zeloso que dexase su obispado sia 

mas motivo que el deseo de llevar una vida mas retirada 
y penitente; y el sentimiento que el rey manifiesta en la 
respuesta , y su firme resolución de que Cecilio vuelva al 
obispado dan bien á entender que no eran entonces comu
nes semejantes renuncias, como lo fueron en los siglos s i -

*Pkéas€n.í-$? guientes 2. San Braulio ó Braulion era hermano del arzo-
s. bispo Juan, á cuyo lado y de S. Isidoro de Sevilla fué edu

cado en la ciencia y virtud. Era arcediano de Zaragoza, 
quando por muerte de su hermano fué promovido á d i 
cho obispado. Nos quedan del Santo la vida de San M i -

\Ap. Flor. Han , y una preciosa colección de cartas 3, en que se de-
Esp Sagr. t . xa entrever la profunda humildad, prudente zelo, cris

tiana paciencia en los trabajos, activa caridad en aliviar los 
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¿e l p róx imo, fervor en la o rac ión , constancia en la pre
dicación del evangelio, y demás virtudes con que ilustró 
aquella iglesia. 

Á S. Braulio sucedió T a j ó n , de quien nos dan n o t i -
cías las cartas del Santo. Fué monge y abad de su monas» 
í e r i o , y muy aplicado á la medi tac ión de ía Escritura y 
obras de los santos padres, y sobre todo de S. Agust ín. E l 
rey Chindasvindo le envió á Roma á buscar algunos es
critos de los santos, especialmente los morales de S. Gre
gorio : no toda la obra , sino las dos ú l t imas partes , pues 
las dos primeras el mismo S. Gregorio las había enviado 
á S. Leandro1 . Tajón impaciente en Roma de ver que el 1 Gregor. 
papa , abrumado de negocios, le iba de día en día d i l a - Lib.v.ep. $6. 
tando eí gusto de copiar los libros de los morales que le 
faltaban > con el motivo de que era menester revolver los 
libros y papeles del archivo para hallarlos , acudió á la 
o r a c i ó n , y pasó una noche en la iglesia de S Pedro, para, 
alcanzar de Dios su pronto despacho. Allí tuvo una visión 
celestial, en que se le aparec ió el mismo S Gregorio, y le 
dixo el lugar en que estaban aquellos libros. Con esta no
ticia se presen tó el dia siguiente al papa: su Santidad le 
p r e g u n t ó cómo lo había sabido, y aunque el Santo queda 
humilde ocultar el beneficio del S e ñ o r , tuvo que ceder á 
las repetidas y fuertes instancias del papa. Con esto se hizo 
públ ico el portento, y su Santidad , m i r ándo le como una a -pior. E s p . 
r ep rehens ión de su tardanza, suminis t ró á Tajón todo Sagr. t. xxx. 
lo necesario para que sacase su copia con prontitud 2. Es- cz'^2-on gen 
cr ibió Tajón entre otras obras cinco libros de sentencias t C n t ^ \ i b . y* 
teológicas de los santos padres, y esta preciosa colección Esp. Sag. t. 
es sin duda la primera de sentencias teol gicas, y le ha- x x x i . 
ce acreedor al t í tulo de Maestro de los sentenciass. " x i 

S. Fructuoso obispo de Braga y de D u m i o , y funda- Y S-F™CTU0" 
s r 0 r % . .. SO DB i JKAGA 

dor de siete o mas monasterios, tue varón ilustre por na
cimiento, santidad y doctrina. Su principal monasterio 
estaba dedicado á S Justo y S. Pastor mártires de A! alá, 
para el qual escribió el Santo una regía muy semejante 
á la de S. Benito. Es mas célebre otra del Santo que se l ia-

E E E 2 
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ma la Regla común , y contiene algunas disposiciones d i g 
nas de notarse. Supone que hay dos especies de monas
terios falsos: algunos erigidos por particulares por su pro
pia autoridad, y consisten en que algunas familias veci
nas ó amigas se van á alguna casa de campo, maridos y 
mu ge res con hijos y criados, y se obligan con juramen
to á vivi r en común , pero sin superior ni regla. Otros hay 
fundados por algunos p re sb í t e ros , que para adquirir faw 
K i a , ó para recoger diezmos y limosnas, se erigen en aba
des sin haber sido ántes monges, y recogen á quantos dís
colos salen de los monasterios regulares, cuya disciplina 
procuran desacreditar \ Observa el Santo que aquellos 
que se retiran al monasterio después de haber llevado muy 
mala v ida , comienzan por una confesión general de todos 
sus pecados,y viven mas austeramente que la comunidad 2. 
E n los monasterios, ó baxo de su d i r ecc ión , se adrnitiati 
mugeresy v í rgenes , pero vivían enteramente separadas de 
la habitación y del trato de los monges3. Algunos monas-
terios tenían considerables r ebaños , y un monge destina
do para cuidar de los pastores 4. E l domingo se juntaban 
todos para oír misa, y corregirse caritativamente sus de* 
fectos £. L a vida de San Fructuoso la escribió S Valerio 
llamado de Astorga, fundador y abad del monasterio de 
S. Pedro de Montes. Entre los apéndices del tomo deci
mosexto de la España sagrada se hallan impresas por p r i 
mera vez varias obritas espirituales del Santo , y entre 
ellas su propia vida austerisima, y la de tres santos mon
ges y una santa virgen. H a b í a escrito también una regía 
m o n á s t i c a , de la que se halla copiado un capí tulo en la 
colección de San Benito de Aniano. 

Para mayor ilustración de la iglesia de E s p a ñ a en el si
glo sép t imo, y para que se vea la buena a r m o n í a que rey-
naba también entonces entre las dos potestades eclesiástica 
y secular, y el influxo que ten ían los obispos en la direc* 
d o n de las cosas civiles: me parece que será del caso aña
dir en este lugar alguna noticia de las leyes pertenecientes 
á l a Iglesia, que se hallan en el código civi l de la España 
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Goda, que suele llamarse Forum judicum I . Y aunque la tra- x Véase Mas-
duccloti castellana con el nombrede Fuero juzgo es muyan- teuJKsp. GoJ. 
t igua, me va ld ré del texto la t ino, según está en el códice * ' l l I ' n ' 4á« 
Vig i í ano ó de Albelda; del Real Monasterio del Escorial. 

f rLa divina piedad se ha dignado exterminar las here 
¡Hgías, y arrancar los falsos dogmas de todos nuestros 
55dominios. Mas para precaver que á nuestros días t r an
sís quilos sucedan aquellos de que dixo el A p ó s t o l : Ven-?-
« d r á tiempo en que no sufrirán la sana doct r ina , y se 
« a m o n t o n a r á n maestros que lisongeen los depravados 

deseos, y se aparten de la verdad: es conveniente que 
n í a autoridad de la ley defienda, las verdades de Ja fe 
nde toda cont radicc ión de las tinieblas j y que las san-
aciones legales repelan todos los esfuerzos que haga e! 
« e r r o r para renacer. Por tanto nadie, de qualquiera lina-* 
"ge ó condición que sea, nacional , extrangero ó p a s á 
is ge ro , se atreva á impugnar la sagrada fe catól ica écica-
s>y verdadera, n i amover contra ella qüestiones en p ú b l i -
wco ni ocultamente^ Nadie se atreva á negar ó impugnar 
v los documentos del evangelio, n i las instituciones apos-
» 5 t ü l ¡ c a s , ni las sagradas definiciones de los Padres an t i -
ssguos , n i á. despreciar los tratados á decretos de los Pa-» 
sodres modernos pertenecientes á la fe. Nad ie contradiga* 
wde palabra ni por pensamiento la* profesión que tiene 
« j u r a d a de la fe verdadera. E l que quebrantare esta ley, 
« sea eclesiástico ó de la clase que fuere, queda rá pr iva-
« d o de. todo empleo y honor , y se le confiscarán los bie« 
« n e s . Sea quien fuere, será desterrado, y lo sera.po? 
« t o d a la vida , á no ser que por un efecto de, la divina 
nraisericordia se convierta y haga penitencia : 

Esta es en substancia la célebre ley 2 del t í tulo I I . 
l i b . X I I , cuyo espír i tu constantemente conservado en el 
piadoso ánimo de los e s p a ñ o l e s , ha mantenido sin a l te 
rac ión la pureza de la fe en nuestra península . L a ley 3 
se lamenta de que habiéndose arrancado de E s p a ñ a to
da he regí a , subsiste el judaismo ; y para acabar con é l 
se renuevan y se r e ú n e n en este t i tulo y en ei siguiente 
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las leyes anteriormente publicadas contra ía perfidia y! 
contra las personas de ios judíos ? que son muchís imas y 
muy severas. ;; 

¿ i . E n varias leyes se manifiesta el singular respeto que 
se profesaba á ios obispos. Una dice: " L a excelencia de 
ss las personas de mas ele vación y grandeza no debe sufr i r 
síías molestias de ios pleitos^ por l o miámo que Íes cor-
ss res^onde ser jueces en las cosas de mas peso. Por tanto 
«e l p r ínc ipe y el obispo , que tengan pleito con otro9 
«eli jan procurador ó persona á quien encarguen que ha -

* t i h . i i . ^ble por ellos I . " E n otra se manda que si una de las par-
t . n i . / , i . tes tiene por sospechoso al juez ^ este debe a c o m p a ñ a r s e 

en aquel pleito con el obispo , 6' tomarle adjunto ? y los 
« Lih. is. t.t. dos firmar ia sentencia ^ Otra encarga á los obispos que 
ieg. a a, amonesten ;con paternal caridad á los jueces malos. Y si 

sabe un obispo que el juez de su terri torio ha dado ó va 
á dar una sentencia injusta, Mame al mismo juez , y en 
presencia de sacerdotes y d é otros buenos varones traten 
c i asunto como a c o m p a ñ a d o s ó adjuntos, y den Jos; doy 
una sentencia c o m ú n que sea justa y termine el pleyto. 
Si eí juez se resisté , forme el obispo otra sentencia, no
tando lo que hay de injusto en ia del juez , y env íe la 
por conducto del mismo vasallo oprimido á la audiencia* 
del r e y ; y su Magestad t e r m i n a r á ia causa según justí«: 

8 Ib. ¡eg. a8. cia ?. E n otra ley apercibe el monarca á los obispos que 
si saben algunos excesos de los jueces ó de sus agentes, 
y no los denuncian á su Magestad, serán castigados en 
el concil io, y de sus bienes se compensa rán á los pobres 
lós daaos: que les haya ocasionado su silencio. E n la 

l i t ^ ¡ e * 1 * ' m í sma ley se supone que el contador ó defensor era 
n é b i b r a d o por los obispos ó por los pueblos 4. 

jg, ¡ Se manda suspender el curso de todas las causas en 
los domingos, en los quince días pascuales, esto es,en la 
semana que antecede, y en la que sigue al día de la pas
cua , y en los de N a v i d a d , Ci rcuncis ión , Epi fanía , As-

, £15 u f j cension y Pentecostés 5. E n varias leyes se declara con 
¡eg. io. ' expresiones muy fuertes, que las cosas dadas á las ig íe -
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¡$ias por los pr íncipes , ó por los particulares , no pue
den enagenarse, y se supone que solo es vál ida la ena-
genacion quando se hace con consentimiento del clero s 
y según previenen los cánones . Y sobre los principios 
de que siendo justo premiar con donaciones los méri tos 
de los criados , lo es mucho mas dar con largueza para 
el culto de Dios , y remedio de las almas , y asegurar 
estas donaciones con toda la fuerza de las leyes; y que se 
da al mismo Dios quanto se da á la Iglesia: se declara 
como cierto que la Iglesia tiene sobre todo lo que se le 
da por el p r ínc ipe ó por ios particulares un derecho i r 
revocable , corroborado por la eterna fuerza de la ley: 
se clama contra los usurpadores de los bienes de las igie-* 
sias ; y se manda que en ade lan té ni la prescr ipción de _. _ . 
t re inta anos, n i otra alguna tenga fuerza contra laIgfe?* 
sia; y que se le deban restituir todos los bienes que se le 
hayan quitado indebidamente siempre que se justifique I . 1 Zih. v 1.1. 
¥ es digno de observarse que aqu í no se había de quan- ¿eg- Í . 2.3.6» 
do se duda á qual de dos obispados pertenece una par
roquia , para cuyos casos el concilio de Sevilla dice que 
l a prescr ipción de treinta anos da derecho. Se manda 
también en nuestro código que las respectivas iglesias 
hereden los bienes de los c lé r igos , monges y monjas que 
mueran sin hacer í e s t á m e n t o , y sin dexar parientes hasta * t i h . t v . t .n . 
el sépt imo ;grado 2¿ ¿eg. n . 

E l t í tulo tercero del l ibro nono es todo de los que C 
huyen á la iglesia. Manda en general que á nadie se sa
que con violencia del asilo , á no ser que se refugie coa 
armas ; pues si el que huye al pór t ico de la iglesia , no 
dexa luego las armas que llevaba , pueden los ministros 
de justicia sacarle á viva fuerza ; y aunque al l í mismo le 
maten , no se hace injuria al lugar sagrado , n i el que le 
mata tiene que temer. 

Si el amo saca del asilo á su esclavo , sin que el sa-« 
cerdote se le entregue , pague una multa en d inero , y si 
no azores. E l sacerdote debe mediar con los amos, con 
los acreedores, y con los agraviados á favor de los es-
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clavos, de los deudores, y de los reos de leves delitos 
que se refugian á la iglesia; pero debe entregarlos coa 
tal que el acreedor conceda un plazo decente ai deudoe 
para el pago, y el amo y el agraviado se ablanden á Fa
vor de los esclavos y reos. E n quanto á los refugiados, 
que lo son de grandes deli tos, se refiere este t í tulo á otras 
leyes, en que se previene que deben ser sacados del asi. 
l o , y cómo. Por exemplo á los homicidas voluntarios se 
les puede sacar con acuerdo del sacerdote, el qual dará 
su consentimiento, con tai que se jure no matar al reo: 
bien que se le p o d r á n sacar los ojos, venderle por escla
vo , ó darle qualquier otro castigo menos la muerte Si eí 
reo se arrima al al tar , el sacerdote mismo debe apartar-

£15 *r t v Y arrojarle fuera del coro ó presbiterio, y entonces los 
¿5, ' d e m á s p o d r á n prenderle I . 

Quando se t ra ía de invasión repentina de enemigos 
se supone que todos hasta clérigos y obispos deben salir 
en defensa del pueblo acometido; pero quando se trata 

LiLtx. t.tt. de acudir al exército del r e y , no se habla de obispos n i 
de clérigos %. x 

Sobre el matrimonio, ó el orden conyugal, de que tra« 
ta todo el l ibro tercero, y á que pertenece Itambien el 
quar to , será preciso hablar con alguna detención . Se 
declara desde el principio que el godo puede casarse con 
romana, esto es, con española antigua, y el romano con 

» L i h m 1 1 g 0 ^ a í revocándose todas las leyes contrarias3. Se pro-* 
k g . z l ' ' ' hibeu los esponsales de muchachos de menor edad con 

muchachas ó jóvenes de mayor , dec la rándose la mayor 
edad de la muger ( á no ser que sea v iuda) por causa 
bastante de disolver los esponsales si una de las partes 

¡ t g . $ . lo insta 4. Son muchas las leyes que hablan de la necesi
dad del consentimiento de los amos y del paterno, en los 
matrimonios y esponsales de los esclavos y de los hijos 
de familia. Se castigan con pena de muerte el casamien
to ó la fornicación de una muger ó de un hombre libres 
con su propio esclavo ó esclava. Si es con esclavo de otro 
amo 5 entonces la pena es de separac ión y azotes; biea 

¡ e g . r m . O 
IX. 
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que si después de castigados ó separados tres veces no 
quieren ios padres del libre encargarse de é l , y vuelve 
á reunirse con ei esclavo, el libre queda esclavo del 
amo de su consorte , y los hijos también I . E l raptor en 1 T i f . i t . h g . 
n i n g ú n caso puede casarse con la muger que r o b ó ; y sí % : 3« 
lo intentan, sean los dos condenados á muerte: bien que 
si se refugian ante el obispo ó en el a l ta r , se les conce
derá la v i d a , y serán esclavos de los padres de la muger 
robada. Se prohibe el matrimonio entre consanguíneos y 
afines hasta e l sexto grado , con expresiones que i n d i 
can que los matrimonios en dichos grados se juzgaba» 
nulos ; y solo se reputaban válidos en caso de haber
se cont ra ído con decreto ó consentimiento de los p r í n - -
cipes 2. Los grados se contaban , como largamente se * T i t . v . k g . 1 
explica en ei t í tulo primero del l ibro quar to , suman
do las generaciones de ambos lados: de modo que pa 
dre é hijo están en primero , dos hermanos en según* 
d o , tio y sobrino en tercero , dos primos hermanos ea 
quarto , el uno de los primos con el hijo de! otro eri 
qu in to , y dos hijos de primos hermanos en sexto. De don
de resulta que no estaba entonces prohibido el matrimo
nio entre íos que ahora decimos que están en quarto gra
d o , ó entre tercero y quarto. 

Si a lgún p resb í t e ro , .diácono ó también subdiáeono se ^ 
casa ó vive mal con alguna virgen ó penitente, ó con 
qua íqu ie ra muger secular, no tarden el obispo y el juez en 
separarlos. É l sea puesto en poder de! obispo, que debe 
obligarle á penitencia con todo el rigor de los cánones. Si 
el obispo fuere negligente en castigarle, sea multado ea 
dos libras de oro á favor del fisco; pero si no se halla con 
bastantes fuerzas para poner remedio, implore el auxilio 
del rey. Á tales mugeres impónganles los jueces la pena de 
doscientos azotes; pero obispos y jueces tengan presente 
que contra delitos de esta especie no debe precederse con 
demasiada faci l idad, sino quando son notorios, ó l e g í 
timamente probados 3. * Tit i v / AS. 

E n cumplimiento de los cánones de la Iglesia, se man-
TOMO V í l l . FFF 
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da que nadie se atreva á casarse con virgen consagrada á 
Dios, ni con religiosa, ni con viuda que profesa continen
cia , ni con muger penitente, parque tales matrimonios no 

> pueden ser verdaderos. Los jueces y los obispos disuelvan 
semejantes uniones, por antiguas que sean, y practíquese 
lo mismo con los religiosos, que tampoco pueden casar
se. Acódase al rey , si fuere menester , para que castigue 

1 Tit.v.leg n . y corrija lo que no pudieron el obispo ó el juez I . Los 
que dexan el hábito religioso ó de penitente , que hablan 
tomado por voluntad propia ó de los padres, y vuelven 
á la vida la ical , sean compelidos á instancia de qualquie-
ra á volver al orden religioso en que estaban, y vivir en
cerrados perpetuamente en un monasterio. L a misma pe
na incurren las v í rgenes , ó viudas penitentes, si dexado 
el hábito vuelven á vestirse como las seglares ó intentan ca
sarse \ 
- E l título sexto del libro tercero trata de los divorcm 
de /flj ¿ocíaj : en cuyas leyes debe tenerse presente que 
las civiles de todos los pueblos antiguos autorizaban much© 
los divorcios por mutuo consentimiento ó con ligeros mo
tivos. De aquí es. que los legisladores cristianos , aunque 
el evangelio manda expresamente la indisolubilidad de! 
matrimonio, se vieron obligados por muchos siglos á con
temporizar con una costumbre tan antigua y tan autoriza
da, y contentarse con prohibir los divorcios mas perjudicia
les , y hacer mas difkiles los que se fundaban en causas 
creídas razoaables. Pues aunque los reputasen todos p ro 
hibidos por la ley del evangelio,, no creían conveniente pro
hibirlos todos con leyes, y baxo penas civiles. 

E n nuestro antiguo c ó d i g o , que no dexa tanta faci
lidad como el de Justiniano para los divorcios, se man
da en primer lugar baxo graves penas, que nadie se atre
va á casarse con una muger libre repudiada por su man
do , á no ser que sea muy notorio que hubo entre ellos 
verdadero divorcio , probado con escritura 6 con testigos. 
L a ley segunda del citado titulo tiene este epígrafe : No 
se haga divorcio entre ks cónyuges. Pondera la ley quánt® 
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mayor delito es despreciar la muger propia , que violar 
la agena. Lamenta la facilidad y precipitación con que a l 
gunos arrastrados del v i l interés ó de la desenfrenada l i 
viandad , se valen de e n g a ñ o s , y buscan pretextos para 
dexar á su muger, y poder tomar otra; y manda que nin
gún hombre se atreva á hacer divorcio entre él y su m u 
ger por n ingún motivo, ni por escrito, ni en presencia de 
testigos. Declara que la conversión á Dios , esto es, el re
cibir orden sagrado el marido , ó hacerse religiosos, ó pe
nitentes el ó su muger, no es causa bastante para el d i 
vorcio ; pues el obispo 110 debe permitirle sin consenti
miento de los dos, de modo que aunque el uno se quede 
en ei siglo, no pueda pasar á otra boda. Declara tambiea 
que si el marido es condenado por sentencia á ser escla
vo , aun en este caso la muger no puede casarse con otro, 
y solo es libre en v i v i r , si quiere , con su marido en la es
clavitud , y si no quiere debe vivir casta y continente , sin 
poder casarse hasta que haya muerto su marido. 

De la ley general que prohibe el divorcio se excep
túan solo tres casos, uno á favor del mar ido, y dos á f a 
vor de la muger : pues se da libertad para casarse con 
otra al marido , quando la muger está pública y judic ia l 
mente convicta de adulterio; y á la muger quando el ma
rido está notoriamente convicto del horrendo crimen de so» 
do m í a , ó de haber inducido á su propia muger á que co
metiese adulterio , repugnándolo ella. Se declaran nulas y 
de ningún valor las escrituras de consentimiento de divor
cio , que se hayan logrado del consorte , y se impone la 
pena de esclavitud perpetua, y otras muy graves á los 
transgresores, aun á aquellas mugeres, cuya pretensión de 
divorcio favorecen los reyes ó los jueces, y dirigen perso
nas de calidad. Y baste de las leyes de España en esta 
época. txxrr 

E n la serie de los mas ilustres obispos del siglo sép- Y ENTRE OTROS 
timo he hablado de las principales obras que nos dexaron, os E& 
y ahora es preciso hacer memoria d é l a s de algunos otros Mosco, 
escritores eclesiásticos. Juan Mosco monge de la Palestina 

F F F a 
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visitó íos principales monasterios del Egipto , y en iodos 
halló grandes modelos de austeridad y virtud : de modo 
que la vida monástica en medio de las continuas irrupcio
nes de los bárbaros se conservaba en Egipto con tanto fer
vor , como dos siglos ántes en tiempo de Casiano. Esto le 
movió á publicar después , estando en Roma, la obra in
titulada : Prado espiritual, que es una colección de mi l a 
gros y exemplos raros de virtud , de que tuvo noticia en sus 
viages. Consta de doscientos diez y nueve capítulos , y en 
todos cita los autores de quienes supo lo que refiere. E l es
tilo es natural , vivo y sól ido, y refiere ios hechos con senci
l lez , como los o y ó , sin meterse en reflexiones. E n esta obra 
todo edifica y respira piedad, y se hallan varias pruebas de 
la fe y disciplina de la Iglesia, especialmente sobre la real 

2 prat. Spi- presencia del Señor en la eucaristía \ Mosco murió en Ro-
r i t . c . 0.7. ap. ma el año 619, y por el mismo tiempo murió S. Anasta-
3o- I96' sio Sinaita , famoso por sus escritos. E l principal es el Ho-

áegos ó Guia, que es un método de controversia contra los 
tereges, especialmente contra los acéfalos. Nos quedan tam
bién del Santo once libros de consideraciones sobre la crea
ción del mundo, cinco dogmáticos de teología y algunos 
sermones. 

A l principio del siglo séptimo la guerra de los persas 
precisó á los monges de varios monasterios del oriente á 
mudar con freqüencia de domicilio , huyendo de los infie
les. N o siendo posible en estos viages llevar muchos l i 
bros , un abad suplicó á Antioco monge de la laura de 
San Sabas en la Palestina , que le hiciese un compendio 
de la sagrada escritura , que en un solo volumen peque
ño contuviese todo lo necesario para la salvación. Ant io 
co compuso un extracto mora! de la Escritura, dividido 
en ciento y treinta capítulos ú homilías. A l principio re
fiere el martirio de quarenta y quatro monges de la mis
ma laura , y á lo último pone un catálogo de los he reges, 
desde Simón Mago hasta los Jacobkas, ó eutiquianos que 

- tomaron el nombre de un cierto Jacob, al mismo tiem
po que empezó á darse á los católicos el nombre de Mel -
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quitas.r esto es, reales ó imperiales , porque eran de la 
misma religión que el emperador. 

Una de las obras mas notables del siglo séptimo son y tAS FÓRMU-
ías Fórmulas de Marcuifo. Este monge por orden de L a n - I-AS DE MAR-
áerico obispo de París hizo una colección de formula
rios de los actos mas freqiientes , y la dividió en dos l i 
bros. E l uno contiene principalmente los despachos rea
les, y el otro los que llama chartce pagenses, y son ac
tos entre particulares del pais. La 1^ fórmula de Marcu i 
fo es de un privilegio concedido por el obispo diocesano 
á un monasterio. Promete ordenar á los monges que pro
pongan abad y comunidad , consagrar el altar , enviar 
cada año el crisma si se lo piden , y darles el abad que 
los monges elijan, todo gratuitamente. E l obispo, arce
diano y ecónomo de la catedral no tendrán ningún dere
cho sobre los bienes inmobles del monasterio, ni sobre las 
ofrendas. E l obispo no irá sino quando el abad ó monges 
se lo pidan, celebrará los santos misterios, se contentará 
con una moderada comida , y se retirará. A los monges 
los corregirá el abad, y solo quando esto no baste lo ha
rá el obispo. Á la fórmula del privilegio del diocesano s i 
gue la de la confirmación del r ey , que tira á impedir toda 
usurpación de las fincas, siervos , cálices, libros ó quales-
quiera otras cosas del monasterio, para que los monges 
puedan orar con mas sosiego y menos cuidados. La ter
cera fórmula es la inmunidad concedida por el rey á una 
iglesia. Prohibe á todo juez real el entrar en ningún lugar 
dependiente de el la , para tener audiencia, exigir multas, 
y recibir alojamiento, comida, bagage ó qualquicr otra co
sa de los habitantes de las casas ó granjas de la iglesia , 
sean libres ó esclavos. De todos estos derechos el rey hace 
donación á la iglesia 1. 1 ^MatcForm, 

Sobre la elección de los obispos hay tres fórmulas. E l 
nombramiento r e a l , que se intitula Precepto, en que el 
rey declara al metropolitano , que de acuerdo con los obis-* 
pos y grandes nombra á fulano para tal obispado, y en 
eonsequeacia le manda que con los demás obispos, á quie-

3 . C . I . 2, 
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nes el rey avisará , le consagre según las reglas. A este of i 
cio sigue otro que parece ser el circular á ios obispos de 
la provincia , para que asistan á la consagración. En fia 
hay otro acto intitulado Concesión de los ciudadanos f en que 

t j£ C- g £ estos piden que se les dé por obispo á fulano , cuyos mé-
7. ritos aplauden ^ 

Hay una fórmula intitulada Precepto de clerecía, que 
es el permiso que el rey daba á alguno para ser clérigo ó 
monge; y le da con la condición de que sea l ibre , y que 
no esté en la lista de los obligados á los cargos ó censo p u 
blico. Se hallan varias formas de las cartas comendaticias 
de los obispos á favor de ios que iban á Roma ú otro pa-
rage distante , y de los que pre tendían entrar en algún 
monasterio. También de las cartas con que solian por pas
cua y por navidad enviarse mutuamente, ó enviar al rey 
ó á sus amigos algunos regalitos, que llamaban Euloglas, 
especialmente pan bendito. E n estas fórmulas se hallan f re-
quentes indicios de la ignorancia y costumbres poco cris
tianas de los franceses de aquel tiempo. Una de las mas 
notables es la que se intitula Libelo de repudio; y es una 
escritura entre marido y muger, que sin otra causa, que 
el no saber vivir en paz, creen disolver el matrimonio por 
mutuo consentimiento, y se declaran libres para entrar en 
monasterio, ó contraer otro matr imonio, imponiéndose 
una libra de oro de multa al que después intentase i ra -

« j ¿ . j ^ . n . pug11^ «ste contrato 2. 

C A P Í T U L O TI . 

R E SUMEN mSTÓRlCO J>EL SICLO OCTAV§. 

ENTRALOS - ^ n octubre del año 701 fué promovido á la santa 
PAPAS DEL SI- sede Juan sexto, griego de nación. Sosegó un alboroto de 
SLO «CTAVO , las tropas del emperador contra el exarca , y habiendo el 

duque Lombardo de Benevento saqueado la Campania, en
vió su Santidad varios obispos con grandes sumas sacadas 
del tosoro de ía Iglesia, con que redimió los cautivos, y 
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logró que el duque se retirase. Mur ió este papa á princi
pios del año 705 , y unos quarenta dias después le sucedió 
Juan séptimo, también griego. E l emperador envió á Juan 
los cánones trulanos, creyendo que los admitirla j pero su 
Santidad se los devolvió sin admitirlos n i reprobarlos 5, y 
estoen Roma se atribuyó á ñ a q u e z a humana z. E n su tiem
po el rey de los lombardos restituyó á la iglesia de San 
Pedro el grande patrimonio de las Alpes Cocias, que sus, 
predecesores habían usurpado, y comprehendia la ciudad 
de Genova , y toda la costa de mar hasta la Francia 2. Á 
estos dos papas griegos sucedieron dos siros : Sisinio de 
salud quebrantada, y de gran valor y afecto al pueblo, 
ei qual á los veinte dias de consagrado mur ió en marzo 
de 7 0 8 ; y Constantino que dos años después por ó r d e n 
del emperador pasó á Constantinopla con dos obispos y 
algunos clérigos. E n todas partes, fué recibido este papa 
con extraordinarios honores j y el emperador oyó su m i 
sa , comulgó de su mano , le encargó que le encomenda
se á Dios , confirmó todos los privilegios de la Iglesia, y 
sin hablarle, de los cánones f ru íanos , le dió permiso de 
volverse., Constantino murió en abril de 71 5 , y quarenta. 
dias después fué consagrado San Gregorio segundo, natu
r a l de Roma. 

San Gregorio había entrado niño en el clero, y era en
tonces bibliotecario de k iglesia de Roma. Estaba muy 
instruido en la Escritura, tenia gran facilidad en hablar,, 
era de santas eostumhres > y sostenía los derechos de la 
Iglesia con admirable valor y zelo. Contribuyó mucho á 
ios grandes progresos que,, como después veremos 3, hacia 
entónces la fe entre los varios pueblos de la Germaniaj que 
eran todavía idólatras. E l santo papa después de muerta 
su madre * fundó un monasterio en su casa , r e s t a u r ó m e 
chos de Roma > y en toda Italia restableció la vida mo
nástica , especialmente en Monte Casino ^ que ciento y qua
renta años antes había sido arruinado por los lombardos ̂  
y desde esta reforma fué como la fuente de la mas pun
tual observancia de la regla de San Benito 4, E l año 7 21 ce-

2 Anast. in 
J-oan. V I I . 

* Anast. ihíct. 
Vid. Thom. 
Dzscip. P.nr. 
Lib, 1. c. 
«. 17. 

t x x v i r 
SE DISTINGUEN 
IOS SANTOS 
GREGORIOS H, 
y 111. 

3 Num. 10%. 

Bar. *H. ^13. 



41 6 IGLESIA DE J. C. L l B . X. CA?. I I . 

lebró San Gregorio en Roma un concilio de veinte y das 
obispos, en el qual se fulminó anatema contra ios que se 
casan con vírgenes consagradas á Dios , con parientas y 
también con alguna presbítera, esto es , con la viuda de 
un presbítero , la qual se suponía que no podía casarse , 

Caf / ' t ^ I I " aun írill'ert0 su marido, igual pena se impone á los que coa-
c. 1863. sultán adivinos ó hechiceros ó usan de ligamentos I . 

^ E n los últimos años de su vida tuvo este santo papa 
mucho que sufrir con motivo de los disturbios que ocasio
nó en Italia el frenético furor del emperador L e ó n Isauro 

2 r f t IX ^ contra las santas imágenes % mandando destruirlas t a m -
64. bien en sus dominios de occidente. Los pueblos de Italia 

se alborotaron , derribaron y pisaron las imágenes del 
mismo emperador, y en algunas partes negaron los t r i 
butos. E l papa reprobaba y reprehendía todos los m o v i 
mientos sediciosos; pero no pudo dexar de reclamar con
tra el herético edicto imperial , y de exhortar á los fieles á 
que fuesen constantes en la verdadera fe. E n tan tristes 
coyunturas mandó ayunos y rogativas públicas y p a r t i 
culares , é imploraba sin cesar las divinas misericordias. 

Dirigió también al emperador varias representacio
nes ; mas este en vez de contenerse ó templarse , conci-. 
bió contra su Santidad un odio furioso, intentó varias 
veces hacerle asesinar ocultamente , y no pudiendo con
seguirlo fué el exárco de Ra vena con tropas á Roma 
para apoderarse de la ciudad y de la persona del papa. 
Defendiéronle por entonces no solo los romanos sino tam-

- bien los lombardos; mas estos poco después ganados por 
, el exárco se dirigían contra Roma con un exército á que 
f ¡os ciudadanos no hubieran podido resistir. Iba á la frente 

el mismo Luitprando rey de los lombardos, que estaba 
ya en posesión de los ducados -de Espoleto y Benevento 
que en nombre del emperador se le habían ofrecido, 
para que ayudase al exárco á apoderarse de Roma.;El 
pontífice ansioso de librar al pueblo, salió al encuentro á 
Luitprando, le habló con gran entereza y ternura, y ce
diendo el rey se postró á los pies del pontífice ? mando 
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que el exercito se retirase, fué á hacer oración á San Pe
dro , le ofreció la espada y el vestido mas rico de su UÍO, 
una corona de oro y una cruz de plata, y ademas re 
concilió al papa con el exárco. 

Aquel poco después socorrió á este contra un pode
roso enemigo del imperio que se rebeló en la Toscana; y 
habiéndose roto nuevamente la paz del exárco con los 
lombardos, y apoderádose estos de varias ciudades, y 
aun de la misma Ra vena, San Gregorio escribió al duque 
de Ve necia, animándole á que ayudase al exárco á reco
brar aquella ciudad, y reponerla baxo el dominio del i m 
perio, como se verificó. Entre tanto el fiero L e ó n no de
sraba de tentar mi l medios para acabar con el papa , en
furecido de ver que ni promesas n i amenazas servían 
para que el papa admitiese el edicto imperial contra las 
imágenes. Los romanos, y á instancia de estos también 
el rey y los duques lombardos, se obligaron con juramen
to á defender á costa de sus vidas la del pontífice; el quaí 
ai mismo tiempo que les daba gracias por el zelo con que 
defendían la fe y la persona del Vicario de Cristo , ne 
cesaba de exhortarlos á ser fieles al emperador. 

Los autores griegos, mayormente después del cisma^ 
mirando de lexos las cosas de Italia , fácilmente-atribuyen 
al influxo de los papas los movimientos de los pueblos 
contra el dominio imperial; pero según los autores latinos 
que estaban mejor informados, y refieren ios sucesos con 
mas individuación, se hubiera acabado en Italia mucho 
ántes el dominio de los emperadores griegos , á no ser por 
la suma fidelidad de los papas, que se valían de su c r é 
dito para contener á los pueblos1; los quales estaban muy , pau ^ 
exásperados por la poca protección que lograban del i m - gestis Lon-
perio contra las irrupciones de los moros de África y de gob. lib. v i . 
los lombardos, y por los excesos de algunos de los exár- ^49-^nast- nt 
eos y duques que gobernaban en nombre del emperador. 'e**' U* 

Mas á pesar del respeto con que miraban los papas, 
y en especial San Gregorio , las débiles reliquias del po
der imperial sobre la antigua Roma , no puede negarse 

TOMO V I I I . GGG / 
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que acabados de exasperar los romanos coa el herético 
edicto de León Isauro , y con el extraño furor con que 
procuraba su execuclon , y atentaba á la vida del p o n t í 
fice , se apartaban de la obediencia del emperador , y 
deseaban ser gobernados por el papa : de modo que no 
es de admirar que muchos historiadores fixen en estos 
años el principio de la soberanía de los papas sobre la ca-

ijséase Marc. pital del mundo *. M u r i ó San Gregorio á i 3 de febrero 
deConcor.m. del año 73̂ 1 ; y quando se celebraban sus funerales, el 
^- l i s t 'E^l ib Pue^'0 Y clero u n á n i m e s , como por inspiración divina, 
XLII n 6 eligieron al presbítero Gregorio, natural de la Sir ia , va

rón de gran prudencia , de genio amable , y muy ins
truido. - ; ; • . '• • A: \ - : 1. 

•g San Gregorio tercero desde el principio de su ponti
ficado trabajó con gran zelo en defensa del culto de Jas 

2 2**. i x . n. santas imágenes a , y en extender la fe 3. E n la primera 
64. s. carta que escribió á León Isauro le manifestó que todo 

3 Num. 110. e[ occidente estaba conmovido contra é l , que sus retra
tos habían sido derribados y pisados , que los lombardos 
se hablan apoderado de la Pentápoli y de la misma Ra-
vena , y que amenazaban hasta á Roma , sin haber fuer
zas imperiales para contenerlos. Y añade : " Estos son los 
»} frutos que cogéis de vuestra imprudencia. Pensáis ame-
j j d rentar me con la amenaza de que enviareis exércitos pa-
55 ra hacer pedazos en Roma mismo las imágenes de San 
« Pedro , y llevarme á Constantinopla cargado de cade-
?> nas. Pero entended, que los papas han de ser los me-

diadores y los arbitros de la paz entre oriente y occi-
9? dente. N i he de temer vuestras amenazas, contra las qua* 
9» les á una legua de Roma estaré seguro." E n efecto, á 
distancia de una legua ó poco mas entraba ya el domi 
nio de los lombardos. 

A l paso que el santo pontífice hablaba al emperador 
con tanta entereza para obligarle á contener el furor con
tra las i m á g e n e s , que le hacia tan odioso á los pueblos: 
sentía los progresos que hacían los lombardos en Italia, 
cuyo rey Lui tprando, hombre de gran valor y experien-
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cía , se aprovechaba de la debilidad del imperio para ex
tender su monarquía. Luitpraudo era católico y piadoso; 
Y no obstante, como el papa y el clero no favorecían sus 

ideas , ocasionó gravísimos daños á varias iglesias , y se 
apoderó de muchas fincas ó haciendas de la de Roma. 

E n este conflicto San Gregorio acudió á Carlos M a r -
t e l , que mandaba en Francia, primero con cartas, como 
hablan hecho algunos predecesores suyos ? y después en-
viándole una autorizada legacía , para lograr que tomase 
la iglesia de Roma baxo de su protección, y la defendie
se de los lombardos. N o faltan autores que creen que el 
legado iba con el encargo de ofrecer á Martel en n o m 
bre del papa, que se le nombrar ía cónsul de Roma, y se 
dexaria de reconocer al emperador de oriente; pero en 
ías cartas de esta legacía , que subsisten , no hay tal es
pecie I . E l príncipe francés no quería romper entonces 3 Fleur, H i s t 
con^ei rey lombardo , que le había dado muy oportunos E- iib- XhU 
auxilios para arrojar á los moros de algunas- provincias *' 24 
de Francia , y le ofrecía continuarlos ; y por lo mismo 
nada había conseguido Gregorio quaudo mur ió en no 
viembre del ano 741. 

Tres días después le sucedió San Zacar ías , de nación 
griego, y tan bondadoso , que llenó de beneficios á unos 
que antes le habían perseguido. Tranquil izó la Italia con 
sus exhortaciones, é hizo una paz ventajosa con el rey de 
los lombardos, quien restituyó á la iglesia de San Pedro 
el patrimonio de Sabino y otros , y al emperador quatro 
ciudades del ducado de Roma, de que se había apodera
do. Después el año 743 hizo el papa otro servicio muy 
importante al imperio. Estaba Luitprando con poderoso 
exército cerca de Ra ve na del todo indefensa ; y no ha
biendo querido dar audiencia á unos legados que le en
vió Zacarías , fué este en persona para mediar á favor 
del dominio imperial. E l rey al principio se explicó con 
el papa muy irritado de que le impidiese siempre las con
quistas mas fáciles é importantes: con todo pudo su San-» 
tidad ablandarle , desistió el rey de su empresa, y se hi-

GGG 2 
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zo la paz con el exárco , restituyendo Luitprando varias 
ciudades que ya tenia en su poder. 

Dec la ró Zacar ías que es sin duda válido el bautismo 
administrado por uno que no sabiendo latín d iga : Ba t i -

'* Z^H. -R'p.6. zo ts in nom¡ne patr ia & Filia & Spiritua Sancta *. E l año 
c. i883, 744 celebro en Koma un concilio con quarenta obispos. 

E n el se prohiben los matrimonios entre parientes ó con 
j u d í o s , y el rapto : se manda á los clérigos que no usen 
trages seculares n i pelo largo : que las ó rdenes solo se ce
lebren en las qua tro t é m p o r a s : que los clérigos no sigan 
sus pie y tos ante los jueces seculares, sino ante los obis-

2 Ib. c.1927. pos; y se renuevan otros cánones antiguos 2. E l ano si
guiente celebró otro con siete obispos en presencia de to
do el clero. E l motivo fué que S, Bonifacio de Maguncia 
dió cuenta al papa, de que en un concilio habla condena
do á Adalberto y Clemente, obispos de costumbres muy 
escandalosas : aquel hipócri ta , visionario y faná t i co , que 
llegaba al extremo de decir que conocía los pecados an
tes que se los confesasen, y daba sus cabellos y uñas co
mo reliquias; y Clemente he re ge soberbio que despre
ciaba los concilios y santos padres , y enseñaba muy era-* 
sos errores. Anadia el enviado de Bonifacio que con au 
toridad de los pr ínc ipes hablan sido puestos en la cárcel , 
pero p e r m a n e c í a n impenitentes y seducían á muchos. E l 
papa enterado de todo dixo al concilio , que realmente 
parecía que Adalberto y Clemente habían perdido el j u i 
cio , pero con todo debía continuarse la causa para desen
g a ñ a r á la gente sencilla; y por últ imo los dos fue?on 
anatematizados, y se condenó al fuego una carta que fin-

3 Ib. c. 193^. gian de Jesucristo, y sus demás escritos 3. E l papa S. Za
car ías respondió á la carta de S. Bonifacio que motivó el 
concillo , y á otras sobre otros obispos escandalosos y 
reos de notorios c r í m e n e s , á los quaies dice el papa que 

4 Znch. Ep.g, de n ingún modo tolere que prosigan en su ministerio 4. 
¿ ¿ ' . C M 9 0 7 . Tenemos del mismo santo papa una carta á los seno-

res y obispos de Francia , en que los exhorta á que cum
plan cada uno con sus obligaciones, y responde á veinte 
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y siete dadas sobre la autoridad ds los metropolitanos, el 
castigo de los eclesiásticos malos, la penitencia de ios ho
micidas y los casamientos ilícitos. Su Santidad no hace 
mas que referir los antiguos cánones sobre cada a r t í cu
lo I . Finalmente después de un pontificado de diez años 
y tres meses y medio, en que el pueblo de Roma vivió 
tranquilo y gozoso , habiendo gastado mucho en las igle
sias ? doblado las pensiones de los c l é r igos , redimido 
muchos cautivos, aumentado las limosnas, especialmente 
á los enfermos, y dexado oíros grandes exemplos de v i r 
tud , mur ió S. Zacar ías en marzo de 75 2. E n su lugar fué 
elegido Es téban p r e s b í t e r o , que mur ió á los tres días de 
electo sin ser consagrado : sucedióle un diácono del mis
mo nombre, romano y clérigo desde la n iñez . 

Es téban segundo restableció aigunos hospitales , que 
se hallaban muy decaídos , y erigió otros. E n su tiempo 
Astolfo rey de los lombardos se a p o d e r ó del exarcado de 
Ravena, y acometió el ducado de Roma. E i papa le envió 
garios legados con súplicas y regalos que de nada sirvie
r o n , dió aviso al emperador instándole que enviase un 
cxérc i to para defender la I t a l i a , y no lo consiguió. E n 
t r e tanto el rey lombardo amenazaba degollar á todos los 
romanos , si no se le entregaban luego; y el papa dispuso 
^na procesión de rogativas, en que él mismo llevaba una 
imagen de Jesucristo, y todos iban descalzos con ceniza 
en la cabeza é incesantes gemidos 2. 

Viendo Estéban segundo que de n ingún modo podía 
detener á los lombardos, imploró el patrocinio de P i p i -
no rey de Francia , y á este fin resolvió pasar en persona 
á aquel reyno. Fué ántes á ver á Astolfo, y no pudicndo 
ablandarle siguió su viage á Francia , donde fué suma
mente obsequiado. Pipino le esperaba en Pontion de 
C h a m p a ñ a , y salió á recibirle á una legua de la ciudad 
con la rey na, los infantes y señores de la corte. Todos se 
apearon al encontrarle, y el rey anduvo un rato á pié ai 
lado del caballo que montaba su Santidad, s i rviéndole de 
escudero. E l papa y los suyos iban cantando en alta voz 
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himnos y cánticos de acción de gracias á Dios. A ! llegar 
á Pon t ion , el papa hizo algunos regalos al rey y á toda 
la corte: pero el día siguiente su Santidad a c o m p a ñ a d o 
de sus c lé r igos , cubiertos todos de ceniza y cilicio , se 
p resen tó al r e y , y se post ró á sus pies, conjurándole por 
la misericordia de D i o s , y por los méri tos de S. Pedro y 
San Pablo que librase al pueblo romano de la domina
ción de los lombardos. E l papa se estuvo postrado hasta 
que el mismo rey fué á levantarle , y tanto Pipino co
mo los señores de Francia prometieron con juramento al 
papa que seguir ían sus consejos, y ha r í an que los l o m 
bardos restituyesen el exarcado de Ra vena y demás plazas. 

Por pascua de 754 tuvo el rey una asamblea en Ca-
risiaco, en que se resolvió y dispuso la expedición de I t a 
l ia . Su Santidad, que estaba presente, decidió varias du
das sobre disciplina, refiriéndose á decretales y cánones 
antiguos; y entre otras cosas declara, que nadie puede 
casarse con su madrina de bautismo ó de confirmación, 
y que es válido el bautismo por infus ión, ó echando el 
agua sobre la cabeza con las manos ó con alguna concha. 
E l papa estaba alojado muy c ó m o d a m e n t e en el monas
terio de S. Dionisio cerca de Paris: cayó malo ; y se te
nia por inevitable su pronta muerte , quando una noche 
tuvo una visión , en que S. Dionisio como enviado de San 
Pedro y S. Pablo le decia que quedaba curado, que se 
levantase, consagrase un altar y celebrase misa en acción 
de gracias. Quiso levantarse el papa inmediatamente, sus 
asistentes creian que era del i r io , y su Santidad les contó la 
v i s ión , y se levantó fuerte para cumplir con lo mandado. 
E n la misa que dixo con este motivo consagró de nuevo 
reyes de Francia con el santo oleo á P ip ino , á sus dos h i 
jos Cario y Car loman , y á la reyna Bertrada, y con la 
autoridad de San Pedro prohib ió á los señores de Francia 
elegir reyes de otro linage l . 

Pipino envió luego varias embaxadas á Astolfo con 
instancias y amenazas, para que restituyese lo que habla 
conquistado. Astolfo las despreciaba, mas apenas los fran* 
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ceses hubieron pasado los Á í p e s , Astolfo y todos íos s é -
ñores de su nación prometieron por escrito con juramen
to que luego rest i tui r ían á Ra ve na y demás ciudades £1 
papa decia á Pipino que no se fiase de los lombardos, y 
Íos obligase á hacer la entrega ántes de volverse 5 mas'el 
rey contento con llevarse rehenes, se fué á Francia y el 
papa á Roma. Astolfo luego que vió los franceses fuera 
lejos de restituir lo ofrecido, acomet ió de nuevo a los r o 
manos , y el papa renovó sus instancias al rey con cartas 
las mas eficaces, acordándole la promesa, y amenazan-
do íe con el úl t imo juicio si no la c u m p l í a 1 . 

Entre tanto Astolfo á 1 de enero de 75 5 llegó á los 
muros de Roma , y puso sitio formal. Entonces el papa 
viendo la crueldad con que los lombardos hab ían destrui
do ya íos alrededores de Roma, y los estragos y saqueos 
qué amenazaban á ia ciudad, envió nuevos embajadores 
á Pipino con varias cartas, y entre otras una para el rey 
en nombre de S Pedro, que contiene terribles amenazas 
si no va^á socorrer su c iudad, y grandes promesas si la 
socorre 2. Ced ió Pipino á tan irregulares instancias, mar
c h ó con su exérc i to , sitió á P a v í a , y obligó á los lombar
dos á cumplir el tratado del año antecedente. Unos em~ 
baxadores del emperador instaron mucho á Pipino que 
todas estas conquistas volviesen al imperio mas el rey 
respond ió que de n ingún modo permi t i r ía que aquellas 
plazas fuesen enagenadas del poder de S. Pedro é iglesia 
Romana : asegurando conjuramento , que ninguna con
sideración humana hubiera podido moverle á emprender 
aquella guerra, sino solo el amor de S. Pedro, y el deseo 
de lograr el p e r d ó n de sus pecados. E n conseqüencia 
Fulrado consejero de Pipino habiendo recogido las llaves 
de las ciudades cedidas, las puso con una escritura de 
donac ión del rey Pipino sobre ia confesión de S. Pedro. 
Las ciudades eran Ravena, R í m i n i , Pesara, Cesena, U r -
bino y otras hasta el n ú m e r o de veinte y dos3. Después 
Desiderio sucesor de Astolfo rest i tuyó á la santa sede el 
ducado de Ferrara, Fayenza y otras dos plazas 4. Este-
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ban segundo juntaba con fVeqüencia el clero, y le encar-i 
gaba que estudiase la sagrada escritura y libros espir i 
tuales, para defender la fe contra los enemigos de 1$ 
Iglesia. Este papa concedió al monasterio de S. Dionisio 
el privilegio de tener un obispo particular , elegido por d 
abad y monges, y consagrado por los obispos del país , 
para el gobierno de aquel monasterio, y de algunos mas 
que estaban baxo la protección de la santa sede I . M u r i ó 
Es téban segundo en abril de 757, y el raes siguiente fué 
consagrado su hermano S. Paulo primero. 

Era San Paulo de genio suave y sumamente cari ta
tivo con los pobres , especialmente con los .enfermos y 
encarcelados. C o r r i ó muy bien con el rey Pipino , al 
qual escribió varias veces, solicitando socorros contra 
los griegos y los lombardos. Edif icó muchas iglesias, 
t r a s l a d ó varios cuerpos santos de los cimenterios de fue
ra de Roma, cuyos edificios fueron muy mal tratados 
durante el sitio de Asto l fo , y fundó un monasterio para 
los monges griegos, que huian de la persecución del em
perador C o p r ó n i m o . San Paulo m u r i ó en junio de 767. 
V a c ó la santa sede trece meses , en cuyo tiempo fué i n 
truso en ella Constantino hermano del duque T o t o n , 
quien á mano armada le puso en posesión del palacio 
de Let ran , y le hizo consagrar. Posteriormente el conse
jero y el tesorero de la santa sede , no pudiendo sufrir 
tan gran infamia , buscaron el auxilio de algunas tropas 
de los lombardos; y convocados los obispos , los p r i n 
cipales del clero , magistrado y exérci to , y todo el pue^ 
blo de Roma , se p roced ió á una elección lega l , que con 
universal consentimiento r ecayó en Esteban tercero s i 
ciliano , que fué consagrado á primeros de agosto de 
768. Constantino y sus partidarios fueron cruelmente 
castigados. Es téban había sido monge, estaba muy ins
truido en las santas escrituras y tradiciones eclesiásti
cas , y era muy zeloso de su observancia. En abril del 
año 769 celebró en Roma un concilio con doce obispos 
de Francia , y muchos mas de I t a l i a , en el qual se ira-. 
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tó del culto de las imágenes ? y se decre tó que las imá
genes y reliquias de ios santos deben ser veneradas se
g ú n la antigua t radic ión . Pero el asunto principal era eí 
del antipapa Constantino, á quien se hablan sacado los 
ojos : citado y preguntado sobre su i n t r u s i ó n , confesó 
con lágr imas sus delitos , p idió misericordia, y fué con
denado á hacer penitencia toda su vida E l mismo papa, 
varios obispos y el pueblo de Roma se postraron, y con
fesaron púb l i camente su culpa de haber recibido la co
m u n i ó n de mano de Constantino, por lo que se íes i m 
puso alguna penitencia. 

T o m á r o n s e providencias para impedir los d e s ó r d e 
nes en las elecciones de papa ; en especial la de que la 
elección la hiciesen los obispos y clero solos sin n ingún 
seglar, y que antes de extenderse el decreto fuesen el 
exército y pueblo á la iglesia sin armas, y la ratificasen. 
E n quanto á los obispos que Constantino habia ordena
do , se hizo este decreto: n Los obispos que él o r d e n ó 
SÍ vuelvan al grado de presbí te ro ó d i á c o n o , ó al que t u -
«viesen antes de él. Si se han portado bien , el clero y 
» p u e b l o de la ciudad hagan un nuevo decreto de elec-
» c i o n según costumbre , preséntense á la silla Apos tó l i -
j?ca , y reciban del papa Estéban la consagración de su 
?sbendición, " E n órden á los que Constantino habia o r 
denado presbíteros y d i áconos , se manda también que 
vuelvan á so grado anter ior , y se dexa á la libertad del 
papa subirlos, ó no, otra vez á aquellos grados, Y se aña
de , que quanto hizo Constantino en ó r d e n á los sacra
mentos de la Iglesia y culto d i v i n o , todo sea renovado, 
á excepción del bautismo y santo crisma 6 conf i rmac iónI , 

Este decreto según Anastasio se cumpl ió : los obis
pos fueron elegidos de nuevo, y el papa Es téban los ben-
dixo ó consagró ; mas á los presbí teros ó diáconos de 
Roma no quiso ordenarlos, y quedaron en el grado que 
ten ían ántes de Constantino. De aqu í nace la duda de si 
el papa re i te ró las ordenaciones hechas por Constantino, 
del qual se supone, que aunque consagrado ilegít imamtn» 
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te , era verdadero obispo. E l sentido mas obvio de la le
tra de Anastasio indica verdadera rei teración de las ó r -

* Morín. De ¿benes sagradas, y asi lo entienden algunos 1; pero otros 
^xe r ^ c <' a£Ívierte11 qwe las expresiones de consagración y de ben

dición pueden aplicarse á las ceremonias sacramentales, 
con que Esteban reintegrase en sus grados á los ordena
dos por Constantino, dignos de mucha censura por ha 
berse dexado ordenar por un intruso , tan notoriamente 
i legí t imo. Ya otra vez observé , que los antiguos , en 
demos t rac ión del horror con que miraban las ordenacio
nes i leg í t imas , hablaban de ellas con expresiones que las 

» Lih . V I I t . indican del todo nulas 2. Esteban tercero m a n d ó que los 
n. 402. Féase siete obispos cardenales celebrasen por turno la misa en 

S r c v n f c T ê  a^ar ^e ^an Pe^ro 3 5 T eran estos los obispos de las 
^ g ' ' sillas mas inmediatas á Roma que asistían al papa. 
3 Anastas, in Escribió su Santidad á los reyes de Francia , para 
Steph. n i . frustrar las ideas de la re y na de los lombardos que de

seaba unir las dos familias reales casando una hermana 
y una hija suyas con el rey Carlos y su hijo. Realmente 
pod í a perjudicar mucho á la tranquilidad de la iglesia 
de Roma la un ión entre aquellas familias ; pues necesi
taba la I tal ia de la protección de la Francia contra las 
usurpaciones de los lombardos. E n la carta del papa se 
leen varias expresiones contra la real familia de los lom-

• - bardos, que parecen muy violentas,y son sin duda muy 
agenas de las costumbres actuales Pero contienen á lo 
menos un motivo muy justo de que el papa se opusiese 
á aquellos casamientos. Vosotros , dice su Santidad á los 
reyes, estáis ya por la voluntad de Dios y de vuestro padre 
unidos en legitimo matrimonio con mugeres de vuestra na-~ 
cion. No es licito dexarlas, y por ningún pretexto podéis ca
saros con otras. Poco caso hicieron los reyes franceses de tan 
enérgicos y fundados avisos del papa; pero en gran parte 
se logró el intento de su Santidad, pues Gisela una de laá 
princesas lombardas, sabiendo que era ya casado el novio 
que le ofrecían , no quiso casarse , y se hizo monja; y la 
o , ra , que realmente se casó con el rey Carlos , fué re-
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pudiada un a ñ o después por estar siempre enferma. 
M u r i ó su Santidad á 1 de febrero de 772 , y ocho 

días después le sucedió Adriano nacido en Roma de una 
familia nobilí iraa. Era Adriano de costumbres santas, 
compasivo con los pobres y benigno con los reos, cuyo 
arrepentimiento buscaba mas que el castigo. L a poca fe 
de los lombardos en cumplir los tratados, íe obligó á 
recurr ir eficazmente al rey Carlos de Franc ia , á quien 
se dió después el sobrenombre de Magno. Carlos pasó á 
I ta l ia ^ acabó con el reyno de ios lombardos en el ana 
774 , enviando al ultimo rey Didiero ó Desiderio pris io
nero á Francia , en cuyo monasterio de Corbia profesó 
la vida monást ica. E l victorioso Carlos en t ró en R o m a , 
fué sumamente obsequiado por el papa, confi rmó la do
nac ión hecha por P ip ino , la hizo copiar dándo le mas 
extensión , la firmaron Carlos y todos los obispos y se
ñores , el rey la puso con su propia mano sobre el cuer
po de San Pedro , y todos prometieron cumplirla con un 
juramento terrible. L a donación comenzaba por la costa 
de Genova, donde está ahora el puerto de Especia, l l e 
gaba á M a n t u a , y comprehendia la isla de C ó r c e g a , 
exarcado de Ravena, provincias de Venecia é Jstria, y 
ducados de Espoleto y Benevento I . Adriano regaló á 
Cario Magno el código de los cánones de la iglesia R o 
mana , según la edición de Dionisio Exiguo , á que se 
anadieroii las decretales de algunos papas , y al frente 
del l ibro puso Adriano unos versos acrósticos en elogio 
de Carlos, Esre manarca el ano 78 1 pasó segunda vez á 
R o m a , y el dia de pascua el papa bautizó á Carloman 
hijo de Carlos, y su Santidad mismo fué su padrino , y 
le m u d ó el nombre en eí de Pipino. 

Á fines del año 786 Carlos hizo tercer viage á R o 
ma , donde p a s ó el invierno , y en la fiesta de pascua 
del ano inmediato se movió una fuerte disputa entre los 
cantor s romanos y los franceses. Aquellos insistían en 
que su canto era el mismo que ensenó San Gregorio , y 
que los franceses íe hablan alterado y corrompido; estos 
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al contrario p re tend ían haberle mejorado. L a disputa se 
venti ló con ardor delante del r ey , quien dixo á sus can
tores : Decidme ¿ quál agua es mas pura , la de la fuente, 
ó la de los arroyos ? Respondieron : la de la fuente. Y en
tonces el rey : Volved pues á la fuente de San Gregorio , 
porque claro esta que vuestras variaciones han corrompido 
el canto eclesiástico. Eritónces pidió al papa algunos can
tores , que fueron á Francia á poner escuelas de canto, 
l levándose de Roma los antifonarios de San Gregor io , 
puestos en solfa romana por el mismo papa Adriano. E l 
rey se llevó también de l io rna maestros de gramática y 
a r i tmé t i ca , y puso una escuela en su cor te , y otras en 
varias catedrales y monasterios. E n esta detención de 
Carlos en Roma el duque de B i v í e r a envió un obispo y 

i un abad al papa para suplicarle que le reconciliase con 
el rey. Enca rgóse con gusto su Santidad de mediar para 
ponerlos en paz ; pero manifestando los embaxadores del 
duque que no venian con poderes para hacer n ingún t r a 
tado , sintió mucho el papa tan ext raño proceder del 
duque; p ronunc ió anatema contra él para el caso que 
faltase á alguno de los juramentos que tenia hechos aí 
rey : dec la ró justa la guerra que por tal motivo le hicie
se Carlos; y á este y á su exército libres de toda culpa 
en las muertes , incendios y. otros males que i nunda r í an 
á la Baviera. Carlos quedó tan amigo del papa Adr iano 
que quando supo su muerte , la l loró como si hubiese si» 
do hijo ó hermano , é hizo muchas limosnas en sufragio 

^ Eglfl. FiV. de su a lma, aunque no dudaba que estaba en el cielo V 
Suele observarse que algunas bulas de este papa están 
datadas con los años de su pontificado , otras con las ds í 
patriciado de Cario Magno ó de su dignidad de p a t r i 
cio de Roma , y otras con los años de ios emperadores 
de Constantinopia. M u r i ó Adriano á últimos del año 
795 después de veinte y tres años , diez meses y medio 
de pontificado , y le sucedió L e ó n tercero , de quien se 
hablará en el capí tu lo siguiente. Digamos algo ahora de 
la iglesia de levante. 
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E n el siglo octavo el estado de ía iglesia oriental fué 
generalmente muy lastimoso. Las f reqüentes revolucio
nes del imperio de Constantinopla d i sminu ían extrema
damente sus fuerzas, los estudios se aniquilaban, el ar
te de la guerra p e r e c í a , y los asesinatos y saqueos de 
ciudades eran f reqüentes . Los enemigos en varias é p o 
cas corr ían impunemente las tierras del imper io , íleván* 
dose cautivos á muchos de sus habitantes, y especial
mente los musulmanes llegaron algunas veces á las puer
tas de Constantinopla. A i paso que tan continuos traba
jos fomentaban la ignorancia y la superst ición , las he-
regias causaban fatalísimos estragos. E n el breve impe
r io de Fíl ípico desde 711 á 714 los monoteiitas levanta
ron cabeza, tuvieron un concilio en que reprobaron el 
sexto general, y desterraron á varios católicos. Pero lue
go que en lugar de Fil ípico fué coronado Anastasio se
gundo, volvió á triunfar la verdad, y tanto el nuevo em
perador como el patriarca de Constantinopla escribieron 
al papa , dándole razón de su fe I . Pocos anos después 
L e ó n el Isauro excitó la furiosa tempestad de los icono
clastas , de que hablamos en el l ibro antecedente 2. A l l í 
vimos el zelo con que muchos santos obispos y monges 
pelearon y padecieron por el culto de las santas i m á g e 
nes: aquí añad i remos algo de San Tarasio patriarca de 
Constantinopla. 

Después que el Santo, como all í d e c í a m o s , tuvo el 
consuelo de ver concluido el séptimo concilio genera!, se 
vió engrandes apuros, quando el emperador Constanti
no sexto, hijo de la emperatriz Irene obligó á su esposa 
M a r í a á meterse religiosa, y se casó con Teodora. Cons
tantino pidió antes la aprobación de Tarasio , con el pre
texto de que M a r í a había intentado envenenarle. T a r a 
sio con entereza y mucho respeto le d ixo : To m sé, Se
ñ o r , como podr eis sufrir ¡a infamia de que vos mismo que-
reís llenaras á vista de todas las naciones, y la multitud 
de adulterios y demás excesos, que ocasionará vuestro mal 
€-xgm£lgt Aunque el. crimen que atribuís á la emperatriz 
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fuese cierto , m podríai i dexarla, sino por causa de aduU 
terio. To antes sufriré la muerte y qualesquiera suplicios, 
que aprobar tal divorcio. A mas de que, Señor, es eviden
te que lo que os mueve es vuestra afición á Teoduta ; y si 
mtentárais casaros con ej/a viviendo M a r í a , yo me vería 
obligado á deciros, que no os era lícito entrar en el santua
rio. Sin embargo el emperador pasó adelante , y S. Tara^ 
sior para precaver que el joven p r ínc ipe despechado se 
volviese á favor de ios iconoclastas, c reyó que la condes
cendencia cristiana le obligaba á disimular en p ú b l i c o , de-
xarle entrar en la iglesia y recibir los sacramentos. 

E l mismo miedo de ocasionar mayores males hacia ca
llar á casi todos los obispos; y por lo mismo se creyeron 
mas obligados á levantar i a voz contra el escándalo que 
daba el emperador, dos moíiges muy ilustres. P l a tón , 
que siendo de muy noble familia renunció grandes ren
tas y todas lasi esperanzas del mundo , se re t i ró joven á 
la soledad, y se hallaba entonces en la edad de sesenta 
años extraordinariamente venerado por su sab idu r í a , h u 
mildad y vida santísima. Y San Teodoro sobrino de Pla
tón y sucesor suyo en el gobierno de un monasterio de 
cerca de Constantinopla, al qual se dió después el nom
bre de Estudita por haber restablecido dentro de la capi
tal el antiguo de Estudio destruido por los iconoclastas. 
Platón pues y Teodoro Estudita públ icamente declaraban 
que el emperador por el escándalo que daba incurr ía ex
comunión , y estezeio les aca r reó destierro y otros í r a -
bajos. Murió el joven emperador el año 797, y sn ma
dre l l a m ó luego á los santos mouges desterrados, losqua* 
les exigieron que el patriarca S. Tarasio depusiese ai ecó
nomo de la iglesia de Constantinopla, que había autor i 
zado el segundo matrimonio del emperador t. 

E n los patriarcados de Ant ioqu ía , Alexandr ía y Jeru-
salen ios cristianos bap) el imperio de los sarracenos v i 
vían entre sustos continuos y persecuciones muy f i e q ü e n -
tes. Ei año 7 1 8 el califa Ornar en todo el oriente persi
guió con crueldad á los cristianos, y perv i r t ió a mucho*; 
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los após ta tas quedaban libres de tr ibutos, y muchís imos 
de los que se mantuvieron constantes padecieron m a r t i 
r io *. E l califa Icham hizo matar á todos los cristianos 
que llevó cautivos de las tierras del imperio. Entonces el 
már t i r San Eustacio mur ió en Carras de Mesopotamia, 
donde sus reliquias hicieron muchos milagros 2. Este ca
l ifa se aficionó á Esteban hombre r ú s t i c o , pero muy pia
doso, y por este medio los católicos lograron permiso de 
elegir patriarca en Ant ioquía . A l mismo tiempo en A l e 
j a n d r í a hubo patriarca Melquita ó ca tó l i co , y era Cos
me hombre sencillo, que no sabia leer n i escribir, y te
nia por oficio hacer alfileres. Cosme consiguió que el go
bernador de Egipto diese á los católicos varias iglesias; 
pues antes tenian solo una pequeña , y los jacobitas se ha
blan apoderado de las demás . E l año 743 , ó siguiente, 
á S. Pedro metropolitano de Damasco, por impugnar en 
publico el ismaelismo , se le corto la lengua, y fué e n 
viado á destierro donde mur ió 3. S. Pedro de Mayuma, 
tesorero de los impuestos púb l i cos , estando enfermo fué 
visitado de los magistrados de los á r a b e s , que eran ami
gos suyos, y los exhor tó á abandonar sus impiedades. 
Por entonces le dexaron, creyendo que el mal le hacia 
d e l i r a r ; pero después de haber convalecido, pros iguió 
impugnando á Mahoma y su alcoran, y fué degollado 4. 
D é esta manera baxo del imperio de los musulmanes el 
menor zelo de convertir algunos de ellos era castigado 
con pena de muerte. 

Era también motivo de cruel persecución /a menor 
sospecha de correspondencia con el emperador de Cons-
tantinopla ó con sus ministros : por esto Te@dosio pa 
triarca católico de Ant ioquía fué desterrado en 756. E í 
año siguiente en toda la Siria se cargó con nuevos t r ibu
tos A los cristianos, especialmente á los monges, y el go
bernador se a p o d e r ó de quantas alhajas de valor había 
en las iglesias, y las vendió. E l califa Almansor por los 
años de 770 fué á Jerusalen, y m a n d ó que todos los cris
tianos y judíos fuesen marcados en las manos. Su hijo y 

1 Theoph. p. 
334-

3 Theoph. p. 
349-

• Mart . Rom, 
4. Oet, 
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sucesor dio la orden de que todos los esclavos cristianos 
ó judíos fuesen obligados á abra2ar el ismadismo. L a 
persecución se extendió luego á los cristianos l ibres , las 
iglesias quedaron desiertas,y fueron muchos los cristia
nos que padecieron tormentos, y muertes mas crueles 
que en las persecuciones de los gentiles. L a muger del 
arcediano de Emesa, y la de su hijo sufrieron mil latiga
zos cada una con nervios de buey, y después otros m u 
chos tormentos, manten iéndose constantes en la fe hasta 
el úl t imo aliento. E l año 78 9 prendieron los árabes á San 
Teófilo duque de la C i i i c i a , y le presentaron al califa 
A a r o n , que con las promesas mas lisongeras le instaba á 

x 21t j u i , que apostatase : se mantuvo firme, y fué degollado I . Con 
todo Aaron es uno de las califas mas moderados, que se 
gloriaba de tratar á los cristianos con benignidad, y suele 
ser alabado como protector de las ciencias. T a m b i é n se 
dice que envió las llaves de la iglesia y edificios del San
to Sepulcro de Jerusalen á Ca r lo -Magno , y que de tan 
lejos proviene el estar aun el Santo Sepulcro baxo la pro^ 
teccion particular de la Francia. 

Los ÁRABES SE Los árabes que en los últimos anos del siglo séptimo 
APODERAN DE desde las costas de Berbería hablan hecho algunos desem-
ESPAÑA: barcos en E s p a ñ a , y habían sido rechazados, aprovechán

dose después de la división que ocasionó el levantamiento 
del rey Don Rodrigo contra Vitiza estimado de los españo
les , se apoderaron de estas dilatadas provincias con igual 
rapidez á la de sus conquistas anteriores. En abril de 711 
Taric , ó Tareco , general de Muza vi rey de Africa, 
desembarcó en Gibraltar con grande exército. Don Ro
drigo junta el suyo, y á fines de jul io llegan á avistarse jun
to al rio Guadalete. Los autores árabes confiesan que la 
batalla fué muy sangrienta, sin declararse la victoria en 
tres dias de combate continuo. E l quarto miéntras que Ta
reco levanta la voz , para que sus gentes no desmayen á 
vista de tan obstinada resistencia de los españoles , y Don 
Rodrigo anima á los suyos mas con el exemplo que coa 
palabras: una traición imprevista de ios partidarios ocul-
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tos de V i tiza perturba y sobresalta el exercíto de D o n Ro
drigo , y le obliga á la retirada. E l valeroso príncipe se va 
retirando y defendiendo con sus fieles vasallos ; pero por 
último muere combatiendo, y con su muerte acaba de des
baratarse el exército cristiano. Tareco, sin dar tiempo de 
que se forme otro, envía una parte del suyo hacia Valencia, 
corre con la otra á la corte de Toledo, halla las ciudades, v i^ 
Has y lugares divididas entre sí, sin rey, y sorprehendidas coa 
una irrupción tan impensada, concede qualesquiera capitula
ciones para facilitar la conquista, y así en pocos meses se apo» 
dera de la corte de España y de gran parte de sus provincias. 

E l año siguiente 71 2 el virey Muza con un cuerpo 
de diez mi l hombres vino de África para reforzar el ejer
cito de Tareco, y quitar á este el mando y la gloria de tan 
ventajosa conquista. Muza era cruel, y hacia cargo á T a 
reco de que hubiese tratado á los cristianos con modera
ción : quita la vida á los mas ilustres caballeros de Toledo 

• y de otras ciudades, llega hasta Zaragoza , se apodera 
de, la.,ciudad, y corre un largo trecho de E-pana desde 
Aragón hasta C ó r d o b a , matando y degollando á quatitos 
puede , sin dar quartel á nadie. En irrupción tan violenta 
fueron pábulo de las llamas grande numero de iglesias, pa
lacios , casas magníficas y aun ciudades enteras. Perecían 
entre suplicios los ancianos y los magistrados mas respe
tables, derramábase la sangre de ios jóvenes y de los n i 
ños : si se conservaba la vida de las muge res, era para 
sujetarlas á mayores afrentas, y de las muchísimas perso
nas de honor que procuraban esconderse en los desiertos , 
las mas acababan la vida entre las angustias y la hambre, 
y tal vez destrozadas por las fieras, Isidoro Pacense para 
dar alguna idea de tan espantosa desolación, dice que quan-
J> tas calamidades padecieron T r o y a , Babilonia , Je rusa-
« len , Roma y otras muchas ciudades, rey nos y monar-
9? quías desde Adán hasta el presente , todas las padeció la 
a antes deliciosa, ahora miserabilísima España.51 

Este antiguo historiador no dice que las costumbres 
de los españoles en ios años inmediatos hubiesen llegado á 
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algún extraordinario exceso de disolución. Sin embargo es 
muy común entre los historiadores de los siglos siguientes 
la reflexión de que los trabajos y miserias, que en aque
llos anos padeció la E s p a ñ a , y su dilatado cautiverio ba-
xo el dominio de los mahometanos , fueron amargo fruto 
de los pecados de Vi t i za , de Rodrigo y d e s ú s vasallos. Y 
aunque se hayan mezclado muchas fábulas sobre lo que 
en este particular nos cuentan varias historias, sin embar
go será demasiado cierto que las freqüentes guerras c i 
viles, que hubo entre los godos cor romper ían mucho sus 
costumbres. A lo ménos es cierto, que los afectos al par 
tido de Vitiza y de sus hijos, con infames traiciones fa
cilitaron la conquista de los Á r a b e s ; y que aun Sinderedo 
obispo Toledano que había gozado fama de santidad, des
pués de haber molestado imprudentemente á muchos gran
des varones , que no eran de su par t ido, abandonó v ü -

4 isid. Pac. mente á sus ovejas huyendo de ios árabes , y se fué á 
Chron.n.^u Roiria i . 

A E l Pacense hace honrosa memoria de Teudimero, co
mo uno de los españoles , que con mas valor y pruden
cia hicieron frente á ios árabes. E r a , dice, hombre sa
bio , eloqüente y muy hábil en el arte de la guerra; y ya 
en tiempo de los reyes Egica y Vitiza habia ganado á los 
moros victorias importantes. A l tiempo de la irrupción les 
ganó algunas batallas, y logró ajustar con el general A b -
dalaziz una honrosa paz. Pasó después á levante, y en 
Damasco, corte de los sucesores de Mahoma, fué alabado 
de los cristianos , y muy honrado del califa, que confir
m ó y mandó observar el tratado de Teudimero con A b -
dalazlz. Según este tratado los españoles sujetos á los mo
ros debian conservar no solo la libertad y bienes, sino tam
bién las leyes góticas , y el culto publico de la religión 
cristiana. Después de la muerte de Teudimero, dice el 
Pacense , que fué muy honrado y tenido en grande estima 
el español Atanaildo ; y esto ha dado motivo á creer, que 
en algún distriro del res no de Murcia pudieron los espa
ñoles gobernados por Teudimero y por Atanaildo conser-
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varse algún tiempo independientes de los árabes. Pero sea 
de esto lo que fuere, llaman especialmente nuestra aten
ción aquellos españoles valerosos , que retirados en los 
montes de Asturias conservaron la libertad y la monar
quía , ó erigieron y fundaron la nueva que hasta hoy du
ra , y que desde allí fué sucesivamente recobrando toda la 
península. 

E n efecto, después de la batalla de Guadalete, y mu- B 
cho mas en los quince meses del duro gobierno de M u 
za , se fueron retirando y reuniendo en las montañas de 
Asturias muchísimas familias españolas , cuyo número au
mentaba todos los dias con el arribo de hombres de espe
cial valor, que abandonaban sus casas y sus bienes por no 
sufrir el dominio de los árabes. Los obispos y los godos 
nobles, escapados del naufragio, conocieron fácilmente 
que les era indispensable para su propia defensa elegir 
rey ó cap i t án ; y se reunieron con mucho gusto los votos 
en el infante Don Pe layo, que era de grande valor y espí
r i tu , y se hallaba en edad florida y robusta. L a gran ca
verna de Covadonga en la falda dei monte Auseba, era el 
templo en que los obispos y sacerdotes celebraban los d i 
vinos oficios; y aquellas penas escarpadas eran la corte 
del nuevo monarca, sirviendo la misma pobreza, los i n 
minentes peligros y los grandes trabajos de poderoso estí
mulo para avivar el valor de aquellos ánimos generosos en 
defensa de la religión y de la patria. Mucho- se ha disputa
do en estos años últimos sobre el de la elección de D . Pe-
layo , y sobre los primeros sucesos de la restauración de 
' E s p a ñ a ; y después de haberlo reflexionado maduramen
t e , he resuelto extender algo mi primera re lac ión , y aco
modarla á la cronología mas comunmente recibida, y úl
timamente ilustrada por el P. M . Risco en e! tomo 37 
de la España sagrada. 

Á fines pues del ano 7 1 7 , 0 en el siguiente , fué ele
gido rey Don Pelayo. Intentaron luego los moros acabar 
con la renaciente m o n a r q u í a , y para asegurar el golpe 
«av ia ron un numerosísimo exército mandado por el ge

n i 2 
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neral A l cama. Cercaron los moros el monte Auseba ; y 
por la angostura del valle se dirigieron á la cueva de Co-
vadonga , dentro de la qual y en sus inmediaciones esta
ban los valerosos cristianos. Acometen los infieles con su 
acostumbrada intrepidez , y descargan hacia el monte y 
cueva una nube densísima de flechas , piedras y dardos. 
Pero manifestóse al instante la misericordia de Dios sobre 
aquellos pocos siervos suyos , y las armas disparadas por 
los moros se volvieron contra ellos , hiriendo y matando 
grande número. Confúndense y per tú rbame con la vista 
del milagro los infieles, y los fieles al contrario llenos de 
ánimo derriban de lo alto contra la chusma amontonada 
en el valle grandes peñascos , que tenian prevenidos 5 y 
a l paso que desordenados ios esquadrones enemigos iban 
huyendo, los acometen por las espaldas, y hacen en ellos 
una espantosa carnicería. Escapábase por la cumbre del 
monte una parte del exército de los bá rba ros , quando por 
un nuevo prodigio desgajándose repentinamente la colina, 
quedaron precipitados y sepultados todos con sus armas en 
el valle, y con esto completamente derrotado aquel for
midable exército. 

Los árabes se hablan antes apoderado de Gijon , p k -
'za. respetable y puerto el mejor de las costas de Asturias-, 
Era muy natural que los cristianos , por lo mismo que es
taban tan estrechos entre aquellos quebrados montes , ha
bían de echarse luego sobre aquella plaza, para tener s i 
quiera libre el mar. E l general moro que mandaba en eíb3 
viéndose con poca tropa para hacer frente á los vence
dores de Alcama, intentó atravesar las Asturias, y pasac 
á las montanas de León á unirse con los demás africanos* 
Pero le sale al encuentro Don Pelayo, y logra contra él 
tan completa victoria, que desde entonces no queda n i n 
gún moro en las Asturias. Por lo mismo concurre con ma
yor ánimo gran número de familias cristianas , que se es
capan del dominio de los moros; y en aquellos montes y 
en los inmediatos de la Cantabria van formando pueblos. 
Don Pelayo se aprovecha de la tranquilidad 5 que le de-
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xan los moros escarmentados, para fortalecer, poblar y 
poner en estado de defensa su pequeño reyno, y lleno 
de trabajos, y mucho mas de gloria , muere en el año 737. 

E n t r ó á reynar su hijo Don Favila que mandó edifi
car cerca de Cangas la iglesia de Santa Cruz, que aun sub^ 
siste; y en que depositó la sencilla cruz de roble , que usó 
D . Pelayo en sus famosas batallas, y que se guarda todavía 
en la santa iglesia de Oviedo, muy adornada con oro y 
piedras preciosas. Por muerte de Don Favila subió al tro
no en el año 739 el victorioso Don Alonso pr imero, l l a 
mado también el católico. Era hijo del Duque de Canta
bria ,. y con este motivo se unieron al reyno de Asturias 
todos los montes de Cantabria, en los quales no habían pe
netrado los moros. Tampoco hablan penetrado estos en V i z 
caya , Alava , Guipúzcoa y montes de Navarra , que que
daron igualmente reunidas ai dominio de Don Alonso. 
Lleno este príncipe de confianza en Dios , y con un espí 
ritu capaz de las mayores empresas, acometió á los m o 
ros por la parte de Galicia : ganó la ciudad de L u g o , 
en que restableció al obispo Cdoar io: r indió después la 
ciudad de T u y , é hizo otras rápidas conquistas , ó fe
lices excursiones desde Braga y Viseo en Portugal, has
ta Segovia y hasta la Riq;a. Destruyó Don Alonso las 
fortalezas que no podía mantener, y fortificó quatro muy 
importantes y cercanas á Asturias, L u g o , T u y , Astorga 
y León . 

E l primer cuidado de Don Alonso, y de íos demás 
reyes católicos en sus conquistas , era restablecer á los 
obispos, muchos de los quales se habían visto precisadosá 
huir de sus diócesis, purificar las iglesias , reedificar las que
madas ó arruinadas, levantarlas con mayor magnificencia, 
dotarlas y adornarlas con profusión admirable, atendida la 
estrechez de su reyno y la precisión de guerras continuas. 
Proveían de obispos, y demás ministros á los lugares que 
lo necesitaban, fundaban monasterios , y en toda su con
ducta hacían ver que peleaban contra los moros por m o 
tivo de religión. Con las familias cristianas, que les se-
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guian de las ciudades y pueblos que Alonso no quería con
servar , pobló mucho las ciudades y países agregados á su 
reyno; y así Heno de méritos y de días murió en el año 
757, y el rey Don Alonso tercero en su cronicón asegura 
ser cer t ís imo, que al tiempo de la muerte de Don Alonso 
el católico se oyeron voces y coros angél icos , que canta
ban en su alabanza, 

0 Por muerte de D o n Alonso ocupó el trono su hijo ma
yor D o n Fruela, príncipe de genio áspero y duro , y en 
algunos hechos reprehensible, pero de gran valor y m u 
cha piedad. Los árabes , que en tiempo de Don Alonso es
taban entre sí muy divididos, quedaron reunidos todos des
de el ano 759 baxo el imperio de Abdelraman rey de C ó r 
doba, quien deseando sujetar el reyno de Asturias, envió 
un considerable exército mandado por el general Ornar. 
Salióle al encuentro D o n Fruela en Galicia, y logró la mas 
insigne victoria; y sosegados poco después algunos movi
mientos de Alava , Vizcaya y Vasconia, se aprovechó nues
tro monarca de la paz de que gozaba , para fundar la 
ciudad de Oviedo. Erigióla en terreno muy á p ropós i t o , 
para ser corte de aquel reyno , mientras fuese preciso pa
ra la seguridad del trono tenerle encerrado entre las mon
tañas ; y en ella señaló lugar para un monasterio que ha
bla fundado un hermano suyo, y construyó un hermoso 
templo dedicado al Salvador con doce altares en honor de 
los doce apóstoles. 

Repr imió "Don Fruela el detestable abuso de casarse 
íos sacerdotes; y habiéndose hecho odioso á muchos no
bles con algunas acciones crueles, fué muerto en una con
juración á los once años y tres meses de rey nado. Suce
dióle D o n Aurel io , que reynó seis años , y después Don 
Silo ó Si lon, que m a n d ó algo mas de nueve hasta el de 
783. Estos dos reyes tuvieron paz con los moros, quienes 
auxiliaron después á D o n Mauregato, para que se apo* 

-n Aerase del trono. 
- Á Don Mauregato sucedió en el año 789 eí diácono 
Don Bermudo primero, varón magnánimo y de mucha vir-
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t u d , que habiendo admitido el cetro compelido por ios 
grandes y señores del reyno, dispuso los ánimos á favor 
del infante D o n Alonso sobrino suyo , é hijo del rey D o n 
Fruela , y dos anos después renunció la corona á su favor: 
le hizo proclamar rey , y continuó á su lado, sirviéndole 
muchos años con gran carino. E n estos últimos reynados 
se hablan perdido la mayor parte de las conquistas de D o n 
Alonso el católico. Entonces mismo comenzó la antigua 
región de Vasconia ádividirse en dos partes: la mas mon
tuosa conservó el dominio español , y el antiguo nombre, 
y la otra fué tomando el de Nava r r a , y cayendo tal ve2 
en poder de los franceses, y tal vez en el de los mahometa
nos. E n el año pues de 781 , quando subió al trono D o n 
Alonso segundo llamado el casto, se extendía el reyno de 
Asturias por la costa oriental en todo el té rmino de Es
p a ñ a , por la occidental en lo que se llamaba Galicia, y 
por lo interior de la península conservaba solo , fuera 
de Asturias, las ciudades de León y Astorga , que por 
estar bien fortificadas é inmediatas á los montes podían 
defenderse. E n 793 envió el rey de Córdoba un for
midable exército contra Don Alonso; mas el prudente y 
valeroso pr íncipe le iba observando con sus gentes , y 
al llegar los árabes á un lugar pantanoso, que por esto 
se llamaba de lodos ó de lutos, se echó sobre ellos con taí 
esfuerzo que los derro tó completamente* Ganóles después 
otras importantes victorias , que le dexaron largos inter
valos de paz, para trabajar en la prosperidad de su reyno, 
y en el restablecimiento del divino cul to , corno veremos 
en el siglo siguiente. 

Los españoles , que pe rmanec ían en los dominios 
mahometanos, lograron por lo c o m ú n que se les conser
vase la libertad y culto p ú b l i c o , que se les ofreció des
de el p r i n c i p i o ; y en todas las ciudades hab ía iglesias 
abiertas , se adoraba públ icamente al Dios crucificado , 
se predicaba la ley e v a n g é l i c a , hab ía algunos obispos,y 
se celebraban concilios. Pero claro está que todos los ac* 
tos del culto públ ico habían de lograrse á costa de ios 

X C I l 

E N LAS DEMAS 
P R O V I N C I A S 
SON MUY PER
SEGUIDOS LOS 
BIELES; 
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mayores peligros y vexaciones inevitables, baxo e! dow 
mía lo de una nación poderosís ima de infieles y tiranos. 
Todo cristiano pagaba doble tributo que el musu lmán , 
cada iglesia veinte y cinco libras de plata en peso, cada 
monasterio cincuenta, y cada catedral ciento. E l cristia-r 
no que pecaba con una soltera á rabe debía hacerse m u 
sulmán y casarse con e l l a , so pena de muerte; y asimis
mo el cristiano que entraba en mezquita ó hablaba mal 
de Mahoma , debía hacerse musu lmán , so pena de muer-

1 Flor. Esp. te I . Esta ú l t ima l e y , unida al conato de los musulma-
Sagr. t.K.e.y, nes en hacer prosél i tos , ocasionaba el mart i r io de m u 

chísimos cristianos , que no podían sufrir las alabanzas 
de Mahoma , ó que eran acusados de hablar mal del f a l 
so profeta, solo porque no que r í an abrazar sus errores. 
Así no es de admirar que en tantos pueblos se conserve 
la tradición de muchos már t i res de época incier ta , á mas 
de los del siglo nono y siguientes de que hablaremos des
pués . Aqu í bastará hacer memoria de San Frutos confe
sor , y de sus hermanos Y a l e n í i n y Engracia már t i res . 
Eran naturales de la ciudad de Segovia: Frutos que era 
e l mayor, repartidos sus bienes á los pobres en el ú l t imo 
tercio del siglo sép t imo , se re t i ró á lo mas fragoso de 
los montes de S e p ú l v e d a , sobre un peñasco extraordina
riamente cortado. E n tan espantosa soledad fueron á 
acompaña r l e los dos hermanos , y los tres imitando las 
austeridades , y la oración continua de los santos ana
coretas , llevaban una vida mas de angeles que de 
hombres. : 

A A principios del siglo octavo en la rápida I r rupción 
áe los moros se escondían muchos fieles en aquellos 
montes, y no eran pocos los que se santificaban con los 
exemplos, y baxo la dirección de San Frutos. Y quando 
ios moros penetraron hasta el peñasco de lahermita , fué 
muy regular que se enfureciesen contra el Santo , si no 
por su vida extraordinaria, á lo ménos por el singular 
zelo con que preservaba á los fieles contra los errores de 
Mahoma, y procuraba desengañar á los mismos moros» 
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E i Señor defendió prodigiosamente su vida , y murió 
íranquiiamente en edad muy avanzada por los años de 
720. Entonces sus hermanos dexaron la soledad, y pa
saron á vivir cerca dei publo de Caballar en una capi
lla de San Zoylo , donde lograron la corona del marti
rio , cortándoles los moros la cabeza. Durante la áom'h 
nación mahometana el peñasco y hermita de San Frutos 
era muy freqüentada de los fíeles de aquel contorno , i ^ 
quienes servia de asiló la aspereza y soledad 5 y de con
suelo y edificación la memoria de San Frutos y de sus 
hermanos. Parece que los monges Benedictinos de Santo 
Domingo de Silos ya desde el siglo nono cuidaban de 
aquella hermita, de la qual el rey Don Alonso sexto les 
hizo formal donación en el año 1076. En el de 1100 esta
ba ya concluida la actual iglesia erigida allí mismo en 
honor del Santo, y deseando la ciudad de Segovia tener 
reliquias de tan ilustres hijos suyos, las alcanzó en ¡ 1 2 5 , 
Y desde entonces tiene á San Frutos por principal patro
no. E l ser mas venerado el Santo siendo confesor, que 
sus hermanos que fueron mártires, proviene principal
mente de los prodigios con que el cielo dió testimonio de 
su santidad en vida y después de muerto En el mis- 1 Flor. Esp. 
mo s'g'o octavo es evidente que de los innumerables es- S a g r . i . v m . 
panoles que- murieron á manos de los árabes en sus p r i - /,7</'22,C3<//' 
meras irrupciones , especialmente en la de Muza , mu
chísimos morirían víctimas del odio de los musul nanes 
contra nuestra religión, y serian verdaderos mártires; y 
sin duda lo eran todos aquellos eclesiásticos , que imitan-* 
do la piedad de sus antepasados en tiempo de ios ván
dalos ? en vez de escaparse, se quedaban para asistir 
espiritualmente á los fieles en tan terribles trabajos, y 
eran comprehendidos en e! degüello coman. 

Entre los eclesiásticos españoles que en el siglo octa- Y D T T S T A N E T , 

vo sostuvieron la fe baxo el dominio de los árabes me- I :R R0R 1)8 P ^ 
recen especial memoria lo* obispo. Cixilan de Toledo, l txyEli?am-
Fredoario de Guadix , y S. Eterio de Osma , Urbano y 
Evancio del clero Toledano, y S. Beato munge de Liéba-

TUMO V m KKK 
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na.Be ato se dió especialmente á conocer con motiva del 
error de Félix obispo de Urge l y de E Ü p a n d o de Tole 
do. Félix era hombre docto y eclesiástico piadoso y exem-
p i a r , como lo dice AI cuino su contrar io; pero cayó en 
el error de que Jesucristo como hombre no es hijo natu
ra l de Dios , sino solo adoptivo. E l año 788 los obispos 
de Ca ta luña y de la Gocia se juntaron en Narbona para 
condenar el nuevo e r ro r ; y como no obstante cundía por 
Francia y Alemania , Carlo-Magno en 792 tuvo un con
cilio en Ratisbona, donde Félix fué o í d o , declarado he-, 
rege y enviado á Roma para abjurar la he r e g í a , en pre
sencia del papa Adriano. Vuelto Fél ix á ü r g e i sembra
ba otra vez la mala doctrina , y por esto el rey Carlos 
encargó á A l cuino y á Paulino de Aquileya que le i m 
pugnasen por escrito , y aquel lo executó con mucha 
fuerza y e rud ic ión en siete libres. E l ano 7 9 4 Eterio 
obispo de Osma y Beato abad de L i é b a n a , que desde! 
año 78 5 habian escrito contra el error de F é l i x , se ha
l laron en Francfort , donde á la sazón se celebraba un 
numeroso concil io: en él fué t ambién condenado el er
ror de F é l i x , y después en otro de Roma de 799. Este 
año á solicitud de Laydrado obispo Lugdunense, Fél ix 
comparec ió en A q u í s g r a n ; tuvo una gran disputa con 
A l c u i n o , quedó convencido, dir igió su confesión de fe 
al clero y pueblo de U r g e l , p id iéndoles p e r d ó n del es-

1 Masd.-E"^. cándalo que les habia dado, y después volvió á su iglesia 
yírahe t. 12. , 7 • u 1 
X¿¿.2. w.136. Y recobro sus antiguos honores . 

x i * ' Eiipando arzobispo de Toledo, luego que supo que 
Eterio y Beato impugnaban á Félix , escribió en su de
fensa al abad Fidel , y después dirigió un memorial á 
Carlo-Magno , quejándose de que en Ratisbona se hubiese 
declarado he rege á Félix. Alcuino entonces, escribió una 
carta muy atenta á Eiipando , en que le exhortaba á no 
desviarse de la verdad , y á procurar la sincera conver
sión del obispo de Urgel . Eiipando dió una respuesta i n -

2 Masd ih ' 1 soiente Y descortes, que impugnó Alcuino en quatro l i -
n 1^1. ' Z U' bros 2, Es digna de leerse la carta, con que Carlo-Magno 
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después del concilio de Francfort respondió á la represen' 
tacion de Elipando ; en substancia le dice; ff Carlos, por 
« l a gracia de Dios rey de los franceses y de los lombar-
J>dos, patricio de los romanos, hijo y defensor de la Igle-
jjsia catól ica; á Elipando metropolitano de Toledo , y á 
í» las demás iglesias de E s p a ñ a , salud y santos deseos en la 
5) fe y en la caridad de Jesucristo verdadero hijo de Dios. 
3? Mucho nos aflige la opresión que padecéis baxo el yugo de 
»los infieles, pero todavía mas el error que cunde entre vo-
jjsotros. Para contenerle hemos juntado un concilio de to
adas las iglesias de nuestra obediencia para decidir de co-
« m u n acuerdo lo que se debe creer de la adopción de la 
» c a r n e de Jesucristo, que algunos de vosotros enseñan 
« a h o r a de nuevo." 

M Hemos consultado á la santa sede de Roma, deposi-
« t a r i a y fiel observadora de las tradiciones apostólicas. He-
« mos hecho venir obispos muy sabios de las islas b r i t i n i -
?> cas , á mas de los de la Gal ia , Germania y de muchas 
«provincias de Italia. E n los escritos que acompaño ve-
« r e í s la fe de tan sabios doctores y de sus iglesias; y 
>> veréis también el testimonio de mi adhesión al juicio del 
«concilio. Vosotros me suplicabais que no me desase sor-
aprehender por las opiniones de un corto número , sino 
« q u e me agregase á la fe contestada por mas votos. Así 
« l o hago , prefiriendo esta santa multitud á vuestro cor-
« t o numero. M e uno con todo mi corazón á la santa si-
«Ha Apostólica , y abrazo las antiguas tradiciones de la 
« I g l e s i a , la doctrina de los libros inspirados de Dios , y la 
« de los Padres que las explicaron en sus escritos. También 
« me pedisteis que vuestra representación fuese leida y exá-
« minada en nuestra presencia. Asi se hizo. Leyóse en el 
«conc i l io , art ículo por ar t ícu lo , desde el principio al fin. 
« T o d o s y cada uno dixeron libremente lo que les pare-
«c i a : asistí constantemente en la junta de los obispos co-
» m o deseabais; y en mi presencia se ha examinado todo 
M maduramente, y coa el auxilio de Dios se ha decidido lo 
»»que se debe creer en este punto." 

KKK 1 
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« Abrazad pues por Dios en espíritu de paz nuestra 
»confesión de fe-, y no queráis reputaros mas sabios que 
»la Iglesia universal. Me traéis á la memoria el esemplo 
J? del grande Constantino, de quien San Isidoro alabó los 
«principios , y lloró el fin • y me advertís que me guarde 
«de los aduladores, para que no me suceda igual desgra-
« cia. Y también yo por mi parte suplico á todos los hijos 
« de la Iglesia que añadan sus oraciones á las mías, para 
«alcanzar del cielo que nunca las falsas alabanzas me sa-
« quen del camino de la verdad. M i guia es el sumo pon-
«títice y el concilio : tomad vosotros la misma." 

« La rectitud de vuestra fe nos consolaba de los traba-
«jos de vuestra esclavitud antes que nos escandalizaseis 
« con esa nueva adopción. Os queríamos como á hermanos, 
«v habíamos resuelto restableceros en vuestra libertad si 
«se presentaba ocasión. Pero es menester que entendáis 
« que si después de la admonición del papa y del concilio 
«no abandonáseis ese error, os tendríamos por he reges, 
«en nada comunicaríamos con vosotros, y quedaríais pri-
« vados de la participación de nuestras oraciones , y del 
«alivio que podéis esperar de nuestras armas," Así ha
blaba Garlo-Magno. 

Los franceses manifestaban mucho miedo de que se 
propagase el error de Elipando, y con el se renovase eí 
nestorianismo; pero los españoles estuvieron generalmen
te muy firmes en la antigua fe, fueron pocos los sectarios 
de la novedad, y después de la muerte de Elipando y de 
Félix no se habló de la adopción de Cristo sino para con
denarla. En quanto al nestorianismo le vemos claramente 
detestado en las mismas cartas que nos quedan de Elipan
do ; pues en ellas reconoce en Jesucristo verdadero Dios 
y verdadero hombre una sola persona con dos naturale
zas. Lo que no puede negarse es que él y Félix tenían 
muy mala idea de la adopción : no se hacían cargo , de 
que no puede recaer sino en persona distinta y extraña 
del que adopta. Llamaban á Cristo hombre adoptivo ó hijo 
adoptivo j y esto hablando con propiedad era negar á Cris-
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to el ser hijo natural de Dios. Pero si ahora viviesen tai 
vez dirían que jamas pensaron en negar á Cristo el ser 
hijo naturai de Dios; y que tomaban los nombres de adóp? 
clon y adoptivo en un sentido impropio, y no como los 
jurisconsultos, entre quienes recaen sobre persona. y per
sona distinta del adoptante ; ni llamaban á Cristo adopti
vo por razón de la persona, que confesaban única en Cris
to , sino por razón de la naturaleza humana- que el Ver
bo tomó , la qual está singularmente ennoblecida con la 
gracia santificante , que á nosotros nos hace hijos adopti
vos de'Díos. 

Pero sea lo que fuere de lo que interiormente sen
tían Félix y Elipando, lo cierto es que con notorio exce» 
so se acaloraron en aplicar á Cristo como hombre la ex
presión de adoptivo contra el modo común de hablar de la 
Iglesia , especialmente de España. Jusíiniano de Valen
cia habia impugnado á los Bonosianos , porque llamaban 
á Cristo hijo adoptivo 1: en la confesión de fe del concilio 
Toledano undécimo expresamente se dice: Cristo es Hijo de 
Dios por naturaleza, no por adopción : y del mismo modo 
habió S. Ildefonso. De manera que quando Félix y E l i 
pando citaban en su abono ios Padres españoles y el mi-
sai Toledano,y alteraban algunos de sus texto?, proce-* 
üian muy preocupados ó con'mala fe, según la costum
bre de los que tienen mala causa, y conforme á lo que 
ellos mismos hacían en ios textos de S. Agustín, de San 
Hilario y de otros santos padres 3. Elipando habia antes 
sostenido con gran zelo la disciplina de la Iglesia sobre 
la celebración de la pascua, y en todo había impugnado 
á Migecio. Este negaba el misterio de la Trinidad, apli
cando á David , á Jesucristo y á S. Pablo lo que dice la 
Escritura de las tres personas divinas,: sostenía que quien 
no está en gracia,, ni es sacerdote, ni de la Iglesia; y que 
la verdadera Iglesia católica es la ciudad de Roma. 

El papa Adriano primero en una carta dirigida á, to
dos los obispos de España les encarga que invigilen con-
í ra eí error de Elipando, y contra ios, de Migecio, ma* 

1 S. Isid, de 
P'ir. Jliustr. 

* SS. PP. To-
let. t . x . V r e e f . 

xcvi 
Y LOS DE M I 
GECIO. 



1 A d r i á n , i . 
ep. i . 23. ap. 
F l o r . Esp.Sa-
gr. t.v.ap.io. 

2 Fe ase ap. 
V i l l a s . Sum. 
Conc. Hisp. 
M i . JÍ>. 173.Í. 
209. s. 

X C V I I 
LOS ÁRABES 

ARRUINAN VA
RIAS IGLESIAS 
DE FRANCIA. 

44.6 IGLESIA DE J . C. L I C . X. CAP. 11. 

ni i están do muchos rezelos de que Migeclo habla per ver. 
tido á Egila obispo de Granada. Egila habla sido consa
grado con licencia del papa por Vulcario arzobispo de 
Sens, y habla consultado á su Santidad sobre varios pun
tos. Ei papa en dos cartas le responde, que debe ayu
narse el sábado á mas del viernes, que s ie i plenilunio de 
marzo cae en sábado , la pascua se debe celebrar ei día si-
g u í e n t e , que deben reprehenderse las opiniones extrema
das sobre la predes t inac ión , y que no son excusables los 
que hacen vida común con los jud íos é infieles . y les dan 
sus hijas por esposas , y mucho menos unos eclesiásticos 
que se supone haber llegado á casarse con mugeres age-
11 as. Ademas prohibe el pontífice con excomunión el co
mer sangre de puerco ó de qualquiera res y carne muer
ta sin desangrar1. E l papa supone que E g i l a , y un pres
bítero llamado Juan ordenado también por el arzobispo 
de Sens, estaban especialmente encargados por su Santi
dad de zelar la pureza de la fe en toda la E s p a ñ a sujeta 
á los moros, y esto le precisarla luego que tuvo rezelos 
de la prevar icación de Egi la , á d i r ig i r su decretal á t o 
dos los obispos de E s p a ñ a , en que se excusa también de 
haber hecho consagrar á E g i l a , y renueva las determi
naciones de las dos decretales que le habia dir igido. 2. 

Los árabes dueños de E s p a ñ a se apoderaron de la 
Galla Narbonense el año 7 1 9 , y después hicieron varias 
entradas en Francia. E n 725 conquistaron diferentes pla
zas j mas el general francés Eudo recobró algunas, y der
rotó su exército. Después el año 73 2 , entrando los mo
ros por Arles pasaron á A v i ñ o n , V iv i e r s , L e ó n , Besan-
z o n , A u x e r r a , y llegaron hasta ías puertas de Sens. A l 
mismo tiempo se apoderaron de la Aquitania hasta Bur
deos, A r g é n y Potiers. Pero cerca de esta ciudad reunien
do Cárlos Marte! su exército con el de Eudo , g a n ó una 
completa victoria contra los musulmanes , después de la 
qual los fué echando en poco tiempo de toda la Francia. 
Hablan los moros arruinado varios monasterios , quema
do muchas iglesias y hecho un gran niimero de martirei* 
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E n las actas de ios santos benedictinos hallamos el m a r t i 
r io de S. Teofredo abad de Cameri , de S. Po re a rio abad 
de L e r i n , con otros quinientos monges 1 r y el de otros 
muchos. 

Á últ imos del siglo séptimo y principios del octavo 
los reyes de Francia no conservaban mas que el nombre 
de reyes, dexando toda la autoridad en manos del M a 
yordomo ó Majar domas , esto es , el Mayor de la casa 
real ó del palacio: empleo que se había hecho heredita
r io . Cár los M a r t e l , que con este t í tulo y con el nombre de 
principe de los franceses había gobernado la Francia vein
te y seis años , mur ió en el de 741 , y dividió el re y no 
entre sus dos hijos Carlcman y Pipino. Á Carloman se
ña lo la Austrasia , la Suabia y la Tur ing i a , y á Pinino la 
B o r g o ñ a , la Neustria y la Provenga. Pero habiendo Car-
loman; en el año de 747 trocado el mando de aque
llos estados por la obediencia monást ica , recibiendo el 
háb i to del papa en Roma , y re t i rándose á Monte Ca
sino, se reunieron todos los estados de la Francia baxoel 
gobierno de Pipino como M a y o r 6 mayordomo del pa 
lacio , al paso que conservaba el nombre de Rey el joven 
Quiiderico , ul t imo de los reyes franceses de la primera 
l ínea . Pipino para reunir con la realidad del mando que 
ya pose í a , el nombre y las exteriores decoraciones de mo
narca, sin efusión de sangre de los vasallos, y con la me-
l ior violencia posible respecto del mismo legí t imo monar
ca , hizo consultar al papa Zacar ías sf era conveniente que 
continuase en Francia en darse el nombre de rey á uno 5 
siendo otro el encargado del mando. E l papa respondió 
que por no^ alterar el o rden , lo mejor era dar el nombre 
de rey al que tuviese la potestad de tal . En conseqüenc ía 
Pipino fué elegido rey por los franceses en el ano 752 con 
general aplauso, y consagrado por S. Bonifacio arzobis
po de Maguncia , y su antecesor Quiiderico fué encerra
do en un monasterio • .-, 

Pipino el año 744 había convocado un concilio en Soi-
sons que fué presidido por S, Bonifacio. E n él se renue-

1 Mari.Rom. 
12. u4ug. 

X C V I I I 
EL NUEVO REY 
PIPINO JUNTA 
MUCHOS CON
CILIOS : 

fi' Flem Níst. 
J£. X t - l I I . r l . l . 
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van los cánones que se habían adoptado dos años antes 
1 Num. t u . en el concilio de Germania 1, para restablecer la disci

plina. Es condenado, el herege Adelberto, y se mandan 
quemar las cruces que él había plantado: se nombran 
obispos legítimos para varias-iglesias y dos arzobispos 
para Rems y Seos; y se previene que quien quebrante 
algún canon será juzgado por el príncipe con los obispos 
y condes, y pagará la multa que se le imponga. Des
pués en el ano 75 3 juntó Pipino otro concilio en Verme-
fia sitio real cerca de Soisons. Asistieron muchos obis
pos , y uno de los principaíes objetos de este concilio 
eran los matrimonios incestuosos: acerca de los quales 
es fácil observar que ios obispos franceses de aquel t iem
po imponían por penitencia de grandes crímenes la p r i 
vación perpetua de casarse , y hablaban muy obscura
mente acerca de la indisolubilidad del matrimonio. T a l 
vez le suponían disoluble por causa de lepra, y decla
raban que el consorte sano puede casarse con qualquie-

2 j f p Hard. ra si el enfermo le da permiso 2. L o mismo se puede no-
1 0 8 9 C I^31' íar en e' ^e Compicna de 7 5 6 ó 75 7 3, y en otros que 
*Conc> Com- celebró Pipino con motivo de juntar parlamento, ó asam-

pcndtense ib. blea de la nación; en ios qua'es por lo mismo no es de 
c. 2003. admirar que se impongan varias penas ó castigos tempo

rales. Uno de, los principales concilios de este rey fué eí 
de 7 5,$ en Ver nuil ó Vernon, en que asistieron casi todos 
los obispos de Francia. Entre otras cosas se mandó, que 
cada ciudad populosa tenga suobispo,? que haya dos con
cilios al ano, que los obispos reformen los monasterios, 
que no haya bautisterio público sino donde señale el obis
po , que los obispos sin obispado no hagan función algu
na sin permiso del diocesano , que ningún juez seglar ni 
abad, n i obispo cobre ningún salario de sentencia ó por 
administración de justicia, que todos los matrimonios sean 
públicos, aun los de gente noble, que los peregrinos no 
paguen pea ge, y que los monasterios reales, ó fundados 

4 Conc. V w - Por feyes, den cuenta de sus bienes a l rey ó á su primer 
nauib.c .x^. c a p e l l á n , y los demás a| obispo 4. 
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Pipino mur ió el año 768 , desando el reyno de Fran
cia dividido entre sus dos hijos Carlos y Carloman. Este 
m u r i ó el año 7 7 1 , y desde entónces quedó único monar
ca el valeroso Carlos, cuyas brillantes acciones le g ran-
gearon el sobrenombre de Magno. Ya vimos sus prime
ros viages á I ta l ia en defensa de los papas, en el siglo 
siguiente le hallaremos emperador , y ahora es menester 
decir algo de los concilios del F r i u l i ó Aqui leya , y de 
Francfor t , y de los Capitulares suyos que pertenecen 4 
la disciplina de la Iglesia, 

Cario M a g n o , después de tres días de ayuno y pro
cesiones á pie descalzo en todos sus estados , envió un 
exérci to contra los hunos ú avaros, y los de r ro tó de tal 
manera en ámbos lados del Danubio , que aquellos pue
blos belicosos se retiraron á lugares inaccesibles. Paulino 
patriarca de Aquileya varón de gran fama de docto , 
ap rovechándose de la tranquilidad en que quedaba el 
país , celebró concilio con los sufragáneos. C o n d e n á r o n 
se dos errores. E l uno es que el Espí r i tu Santo procede 
solo del Padre y no del H i j o , el qual error dicen los Pa
dres ha precisado á añad i r al s ímbolo la par t ícula / / / o -
que. E l segundo div id i r á Jesucristo en dos hijos, el uno 
natural y el otro adoptivo. Ademas hizo el concilio ca
torce cánones , 1 Vaya fuera toda s imonía . 2 Los pas
tores sean modelo del rebaño con su vida , y luz con su 
doctrina. 3 Se les prohibe el uso del vino. 4 Tener mu
gares en casa. 5 Negocios seculares. 6 Empleos que sue
len serrir los seglares, la caza , canciones profanas , m ú 
sica y semejantes divertimientos. 7 E l obispo no deponga 
á p r e s b í t e r o , diácono ú abad, sin consultar al patriarca 
de Aquileya. 8 N o haya matrimonios clandestinos, con
t rá tense los esponsales, dése tiempo para averiguar si 
hay parentesco , y el cura tome conocimiento. 9 Entre, 
los contrayentes no haya gran desproporc ión de edad, 
que ocasiona adulterios. 10 E l que dexó su muger por 
a d ú l t e r a , no case con otra ; y la adú l t e r a no puede ca
sarse , aun muerto el marido. 11 Las doncellas ó viudas 
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que tomaron el hábito negro en sena! de castidad, aun-» 
que no sean consagradas por el obispo, deben guardar 

^ el voto. 12 L a clausura de las religiosas sea exacta. 13 
juliense ap. E l sábado trabájese, pero al tocar a v ísperas comienze 
Hard. / . i v . la fiesta del domingo : en ella los casados guarden con-
c' 847- tinencia. 14 Pagúense diezmos y primicias I . 

c E l ano 794 C a d o - M a g n ó congregó en Francfort un 
concilio de los obispos de todos sus dominios, esto es, de 
Francia , I t a l i a , Alemania é Inglaterra. Asistió Carlos 
con dos legados del papa, y cerca de trescientos obis
pos, y otros muchos hombres doctos, como Alcuino. Los 
dos primeros cánones son contra el error de Elipando y 

s Núm. 93. Félix 2 , y sobre el culto de las santas imágenes 3 , de 
3 Lib. i x . n. qUe se habla en otros lugares; y los demás hasta c i n -
83" cuenta y seis comprehenden la de te rminac ión de algunas 

causas particulares y asuntos civiles. De los que perte
necen á la disciplina de la Iglesia , los principales son: 
6 Que de la sentencia del obispo se apele al metropol i
tano , y de este al rey. 7 Los obispos no dexen sus d i ó 
cesis , ni los presbí teros sus iglesias. 5 5 Pero el obispo 
de Metz y el arzobispo de Colonia tienen permiso del 
papa para seguir la corte de Carlo-Magno. 12 Nadie se 
ponga recluso, ó se encierre para v iv i r como anacoreta, 
sin licencia del obispo y del abad. 18 Por n ingún delito 
puede el abad castigar á un monge , qui tándole la vista 
ó mut i lándole . 25 Pagúense puntualmente los diezmos, 
á mas de los derechos que deben aquellos que tienen 
tierras de la iglesia. 38 Los capellanes del rey no admi-

^Conc. Fran - tan á su comun ión y trato á los sacerdotes que son i n o -
eo/ord. apud bedientes á sus obispos. 52 Se puede rogar á Dios en 
^ 903. ^ IV" qualquier lengua, y no es preciso hacerlo en g r iego , 

c i hebreo ó latin 4. 
T VA PUELI- L l á m a n s e Ctí/>/Y«/am ciertas ó rdenes ó edictos reales 

que contienen varios cap í tu lo s , en cuya formación solían, 
concurrir también algunos obispos ; pues comunmente 
"se háciáií en las asambleas ó pariamenfos, en que se jun
taban los nobles y prelados de la nación. E n el capitu-

CAtiTOO S ü S CA-
PiTULARfiS 
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lar p r imero se manda entre otras cosas que los eclesiás
ticos no lleven armas, no peleen, n i vayan á la guerra 
sino para decir las misas y llevar reliquias: que cada 
p r ínc ipe trayga consigo un presbí tero para imponer la 
penitencia á los que le confiesen sus pecados ; que los 
clérigos no cazen con perros ni con aves de r ap iña : que 
el obispo cada ano visite su diócesi para confi rmar , 
instruir al pueblo y quitar las supersticiones paganas : 
que zele que los enfermos no mueran sin la extrema un
c i ó n , reconcil iación y viático : que yendo, de viage se 
puede decir misa en tienda de campana sobre una ara 
consagrada por el obispo ; y que n ingún juez detenga ó 
condene á un eclesiástico sin dar cuenta á su obispo , so 
pena de excomunión. E n el del ano 779 se encarga á 
los obispos la corrección de las viudas , y el castigo de 
los incestuosos, se manda pagar d iezmo, y que el obis
po cuide de su distr ibución : el asilo no valga para los 
reos de pena capital : al perjuro córtesele la mano: no 
se impongan nuevas contribuciones á las iglesias , pero 
paguen al rey las antiguas I . 1 ^p- Hard. 
,. E n el de Aquisgran de 78 9 hay un res rimen de los cá- *•IU-c-10$ 5-
nones antiguos , y ademas se prohiben los perjurios, las 
supersticiones paganas y los escritos apócr i fos , se manda 
que se retiren unos vagabundos que con pretexto de pe
nitencia andaban desnudos y cargados de hierros , y se 
encarga que se pongan escuelas para instrucción de niños 
y de clérigos. Del mismo añp 7S9 hay otros do i capitula
res. E l uno casi no trata mas que de los monges; y en el 
otro se manda entre otras cosas, que los monasterios pe
queños de religiosas se reúnan con los grandes , y en 
ellos la clausura sea exacta: que el bautismo se administre 
como en Roma , y que en los domingos y dias de fiesta 
todo el mundo vaya á las iglesias púb l i ca s , y no se diga 
misa en casas particulares 2. Del mismo año 789 pare- 2 ^ Hard. 
ce ser el capitular de la Saxonia, que se dirige p r inc i - t. i v . c 823. 
p á l m e n t e á consolidar aquella iglesia naciente. Los tem
plos cristianos han de ser á lo menos tan venerados co-

L L L 2 
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mo eran antes los templos de los ídolos : sirvan de asilo, 
y nadie entre por fuerza en ellos , ó s e lleve cosa algún i , 
pena de la vida. Asesinar á un obispo, presbí tero ó diá
cono , sacrificar un hombre al demonio, quemar como 
bruxos á un hombre ó muger , y comer carne en qu a res
ma en desprecio del cristianismo, se declaran delitos de 
pena capital , sin que puedan compensarse con dinero. 
Pero se salvará la vida al reo que antes de publicarse su 
delito , se presenta al obispo y se sujeta á la penitencia. 
E n el de 794, hecho para la I t a l i a , se habla del abuso 
de aquel t iempo, de concederse los bienes de la Iglesia 
en usufructo.á los seglares, el qual parece que comenzó 
en Francia en tiempo de Carlos M a r t e l ; y se manda que 
nunca se les den los de las iglesias parroquiales , que 
solo el rey puede darles los de monasterios ú hospitales, 
y que aquellos á quienes se dan las rentas de a lgún hos-

lIJ .(f . 939. P'lta' deben mantener á los pobres del mismo modo que 
antes I . 

c u 
EN MEDIO DE A l abuso de ceder los bienes de la Iglesia á los segía-
G R A N D E S A B u - res fue consiguiente el de conceder á un mismo eclesiástico 

varios t í tulos, para que reuniese mas rentas. M i l o n arzo
bispo de Rems, era ai mismo tiempo obispo de T r é v e -
ris , y á este tenor otros reunían tal vez dos obispados y 
varias abadías. Viéronse también obispos que mas pare
cían generales de exército, que pastores de almas. Savari-
eo de Auxerra fué uno de los que dieron tan mal exem-
p l o ; pues cargado de armas, y lleno de valor , goberna
ba un pequeño exército con que se apoderó de varias ciu
dades, hasta que yendo á sitiar á León para añadirla á sus 
conquistas, un rayo del cielo le mató. Con todo fueron 
muchos los santos obispos que tuvo la Francia en este s i 
glo , de algunos de los quales es justo hacer memoria. San 
Benito de Auvernia , de linage de senadores, siendo go
bernador de Marsella, vivía tan dedicado á la oración y 
ayuno como si fuera monge. U n hermano suyo que era 
obispo de Clermont , conociendo cercana su muerte, con 
consentimiento del clero y del rey renunció el obispado, y 

SOS HUBO SAN 
r e s OBISPOS 
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designó por sucesor á Benito, que fué consagrado inme
diatamente. Desde entonces redobló el Santo las austeri
dades y el estudio: era muy limosnero, especialmente con 
los peregrinos, y muy aplicado á instruir al clero. Y en
trando después en escrúpulo de que su consagración ha
bla sido irregular, renunció el obispado, se entró en un 
monasterio, y desde allí pasó á Roma, á visitar los se
pulcros de los santos apóstoles. San Tét r ico de Auxerra, 
antes abad del monasterio de San G e r m á n , fué muy ze-
loso de que los oficios divinos se celebrasen con el mayor 
decoro y gravedad. Arregló el turno con que los abades 
y arciprestes de la diócesi hablan de ir á cantar el o f i 
cio divino en la catedral, y mur ió asesinado por su mis
mo arcediano I . San Lamber to , que de cortesano de gran 
crédito pasó á monge y abad de Fontanela , y de allí 
ú obispo de Mastric , fué también asesinado en su mismo 
palacio por órden de un tal Dodon que quiso vengar la 
muerte que los sobrinos del obispo hablan dado á dos ca
balleros, que habían usurpado bienes de la iglesia 2. 

San Crodegango obispo de Metz el ano 765 presidió 
un concilio ó asamblea general de la nación francesa en 
A t i g n i , en que asistieron veinte y siete obispos y diez y 
siete abades. Todos se prometieron mutuamente que en 
la muerte de qualquiera de ellos , cada uno de ios demás 
baria rezar cien salterios y decir cien misas en sufragio 
del difunto, y cada obispo ó abad diria otras treinta3. San 
Crodegango introduxo la vida común en el clero de su 
iglesia, dotándole con renta suficiente, y le dió una regia 
que después se extendió entre los canónigos. Este nombre 
era antes común á todos los que estaban escritos en el ca
non ó matr ícula del clero de cada iglesia : después se fué 
limitando á los que vivian en común , como los de San 
Agu.t in , y para estos es la regla de San Crodegango. E l 
San o al principio lamenta el desprecio de los cánones , el 
descuido de los pastores y la tibieza de clero y pueblo. E n 
la regla se previene todo lo necesario , especialmente so
bre clausura , rezo , comida , vestido , penitencias, cria* 

1 M a r i . Rom, 
15. Jan. 

9 ¿íct. SS. 
Ben. t . m .p , 
90. 
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dos y pobres. Entre otras cosas se rnanda , que el c a n ó 
nigo al entrar haga donación absoluta de todos sus bienes 
á la iglesia, reservándose solo el usufructo. Los presbíte
ros podrán disponer de las limosnas que se Ies den por 
las misas , confesiones ó asistencia de enfermos, á no ser 
que se den para la comunidad, que es-lo mejor. Los ca
nónigos pueden salir de dia , pero al anochecer asistan 
todos á completas , y desde entónces guárdese clausura 
y silencio , y no se coma hasta el dia siguiente después 
de prima. Los dormitorios sean comunes, y cada uno ten
ga su cama : ninguna muger entre en el claustro. E n el 
refectorio haya siete mesas , una para el obispo, huéspe
des , arcediano y los que el obispo convide, las otras para 
los presbí teros , diáconos, subdiáconos y demás. Todo ca
nónigo haga la cocina por su turno, á no ser los que es
tén ocupados en otro oficio importante, Los canónigos sg 
confesarán con e l obispo al principio de la quaresma y á 
mitad de agosto, en lo restante del ano con quien y quan-
do quieran. E l canónigo reo de homicidio, fornicación u 
otro grande crimen , sufrirá disciplina , cárcel , ayuno y 
penitencias publicas , si el superior lo juzga conveniente. 
Se encarga mucho la instrucción y dirección de los pobres 
matriculados, esto es, de los que estaban en la lista de 
pobres de la iglesia. Dos veces al mes deben congregar
se , y hacérseles a lgún se rmón ó lectura espiritual. Dos 
veces al ano deben confesarse, y ha de haber un presbí
tero destinado á invigilar en su conducta I . 

Ántes que Pipino y Carlo-Magno1 se declarasen pro
tectores y bienhechores de la iglesia Romana, le había da
do pruebas de singular afecto y veneración la Inglaterra, 
de que diremos algo en este lugar. E n todo el siglo octa
vo pasaban continuamente á Roma por devoción ingleses 
de todas clases y sexos, hasta duques y reyes. Cenredo, 
rey de los merdos ó ingleses occidentales , renunció la 
corona real, y se fué á tomar la de monge en Roma, don
de acabó su vida en la oración, ayuno y limosna. L o mis
mo practicó Ofa rey de los saxones orientales, muy que-
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/ ido de sm pueblos ; y tainbien Etelredo rey de los mer-
cios se habla hecho monge, aunque sin salir de Inglater
ra. El año 726 Ina rey de los saxones occidentales, des
pués de un reynado feliz de treinta y siete años , pasó ,á 
Roma en tiempo de Gregorio segundo ^ edificó el cole
gio ingles con una bella iglesia , destinándole para ins
t ru i r y educar jóvenes eclesiásticos ingleses , é imponien
do un sueldo anual por casa en todos sus estados para su 
manutención : después dexó la corona y abrazó la vida 
monástica. Otro Ofa rey de los me reíos aumentó aquel 
tributo, que después se llamó dinero de San Pedro. A i prin
cipio de este siglo brillaba en Inglaterra San Ceolfrído 
abad de Viremut y de Jarou, varón fervoroso, y atento 
á mejorar la observancia, las iglesias , los ornamentos y 
Jas\ rentas de, los dos monasterios. Atimentó la bibiioteca? 
que había comenzado su antecesor .San Benito Biscop , con 
tres biblias de ja, versión de San Gerón imo y otros libros. 
Los pictos que habitaban la parte de la Gran Bretaña , que 
ahora se llama Escocia, celebraban todavía la pascua el 
mismo día catorce quando caía en domingohas ta que el 
a o ó 710 por medio, de una instrucción; que envió Ceoli-
frido al rey, convino todo el pueblo en celebrarla el mis
mo dia que los, católicos 1 : con lo que se concluyó feliz- 1 _¿4cf. SS. 
mente tan largo cisma. E l santo abad viendo que sus mu- Bcn. t . 3. p. 
chos años no le permitian instruir como ántes á los mon- 2^2* 
^es , y darles exemplo en la aspereza de v ida , y exacti
t u d en las observancias monást icas , hizo, que se eligiese 
otro abad, y entre las mas tiernas lágrimas de los monges 
se iba á acabar sus días en Roma, pero murió en el vía-
ge el ano 716. cv 

A l mismo tiempo se santificaba en los monasterios de 
•Jarou y Viremut el venerable Beda. Á los siete años de 
edad le pusieron allí sus padres, á los diez y nueve se or- JIEDA 
denó d iácono , y á los treinta presbítero. Pasó toda la vida 
en la mayor inocencia , aplicado desde niño á la medita
ción de los libros sagrados y estudio de las ciencias. ISo se 
excusaba de la salmodia y trabajo de manos, y servia in -

COMPUSO V A 
R I A S OBRAS EL 
VE N E R A B L í 
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cesantemente á la iglesia, ó estudiando, ó instruyendo de 
viva voz y por escrito. Sin salir del monasterio aprendió 
el latín y el griego, la versificación latina, la astronomía, 
la aritmética y otras ciencias: tuvo también por maestros 
algunos discípulos de San Teodoro y del abad Adriano. E l 
ano 7 3 5 á los 6 3 de edad murió tendido en el suelo de su 
celda, cantando las alabanzas de Dios , y encomendándose 
á las oraciones de los mongos, á quienes repart ió lo poco 

*Maff. Rom, <lue tenia. L a Iglesia celebra su memoria 1 , y los sabios 
«7. Mni . aprecian sus escritos. 

Luego que Beda fué ordenado sacerdote se dedicó á 
escribir sobre la escritura sagrada. Comenzó por un bre
ve Comentario sobre la primera epístola de San Juan , la 
Explicación del Apocalipsi, y el Comentario de los hechos de 
¡os apóstoles y del evangelio de San Lúeas. Escribió des
pués las tvtmtdi.1 Questiones sobre los libros de los reyes , el 
Comentario de Samuel, y del evangelio de San Marcos; y 
por fin una Explicación de las cartas de San Pablo y de las 
canónicas, sacada con mucho trabajo de las obras de San 
Agustín. Uno de sus escritos mas famosos fué el Cronicón 
ó libro de las seis edades del mundo. Pone la primera des* 
do Adán á N o é , ía segunda de N o é á Abraan , la terce* 
ra de Abraan á D a v i d , y la quarta de David á la cautivi
dad de Babilonia , notando los años de estas edades tanto 
según el cálculo de los hebreos, como según el de los Se
tenta. L a edad quinta la cuenta desde ía salida de Babilo
nia hasta el nacimiento del Salvador, y la sexta desde este 
nacimiento hasta la consumación de los siglos. 

Nota en este cronicón los sucesos mas importantes de 
la sinagoga y de la Iglesia, y de varios imperios, y con
cluye en el ano 4680 del mundo, que corresponde al 725 
de la era vulgar. Algunos ignorantes tomaban de ahí mo
tivo para tratar de herege al Venerable, porque suponía 
al Señor nacido ántes del sexto milenario del mundo 5 y 
no siendo justo que disimule el que se halla acusado de he-
r e g í a , publicó una docta defensa de su cronología, en que 
demuestra que es del todo infundada la opinión vulgar 
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que corría entonces de que el mundo había de durar seis 
mi l anos , n i mas ni menos. Escribió también la Vida de 
los abades ó historia de los monasterios de Viremut y Ja
ron , y además la Historia eclesiástica de Inglaterra , que 
continúa hasta el año 731 , y acaba con un resumen de 
su v i d a , y un catálogo de las obras que había publicado 
hasta aquel año . E l error de íes bretones é irlandeses so
bre e l día de la pascua le obligó á componer algunos tra
tados sobre el año del bisiesto y el día del equinoccio j y en 
fin, á mas de otras obritas compuso su célebre Martirologio. 

E n una de sus cartas á Egberto arzobispo de Y o r c ¿yi 
manifiesta el Venerable, quánto deben procurar los ecle
siásticos huir de conversaciones inútiles y de compañeros 
bufones ó diver t idos,y que si es indecente aplicarlos va
sos sagrados á usos profanos , lo es aun mas que aque
llos que están consagrados al servicio del al tar , fuera 
de la iglesia se profanen con acciones ó palabras ind ig
nas de su estado. Y a ñ a d e : Por ser tu obispado tan gran
de, que no puedes visitarle anualmente, ha de ser mayor tu ' 
cuidado de que en los lugares haya presbíteros capaces de ins
truirlos. Parece que en las montarías de nuestro país hay 
varios pueblos que jamas han visto función episcopal, y el 
obispo de todos cobra algo : quando debiera predicar á fo« 
dos gratuitamente, recibe-de muchos sin predicarles. Lo me
jo r fuera multiplicar los obispados, repartiendo el peso entre 
muchos, y el papa S. Gregorio quería que hubiese doce sufra-* 
gáneos del de Torc: trata pues de agenciarlo con el rey. Pa
ra los nuevos obispados puede echarse mano de algunos mo
nasterio , especialmente de los muchos que hay , en que no 
se guarda regularidad. Entre otras cosas el Venerable en
carga también á Egberto , que exhorte á sus feligreses á 
¡a comunión f reqüente , como se usa en I t a l i a , Galia , 
África y en todo el oriente. En nuestra provincia, dice, 
¡a gente mas piadosa no comulga sino dos o tres veces al 
ano, habiendo muchas buenas almas de vida pura, que pu~ 
dieran comulgar todos los domingos y fiestas de apóstoles y 
márt ires. 

TOMO V I I I . MMM 
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E n este siglo se celebraron varios concilios en Ing l a 
terra , y los principales fueron los de Cloveshou y de 
Calchute. Aquel se celebró en el año de 74.7 con asisten
cia de doce obispos, y presidia el arzobispoCutberto de 
Cantorberi , quien presento dos cartas del papa Zaca r í a s , 
en que exhorta á ios ingleses á v iv i r cristianamente. Se 
hicieron treinta cánones para reforma del c le ro , y entre 
otras cosas se manda que las fiestas se celebren según el 
martirologio romano, que comulguen con f reqüencia los 
monges, los niños inocentes y las personas que han cesa
do de pecar, que la iimosna no basta por sí sola para la 
penitencia sin el ayuno y la orac ión , y que tampoco basta 
que otros oren ó ayunen por el penitente, pues sí esto 
bastase se sa lvar ían mas fácilmente los ricos que los p o 
bres contra lo que nos enseña el evangelio I . E l de C a l -
chute se celebró en 782 á instancia de Gregorio de Os
tia y Teofilacto de T o d i legados de í papa , los quales 
propusieron varios cánones , que fueron aprobados y subs
critos por Elfuoldo rey de Nor tumber land, el arzobispo 
de Y o r c , quatro obispos, un diputado de otro ausente, 
dos duques y dos abades. D e s p u é s pasaron los legados al 
rey no de los mercios, en donde fueron también aproba
dos los cánones en otro concilio por el rey Ofa , el arzo
bispo de Cantorberi , trece obispos, quatro abades, tres 
duques y un conde. Los cánones eran veinte, y los p r i n 
cipales consistían en que se debe profesar la fe de Nicea 
-y de los seis concilios, bautizar en la forma y tiempo 
que prescriben los cánones , celebrar dos sínodos y hacer 
una visita del obispado todos los a ñ o s : que el clero se
cular vista como eí de Roma y los monges como los de 
levante , que no se elijan abades n i se ordenen sino su-
geíos muy dignos, que los ministros no sirvan la misa y 
los presbí teros no la celebren con las piernas desnudas, 
n i usen cálices de asta de buey: que los reyes gobiernen 
con justicia y honren á la Iglesia, que los obispos y se
ñores elijan al r ey , y que sea severamente castigado quien 
conspire contra su Magestad: que el bastardo n i puede 
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ser rey n i heredar los bienes de sus padres: que se pa
guen diezmos, se acaben todos los restos de supersticio
nes paganas, y no se ruegue á Dios por los que mue
ren impenitentes I . 

L a Iglesia, que tantos progresos hizo en Inglaterra 
el siglo octavo, también se extendió y a r r a i g ó mucho en 
la Baviera, y en Varios paises de la Germania con las ins
trucciones y protección de los romanos pontífices. E n la 
Baviera había predicado el evangelio en el siglo ante
r io r el obispo S. Emeramo que fué martirizado por los 
gentiles el ano de 652. Y á principios del siglo siguiente 
a u m e n t ó mucho el n ú m e r o de los fieles con las tareas 
apostól icas de S. Ruperto de Saltzburgo y S. Corbiniano 
de Fr is inga, ambos monges exemplares y zelosos obis
pos 2. E n el año de 71Ó el papa S. Gregorio segundo en
vió á M a r t i n í a n o obispo, á Jorge p r e s b í t e r o , y á D o r o 
teo s u b d i á c o n o , para que arreglasen las iglesias de la 
Baviera , y les dió cartas de recomendac ión para el d u 
que , y una instrucción ó capi tular , que en substancia 
dice. 

" Entregadas mis cartas, tratareis con el duque de 
u l a provincia de convocar una asamblea de los presbí te -
f?ros, de los jueces, y de los principales de la nación , y 
« examinando á los presbí teros y demás ministros daré i s 
» l a potestad ó las licencias de sacrificar, de servir y de 
« c a n t a r á aquellos cuya ordinacion sea canónica , y la fe 
f?muy pura, haciendo que observen la t radición de la igle-
»s i a Romana. Á los ordenados malamente, y á los sospe-
«chosos en la f e , los privareis de toda función, y les da-
»»reis sucesores, disponiendo que en cada iglesia se ce-
» l e b r e n la misa y los oficios del dia y de la noche, y-
«se lean las santas escrituras. Er ig i ré i s obispados con 
« p r o p o r c i ó n á la distancia de los lugares y á la jur i sd lc-
sscion de cada duque, juntando á tres obispos para con-
« sagrar á los nuevos. Si halláis a lgún varón digno de lie-, 
« n a r la dignidad de arzobispo, env iádme le ó acompa-
» nadie vosotros mismos. Si no hal lá is alguno que sea á 
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» p r o p ó s i t o , avisadlo, que le enviaremos de a c á . » 
í j E n c a r g a d á los nuevos obispos que á nadie ordenen 

ncontra los c á n o n e s , n i fuera de las qua í ro témporas/ : que 
55 velen en la conservación de ios bienes de la iglesia, dis-
s;tribuyéndolos en quatro partes, una pata el obispo , otra 
npara ¡os clérigos , la tercera para pobres y peregrinos, y 
n í a quarta para la fábrica, y que no administren el bautis-
nmo sino por pascua y pentecostes fuera del caso de ne-
«ces idad . Por lo demás las cosas de la religión debe ar
r e g l a r l a s el obispo, y todos los cristianos deben obede-
ncerie. E n quanto al matr imonio, debéis instruirlos en 
„ q u e n i debe reprobarse con pretexto de continencia, n i 
„ d a r ocasión aí desenfreno con pretexto de matrimonio, 
« P r o h i b i d el divorcio, la poligamia y las uniones inces-
» tuosas entre parientes. Enseñad que la continencia e& 
sjpreferible al mat r imonio .» 

„ N o permitáis que se tenga por inmunda ninguna 
a?carne, sino la que haya sido sacrificada á los ído los : n i 
95 toleréis que se haga caso de los sueños , n i de los a g ü e -
« ros . Prohibid los encantamientos, los maleficios y las va-
nnas observancias de ciertos dias: n i permitáis que se 
54ayune en domingo, n i en los dias de navidad, de la 

epifanía y de la ascensión. N o recibáis ofrendas de los 
„ q u e están reñidos , hasta que se hayan reconciliado. E n -
„ s e ñ a d que no hay persona que no tenga necesidad de 
„ h a c e r penitencia por los pecados diarios, resultas de la 
«f ragi l idad humana.Fredicad la resurrección de los cuer-
»pos y la eternidad de las penas del inf ie rno , clamando 
« c o n t r a los que pretenden que los demonios recobrarán 
«su dignidad angél ica ." Á esto se reducen los trece ar
tículos que contiene la instrucción de Gregorio segundo 
para la Baviera. 

T a m b i é n se sembró en el siglo sépt imo la semilla 
evangél ica en el pais de los frisones , hoy Holanda , co
mo ántes vimos I . S.Vilebrodo contaba ya cincuenta años 
de trabajar en aquella viña , quando quiso consagrar su
cesor suyo á Vinf r ido j mas este le dixo que el papa le 
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"había destinado para las naciones de la Germania orien
ta l . Vi lebrodo mur ió el año 7 3 9 ; y algunos después go
b e r n ó su iglesia S. Gregorio abad del monasterio mas in
mediato, quien con una vida sencilla y muy sobria, gran 
liberalidad con los pobres, y mucho cuidado eo-recoger 
l ibros , y en instruir á ios monges de varias naciones que 
tenia en su casa , aunque no se consagró obispo , exten
d i ó mucho l a fe entre aquellos bárbaros , y mur ió é l 
ano 776 , habiendo recibido el viático del cuerpo y san
gre del Señor.. 

Vinfrido , á quien San Vilebrodo quería hacer obispo 
de ü t r e c , es el famoso San Bonifacio apóstol de Alema
nia : era natural de Inglaterra , y desde la infancia abrazó 
Ja vida monástica, y se aplicó al estudio. E l año 710 á 
los treinta de edad fué ordenado presbí tero , y de|de en-
tónces se aplicó, con gran zelo á la instrucción y santifi
cación de los pueblos. Fué á Roma, y manifestó á Grego
rio segundo vivos deseos de trabajar en la conversicn dé
los infieles.: el papa le dió reliquias, y la comisión de pre
dicar á todas las naciones infieles que pudiese. Pasó á L o m -
bardía y de allí á la Tu r ing i a , después á la Frisia, de 
allí á Hese donde edificó un monasterio, y úl t imamente á 
Saxonia:; en todos estos países convirtió y bautizó muchos 
millares de infieles. Noticioso el papa del fruto de sus t r a 
bajos , le mandó volver á Roma, le o rdenó obispo el ano 
720 , le m u d ó el nombre de Vinfrido en el de Bonifacio, 
le regaló un libro de los cánones , y le dió seis cartas pa
ra los príncipes y pueblos en que había de predicar, Sao,; 
Bonifacio comenzó esta segunda misión por la Turingia., 
Allí se había predicado la fe en el siglo antecedente r 
quando la conquistaron los franceses; pero debilitado &• 
perdido el dominio de estos, estaba olvidada ó desfigura
da la religión. San Bonifacio predicaba á los infieles, an i 
maba á algunos obispos zelosos que h a b í a , y reprehen
día con eficacia á varios ministros relaxados, que se hablan 
abandonado á la incontinencia. Estos le excitaron una cruel 
persecución; mas el Santo armado con valor , y con saa-
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ta condescendencia , ganó algunos , contuvo los d e m á s , 
y renovó el semblante de aquella iglesia, aumentándola con 
la conversión de grandís imo numero de infieles. Restable
ció las iglesias antiguas, edificó dos monasterios,y de to
do dió cuenta aí papa, especialmente de las contradiccio
nes de los falsos hermanos. Gregorio segundo para animar
le le respondía : No os amedrenten las amenazas: Dios os 
protegerá , m hay que temer, con tal que pongáis en él toda, 
vuestra confianza , pues que predicáis la verdad. Por este 
tiempo recibió San Bonifacio una instrucción de su maes
tro Daniel obispo de Vincester, sobre el modo de conver
t ir á aquellos idólatras. L e encarga que sin insultarlos , 
antes bien con grande moderación íes vaya sugiriendo las 
reflexiones que ridiculizan ásus dioses, y vaya comparan
do aquellas supersticiones con la doctrina católica , para 
que los idólatras se vayan confundiendo de sus opiniones 
sin agriarse contra nosotros. E n otra carta Daniel le con
suela de los trabajos que le acarrean los ministros escan
dalosos , y le dice en substancia, que no debe confiar
les ninguna dirección de almas, pero debe usar con ellos 
de gran condescendencia, y le recuerda las máximas de 
S. Agustín sobre tolerar á los malos que no se pueden cor
regir, y no causar división en la Iglesia con pretexto de 
parificarla. ? 

Tenemos algunas decretales de los papas en respuesta 
á varias preguntas de S. Bonifacio. En la de Gregorio se
gundo de 726 es menester observar que el papa no decla
ra que pueda volver á casarse el marido, quando á la m u 
ge r le sobreviene enfermedad que le impide para siempre 
el acto conyugal, sino quando la muger ántes ya tenia 
esta enfermedad ó impedimento; pues no dice el papa: 
Si la muger no puede , lo que dice es; Si no ha podido: E l 
papa limita para aquellos pueblos el impedimento de con
sanguinidad al quarto grado: declara que los niños consa
grados por los padres á la vida monástica no pueden casar* 
se: manda que en el altar se ponga un solo cáliz , y que no 
se niegue la comunión á los leprosos, y concluye: No de-
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xeis de hablar y comer con ¡os presbíteros y obispos de vida 
deshonesta y escandalosa, y lo mismo digo de los nobles de 
malas costumbres que os dan algún auxilio', por lo común 
se ganan mejor con ¡a condescendencia, que con reprehen
siones ásperas I . S. Bonifacio luego que supo la elección de 1 ^ Hard. 
•Gregorio tercero, le envió diputados con cartas para ase- #.111.^.1857. 
gurarle de su obediencia, darle cuenta de su misión , 
y proponerle varias dificultades. E l papa le concedió el 
pa l io .y título de arzobispo? le envió varias reliquias, 
le autorizó para erigir nuevos obispados , p rev in iéndo
le que no los erigiese en lugares pequeños ; y respon
diendo á sus dudas declara, que deben bautizarse todos ^ 
aquellos de cuyo bautismo se duda si fué válido : que el 
sacrificio se puede ofrecer por los difuntos cristianos, mas 
no por los íropios; y que los parricidas han de ayunar toda 
su vida tres veces á la semana, privados de carne y vino, 
sin poder recibir la comunión sino por viático en la hora 
de la muerte 2. s &• e 1^7 . 

E l año de 738 San Bonifacio hizo tercer viage á Ro- cxi . 
ma , donde fué sumamente obsequiado, estuvo casi un año , 
y t ra tó quanto quiso con su Santidad, quien al despedirse 
le llenó de regalos y de reliquias, y le dio tres cartas. Una 
general á todos los obispos y abades, exhortándolos á que 
diesen á San Bonifacio operarios para su misión : otra pa
ra los pueblos de laGermania recien convertidos, á quie
nes exhorta su Santidad á ser dóciles á las instrucciones 
de S. Bonifacio y de los obispos y presbíteros que Ies dé 
con la autoridad de la santa sede , y sobre todo á que de
testen toda superstición ó resabio de paganismo; y la ter
cera á los obispos de la Baviera y de la Germania, para 
que atiendan á las instrucciones de Bonifacio , no toleren 
á los héreges y falsos obispos, libren á los pueblos de t o 
da superst ición, y celebren un concilio donde San Boni
facio disponga. Este Santo al salir de Roma se fué á Ba
viera , allí restableció la pureza de la f e , y echó varios 
seductores que se fingían obispos y sacerdotes, y perver
tían mucha gente con artificios y con malos exemplos. 



464 IGLESIA DE J . C. L I B . X. CAP. I I . 

Dividió k Baviera en quatro obispados y puso quatro obis
pos: su Santidad aprobó después quanto había hecho, y le 
declaró que en caso de dudarse si era verdadero obispo 
el que ordenó algunos presbí teros , estos deben ordenarse 
de nuevo. 

A También en Germania erigía S. Bonifacio nuevos obis
pados con aprobación del papa Zacar ías , quien le previno 
que no creyese á los que iban de Roma, y decían que 
el papa les concedía absoluciones ó dispensas contra los 
cánones , y que castígase á los presbíteros u obispos 
que viven como casados , aunque finjan tener licencia dei 
papa. E n la parte de la Germania sujeta á Francia presi
dió S. Bonifacio el año de 742 un concilio de siete obispos. 
E n el prólogo habla el pr íncipe Carlornan , y dice que 
á instancia de los siervos de Dios y de los señores de la 
corte ha convocado á los obispos de su reyno, para poder 
con su consejo restablecer la ley de Dios y la disciplina 
eclesiástica, que habían decaído mucho en los rey nados pre-
cedentes, y precaver al pueblo de los engaños de los fal
sos presbíteros., Son confirmados los obispos que estableció 
el arzobispo Bonifacio, á quien se da el título de enviado 
ds San Pedro. Se manda que haya concilio cada ano, 
que se restituyan á las iglesias los bienes que se les han qui
tado, que los presbíteros escandalosos sean degradados, 
que ningún clérigo pelee ni use armas, y que no vayan á 
la guerra sino uno ó dos obispos elegidos por el pr ínc i 
pe , para cuidar de los capellanes y presbíteros que van 
para decir misa á la tropa y llevar las reliquias. 

Se manda también que cada coronel tenga un pres
bítero confesor de sus soldados, que los clérigos no cazen, 
que estén sometidos al obispo, y prontos á recibirle quan-
do vaya visitando la diócesi, para confirmar al pueblo se
gún los cánones ; y que ningún obispo ni clérigo descono
cido sea admitido sin previo examen y aprobación del 
obispo del territorio y de su sínodo. Se añade que el obispo 
y el conde deben preservar al pueblo de toda supersti
ción pagana, especialmente de las muchas que allí se enu-
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meran. Si alguna persona consagrada á Dios cae en fo rn i 
cac ión , se le impone la penitencia de estar encarceiadu, 
sin mas alimento que pan y agua, y con tres fuertes discw 
plinas diarias , por un ano entero, si fuese clérigo , monge 
ó religiosa te lada; y por dos a ñ o s , y con la circunstan
cia de ser sangrientas las disciplinas, si fuese presbítero.Se 
manda en fin á los presbíteros y á los diáconos que vistan 
casullas y no capas como los seglares; y á los monges que 
guarden la regia de San Benito. E l papa Zacarías aprobó 
este concilio dando gracias á Dios de que se hubiese cas
tigado á los presbíteros cismáticos , homicidas y concu-
binarios % 

E l año siguiente 743 se tuvo otro concilio en Liptines 
presidido por San Bonifacio. E n él se renuevan muchos 
cánones del anterior , y se modera el que manda res
ti tuir los bienes usurpados á la iglesia; pues este concilio 
permite que durante las urgencias del estado conceda el 
rey á los militares, en premio de sus servicios ó para su 
m a n u t e n c i ó n , algunas fincas de las iglesias en feudo y por 
una vida , con tal que no sean de iglesias pobres, pues 
estas deben conservar todas sus rentas, y que el rey pa
gue á la iglesia un sueldo de plata de censo por cada 
manso, esto es, por cada hacienda capaz de ocupar una 
familia de esclavos 2, 

E l ano 744 presidió el mismo Santo otro concilio en 
Solsons, como antes se d ixo; y dando- cuenta al papa de 
estos concilios, expresa que Adalberto y Clemente falsos 
profetas habían sido condenados y encarcelados 3. 

E l Santo fundo en Alemania varios monasterios, y 
algunos también de religiosas por medio de Santa Lioba 
parienta suya 4. Entre los de monges fué muy famoso 
el de F u i d a , de cuya fundación cu idó San Es turmio , cé
lebre discípulo de Bonifacio. Esturmio era de Baviera , 
uno de los muchos niños de familias nobles y cristianas, 
cuya educación encargaban los padres á S. Bonifacio: se 
h ib ia criado en un monasterio, donde ap rend ió el salterio 
desde la n iñez y estudió la Escritura; la pureza de vida, 
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y humildad y caridad le hac í an amable á quantos le 
trataban. Luego que fué presbí tero predicaba á los pue
blos inmediatos, curaba á los enfermos, libraba á los en. • 
demoniados, y sus prodigios, virtudes y sermones con-
vertian mucha gente. Inspi ró le Dios que se retirase á la 
soledad , y por dirección de San Bonifacio se fué á las 
riberas del rio Ful da , y en el año 7 4 4 dio principio 
con otros siete monges al famoso monasterio de este 
nombre , en que llegó á ver mas de quatrocientos mon
ges sin los novicios. E n él se guardaba la regla de S. Be
nito , y el mismo S. Esturmio visitó á Monte Casino, y 
los demás monasterios benedictinos de Italia , para arre
glar su comunidad según las costumbres de mas perfec
ción. E l papa Zacar ías concedió á este monasterio de 
Fulda el privilegio de estar ún icamente sugeto á la silla 
apos tó l ica , de modo que n ingún obispo pudiese celebrar 
misa en él sino convidado por el abad. E l año 746 tuvo 
San Bonifacio un concilio para examinar y juzgar á va 
rios clérigos seducidos por Adalberto y Clemente, y en 
él fué depuesto el obispo de Maguncia. L o era Gobilie-
bo , que había sucedido á su padre , porque este mur ió 
peleando en una batalla contra los saxones. Gobiliebo 
después de consagrado obispo fué también á la guerra, 
v poco ántes de darse un combate, envió su criado al 
exérci to enemigo desafiando al que habla muerto á su 
padre, para que saliese entre los dos campos: salió en 
efecto , como también Gobiliebo , quien mató al otro sin 
que nadie lo tuviese á mal. Pero en el concilio de 746 
fué depuesto, y desde entonces San Bonifacio se fixó en 
Maguncia , como arzobispo de dicha ciudad, 

cx i t Este santo escribía con freqüencia á los sumos pon

tífices ; y en sus cartas, y aun mas en los rescriptos ó res
puestas , se ve ia alta idea que se tenia del poder de la 
silla Apostólica ántes de las falsas decretales^ de Isidoro. 
E l papa San Zacarías le encargaba en el año 748 que 
castigase á unos que fingiéndose presbíteros cometían m u 
chos excesos. Después de haberse establecido en M a g u n -

Y MUERE M A R 
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cía San Bonifacio hizo un viage á la Fr ís ia , donde eí 
obispo de Colonia pre tendía apoderarse de la iglesia de 
Utrec. E l Santo convirtió y baut izó gran n ú m e r o de 
gentiles , y se volvió á Alemania el ano de 754. E l 
siguiente puso otro obispo en Maguncia , p rocu ró ase
gurar á los monasterios ^ que por allí había fundado, 
la protección del rey de Francia , enca rgó á Santa L i o -
ba que no desase á sus monjas , dió varias providen
cias para la prosperidad de aquellas nuevas iglesias, 
y par t ió otra vez á Frísia , donde convir t ió millares de 
paganos , der r ibó muchos templos de ídolos y levantó 
varias iglesias. Por fin habiendo señalado día para la 
confirmación de los bautizados, antes de la hora de 
llegar estos, se vió venir una mult i tud de paganos fu
riosos que acomet ían armados al Santo y á sus com
pañeros . Algunos de ios cristianos quer ían defenderse; 
mas el Santo les suplicó que no lo hiciesen, y se ani
masen á sufrir valerosamente el mar t i r io , y realmen
te fueron degollados con el Santo cincuenta y dos. S. Bo
nifacio tenia entonces setenta y cinco años , y había 
quarenta que predicaba en Alemania I . Nos quedan gran 1 Barón, an. 
n ú m e r o de cartas suyas que manifiestan su zelo , h u -
mildad y sinceridad, y se le atribuyen var ías instruc
ciones para los obispos y presbí teros de aquellas m i 
siones. P reven ía entre otras cosas que todo presbí tero 
á qualquier parte que vaya lleve consigo la eucarist ía , 
el santo crisma y oleo bendito, para estar pronto á ad 
ministrar los sacramentos: que sean bautizados aquellos, 
cuyo bautismo es dudoso, pero con esta protesta: To no 
te rebautizo, pero si no eres bautizado 5 te bautizo; y que el 
presb í te ro luego que acabe de oír la confes ión, absuelva. 
San Bonifacio debe ser mirado como el apóstol de la 
Alemania , y restaurador;de la disciplina de Francia ; y 
su monasterio de Fulda fué la escuela mas célebre del 
occidente en este siglo y en el inmediato. Los discípulos 
suyos mas ilustres fueron los obispos San Burear do de 
Ví r sbu rgo , San L u l i o de Magunc ia , San Vi l iba ido de 
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Eichstat , y los abades.San Esturmio de Fulda y S, G r e 
gorio de ütrecJL. 

San Burcardo obispo de Virsburgo era ingles, y fué el 
primer obispo de esta ciudad de la Germania, quando 
en 742 erigió San Bonifacio este obispado con otros dos. 
E l papa Gregorio tercero en carta á los nuevos obispos 
confirmó la erección de los tres obispados, declarando que 
solo el vicario pontificio podria consagrar á sus obispos. 
San Burcardo fué á Roma para tratar con ei papa el i m 
portante asunto de traspasar la monarqu ía de Francia á 
Pipi no y á su familia, y mur ió el ano de 7 5 1 . También 
era ingles San LuHo, que siendo monge de Malmesburi 
filé con otros compañeros por los años de 732 á traba
jar en las misiones de S, Bonifacio. Este Santo, valiéndose 
del privilegio que le concedió el papa de nombrarse suce
sor , consagró en el ano de 754 al exemplarísimo L u l i o 
en arzobispo de Maguncia con aplauso del rey P i p í n o , y 
de los obispos, abades, nobles y pueblos de la diócesi. 
Mur ió San Lui io el año de 7 S 7 , y le sucedió el famoso 
Riculfb propagador de la falsa colección isidoriana. 

San Vüibaido , también ingles , era pariente de San 
Bonifacio, se crió en un monasterio de Inglaterra, y fué 
á Roma con su padre que murió en el camino, y con su 
hermane Vunevaído. De allí pasó á la tierra santa , con 
otros compañeros ; y después de siete años de peregrina
ciones volvió á Roma, y se retiró al monasterio de M o n 
te Casino , donde estuvo diez años. Después con permiso 
del abad fué á Roma con un presbítero español , y el pa
pa , á solicitud de San Bonifacio , le envió á trabajar en 
las misiones de Francia y Germania por los anos de 739. 
Entre tanto Vunevaído habia estado siete anos en Roma es
tudiando la Escritura, habia vuelto á Inglaterra, y pasa
do otra vez á Roma , de donde fué enviado á la T u r i n 
gla á predicar baxo la dirección de San Bonifacio, el qual 
ei año de 741 colocó á San Vilibaldo en la silla de Eichs
tat , cuyo obispado acababa de erigir. 

San Esturmio fundó , como dixe poco antes % el mo« 
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fiasterio de Fulda, E l territorio era del arzobispo de M a 
guncia , con el qual se suscitó alguna desavenencia 5 de 
cuyas resultas fué desterrado el santo abad. Pero no tar
d ó en volver al monasterio j y entonces el r e y , confor
mándose con el privilegio del papa Zacarías , declaró ai 
monasterio exento de la jurisdicción del arzobispo, y pues
to baxo la protección real. E l santo abad desempeñó va
rias comisiones muy importantes y útiles al reyno de Fran
cia ; y entre otras la de embaxador extraordinario del 
rey al duque de Baviera su patria , para restablecer la 
paz entre los dos pr íncipes , como lo consiguió. Su muer
te fué el año de 779. 
. - Por los años de 772 San Virgi l io obispo de Saltz-
burgo presidió un concilio de la Baviera , en que hubo 
seis obispos, y por aquel tiempo extendió la fe en el d u 
cado de Carintia. E l duque Chetimar ántes de serlo estu
vo en la Baviera en rehenes , y fué instruido en la r e l i 
gión y bautizado : quando fué duque suplicó á San V i r 
gi l io que fuese á predicar la fe en su pais ; y el Santo no 
pudiendo ir entonces envió al obispo Modesto con algu
nos presbíteros y sucesivamente fué enviando otros misio
neros. Después San Virgi l io para desarraigar los restos 
de idolatría de su obispado, le visitó todo personalmente, 
siendo muy obsequiado de los pueblos y de los señores de 
los lugares. Con este motivo corrió la Carint ia , en todas 
partes consagró iglesias , ordenó clérigos y convirtió i n 
numerables idólatras. De vuelta á su casa mur ió en no
viembre del año de 780 , y fué enterrado en su monaste
r io de San Pedro \ 

Á estas memorias del estado de las iglesias en el siglo 
octavo, es menester añadir la de algunos escritores ecle
siásticos, entre quienes merece sin duda el primer lugar 
el venerable Beda, del qual hablé poco ántes. E n la mis
ma Inglaterra se santificó también en la vida monástica 
San Adelmo obispo de Shirburno; el qual á veces se po 
nía á cantar cánticos espirituales en un puente , con que 
entretenía á ios pasageros y les insinuaba las verdades de 
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nuestra religión. Se aplicó este Santo á la poesía , leyes: 
romanas, cálculo y astronomía , y de sus escritos quedan 
uno contra los errores de los bretones > y otro que coa-, 
tiene el elogio de San Benito y de otros santos. 

San Juan Damasceno , de cuyo ilustrado zelo en de-» 
fensa de las santas imágenes hablé en el libro anteceden-

1 Num. 66.s. te 1 , no solo impugnó á los iconoclastas con tres excelen
tes discursos , á los monotelitas con el de las dos volunta
des y su carta del Trhagio, y á los acéfalos con su librito 
de natura composita; sino que impugna casi todas las he-
regías en sus quatro libros de la fe ortodoxa que forman 
un cuerpo entero de teología , que ha servido de modelo 
á muchos escolásticos, y en que explica con especial ener
gía la fe de la presencia real de Cristo en el sacramento 
del altar. En un librito que intitula de las heregms habla de 
varias sectas poco conocidas, y se detiene mas en los ma
hometanos , contra los quales escribió también un t ra ta-
dito que intituló Disputa contra un sarraceno. E l Santo res
ponde á las objeciones que hacían los mahometanos so
bre la divinidad del Verbo , enca rnac ión , causa del mal 
y libre a l b e d r í o , é insiste mucho en que Mahoma no dió 
ninguna prueba de su misión. A mas de estas obras po
lémicas , el Santo compuso varios sermones, himnos y 
otras obras morales. L a principal se intitula Paralelos, ó 
comparaciones de sentencias de la sagrada escritura con 
otras de los Padres. 

San Ambrosio Autperto abad del monasterio de San 
Vicente cerca de Benevento , de un nobilísimo linage de 
Francia , habla pasado mucho tiempo en la corte de P i -
p ino , quando se retiró á este monasterio famoso por la 
santidad de sus monges. Ambrosio escribió la vida de los 
primeros abades, deteniéndose mas en hablar de sus v i r 
tudes que de sus portentos: escribió varios sermones, un 
tratado de vicios y virtudes y otros opúsculos. Pero su prin
cipal obra fué un comentario moral del Apocalipsi en diez 
libros que dedicó al papa Esteban tercero. A l principio deí 
l ibro nono decía á Dios : To dexé mi patria y mis parten-* 



RESUMEN HISTÓRICO DEL SIGLO V I I I . 471 

tes, no para que me concedíéseis la ciencia, sino para que 
me guiaseis á la vida eterna por la perfección de las vir tu
des. Si no pueden obtenerse las dos cosas juntas, quitadme 
la ciencia y dadme la virtud. 

Pablo diácono de Aquileya era uno de los hombres 
mas sabios de su tiempo. Fué secretario de Desiderio rey 
de los lombardos , en cuya ruina quedó vasallo de Car-
lo-Magno, que le trataba con mucho aprecio , hasta que 
por sospechas de infidelidad le desterró. Pablo el año de 
787 abrazó la vida monástica en Monte Casino, de cuya 
resolución Carlo-Magno le escribió la enhorabuena en 
verso latino , y Pablo le respondió del mismo modo. Es
cribió Pablo las vidas de varios santos y de los obispos de 
M e t z , gran parte de la historia llamada miscella, una co
lección de homilías para el. rezo eclesiástico, la exposición 
de la regía de San Benito y algunas otras obrltas; pero la 
mas apreciada de todas las suyas es la historia de los lom
bardos. 
- - San Eterio obispo de Osma y San Beato de Liébana 
en sus dos libros contra Félix y Elipando dexaron apre-
ciables testimonios de la fe de la iglesia de España acerca 
de la real presencia del Señor en la eucaris t ía , del sacrificio 
de la misa, de la utilidad de los sufragios por los difuntos, 
y otros puntos importantísimos. San Beato escribió también 
unos doctos y eruditos comentarios sobre el Apocalipsi, 
cuya primera impresión nos dió el sabio P. M . Florez el 
a ñ o 1770. Deben contarse entre los escritores eclesiásticos 
"de este siglo, San Bonifacio por su grande número de car
tas , quando no sean suyas las homilías que van en su nom
bre , San G e r m á n patriarca de Constantinopla por sus 
cartas contra los iconoclastas 1 , y algunas homil ías , San 
Cosme patriarca de Jerusalen por trece himnos , y algu
nos otros griegos y latinos. 

De los últimos años del siglo octavo parece ser la fa
mosa colección de cánones de Isidoro el Pecador, ó el 
Mercader , Peccator ó Mercator. Es esta colección mucho 
mayor que todas las precedentes : comprehende los de-

1 sfp. Hard. 
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cretos genulnos de ios antiguos papas , cánones de conci
lios del Oriente, Áfr ica , España y de las Galias , senten
cias de santos padres y textos de las leyes civiles. Se ha-» 
lian añadidos cánones á concilios verdaderos, algunos con
cilios fingidos y varios documentos genuinos algo trunca
dos ó desfigurados. Pero la mayor ficción consiste en la 
de sesenta y una cartas , casi todas decretales, atribui
das á los papas anteriores á San Silvestre, y de otras trein
ta y cinco atribuidas á sus sucesores hasta San Gregorio 
Magno 5 é interpoladas con las genuinas que nos quedan 
de algunos de estos papas. Las demás ficciones pueden ser 
anteriores al autor de esta colección y algunas añadidas 
d e s p u é s , pero las cartas de los papas parecen todas de 
una mano. Riculfo , que fué arzobispo de Maguncia des
de el ano de 78ó al de 8 1 4 , llenó la Alemania y Fran
cia de copias de esta colección, que suponía haber rec i 
bido de España. Así lo asegura Hincmaro arzobispo de 
Rems I , á quien incomodaban estas falsas decretales y pro
curaba disminuir su autoridad , pero no negaba que fue
sen genuinas, y como tales las citaba en ios opúsculos 
que escribía por los años de 850 2. Desde este tiempo 
las falsas decretales fueron admitidas con gusto, y citadas 
con freqüencia en Francia y Alemania. Ya en el siglo duo
décimo hubo a lgún católico que sospechó que algunas 
eran falsas; el cardenal Gusano lo creía de muchas, y le 
parecía que ensalzaban á la silla romana mas de lo que 
es justo y conviene á la Iglesia 3. E n el siglo decimosexto 
varios católicos , entre otros el sapientísimo Don Antonio 
Agus t ín , se aplicaron á este examen, y resultó demostra
da la falsedad de muchísimas. Los he reges trabajaron con 
gusto en descubrirla y publ icar ía , y no se detenían en su
poner que la ficción era de los romanos, para extender la 
autoridad del sumo pontífice. 

Sin embargo sería fácil desvanecer esta calumnia. E l 
abad Fleuri testigo nada sospechoso dice: La principal 
materia de las falsas decretales son las acusaciones de los 
obispos: casi miguna hay que no hable de estas acusaciones^ 
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y que no dé reglas para hacerlas mas difíciles: Isidoro ya 
en su prefacio hace ver que este punto ¡e merece mucha aten
ción *. Realmente las mismas falsas decretales convencen t pieur H k t 
que el principal designio del autor era cortar el excesivo Lib. 44 
abuso , dominante en aquellos tiempos en Francia y A l e - " 12 
m a n í a , de valerse los príncipes y señores de qualquier 
pretexto para echar á los obispos, á los abades u otros c lé 
rigos de sus iglesias , y conceder las rentas á otros ecle
siásticos, ó también á seglares con el cargo de cumplir 
por medio de los corepíscopos , ó de a lgún clérigo asa
lariado sus particulares obligaciones. Por esto pone Isido
ro en boca de los santos papas mas antiguos tantas con
minaciones contra los que usurpan los bienes de la Iglesia^ 
tantas ponderaciones del respeto debido á los obispos, y 
de su indisoluble matrimonio con sus iglesias, tantas pe
nas contra quien conspire contra el obispo ó le calumnie,, 
tantas excepciones contra los acusadores y los testigos , 
tantas dificultades para su juicio y para la sentencia de de
posición. E l juicio de los obispos repite m i l veces que de
be hacerse en la misma provincia; pero quiere que asis
tan todos los comprovinciales , sin faltar ninguno , y aun 
que el mismo acusado elija sus jueces. En fin recuerda á 
cada paso á los obispos y demás eclesiásticos que tienen 
amplia facultad de apelar á la santa sede , antes ó después 
de la sentencia, y en quanto á los obispos niega á ios con
cilios la potestad de proferirla, sin consultar antes á la san
ta sede. Todos estos puntos pueden verse en la erudita 
disertación ó comentario de Cários Blasco sobre la colec
ción de Isidoro Me reator : donde se verá también que el 
autor de las falsas decretales, que habla con tanta ener
gía de la autoridad del papa en lo que tiene conexión 
con el fin insinuado , no habla palabra , aunque se le 
proporcione ocasión, de varias reservas y otros dere
chos pontificios , que seguramente no hubiera olvidado 
quien hubiese tenido por objeto la extensión de la auto
ridad pontificia. 

Muchos crít icos modernos quieren figurarse que las 
TOMO V I I I . OOO 
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falsas decretales mudaron de un golpe la disciplina de 
la Iglesia , y con este supuesto no saben entender cómo 
no se descubrió al instante su falsedad; y para explicar 
este enigma apelan á lamentaciones enfáticas de la igno. 
rancia de aquellos tiempos. Realmente hubiera sido me
nester una Ignorancia que rayase en estupidez, para que 
los ministros reales, los obispos y sabios, especialmente 
aquellos á quienes incomodaba la nueva colección, á cie
gas admitiesen como genuinas unas decretales, que se su
ponen venidas de E s p a ñ a dominada de los moros, si en 
ellas hubiesen visto novedades que aboliesen sus dere
chos , y trastornasen sus costumbres actuales. M u y falsa 
idea tiene de los sabios de Alemania y Francia en la p r i 
mera mitad del siglo nono, ó desde los tiempos de A l -
cuino á ios de Hincmaro de Rems, quien los supone ca
paces de tan grosera sorpresa. L o que d í c t a l a buena crí
tica es que las falsas decretales, una vez que fueron en
tonces abrazadas en Francia y Alemania como genuinas, 
seguramente no t ras tornar ían la disciplina entonces cor
riente. En efecto el erudito Marca observa que las decre* 
tales fingidas á excepción de muy pocas cosas, no con
tienen sino sentencias y palabras de leyes, de cánones y 
de las obras de los santos padres de los siglos quarto y 
quinto1. 

N o era pues tari grosera como quiere pintarse la im
postura de Isidoro. No intentó hacer leyes ó cánones 
nuevos , sino aprovecharse de quanto hallaba en el de
recho canónico y c iv i l y en sentencias de santos padres, 
que hiciese á su in tento , y lo que hubiera sido tal vez 
despreciado como canon de un concilio particular , ley 
de un emperador ó sentencia de a lgún sabio , revestirlo 
con la autoridad de ios papas antiguos y darle aumento 
ó extensión. Providencias contra usurpadiores de bienes 
eclesiásticos , y sobre acusaciones y juicios del clero, 
apelaciones de obispos y demás clérigos al papa, inspec
ción de este en concilios provinciales, y los d e m á s pun
tos que trata Isidoro no eran nuevos n i desconocidos. 
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Pero Isidoro Ies dió mas ensanche, y sobre todo en fa l 
sas decretales dirigidas á varias provincias cristianas 
daba modelos de las providencias que se figuraba e n 
tonces muy útiles ó necesarias en su pais. Quien lea con 
reflexión la correspondencia de los papas con San Boni 
facio vicario ó legado pontificio en Francia y Alemania 
y después arzobispo de Maguncia , no a d m i r a r á que a l 
gunos anos d e s p u é s , quando Riculfo su sucesor exrendía 
cuidadosamente las copias de las falsas decretales, na
die llegase á dudar que los papas antiguos hubiesen es
cri to con tanta autoridad. Por otra parte Isidoro mezc ló 
innumerables documentos genuinos con los fingidos, aun 
en estos se expl icó siempre con pureza en la f e , y coa 
exactitud en las materias indiferentes; y en el conjunto 
de estas circunstancias con las de aquellos tiempos , en 
especial con la falta de bibliotecas copiosas , fué fácil 
que aun Hincmaro de Rems , uno de los mayores sa
bios del siglo nono, las tuviese por verdaderas. Una vez 
corrientes y acreditadas en Alemania y Francia , se ex
tendieron sucesivamente por toda la cristiandad. Blasco 
hace ver que los papas usaron de las falsas decretales 
con buena fe y con mucha m o d e r a c i ó n ; pues no solían 
valerse de ellas sino en puntos que se fundaban en otros 
documentos legítimos. L a confusión y pé rd ida de pape
les en los archivos pontificios les quitaba el medio de 
descubrir la impostura , y el suponerse las cartas d i r i 
gidas á provincias distantes hacia verisímil que se hubie» 
sen conservado en ellas , aunque no en Roma. 

E l autor de esta colección en el p ró logo habla como NI H A Y INDI-
SÍ fuese español , y Riculfo suponía que el l ibro había cío DE QUE EL 
venido de E s p a ñ a ; pero es evidente que la disciplina 
que presentan las decretales fingidas quanto es confor
me á lo que pasaba entonces en Francia y Germania, tan 
agena es de la situación de E s p a ñ a . E n este reyno que 
estaba casi todo baxo el dominio de los moros , y cuyos 
pr ínc ipes cristianos en lo que iban conquistando daban 
con profusión á las iglesias, es muy inverisímil que h u -
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biese quien se entretuviera en fingir decretales, para 
que el respeto al papa asegurase á los obispos sus mitras, 
y á las iglesias sus bienes , contra la usurpac ión de los 
p r í n c i p e s , s eñores , y militares poderosos. Á mas de que 
no se halla indicio de que la colección de Isidoro fuese 
conocida en E s p a ñ a antes del siglo doce ; y en las m u 
chas colecciones antiguas de cánones que se han hallado 
manuscritas en sus iglesias no se halla pieza alguna de 
las fingidas , n i aun en el códice Toledano Complutense 
que es posterior á la reconquista de Toledo , ó de los 
úl t imos años del siglo undécimo. A estas razones a ñ a d e n 
otras el protestante Blondelo y el erudito Blasco para 
hacer ver , quán r idículo es atribuir la impostura á a l 
guno de los Isidoros de E s p a ñ a . L o que no puede ne
garse es que el impostor tomó el nombre de Isidoro , y 
el carácter de e s p a ñ o l , para mejor acreditar sus ficcio
nes , haciéndolas pasar como parte de la antigua precio
sísima colección de cánones de la iglesia de E s p a ñ a ; de 
la que será justo dar alguna idea en este lugar. 

E n el s ínodo primero de Braga del año 563 se l e 
yeron del código de aquella iglesia algunos cánones de 
concilios generales y también de locales ; y sin duda ya 
desde mucho ántes las iglesias de E s p a ñ a tenian cada 
una su código de cánones para su gobierno. Sin embar
go poep después del año de 633 , en que se celebró eí 
concilio Toledano quarto, un va rón sabio y zeloso formó 
una colección con tan buen orden y tanta copia de do
cumentos importantes , que parece que todas las ig le 
sias de España la adoptaron al momento. En efecto sub
sisten todavía un buen n ú m e r o de códices antiquísimos^ 
y se conserva la memoria de otros muchos: en ninguno 
falta el concilio Toledano quarto , n i las decretales de 
San Gregor io , pero son bastantes los códices en que es
tas son las últ imas decretales, y aquel el úl t imo concilios 
de lo que se colige que entonces se formó la colección. 
N i cabe la menor duda en que se hizo en España , pues 
aun en los concilios de la Grec ia , África y Francia , se 
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fone solo el año de la era española : las cartas de los 
papas á E s p a ñ a están todas , y de algunas no se tiene 
noticia 'por otra parte : de San Gregorio , aunque dexó 
tantas cartas, solo hay quatro en que interesa la Espa
ña . Ademas el colector en el p ró logo supone que en toda 
la iglesia latina se canta la fe del s ínodo Constaní inopo-
litano primero , siendo así que entonces solo se cantaba 
en E s p a ñ a , pues en Francia se a d o p t ó esta costumbre 
el siglo octavo y en Ital ia mucho después . E n fin los có* 
dices de esta colección en E s p a ñ a son muchos , y no se 
hallan de o t r a : fuera de E s p a ñ a son freqüentes los de 
otras colecciones , y los de esta rar ís imos , y llevados ó 
de la misma España ó de la Francia, donde suelen ser 
viciados, y d imana rán de quando la Galia Narbonense 
era parte de España . Una colección tan atinada , hecha 
en E s p a ñ a poco después del concilio Toledano quartOy 
se hace muy verosímil que fuese obra del grande S. I s i 
doro de Sevilla, que tanto florecía entonces, y fué el 
presidente y el alma de los concilios Hispalense segun
do y Toledano quarto , que eran ios últ imos quando sé 
hizo la colección. 

Ocurren también dos circunstancias particulares que 
lo indican. L a primera es, que en el libro de las etimo
logías del Santo se halla copiado casi todo el prefacio de 
la colección, sin quitar aun aquellas palabras que no vie
nen bien con la obra de las etimologías. Y de un hecho 
tan ext raño podrá darse una razón na tu ra l , suponiendo 
que San Braulio , de quien se sabe que díó la ú l t ima 
mano al l ibro de las et imologías , después de la muerte 
de San Isidoro , recogiendo entre los papeles y notas deí 
Santo lo que hallaba propio para aquella obra , t ropezó 
en este p r ó l o g o , le pareció muy propio para el cap í tu lo 
de cánones de concilios, y por lo mismo que era del Santo 
no sé tomó el trabajo de acomodarle á la ob ra , como 
solia hacer en lo que copiaba de otros autores. La segun
da circunstancia que indica que es San Isidoro el autor 
de.la colección e spaño la , es que en ella no se halla el 
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concilio Cons tant inopol ¡ taño segundo. Á primera vista 
asombra, que omitiese tal concilio un colector que reco
g ió tantos otros mucho menos famosos é importantes. 
Pero cabalmente el Santo era muy contrario á la con-» 
de nación de los tres capí tulos que hizo aquel conci l io , 
según se explica en varias partes de sus obras, especial
mente en el l ibro ck varones ilustres, tratando de T e o 
doro Mopsuesteno y de Facundo Hermianense. 

Por último la misma ficción de Isidoro Mercator con
vence bastante, que corr ía acreditada en España una co
lección de cánones de un célebre Isidoro: ni la colección 
Moguntina se hubiera llamado hidoriana, ó de Isidoro, 
si no hubiese sido este el nombre de la colección e spaño
la. N o ténganlos pues reparo en atribuirla á San Isidoro 
Hispalense: bien que confesando, que n i el Santo fué autor 
de la primera colección de E s p a ñ a , ni la llevó al estado 
en que ahora está. Eran antes del Santo muy freqiíentcs 
en nuestras iglesias los códices de cánones y decretales de 
papas: lo que el Santo hizo no tanto fué una obra nueva, 
como un mejor arreglo de una colección antigua, y por 
ésto no es de admirar que San Braulio y San Ildefonso no 
la cuenten entre las obras del Santo. Por otra parte los 
concilios posteriores mandaron á veces añadir cánones y 
decretos, y los copiantes anadian también algunos o p ú s 
culos. Pero veamos ya qué es lo que nuestra coleccioa 
contiene. 

E n el prólogo advierte el Santo que antes de Cons
tantino no hubo concilios generales, da alguna idea de 
los quatro primeros , previene que incluirá también los 
demás concilios que han celebrado los santos padres l l e 
nos del espíritu de Dios , y que pondrá los griegos y l a 
tinos con división de capítulos , y según el orden de n ú 
meros y tiempos. Añadiré, prosigue , los decretos de los 
romanos pontífices , cuya autoridad por causa de la eleva
ción de la silla Apostólica no es menor que la de los conci
lios ; y de este modo los santos obispos hallarán aquí reuni
da y ordenada la enseñanza del ministerio eclesiástico, para 
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Instrucción de los ministros y de los pueblos. Advierte en fin 
que los cánones apostólicos, aunque contienen cosas útiles, 
no tienen autoridad canónica , y explica qué es canon y 
qué es sínodo. E n la primera parte hay quatro capítulos, 
que son de los concilios de Grecia , Áf r i ca , Galla y Es
paña . E l primero contiene los de Nicea, Ancira , Neoce-
sarea, Gangres, Sárdica 5 Ant ioquía , Laodicea, Constan-
tinopolitano de ciento y cincuenta obispos, Efesino , Cal-» 
cedonense y algunas cartas y noticias relativas á los mis
mos concilios. En el segundo hay siete de Cartago y uno 
de M i l e v o ; y en el tercero tres de Ar les , el de Valencia, 
T u r i n , Regio, Orange, Vasense, Agatense y de Orleans. 
E n el último están los de E l í b e r i , Tarragona, Gerona, 
Zaragoza , Lér ida , Valencia, quatro de Toledo, dos de 
Braga, la colección de San Mar t in Durniense , dos de Se
v i l l a , y veinte y tres cánones que se dicen tomados de 
concilios antiguos. Acabados los concilios, sigue un breve 
prefacio de la segunda parte, en que advierte que incluirá 
todos los decretos que ha podido recoger de los prelados 
de l a silla Apostólica , pertenecientes á la fe , ó á la disci-
plina eclesiástica, poniendo por orden las epístolas de cada 
papa. Incluye ciento y tres, á saber, dos de San D á m a 
so , tres de San Siricio, veinte y tres de San Inocencio, 
dos de San Z ó s i m o , tres de San Bonifacio con una res
puesta, tres de San Celestino, treinta y siete de San León 
con una de San Flaviano, y la de San Pedro Crisólogo á 
Eutiques, dos de San Hilario á Aseanio Tarraconense con 
el decreto del sínodo romano, la de San Simplicio á Ze-
non , y la de Acacio á San Simplicio , tres de San Félix, 
ios decretos generales y una carta de San Gelasio, otra de 
Anastasio, otra de Sírnaco, ocho de Hormisdas con una 
del emperador Justino, y otra del obispo de Constanti-
nopla al mismo papa, la de Vigilio á Profuturo, y qua
tro de San Gregorio. Á esto que comprehendia la colec
ción en tiempo de San Isidoro, se fueron añadiendo los 
concilios posteriores hasta el decimoséptimo de Toledo , 
y también algunos que se habían celebrado antes j y es de 
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advertir que por decreto del concilio Toledano decimo-
quarto del ano de 684 se anadió el Constantinopolitano 
tercero , que es el sexto general, sin hablarse palabra del 
quinto. 

E l códice mas famoso que se conserva de esta colec
ción es el del Escorial, que se llama Vigiiano 6 Alvelden-
se , por ser escrito por un monge llamado Vigila del mo
nasterio de Alvelda, por lósanos de 976.Contiene á mas 
de lo que está en todos los códices , los concilios de T o 
ledo hasta el decimoquinto , y á modo de apéndice el 
Epaonense, Carpentoracense, Vasense segundo ? tres A r -
vernenses, Aurelianense segundo, Cesarangustano segundo 
y. Toledano decimosexto. E n las primeras hojas, y por to
do el libro hay muchísimos adoraos particulares, varios 
opúsculos, y versos. Están también el Excerpta cánonum , 
y el Uber ó Forum júdicum, que se hallan en muchísimos 
códices. E l Excerpta cánonum es un bellísimo índice de 
materias de la colección, dividido en diez libros, y cada 
libro en varios títulos, citándose en cada uno ios cánones 
de concilios y decretos de papas, que tratan de aquella 
materia. E l Forttm júdicum contiene las leyes de los visi
godos, y uniéndole con esta colección resultaba un cuerpo 
del derecho civil y canónico de España. A mas del códice 
Vigiiano, hay otros seis en las reales bibliotecas de M a 
dr id ó del Escorial , y son también muy conocidos uno 
que hay en Viena de Austria, dos del monasterio de R i -
p o l l , dos de las santas iglesias de Gerona y de U r g e l , y 
©tros dos de la de Toledo, que están bien conservados, 
son muy correctos y de los mas ín t eg ros , pues coníienen 
el sexto concilio general 

Sobre la verdadera colección hidoriana española se 
formó la Moguntina. A l principio de esta se halla el ó rden 
de celebrar los concilios , que no está en la colección de 
Dionisio, ni en otra que en la nuestra en el concilio quar-
to de Toledo. E l prólogo de los concilios es en la Mogun
tina el mismo de San Isidoro aígo alterado : el de las de
cretales de los sumos pontífices se halla copiado á la letra. 
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Los concilios de Grecia, Áfr ica, Gafia y España los t o 
m ó el impostor eateramente de nuestro Santo, con el 
mismo orden, y con la misma versión de los cánones 
griegos. Quiso anadie los cincuenta primeros cánones 
apostólicos; y estos que no están en nuestra colección 
son los únicos tomados de la versión de Dionisio. A s i 
mismo las decretales , que hay verdaderas en la colec
ción falsa, se conoce claro que son tomadas de la nues
tra *. De esta manera logró el Isidoro Moguntino sor-
prehender en un momento la Alemania, Francia c I t a 
lia : siendo muy digno de notarse que la E s p a ñ a , de don
de se suponian venidas las ficciones isidorianas, fuese ca
balmente la última en recibirlas; pues en ninguno de los 
códices antiguos que se conservan se ha hallado pieza al
guna de las fingidas, siendo así que los hay de fines del 
siglo undéc imo, y que algunos están escritos con tanto es
mero , con tanto coste, y con la adición de tantos oíros 
opúsculos , que es evidente, que no hubieran dexado de 
copiarse en ellos las decretales de Moguntino, si hubie
ran sido tenidas por verdaderas. Por lo mismo es de la 
mayor evidencia, que antes de la reconquista de Toledo, 
quando ya habia siglos que en los demás imperios cristia
nos reynaban estas ficciones estimadas como tesoros veni
dos de E s p a ñ a , la misma España ó no llegaba á conocer 
las decretales fingidas, ó las tenia por apócrifas a. Quiera 
Dios que para común aprovechamiento, y para mayor 
crédito de la prudente constancia, con que la nación es
pañola sabe resistir á las falsas vislumbres de novedades 
lisongeras, y andar muy lenta en las mudanzas de disci-
plina, se imprima y publique de modo que ande en ma
nos de todos, esa preciosísima colección Isidoriana espa
ñola , con que se gobernó la iglesia de E s p a ñ a , hasta que 
prelados venidos de otros reynos tuvieron el mayor inf iu-
xo en su disciplina eclesiástica. A 
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